
ACTA 9 
PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 

DEL MES DE MARZO 
9 DE MARZO DE 2010 

Buenas Tardes. Señoras y Señores Regidores y Síndicos, en cumplimiento a lo establecido 
en el arlículo 27, fracción 111. de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del 
Estado de Nuevo León y el articulo 27 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, se les ha convocado el día de hoy 
09 de marzo ae 2010 a las 16 00 horas a fin de celebrar la Phmera Sesión Ordinaria 
correspondiente al mes de marzo del presente año; por lo que solicito al ciudadano 
Secretano del R Ayuntamiento pase lista de asistencia, venfique el quòrum legal y me asista 
en la celebración de esta sesión con fundamento a lo que señala el artículo 79. fracciones II 
y 111 del Reglamento para el Gobierno Interior 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. 
tardes, de acuerdo a las instrucciones del C. 
asistencia: 
Ing. Mauricio Fernández Garza 
Síndicos: 
C.P. Ramiro Contreras Gutiérrez 
Lic. Hiram Luis De León Rodríguez 
Regidores: 
Lic. Roberto Berlanga Salar 
Lic. Alejandra Mayela Garza Domínguez 
C. Francisco Javier Cantú González 
C. Raúl Maldonado Tijerina 
C. María Del Refugio De León Martínez 
C. María Mercedes Kontos Fuentes 
C. Claudette Treviño Márquez 
C. Lorena Canales Martínez 
C, Silvia Gabriela Villarreal De La Garza 
Lic. Eduardo José Cruz Salazar 
Arq. Dagoberto Eduardo Flores Lozano 

. Hernán Javier García Corral Ferrigno 

Fernando Canales Stelzer, expresó: Buenas 
Presidente Municipal procedo a pasar lista de 

Presente 

Presente 
Presente 

Presente 
Presente 
Presente 
Presente 
Ausente 
Ausente 
Presente 
Presente 
Presente 
Ausente 
Presente 
Presente 

Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó-
También está con nosotros el C P. Encamación Ramones Saldaña Secretario de Finanzas y 
Tesorería Municipal y un servidor Lie Fernando Canales Stelzer Secretario del R 
Ayuntamiento 
Existe quòrum legal señor Presidente Municipal 

De acuerdo a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento para el Gobierno Interior de 
este Republicano Ayuntamiento pongo a consideración de ustedes el 

1. 
2. 
3. 

4. 
5. 
6. 

7. 

ORDEN DEL DÍA 
Lista de asistencia y declaración de quorum. 
Lectura y aprobación del Orden del día. 
Lectura, rectificación y aprobación en su caso las actas número 8 y 12 
correspondientes a la segunda sesión ordinaria y doceava sesión extraordinaria 
celebradas los días 23 de febrero y 04 de marzo de 2010, respectivamente. 
Cumplimiento de Acuerdos. 
Informe de la Secretaría de Finanzas y Tesorería Municipal. 
Propuesta del C. Presidente Municipal relativa a la Integración de los Consejos 
Consultivos Ciudadanos de las diversas Secretarias del Municipio. 
Propuesta del C. Presidente Municipal relativa a la integración del C. Antonio 
Gaona Rósete como miembro del Comité Municipal de Consulta y Participación de 
la Comunidad en Materia de Seguridad Pública. 
Propuesta del C. Presidente Municipal relativa a ta integración de Consejeros 
Ciudadanos al Consejo Directivo del Instituto Municipal de Planeación Urbana de 
San Pedro Garza García, Nuevo León. 
Propuesta del C. Presidente Municipal relativa a cambios en la integración de 
Comisiones permanentes del R. Ayuntamiento. 
Propuesta del C. Presidente Municipal relativa a la autorización para la firma del 
Convenio para la implementación del Programa "Taxi Seguro". 

11. Informe de Comisiones. 
COMISIÓN DE HACIENDA Y PATRIMONIO MUNICIPAL. 

8. 

9. 

1 0 . 
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I.- Contratación directa de los estudios relacionados con obra pública a que se 
refieren las Cartas de Intención celebradas por la administración pública municipal 
con Iberparking S.A. de C.V.; Albuerne Arquitectos Diseño y Construcción S.C. y 
Hernández Robles Consultoria de Negocios S.C.; y Grupo Asesores en Diseño y 
Arquitectura S.A. de C.V., en los términos de lo que autoriza el artículo 25 de la Ley 
de Obras Públicas para el Estado y Municipios de Nuevo León. 
II.- Aprobación de la distribución de los recursos del Fondo de Aportaciones para 
el Fortalecimiento de los Municipios y de las demarcaciones territoriales del D.F. 
del Ramo 33 (Fondo IV). 
til." Expediente 15/06 relativo a otorgar Comodato a favor del Instituto Municipal de 
Planeación Urbana de San Pedro Garza García. Nuevo León. 
IV.- Expediente 8/10 relativo a desincorporar y dar de baja de los bienes del 
dominio público diversos activos municipales. 

COMISIÓN DE GOBIERNO Y REGLAMENTACIÓN. 
I." Abrogación al Reglamento del Presupuesto Participativo del Municipio de San 
Pedro Garza García. Nuevo León. 
II.- Reglamento Interior de la Secretaria del Republicano Ayuntamiento de San 
Pedro Garza García, Nuevo León. 
III.- Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría y Transparencia 
Municipal de San Pedro Garza García, Nuevo León 
IV.- Reformas por Modificación y Adición al Reglamento de Acceso a la 
Información Pública Gubernamental del Municipio de San Pedro Garza García, N.L. 
V.- Consulta Pública relativa a la Iniciativa de Reforma por Modificación y Adición 
al Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de San Pedro 
Garza García, Nuevo León. 

COMISIÓN DE CONTROL URBANO. 
I.- Expediente Administrativo CUS 18122/2009 relativo a Recurso de 
Reconsideración identificado con el número RR/DGAJ/01/2009 interpuesto en 
contra del Acuerdo del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García. 
Nuevo León, de fecha 23 de junio de 2009. 
II.- Expediente Administrativo CUS 18679/2009 relativo a solicitud de Cambio de 
Uso de Suelo de Uso Forestal a Habitacional Multifamiliar para 240-doscientas 
cuarenta unidades. 
III.- Expediente Administrativo CCON 18894/2009 relativo a solicitud de Licencia de 
Modificación y Ampliación de una Construcción para una casa habitación 
unífamiliar. 
IV- Expediente Administrativo CCON 19028/2010 relativo a solicitud de Licencia de 
Construcción para una casa habitación unífamiliar. 
V.- Expediente Administrativo CA>60 19037/2010 relativo a solicitud de Licencia de 
Construcción y Ampliación de una Construcción para una casa habitación 
unifamiliar. 

COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS. 
I.- Proyecto de Obras a realizar con el Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal del Ramo 33, para el ejercicio Fiscal del año 2010. 
II.- Proyecto de Obras a realizar con el Programa Estatal de Inversión del año 2010 
"Poruña Vida Digna". 

COMISIÓN DE ESPECTÁCULOS Y EXPENDIO DE BEBIDAS ALCÓHOLICAS. 
I.- Expediente Administrativo SP-07/2010, relativo a solicitud de Licencia para la 
Venta de Cerveza, Vinos y Licores en envase o botella abierta o al copeo con el 
Giro de Restaurante. 
II.- Expediente Administrativo SP-08/2010, relativo a solicitud de Licencia para la 
Venta de Cerveza, Vinos y Licores en envase o botella abierta o al copeo con el 
Giro de Restaurante. 

12. Asuntos Generales. 
13. Clausura. 

Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
DOY POR PRESENTE A LA 0. REGIDORA MARÍA DEL REFUGIO DE LEÓN MARTÍNEZ 
LA C. REGIDORA MARÍA MERCEDES KONTOS FUENTES. Y AL C REGIDOR LIC 
EDUARDO JOSÉ CRUZ SALAZAR 

Síndico Segundo, Lic. Hiram Luis De León Rodríguez. En los dictámenes que nos 
repartieron hay una diferencia en los puntos de la Comisión de Hacienda y de Gobierno, de 
todas maneras yo quiera retirar de la de Gobierno el Reglamento Interior de la Secretaria del 
Ayuntamiento, porque hay unas cosas que queremos analizar, pero si hay una diferencia en 
la de aquí de Hacienda 
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Sindico Primero. C.P. Ramiro Contreras Gutiérrez. Pido que se retire el punto uno, que 
corresponde a la Comisión de Administración y no a la de Hacienda 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales Stelzer, expresó: Por lo 
pronto se retira de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal el punto uno que tiene 
que ver 

7 - Contratación directa de los estudios relacionados con obra pública a que se refieren 
las Cartas de Intención celebradas por la administración pública municipal con 
Iberparking S A. de C V, Albuerne Arquitectos Diseño y Construcción S.C y Hernández 
Robles Consultoría de Negocios S O ; y Grupo Asesores en Diseño y Arquitectura S.A. 
de C. V. en los términos de lo que autoriza el articulo 25 de la Ley de Obras Públicas 
para el Estado y Municipios de Nuevo León " 
Así como el punto número dos de la Comisión de Gobierno y Reglamentación, que trata 
sobre el Reglamento Intenor de la Secretaría del Republicano Ayuntamiento de San 
Pedro Garza Garcia, Nuevo León 

Regidor, Lic. Roberto Berlanga Salar. Pido retirar también el punto segundo de la 
Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas Alcohólicas, es el expediente 08/2010 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales Stelzer. expresó: Se pone 
a consideración de ustedes el orden del día y ya con sus coméntanos de los 3 expedientes 
que han sido retirados y de no haber más comentarios al orden del día y de conformidad con 
lo que establece el artículo 36 fracción Vili del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, N L solicito a los integrantes del 
mismo manifiesten quiénes desean inscnbirse en el punto de Asuntos Generales. C María 
Mercedes Kontos Fuentes. Lic. Eduardo José Cruz Salazar. Lic. Hiram L de León 
Rodríguez. 

Se aprueba el orden del día programado para esta primera sesión ordinaria del mes de 
marzo de 2010, con los siguientes cambios: 
Se retira del orden del dia: Del punto de Informe de Comisiones, el punto uno, de la 
Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal relativo a: Contratación directa de 
los estudios relacionados con obra pública a que se refieren las Cartas de Intención 
celebradas por la administración pública municipal con Iberparking S.A. de C.V.; 
Albuerne Arquitectos Diseño y Construcción S.C. y Hernández Robles Consultoría de 
Negocios S.C.; y Grupo Asesores en Diseño y Arquitectura S.A. de C.V., en los 
términos de lo que autoriza el artículo 25 de la Ley de Obras Públicas para el Estado y 
Municipios de Nuevo León." 
El punto dos de los asuntos que presenta la Comisión de Gobierno y Reglamentación, 
relativo a: "//.- Reglamento Interior de la Secretaría del Republicano Ayuntamiento de 
San Pedro Garza García, Nuevo León, (circulado y recibido el viernes 26 de febrero de 
2010)" 
Así como el punto número dos de la Comisión de Espectáculos y Expendio de 
Bebidas Alcohólicas relativo a: //.- Expediente Administrativo SP-08/2010, relativo a 
solicitud de Licencia para la Venta de Cerveza, Vinos y Licores en envase o botella 
abierta o al copeo con el Giro de Restaurante. 
Lo cual fue aprobado por unanimidad con la ausencia del C. Regidor Lic. Hernán 
Javier García Corral Ferrigno. 

Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Continuando con el Orden del Día de esta sesión, pasamos al punto número tres, 
informándoles que esta Secretaria les ha enviado las actas número 8 y 12 correspondientes 
a la segunda sesión ordtnana y doceava sesión extraordinaria celebradas los días 23 de 
febrero y 04 de marzo de 2010, respectivamente 
Les informo que se realizaron adecuaciones ortográficas y de carácter gramatical 
En este punto les pregunto si hay observaciones a dichos documentos 

Síndico Segundo, Lic. Hiram Luis De León Rodríguez. Yo envié unas modificaciones y no 
sé si estén contenidas o no, especificamente en la pàgina 15 y en la página 30. aparte de las 
que son de ortografía, en las cuales faltaban unas participaciones, en la 15 faltaban una de 
las Regidoras Lorena. Claudette y de la Regidora Refugio si mal no recuerdo y en la 30 
faltaba una del Regidor Maldonado y dos mías, no sé si se agregaron 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales Stelzer, expresó: Lo 
checamos y lo agregamos a dichas actas. 
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Se somete la dispensa de la lectura del las actas número 8 y 12 correspondientes a la 
segunda sesión ordinaria y doceava sesión extraordinaria celebradas los dias 23 de 
febrero y 04 de marzo de 2010, respectivamente, así como la aprobación de las 
mismas, lo cual fue aprobado por unanimidad con la ausencia del C. Regidor Lic. 
Hernán Javier García Corral Ferrigno. 

Para pasar al punto cuarto del orden del dia 
cumplimiento de los acuerdos adoptados por 
sesiones 

me permito dar a conocer a ustedes el 
el Republicano Ayuntamiento en dichas 

SE NOTIFICO A LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA MUNICIPAL, A LA 
SECRETARÍA DE CONTROL URBANO. SECRETARÍA DE SEGURIDAD MUNICIPAL, AL 
INSTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACIÓN URBANA, A LA DIRECCION DE 
ORDENAMIENTO E INSPECCIÓN, A LA DIRECCION DE JUECES CALIFICADORES Y 
AL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, LO CORRESPONDIENTE A CADA UNA, 
SIENDO LO SIGUIENTE: 

1. Se notificó el Informe relativo a la renuncia del C. Sergio Alejandro Zuñiga Alarcón al 
cargo como presidente de la Comisión de Honor y Justicia de la Secretaría de Segundad 
Municipal. 
2 - Se notificó lo relativo a las Cuotas y Tarifas por tos servicios prestados por las diversas 
Dependencias de la Administración Pública Municipal de San Pedro Garza García. Nuevo 
León. 
3 - Se notificó la Adición a las Bases Generales para el Otorgamiento de Subsidios. 
Disminuciones o Condonaciones con cargo a las contnbuciones y demás ingresos 
municipales que reciba el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León 

4.- Se notificó a la Comisión de de Hacienda y Patrimonio Municipal, lo relativo a lo 
siguiente: 
a) - Expediente 12/09, con la trascnpción de los comentarios del Síndico Segundo. Lie 
Hiram Luis de León Rodríguez, a fin de que sea modificado el dictamen correspondiente y 
dar cumplimiento al acuerdo aprobado en dicha sesión ordinana 
b),- Expediente 05/10, 
c).- Expediente 06/09. 

5." Asimismo se notificó a la Comisión de Control Urbano, lo relativo a lo siguiente: 
a).- Expediente Administrativo CCON 18934/2009, 
b).- Expediente Administrativo CCON 18935/2009, 
c) - Expediente Administrativo CCON 18943/2009. 
d) - Expediente Administrativo SFR 18956/2009. 
e).- Expediente Administrativo SFR 18967/2009. 
f),- Expediente Administrativo CB 19027/2010. 
g) - Expediente Administrativo CCON 19034/2010 

6.- Se notificó a la Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas Alcohólicas, lo 
relativo a los siguientes: 
a).- Expediente Administrativo SP-26/96 con número de Cuenta 2095 
b) - Expediente Administrativo SP-01/2010. 
c).- Expediente Administrativo SP-05/2010. 
d) - Expediente Administrativo SP-06/2010 

Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Continuando con el Orden del Día. pasamos al punto quinto, que es Informe de la 
Secretaría de Finanzas y Tesorería Municipal. 

Se somete la intervención del C.P. Encarnación Ramones Saldaña, Secretario de 
Finanzas y Tesorería Municipal, a fin de hacer la presentación respectiva de su 
informe, lo cual fue aprobado por unanimidad con la ausencia del C. Regidor Lic. 
Eduardo José Cruz Salazar. 

En uso de la palabra el C. Secretario de Finanzas y Tesoreria Municipal, expresó: 
Buenas tardes, gracias, de lo que voy a leer, ustedes ya tiene una copia 

C. INTEGRANTES DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 
DE SAN PEDRO GARZA GARCIA. NUEVO LEON. 
Continuar>do con \a recomendación del Republicano Ayuntamiento hecha a la Secretaria de Finanzas y Tesorería 
Municipal para que informara sobre los avances y actividades que se tengan con respecto a los contribuyentes que 



han estado y están en litigio contra el Mumcplo por amparos y juicios contenciosos administrativos contra el pago 
de diversas contribuciones, por este conducto manifestamos lo siguiente 

1 Durante los últimos 15 días no se ha incrennentado el registro de contnbuyentes que se les ha devuelto el 
impuesto predial, por lo que mantenemos un total a la fecha de 196 contribuyentes, con un monto global de 
$35.264.145 19 (Treinta y cinco millones doscientos sesenta y cuatro mil ciento cuarenta y cinco pesos 19/100 
M N). 

2 Durante los últimos 15 dias se recibiO 1 solicitud de un contribuyente para que se le elimine de la lista publicada 
en la página de transparencia, por la raz6n de que ya ha rectificado su postura con respecto al pago del impuesto 
predial y lo ha pagado puntualmente. Sumado a los anteriores tenemos un total de 15 solicitudes 

No de contnbuyentes que solicitaron se les 
elimine de ta lista publicada en la página de 

Transparencia 

importe del Impuesto Predial pagado por 
estos contnbuyentes en el año 2010 

Incremento con 
respecto ai 

informe anterior 

15 $ 1,703,044.00 S 10.368 00 

3. La Dirección General de Asuntos Jurídicos, nos informa que al día de hoy. se encuentran en litigio un total de 27 
JUICIOS de amparo y 125 juicios contenciosos administrativos contra el pago de diversas contribuciones. 

4 Se elaboraron y notificaron un total de 35 cartas-invitación firmadas por el Presidente Municipal Ing Mauricio 
Fernández Garza, a contribuyentes que tienen un litigio en contra de las contribuciones municipales, donde se les 
pide que reconsideren su postura en pro de mantener y mejorar los servicios que brinda el Municipio, tales como la 
recolección de basura, alumbrado, seguridad publica y vialidad. En lo que va del aAo se han enviado un total de 63 
cartas 

5 Se continuará con la estrategia de enviar cartas firmadas por nuestro Presidente Municipal Ing. Mauricio 
Fernández Garza a los contnbuyentes que ya tengan un fallo favorable que fuera pronunciado en los JUICIOS de 
amparo y contencioso administrativo 

6 Durante los últimos 15 días se tuvieron reuniones con representantes de diversas empresas que actualmente 
mant»enen procesos de amparo Con ello incrementamos 4 empresas para un total de siete en lo que va del año. 
con las que se han llegado a acuerdos de pago y en consecuencia desistimientos en los procedimientos judiciales 
que tienen en contra el Municipio 

Número de Empresas con las 
que se llegó a un acuerdo 

Numero de Expedientes 
catastrales que integran las 

empresas 

Importe del Impuesto 
Predial pagado en el año 

2010 

1 fi cremento con 
respecto al infomie 

anterior 

7 675 $ 2.680,294 00 $ 964.685 00 

El monto total cobrado por estas gestiones durante los últimos 15 dias es de $ 975,323 00 
El ingreso neto recuperado a la fecha por estas gestiones administrativas asciende a $ 4.383.338.00 pesos. 

7. Se s>guen efectuando reuniones con socios de la Cámara de Propietarios, en donde se les ofrece los subsidios al 
impuesto predial que se aprobaron por el R Ayuntamiento, específicamente en lo que respecta al subsidio sobre la 
clasificación en la construcción de doble AA 

San Pedro Garza García, N L a 09 de Marzo de 2010 C P Encarnación Ramones Saldafta Tesorero Municipal 
Firma un servidor. También el día de maAana tenemos varias citas con varias gentes que nos van a hacer el favor 
de platicar para desistirse. 

Regidor, Lic. Hernán Javier García Corral Ferrigno. Muchas gracias pro el informe que 
nos ha rendido el señor Tesorero el cual me satisface bastante, son $4 millones 383 mil 338 
pesos que no teníamos y que en virtud no sé si me pueda corregir, en at ención alas 
gestiones que ha hecho el señor Tesorero estos $4 millones y medio de pesos pues era 
dinero que íbamos a percibir por otras fuentes, gracias a las gestiones que se han realizado, 
lo cual ya con eso pagamos el sueldo de todos los que estamos aquí presentes, ¿no creen? 
Por otro lado quisiera preguntarle al señor Tesorero, ¿qué efecto ha tenido las cartas que ha 
enviado el señor Presidente Municipal, las cartas de invitación'?, ¿algunas de estas 
empresas se han regularizado? 

En uso de la palabra el C. Secretario de Finanzas y Tesorería Municipal, expresó: Si, 
efectivamente lo que viene aquí es a raíz de las cartas y tengo unas atas esta semana con 
unas 10 gentes que se van a desistir, incluso han hablado con el señor Presidente Municipal 
y luego van y se entrevista con un servidor y ahí nos ponemos de acuerdo 

Regidor. Lic. Hernán Javier Garcia Corral Ferrigno. Bueno, el punto siete que usted 
mencionas en la carta, en donde se esta haciendo la reclasificación de la AA. eso era 
precisamente para alentar que las empresas se desistieran y pagaran el impuesto predial, 
que son en número total 675, es lo que esta usted comentando en su reporte. 

En uso de la palabra el C. Secretario de Finanzas y Tesorería Municipal, expresó: Asi 
es. 

Regidor. Lic. Hernán Javier García Corral Ferrigno. Tan sólo 7 de ellas se han acercaron 



En uso de la palabra el C. Secretario de Finanzas y Tesoreria Municipal, expresó: Asi 
es. hay un problema ahí. que muchos no han pagado el 2009, entonces también quieren que 
se les reconsidere el 2009. pero en la aprobación que dio el Republicano Ayuntamiento es 
nada más por el 2010 

Regidor, Lic. Hernán Javier García Corral Ferrigno. ¿Y qué coméntanos han hecho al 
respecto la Cámara de Propietarios de bienes Raices? ¿o cuál es la cámara con la que esta 
hablando*^ 

En uso de la palabra el C. Secretario de Finanzas y Tesoreria Municipal, expresó: Con 
la cámara de propietarios de bienes raices 

Regidor, Lic. Hernán Javier García Corral Ferrigno. ^Usted piensa que pueda tener 
mayores repercusiones este cambio de clasificación'^ 

En uso de la palabra el C. Secretario de Finanzas y Tesorería Municipal, expresó: Pues 
vamos a analizarlo con la Comisión de Hacienda que a lo mejor pudiéramos pasar el 2009 
también, porque esos mucho no han pagado pro eso. pero eso se vería más adelante. 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales Stelzer, expresó: Pasamos 
al punto seis del orden del dia sobre la Propuesta del C Presidente Municipal relativa a la 
Integración de los Consejos Consultivos Ciudadanos de tas diversas Secretarias del 
Municipio 

Por lo que con las instrucciones del C. Presidente Municipal, pongo a consideración 
de Ustedes la dispensa de la lectura total de la propuesta, en virtud de que será 
plasmada de manera íntegra en el acta que se elabore, lo cual fue aprobado por 
unanimidad. 

A LOS INTEGRANTES DEL 
REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 
P r e s e n t e . -
C. ING. MAURICIO FERNÁNDEZ GARZA, en mi carácter de Presidente Municipal de San Pedro Garza García. 
N L de acuerdo a lo establecido en ios artículos 20. 21. 26 y demás relatrvos del Título II Capítulos Primero y 
Segundo del Reglaa>ento de Participación Ciudadana del Muntdpio de San Pedro Garza García, Nuevo León, 
pongo a consideración de este Órgano Colegiado la PROPUESTA RELATIVA A LA INTEGRACIÓN DE LOS 
CONSEJOS CONSULTIVOS CIUDADANOS DE LAS DIVERSAS SECRETARÍAS DEL MUNICIPIO, motivo por el 
cual me permito presentar los siguientes 

CONSIDERANDOS; 
PRIMERO.- Que los consejos consultivos ciudadanos, atendiendo a lo dispuesto por el artículo 19 del Título II. 
Capitulo Primero del Reglamento de Participación Ciudadana del Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo 
León, ttenen como atribuciones el ser órgano de consulta del Ayuntamiento. Presidente Municipal y Secretarios de 
la Administración Pública Municipal correspondientes, opinar sobre los proyectos de reglamentos sometidos a la 
consideración del Ayuntamiento, elevando las observaaones correspondientes a éste, proponer al Ayuntamiento 
nuevos reglamentos, adiciones, modificaciones o reformas a los vigentes, asi como rendir la opinión en la 
elaboración de los planes y programas de Desarrollo Municipal 

SEGUNDO.* Que de acuerdo a lo establecido en el articulo 20 del Título 
citado, cada consejo consultivo ciudadano estará compuesto por un 
Delegado Propietario, un Delegado Suplente y hasta ocho vocales 

. Capitulo Segundo del Reglamento antes 
Presidente, un Secretano Ejecutivo, un 

TERCERO - Que por otra parte, en los artículos 21. 22. 23 y 26 del Titulo II. Capítulo Segundo del Reglamento de 
Participación Ciudadana del Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León, está dispuesto que corresponde al 
Presidente Municipal hacer las propuestas al R Ayuntamiento, y a éste hacer la designación del Presidente. 
Delegados y Vocales entre quienes reúnan los requisitos señalados en el citado reglamento, así como que el 
Seaetario Ejecutivo de cada Consejo será el Secretano de la Admimstraaón Pública Municipal del mismo nombre 

CUARTO.- Que de acuerdo a lo establecido en los artículos 27 y 28 del Título II Capítulo Segundo del Reglamento 
anteriormente citado, una vez designados los miembros de los Consejos Consultivos Ciudadanos por el R 
Ayuntamientos a éstos les será tomada la Protesta de Ley por el Presidente Municipal y se expedirán a cada uno de 
los integrantes credenciales firmadas por el Presidente Municipal y Secretario del R. Ayuntamiento, y que la 
duración de los nombramientos de los integrantes de los Consejos Consultivos Ciudadanos será de seis meses 
podiendo ratificarse la designación correspondiente cuantas veces lo crea conveniente el R Ayuntamiento. 

QUINTO.- Que en sesión ordinaria de fecha 28 de julio de 2009. el Republicano Ayuntamiento aprobó la ratificación 
de los integrantes de los Consejos Consultivos Ciudadanos de las Secretarías de la Administración Municipal 

SEXTO - Que en sesión extraordinaria del Republicano Ayuntamiento de fecha 13 de noviembre de 2009, se 
aprobó el Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de San Pedro Garza García. Nuevo León, 
mismo que fue publicado en el Periódico Oficial del Estado número 154 de fecha 16 de noviembre del mismo arto, 
por lo que se estableció una nueva estructura administrativa 

SÉPTIMO. - Que en sesión ordinaria de fecha 24 de noviembre del afto 2009. el Republicano Ayuntamiento aprobó, 
a propuesta del C Presidente Municipal, la integración de un Delegado Propietano y un Delegado Suplente a 
diversos Consejos Consultivos Ciudadanos quedando pendientes los de las Secretarías de Administración, de 
Servíaos Públicos, de Promoción de Obras y de Cultura 



OCTAVO. Que en sesKjn ordinana de fecha 09 de febrero del aflo en curso el Republicano Ayuntamiento aprobó la 
^ e J ^ c S n M S o n s ^ Consumo Ciudadano de la Secretaria de Control Urbano, quedando de la siguiente 

manera 

CARGO 

PRESIDENTE 
VOCAL 
VOCAL 
VOCAL 
VOCAL 
VOCAL 
VOCAL 
VOCAL 

CONSEJO CONSULTIVO ClUOADADANO DE LA 
SECRETARÍA DE CONTROL URBANO 

NOMBRE 

C RUBEN FERNANDEZ TELLEZ 
C RICARDO PADILLA SILVA 
C JUAN ANTONIO BALLÍ GONZALEZ 
C EDSEL B GUZMAN CASTAÑO 
C JOSE ENRIQUE GONZALEZ GONZALEZ 
C ALEJANDRO MAIZ GARZA 
C GONZALO ZAMBRANO PAEZ 
C. DANIEL VILLARREAL IGLESIAS 

ESTATUS 

RATIFICACIÓN 
RATIFICACIÓN 
RATIFICACIÓN 
RATIFICACIÓN 
RATIFICACIÓN 
RATIFICACIÓN 
RATIFICACIÓN 
NUEVO INTEGRANTE 

NOVENO.- Que para dar debKJo cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 17 20 28 y demás '«^» 'T« 
n Capítulos P f i r ^ ro y Segundo del Reglamento de Participación Ciudadana del Municipio de San Pedro Garza 
Ga^ la N u e v ^ L X s e pS'pone la integVación de los Consejos Consultivos Ciudadanos de ¡as diversas Secretarias 
del MunwpK). desinando o ratificando a su Presidente y Vocales, para quedar de la stguwnte forma 

CONSEJO CONSULTIVO DE LA SECRETARÍA DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 
NOMBRE — - -CARGO 

PRESIDENTE LIC JESÚS MONTANO GARCÍA 

VOCAL 

VOCAL 

VOCAL 

VOCAL 

VOCAL 

VOCAL 

VOCAL 

C P CARLOS ZAMBRANO PLANT 

LIC MARIA TERESA GARCÍA 
SEGOVIA DE MADERO 

C FERNANDO A SALINAS 
MARTINEZ 

LIC MARCELO MARTÍNEZ 
VILLARREAL 

LIC RAÚL GRACIA GUZMAN 

LIC. IGNACIO JAVIER FARlAS 
CAMPERO 

LIC OTHÓN RUÍZ NAJERA 

NUEVA PROPUESTA / 
RATIFICACIÓN 

RATIFICACIÓN 

RATIFICACIÓN 

NUEVA PROPUESTA 

RATIFICACIÓN 

VOCAL ING ELISEO VAZQUEZ OROZCO 

RATIFICACIÓN 

NUEVA PROPUESTA 

NUEVA PROPUESTA 

NUEVA PROPUESTA 

NUEVA PROPUESTA 

CONSEJO CONSULTIVO DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS 
Y TESORERÍA MUNICIPAL 

CARGO 

PRESIDENTE 

VOCAL 

VOCAL 

VOCAL 

VOCAL 

VOCAL 

VOCAL 

NOMBRE 

LIC ALEJANDRO DIECK ASSAD 

C. JORGE MALDONADO 
MONTEMAYOR 

C P LEOPOLDO ISLA SANTOS 

C LUIS FELIPE SALAS 
BE NAVI DE S 

C SUSANA GONZALEZ DE 
SEGOVIA 

NUEVA PROPUESTA / 
RATIFICACIÓN 

RATIFICACIÓN 

C. LUIS G. QUINTANILLA GARCÍA 

VOCAL 

C CESAR E VEIA VERASTEGUI 

ING JUAN ANTONIO FUENTE 
VILLA 

RATIFICACIÓN 

RATIFICACIÓN 

RATIFICACIÓN 

NUEVA PROPUESTA 

RATIFICACIÓN 

NUEVA PROPUESTA 

RATIFICACIÓN 
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VOCAL 
C P JAVIER MANUEL 

GUTIERREZ RODRIGUEZ RATIFICACIÓN 

CONSEJO CONSULTIVO DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 
CARGO 

PRESIDENTE 

VOCAL 

VOCAL 

VOCAL 

VOCAL 

NOMBRE 

LIC JOSÉ FERNANDO JAIME 
RUlZ ARREDONDO 

LIC RAMIRO TREVII^O 
VILLARREAL 

ARO. ALFREDO NOYOLA 
FUENTES 

LIC JOSÉ AMÉRICO FERRARA 
OLVERA 

LIC ENRIQUE CASILLAS 
GONZÁLEZ 

LIC MARIA DIAMANTINA ALCALÁ 
FERNANDEZ 

VOCAL 

VOCAL 

Lie MAURICIO LEAL GOLDSTEN 

Lie ENRIQUE MORALES 
MONTEMAYOR 

NUEVA PROPUESTA / 
RATIFICACIÓN 

NUEVA PROPUESTA 

NUEVA PROPUESTA 

NUEVA PROPUESTA 

NUEVA PROPUESTA 

NUEVA PROPUESTA 

NUEVA PROPUESTA 

NUEVA PROPUESTA 

NUEVA PROPUESTA 

CONSEJO CONSULTIVO DE LA SECRETARÍA DE PROMOCIÓN 
DE OBRAS 

CARGO NOMBRE NUEVA PROPUESTA / 
RATIFICACIÓN 

PRESIDENTE 
Lie ENRIQUE A GONZÁLEZ-

DIAZ-DIAZ NUEVA PROPUESTA 

VOCAL 
LtC NANCY EDITH WESTRUP 

VILLARREAL NUEVA PROPUESTA 

VOCAL ARO MONICA OVALLE SALAS NUEVA PROPUESTA 

VOCAL ING ANTONIO ZUAZUAGUZMAN NUEVA PROPUESTA 

VOCAL C HECTOR CABRERA ROSILLO NUEVA PROPUESTA 

VOCAL ARQ CARLOS LÓPEZ BETANZOS NUEVA PROPUESTA 

CONSEJO CONSULTIVO DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 
SOCIAL Y HUMANO 

CARGO NOMBRE NUEVA PROPUESTA 1 
RATIFICACIÓN 

PRESIDENTE 
ING. ALEJANDRO JAVIER 
RODRIGUEZ MIECHIELSEN NUEVA PROPUESTA 

VOCAL DR EMILIO JACQUES RIVERA 
RATIFICACIÓN . ESTABA EN EL 

C C C DELDIF 

VOCAL SRA IRMA MARTÍNEZ TIJERINA 
RATIFICACIÓN ESTABA EN EL 

C C C DEL DIF 

VOCAL 
SRA. MARISA FERNANDEZ 

GUAJARDO NUEVA PROPUESTA 

VOCAL 
SRA IRMA AMPARO GARZA 

MONTEMAYOR 
RATIFICACIÓN . ESTABA EN EL 

C C C DELDIF 

VOCAL 
Lie ELIZABETH WAGNER DE 

HUERGO 
RATIFICACIÓN . ESTABA EN EL 

C c e DE DESARROLLO SOClAL 

VOCAL C JUAN RAFAEL ZAPATA NOVOA NUEVA PROPUESTA 

VOCAL LtC FERNANDO PARDO RAMÍREZ NUEVA PROPUESTA 

CONSEJO CONSULTIVO DE LA SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 
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CARGO 

PRESIDENTE 

VOCAL 

VOCAL 

VOCAL 

VOCAL 

NOMBRE 

ING RAMON ENRIQUE AVILES 
ABURTO 

Lie ANTONIO BLANCA GARCIA 

Lie MARIO ALBERTO ZAMBRANO 
ÁBREGO 

ING REYNALDO JAVIER FARlAS 
MONTEMAYOR 

ING ARMANDO RAMÓN Y 
MÉNDEZ 

VOCAL 

VOCAL 

VOCAL 

VOCAL 

VOCAL 

ING ALBERTO JOSÉ PÁEZ 
CALDERÓN 

e LAURENCIA PÉREZ GAVILAN 
LEÓN 

ARQ JAVIER MELENDÉZ 
MELÉNDEZ 

CP RENÉ JESÚS SEPÚLVEDA 
RENDÓN 

ARQ BENJAMIN FÉLIX CHÁPMAN 

NUEVA PROPUESTA / 
RATIFICACIÓN 

Ratificación 

Nueva oroDuesta 

Nueva oroDuesta 

Nueva propuesta 

Nueva propuesta 

Nueva propuesta 

Nueva propuesta 

Nueva propuesta 

Ratificación 

Nueva propuesta 

CONSEJO CONSULTIVO DE LA SECRETARÍA DE SERVICIOS PÚBLICOS 
CARGO NOMBRE NUEVA PROPUESTA / 

RATIFICACIÓN 

PRESIDENTE 
C P. IGNACIO MARTÍNEZ 
MUGUERZA Nueva prepuesta 

VOCAL 
ING, ANDRES ZAMBRANO 

VILLARREAL Nueva propuesta 

VOCAL 
L A E RODRIGO CORTEZ 

GUTIÉRREZ Nueva propuesta 

VOCAL 
C P JOSÉ DE JESÚS MARTÍNEZ 

GUTIÉRREZ Nueva propuesta 

VOCAL 
Lie MA DEL PILAR ÁLVAREZ 

NEILA Nueva propuesta 

VOCAL 
ARQ FERNANDO PÉREZ 

CAMACHO Nueva propuesta 

VOCAL ING RAÚL COTA GONZALEZ Nueva propuesta 

CONSEJO CONSULTIVO DE LA SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA Y TRANSPARENCIA MUNICIPAL 
CARGO NOMBRE NUEVA PROPUESTA / 

RATIFICACIÓN 

PRESIDENTE 
C P SALVADOR FRANCISCO 

ALBO TAMÉZ Nueva propuesta 

VOCAL 
Lie GUILLERMO MONTEMAYOR 

CANTO Nueva propuesta 

VOCAL Lie LUIS JOAQUÍN CHÁVEZ VILA Nueva propuesta 

VOCAL 
e P RAFAEL ÁNGEL FERRIGNO 

GONZÁLEZ Nueva propuesta 

VOCAL L i e , KARINA TORRES DE ORTÍZ Nueva propuesta 

VOCAL 
LtC CECILIA CAROLINA 

RODRIGUEZ VALDEZ Nueva propuesta 

VOCAL DR ENRIQUE VOGEL MARTINEZ Nueva propuesta 

VOCAL ING OMAR GARZA LUNA Nueva propuesta 

VOCAL ING. JAIME TOUSSAINT ELOSÚA Nueva propuesta 



CONSEJO CONSULTIVO OE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD MUNICIPAL 
CARGO 

PRESIDENTE 

VOCAL 

NOMBRE 

LIC ROBERTO ELIZONDO 
SUAREZ 

VOCAL 
VOCAL 

VOCAL 

VOCAL 

VOCAL 

C MERCEDES JAIME DE 
FERNANDEZ 

LIC ELIZABETH DILLON 
VILLARREAL 

ANTONIO GAONA ROSETE 

LIC JUAN IGNACIO LEBRIJA 
ZUBIRÍA 

LIC FRANCISCO GÓMEZ ZUÑIGA 

LIC IGNACIO ADOLFO MARTÍNEZ 
ALANIS 

NUEVA PROPUESTA / 
RATIFICACIÓN 

Nueva uesta 

Nueva oropuesta 

Nueva propuesta 

Nueva propuesta 

Ratificación 

Ratificación 

Nueva propuesta 

CONSEJO CONSULTIVO DE LA SECRETARÍA DE CULTURA 
CARGO 

PRESIDENTE 

VOCAL 

VOCAL 

VOCAL 

VOCAL 

NOMBRE 

C JOSÉ LUIS FLORES JIMÉNEZ 

NUEVA PROPUESTA I 
RATIFICACIÓN 

C JORGE DEMETRIO TAFiCH 
CANAVATI 

C EMMA MOLINA 

C LORENA MORALES PONCE 

FERNANDO SANCHEZ LUENGAS 

Nueva propuesta 

Nueva propuesta 

Nueva propuesta 

Nueva Propuesta 

Nueva Propuesta 

Por lo anteriormente expuesto y fundado someto a la consideración de este Republicano Ayuntamiento los 
siguientes 

A C U E R D O S : 
PRIMERO.- Se aprueba la integración de los Consejos Consultivos Ciudadanos de las diversas Secretarias del 
Muniopio. designando o ratificando a su Presidente y Vocales, para quedar de la siguiente manera 

CARGO 

PRESIDENTE 

VOCAL 

VOCAL 

VOCAL 

VOCAL 

VOCAL 

NOMBRE 

LIC JESÚS MONTANO GARCÍA 

C P CARLOS ZAMBRANO PLANT 

LIC MARIA TERESA GARCÍA 
SEGOVIA DE MADERO 

C FERNANDO A SALINAS 
MARTÍNEZ 

LIC MARCELO MARTÍNEZ 
VILLARREAL 

LIC RAÚL GRACIA GUZMAN 

VOCAL 

VOCAL 

VOCAL 

LIC IGNACIO JAVIER FARÍAS 
CAMPERO 

LIC OTHÓN RUÍZ NAJERA 

ING ELISEO VAZQUEZ OROZCO 

NUEVA PROPUESTA / 
RATIFICACIÓN 

RATIFICACIÓN 

RATIFICACIÓN 

NUEVA PROPUESTA 

RATIFICACIÓN 

RATIFICACIÓN 

NUEVA PROPUESTA 

NUEVA PROPUESTA 

NUEVA PROPUESTA 

NUEVA PROPUESTA 

CONSEJO CONSULTIVO DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS 
Y TESORERÍA MUNICIPAL 

CARGO NOMBRE NUEVA PROPUESTA / 
RATIFICACIÓN 

PRESIDENTE LIC ALEJANDRO DIECK ASSAD RATIFICACIÓN 

VOCAL 
C. JORGE MALDONADO 

MONTEMAYOR RATIFICACIÓN 
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VOCAL 

VOCAL 

C P LEOPOLDO ÍSLA SANTOS 

C LUIS FELIPE SALAS 
BENAVIDES 

C SUSANA GONZALEZ DE 
SEGOVIA 

C LUISG OUlNTANILLA GARCIA 

VOCAL 

VOCAL 

C CESARE VELAVERASTEGUI 

ING JUAN ANTONIO FUENTE 
VILLA 

C P JAVIER MANUEL 
GUTIERREZ RODRÍGUEZ 

RATIFICACIÓN 

RATIFICACIÓN 

NUEVA PROPUESTA 

RATIFICACIÓN 

NUEVA PROPUESTA 

RATIFICACIÓN 

RATIFICACIÓN 

CONSEJO CONSULTIVO DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 
CARGO NOMBRE NUEVA PROPUESTA 1 

RATIFICACIÓN 

PRESIDENTE 
Lie JOSÉ FERNANDO JAIME 
RUiZ ARREDONDO NUEVA PROPUESTA 

VOCAL 
Lie RAMIRO TREVIÑO 

VILLARREAL NUEVA PROPUESTA 

VOCAL 
ARQ ALFREDO NOVOLA 

FUENTES NUEVA PROPUESTA 

VOCAL 
LIC JOSÉ AMÉRICO FERRARA 

OLVERA NUEVA PROPUESTA 

VOCAL 
LIC. ENRIQUE CASILLAS 

GONZÁLEZ NUEVA PROPUESTA 

VOCAL 
LIC MARIA DIAMANTINA ALCALÁ 

FERNÁNDEZ NUEVA PROPUESTA 

VOCAL LIC. MAURICIO LEAL GOLDSTEN NUEVA PROPUESTA 

VOCAL 
LIC ENRIQUE MORALES 

MONTEMAYOR NUEVA PROPUESTA 

CONSEJO CONSULTIVO DE LA SECRETARÍA DE PROMOCIÓN 
DE OBRAS 

CARGO NOMBRE NUEVA PROPUESTA / 
RATIFICACIÓN 

PRESIDENTE 
LIC ENRIQUE A GONZÁLEZ-

DIAZ-DIAZ NUEVA PROPUESTA 

VOCAL 
LIC NANCY EDITH WESTRUP 

VILLARREAL NUEVA PROPUESTA 

VOCAL ARQ MONICA OVALLE SALAS NUEVA PROPUESTA 

VOCAL ING ANTONIO ZUAZUAGUZMÁN NUEVA PROPUESTA 

VOCAL C HECTOR CABRERA ROSILLO NUEVA PROPUESTA 

VOCAL ARQ CARLOS LÓPEZ BETANZOS NUEVA PROPUESTA 

CONSEJO CONSULTIVO DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 
SOCIAL Y HUMANO 

CARGO NOMBRE NUEVA PROPUESTA / 
RATIFICACIÓN 

PRESIDENTE 
ING, ALEJANDRO JAVIER 
RODRIGUEZ MIECHIELSEN NUEVA PROPUESTA 

VOCAL DR EMILIO JACQUES RIVERA 
RATIFICACIÓN . ESTABA EN EL 

C C C DELDIF 

VOCAL SRA IRMA MARTINEZ TIJERINA 
RATIFICACIÓN . ESTABA EN EL 

C C C DELDIF 

VOCAL 
SRA. MARISA FERNANDEZ 

GUAJARDO NUEVA PROPUESTA 



VOCAL 

VOCAL 

VOCAL 

SRA IRMA AMPARO GARZA 
MONTEMAYOR 

LIC ELIZABETH WAGNER DE 
HUERGO 

C JUAN RAFAEL ZAPATA NOVOA 

LIC FERNANDO PARDO RAMÍREZ 

RATIFICACIÓN . ESTABA EN EL 
C.C C DELDIF 

RATIFICACIÓN . ESTABA EN EL 
C C C DE DESARROLLO SOCIAL 

NUEVA PROPUESTA 

NUEVA PROPUESTA 

CONSEJO CONSULTIVO DE LA SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 
CARGO NOMBRE NUEVA PROPUESTA 1 

RATIFICACIÓN 

PRESIDENTE 
ING RAMON ENRIQUE AVILES 
ABURTO Ratificación 

VOCAL LIC. ANTONIO BLANCA GARCIA Nueva propuesta 

VOCAL 
LIC MARIO ALBERTO ZAMBRANO 
ABREGO Nueva propuesta 

VOCAL 
ING REYNALDO JAVIER PARÍAS 
MONTEMAYOR Nueva propuesta 

VOCAL 
ING ARMANDO RAMÓN Y 
MÉNDEZ Nueva propuesta 

VOCAL 
ING ALBERTO JOSÉ PÁEZ 
CALDERÓN Nueva propuesta 

VOCAL 
C LAURENCIA PÉREZ GAVILAN 
LEÓN Nueva propuesta 

VOCAL 
ARQ JAVIER MELENDÉZ 
MELÉNDEZ Nueva propuesta 

VOCAL 
CP RENÉ JESÚS SEPÚLVEDA 
RENDÓN Ratificación 

VOCAL ARQ BENJAMÍN FÉLIX CHÁPMAN Nueva propuesta 

CONSEJO CONSULTIVO DE LA SECRETARIA DE SERVICIOS PÚBLICOS 
CARGO NOMBRE NUEVA PROPUESTA / 

RATIFICACIÓN 

PRESIDENTE 
C P IGNACIO MARTÍNEZ 
MUGUERZA Nueva propuesta 

VOCAL 
ING ANDRES ZAMBRANO 

VILLARREAL Nueva propuesta 

VOCAL 
L A E RODRIGO CORTEZ 

GUTIÉRREZ Nueva propuesta 

VOCAL 
C P JOSÉ DE JESÚS MARTÍNEZ 

GUTIÉRREZ Nueva propuesta 

VOCAL 
LIC. MA DEL PILAR ÁLVAREZ 

NEILA Nueva propuesta 

VOCAL 
ARQ FERNANDO PÉREZ 

CAMACHO Nueva propuesta 

VOCAL ING RAÚL COTA GONZALEZ Nueva propuesta 

CONSEJO CONSULTIVO DE LA SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA Y TRANSPARENCIA MUNICIPAL 
CARGO NOMBRE NUEVA PROPUESTA / 

RATIFICACIÓN 

PRESIDENTE 
C P SALVADOR FRANCISCO 

ALBO TAMÉZ Nueva propuesta 

VOCAL 
LIC GUILLERMO MONTEMAYOR 

CANTÚ Nueva propuesta 

VOCAL LIC LUIS JOAQUÍN CHAVEZ VILA Nueva propuesta 
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VOCAL 

VOCAL 

VOCAL 

VOCAL 

VOCAL 

VOCAL 

C P RAFAEL ANGEL FERRIGNO 
GONZALEZ 

LIC KARINA TORRES DE ORTiZ 

LIC CECILIA CAROLINA 
RODRIGUEZ VALDEZ 

DR ENRIQUE VOGEL MARTÍNEZ 

ING OMAR GARZA LUNA 

ING JAIME TOUSSAINT ELOSÚA 

Nueva luesta 

Nueva propuesta 

Nueva propuesta 

Nueva propuesta 

Nueva propuesta 

Nueva propuesta 

CONSEJO CONSULTIVO DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD MUNICIPAL 
CARGO 

PRESIDENTE 

NOMBRE 

LIC ROBERTO ELIZONDO 
SUAREZ 

VOCAL 

VOCAL 

VOCAL 

VOCAL 

C MERCEDES JAIME DE 
FERNÁNDEZ 

LIC ELIZABETH DILLON 
VILLARREAL 

ANTONIO GAONA ROSETE 

LIC JUAN IGNACIO LEBRIJA 
ZUBIRÍA 

VOCAL 

VOCAL 

LIC FRANCISCO GÓMEZ ZUÑIGA 

LIC IGNACIO ADOLFO MARTINEZ 
ALANIS 

NUEVA PROPUESTA / 
RATIFICACIÓN 

Nueva propuesta 

Nueva propuesta 

Nueva propuesta 

Nueva propuesta 

Ratificación 

Ratiftcaaón 

Nueva propuesta 

CARGO NOMBRE NUEVA PROPUESTA / 
RATIFICACIÓN 

PRESIDENTE C. JOSÉ LUIS FLORES JIMÉNEZ Nueva propuesta 

VOCAL 
C JORGE DEMETRIO TAFICH 

CANAVATl Nueva propuesta 

VOCAL C EMMA MOLINA Nueva propuesta 

VOCAL C LORENA MORALES PONCE Nueva Propuesta 

VOCAL FERNANDO SÁNCHEZ LUENGAS Nueva Propuesta 

SEGUNDO.- En virtud de la creación de los consejos consultivos ciudadanos de las Secretarias de Administración. 
Promoción de Obras. Servicios Públicos y Cultura, se nombran como delegados propieianos y suplentes, los 
seguientes miembros del Republicano Ayuntamiento 

Secretaría de Administración 
Delegado Propietano; 
Delegado Suplente 

Secretaria de Promodón de Obras 
Delegado Propietario 
Delegado Suplente 

Secretarla de Servicios Públicos 
Delegado Propietario 
Delegado Suplente 

Secretaria de Cultura 
Delegado Propietario: 
Delegado Suplente: 

C Ramiro Contreras Gutiérrez 
C Raúl Maldonado Tijenna 

C Marta del Refugio de León Martínez 
C. Sylvia Gabriela Villarreal de la Garza 

C Claudette Treviño Márquez 
C Roberto Berlanga Salas 

C. Francisco Javier Cantú González 
C Lorena Canales Martínez 

TERCERO.' Envíese para su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León y publíquese para su 
mayor defusión en la Gaceta Muniòpal 

San Pedro Garza Garcia. N L., a 05 de marzo de 2010, ING MAURICIO FERNÁNDEZ GARZA PRESIDENTE 
MUNICIPAL, LIC FERNANDO CANALES STELZER SECRETARIO DEL R AYUNTAMIENTO 

Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Pongo a consideración de ustedes el sentido de la propuesta 



Sindico Segundo, Lic. Hiram Luis De León Rodríguez. Nada más dos cosas, en donde 
está el nombre de la señora Tere, ella se llama María Teresa y ella siempre usa María 
Teresa García Segovia de Madero, así esta aquí en su foto, yo se que asi le gusta 
Hay una señora o señorita, no sé. Emma Molina, pero no trae su segundo apellido, en la 
Secretaría de Cultura 
Aquí hay una persona que estimo, es un ex alumno mío. de hace muchos años, yo recuerdo 
que es Sánchez Lenguas, pero no sé si lo quieran checar 

Fernando Canales Stelzer, expresó: El C. Secretario del R. Ayuntamiento, 
Checamos el segundo apellido de Emma Molina 

Regidor, Lic. Eduardo José Cruz Salazar. Gracias, a mí me gustaría participar en el 
Consejo de la Secretaría del Ayuntamiento y quiero hacer una observación ahí que no es 
nada personal, se esta proponiendo al Lic. Raúl Gracia y Raúl Gracia tiene un cargo en el 
Estado, él es Consejero, en el Consejo de la Adjudicatura y recibe un sueldo, no puede estar 
en sus horas de trabajo y venir a los Consejos, caería en una falta y en segundo lugar yo 
veo que hay mucha gente que. esto no es una cuestión partidista es un Consejo Ciudadano, 
no es un consejo partidista, ya hasta ahí con todo respeto, personas que respeto mucho la 
ex alcaldesa, el señor Zambrano Plant y en muchos otros Consejos también hay y gente de 
otros partidos, yo no estoy de acuerdo que este esta persona ahí. no es nada, me cae bien, 
lo conozco, pero yo veo que no debe de estar ahí, yo me opongo a eso. 

Regidor, Arq. Dagoberto Eduardo Flores Lozano Habíamos hablado que a lo mejor no 
trataríamos esto en lo personal, sino que hablaríamos esto en Comisiones, si en alguna 
Comisión hay una aclaración lo ponemos a votación, no sé si esa mecánica va a persistir o 
no 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales Stelzer, expresó: Miren, 
les voy a poner a consideración de ustedes el método de votación que es lo que sigue 
Al no haber más coméntanos y se que los hay. pero les voy a proponer el método de 
votación, se someterá a votación la propuesta del C. Presidente Municipal, por lo que en 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 55, del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García. Nuevo León en donde las 
votaciones para elegir personas, se harán por cédula impersonal, asegurando el secreto del 
voto y se depositarán en una ánfora El Secretario del Republicano Ayuntamiento, procederá 
al recuento de la votación y manifestará en voz alta el resultado, haciéndolo constar en el 
acta respectiva. 

En este punto, pongo a consideración de ustedes el proceso de votación para elegir a los 
integrantes de cada consejo, el cual se propone que sea mediante cédula impersonal, una 
boleta por cada Consejo y la totalidad de sus miembros, salvo que exista reserva respecto a 
algún Consejo, caso en el que la votación será mediante boletas individuales para cada uno 
de sus miembros. 

Por lo que les pregunto si existe algún comentano sobre este proceso de votación que se 
propone 

Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Se somete a su consideración el proceso de votación para elegir a los integrantes de 
cada Consejo Consultivo Ciudadano de las diversas Secretarías de este Municipio, el 
cual será mediante cédula impersonal, una boleta por cada Consejo y sus miembros, 
salvo que exista reserva respecto a algún Consejo, caso en el que la votación será 
mediante boletas individuales para cada uno de sus miembros, lo cual fue aprobado 
por unanimidad. 

Regidora. C. Maria Mercedes Kontos Fuentes. Quiero preguntar algo y en el caso de lo 
que acaban de observar, o sea ahorita nos van a enviar una por Comisión 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales Stelzer, expresó: Vamos a 
ir viendo Consejo por Consejo, si no hay ninguna objeción se va a pasar una boleta con el 
nombre de todos y ahí van a poner si están a favor o no 

Síndico Segundo, Lic. Hiram Luis De León Rodríguez Es más sencillo lo que proponías, 
si hay reservas y tener que decir el nombre, porque es lo que le preocupa a Meche, si hay 
reservas, que digas que se reserve tal Comisión, si no hay reservas se vota así 
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El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales Stelzer, expreso: Para 
llevar a cabo dicha votación les solicitaré emitir el sentido de su voto en las boletas que se 
encuentran en sus respectivas carpetas y procedan a depositarlas en el ánfora que se 
encuentra en esta mesa 

En el entendido de que se someterá a votación cada una de las Secretarías, precediéndose 
a la reserva en su caso, por lo que se pone a su consideración en primer término el 
s i g u i e n t e 
Se somete a su consideración la propuesta del C. Presidente Municipal relativa a la 
integración del Consejo Consultivo Ciudadano de la Secretaría de! Republicano 
Ayuntamiento, lo cual fue aprobado por unanimidad. 

Sindico Segundo, Lic. Hiram Luis De León Rodríguez. Pero obviamente nada más pones 
el nombre que objetas, no vas a poner todos los nombres 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales Stelzer, expresó: Estamos 
en este caso hablando del Consejo Consultivo de la Secretaría del Ayuntamiento, regidor 
Hernán garcía corral, le comento que la que esta ahorita en cuestión es la del Consejo 
Consultivo de la Secretaría del Ayuntamiento y les paso los nombres aunque ahí los van a 
tener, pero dada su petición de leerlos 

Regidor, Lic. Hernán Javier Garcia Corral Ferrigno. Pero en la boleta que nos dieron 
viene nada más un nombre 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales Stelzer, expresó: Van a 
ser uno por cada nombre 
Es que el tema es para que quede formalmente constituido si hay una objeción se tiene que 
votar cada uno en lo individual 

El C. Ing. Mauricio Fernández Garza, Presidente Municipal expresa: Lic. Jesús Montaño 
García Montaño, es aprobado con 12 votos a favor y 2 en contra 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento. Lic. Fernando Canales Stelzer, expresó: El 
Presidente del Consejo Consultivo de la Secretaría del Republicano Ayuntamiento Lic. 
Jesús Montaño García, queda aprobado con 12 votos a favor y 2 en contra 

El C. Ing. Mauricio Fernández Garza, Presidente Municipal expresa: C P Carlos 
Zambrano Plant, es mayoría con 13 votos a favor y 1 en contra 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales Stelzer, expresó: El C.P. 
Carlos Zambrano Plant, es aprobado con 13 votos a favor y 1 en contra 

El C. Ing. Mauricio Fernández Garza, Presidente Municipal expresa: Lie María Teresa 
García Segovia de Madero, es aprobado por 13 votos a favor y 1 en contra 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales Stelzer, expresó: La Lic. 
María Teresa García Segovia de Madero es aprobado por 13 votos a favor y 1 en 
contra. 

El C. Ing. Mauricio Fernández Garza, Presidente Municipal expresa: C Fernando A 
Salinas Martínez, es aprobado por unanimidad 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales Stelzer, expresó: El C. 
Fernando A. Salinas Martínez es aprobado por unanimidad. 

El C. Ing. Mauricio Fernández Garza, Presidente Municipal expresa: Lie Marcelo 
Martínez Villarreal es aprobado por unanimidad. 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales Stelzer, expresó: Lic. 
Marcelo Martínez Villarreal es aprobado por unanimidad. 

El C. Ing. Mauricio Fernández Garza, Presidente Municipal expresa: Lic. Raúl Gracia 
Guzmán es aprobado con 7 votos a favor, 6 en contra y 1 abstención. 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales Stelzer. expresó: Lic. Raúl 
Gracia Guzmán es aprobado con 7 votos a favor, 6 en contra y 1 abstención. 
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El C. Ing. Mauricio Fernández Garza, Presidente Municipal expresa: Lio Ignacio Javier 
Parías Campero es aprobado por unanimidad 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales Stelzer, expresó: 
Ignacio Javier Farías Campero es aprobado por unanimidad. 

El C. Ing. Mauricio Fernández Garza, Presidente Municipal expresa: Lie Othón Ruíz 
Nájera es aprobado con 13 votos a favor y 1 en contra 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales Stelzer, expresó: Lic. 
Othón Ruiz Nájera es aprobado con 13 votos a favor y 1 en contra. 

El C. Ing. Mauricio Fernández Garza, Presidente Municipal expresa: Ing Ehseo Vázquez 
Orozco es aprobado por unanimidad con una abstención 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales Stelzer, expresó: Ing. 
Eliseo Vázquez Orozco es aprobado por unanimidad con 1 abstención. 

Se somete la propuesta del C Presidente Municipal relativa a la integración del Consejo 
Consultivo Ciudadano de la Secretaria del Republicano Ayuntamiento, es aprobada tal como 
fue la propuesta por el Presidente Municipal 

Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Continuamos con el siguiente Consejo Consultivo que tiene que ver con la Secretaría de 
Finanzas y Tesorería Municipal 

Regidor, C. Francisco 
en contra y 1 abstención, 
mayoría. 

Cantú González En la votación donde quedaron 7 a favor. 6 
no debería de votar el Presidente Municipal ahí porque no fue por 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales Stelzer, expresó: Fue por 
mayoría 7 a 6 

Regidor, C. Francisco Javier Cantú González Pero no le dice que mayoría. 

El C. Ing. Mauricio Fernández Garza, Presidente Municipal expresa: Bueno, si es 
necesario voto a favor 

Regidor, Lic. Roberto Berlanga Salar Propongo que resto de los Consejos como no 
fueron objetada ninguna persona, se vote todos ya en conjunto 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales Stelzer, expresó: Se 
somete la propuesta del C Presidente Municipal relativa a la integración del Consejo 
Consultivo Ciudadano de la Secretaria de Finanzas y Tesorería Municipal 

Se somete a su consideración la propuesta del C. Presidente Municipal relativa a la 
integración del Consejo Consultivo Ciudadano de la Secretaría de Finanzas y 
Tesorería Municipal, lo cual fue aprobado con 13 votos a favor y 1 en contra. 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales Stelzer, expresó: Se 
somete la propuesta del C. Presidente Municipal relativa a la integración del Consejo 
Consultivo Ciudadano de la Secretaria de Administración 

Regidor, C. Raúl Maldonado Tijerína. Una pregunta nada más, los Presidentes de las 
Comisiones podemos asistir a esos consejos o no 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales Stelzer, expresó: No tiene 
delegados propietarios 

Regidor, Arq. Dagoberto Eduardo Flores Lozano. Secretario otra vez en cuestión de ia 
mecánica en algunas de las comisiones si hay objeción 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales Stelzer, expresó: Se hace 
individual, por eso voy a preguntar en cada una si hay alguna objeción 

Regidora, C. Silvia Gabriela Villarreai De La Garza. Es que tiene objeción 



El C. Secretario del R. Ayuntariiiento, Lic. Fernando Canales Stelzer, expresó: 
Precisamente antes de iniciar pregunte si había una objeción, entonces si la hay. hay que 
retirar la boleta y votar persona por persona. 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales Stelzer, expresó: Et que 
les voy a leer es el Presidente del Consejo Consultivo de la Secretaria de Administración el 
Lie José Femando Jaime Rufz Arredondo 

Presidente del Consejo Consultivo de la Secretaría de Administración el Lic. José 
Fernando Jaime Ruiz Arredondo es aprobado 13 votos a favor y 1 en contra. 

Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
LIC. Ramiro Treviño Villarreal 

Lic. Ramiro Treviño Villarreal es aprobado por unanimidad 

Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Arq. Alfredo Loyola Fuentes 

Arq. Alfredo Loyola Fuentes es aprobado con 13 votos a favor y 1 en contra. 

El C. Ing. Mauricio Fernández Garza, Presidente Municipal expresa: Lie Américo Ferrara 
Olvera. 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales Stelzer, expresó: Lic. 
Américo Ferrara Olvera es rechazado con 8 votos en contra y 6 a favor. 

El C. Ing. Mauricio Fernández Garza, Presidente Municipal expresa: Lie Enrique Casillas 
González 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales Stelzer, expresó: Lic. 
Enrique Casillas González es aprobado por unanimidad. 

El C. Ing. Mauricio Fernández Garza, Presidente Municipal expresa: Lie María 
Diamantina Alealá Fernández 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales Stelzer, expresó: Lic. 
Mana Diamantina Alcalá Fernández es aprobado por unanimidad con 1 abstención. 

El C. Ing. Mauricio Fernández Garza, Presidente Municipal expresa: Lic. Mauricio Leal 
Goldsten 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales Stelzer, expresó: Lic. 
Leal Goldsten es aprobado con 12 votos a favor, 1 en contra y 1 abstención. 

Fernández Garza, Presidente Municipal expresa: Lie Enrique morales El C. Ing. 
Montemayor 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales Stelzer, expresó: 
Enrique morales Montemayor es aprobado unanimidad con 1 abstención. 

El Consejo Consultivo de la Secretaría de Administración queda integrado por el Presidente 
Lie. José Fernando Jaime Ruiz Arredondo, Lie. Ramiro Treviño Villarreal. Arq Alfredo Loyola 
Fuentes. Lie. Ennque Casillas González. Lic. María Diamantina Alealá Fernández. Lie. 
Mauricio Leal Goldsten, Lie Enrique Morales Montemayor 

Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Se aprueba la propuesta del C Presidente Municipal relativa a la integración del Consejo 
Consultivo Ciudadano de la Secretaría de Promoción de Obras, se los voy a leer por si hay 
alguna objeción Lie, Enrique A. González-Díaz-Díaz, Lie Nancy Edith Westrup Villarreal. 
Arq. Móniea Ovalle Salas, Ing Antonio Zuazua Guzmán, C Héctor Cabrera Rosillo. Arq 
Carlos López Betanzos. si hay alguna objeción, no la hay. entonces pasamos a la votación 
completa. 

El C. Ing. Mauricio Fernández Garza, Presidente Municipal expresa: 
El Consejo Consultivo de la Secretaría de Promoción de Obras es aprobado por unanimidad 
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El C. Secretario del R. Ayuntamiento. Lic. Fernando Canales Stelzer. expresó: Se 
somete a su consideración ta propuesta del C. Presidente Municipal relativa a la 
integración del Consejo Consultivo Ciudadano de la Secretaria de Promoción de 
Obras, lo cual fue aprobado por unanimidad. 

A continuación se pone a su consideración el siguiente acuerdo se aprueba la propuesta del 
C Presidente Municipal relativa a la integración del Consejo Consultivo Ciudadano de la 
Secretaría de Desarrollo Humano y Social, paso a la lectura si hay alguna objeción 
Presidente Ing Alejandro Javier Rodríguez Miechielsen. los siguientes son vocales Dr. 
Emilio Jacques Rivera, Sra Irma Martinez Tijerina, Sra. Marisa Fernandez Guajardo, Sra. 
Irma Amparo Garza Montemayor. Lic. Elizabeth Wagner de Huergo, c. Juan Rafael Zapata 
Novoa. LIC. Fernando Pardo Ramírez 
El Regidor Raúl Maldonado se abstiene por tratarse de su esposa una de las integrantes 

El C. Ing. Mauricio Fernández Garza, Presidente Municipal expresa: El Consejo 
Consultivo Ciudadano de la Secretaría de Desarrollo Humano y Social 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales Stelzer, expresó: Se 
somete a su consideración la propuesta del C. Presidente Municipal relativa a la 
integración del Consejo Consultivo Ciudadano de la Secretaría de Desarrollo Humano 
y Social, lo cual fue aprobado por 11 votos a favor, 2 en contra y 1 abstención. 

A continuación se pone a su consideración el siguiente: acuerdo: Se aprueba la propuesta 
del C. Presidente Municipal relativa a la integración del Consejo Consultivo Ciudadano de la 
Secretaría de Obras Públicas. 
Presidente Ing Ramón Enrique Aviles Aburto. los siguientes son vocales Lie Antonio Blanca 
García. Lie Mano Alberto Zambrano Ábrego. Ing. Reynaldo Javier Farias Montemayor, Ing 
Armando Ramón y Méndez. Ing. Alberto José Páez Calderón, Arq Javier Melendéz 
Meléndez. C P. René Jesús Sepúlveda Rendón, Arq Benjamín Félix Chápman 

El C. Ing. Mauricio Fernández Garza. Presidente Municipal expresa: El Consejo 
Consultivo Ciudadano de la Secretaria de Obras Públicas 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales Stelzer, expresó: Se 
somete a su consideración la propuesta del C. Presidente Municipal relativa a la 
integración del Consejo Consultivo Ciudadano de la Secretaria de Obras Públicas, lo 
cual fue aprobado por unanimidad. 

A continuación, se pone a su consideración el siguiente acuerdo Se aprueba la propuesta 
del C. Presidente Municipal relativa a la integración del Consejo Consultivo Ciudadano de la 
Secretaria de Servicios í^úbhcos. 
Presidente C P Ignacio Martínez Muguerza y como vocales, Ing Andrés Zambrano 
Villarreal. L A.E Rodrigo Cortez Gutiérrez, C P José De Jesús Martínez Gutiérrez. Lie Ma 
Del Pilar Alvarez Neila, Arq Fernando Pérez Camacho, Ing Raúl Cota González. 

El C. Ing. Mauricio Fernández Garza, Presidente Municipal expresa: Consejo Consultivo 
Ciudadano de la Secretaría de Servicios Públicos, es aprobado por unanimidad 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales Stelzer, expresó: Se 
somete a su consideración la propuesta del C. Presidente Municipal relativa a la 
integración del Consejo Consultivo Ciudadano de la Secretaría de Servicios Públicos, 
lo cual fue aprobado por unanimidad. 

A continuación, se pone a su consideración el siguiente; acuerdo Se aprueba la propuesta 
del C Presidente Municipal relativa a la integración del Consejo Consultivo Ciudadano de la 
Secretaría de Contraloría y Transparencia Municipal. 
Presidente C P Salvador Francisco Albo Taméz, como vocales Lie Guillermo Montemayor 
Cantú. Lie Luís Joaquín Chávez Vila. C P Rafael Ángel Ferngno González, Lic. Kanna 
Torres De Ortiz, Lic. Cecilia Carolina Rodríguez Valdez, DR. Enrique Vogel Martínez. Ing 
Omar Garza Luna, Ing Jaime Toussaint Elosúa 
Si existen algunas objeciones favor de comentarlas 
El C. Ing. Mauricio Fernández Garza, Presidente Municipal expresa: Consejo Consultivo 
Ciudadano de la Secretaría de Contraloría y Transparencia Municipal 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales Stelzer, expresó: Se 
somete a su consideración la propuesta del C. Presidente Municipal relativa a la 
integración del Consejo Consultivo Ciudadano de la Secretaría de Contraloría y 
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Transparencia Municipal, lo cual es aprobado por mayoría 12 votos a favor 1 en contra 
y 2 abstenciones. 

A continuación, se pone a su consideración el siguiente: acuerdo; Se aprueba la propuesta 
del C. Presidente Municipal relativa a la integración del Consejo Consultivo Ciudadano de la 
Secretaria de Segundad Municipal Presidente Lic. Roberto Elizondo Suárez. como vocales 
C Mercedes Jaime De Fernández, Lic. Elizabeth Dillon Villarreal, Antonio Gaona Rósete. 
Lie Juan Ignacio Lebrija Zubiria. Lie Francisco Gómez Zuñiga. Lie Ignacio Adolfo Martínez 
Alanís 

El C. Ing. Mauricio Fernández Garza, Presidente Municipal expresa: El Consejo 
Consultivo Ciudadano de la Secretaría de Seguridad Municipal por unanimidad. 

El C, Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales Stelzer, expresó: Se 
somete a su consideración la propuesta del C. Presidente Municipal relativa a la 
integración del Consejo Consultivo Ciudadano de la Secretaria de Seguridad 
Municipal, lo cual fue aprobado por unanimidad. 

A continuación, se pone a su consideración el siguiente. Acuerdo: Se aprueba la propuesta 
del C. Presidente Municipal relativa a la integración del Consejo Consultivo Ciudadano úe la 
Secretaria de Cultura. 
Presidente C José Luís Flores Jiménez, como vocales C Jorge Demetrio Tafich Canavati. 
C Emma Molina. C. Lorena Morales Ponce. Fernando Sánchez Luenga, hay alguna 
objeción al respecto 

El C. Ing. Mauricio Fernández Garza, Presidente Municipal expresa: El Consejo 
Consultivo Ciudadano de la Secretaría de Cultura aprobado por unanimidad. 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales Stelzer, expresó: Se 
somete a su consideración la propuesta del C. Presidente Municipal relativa a la 
integración del Consejo Consultivo Ciudadano de la Secretaría de Cultura, lo cual fue 
aprobado por unanimidad. 

Se somete a su consideración el segundo punto del acuerdo que es precisamente la 
cuestión de los delegados propietarios y los delegados suplentes de las nuevas 
Secretarías, se pone a su consideración el segundo punto que tiene que ver en virtud 
de la nueva creación de los Consejos Consultivos Ciudadanos de las Secretarías de 
administración. Promoción de Obras, Servicios Públicos y Cultura, se nombra como 
delegados propietarios y suplentes los siguientes miembros del Republicano 
Ayuntamiento. 
En la Secretaría de Administración el Secretario Delegado C.P. Ramiro Contreras 
Gutiérrez, delegado suplente C. Raúl Maldonado Tijerina. 
En la Secretaría de Promoción de Obras, como Delegado Propietario, la C. María del 
Refugio de León Martínez y como Delegado Suplente la C. Silvia Gabriela Villarreal de 
la Garza. 
En la Secretaria de Servicios Públicos, Delegado Propietario C. Caludette Treviño 
Márquez, Delegado Suplente C. Lic. Roberto Berlanga Salas. 
Secretaría de Cultura, Delegado Propietario C. francisco Javier Cantú González, 
Delegado Suplente C. Lorena Canales Martínez. 
Y aprovecho también para votar el tercer punto que es para su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado de Nuevo León y publiquese para su mayor difusión en la 
Gaceta Municipal, lo cual es aprobado por unanimidad. 

Regidor, Lic. Eduardo José Cruz Salazar Yo nada más te voy a pedir ahí en todas las 
votaciones, con ausencia mía 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales Stelzer, expresó: Nada 
más que cuando es ausencia y hay quòrum se vota por unanimidad. 

Regidor. Lic. Eduardo José Cruz Salazar Sí, pero con ausencia de mi voto, que no se 
entienda que yo vote a favor 

Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Pasando al punto número siete del Orden del Día. sobre la Propuesta del C. Presidente 
Municipal relativa a la integración del C Antonio Gaona Rósete como miembro del Comité 
Municipal de Consulta y Participación de la Comunidad en Materia de Seguridad Pública 
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Por lo que con las instrucciones del C. Presidente Municipal, pongo a consideración 
de Ustedes la dispensa de la lectura total de la propuesta, en virtud de que será 
plasmada de manera integra en el acta que so elabore, lo cual es aprobado por 
unanimidad. 

A LOS INTEGRANTES DEL 
REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 
Presente.-
C. ING. MAURICIO FERNÁNDEZ GARZA, en mi carácter de Presidente Municipal de San Pedro Garza García. 
N L con fundamento en el artículo 27 fracción II de la Ley Orgánica de la Administraaón Pública Municipal. 21. 
fracción XVII y 22 fracciones VI y XV del Reglamento para el Gobierno Interior del R Ayuntamiento de San Pedro 
Garza Garda. Nuevo León, y en cumplimiento al acuerdo del Republicano Ayuntamiento de fecha 28 de septiembre 
de 2005 y pubiK^ado en el Periódico Oficial del Estado en fecha 30 de septiembre del mismo aAo. mediante el cual 
se creó el Comité Municipal de Consulta y Participación de la Comunidad en Materia de Seguridad Pública, pongo a 
consideración de este Órgano Colegiado la PROPUESTA RELATIVA A LA INTEGRACIÓN DEL C. ANTONIO 
GAONA ROSETE COMO MIEMBRO DEL COMITÉ MUNICIPAL DE CONSULTA Y PARTICIPACIÓN DE LA 
COMUNIDAD EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA motivo por el cual me permito presentar los siguientes 

C O N S I D E R A N D O S : 
PRIMERO.- Que en fecha 28 de septiembre de 2005. el Republicano Ayuntamiento aprobó el acuerdo mediante el 
cual se crea el Comité Muniapal de Consulta y Participación de la Comunidad en Materia de Segundad Publica, 
como una mstanda social colegiada de consulta y participación comunitaria en la materia. 

SEGUNDO.« Que en virtud de la niodificación del Punto Tercero del Acuerdo de creaaón de dicho comité para 
establecer que se modificara de 12 a 13 miembros, aprobada en sesión ordinaria del Republicano Ayuntamiento de 
fecha 09 de febrero de 2010, publicada en el Periódico Oficial del Estado número 26 de fecha 24 de febrero del 
presente aAo. resulta procedente proponer el ingreso del C. ANTONIO GAONA ROSETE como nuevo miembro del 
Comité, por un periodo de tres años 

TERCERO.- Que de acuerdo a lo establecido en los Puntos Tercero y Décimo Tercero del Acuerdo Comité 
Municipal de Consulta y Participadón de la Comunidad en Materia de Segundad Pública el nuevo integrante 
propuesto reúne los requisitos previstos para ser miembro y el desempeño de las funciones dentro de! Comité será 
honorífico, pertanto, no tendrá retribución alguna. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, pongo a consideración de este cuerpo colegiado los siguientes 

A C U E R D O S . 
PRIMERO.- Se aprueba la integraaón del C ANTONIO GAONA ROSETE, como miembro del Comité Municipal de 
Consulta y Participación de la Comunidad en Matena de Seguridad Pública en los témiinos y fundamentos 
establecidos en el apartado de Considerandos del cuerpo de este documento, por un período de tres años 

SEGUNDO.- El presente acuerdo surte efectos a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado, debiendose publicar posteriemr>ente en la Gaceta Municipal para su correspondiente difusión 

TERCERO.- Comuniqúese ai Secretario de Seguridad Mumdpal para su conocimiento. 

CUARTO.- Comuniqúese al Secretario del Republicano Ayuntamiento para su debido y exado cumplimiento 

San Pedro Garza Garda, N L , a 05 de marzo del 2010 C ING MAURICIO FERNÁNDEZ GARZA PRESIDENTE 
MUNICIPAL C. LIC. FERNANDO CANALES STELZER SECRETARIO DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 

Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: Al 
no haber más comentarios, se someterá a votación la propuesta del C. Presidente Municipal, 
por lo que en cumplimiento a lo establecido en el artículo 55, del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza Garda, Nuevo León 
en donde las votaciones para elegir personas, se harán por cédula impersonal, asegurando 
el secreto del voto y se depositarán en una ánfora El Secretario del Republicano 
Ayuntamiento, procederá al recuento de la votación y manifestará en voz alta el resultado, 
haciéndolo constar en el acta respectiva. 

Para tal efecto les solicitaré emitir el sentido de su voto en las boletas que se encuentran en 
sus respectivas carpetas y procedan a depositarlas en el ánfora que se encuentra en esta 
mesa 

Se somete a su consideración la propuesta del C. Presidente Municipal relativa a la 
integración del C. Antonio Gaona Rósete como miembro del Comité Municipal de 
Consulta y Participación de la Comunidad en Materia de Seguridad Pública, lo cual fue 
aprobado por mayoría con 13 votos a favor y 1 en contra. 

Continuando con el uso de la palabra el C. Secretano del R. Ayuntamiento, expresó: 
Pasando al punto número ocho del Orden del Día. sobre la Propuesta del C Presidente 
Municipal relativa a la integración de Consejeros Ciudadanos al Consejo Directivo del 
Instituto Municipal de Planeación Urbana de San Pedro Garza García, Nuevo León. 

Por lo que con las instrucciones del C. Presidente Municipal, pongo a consideración 
de Ustedes la dispensa de la lectura total de la propuesta, en virtud de que será 
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plasmada de manera integra en 
unanimidad con la ausencia del 

el acta que se elabore, lo cual fue aprobado por 
Primero C.P. Ramiro Contreras Gutiérrez. 

A LOS INTEGRANTES DEL 
REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 
PRESENTE,. 
C. ING MAURICIO FERNANDEZ GARZA, en mi carácter de Presidente Municipal de San Pedro Garza Garda. 
N L . de acuerdo a lo establecido en los artículos 7 fracción VII y 8 inciso c) del Reglamento Orgánico del Instituto 
Munopa l de Planeación Urbana de San Pedro Garza García. Nuevo León vigente, pongo a consideración de este 
Órgano Colegiado la PROPUESTA RELATIVA A LA INTEGRACIÓN DE CONSEJEROS CIUDADANOS AL 
CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACIÓN URBANA DE SAN PEDRO GARZA 
GARCÍA. NUEVO LEÓN, motivo por el cual me permtlo presentar los siguientes; 

CONSIDERANDOS-
PRIMERO.- Que el Consejo Directivo del Instituto Municipal de Planeación Urtana de San Pedro Garza García, 
Nuevo León, atendiendo a lo dispuesto por el artículo 7 del Capitulo Tercero del Reglamento Orgánico del Instituto 
Municipal de Planeación Urbana de San Pedro Garza García, Nuevo León, es la máxima autoridad del Instituto 

SEGUNDO.« Que en sesión ordinaria de fecha 15 de diciembre de 2009. el R Ayuntamiento aprobó la integración al 
Consejo Directivo del Instituto Municipal de Planeación Urbana de San Pedro Garza García. Nuevo León, en su 
calidad de consejeros audadanos de los C C Arq. Helios Aibalate Olaria, Arq Adán H Lozano Arrambide. Rosa 
María López Leal. Ing José Maiz García e Ing Javier García Iza 

TERCERO • Que en sesión ordinaria de fecha 09 de febrero de 2010. se infomió al Republicano Ayuntamiento 
respecto a la renuncia como Consejeros Ciudadanos al Consejo Directivo del Instituto Municipal de Planeación 
Urbana de San Pedro Garza García. Nuevo León del C. Arq Helios Albalate Olana y del C Ing José Maíz García, 
lo cual fue publicado en el Periódico Oficial del Estado número 26 de fecha 24 de febrero del presente año 

CUARTO.- Que en virtud del considerando anterior, se propone al C Arq Diego González Alanis en lugar del C. 
Arq Helios Albalate Olaha. y al C. Arq Eduardo Armando Aguilar Vaklez en lugar del C Ing José Maiz García para 
que se integren como Consejeros Ciudadanos del Consejo Directivo del Instituto Municipal de Planeación Urbana 
de este municipio 

QUINTO.- Que los C C Arq Diego González Alanís y Arq Eduardo Armando Agutlar Valdez se encuentran dentro 
de lo estableado en el artículo 8. inciso c) del Reglamento Orgánico del Instrtuto Municipal de Planeación Urbana 
de San Pedro Garza García. Nuevo León 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, so meto a la consideración de este Republicano Ayuntamiento los 
siguientes 

A C U E R D O S : 
PRIMERO: Se aprueba la integración al Consejo Directivo del Instituto Municipal de Planeación Urbana de San 
Pedro Garza García. Nuevo León del C. Arq Diego González Alanís en lugar del C Arq Helios Albalate Otana y 
del C Arq Eduardo Armando Aguilar Valdez en lugar del C Ing. José Maiz García en calidad de consejeros 
ciudadanos respectivamente 

SEGUNDO: Publíquese el presente acuerdo en el Penódico Oficial del Estado Libre y Soberano de Nuevo León y 
en la Gaceta Municipal 

San Pedro Garza García. N L . a 05 de marzo de 2010 ING MAURICIO FERNÁNDEZ GARZA PRESIDENTE 
MUNICIPAL. LIC. FERNANDO CANALES STELZER SECRETARIO DEL R AYUNTAMIENTO 

Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: Al 
no haber más coméntanos, se someterá a votación la propuesta del C Presidente Municipal, 
por lo que en cumplimiento a lo establecido en el artículo 55, del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza Garda, Nuevo León 
en donde las votaciones para elegir personas, se harán por cédula impersonal, asegurando 
el secreto del voto y se depositarán en una ánfora El Secretario del Republicano 
Ayuntamiento, procederá al recuento de la votación y manifestará en voz alta el resultado, 
haciéndolo constar en el acta respectiva 

Para tal efecto les solicitaré emitir el sentido de su voto en las boletas que se encuentran en 
sus respectivas carpetas y procedan a depositarlas en el ánfora que se encuentra en esta 
mesa 

Se somete a su consideración la propuesta del C. Presidente Municipal relativa la 
integración de Consejeros Ciudadanos al Consejo Directivo del Instituto Municipal de 
Planeación Urbana de San Pedro Garza García, Nuevo León, lo cual fue aprobado por 
unanimidad. 

Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Pasamos al punto nueve del orden del día sobre la Propuesta del C. Presidente Municipal 
relativa a cambios en la integración de Comisiones permanentes del R. Ayuntamiento 

Por lo que con las instrucciones del C. Presidente Municipal, pongo a consideración 
de Ustedes la dispensa de la lectura total de la propuesta, en función de que la misma 
fue circulada con oportunidad y será plasmada de manera íntegra en el acta que se 
elabore, lo cual fue aprobado por unanimidad, con la ausencia del C. Regidor Raúl 
Maldonado Tijerína. 
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C.C. INTEGRANTES DEL REPUBLJCANO AYUNTAMIENTO 
PRESENTE.-
C. ING. MAURiCIO FERNÁNDEZ GARZA, en mi carácter de Presidente Municipal de San Pedro Garza García. 
N L . con fundamento en lo establecido en los artículos 27 fracción VI y 29 fracción II de la Ley Orgánica de la 
Administración Púbhca Municipal del Estado de Nuevo León y los artículos 58, 59 y 60 del Reglamento para el 
Gobierno Intenor del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza Garda. Nuevo León, someto a la 
consideración de este Órgano Colegiado la PROPUESTA RELATIVA A CAMBIOS EN LA INTEGRACIÓN DE 
COMISIONES PERMANENTES DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO, motivo por el cual me permito presentar 
los siguientes 

CONSIDERANDOS: 
PRIMERO.- Que en sesión extraordinaria de fecha 31 de oclubre de 2009. este cuerpo colegiado aprobó la 
integración de las Comisiones Permanentes del Republicano Ayuntamiento 2009-2012, entre ellas las Comisiones 
de Medio Ambiente e Imagen Urbana y de Ecología 

SEGUNDO.- Que en sesión ordinaria de fecha 08 de diciembre de 2009 el Republicano Ayuntamiento aprobó 
cambios en la integración de la Comisión de Medio Ambiente e Imagen Urbana quedando integrada de la siguiente 
manera 

COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE E IMAGEN URBANA 
C Dagoberto Eduardo Flores Lozano (Presidente) 
C Francisco Javier Cantú González (Secretario) 
C Oaudette TreviAo Márquez (Vocal) 

TERCERO.- Que en sesión ordinaria de fecha 12 de enero de 2010 el Republicano Ayuntamiento aprobó candios 
en ta integración de la Comisión de Ecologia quedando integrada de la siguiente manera 

COMISIÓN DE ECOLOGÍA 
C Eduardo José Cruz Salazar 
C Franasco Javier Cantú González 
C Alejandra Mayela Garza Domínguez 
C. SiKria Gabriela Villarreal de la Garza 
C María del Refugio de León Martínez 

(Presidente) 
(Secretario) 
(Vocal) 
(Vocal) 
(Vocal) 

CUARTO.- Que en fecha 04 de marzo de 2010 me fue presentado escrito signado por el C Regidor Eduardo José 
Cruz Salazar. Presidente de la Comisión de Ecología del Republicano Ayuntamiento, donde solicita se someta a 
consideración del Republicano Ayuntamiento la desaparición de la Comisión de Ecología 

QUINTO • Que en el oficio referido en el considerando anterior el C Regidor Eduardo José Cruz Salazar manifiesta 
que por lo que respecta a los asuntos que actualmente conoce y atiende la Comisión de Ecología, de acuerdo a los 
archivos que obran en la Oficina de Regidores, se desprende que la Comisión de Medio Ambiente e Imagen Urbana 
era la que conocía, atendia y dictaminaba los mismos, por lo que sugiere sea ésta misma quien continue 
haciéndolo, integrando a los miembros de ambas en la comisión que prevalezca 

SEXTO.- Que atendiendo a la solicitud presentada por e» Presidente de la Comisión de Ecología del Republicano 
Ayuntamiento, se propone a este cuerpo colegiado la desapariaón de dicha comisión y la nueva integración de la 
Comisión de Medio Ambiente e Imagen Urbana para quedar de la siguiente manera 

COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE E IMAGEN URBANA 
C. Eduardo José Cruz Salazar 
C Dagoberto Eduardo Flores Lozano 
C. Alejandra Mayela Garza Domínguez 
C Francisco Javier Cantú González 
C María del Refugio de León Martínez 
C Claudette Trevirto Márquez 

(Presidente) 
(Secretario) 
(Vocal) 
(Vocal) 
(Vocal) 
(Vocal) 
(Vocal) C Silvia Gabriela Villarreal de la Garza 

Por lo antenormente expuesto y fundado sonieto a la consideración de este Republicano Ayuntamiento los 
siguientes 

A C U E R D O S : 
PRIMERO.- Se aprueba la desintegración de la Comisión de Ecología del Republicano Ayuntamiento 
SEGUNDO.- Se aprueba la nueva integración de la Comisión de Medio Ambiente e Imagen Urbana para quedar de 
la stguienle manera 

COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE E IMAGEN URBANA 
C. Eduardo José Cruz Salazar 
C Dagoberto Eduardo Flores Lozano 
C Alejandra Mayela Garza Domínguez 
C Francisco Javier Cantú González 
C María del Refugio de León Martínez 
C Claudette TreviAo Márquez 
C Silvia Gabriela Villarreal de la Garza 

(Presidente) 
(Secretario) 
(Vocal) 
(Vocal) 
(Vocal) 
(Vocal) 
(Vocal) 

TERCERO.- Se aprueba que ta Comisión de Medio Ambiente e Imagen Urbana, dentro de sus atribuciones, sea la 
que conozca, atienda y dictamine sobre los asuntos que actualmente conoce y atiende la Comisión de Ecología 

CUARTO.- Comuniqúese el presente acuerdo al Secretario del Republicano Ayuntamiento para su debido 
cumplimiento 

QUINTO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León y en la Gaceta 
Municipal 

ATENTAMENTE ING. MAURICIO FERNANDEZ GARZA C PRESIDENTE MUNICIPAL. LlC FERNANDO 
CANALES STELZER C SECRETARIO DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 



Se somete a su consideración la propuesta del C. Presidente Municipal relativa a 
cambios en la integración de Comisiones permanentes del R. Ayuntamiento, lo cual 
fue aprobado por unanimidad. 

Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Continuando con el orden del dia pasamos al punto número diez, sobre la Propuesta del C 
Presidente Municipal relativa la autorización para la firma del Convenio para la 
implementación del Programa "Taxi Seguro'. 

Por lo que con las instrucciones del C. Presidente Municipal, pongo a consideración 
de Ustedes la dispensa de la lectura total del Convenio, en función de que el mismo 
fue circulado con oportunidad y será plasmado de manera integra en el acta que se 
elabore, lo cual fue aprobado por unanimidad, con la ausencia del C. Regidor Raúl 
Maldonado Tijerina. 

CONVENIO DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO 
GARZA GARCÍA. NUEVO LEÓN. AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL MUNICIPIO". 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. ING. MAURICIO FERNÁNDEZ GARZA. EN SU CARÁCTER DE 
PRESIDENTE MUNICIPAL. EL C. LIC. HIRAM LUIS DE LEÓN RODRÍGUEZ, EN SU CARÁCTER DE SÍNDICO 
SEGUNDO DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO. EL C. LIC. FERNANDO CANALES STELZER. EN SU 
CARÁCTER DE SECRETARIO DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO Y EL GENERAL GONZALO MIGUEL 
ADALID MIER EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SEGURIDAD MUNICIPAL DE SAN PEDRO GARZA 
GARCÍA. NUEVO LEÓN. Y POR OTRA PARTE. LA FEDERACIÓN REVOLUCIONARIA DE OBREROS Y 
CAMPESINOS DE NUEVO LEÓN. C.R.O.C., A LA QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA C.R O C 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C AGUSTÍN SERNA SERVÍN, EN SU CARÁCTER DE 
SECRETARIO GENERAL. INSTRUMENTO AL QUE LAS PARTES SE SUJETAN AL TENOR DE LAS 
SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS POSTERIORES: 

DECLARACIONES 

1. Declara "El Municipio', por conducto de sus representantes 

1.1 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 115 de la Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos. 120 de la Constituaón Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, y 2 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León, tiene personalidad y 
capacidad legal para celebrar este acto jurídico, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 10. 
14, fracciones I y IH. 27. fracción X. 31. fracción II. 76. fracción III. 78. fracción VI, y demás relativos 
aplicables de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León, en 
relación con los artículos 3. 4. 9. 11. 13. 22. 23. fracciones I y II. 25, inciso A), fracción I. VI y XV. 34. 
maso A), todos del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de San Pedro Garza 
García, Nuevo León y 111. 112. fracción I. II y III. 113. 114. 115, fracción II, 117, 119. 120, 121. 123 y 
124 del Reglaniento en Materia de Segundad Municipal de San Pedro Garza García. Nuevo León 

1.2 Que dentro de los diversos programas a implementar por la administración munlClpa^ se encuentra el 
denominado T A X I SEGURO", que consiste en contar en nuestro municipio con una red de taxis que 
inspiren confianza y den certidumbre y seguridad a los usuarios, programa que arrancaría en primera 
instancia con la celebración de un convenio de colaboración con la "Confederación Revolucionaria de 
Obreros y Campesinos" (CROC). 

1.3 Que tiene su domicilio, para efectos de oír y recibir notificaciones, en el edificio de la Presidenaa 
Municipal de San Pedro Garza García, sm número, ubicado en la esquina norte - poniente de la 
intersección de las calles Juárez y Libertad, en este municipio 

2. Declara "La C R O C a través de su representante 

2.1 Que cuenta con personalidad jurídica en virtud de que funge como Secretario General de "La C R O C 
tal y como se hace constar con la copia del oficw 211.2 1 . dentro del expediente 10/4062-3. expedido 
por la Dirección General de Registro de Asociaciones de la Subsecretaría del Trabajo. Seguridad y 
Previsión Soaal. en fecha 13-trece de noviembre de 2006-dos mil seis, y que por tanto está en pleno 
ejercicio de su representación legal, adjuntándose copia certificada de dicho documento 

2.2 Que señala como domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado en la Calle Félix U Gómez node 
235. en la colonia Obrera, en Monterrey. Nuevo León. 

2 3 Que *La C R O C es una organización de trabajadores conformada por sindicatos en sus diferentes 
ramas, constituida para el estudio, mejoramiento y defensa de sus respectivos intereses 

2 4 Que expresa su conformidad con lo manifestado por los representantes de 'El Municipio' en el punto 1.2 
de declaraciones, en el sentido de que la administración municipal de San Pedro Garza García, N L . 
se propone implementar un programa denominado 'TAXI SEGURO", mismo que arrancaría en primera 
instancia en colaboración con la 'Confederación Revolucionaria de Obreros y Campesinos' (CROC) 

2 5 Es voluntad de la dtrigenoa y sus miembros, fimiar el presente convenio en el marco de los programas 
impulsados por 'La C R O C " en todo el país, para benefiao de sus agremiados y la sociedad en 
general. 

3 Ambas partes declaran 



3 1 Que se reconocen en fomia reciproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la 
suscnpctón del presente Convenio 

3 2 Que es su voluntad suscribir el presente Convenio, al tenor de las siguientes 

CLÁUSULAS 

PRIMERA OBJETO.- £1 objeto del presente convenio es el establecimiento de lineamientos y acuerdos a seguir 
por ambas partes para lograr implementar y ejecutar dentro del Municipio de San Pedro Garza García, el programa 
denominado T A X I SEGURO', a fin de proporcionar a los ciudadanos que se encuentren en dicbo municipio, un 
servicio de transportación seguro y eficiente, a través de la identificaaón y acreditación de unidades, mediante 
código de barras 

SEGUNDA. COMPROMISOS DE LAS PARTES.-

A) DE "LA C R.O.C.-: 

1 - Poner a disposición 500-<?uinientos vehículos de transporte público, en lo sucesivo 'las unidades', para tener su 
base en el Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León, y ser utilizados como transporte dentro del 
programa "TAXI SEGURO* 

2 - Autorizar a 'El Municipio' ta consulta de una base de datos respecto de 'las unidades" y que contendrá al menos 
las placas que cada vehículo porte, los nombres completos de las personas que fungirán como choferes de dichos 
vehículos, un domialio proporcionado por los choferes en el cual puedan localizarse, así como del número de 
identificación asignado a cada uno de ellos "La C R O C ' se compromete a mantener actualizada dicha base de 
datos al menos cada 30 dias naturales, y por ende, proporcionarla a 'El Municipio' con toda oportunidad 

3 • Equipar ' las unidades" con al menos: radio frecuencia, un botón de pánico, asi como con aparatos de los 
denominados GPS. sistema de posibonamiento global, los cuales habrán de estar comunicados con la Secretaria 
de Seguridad Municipal de 'El Mumapio', a través del sistema que las partes determinen de común acuerdo a 
través de los responsables designados al efecto Asimismo, responsabilizarse respecto al mantenimiento y 
conservación de dicho equipo 

4 - Colocar dentro de "las unidades' un tarjetón a la vista de los pasajeros, que contenga la fotografía y número de 
identificación del chofer que corresponda 

5 ' Equipar "las unidades' con el aparato denominado taxínietro, el cual marcará como tarifa de arranque la 
señalada por la Autoridad competente En el horano entre las 22.00 horas a las 06 00 horas, la tarifa de arranque 
será de $20-veinte pesos 00/100 en moneda nacional, de conformidad con los acuerdos, lineamientos y 
disposiciones emitidos por la Autoridad competente en la materia 

6 - Entregar al 'Municipio' copia simple del documento que acredite que cada una de 'las unidades' cuenta con 
seguro automotriz vigente 

Las demás que en la operación vayan correspondiendo a la parte 

B) DE "EL MUNICIPIO": 

'El Municipio' se compromete a proponer el diseño de los distintivos de identificación que habrán de portar en su 
exterior 'las unidades* de conformidad con el protot-po contenido en el Anexo 1. el cual, una vez firmado por las 
partes, formará parte integral del presente Convenio. Este distintivo deberá incluir un número consecutivo que 
identifique cada una de las unidades 

TERCERA. DE LOS COMPROMISOS DE AMBAS PARTES.» Las partes se comprometen a cumplir la Ley de 
Transporte para la Movilidad Sustentabie del Estado de Nuevo León y demás ordenamientos aplicables, asi como 
las disposiaones y acuerdos emitidos por la Agencia para la Racionalización y Modernización del Sistema de 
Transporte Público de Nuevo León 

CUARTA. DE LA UBICACIÓN.- Se instalarán seis bases del programa T A X I SEGURO' en el Municipio de San 
Pedro Garza García Nuevo León, las cuales se ubicarán en las siguientes direcciones 

Plaza Fiesta San Agustín Av Real San Agustín 222 en la Colonia Residencial San Agustín 
Bosques del Valle Vasconcelos y Bosques del Valle. Monumento a la Familia 
Novotel Av. Lázaro Cárdenas 3000 esquina con Dr Atl en la Colonia Valle Oriente 
Presidente Inter-Continental Av Vasconcelos 300 en la Colonia Residencial San Agustín 
San Pedro Centro Porfirio Díaz 320 entre Corregidora e Hidalgo en la Colonia Centro 
Poniente Antonio Díaz Soto 302. cruz con Antonio Villarreal en la Colonia Vista 

Montaña 

'Las unidades*, recogerán pasajeros dentro del Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León, pudiendo 
trasladarse hacia otros muniapios dependiendo del destino solicitado 

QUINTA. VIGENCIA - El presente Convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su suscripción y hasta el 30 
de octubre de 2012. a menos que cualquiera de las partes exprese lo contrano mediante aviso por escrito con tres 
meses de anticipación 

Las partes acuerdan que este instrumento jurídico podrá darse por terminado en cualquier momento, mediante 
simple comunicación escrita de una parte a la otra con tres meses de anticipación En cualquier caso deberán 
continuarse las actividades que ya se encuentren iniciadas hasta su total temninación. y ambas partes tomarán las 
medidas necesarias para evitar perjuicios tanto a ellas como a terceros 
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SEXTA. RESPONSABLES.- Las partes convienen en designar como responsables de la debida ejecución del 
objeto de este Convenio y los acuerdos especiftcos que eventuahiente se suscriban a 

Por 'El Municipio'. Hamlet Castilla 

Por el - L a C R O C a 

Las partes acuerdan que los responsables nombrados en esta cláusula tendrán plenas facultades para realizar las 
acciones necesarias para el debido cumplimiento del presente instrumento jurídico. 

Las partes podrán sustituir en cualquier momento a los responsables nombrados en esta cláusula, siempre y 
cuando avisen por esento a la otra parte de esta situación, identificando plenamente al nuevo responsable 

SÉPTIMA. RELACIÓN LABORAL.- Las partes acuerdan que este convenio no podrá interpretarse de manera alguna 
como constitutivo de cualquier tipo de asociación o vinculo de carácter laboral, individual o colectiva entre las partes, 
por to que las relaaones laborales se mantendrán en todos los casos entre la parte contratante y sus respectivos 
trabajadores, aun en los casos de los trabajos realizados conjuntanr>ente y que se desarrollen en las mstalaaones o con 
equipo de cualquiera de las partes 

Cada una de las partes sera la única responsable de las obligaciones legales en materia laboral y de segundad 
social, o bien en materia de prestación de servicios profesionales, según sea el caso, respecto de su propio 
personal o de los recursos humanos que contraten, bajo cualquier esquema, para la realización de las actividades 
derivadas del presente Convenio, obligándose cada parte a responder ante la otra por las reclamaciones que sus 
trabajadores o sus prestadores de servicio llegasen a realizar con motivo de las actividades emanadas de este 
Convenio, en el entendido de que en ningún caso el personal de una parte podrá considerar como empleador 
sustituto o subsidiario al otro 

OCTAVA. PROPIEDAD INTELECTUAL.- Las partes convienen que este convenio no otorga a las mismas, licencia 
alguna o algún ttpo de derecho respecto de la propiedad intelectual de la otra parte 

Queda estnctamente prohibido para las pactes y para su personal en su caso, reproducir sin permiso de las partes, 
cualquier tipo de material que se le hubiese proporcionado o desarrollado al amparo del presente convenio, bajo pena 
de incurnr en sanciones establecidas por las leyes en materia de derechos de autor y propiedad industrial, lo que 
constituirá además la rescisión al presente convenio 

NOVENA. CONFIDENCIALIDAD.- Las partes convienen en mantener un principio general de confidencialidad 
respecto de la información de la otra parte a la que llegue a tener acceso En todo momento se buscará evitar la 
divulgación o indebida apropiación del conocimiento, metodología y conocmientos generados en el cumplimiento de 
este acuerdo marco de cooperación y de sus acuerdos específicos que tengan carácter confidencial 

DECIMA. MODIFICACIONES • El presente Convenio podrá ser modificado o adicionado por voluntad de tas partes, 
mediante acuerdo por escrito y firmado por ambas partes Dichas modificaciones o adiciones obligarán a los 
signatarios a partir de 'a fecha de su firma y se agregarán como parte integrante del presente Convenio 

DÉCIMA PRIMERA. 'La C R O.C ' se obliga a respetar y no interferir en la decisión de 'El Municipio' para suscribir 
con cualquier otro organismo, sindicato o entidad, un Convenio que contenga como objeto el estableamiento de 
Itneamientos y acuerdos para le ejecución del programa Tax i Seguro' 

DÉCIMA SEGUNDA. ASUNTOS NO PREVISTOS - Las partes convienen en que los asuntos relacionados con el 
objeto de este Convenio que no se encuentren expresamente previstos en sus cláusulas serán resueltos de común 
acuerdo por las partes, a través de los responsables nombrados al efecto, y las decisiones que tomen deberán hacerse 
constar por escrito. 

DÉCIMA 
TERCERA. RECISIÓN,* El incumplimiento a las obligaciones estipuladas en el presente convenio para 

cada una de las partes, será causa de terminación anticipada, sin responsabilidad alguna para los que suscriben 
DÉCIMA CUARTA. LEGISLACIÓN Y JURISDICCIÓN.- Por todo lo relacionado con este instrumento, las partes 
están de acuerdo en someterse a la legislación y jurisdicción de los tribunales competentes en el Estado de Nuevo 
León, renunciando al fuero que eventualmente pudiera corresponderies en razón de sus domicilios. 

Las partes manifiestan que en la elaboración de este convenio de colaboración no ha intervenido el error, el dolo, ta 
lesión, la mala fe. la violencia, ni ningún otro vicio del consentimiento, y en prueba de ello, lo firnian. en San Pedro 
Garza García. Nuevo León, a tos días de febrero de 2009-dos mil nueve. 

REPRESENTANTES DE 'EL MUNICIPIO" 

ING MAURICIO FERNÁNDEZ GARZA 
EL C, PRESIDENTE MUNICIPAL. 

LIC FERNANDO CANALES STELZER 
EL C SECRETARIO DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO, 

LIC HIRAM LUIS DE LEÓN RODRIGUEZ 
EL C SÍNDICO SEGUNDO; 

REPRESENTANTE DE "LA C R O C ' 

C AGUSTIN SERNA SERVlN 
SECRETARIO GENERAL 

TESTIGOS 

^ e 



Sindico Segundo. Lic. Hiram Luis De León Rodríguez. Bueno, dos observaciones, en 
texto del documento comparece y es correcto, el General y en las firmas no obra su firma, 
nada más para que se agregue su firma ¿verdad? 
Y en la pàgina 4. Cláusula Quinta. Vigencia, el primer párrafo y el segundo son redundantes, 
en la pnmera parte segundo párrafo es redundante el primero, nada más para que hagan la 
corrección aramatical norrpsnnnrtipnto 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, 
que se quite el primero 

. Fernando Canales Stelzer, expresó: Sugieres 

Síndico Segundo, Lic. Hiram Luis De León Rodríguez. No. lo pueden fundir, lo que pasa 
es que lo volvieron a reF>etir en el segundo 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales Stelzer, expresó: con 
dichos comentarios incluyéndolos en el convenio final, se somete a su consideración 
la propuesta del C. Presidente Municipal relativa a la autorización para la firma del 
Convenio para la implementación del Programa "Taxi Seguro", lo cual fue aprobado 
por unanimidad, con la ausencia del C. Regidor Raúl Maldonado Tijerina. 

Regidora, C. Silvia Gabriela Villarreal de la Garza. Nada más un punto, en el "Taxi 
Seguro', nada más que quede claro, que está abierta ahonta se firma el convenio con CROC 
y queda abierta a las demás organizaciones e independientes, gracias. 

El C. Ing. Mauricio Fernández Garza, Presidente Municipal .expresa. Nada más con la 
aclaración, de lo independientes no puede ser solos, ¿verdad? tienen que ser una base de 
agrupaciones, no cualquiera puede venir y decir yo soy independientes y quiero un taxi. 

Regidora, C. Silvia Gabriela Villarreal de la Garza. No. pero que sea abierto a las demás 
oragantzaciones, para que no haya la duda, ya vez que habíamos tenido unos detallitos con 
unos taxis que pensaban que eran únicamente CROC 

El C. Ing. Mauricio Fernández Garza, Presidente Municipal expresa. No. nada más 
aclaro por la palabra que dijiste "independientes", porque no se trata que sean individuales 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales Stelzer, expresa: Pasando 
al punto número once del Orden del Día. de Informe de Comisiones, se encuentran 
inscntas las comisiones de Hacienda y Patrimonio Municipal. Gobierno y Reglamentación, de 
Control Urbano, Obras Públicas y de Espectáculos y Expendio de Bebidas Alcohólicas 

Por lo cual en pnmer término cedo la palabra al Presidente de la Comisión de Patnmonio y 
Hacienda Municipal Síndico Primero Ramiro Contreras Gutiérrez quien hará la presentación 
de tres dictámenes 

c e . INTEGRANTES DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 
DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA. NUEVO LEON 
P R E S E N T E . 
A los Integrantes de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal del Republicano Ayuntamiento de San Pedro 
Garza García, N L . en fecha 3-tres de Marzo de 2010-dos mil diez, nos fue turnado para su estudio, análisis y 
dictamen, docun^entos s>gnados por el C. C P ENCARNACION PORFIRIO RAMONES SALDAÑA. en su carácter 
de Secretano de Finanzas y Tesorero del Municipio de San Pedro Garza. García. Nuevo León, para la aprobación 
de la distribución de los recursos del 'Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 
demarcacior>es terntoriaies del Distrito Federal del Ramo 33' (FONDO IV). por lo que esta H Comisión tiene a bien 
presentar el siguiente DICTAMEN bajo el siguiente, resultando y consideraciones de orden legal 

RESULTANDO 
UNICO.- Que esta Comisión Hacienda y Patrimonio Municipal, es competente para conocer, estudiar, resolver y 
proponer al Republicano Ayuntamiento los puntos de acuerdo a la presente solicitud, de confonmidad con lo 
señalado en el articuk} 30 fracoortes II. V y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado 
de Nuevo León, artículo 37 y 46 de la Ley de Coordinación Fiscal, artículos 58. 59. 60 fracción II. 61 fracción II 
inciso 5). 63 y 64 del Reglamento para el Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza 
García. Nuevo León y el punto 2 6 2 del Manual de Control para la Aplicación de los Recursos del Fondo de 
Aportaciones para el Fortalecimiento Municipal del Ramo 33 (Fondo IV). y 

CONSIDERANDO 
PRIMERO.- Que de acuerdo a lo señalado en el artículo 37 de la Ley de Coordinación Fiscal. las aportaciones 
federales que con cargo al Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, reciban los Municipios a través de los Estados, se destinarán a la 
satisfacción de sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras y a la atención 
de las necesidades directamente vinculadas a la seguridad pública de sus habitantes 

SEGUNDO.- Que en fecha 28 de enero de 2010-dos mil diez, el C Alfredo Gerardo Garza de la Garza. Secretano 
de Finanzas y Tesorero General del Estado de Nuevo León signó el Acuerdo por el que se dan a conocer los 
nr>ontos y el calendario de ministración del Fondo de Aportaciones para el fortalecimiento de los Municipios y de las 



Demarcacjones Terntonales del Distrito Federal del Ramo 33 para el ejercido fiscal 2010 el cual fue publicado en 
el Periódico Oficial del Estado de fecha 30 de Enero de 2010 

TERCERO.- Que en el Ariiculo Sexto del Acuerdo citado en el punto anterior, se seftala que corresponderá al 
Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León la cantidad de $50*958 621 00 (CINCUENTA MILLONES 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS VEINTIUN PESOS 00/100 M N ) del Fondo de 
Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal del 
Ramo 33 (FONDO IV) 

CUARTO.- Que los $50958.621 00 (CINCUENTA MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL 
SEISCIENTOS VEINTIUN PESOS 00/100 M N ) del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
Municipios y de las demarcaaones terntonales del Distrito Federal del Ramo 33 (FONDO IV) se distribuirán en 
atención a las necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de la siguiente forma 

SEGURIDAD PÚBLICA 
POLICIA Y TRANSITO 

REMUNERACIONES 
MONTO 

S50-958.621 00 
UNIDAD DE MEDIDA 

PERSONA 
CANTIDAD 

284 

QUINTO.- Que el punto 2 6 2 del Manual de Control para la Aplicaaón de los Recursos del Fondo de Aportaciones 
para el Fortalecimiento Municipal del Ramo 33 (Fondo IV) seftaia que el R Ayuntamiento es el unico órgano de 
decisión a quién compete aprobar la distribución de estos recursos 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal del Republicano 
Ayuntamiento de San Pedro Garza García. N L . que me honro en presidir, somete a la consideración de este 
Órgano Colegiado, ios siguientes: 

ACUERDOS: 
PRIMERO.- Se APRUEBA, la distribución de los recursos provenientes del Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de ios Municipios y de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal del Ramo 33 (FONDO IV) 
en cantidad de S50'958.621 00 (CINCUENTA MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL 
SEISCIENTOS VEINTIUN PESOS 00/100 M N ) para el ejercicio fiscal 2010-dos mil diez, en atención a las 
necesidades directamente vinculadas con la seguridad publica de la siguiente forma: 

SEGURIDAD PÚBLICA 
POLICIA Y TRANSITO 

REMUNERACIONES 
MONTO 

$50 958.621.00 
UNIDAD DE MEDIDA 

PERSONA 
CANTIDAD 

284 

SEGUNDO.- Se APRUEBA, se envíe el presente documento por conducto de la Secretaria del R Ayuntamiento a 
la Dirección del Periódico Oficial del Gobierno del Estado a efecto de que se realice la publicación del total de la 
distnbución de los recursos asignada del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento Muniapai del Ramo 33 
(Fondo IV) ejercicio fiscal 2010-dos mil diez, en el Periódico Oficial del Estado y en la Tabla de Avisos de este 
Municipio y con esto dar cumplimiento a lo seftalado en el punto 2 9 2 del Manual de Control para la Aplicación de 
los Recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento Municipal del Ramo 33 (Fondo IV) 

TERCERO.- Notifiquese el presente acuerdo por oficio a la Secretaria de Finanzas y Tesorería Municipal para los 
efectos de su legal y debido cumplimiento. 

ATENTAMENTE ING, MAURICIO FERNANDEZ GARZA C PRESIDENTE MUNICIPAL. LIC FERNANDO 
CANALES STELZER C SECRETARIO DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales Stelzer, expresó: Se 
somete a su consideración el dictamen presentado por la Comisión de Hacienda y 
Patrimonio Municipal relativo a Aprobación de la distribución de los recursos del 
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 
demarcaciones territoriales del D.F. del Ramo 33 (Fondo IV), Nuevo León en los 
términos expuestos, lo cual fue aprobado por unanimidad, con la ausencia de la C. 
Regidora Lorena Canales Marlinez, C. Regidora Silvia Gabriela Villarreal de la Garza y 
la C. Regidora María Mercedes Kontos Fuentes y el Sindico Segundo, Lic. Hiram L. de 
León Rodríguez. 

Para la presentación del segundo dictamen, tiene la palabra el Presidente de la Comisión de 
Hacienda y Patrimonio Municipal 

Síndico Primero, C.P. Ramiro Contreras Gutiérrez En este dictamen se hace la aclaración 
que salló a nombre del ciudadano Gabriel Eugenio Todd Alanís. quien fue quien hizo ta 
solicitud del comodato que vamos a ver a continuación 

AL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 
P R E S E N T E . . 
A los integrantes de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal del Republicano Ayuntamiento de San Pedro 
Garza García. Nuevo León, el 1 de marzo de 2010. nos fue turnado para su estudio, análisis y dictamen, el 
Expediente Administrativo número 15/06 relativo a renovar en contrato de Comodato el uso de 103 activos 
municipales, así como de un área municipal con superficie de 312 00 n i t r o s cuadrados, solicitud presentada por el 
C GABRIEL EUGENIO TODD ALANIS en su carácter de Director General del Instituto Municipal de Planeación 
Urtana de San Pedro Garza Garda. Nuevo León, respecto al cual esta H Comisión tiene a bien presentar el 
Siguiente DICTAMEN, para cuya redacción tomó en cuenta los antecedentes y consideraciones de orden legal 
siguientes 



ANTECEDENTES-
PRIMERO. El C. GABRIEL EUGENIO TOOD ALANIS. manifiesta que el Instituto Municipal de Planeaaón 

Urt)ana de San Pedro Garza Garcia. Nuevo León, es un Organismo Público Descentralizado del Municipio de San 
Pedro Garza García. Nuevo León, de conformidad con k) dispuesto en la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Muniapal del Estado de Nuevo León, según justifica con copia del Periódico Oficial del Estado número 131. Tomo 
CXLIl. publicado el 31 de octubre de 2005. de conformidad con k) establecido por el artículo 6 del Reglaniento 
Orgánico del Instituto Municipal de Planeación Urbana 

Acredita su personalidad como Director General del Instituto Municipal de Planeación Urbana de San 
Pedro Garza García. Nuevo León, con nombramiento que le fue otorgado por el Republicano Ayuntamiento de San 
Pedro Garza García. Nuevo León, según consta en Acta número 34. relativa a la Segunda Sesión Ordinaria del 14 
de diaembre de 2005 

SEGUNDO. El 4 de abnl de 2006 se suscnbió entre el Instituto Municipal de Planeación Urbana de San 
Pedro Garza García. Nuevo León, y el Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León, un contrato de 
comodato con vigenba de 2- dos años, respecto al uso de 158 activos municipales y un área municipal con 
superficie de 312.00 metros cuadrados, ubicada en el primer piso en su lado sur-oriente del edificio de nombre 
Palacio de Justicia y Centro Administrativo Municipal, localizado en la Avenida Corregidora No 507 Nte en este 
Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León 

El 16 de enero de 2007 se realizó Convenio Modificatorio al Contrato de Comodato, en razón a la 
devolución de 20 activos municipales que hizo el Instituto Municipal de Planeación Urbana de San Pedro Garza 
García. Nuevo León a la Administración Municipal, quedando un total de 138 activos municipales en uso por dicho 
Instituto. 

TERCERO. El 30 de julio de 2009 se renovó el Contrato de Comodato por el que se otorgó en uso un total 
de 105 activos municipales (ya que se recibió la baja de 33 activos por parte del Instituto), con vencimiento el día 22 
de marzo de 2010, en dicho acto no se otorgó la renovación en uso del inmueble con superficie de 312 00 metros 
cuadrados, ubicada en el pnmer piso en su lado sur-oriente del edifiao de nombre Palacio de Justicia y Centro 
Administrativo Municipal, localizado en la Avenida Corregidora No 507 Nte. en este Municipio de San Pedro Garza 
García. Nuevo León, en razón de una posible reubicaaón del Instituto 

CUARTO. La Dirección de Patrimonio del Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León, redbtó por 
parte del Instituto de Planeaaón Urbana de San Pedro Garza García. Nuevo León, la baja de 2 activos municipales, 
por lo que actualmente mantiene en uso la cantidad de 103 activos municipales 

QUINTO. El 4 de noviembre de 2009 se recibió en las oficinas de la Dirección de Patrimonio Municipal, 
escrito firmado por el C GABRIEL EUGENIO TODD ALANIS. quien solicita la renovación en uso de 103 activos 
municipales (anexo # 1). asi como de un inmueble con superfiae de 312.00 metros cuadrados, ubicada en el primer 
piso en su lado sur-onente del edificio de nombre Palaao de Justicia y Centro Administrat<vo Muniapal. localizado 
en la Avenida Corregidora No 507 Nte en este MunicipK) de San Pedro Garza García. Nuevo León 

CONSIDERANDOS: 
PRIMERO. Esta Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, es competente para conocer, estudiar y 

proponer al Republicano Ayuntamiento los proyectos, reglamentos y demás actos jurídicos que requieren de su 
aprobación, como es el caso del presente Dictamen, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 58. 59. 60 
fracción II y 61 fracción II inciso 8. del Reglamento para el Gobierno Interior del R Ayuntamiento de San Pedro 
Garza Garcia, Nuevo León 

SEGUNDO. De acuerdo a lo señalado en el artículo 120 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Nuevo León, los municipios están investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio 
conforme a la ley 

Bajo ios argunrientos precisados y de conformidad con el articulo 124 fracción II de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León, da la clasificación de los bienes municipales, 
dividiéndolos en bienes del dominio público y bienes del dominio privado. 

En este contexto resulta necesario establecer que los 103 activos municipales, asi como el inmueble con 
superficie de 312 00 nr>etros cuadrados, ubicada en el primer piso en su lado sur-oriente del edificio de nombre 
Palacio de Justicia y Centro Administrativo Municipal, localizado en la Avenida Corregidora No 507 Nte en este 
Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León, de conformidad con lo dispuesto por el articulo 148 fracción III 
y ÍV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León pertenece al dominio 
privado del Municipio 

TERCERO. De conformidad a lo indicado por el artículo 150 de la Ley Orgánica de la Administraaón 
Pública Municipal del Estado de Nuevo León, los municipios del Estado y en este caso el de San Pedro Garza 
García, podrán ejecutar sobre los bienes de dominio privado, todos los actos de administración y de dominio que 
regula el derecho común y en correlación a io indicado en el articulo 2391 del Código Civil para el Estado de Nuevo 
León, el Comodato es un contrato por el cual uno de los contratantes se obliga a conceder gratuitamente el uso de 
una cosa no fungible y el otro contrae la obligación de restituirla individualmente. 

CUARTO. Que los integrantes de esta Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, previo análisis y 
valoración de la documentación allegada, no hemos encontrado inconveniente, ni impedimento alguno para que se 
suscriba entre las partes el Contrato de Comodato por el cual otorga al Instituto Municipal de Planeaaón Urbana de 
San Pedro Garza García. Nuevo León, el uso de 103 activos municipales, así como un inmueble municipal, por un 
ténnino de vigencia hasta el día 30 de abril de 2013. en razón al acuerdo fijado por esta Comisión por lo que 
respecta a la presente Administraaón Muniopal 

Por lo anterionDente expuesto siendo fundado y motivado, ponemos a consideración del Republicano 
Ayuntamiento, el conocimiento del siguiente. 

ACUERDO: 
PRIMERO. Se aprueba otorgar en Comodato al Instituto Municipal de Planeación Urbana de San Pedro 

Garza García. Nuevo León, el uso de 103 activos municipales (anexo # 1). así como de un inmueble con superficie 
de 312 00 metros cuadrados, ubicada en el pnmer piso en su lado sur-onente del edificio de nombre Palacio de 

a % 



Juslicia y Centro Administrativo Municipal, localizado en la Avenida Corregidora No 507 Nte en este Municipio de 
San Pedro Garza García. Nuevo León 

SEGUNDO El contrato de Comodato tendrá vigencia de hasta el 30 de abril de 2013. en el entendido a lo 
que se refiere con el inmueble muni6pal se le dará un efecto retroactivo a fin de tener una continuidad legal en su 
uso. 

TERCERO. El Comodato deberá otorgarse observando el clausulado al que el Municipio sujeta sus 
Contratos. 

CUARTO Gírense las instrucciones al C Presidente Municipal y al C Secretario del Republicano 
Ayuntamiento para el exacto cumplimiento del presente acuerdo 

QUINTO Súrtase los efectos legales a que haya lugar, lo anterior de conformidad con lo acordado por 
esta H AutorKfad. 

San Pedro Garza García. Nuevo León, a 1 de marzo de 2010 La Comisión de hacienda y Patrimonio Municipal 
C P. Ramiro Contreras Gutiérrez, presidente A favor. Lie Raúl Maldonado Tijerina. Secretario A favor. Lic. Eduardo 
José Cruz Salazar Vocal A favor 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales Stelzer, expresó: Se 
somete a su consideración a su consideración el dictamen presentado por la 
Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal referente al Expediente 15/06 relativo a 
otorgar Comodato a favor del Instituto Municipal de Planeación Urbana de San Pedro 
Garza Garcia, Nuevo León, en los términos expuestos, lo cual fue aprobado por 
unanimidad, con la ausencia de la C. Regidora Lic. Alejandra Mayela Garza 
Domínguez, la C. Regidora Silvia Gabriela Villarreai de la Garza, la C. Regidora María 
Mercedes Kontos Fuentes y la C. Regidora Lorena Canales Martínez. 

Para la presentación del tercer dictamen, tiene la palabra el Presidente de la Comisión de 
Hacienda y Patrimonio Municipal. 

AL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 
P R E S E N T E . . 
A los integrantes de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal del Republicano Ayuntamiento de San Pedro 
Garza García. Nuevo León, el 1 de marzo de 2010. nos fue tumado para su estudio, análisis y dictamen, el 
Expediente Administrativo número 8/10 a fin de autorizar la baja de 806 activos municipales, que por su condición 
dejaron de ser funcionales para las actividades propias a las que se destinaron, así también, el retiro de su 
almacenamiento en la bodega municipal, para su posterior desechamiento. respecto al cual esta H Comisión tiene 
a bien presentar el siguiente DICTAMEN, para cuya redacción tomó en cuenta los antecedentes y consideraciones 
de orden legal siguientes 

ANTECEDENTES. 
PRIMERO. La bodega municipal ubicada en la calle Allende s/n cruz con Privada 16 de Septiembre en el 

Casco del Municipio de San Pedro Garza Garcia. Nuevo León, es utilizada a fm de almacenar los activos 
municipales que por el momento no son utilizados, asi como de activos municipales que por su uso y/o 
características han dejado de ser funcionales 

SEGUNDO. A fecha actual, en la bodega municipal está albergando un total de 808 activos municipales 
(anexo # 1) y por su estado y deterioro han dejado de ser util para esta administración, así también, en las 
condiciones de su almacenamiento están saturando el espacio del inmueble indicado, ocasionado con ello, una 
deficiente limpieza y sobre todo que no se tenga un acceso seguro, produciendo con lo indicado, un foco de 
inseguridad, almacenamiento y creación de nidos de roedores y animales peligrosos, así como de infecciones 

TERCERO. La Dirección de Patrimonio del Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León, realizó 
distintas gestiones a diversas dependencias, entre ellas, la Dirección del DIF, ello a fin, de hacer del conocimiento 
de los activos en desuso, precisando si tendrán interés sobre alguno de estos, a razón de que lo hiciera del 
conocimiento para su incorporación, obteniendo respuesta negativa 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO. Esta Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, es competente para conocer, estudiar y 

proponer al Republicano Ayuntamiento los proyectos, reglamentos y demás actos jurídicos que requieren de su 
aprobación, como es el caso del presente Dictamen, de confomiidad con lo dispuesto por los siguientes artículos 
58. 59. 60 fracción II y 61 fracción II inciso 8. del Reglamento para el Gobierno Interior del Republicano 
Ayuntamiento de San Pedro Garza Garcia. Nuevo León 

SEGUNDO. De confonmidad con el artículo 26 inciso D) punto I del Reglan^ento Orgánico de la 
Administraaón Pública Municipal de San Pedro Garza García, Nuevo León, la autoridad municipal deberá mantener 
a través de su órgano administrativo un inventario de bienes muebles e inmuebles que constituyen el patrimonio 
municipal, vigilando el estado que éstos guardan, en correlación al mismo artículo en el punto II. la autoridad 
municipal en coordinación con la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, tramitarán ante el Republicano 
Ayuntamiento la baja de bienes muebles e inmuebles que por sus condiciones no cumplan con los requisitos 
mínimos indispensables en el servicio 

TERCERO. En correlación al punto anterior, el Ayuntamiento, es el órgano colegiado facultado para 
desincorporar los bienes de dominio público, siempre y cuando éstos dejen de ser útil para los fines del servicio 
publico lo anterior de conformidad con el articulo 147 de la Ley Orgánica de la Administración Publica Municipal del 
Estado de Nuevo León 

CUARTO. Que los integrantes de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, previo análisis y 
valoración de la documentación allegada, así como lo indicado por el articulo 26 inaso D) puntos I y II del 

9Q 



Ralamente Orgànico de la Administración Pública Muniapal de San Pedro Garza Garda. Nuevo León, así como el 
articulo 147 de la Ley Orgánica de la Administración Publica Municpal del Estado de Nuevo León, no hemos 
encontrado inconveniente, ni impedimento alguno para que se realice la baja de los 808 activos municipales que por 
sus características han dejado de ser útiles para su debido desempeño en esta administración del Municipio de San 
Kedro Garza García, Nuevo León y que posteriormente se realice el retiro y descchamiento de los mismos 

Por lo antenom>ente expuesto siendo fundado y motivado, ponemos a consideración del Republicano 
Ayuntamiento, el conocimiento del siguiente. 

ACUERDO: 
PRIMERO: Se aprueba se desincorpore de los bienes del dominio público y asi cause la baje de 808 

activos municipales, los cuales se identifican bajo el Anexo # 1 debidamente signada, ya que por su estado y 
deterioro han dejado de ser útil para este Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León 

SEGUNDO. Se autoriza el retiro de los 808 activos de su almacenamiento en la bodega municipal de este 
Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León, para que postenonnente se proceda a su desechamiento. 

TERCERO: Gírense las instrucciones al C Presidente Municipal y al C. Secretario del Republicano 
Ayuntamiento para el exacto cumplimiento del presente acuerdo 

CUARTO: Súrtase los efectos legales a que haya lugar, lo anterior de conformidad con lo acordado por 
esta H Autoridad 

San Pedro Garza Garda. Nuevo León, a 1 de marzo de 2010. La Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal 
C P Ramiro Contreras Gutiérrez. Presidente A favor. Lic. Raul Maldonado Tijenna Secretano A favor. Lie Eduardo 
José Cruz Salazar Vocal A favor 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales Stelzer, expresó: Se 
somete a su consideración a su consideración el dictamen presentado por la 
Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal referente al Expediente 8/10 relativo a 
desincorpo rar y dar de baja de los bienes del dominio público diversos activos 
municipales, en los términos expuestos, lo cual fue aprobado por unanimidad con la 
ausencia de la C. Regidora Silvia Gabriela Villarreal de la Garza y la C. Regidora Lic. 
Alejandra Mayela Garza Domínguez. 

Para continuar con ios trabajos del orden del día tiene el uso de la palabra el Presidente de 
ta Comisión de Gobierno y Reglamentación. Síndico Segundo Hiram Luis de León 
Rodríguez, para la presentación de cuatro dictámenes, 

Síndico Segundo. Lic. Hiram Luis de León Rodríguez. Solicito la dispensa de la lectura 
de los dictámenes, ahí obra la fecha en que fue circulado y recibidos cada uno de ellos, el 
pnmero el 2 de Marzo, el segundo el 2 de Marzo, el tercero el 23 de Febrero, el tercero el 23 
de Febrero y el cuarto también 

Se somete a su consideración la dispensa de la lectura de los dictámenes, lo cual fue 
aprobado por unanimidad con la ausencia de ta C. Regidora Lorena Canales 
C. Regidora Silvia Gabriela Villarreal de la Garza, la C. Regidora Lic. Alejandra Mayela 
Garza Domínguez y el C. Regidor Lic. Roberto Berlanga Salas. 

REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 
PRESENTE 
A los integrantes de la Comisión de Gobierno y Reglamentación del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza 
García. Nuevo León, nos fue turnada para su estudio y didamen la propuesta de INICIATIVA DE ABROGACIÓN 
AL REGLAMENTO DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA. 
NUEVO LEÓN, el cual presentamos consignando en el apartado de 'RESULTANDOS', los hechos relacionados 
con su proceso de abrogación y en el de los 'CONSIDERANDOS* argumentaciones de caráder jurídico aplicables 

RESULTANDOS 
En Sesión Ordmana de este Republicano Ayuntamiento, celebrada con fecha 9-nueve de febrero de 2010-dos mil 
diez, se acordó dar imdo a consulta pública del proceso de INICIATIVA DE ABROGACIÓN AL REGLAMENTO 
DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA. NUEVO LEÓN, por 
un término de 3-tres días naturales, contados a partir del día siguiente a la fecha de su publicación en el Periódico 
OfiDal del Estado 

En fecha 17^iecisiete de febrero del arto 2010-dos mil diez, apareció publicado tanto en el Penódico Oficial del 
Estado de Nuevo León, número 23, como en el Periódico 'El Porvenir" de circulación en la Entidad, el acuerdo en 
comento, conduyendo el ténrníno de la consulta pública el día 21-veintiuno de febrero del año 2010-dos mil diez 

Durante el plazo de consulta pública, no se presentaron propuestas por parte de la ciudadanía, ni por las unidades 
administrativas de esta administración pública, por lo que. consumada la consulta dudadana esta Comisión, 
procedió al estudio y didamen de la refenda iniciativa, en la que se tomaron en cuenta los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S 
PRIMERO Esta Comisión de Gobierno y Reglamentación del Republicano Ayuntamiento del Municipio de San 
Pedro Garza García. Nuevo León, tiene atribuciones para estudiar y didaminar lo relativo al proceso de INICIATIVA 
DE ABROGACIÓN AL REGLAMENTO DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO 
GARZA GARCÍA. NUEVO LEÓN, atento a lo dispuesto por los artículos 58. 60 fracción I. 61 fracción I numerales 1 
y 3. 63 y 64 del Reglamento para el Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García. 
Nuevo León. 
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^ r ^ J ? aí^'t>ucK)nes de ios Republicanos Ayuntamientos para aprobar, reformar, modificar, adicionar, 
r l ^ o A reglamentos, se encuentran contenidas en los artículos 115. fracción V inciso a) de la 

I H c ® Mexicanos. 132. fracaón II inciso a) de la Constitución Política del 
M ^ rsM H , C » . ^^^^ y numerales 160 y 161 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

I V n «í'sPOSK^O'̂ es que deben ser adminiculadas con lo establecido en los artículos 
/¿ inciso T)j>e la constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 73 de la Constitución Política del Estado 

. ' o s tí'versos 70. 71. 73. 74. 75. 76 y 77 del Reglamento para el 
Gobierno Intenor del Republicano Ayuntam«nto de San Pedro Garza García. Nuevo León 

n l í ' ^ M M S . r ? « . ^ ' « ! ^ ^ ' ^ " ' ' ' ^ ^ ABROGACIÓN AL REGLAMENTO DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 
DEL MUNICIPIO OE SAN PEDRO GARZA GARCÍA. NUEVO LEÓN, materia del presente dictamen, es en 
cumplimento a lo establecKlo en los artículos 160 y 161 de la Ley Orgánica de la Administración Publica Municipal 
det Estado de Nuevo León ^ / » 

CUARTO Cue atendiendo a lo dispuesto por el artículo 61. fracción I inciso 2 del Reglamento para el Gobierno 
intenor del Repubi.cano Ayuntamiento, la presente iniciativa debe contener una Exposición de Motivos, la que 
enseguida se expresa 

EXPOSICION DE MOTIVOS 
Esta Comisión de Gobierrio y Reglanientaaón del Republicano Ayuntamiento, atendiendo a las atnbuciones que le 
son conferidas por los ordenamientos legales y obsen/ando las disposiciones que se consagran en el Reglamento 
Organico de la Administración Pública Municipal de San Pedro Garza Garda. Nuevo León, as« como a Ley de 
Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, la cual fue aprobada el dia 9 de septiembre de 2009. entrando en 
vigor a los sesenta dias naturales después de su publicación mismos que fueron cumplidos el dia ocho de 
noviembre del arto 2009 

actual Ley de Desarrollo Urbano, en sus artículos 5. fracción LI. Lll. 26. 59. 88 
92. 93, 300. 301. 302. 304. 305. 306 y 307 regula los Programas de desarrollo urbano, la participación soaal y los 
polígonos de actuaaón', y por su parte el Reglamento del Presupuesto Part-cipativo del Munidpio de San Pedro 
Garza García. Nuevo León, que fuera aprobado en Sesión Ordinana del Republicano Ayuntamiento celebrada con 
fecha 24 de mayo del año 2006. en su artículo 1. establece como objeto 'regular el proceso de participación 
ciudadana para la toma de decisiones respecto de las obras y proyectos prioritarios a ejecutar en su 
comunidad, asi como la deliberación, formalización de acuerdos, ejecución y f iscal iraclón del presupuesto 
partí ci pativo." 

En consecuencia. ia LEY DE DESARROLLO URBANO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, señala los instrumentos 
jundicos que a partir del ocho de noviembre del año 2009 deben utilizarse para regular el objeto que la Autoridad 
Municipal condbió y plasmó en el pasado REGLAMENTO DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO DEL MUNICIPIO 
DE SAN PEDRO GARZA GARCIA. NUEVO LEÓN, actualmente vigente que consiste en 'regular el proceso de 
part icipación ciudadana para la toma de decisiones respecto de las obras y proyectos prioritarios a ejecutar 
en su comunidad, asi como la deliberación, formalización de acuerdos, ejecución y fiscalización del 
presupuesto partlcipativo.'* 

Asi mismo, resulta indispensable considerar que, atendiendo a lo que dispone la fracción V del Artículo 115 de la 
Constitución Federal de la República, el Municipio está obligado a ceñirse a las disposiciones de la LEY DE 
DESARROLLO URBANO EN VIGOR, a utilizar las figuras jurídicas que establece dicha Ley por lo que lo anterior 
trae en consecuenaa la necesidad de abrogar el REGLAMENTO DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO. por su 
clara contraposiaón del Ordenamiento Legal de carácter estatal a que se viene haaendo referencia, a fin de 
conservar un orden jurídico congruente y debidamente adualizado. 

Así mismo, del texto de los artículos 5 fracciones LI y Lll. 26 fracciones II. IV y V. 59. 88, 92. 93. 300 fracción 
II y IV, 301. 302, 304. 305, 306 y 307 de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, se desprende 
que a partir de su vigencia, es decir, a partir del dia 8 de noviembre del año 2009, para conseguir los 
objet ivos contemplados en el Reglamento del Presupuesto Participativo de este municipio deben utilizarse 
los instrumentos jur íd icos que contiene dicha Ley. lo cual constituye una obl igación jurídica impostergable 
para el municipio. 

En ta! virtud, a continuación se pone a consideraaón de ese Órgano Colegiado el texto del Reglamento vigente 
cuya abrogación se dictamma lo anterior, una vez agotado el procedimiento señalado en los artículos 115, fracción 
V inciso a) de la Constitudón Política de los Estados Unidos Mexicanos. 132. fracdón II inciso a) de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León y numerales 160 y 161 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Municipal del Estado de Nuevo León, disposiciones que deben ser adminiculadas con lo estableado en los 
artículos 72 índso f). de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 73 de la Constitución Política 
de' Estado Libre y Soberano de Nuevo León, así como en los diversos 70. 71. 73. 74, 75. 76 y 77 del Reglamento 
para el Gobierno Intenor del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García. Nuevo León 

REGLAMENTO DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA. N.L. 

TITULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

Capitulo Único 
Del Objeto y los principios del presupuesto participativo 

Art iculo 1.- El presente Reglamento es de orden publico e interés social y de observancia general en el Municipio 
de San Pedro Garza García. N.L.. y tiene como objeto regular el proceso de partiapación ciudadana para la toma 
de decisiones respecto de las obras y proyectos pnoritarios a ejecutar en su comunidad, asi como la deiiberaaón, 
formalizadón de acuerdos, ejecución y fiscalizaaón del presupuesto participativo De igual forma, establecerá 
mecanismos de evaluación y seguimiento de los programas y acciones que se realicen a través del presupuesto 
participatrvo 



« r J f l ' particpativo se guiarà por los principios de soWandad subsidiariedad y dei bien común; 
t î an tpa renL responsabilidad, la justicia distributiva, la participación socal. la generosidad y la 

^ ' A^ 3p''cactón del presente Reglamento corresponde a la dependencia municipal que determine el 
Republicano Ayuntamiento y de acuerdo a sus atribuciones, a este órgano colegiado 

Art iculo 4.- El presupuesto partopatwo se ejercerá en los siguientes ámbitos 

il 

i l i 

Comunitario, a través de las Asociaciones de Véanos o Juntas de Vecinos. 

Juvenil, a través de los Consejos de Participación Juvenil; y 

Educativo, a través de los Consejos Escolares de Participación Social en ta Educación 

En cada uno de estos ámbitos los participantes se integrarán en Consejos Sectoriales y Consejos Municipales 

Art iculo 5.- Para los efectos de este Reglamento se entiende por 

I Asooacíones de Vecinos o Juntas de Vecinos. Organos que procuran el beneficio de la comunidad 
mediante la colaboración y participación solidana de los vecinos de la zona en el desarrollo comunitario 
y cívico de la colonia o bamo que la constituye 

It 

III 

IV 

Consejos de Participación Juvenil: Organos que tienen por objeto recabar las sugerencias y propuestas 
de los jóvenes del Municipio para ia elaboración de proyectos y programas tendientes al fortalecimiento 
y difusión de los valores cívicos entre la comunidad, se integrarán por representantes de agrupaciones y 
asocia&ones de jóvenes constituidas en ei Municipio 

Consejos Escolares de Participación Social en la Educación Instancias de consulta, orientación, 
colaboración y apoyo que tendrán por objeto promover la participación de la sociedad en acciones que 
permitan elevar la calidad de la infraestructura educativa, estarán integrados por padres de familia y 
representantes de sus asociaciones, maestros y autoridades educativas municipales, así como 
representantes de sectores sociales especialmente interesados en la educación 

Consejos Municipales' Órganos de segunda mstanda y decisión, integrados respectivamente por 
representantes de los Consejos Sectonales. Se establecerá un Consejo Municipal por cada uno de los 
ámbitos en que se ejercerá el presupuesto participativo y actuarán en los casos en los que sus 
respectivos Consejos Sectoriales, por alguna razón no puedan decidir o llegar a acuerdos respecto a la 
selección de los proyectos o aplicación de ios recursos 

Consejos Sectoriales. Órganos de decisión constrtuidos según corresponda por los representantes de 
las Asociaaones de Vecinos o Juntas de Vecinos, por los representantes de los Consejos de 
Participación Juvenil, y por los representantes de los Consejos Escolares de Participación Social en la 
Educación; su objetivo principal será dettt>erar sobre los proyectos y acciones de beneficio comunitario y 
la aplicación de ios recursos de inversión destinados dentro del presupuesto participativo asignado a 
cada sector 

VI 

Vil 

VIH 

IX 

XI 

XII. 

Xil l 

Dependencia municipal Dependencia de la admimstraaón publica municipal, responsable de una o 
vanas de las etapas del ejerdao del presupuesto participativo 

Dependencias Coordinadoras Dependencias de la administración pública municipal responsables de 
coordinar los trabajos y acciones que se generen dentro de cada uno de los ámbitos en que se ejercerá 
el presupuesto participativo 

Dependencias Ejecutoras Dependencias de la administración pública municipal responsables de la 
realización de las acciones, proyectos, obras o la contratación de servicios necesarios para el ejercicio 
del presupuesto participativo 

Presupuesto Participativo: Conjunto de acciones decididas por los organismos ciudadanos reconocidos 
por la autoridad municipal, a través de las cuales se van resolviendo paulatinamente las demandas 
ciudadanas y las prioridades de la comunidad, iriediante criterios de asignación de fondos para la 
ejecución de proyectos, de obras y de ser/icios dentro de un presupuesto previamente autorizado por el 
R Ayuntamiento 

Proyectos de Desarrollo Comunitario Los orientados a la realización de obras e inversión de 
construcctón, ampliación, remode'ación y rehabilitación de espacios públicos de esparcimiento, 
asistenaa social, cultural y recreativo 

Proyectos de Infraestructura Social Básica. Los destinados a apoyar la urbanización, construcción, 
equipamiento, remodelación o rehabilitación de espacios municipales, además de acciones para la 
conservación del nr>edio ambiente y acciones similares 

Proyectos de Promoción de Valores Los orientados a la realización de actividades enfocadas ai 
fortalecimiento y difusión de los valores cívicos entre la comunidad 

Proyectos de Promooón Educativa. Los destinados a la realización de obras e inversión de recursos 
para la construcción, ampliación, remodelaaón, rehabilitación y equipamiento de espacios educativos 

Proyectos de Salud y Deporte Los enfocados a ampliar la cobertura de los servicios dej^ortrvos y de 
salud, incluyendo la construcción, ampliación, rehabilitación y equipamiento de espacios deportivos y 
centros comunitarios 



y 
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XV 

XVI 

Proyectos de Seguridad y ViaWad: Los destinados a realizar obras e inversiones tendientes a 
incrementar la segundad física y patrimonial de la comunidad y mejorar la vialidad en el Municipio. 

Sectores: Los Sectores en que se divide el Municipio para efectos de la actividad de las Asociaciones 
de Vecinos o Juntas de Véanos, de los Consejos de Participación Juvenil y de los Consejos Escolares 
de Partiapación Social en la Educación 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS DERECHOS Y LAS OBLIGACIONES DE LOS PARTICIPANTES DEL 

PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 

Capitulo Único 

Articulo B.' Son derechos y obligaaones de las Asociaciones de Véanos o Juntas de Vecinos, de los Consejos de 
Participación Juvenil y de los Consejos Escolares de Participación Social en la Educación 

li 

III 

IV 

V 

VI 

VII 

vili 

IX 

XI 

XII 

Xlil 

Recibir y dar un trato respetuoso, oportuno y con calidad. 

Acceder a la información necesana del presupuesto parliapativo. sus reglas de operaaón y criterios 
para la aplicación y distribución de recursos, y su cobertura. 

Presentar su solicitud de inclusión en el padrón de beneficíanos del presupuesto partiapativo. 

Partiapar de manera corresponsable en el presupuesto participativo. 

Recibir los servicios y prestaciones del presupuesto partiapativo conforme a sus reglas de operación, 
salvo que les sean suspendidos por resolución administrativa o judicial debidamente fundada y 
motivada. 

Proporcionar la información socioeconómica que les sea requerida por las autoridades, en los términos 
que establezca la noanatividad correspondiente: 

Designar a un representante ante el Consejo Sectonal, siendo preferentemente el presidente de la 
Asociación de Vecinos o Junta de Véanos, del Consejo de Participación Juvenil y del Consejo Escolar 
de Partidpaaón Soaal en ta Educación, según corresponda, quien tendrá a la vez la facultad de 
designar a un representante suplente. 

Proponer, analizar y priorizar las alternativas de soluaón a las necesidades de su comunidad; 
presentando proyectos de obra, inversión y servcios públicos que las resuelvan. 

Participar por conducto del representante designado en la selección def-nítiva de los proyectos y dar 
seguimiento, como observadores, al proceso de contratación de la obra pública o del ser/icio necesario 
para la realización de los proyectos. 

Proponer a la Dependencia ejecutora, los contratistas o proveedores que puedan ser considerados para 
la realización de la obra, inversión o servicio. 

Realizar, si así lo decidieran, las aportaciones voluntarias correspondientes a los proyectos autorizados. 

Informar a la comunidad los resultados de las gestiones obtenidas. 

Realizar, vigilar, controlar y dar seguimiento a los proyectos hasta terminar su realización y procurando 
conservar el buen estado de las obras o inversiones realizadas. 

XIV 

XV 

Coadyuvar en los programas de acción comunitaria, es decir, las tareas y acciones a realizar por la 
comunidad, aún aquéllas que no requieren inversión económica. 

Asistir por conducto del Presidente o de su representante a las sesiones del Consejo Sectorial, 

XVI 

XVII 

XVIII 

Cumplir la normatividad del presupuesto partiapativo. 

Tener la reserva y privacidad de la información personal, y 

Presentar denuncias y quejas ante las mstanaas correspondientes por el incumplimiento de este 
Reglamento 

Art iculo 7.- Son derechos y obligaaones de los Consejos Sectonales: 

I 

III 

Analizar las propuestas de proyectos presentados por las Asociaciones de Vecinos o Juntas de 
Vecinos, por los Consejos de Partiapación Juvenil y por los Consejos Escolares de Participación Soaal 
en la Educación. 

Seleccionar y presentar a los Consejos Municipales correspondientes y a la dependencia coordinadora 
respectiva, los proyectos presentados por las Asoaaciones de Vecinos o Juntas de Vecinos, por los 
Consejos de Partiapación Juvenil y por los Consejos Escotares de Participación Soaal en la Educación. 

Nombrar de manera democrática entre los integrantes del Consejo Sectorial correspondiente a los 
representantes que formarán parte de los Consejos Municipales según el manual de procedimientos 
que corresponda. 

Participar directamente en la asignaaón de obras, servidos públicos e inversiones y servicios 
relacionados con las mismas, dando seguimiento hasta su entrega ó término de las garantías 
correspondientes, 



VI 

VII 

VIH, 

IX 

Sesionar periódica o extraordinariamente para el despacho de sus asuntos; 

Promover e impulsar la organización social y la particjpaaón de la población organizada en las acciones 
del presupuesto participativo. 

Llevar un control de las actas o minutas con los acuerdos alcanzados en las reuniones. 

Aprobar las reglas, criterios y fórmula para la asignación de recursos y calificación de proyectos. 

Renovar cada arto a una parte de sus Consejeros Municipales; y 

Vincularse con la dependencia coordinadora correspondiente, para convocar, al menos con 24 horas de 
anticipación a la celebración de las sesiones extraordinarias de los Consejos Sectoriales 

Art iculo 8.- Son derechos y obligaciones de los Consejos Muniopales. 

I 

11 

IM 

IV 

V 

VI 

Conocer los proyectos seleccionados por los Consejos Sectoriales a los que pertenezca. 

Actuar como órgano de segunda instancia en los casos en que 'os Consejos Sectoriales por alguna 
razón no puedan decidir o llegar a acuerdos respecto a la selecaón de los proyectos. 

Decidir sobre los asuntos en que resultó empate en los Consejos Sectoriales. 

Reunirse las veces que se consideren necesarias para desahogo de sus asuntos o a convocatoria del 
Presidente Municipal; 

Llevar un control de las actas o minutas con los acuerdos alcanzados en las reuniones, y 

Dar seguimiento a los acuerdos del Consejo. 

TÍTULO TERCERO 
DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 

Capitulo I 
De los Objetivos 

Art iculo 9.- El Presupuesto Participativo tiene los siguientes objetivos 

I Incrementar la participaaón de los ciudadanos en la toma de decisiones que incidan en su comunidad. 
desarrollando el concepto de corresponsabilidad audadana; 

l i 

III 

IV 

Estrechar ta relación entre el Gobierno Municipal y la comunidad, apoyando y fortaleciendo a las 
Asociaciones de Vecinos o Juntas de Vecinos, a los Consejos de Participación Juvenil y a los Consejos 
Escolares de Participación Social en la Educación. 

Definir las prioridades para su incorporación al presupuesto municipal; y 

Evaluar y analizar los proyectos recibidos y asegurar que los proyectos autorizados estén orientados a 
la realización de obras y acaones prioritarias y de beneficio colectivo 

Capitulo II 

De la Selección y Formalización de Proyectos 

Art iculo 10.- Las etapas para la selección de los proyectos serán las siguientes: 
I 

Mi 

IV 

Cada Asociación de Vecinos o Junta de Vecinos. Consejo de Participación Juvenil y Consejo Escolar de 
Participación Social en la Educación hará un autodiagnóstico de los principales problemas y 
necesidades, una vez hecho ei misrrio. priorizarán y seleccionarán un problema o necesidad y con el 
aval de la comunidad lo presentarán como anteproyecto al Consejo Sectorial 

Los Consejos Sectoriales aprobarán los anteproyectos de manera preeliminar con base en cnterios 
determinados por ellos mismos 

Considerando los anteproyectos aprobados preliminarmente, la dependencia municipal que 
corresponda, procederá a elat>orar los proyectos definitivos 

Los Consejos Sectoriales informarán a los Consejos Municipales correspondientes el resultado de las 
decisiones 

V 

VI. 

Las Asociaciones de Vecinos o Juntas de Vecinos, ios Consejos de Participación Juvenil y los Consejos 
Escolares de Participación Social en la Educación formalizarán los proyectos Radiante la firma de los 
distintos catálogos de conceptos que comprenden a cada uno de ellos y que serán elaborados por la 
dependencia ejecutora. 

Realización del proyecto con la supervisión de los Consejos Sectoriales 

Entrega - recepción, entrega física de la obra, del proyecto o de la adquisición con la debida acta de 
entrega - recepción 

Capítulo ni 
Del Financlamiento y el Gasto 

I d 



Art iculo 11 . Anualmente el Republicano Ayuntamiento asignará un presupuesto global para ejercerlo en cada uno 
oe IOS a h i t o s del presupuesto participativo. el cual se integrará al presupuesto de egresos municipal de cada 
Cf̂ rc^CK) nscdl. 

Los fomJos y recursos destinados al presupuesto partiopativo son pnontarios y de interés público, por lo cual serán 
objeto de seguimiento y evaluación de acuerdo con este Reglamento y no podrán sufrir disminuciones en sus 
l e n t o s presupuéstales, excepto en los casos y términos que establezca el R Ayuntamiento al aprobar el 
Presupuesto de Egresos Municipal 

Art iculo 12.- En el ámbito Comunitario la ponderación del presupuesto partiapativo que se asignará a cada Sector 
será en base a k> siguiente 

Concepto 

Participación Ciudadana (Asooaciones de Vecinos o Juntas de Véanos) 

Porcentaje de cumplimiento del Pago del Impuesto Predial correspondiente al Sector 
del ejercicio del aAo inmediato antenor 

Número de Predios del Sector 

Aportaciones Voluntarias 

Número de Colonias con Aportaciones Voluntarias 

Porcentaje 

15% 

45% 

39% 

0 5% 

0 5% 

En los casos del presupuesto participativo asignado a los ámbitos Juvenil y Educativo, se aplicará la fómiula que 
determine la dependencia coordinadora correspondiente 

Art iculo 13.. Las Asociaaones de Vecinos o Juntas de Vecinos, los Consejos de Partiapación Juvenil y los 
Consejos Escolares de Participación Soaal en la Educación podrán aportar voluntanamente recursos en nun>erario 
o en especie propios para la ejecución de los proyectos En los casos de aportaciones de recursos económicos 
estos recursos se deberán depositar en la Secretaría de Finanzas y Tesorería del Municipio para efectuar el registro 
correspondiente 

La Secretaria de Finanzas y Tesorería del Municipio deberá entregar recibo oficial a las Asociaciones de Vecinos o 
Juntas de Vecinos, a los Consejos de Partiapación Juvenil y a los Consejos Escolares de Participación Social en la 
Educación, en el que se deberá especificar el monto, el nombre del aportante y el proyecto en el que se aplicará 
ese recurso 

Artículo 14.- Los recursos municipales asignados a través del presupuesto participativo podrán ejercerse en los 
siguientes tipos 

1. Proyectos de 

II Proyectos de 

m Proyedos de 

IV Proyedos de 

V Proyectos de 

VI Proyedos de 

Art iculo 15.- El presupuesto municipal destinado al presupuesto participativo no podrá ser inferior al asignado el 
arto fiscal inmediato anterior. Este gasto se deberá incrementar cuando menos en la misma proporaón en que se 
prevea el crecimiento del producto interno bruto en los Criterios Generales de Política Económica y en congruencia 
con la disponibilidad de recursos a partir de los ingresos que autorice el R Ayuntamiento a la Administración 
Municipal 

Artículo 16.* La Administración Municipal deberá elaborar y publicar en la Gaceta Municipal y en el Periódico Oficial 
del Estado y en el sitio oficial de Internet del Gobierno Muniapal. las reglas de operación del presupuesto 
participativo induido en el Presupuesto de Egresos del Municipio. 

Artículo 17.- Con el propósito de asegurar la equidad y eficacia en el ejercicio del presupuesto partiapativo la 
Administración Mumctpal. por conducto de la dependencia coordinadora correspondiente, integrará el padrón de tas 
Asociaciones de Vecinos o Juntas de Vecinos, de los Consejos de Participación Juvenil y de los Consejos 
Escotares de Partiapadón Sodai en la Educación beneficiados con recursos del presupuesto participativo 

Artículo 18.- La Documentación comprobatoria del gasto deberá presentarse por la dependencia ejecutora ante la 
Secretaría de Finanzas y Tesorería del Municipio, adjuntando la docunientación que compruebe y justifique el 
gasto 

En caso de obras por administración direda la comprobaaón se det>erá presentar en un periodo no mayor a 30 días 
hábiles 

Los comprobantes detDerán estar vigentes a la fecha de su presentación y cumplir con los requisitos establecidos en 
el Código Fiscal de la Federadón 

Art ículo 19.- La publicidad y la información relativa al presupuesto participativo det>erá identificarse con el Escudo 
Municipal en los términos que establece el Reglamento correspondiente e induir la siguiente leyenda: "Este 



^^ público, ajeno a cualquier partido politico Queda prohibido el uso para fmes distintos al desarrollo 

Capitulo IV 
De las Dependencia» Municipales Participantes 

Art iculo 20.- Las dependencias municipales, en el ámbito de su respectiva competencia serán las facultadas para 
instrumentar operativamente las acaones necesarias para el cumplimiento de este Reglamento 

Art iculo 21.- Las dependencias coordinadoras detwrán presentar a los beneficiarios por conducto de los Consejos 
Sectoriales y Municipales un reporte periódico bimestral sobre el avance de las obras e inversiones 

Art iculo 22.- La Contraloria Municipal, en el ámbito de su competencia llevará a cabo las acaones de fiscalización 
y venficación necesarias, además establecerá los mecanismos de coordinación para garantizar que las acciones 
que se realicen con recursos del presupuesto participativo no se contrapongan, afecten o dupliquen con acaones 
de otros programas establecidos en el Plan Municipal de Desarrollo 

Capítulo V 
De las Adquisiciones y la Ejecución de Obras Públicas 

Art iculo 23.- Para el desanx)lio y ejecución de ios proyectos aprobados dentro del presupuesto partiapalivo. las 
o inversiones y prestación de sen/iaos serán de acuerdo al Reglaniento de 

Adquisiaones. Arrendamientos y Contrataaón de Sen/icK>s para el Gobierno Municipal de San Pedro Garza García. 
N L y la asignación de las obras será de acuerdo a la Lev de Obras Publicas para el Estado v Municipios de Nuevo 
León 

Art iculo 24.- Los proyectos seleccionados se remitirán por la dependencia coordinadora a la dependencia ejecutora 
para su revisión y complementación. para que una vez valorado el proyecto técnica, jurídica y financieramente, se 
proceda a su realización 

Art iculo 25.- El Muniapio. a través de las dependencias coordinadoras, presentará confonme al calendario de 
reuniones estableado, tos reportes de avances de los distintos proyectos en ejecución. 

La dependencia ejecutora se encargará de vigilar que se realicen correctamente las obras e inversiones, y los 
partiapantes y los Consejos Sectoriales coadyuvarán en la vigilancia y supen/istón del o los proyectos que se 
realizan en su Sector 

Ningún participante recibirá para su directa administración o aplicación recurso económico municipal, por lo que 
todo egreso será ejercido por el Gobierno Municipal 

Capitulo VI 
Del Finiquito y Fiscalización de los Proyectos 

Artículo 26.- Por cada proyecto terminado se elaborará un acta de Entrega - Recepción que deberá ser firmada, 
según corresponda por tres integrantes de las Asociaciones de Vecinos o Juntas de Vecinos, de los Consejos de 
Participaaón Juvenil o de los Consejos Escolares de Participación Social en la Educación, incluyendo al Presidente 
Si el proyecto es una obra publica, además det>erá contener las firmas requeridas por la Ley de Obras Públicas 
para el Estado y Municipios de Nuevo León. 

El Acta de Entrega - Recepción det>erá formar parte del expediente del proyecto y constituye la pnjeba documental 
que certifica la realización de dicho proyecto 

La dependencia ejecutora deberá resguardar el Acta original y se generarán dos copias una para la dependencia 
coordinadora y otra para quien recibe por parte de la comunidad beneficiada En los proyectos que procedan 
deberán anexarse al acta fotografías que reflejen la situación antes y después de realizado el proyecto 

De presentarse alguna irregulandad en la obra o proyecto, la Asociación de Vecinos o Junta de Vecinos, el Consejo 
de Participación Juvenil y en su caso, el Consejo Escolar de Participación Social en la Educación que ta reciba, 
podrá finmar el acta de manera condicionada y plasmar las razones de dicha inconformidad. Además se indicará el 
plazo acordado para solventar tas observaaones a que dé lugar dicha inconformidad. 

Artículo 27.- Los Presidentes de los Consejos Municipales a solicitud de las dependencias ejecutoras, convocarán 
a los respectivos Consejos Muniapales a más tardar el último día hábil del mes de octubre de cada año para 
infonmar acerca de la aplicación de los recursos que serán ejercidos al 31 de diciembre y de aquellos que por 
causas excepcionales no podrán ser ejercidos al 31 de diciembre del aAo correspondiente, lo que se someterá a 
consideración de cada Consejo Muniapai y de la Secretaria de Finanzas y Tesorería Municipal 

Artículo 28.- Los recursos que el Municipio otorga para la realización de este programa estarán sujetos a revisión 
por la Contraloria Municipal, durante la ejecución y fin del proyecto, asi como de las demás instancias que en el 
ámbito de sus respectivas atribuciones resulten competentes 

Artículo 29.- Para garantizar la transparencia en el ejercicio de los recursos la información del presupuesto 
participativo. pomf>enorizada por Sector, se dará a conocer en el sitio oficial de Internet del Gobierno Municipal Las 
copias de los expedientes técnicos de tos proyectos estarán disponibles oportunamente para su consulta en la 
dependencia ejecutora 

Artículo 30.* La papelería y la docunientación oficial para la publicidad y promodón del presupuesto participativo. 
deberán incluir la siguiente leyenda 'El presupuesto participativo es de carácter público, no es patrocinado ni 
promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de ios impuestos que pagan todos los 
contribuyentes. Está prohibido su uso con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los estableados 
Quien haga uso indebido de los recursos del presupuesto participativo deberá ser denunaado y sancionado de 
acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente' 
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Artículo 31.- La información de los presupuestos asignados de obras y proyectos realizados, así como sus montos 
ejercidos y beneficíanos por Colonia y Sector deberán ser publicados en los ténminos del Reglamento de Acceso a 
la Información Pública Gubernamental del Municipio de San Pedro Garza García N L 

Capitulo Vil 
De la Contraiorla Social 

Art iculo 32.- Con ei propósito de incorporar a la audadanía en el control, vigilancia y evaluación de los proyectos, 
la Contrataría Soaal estara a cargo de los Contralores Soaales que fomian parte de los Consejos Sectonales 

TITULO CUARTO 
DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACION 

Capítulo Único 

Art iculo 33.« Contra los actos definitivos emitidos por los titulares de las dependencias municipales, procederá el 
recurso de Inconformidad El recurso se deberá interponer en un término no mayor a 5-anco dias hábiles después 
de conocido el acto impugnado 

Art iculo 34.- La autoridad competente para conocer y resolver el recurso de Inconformidad será la jerárquicamente 
superior a aquella generadora del acto recurrido. La resolución se deberá emitir en un témiino de IS-qumce días 
hábiles después de haber recibido dicho recurso 

Art iculo 35.- El recurso de Inconformidad será optativo 

Artículo 36 - El recurso de Inconformidad no suspenderá los efectos del acto reclamado 

TITULO QUINTO 
PREVENCIONES GENERALES 

Capítulo Único 

Art iculo 37.- Todos los cargos y responsabilidades de los ciudadanos en el ejercicio del presupuesto partiapativo 
serán de carácter honorario por lo que no recibirán remuneración, compensación o gratificación alguna por el 
desempeño de sus funaones 

Art iculo 38.- En la n>edida que se modifiquen las condiaones sociales y económicas del Municipio, en virtud de su 
crecimiento demográfico, cambio social, modificaaón de sus actividades productivas y demás aspectos de la vida 
comunitaria, el presente reglamento podrá ser modificado o actualizado tomando en cuenta la opinión de la propia 
comunidad en forma directa o a través de organizaciones sociales representativas. 

Art iculo 39.- Las Asociaciones de Vecinos o Juntas de Vecinos, los Consejos de Partiapación Juvenil, los Consejos 
Escolares de Partiapación Social en la Educación, tos Consejos Sectoriales o los Consejos Municipales podrán 
sugerir modificaciones a este ordenamiento a través de propuesta por escrito que. por medio del Presidente 
Municipal, remitirá al R Ayuntamiento, o en cualquier momento por los integrantes de este cuerpo colegiado 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

Art iculo Primero. El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado, debiéndose posteriormente hacer su pubiicaaón en la Gaceta Municipal. 

Art iculo Segundo Se deroga cualquier disposición Municipal que contravenga lo dispuesto en el presente 
Reglamento 

Art iculo Tercero. Para el efecto de poder dar cumplimiento al articulo 15 de este Reglamento en relación al 
presupuesto de egresos para el ejerciao fiscal del año 2007. se tomará en cuenta el presupuesto asignado al 
programa 'Aquí Decidimos Juntos' vigente durante el ejeraao fiscal del año 2006 

Artículo Cuarto. A partir de la vigencia de este Reglamento tas obras o adquisiciones que no se hayan iniaado del 
programa 'Aquí Decidimos Juntos* autorizado para el ejeracio fiscal 2006, quedarán sujetas a lo dispuesto en el 
presente Reglamento 

SEGUNDO; Mándese Publicar el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León, a fm de que 
el Reglamento entre en vigor al día siguiente de su publicación, y hágase posteriormente su difusión a través de la 
Gaceta Municipal 

TERCERO: Gírense las instrucciones al Presidente Municipal y al Secretario del R. Ayuntamiento para el exacto 
cumplimiento del presente acuerdo 

POR LO TANTO IMNDO SE II^RIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DE EL DEBIDO CUMPLIMIENTO. DADO EN EL DESPACHO DEL 
C. PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN PEDRO GARZA GARClA. NUEVO LEON A LOS 29-VIENTINUEVE OÍAS DEL MES DE MAYO DE 
200600S MIL SEIS, 

ATENTAMENTE 

ING. ALEJANDRO ALBERTO CARLOS PAEZ Y ARAGÓN 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

LtC. MA. EMILDA ORTlZ CABALLERO 
SECRETARIO DEL R. AYUNTAMIENTO 

Trascrito lo anterior y en atención a todo k) expuesto y fundado, se somete a la consideración del pleno de este 
Republicano Ayuntamiento del Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León, el siguiente 



A C U E R D O : 
ne . , a p r u e b a la ABROGACIÓN AL REGLAMENTO DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 
DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA. NUEVO LEÓN, por las razones y términos anteriormente 
señalados ' 

SEGUNDO Mándese publicar el presente acuerdo en el Penódico Ofioal del Estado Hágase 
posteriormente su difusión a través de la Gacela Municipal 

TERCERO. Gírense tas instrucaones al C ING. MAURICIO FERNANDEZ GARZA. Presidente Municipal 
y al C LIC FERNANDO CANALES STELZER, Secretano del Republicano Ayuntamiento para el exacto 
cumplimiento del presente acuerdo 

García, N L . 24 de Febrero del 2010 COMISIÓN DE GOBIERNO Y REGLAMENTACIÓN DEL 
A, c AYUNTAMIENTO C. LIC HIRAM LUIS DE LEÓN RODRÍGUEZ PRESIDENTE A FAVOR. C. LIC 

^ ^ ^ ^ ^ ' - ^ ^ ^ ^ ^ ^ ' ^ ^ N G U E Z SECRETARIO A ^ ^ ^ C LIC EDUARDO JOSÉ CRUZ SALAZAR 
VOCAL AUSENTE CON AVISO 

Al no haber más comentarios, de conformidad a lo establecido por tos Artículos 47. 48. 49. 
52. 53 fracción II, 73. 74 y demás relativos del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza Garcia. Nuevo León, vamos a poner a su 
consideración la aprobación de la ABROGACIÓN AL REGLAMENTO DEL PRESUPUESTO 
PARTICIPATIVO DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN. 

Con fundamento en el artículo 53. del Reglamento para el Gobierno interior del Republicano 
Ayuntamiento de San Pedro Garza Garcia. Nuevo León, la votación será de manera nominal 
por lo que solicitaré a cada miembro dar en voz alta su nombre y apellido así como el 
sentido de su voto, sin embargo la votación nominal podrá realizarse de manera económica, 
en los casos que así lo acuerden las dos terceras partes de los integrantes del Republicano 
Ayuntamiento presentes en la Sesión, asentándose en el acta el sentido y número de los 
votos discordantes y enunciar quienes los emitieron. 

Se somete a su consideración que la votación de la Abrogación al Reglamento del 
Presupuesto Participativo del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León sea 
de manera económica, lo cual fue aprobado por unanimidad con la ausencia de ia C. 
Regidora María Mercedes Kontos Fuentes y el C. Regidor Lic. Roberto Berlanga Salas. 

Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Una vez hecho lo anterior y con fundamento en el artículo 47 del Reglamento para el 
Gobierno Intenor del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León, 
que establece que cuando un reglamento, dictamen, moción o proposición constare de más 
de un artículo se discutirá primero en lo general y una vez agotado el debate, se consultará a 
los integrantes del Republicano Ayuntamiento si desean reservar algún articulo en lo 
particular 

Por lo que en este punto les pregunto si existe algijn comentario en lo general sobre la 
Abrogación al Reglamento del Presupuesto Participativo del Municipio de San Pedro Garza 
García 

Una vez puesto a consideración en lo general, ahora pasaremos a la consulta de los 
integrantes del Republicano Ayuntamiento si desean reservar algún articulo en lo particular 

En caso de que no se reserve alguno, se votará íntegro en un sólo acto el Reglamento, 
dictamen, moción o proposición 

En el supuesto de que se hayan hecho reservas, se votará en lo general el dictamen, salvo 
los artículos reservados en lo particular 

¿Algún integrante de este Republicano Ayuntamiento desea reservar algún articulo en lo 
particular? 
Toda vez que no hay reservas y al no haber más comentarios Se pone a su consideración 
en lo general y en lo particular la Abrogación al Reglamento del Presupuesto 
Participativo del Municipio de San Pedro Garza García contenida en el dictamen que 
presenta la Comisión de Gobierno y Reglamentación, lo cual fue aprobado por 
unanimidad con la ausencia del C. Regidor Lic. Roberto Berlanga Salas. 

Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Para la presentación del segundo dictamen tiene el uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión de Gobierno y Reglamentación. 
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AL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 
PRESENTE. 
A tos integrantes de la Comisión de Gobierno y Reglamentación del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza 
Garcia. Nuevo León, nos fue turnada para su estudio y dictamen la propuesta de INICIATIVA DE REGLAMENTO 
INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA Y TRANSPARENCIA MUNICIPAL DE SAN PEDRO 
GARZA GARCIA, NUEVO LEÓN el cual presentamos consignando en el apartado de 'RESULTANDOS*, los 
hechos relaaonados con su proceso de reforma y en el de los 'CONSIDEfVVNDOS' argumentaciones de carácter 
jurídico aplicables 

RESULTANDOS 
En Sesión Ordinaria de este Republicano Ayuntamiento, celebrada con fecha 9-nueve de febrero de 2010-dos mil 
diez, se acordó dar imcio a consulta pública del proceso de INICIATIVA DE REGLAMENTO INTERIOR OE LA 
SECRETARIA DE LA CONTRALORÍA Y TRANSPARENCIA MUNICIPAL DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA. 
NUEVO LEÓN, por un término de 5-cinco días naturales, contados a partir del dia siguiente a la fecha de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado 

En fecha t7-diecisiete de febrero del arto 2010-dos mil diez, apareció publicado tanto en el Periódico Oficial del 
Estado de Nuevo León, numero 23. como en el Periódico "El Porvenir' de arculación en la Entidad, el acuerdo en 
comento, concluyendo el ténmmo de la consulta pública el día 23-veintitrés de febrero del año 2010-dos mil diez 

Durante el plazo de consulta pública, la Secretaria de la Contraloría y Transparencia de este municipio, presento 
propuestas al reglamento en ata. las cuales una vez que fueron estudiadas y analizadas por esta Comisión en 
Sesión Onjinana de fecha 24 de febrero de 2010, se consideraron parcialmente procedentes dichas propuestas, 
misnnas que obran dentro del documento que se pone a consideración de este Órgano Colegiado, por lo que, 
consumada la consulta ciudadana esta Comisión, procedió al estudio y dictamen de la referida iniciativa, en la que 
se tomaron en cuenta los siguientes 

CONSIDERANDOS 
PRIMERO Esta Comisión de Gobierno y Reglamentación del Republicano Ayuntamiento del Municipio de San 
Pedro Garza García. Nuevo León, tiene atnbuciones para estudiar y dictaminar lo relativo al proceso de INICIATIVA 
DE DE REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA Y TRANSPARENCIA 
MUNICIPAL DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN, atento a lo dispuesto por los artículos 58. 60 
fracción I, 61 fracaón I numerales 1 y 3. 63 y 64 del Reglamento para el Gobierno intenor del Republicano 
Ayuntamiento de San Pedro Garza García. Nuevo León. 

SEGUNDO Que las atnbuaones de los Republicanos Ayuntamientos para aprobar, reformar, mod'ftcar. adicionar, 
derogar o abrogar reglamentos, se encuentran contenidas en los artículos 115, fracaón V maso a) de la 
Constituaón Política de los Estados Unidos Mexicanos, 132. fracción II inciso a) de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Nuevo León y numerales 160 y 161 de la Ley Orgánica de la Admimstraaón Pública 
Municipal del Estado de Nuevo León, disposiciones que deben ser adminiculadas con lo establecido en los artículos 
72 indso 0. <3e la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 73 de la Constitución Politica del Estado 
Libre y Soberano de Nuevo León, así como en los diversos 70. 71. 73. 74. 75. 76 y 77 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García. Nuevo León 

TERCERO Que la INICIATIVA DE REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA Y 
TRANSPARENCIA MUNICIPAL DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA. NUEVO LEÓN, materia del presente 
dictan^en. es en cumplimiento a lo establecido en los artículos 160 y 161 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Municipal del Estado de Nuevo León. 

CUARTO Que atendiendo a lo dispuesto por el artículo 61, fracción I inciso 2. del Reglamento para el Gobierno 
Interior del Republicano Ayuntamiento, la presente iniciativa debe contener una Exposición de Motivos, la que 
enseguida se expresa: 

EXPOSICION DE MOTIVOS 
Esta Comisión de Gobierno y Reglamentaaón del Republicano Ayuntamiento, atendiendo a las atribuciones que le 
son conferidas por tos ordenamientos legales y observando las disposiciones que se consagran en el Reglamento 
Orgánico de la Admimstraaón Pública Municipal de San Pedro Garza García. Nuevo León, consideró pertinente 
llevar a cabo adecuaciones al Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría y Transparencia Municipal de 
San Pedro Garza García. Nuevo León, lo anterior, atendiendo a las disposiciones que actualmente se consignan en 
el Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de San Pedro Garza García. Nuevo León. 

En tal virtud, se ha considerado la abrogación del actual Reglamento Interior de la Controlaría Municipal de San 
Pedro Garza García, Nuevo León, aprobado en la Sesión Ordinaria del Republicano Ayuntamiento en fecha 30 de 
abril de 2001 y publicado el día 12 de marzo del citado año en el Periódico Ofiaal del Estado No 39. estableciendo 
un nuevo conjunto de normas que tienen por objeto regular la estructura administrativa de la Secretaria de la 
Contraloría y Transparencia Municipal, su operación y funcionamiento, llevando a cabo acaones y programas que 
propicien la legalidad y transparer>aa en la gestión pública, así como, la debida rendición de cuentas y el acceso por 
parte de tos particulares a la información pública gubernamental, todo ello en observancia y aplicaaón de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Municipal. Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y 
Municipios de Nuevo León. Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado, Ley de Obras Públicas para 
el Estado de Nuevo León, el presente reglamento, además de las atribuciones que se le confieren en el Reglamento 
Orgánico de la Administración Pública Municipal de San Pedro Garza García. Nuevo León 

Por to que. este nuevo ordenamiento que se propone a este Órgano Colegiado comprende un total de 28 artículos, 
los cuales están distribuidos en XI Capítulos, consistentes en: Capítulo I. Disposiciones Generales, que comprende 
del articuto 1 ai 3, Capítulo 11. De las Atribuaones. que abarca del articulo 4 a 6. Capitulo III, Estructura 
Administrativa, que comprende los artículos 5 a 6, Capítuto fV. Del Titular de la Contraloría. que abarca los artículos 
7 a 9, Capitulo V. De las Atribuciones de la Dirección de Auditoría, que incluye los artículos 10 y 11. Capitulo VI. 
Dirección Jurídica que abarca del artículo 12 a 13. Capítuto Vil. De las Atribuciones de la Dirección de Normatividad. 
Transparenaa y Cuenta Pública, que abarca tos artículos 14 a 15, Capítulo Vil I. De las Atnbuaones de la 
Coordinación Administrativa, mismo que contiene el artículo 16. Capitulo IX. De la Suplencia de los Sen/idores 
Públicos adscritos a la Contraloría. el cual abarca los artículos 17 a 18. Capítulos X. De los Medios de Defensa y 
Sanciones, que incluye el artículo 19 y Capitulo XI. Del Recurso de Inconformidad, que contiene el artículo 19 a 28, 
asi mismo, el presente Reglamento consta de 4-cualro artículos Transitorios. 
Es de señalarse que cada Capítulo quedó distribuido de la manera en que se precisó en el párrafo anterior, así 
mismo, quedan establecidas las formas de integración, operación, acciones de inspecaón y vigilancia, sanciones. 
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medtos de defensa y de observancia general para las reformas futuras al mismo, permitiendo con ello un mejor y 
efectivo desarrollo de las acoones que detemiine ta autorKlad municipal. 

Por lo a n t e n o ^ n t e expuesto y fundado y de conformKíad con lo establecido en los artículos 115 fracción II de la 
constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 130 de la Constitución Política de del Estado Libre y 

. 'ncisoa)fracaónVII. inciso c) fracción VI. 160. 161. 162. 163. 164. 165. 166. 
. w . 1 J®^ Orgánica de la Administraaón Pública Muniapal; artículo 10 fracción VI de la Ley del Periódico 

Wiaal del Estado; artículos 58, 59. 60. 61 fracaón I. numeral 3. 63. 64. 70. 71. 73. 74. 75. 76. 77 y demás relativos 
oei reglamento para el Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento esta Comisión de Gobierno y 

Republicano Ayuntamiento, presenta por medio de la presente su propuesta de dictamen de la 
Í ^ I ^ I t m I A ^ REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA Y TRANSPARENCIA 
MUNICIPAL DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA. NUEVO LEÓN, y para efectos de desahogar el procedimiento 
regiamentano respectivo, esta Comisión de Gobierno y Reglamentación del Republicano Ayuntamiento, presenta a 
la consideraaón de este Organo Colegiado, el siguiente 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA y TRANSPARENCIA MUNICIPAL DE 
SAN PEDRO GARZA GARCÍA. NUEVO LEÓN 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

Articulo 1.- El presente reglamento es de orden público, de interés social, siendo obligatorio para el personal 
adscrito a la Secretaria de la Contraloria y Transparenaa Municipal. Su objeto es establecer las bases de 
organizaaón. funcionamiento y distribución de atnbuaones de las unidades administrativa que lo integran así como 
la fiscalización y revisión de los actos administrativos realizados y la normatividad y responsabilidades de los 
servidores públicos que integran la Administración Pública Municipal. 

Art iculo 2 - La Secretaria de la Contraloria y Transparencia Municipal, es un órgano auxiliar del Honorable 
Ayuntamiento en materia de vigilancia, control interno y fiscalizaaón de los recursos públicos muniapales. de 
confonmidad con las atribuciones que le confieren los artículos 34 y 7 del Reglamento Orgánico de la 
Administración Pública Municipal de San Pedro Garza García, Nuevo León 

Art iculo 3.« Para los efectos del presente Reglamento, se entenderá por 

1 Administración Muniapal La Administración Municipal de San Pedro Garza García. Nuevo León 
2, Ayuntamiento El Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García. Nuevo León, 
3. Contralor El Secretario de la Contraloria y Transparencia Municipal 
4 Contraloria La Secretaria de la Contraloria y Transparenaa Municpal de San Pedro Garza García. Nuevo 

León. 
5 Ley de Responsabilidades La Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y 

Municipios de Nuevo León 
6. Municipio. El Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León 
7. Reglamento- Reglamento Intenor de la Secretaria de la Contraloria y Transparenaa Muniapal de San 

Pedro Garza García, Nuevo León 
8 Reglanriento Orgánico Reglamento Orgánico de la Administraaón Pública Municipal de San Pedro Garza 

Garcia 

CAPÍTULO II 
DE LAS ATRIBUCIONES 

Art iculo 4.- La Contraloria es el órgano técnico auxiliar del Ayuntamiento para el ejercicio de sus atnbuaones de 
vigilancia en la aplicación correcta de los recursos presupuéstales, humanos y técnicos, siendo competente para 
ejercer las atribuciones que le confiere el Reglamento Orgánico 

Tiene competencia para practicar auditorias, labores de vigilancia y evaluación, así como para emitir 
recomendaciones y sugerencias sobre el desempeño de las funaones y actividades que realicen las dependencias 
y unidades administrativas que conforman la Administración Pública Municipal, supervisando que las mismas se 
apeguen a la normatividad. programas, procedimientos y presupuestos establecidos, de acuerdo a las atribuciones 
que cada una tenga asignadas 

CAPÍTULO III 
ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA 

Art iculo 5.- Para el ejercido de sus atribuciones y el despacho de los asuntos de su competencia, la Contraloria 
contará con la siguiente estructura 

I - Direcaón de Auditoría. 

II Direcaón Jurídica; 

til Direcaón de Normatividad. Transparenaa y Cuenta Pública; 

IV Coordinador Administrativo; y, 

V El demás personal administrativo, contable, jurídico y técnico que establezca el presupuesto de egresos. 

Artículo 6.- Los servidores públicos que integren la Contraloria deberán ser de confianza en razón de las funciones 
de auditoría, fiscalizaaón. inspección y vigilancia que realizan, por lo tanto tendrán la obligación de guardar en la 
más estncta confidencialidad respecto a la información que reciban para el desarrollo de sus funciones 

CAPÍTULO IV 
DEL TITULAR DE LA CONTRALORÍA 

Artículo 7.' Las atribuciones del Contralor, serán de tipo delegables e indelegables 

Art iculo 8.- Son deiegables las siguientes atnbuaones 
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I - Asistir a las juntas de carácter administrativo de las diferentes dependencias municipales. 

mun^dpar ^ Comité de Apoyo para la adjudicación y fallo de los concursos de obra pública 

ülñuíü^r^AT h I T Adquisiciones dentro del procedimiento de adquisiciones, arrendamientos y 
contratación de servíaos que realice el Mumapio. y 

IV - Solicitar a la Dirección Jurídica que iniae y sustancie el procedimiento de fincamiento de responsabilidades 

Art iculo 9.- Son indelegables las atribuciones señaladas en el articulo 34 del Reglamento Orgánico 

CAPlÍTULO V 

DE LAS ATRIBUCIONES DE LA DIRECCIÓN DE AUDITORÍA 

Art iculo 10.- El Titular de la Dirección de Auditoria tendrá de las siguientes atnbuaones 

nh H auditorias y revisiones a las dependenaas municipales y organismos paramunicipales con el 
oojeio oe detectar las irregulandades y comprobar el cumplimiento de los objetivos, además del apego a las leyes, 
deaetos. reglamentos, presupuestos y politcas aplicables. 

II - Presentar ante el Contralor informes trimestrales antes de que sean propuestos al Cabildo para su aprobación. 

IN.. Veiificar con la Secretaría de Finanzas y Tesorería Municipal, los informes de avance de gestión financiera 
antes de ser presentado al Cabildo para su aprobaaón; 

IV - - Dar puntual seguimiento a las observaaones delectadas por la Auditoria Superior del Estado o de la 
Auditoria Superior de la Federación; 

V.- Vigilar que se cumplan tas disposiciones de los acuenJos. convenios y contratos celebrados entre el Municipio y 
proveedores, contratistas, asi como con otras entidades privadas y de derecho público, de donde se denve la 
inversión de fondos del municipio. 

VI - Previa la instrucción del Contralor, soiiatará las revisiones, fiscalizaaones y evaluaaones de las obras públicas, 
con el objeto de verificar su autorización, aprobación, licitación, contratación anticipo y pago de estimaciones asi 
como el finiquito, entrega y recepción de las mismas. 

Vil.- Supen/isará los procedimientos de adquisiciones, arrendamientos y contratación de servíaos. 

VIII.- Coordinará y certificará el proceso de entrega-recepción del estado que guarda la administración pública 
municipal en los témimos de lo dispuesto en la fracaón IX. inciso B) del artículo 34 del Reglamento Orgánico, así 
como cuando las dependencias y unidades administrativas cambien de titular; 

IX • Requerir a los titulares de las entidades fiscalizadas la información y documentaaón que sea necesaria para 
realizar la fundón de revisión; y. 

IX • Las demás atribuciones que le asigne el Contralor 

Art iculo 11.- La Dirección de Auditoría contará con la siguiente estructura jerarquizada para el desempeño de sus 
funciones: 

(.-Director 

II.- Supervisor; 

MI - Auditores. 

IV.- Auditor de Obra Pública; y. 

V - El demás personal 
presupuéstales 

administrativo necesario para su fundonamiento. de acuerdo a tas determinaciones 

CAPÍTULO VI 
DIRECCION JURIDICA 

Artículo 12.- La Dirección Jurídica de la Contraloria tendrá a su cargo el ejercicio de las siguientes atribuciones 

I.- Previa instrucdón del Contralor, deberá iniciar, instrumentar y resolver las investigadones y procedimientos 
administrativos que presuman responsabilidad de servidores públicos municipales, con excepción de los de elección 
popular, en los términos de la Ley de Responsabilidades nombre de la Ley, emitiendo las resoludones 
correspondientes conforme a la legislación aplicable; 

II - Bajo la supervisión del Contralor, coadyuvar con el Síndico Segundo para que los servidores publico s obligados, 
presenten en tiempo y fomna su manifestación de bienes en los términos de la Ley de Responsabilidades, nombre 
de la Ley, 

MI • Dar atendón y segumiento a las quejas y denundas recibidas en contra de los servidores públicos 

IV.- Brindar apoyo al Contralor en materia jurídica cuando lo requiera. 

V - Dar asistencia jurídica a las Direcciones que integran la Contraloria; 

VI • Formular y revisar las circulares, acuerdos, resoluciones, convenios y contratos que le sean turnados: 



Vtl - Llevar el control de las sanciones que se apliquen a los servidores públicos; 

VIH - Recibir y tramitar k » recursos que sean competenaa de la Contraloría incluyendo ia elaboración del proyecto 
de resolución que corresponda y su respectiva notificaaón. y 

IX • Las demás atribuciones que le asigne el Contralor 

Art iculo 13 • La Dirección Jurídica contará con la siguiente estructura jerarquizada para el desempeño de sus 
funciones. 

I ' Director, 
II.- Coordinador. 

III.- Asistentes jurídicos, y. 

IV - El demás personal administrativo necesano para su funcionamiento, de acuerdo a las determinaciones 
presupuéstales 

CAPÍTULO Vil 
DE LAS ATRIBUCIONES DE LA DIRECCIÓN DE NORMATiVIDAD, TRANSPARENCIA 

Y CUENTA PÚBLICA 
^ ^ • 

ARTICULO 14.- La Dirección de NormativkJad, Transparencia y Cuenta Pública tendrá a su cargo el ejercicio de las 
siguientes atnbuciones. 

I - Revisar y analizar la normatividad vigente y en coordinación con las dependencias involucradas, establecer 
mecanismos de prevención que auxilien en el cumplimiento de dicha normatividad. así como la evaluación de los 
trabajos realizados. 

II.- Recopilar, analizar, documentar y validar la información que se requiera para la implementación de los sistemas 
y procedimientos de control interno y de servicio a la ciudadanía. 

III - Emitir opinión respecto de los lineamientos que contengan los criterios para la organización, conservación y 
adecuado funcionamiento de los archivos de las dependencias y unidades administrativas del municipio. 

IV.- Supervisar que la Coordinación Administrativa dé seguimiento a las solicitudes de acceso a la información en 
los témninos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado y al Reglamento 

V- Llevar a cabo acciones y programas que propicien la legalidad y transparencia en ta gestión pública, así como la 
debida rendición de cuentas, el acceso a la información pública gut>ernamental y la protección de los datos 
personales en poder de la administración municipal. 

VI - Supervisará que la administraaón municipal dé exacto cumplimiento a la obligación de hacer del conocimiento 
público a través de la red mundial de información conocida como internet, la información que señala ta Ley de 
Transparencia. 

VII • Dar seguimiento a las quejas o denuncias que los ciudadanos presenten respecto a la falta de actualización de 
la información pública en el portal de Internet de la administración municipal. 

VIII - Integrar la infonmación que le proporcionen las dependencias muniopales para propósitos de su difusión, 
IX.-Dar respuesta a las solicitudes de información, de acuerdo con lo que señala el Reglamento de Acceso a la 
información Publica Gubernamental del Municipio; 

iX • Ejecutar las recomendaciones que emita el Cabildo y vigilar su exacto cumplimiento, debiendo rendir un informe 
a dicha Comisión; y, 

X • Tener el carácter de 'Enlace de Transparencia* en los términos del artículo 84 de ta Ley de la Materia 

Artículo 15 • La Dirección de Normatividad, Transparencia y Cuenta Pública contará con la siguiente estructura 
jerarquizada para ei desempeño de sus funciones. 

I • Director 

II - Coordinador de Normatividad y Transparencia, 

lit.- Jefes de Unidad; 

IV - Analistas, y. 

V - El demás personal administrativo necesario para su funaonamiento. de acuerdo a las determinaciones 
presupuéstales. 

CAPÍTULO VIII 
DE LAS ATRIBUCIONES DE LA COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 

ARTÍCULO 16.- La Coordinación Administrativa tendrá a su cargo las siguientes atribuciones: 

i • Verificar ia correcta aplicación de los recursos asignados a la Contraloría e informar al titular de la misma acerca 
de su ejercicio. 

11 • Formular y tramitar en tiempo y forma las requisiciones de compra, órdenes de pago, solicitudes de cheque, 
reposición de fondo fijo, comprobaciones de gasto, solicitudes de inversión, entre otros. 



IH- Vigilar y su^rv.sar la actualización del inventano de bienes muebles, a través de las alias, bajas, cambios y 
moaiTtcaciones de los bienes, informando oportunamente de dichos movimientos a la Dirección de Patrimonio; 

IV - Mantener el control de las existencias del almacén de papelería de la dependencia 

V • Resguardar los recursos asignados al fondo fijo 

VI.- Controlar el uso de los vehículos oficiales asignados a la ContraJorfa. y. 

VII • Las demás que le asigne el Contralor 

CAPÍTULO IX 
DE LA SUPLENCIA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS ADSCRITOS A LA CONTRALORÍA 

Art iculo 17.- Durante la ausencia temporal del Contralor, la cual no deberá exceder de 8-ocho días hábiles, los 
asuntos de trámite quedarán a cargo del Director que para tal efecto designe, en caso de ausencia definitiva los 
asuntos quedarán a cargo del Director que para tal efecto designe el Republicano Ayuntamiento, y 

Artículo 18- Las ausencias temporales de Directores. Coordinadores y Jefes de Unidad, serán suplidas por la 
persona que asigne el Contralor. 

CAPÍTULO X 
DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD 

Art iculo 19.. La interposición y substanciación del Recurso de Inconformidad quedará sujeta a los siguientes 
requisitos 

I - Deberá interponerse dentro de ios S-cinco días habites siguientes al de la notificación del acto impugnado, 

II - Deberá formularse por escrito que deberá consignar 
a) El nombre y domicilio del recurrente o su representante. 
b) El acto impugnado; 
c) La autoridad que emitió en acto impugnado; 
d) Los conceptos de violación. 
e) Las pruebas que ofrece. 
f) Lugar y fecha. 

g) Finra del agraviado o de su representante 

Artículo 20.. Cumplidos los requisitos señalados por el articulo antenor. el Recurso será admitido a trámite 

Artículo 21.- El auto que admita el Recurso se pronunciará sobre la admisión de las pruebas 
Art iculo 22 - Se admitirán toda clase de pruebas, excepto la confesional de las autoridades No se considerará 
comprendida en esta prohibición la petición de informes a las autondades administrativas, respecto de hechos que 
consten en sus expedientes o de documentos agregados a ellos 

Art iculo 23.- Sólo podrán rechazarse las pruebas propuestas por los interesados, cuando no fuesen ofrecidas 
conforme a derecho, no tengan relación con el fondo del asunto, sean improcedentes e innecesarias o contrarias a 
la moral y al derecho Tal resolución deberá estar debidamente fundada y motivada 

Art iculo 24.- El desahogo de las pruebas ofrecidas y admitidas se realizará dentro de un plazo no menor a tres ni 
mayor de quince días hábiles, contado a partir del siguiente al de la notificación del auto admisorio. 

Si se ofreciesen pruebas que ameriten ulterior desahogo, se concederá al interesado un plazo no menor de ocho ni 
mayor de quince días para tal efecto 

Las pnjebas supervenientes podrán presentarse siempre que no se haya emitido la resolución definitiva 

Art iculo 25.- Transcurndo el término o desahogadas las pruebas ofrecidas se podrá el Recurso en estado de 
alegatos por término de tres días hábiles. 

Art iculo 26 - Transcurrido el término para alegar, se dictará resolución en un plazo máximo de 15-quince días 
hábiles 

Artículo 27.- Para lo no previsto en el presente Capítulo se aplicará supletoriamente el Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de Nuevo León 

CAPÍTULO XI 
DEL PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN Y CONSULTA 

Art iculo 28.- En la oiedida que se modifiquen las condiciones sociales y económicas del Municipio, en virtud de su 
crecimiento demográfico, cambio social, modificación de sus actividades productivas y demás aspectos de la vida 
comunitana. el presente reglamento podrá ser modificado o actualizado, tomando en cuenta la opinión de la propia 
comunidad en forma directa o a través de organizaaones sociales representativas 

T R A N S I T O R I O S 
Art iculo Primero. ' El presente reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado de Nuevo León y deberá divulgarse a través de la Gaceta Municipal 

Artículo Segundo • Queda abrogado el Reglamento Interior de la Contraloría Municipal de San Pedro Garza 
García, publicado en el Periódico Ofiaal de fecha 09 de mayo de 2001. así como todas aquellas disposiciones que 
se opongan al presente reglamento 
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' tie la Contratona y Transparenaa Municpal de San Pedro Garza Garcia. Nuevo 
Leon, deberá em-tir en un término no mayor a 60 dias naturales su manual de operación 

Art iculo Cuar ta- Lo no previsto en este reglamento se sujetará a las disposiciones de la Ley Orgánica de la 
Administración Publica Municipal del Estado de Nuevo León y del Reglamento Orgánico de la Administración 
Publica Municipal de San Pedro Garza García Nuevo León 

En atención de todo lo anteriormente expuesto y fundado, se somete a la consideración del pleno de este 
Republicano Ayuntamiento del Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León, el siguiente 

aprueba el REGLAMENTO INTERIOR'^DE^LA SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA Y 
TRANSPARENCIA MUNICIPAL DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA. NUEVO LEÓN, en la forma y términos 
antertomí>enle señalados 

SEGUNDO. Mándese publicar el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. Hágase postenormente su 
difusión a través de la Gaceta Municipal 

TERCERO. Gírense las instrucciones al C Ing. Maunao Fernández Garza. Presidente Municipal y al C Lie 
acuerdo^ Stelzer Secretario del Republicano Ayuntamiento para el exacto cumplimiento del presente 

San Pedro Garza García. N L . 24 de Febrero del 2010 C O M I S I Ó N DE G O B I E R N O Y R E G L A M E N T A C I Ó N DEL 
R E P U B L I C A N O A Y U N T A M I E N T O C LIC. H I R A M LUIS DE LEÓN R O D R Í G U E Z P R E S I D E N T E A FAVOR. C LIC. 
A L E J A N D R A M A Y E L A G A R Z A D O M Í N G U E Z S E C R E T A R I O A FAVOR; C. LIC. E D U A R D O J O S É C R U Z SALAZAR 
V O C A L A U S E N T E C O N A V I S O 

Al no haber más comentarios, de conformidad a lo establecido por los Artículos 47, 48, 49. 
52. 53 fracción II. 73. 74 y demás relativos del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García. Nuevo León, vamos a poner a su 
consideración la aprobación del REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE LA 
CONTRALORÍA Y TRANSPARENCIA MUNICIPAL DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, 
NUEVO LEON 

Con fundamento en el artículo 53, del Reglamento para el Gobierno Interior del Republicano 
Ayuntamiento de San Pedro Garza García. Nuevo León, la votación será de manera nominal 
por lo que solicitaré a cada miembro dar en voz alta su nombre y apellido así como el 
sentido de su voto. Sin embargo la votación nominal podrá realizarse de manera económica, 
en los casos que así lo acuerden las dos terceras partes de los integrantes del Republicano 
Ayuntamiento presentes en la Sesión, asentándose en el acta el sentido y número de los 
votos discordantes y enunciar quienes los emitieron 

Se somete a su consideración que la votación del Reglamento Interior de la Secretaria 
de la Contraloria y Transparencia Municipal de San Pedro Garza García, Nuevo León 
sea de manera económica, lo cual fue aprobado por unanimidad. 

Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Una vez hecho lo antenor y con fundamento en el artículo 47 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García. Nuevo León, 
que establece que cuando un reglamento, dictamen, moción o proposición constare de más 
de un artículo se discutirá pnmero en lo general y una vez agotado el debate, se consultará a 
los integrantes del Republicano Ayuntamiento si desean reservar algún artículo en lo 
particular 

Por lo que en este punto les pregunto si existe algún comentario en lo general sobre el 
Reglamento Intenor de la Secretaría de la Contraloria y Transparencia Municipal de San 
Pedro Garza García, Nuevo León 

Una vez puesto a consideración en lo general, ahora pasaremos a la consulta de los 
integrantes del Republicano Ayuntamiento si desean reservar algún artículo en lo particular. 

En caso de que no se reserve alguno, se votará íntegro en un sólo acto el Reglamento, 
dictamen, moción o proposición 

En el supuesto de que se hayan hecho reservas, se votará en lo general el dictamen, salvo 
los artículos reservados en lo particular. 

¿Algún integrante de este Republicano Ayuntamiento desea reservar algún artículo en lo 
particular'? 

Toda vez que no hay reservas y al no haber más comentarios, "se somete a votación el 
siguiente": 
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Se somete a su consideración en lo general y en lo particular el Reglamento Interior de 
secretaria de la Contraloria y Transparencia Municipal de San Pedro Garza García, 

Nuevo León, contenido en el dictamen que presenta la Comisión de Gobierno y 
Reglamentación, lo cual fue aprobado por unanimidad. 

Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Kara la presentación del tercer dictamen tiene el uso de la palabra el Presidente de la 
Comisión de Gobierno y Reglamentación. 

Síndico Segundo, Lic. Hiram Luis De León Rodríguez Yo quisiera solicitar que se le 
^rmit iera le diera lectura a los dos siguientes dictámenes a la Secretano a la Lie Alejandra 
Mayela Garza Domínguez 

AL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 
PRESENTE. 
A los int^rantes de la Comistón de Gobierno y Reglamentación del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza 
uon' ic i r^A^ ' ÍAh " i turnada para su estudio y dictamen la propuesta de INICIATIVA DE REFORMAS POR 
n u Q c o ^ í ^ e ! ? ^ / ADICIÓN AL REGLAMENTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
^íUBbKNAMENTAL DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA. N.L.. el cual presentamos consignando 

'^^SULTANDOS-. los hechos relacionados con su proceso de reforma y en el de los 
CONSIDERANDOS argumentaciones de carácter jurídico aplicables. 

RESULTANDOS 
bn Sesión Ordinana de este Republicano Ayuntamiento, celebrada con fecha 9-nueve de febrero de 2010-dos mil 

A^^« ® consulta pública del proceso de INICIATIVA DE REFORMAS POR MODIFICACIÓN Y 
n p ^ A i ^ o ^ n o ^ ^ ^ ^ ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL DEL MUNICIPIO 
üfc 5AN PEDRO GARZA GARClA. N.L., por un término de 3 tres días naturales, contados a partir del día siguiente 
a la fecha de su publicación en el Periódico Oficial del Estado 

En f ^ h a 17-diecisiete de febrero del año 2010K1OS M.l diez, apareció publicado tanto en el Periódico a ic ia l del 
Estado de Nuevo León, número 23. como en el Penódico 'El Porvenir" de circulación en la Entidad el acuerdo en 
comento, conauyendo el téimino de la consulta publica el día 21 -veintiuno de febrero del año 2010-dos mil d>ez 

Durante el plazo de consulta pública, no se presentaron propuestas por parte de la ciudadanía, ni por las unidades 
administrativas de esta administración pública, por lo que. consumada la consulta ciudadana esta Comisión, 
procedió al estudio y dictamen de la refenda iniciativa, en la que se tomaron en cuenta los siguientes 

CONSIDERANDOS 
PRIMERO. Esta Comisión de Gobierno y Reglamentación del Republicano Ayuntamiento del Municipio de San 
Pedro Garza García, Nuevo León, tiene atribuciones para estudiar y dictaminar lo relativo al proceso de INICIATIVA 
DE REFORMAS POR MODIFICACIÓN Y ADICIÓN AL REGLAMENTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PUBLICA GUBERNAMENTAL DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA. N.L. atento a lo dispuesto por 
los artículos 58. 60 fracción I, 61 fracción I numerales 1 y 3. 63 y 64 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García. Nuevo León 

SEGUNDO. Que las atribuciones de los Republicanos Ayuntamientos para aprobar, refonmar. modificar, adicionar, 
derogar o abrogar reglamentos, se encuentran contenidas en los artículos 115. fracción V inciso a) de la 
Constitución Políbca de los Estados Unidos Mexicanos- 132. fracción II inciso a) de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Nuevo León y numerales 160 y 161 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Municipal del Estado de Nuevo León, disposiciones que deben ser adminiculadas con lo establecido en los artículos 
72 inciso f), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 73 de la Constituaón Política del Estado 
Libre y Soberano de Nuevo León, así como en los diversos 70, 71. 73. 74, 75. 76 y 77 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León 

TERCERO Que la INICIATIVA DE REFORMAS POR MODIFICACIÓN Y ADICIÓN AL REGLAMENTO DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA 
GARCÍA. N.L. materia del presente dictanrien. es en cumplimiento a lo establecido en tos artículos 160 y 161 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León 

CUARTO Que atendiendo a lo dispuesto por el artículo 61, fracción I Inciso 2, del Reglamento para el Gobierno 
Interior del Republicano Ayuntamiento, la presente iniciativa debe contener una Exposición de Motivos, la que 
enseguida se expresa 

EXPOSICION DE MOTIVOS 
Atendiendo a las atribuciones que le son conferidas por los ordenamientos legales y obsen/ando las disposiciones 
que se consagran en el ReglarT>ento Orgánico de la Administración Pública Municipal de San Pedro Garza García. 
Nuevo León, ésta Comisión de Gobierno y Reglan>entación. ha considerado pertinente llevar a cabo las reformas 
por modificación y adición al Reglamento de Acceso a la Información Pública Gubernamental del Municipio de San 
Pedro Garza Garcia, Nuevo León, ello con el fm ser congruentes con las refonnas a la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información del Estado de Nuevo León, contenidas dentro del Decreto No 256. publicadas en el 
Penódico Oficial del Estado No 415, de fecha 30 de septiembre de 2009 

En consecuenaa, se propone la modificación del articulo 92, fracaón IV. con el objetivo de especificar que el 
domicüio o nnedio para recibir la infonmadón soliatada por el peticionario, o en su caso las notificaciones que 
correspondan, podrán realizarse a través de medios electrónicos, sí así lo autoriza el solicitante 

Asi mismo, se propone refonnar el tercer párrafo del artículo 96 del mismo Ordenamiento Legal, a fin de establecer 
que las notificaciones relativas a las solicitudes de información, podrán realizarse a través del sistema electrónico 
que al efecto establezca el sujeto obligado o por medio de la dirección electrónica proporcionada por el solicitante y 
en caso de que no se hubiere proporcionado algún medio electrónico para llevar a cabo la notificación, ésta podrá 



interesado ^ maf^era personal, niediante instructivo en el domicilio que al efecto hubiere señalado el 

En ese misr^o numeral (96) se propone adicionar el cuarto párrafo ello en concordancia a la última reforma de la 
Ley de Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Nuevo León, contenida dentro del Decreto 
NO publicadas en el Penódico Oficial del Estado No 415. de fecha 30 de septiembre de 2009, mismo que 
preasa que el domicilio designado para el efecto de oir y recibir notificaciones deberá estar ubicado dentro del 
municipio en que resida el sujeto obligado y en caso de que el interesado no cumpla con lo anterior o ei domicilio no 
exista, las notificaciones se realizarán por medio de instructivo que se f.jará en la tabla de avisos o lugar visible del 
^ ^ ^ ^ — ^ ^ ^ _ 

consecuencia de lo anterior, tos subsecuentes párrafos del articulo 96 se 
recorren una numeración, para quedar dicho numeral con ocho párrafos. 
Por uitmo, respecto de los artículos Transitónos, se propone que las reformas por modificación y adición al 
Rejtaniento en cita, entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial de' Estado de Nuevo 

r K i / ^ ' ' ^ ^ ' ^ ® ® * cualquier disposición que contravenga lo dispuesto en las presentes Reformas, quedando 
establecido que el Comité de Información al que se refiere el Reglamento a reformar deberá integrarse en un 
término de 60.sesenta días hábiles de la entrada en vigor del Reglamento en comento 

^ lo anteriormente expuesto y fundado y de conformidad con lo establecido en los artículos 115 fracción II de la 
Constituaón Política de los Estados Unidos Mexicanos. 130 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Nuevo León. 1.14. 26 maso a) fracción VH. 160. 161.162. 163. 164. 165. 166.167. 168 de la Ley Orgánica de la 
Admimstraaón Publica Municipal; 60. 61 fracaón I. numera» 3). 70. 71. 73. 74. 75. 76. 77 y demás relativos del 
Regimentó para el Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento; esta Comisión de Gobierno y Reglamentaaón 
del Republicano Ayuntamiento, presenta en este documento su propuesta de dictamen respecto a la INICIATIVA 
DE REFORMAS POR MODIFICACIÓN Y ADICIÓN AL REGLAMENTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PUBLICA GUBERNAMENTAL DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCU. N.L . llegando al contenido de 
la misma en los siguientes témiinos: 

Art iculo 92- La soliatud de acceso a la información deberá hacerse en términos respetuosos y contendrá 

• El domici l io o medio para recibir la infonnación soliatada o las notificaciones que correspondan, las 
cuales podrán hacerse a través de medios electrónicos, si asi lo autoriza el solicitante, y 

V - . 

Artículo 96.-

Las notificaciones relativas a las solicitudes de información se realizarán a través del sistema electrónico 
establecido por el sujeto obl igado o por conducto de la dirección electrónica proporcionada por el 
solicitante En caso de no haberse establecido uno, ni proporcionado la otra, las notif icaciones relativas 
a las sol ici tudes de información serán personales y se harán por medio de instructivo, practicándose en 
el domici l io que el interesado señale para tal efecto 

El domici l io designado para oír y recibir notif icaciones deberá estar ubicado dentro del Municipio en que 
reside el sujeto obl igado. Cuando el interesado no señale domicil io en ios términos antes señalados o éste 
no exista o sea incierto, las notif icaciones se practicarán por medio de instructivo que se fijará en ta tabla 
de avisos del sujeto obl igado o en lugar visible del recinto que ocupe 

TRANSITORIOS 
Art iculo Primero.- Las presentes Reformas por Modificación y Adición al Reglamento de Acceso a la Información 
Pública Gubernamental del Municipio de San Pedro Garza Garcia. N L , entrarán en vigor al dia siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado 

Artículo Segundo.-

Art iculo Tercero.* Se deroga cualquier dísposiaón que contravenga lo dispuesto en las presentes Reformas 

Con las anteriores motivaciones y fundarT>entos legales, la Comisión de Gobierno y Reglamentación del 
Republicano Ayuntamiento, presenta a consideración de este Órgano Colegiado, la INICIATIVA DE 
REGLAMENTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL DEL MUNICIPIO DE SAN 
PEDRO GARZA GARCÍA, N.L. en los términos antes indicados, bajo el siguiente 

A C U E R D O : 
PRIMERO. Son de aprobarse las REFORMAS POR MODIFICACIÓN Y ADICIÓN AL REGLAMENTO DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA 



^ antenormente señalados, mismas que entrarán en vigor al día siguiente de 
su puDifcación en el Penddco Oftaal del Estado ^ » 

"if^"^®®® pubiKiar el prcsentc acuerdo en el Penódico OfK:ial del Estado Hágase 
postenormente su d.fustón a través de la Gaceta Muniapal 

I... F^r« ^ H i n s t r u c c i o n e s al C. Ing. Mauncio Fernández Garza. Presidente Municipal y al C 
acuerdo ® Síetzer. Seaetano del Republicano Ayuntamiento, para el exacto cumplimiento del presente 

L . 24 de Febrero de 2010. COMISIÓN DE GOBIERNO Y REGU\MENTACIÓN DEL 

a ip ia IHD^^^^ ^ ^ ^ ^ LUIS DE LEÓN RODRÍGUEZ PRESIDENTE, C LIC 
ALEJANDRA MAYELA GARZA DOMÍNGUEZ SECRETARIO; C LIC EDUARDO JOSÉ CRUZ SALAZAR VOCAL 

Al no haber más coméntanos, de conformidad a lo establecido por los Artículos 47, 48. 49, 
52, 53 fracción II. 73, 74 y demás relativos del Reglamento para el Gobierno Intenor del 
Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García. Nuevo León, vamos a poner a su 
consideración la aprobación de las R EFORMAS POR MODIFICACIÓN Y ADICIÓN AL 
REGLAMENTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL DEL 
MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, N.L. 

Con fundamento en el articulo 53, del Reglamento para el Gobierno Interior del Republicano 
Ayuntamiento de San Pedro Garza Garcia. Nuevo León, la votación será de manera nominal 
por lo que solicitaré a cada miembro dar en voz alta su nombre y apellido asi como el 
sentido de su voto, sin embargo la votación nominal podrá realizarse de manera económica, 
en los casos que así lo acuerden las dos terceras partes de los integrantes del Republicano 
Ayuntamiento presentes en la Sesión, asentándose en el acta el sentido y número de los 
votos discordantes y enunciar quienes los emitieron 

Se somete a su consideración que la votación de las Reformas por Modificación y 
Adición al Reglamento de Acceso a la Información Pública Gubernamental del 
Municipio de San Pedro Garza García, N.L. sea de manera económica. Lo cual fue 
aprobado por unanimidad. 

Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Una vez hecho lo anterior y con fundamento en el articulo 47 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García. Nuevo León, 
que establece que cuando un reglamento, dictamen, moción o proposición constare de más 
de un artículo se discutirá primero en lo general y una vez agotado el debate, se consultará a 
los integrantes del Republicano Ayuntamiento si desean reservar algún artículo en lo 
particular 

Por lo que en este punto les pregunto si existe algún comentario en lo general sobre las 
Reformas por Modificación y Adición al Reglamento de Acceso a la Información Pública 
Gubernamental del Municipio de San Pedro Garza García. N.L 

Una vez puesto a consideración en lo general, ahora pasaremos a la consulta de los 
integrantes del Republicano Ayuntamiento si desean reservar algún artículo en lo particular 

En caso de que no se reserve alguno, se votará integro en un solo acto el Reglamento, 
dictamen, moción o proposición. 

En el supuesto de que se hayan hecho reservas, se votará en lo general el dictamen, salvo 
los artículos reservados en lo particular 

¿Algún integrante de este Republicano Ayuntamiento desea reservar algún artículo en lo 
particular? 

Toda vez que no hay reservas y al no haber más coméntanos, "se somete a votación el 
siguiente" 

Se somete a su consideración en lo general y en lo particular las Reformas por 
Modificación y Adición al Reglamento de Acceso a la Información Pública 
Gubernamental del Municipio de San Pedro Garza Garcia, N.L. contenidas en el 
dictamen que presenta la Comisión de Gobierno y Reglamentación, lo cual fue 
aprobado por unanimidad. 

Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Para la presentación del cuarto dictamen tiene la palabra la C. Regidora Lic. Alejandra 
Mayela Garza Domínguez 
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AL R E P U B L I C A N O A Y U N T A M I E N T O DEL MUNIC IP IO 

p i T^'P N U E V O L E Ó N "" 
r K t O fc N T t . * 

i l y Reglamentación de este Republicano Ayuntamiento, con fundamento 
del Espado ^ . 'racciones II y iv y 31 fracciones IV y VI de la Ley Orgánica para tos Municipios 

GobJmo^merior^^^^ R k ^ ' ' numerales 2 y 3 y 63 del Reglamento p ^ a el 
rIImL^aZo^^^^^ Ayuntamiento, que establecen como atribuciones de esta Comiston proponer al 
este c u ^ r ^ ? ^^ -niciativas de Reglamentos que fomiule la misma; sometemos a la consideración de 
AL R E G I ^ M p w ^ A Dictamen de la INICIATIVA DE REFORMA POR MODIFICACIÓN Y ADICIÓN 
GARCÍA ^ ^ ADMINISTRACIÓN PUBLICA MUNICIPAL DE SAN PEDRO GARZA OAKC,iA. NUEVO LEON, confonde a la siguiente 

1 a . A ^ r« . EXPOSICION DE MOTIVOS 
n l ^ n T l n . ^ p^^e^^o y Reglamentación del Republicano Ayuntamiento, tomando en consideración la iniciativa 
r f n ^ u c M . S ^ Comisión de Desarrollo Social del Republicano Ayuntamiento, la cual preside la C Lorena 
^ I r r ^ L T í T ^ ? contienen ras opiniones de los integrantes de las áreas administrativas de la 

. ' Í S o c i a l y Humano, respecto de tos trabajos relativos a la propuesta de Reforma por 
1 aAn I n l í Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de San Pedro Garza García. Nuevo 

l a c é a l a s atribuciones que competen a la refenda Secretaría de Desarrolto Social y Humano por 
^ ü ! « cumpliendo con las atribuciones que le son conferidas por los ordenamientos legales, esta Comisión ha 

a ^ " ^ ' ^« ' ac i ón dicha consideraciones y realizó un estudio a detalle de la temática en cuestión, con la 
AHmTn .» , , A ^"«n funcionamiento de cada una de las Dependencias Administrativas que integran esta 
Administración Publica Municipal H » 

En ese mismo orden de ideas y una vez analizado el Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal 
oe 5»an Keoro Garza García. Nuevo León, se considera pertinente modificar ei misma con la finalidad de adicionar 
a la 5»ecretana de Segundad Municipal, un punto relevante relativo a ta prevención del delito eHo con el objetivo de 
crear programas apropiados para tal efecto, llevando asi mismo a cabo actividades que tengan como propósito 
contrarrestar, disminuir o evitar la comisión de delitos, conductas antisociales e infracciones administrativas, asi 
como prevenir la victimización 

Por to que. se pone a consideración de ese Órgano Colegiado, las reformas por modificación al Reglamento 
urganico de la Administración Publica Municipal de San Pedro Garza García. Nuevo León, las cuales cons-sten en 

^ i c u l o 29. primer párrafo, se propone adecuar la redacción con el objetivo de establecer que la Secretaria de 
C^sarrolto Social y Humano, además de ser la dependencia encargada de proponer programas y proyectos 
educativos, deportivos y de fomento económico, también es la dependencia encargada de proponer programas y 
proyectos para el desan-ollo integral de la familia, la juventud, la asistenoa social y la tenencia regular de la 
propiedad, con el propósito de contribuir a lograr una mejor calidad de vida para todos tos habitantes del municipio, 
tomando en cuenta los factores de orden ontològico y axiológico 

En el citado numeral, inciso a), intitulado De Desarrolto Social, se propone adecuar las fracciones I II y til con la 
finalidad de establecer que la Secretaria de Desarrolto Social y Humano, en materia de desarrolto social, debe 
promover la integración de las personas en condictones vulnerables al proceso de desarrollo, con el objetivo de 
fortalecer los valores cívicos como vmculo social entre la comunidad, así como en consecuencia tog'ca mantener en 
buenas condiciones tos bienes muebles e inmuebles municipales destinados a las actividades educativas, 
deportivas, de foniento económico para el desarrolto integral de la familia, la asistencia social la juventud y demás 
servicios que presta ta Secretaría 

Asi mismo, se adicionan las fracciones IV y V. relativas a promover la participación de la comunidad, a través de la 
formación de grupos de trabajo, con el objetivo de fomentar y desarrollar tos valores humanos, tomando en cuenta 
la teleología del ser humano y la búsqueda del bien común, coordinando eventos especiales que sean de su 
competencia Por los mismos motrvos. se deroga el ultimo párrafo del maso en comento 

En el inciso B), del numeral en cita (articulo 29). se modifican las fracciones I. II, IV. V. VI y VIII con el propósito de 
precisar que en materia de educación, le compete a la Secretaria de Desarrollo Social y Humano, fomentar tos 
valores cívicos entre la comunidad, reconocer anualmente la labor de tos maestros de las instituciones educativas 
del municipio, promover campañas, cursos o pláticas orientadas a ios ntrtos y jóvenes sobre el abuso del consumo 
del alcohol, tabaco, drogas y enen/antes, gestionar los trámites necesanos para el otorgamiento de becas a 
aquellos estudiantes de escasos recursos y a alumnos destacados académicamente 

En el inaso en mención, se propone derogar la fracaón lll, dado que la referida atribución fue reubicada en las 
fracciones invocadas en el párrafo antenor. de igual manera se adicionan las fracciones IX y X, las cuales 
establecen que. en materia de educación, compete a la Secretaría impulsar entre la población una educación 
integral y fomentar prácticas educativas en sustentabilidad que impulsen un mejor desarrollo personal, colectivo y 
común ita no 

Respecto al inciso C). denominado De Deporte, fracciones I. II. IV, V. y VI. se modifican con el objetivo de precisar 
que la Secretaria de Desarrollo Social y Humano, en materia de deportes podrá organizar actividades y 
competencias cívicas y deportivas, en diferentes disciplinas, tanto intermumcipales. estatales, nacionales o 
internacionales. Asi mismo, se propone derogar la fracaón III. en virtud de que la misma, se reubicó en las 
propuestas en las fracciones antes señaladas, de igual manera se propone la adición de las fracciones Vil. VIH y IX. 
de las cuales se precisa que ataAe a la Secretaría el acondicionar y equipar los espacios deportivos, ast como 
coordinarse con otras áreas administrativas para la realización de los eventos referidos dentro del terntono 
municipal 
En cuanto al inciso D). intitulado De Productividad y Fonr>ento Económico, del numeral en ota. se adecúan las 
fracciones I. II. V. y VII. con el objetivo de establecer que la Secretaría de Desarrolto Soaal y Humano, promoverá 
en el ámbito estatal, nacional e internacional los atractivos turísticos y las ventajas competitivas en beneficio de la 
comunidad sampetrina. así mismo, se deroga la fracción HI. en virtud de que la misma se contempla en las 
fracciones antes aludidas y por último, se adiciona la fracción VIII. en la que se señala que la Secretaria coordinará 
las relaciones instrtuoonales entre el Gobierno Muniopal y la comunidad empresarial asentada en el municipio 

.1C 



! f " ^ ' ^ en el tnoso E) del articulo en comento, por razones de orden 
dL y Juventud-, asi mismo, se modiHcan las fracciones I y II. a fin 

Secretaria, implementará y brindará asesoría a los jóvenes con respecto a la preparación 
i ^ JmJ^LT acceso a un segundo idioma, cursos, talleres y otras actividades para prevenir el abuso y combatir 
OU^ ? adicionan, las fracaones III y IV. de las cuales se advierte 
que oicna secretaria, llevará a cabo acciones de concientización ecológica entre los jóvenes del municipio-

denominado De Estudios y Proyectos, se modifK:an las fracciones II y III. con el objetivo de 
^ n n ^ ^ r H forììenten a la excelencia organizacionai. la calidad y la mejora continua en el 
muniopio. de igual manera se propone adicionar la fracción IV. con el objetivo de proporcionar a la Secretaría del 
KepuDiicano Ayuntamiento, la mformaoón necesaria para la mejor ejecución de la comunicación mtehnstitucional 

^ Ü J ' ^ ^ T G).'^titulado Del Desarrollo Integral de la Familia, se modifican las fracaones III. V. VI. IX. XI, 
w n ei objetivo de establecer que la Secretaria de Desarrollo Social y Humano llevará a cabo acciones preventivas 
e imormativas dingrdas a la comunidad, para lograr su integración comunitaria fomentando programas, proyectos, 
acaones orientadas a su integración, llevando a cabo programas idóneos para combatir la desintegración familiar 
oerivaaa de la violenaa. asi como proporaonar servicios funerarios a personas de escasos recursos De igual 
manera se propone derogar la fracción VIII, en virtud de que la misma se reubicó en las fracciones al miao 
invocadas 

Por ülttfno. se propone adiaonar el maso H). que se denominará De Escrituración y Gestaría, el cual abarca anco 
Tracciones, lo antenor. con el propósito de establecer programas que faaliten a la comunidad sampetnna. la 
tramitación ante las instancias correspondientes para la regularización de la propiedad e inscnpción ante el Registro 
Huwico de la Propiedad y del Comerao en el Estado de Nuevo León, buscando así otorgar seguridad jurídica a la 
población y abatir un evidente problema soaal existente 

En otro orden de ideas, por lo que se hace a la reforma que se propone al articulo 31. relativo a la Secretaría de 
segundad Muniapal. en el inciso E). denominado De Análisis y Desarrollo Institucional, fracción IV. se propone 
adecuar el nombre que corresponde a los cuerpos de la Secretaria de Segundad Pública, por Secretaria de 
Seguridad Municipal, que es el nombre actual de dicha Secretaría, por lo que el fundamento de esta refomia es 
evidente 

Así mismo, se adiciona el inciso F). que se intitulará De Prevención del Delito, el cual comprende de la fracción I a 
ly. con el objetivo de establecer que a la Secretaria de Segundad Municipal, le compete en materia de prevenaón 
del delito, llevar a cabo programas que tengan como finalidad contrarrestar los factores criminológicos, con el 
objetivo de evitar o al menos disminuir la comisión del delito, conductas antisociales e infracciones administrativas. 
tales programas se encuentran encaminados a salvaguardar la integridad física y moral de los sampetrinos y de los 
transeúntes en el municipio 

En cuanto al último párrafo del numeral en cita, (artículo 31). se adecúa la figura jurídica de Subsecretario de 
Segundad Publica por Subsecretano de Segundad Muniapal el cual es el nombre actual de la Secretaría en 
mención 

Por último respecto de los artículos Transitónos, se propone que las reformas por modificación y adiaón al 
Reglamento en ata, entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en e! Periódico Oficial del Estado de Nuevo 
León 

Por lo antenormente expuesto y fundado y de conformidad con lo establecido en los artículos 115 fracción II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 130 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Nuevo León. 1. 14. 26 inciso a) fracción Vil, 160. 161. 162. 163. 164. 165. 166. 167. 168 de la Ley Orgánica de la 
Administración Publica Municipal. 60. 61 fracaón I. numeral 3). 70. 71, 73. 74, 75. 76. 77 y demás relativos del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento; esta Comisión de Gobierno y Reglamentación 
del Republicano Ayuntamiento, presenta en este documento su propuesta de dictamen respecto a la INICIATIVA 
REFORMA POR MODIFICACIÓN Y ADICION AL REGLAMENTO ORGANICO DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA MUNICIPAL DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA. NUEVO LEON, llegando al contenido de la misma en 
los siguientes ténmmos 

DICE SE PROPONE QUE DIGA 



r ARTICULO 29.- La Secretarla de Desarrollo Social y 
Humarw es la Oepender>c«a encargada de proponer 
pronwver y realizar programas culturales, educativos" 
deportivos y recreativos, y de fomento de actividades 
económicas dentro del Mumapio que ayuden a elevar el 
nrvel cultural y caWad de vKJa de los habitantes del 
Municipio, ofreciendo los medios para una meior 
formación educativa y con base en valores humanos 
para tener ciudadanos más capacitados en lo técnico è 
integramente formados y al mismo tiempo promover su 
desarrollo físico integral dentro de un marco de sana 
convivencia Tendrá como atnbuaones y 
responsabilidades las que le otorguen tas Leyes 
Reglamentos y demás disposiciones legales aplicables a 
la matena. asi como las que a continuaaón se 
establecen 

A) De Desarrollo Social 

I - Promover la partiapación de la 
comunidad a través de la fomiadón de 
grupos de trabajo, en los que se fon^enten y 
desarrollen los valores humanos; 

II.- Promover, administrar y coordinar 
los eventos espeaales del Presidente 
Muniapal. en el área de su competencia; y. 

III - Administrar y mantener en buenas 
condiaones los bienes muebles e inmuebles 
Municipales destinados a actividades 
deportivas y educativas, específicamente las 
bibliotecas, gimnasios y espaaos deportivos 

En aquellos inmuebles que se ponen a disposición de la 
comunidad para celebrar actos deportivos con fines de 
lucro, la Secretaría de Desarrollo Social y Humano. 
det>erá administrarlos de manera que su operación y 
mantenimiento sean óptinnos. velando por los intereses 
del Municipio 

6) De Educaaón 

I.- Fomentar los valores cívicos y el uso 
de bibliotecas para motivar a la comunidad 
escolar y no escolar a elevar su nivel 
educativo, a través de la elaboración de 
programas específicos de promoción de la 
lectura y la consulta, 

li - Promover, en coordinaaón con otras 
Dependencias, la rehabilitación de ios 
espaaos utilízables en las escuelas, cuando 
existan recursos disponibles, ya sean 
Muniapales. Estatales o Federales. 

III.- Fortalecer, entre la poblaaón escolar 
del Municipio, los conocimientos teórico-
académicos relacionados con tos servicios 
municipales y las fundones de tos 
Servidores Públicos, 

IV • Reconocer anualmente a los 
maestros del Munidpio: 

V - Elaborar y difundir programas y 
campaflas. cursos o pláticas orientados a 

ARTICULO 29.- La Secretaria de Desarrollo Social y 
Humano es la Dependenaa encargada de proponer, 
promover y realizar en el Municipio programas y 
proyectos educativos, deportivos, de fomento económico, 
para el desarrollo integral de la familia, la juventud, la 
asistencia social y la tenencia regular de la propiedad. 
a fm de contribuir a lograr una mejor y más digna 
calidad de vida para todos los habitantes del Municipio 
Tiene como atribudones y responsabilidades las que le 
otorguen las Leyes. Reglamentos y demás disposiaones 
legales aplicables a la materia, asi como las que a 
continuación se establecen 

A) De Desarrollo Social 

Promover e integrar a las personas en condiciones 
de pobreza o vulnerabil idad ai proceso de desarrollo; 

II.- Promover y fortalecer los valores civicos, el sentido 
de pertenencia a la comunidad y el vinculo social entre 
tos sampetrinos; 

MI.- Administrar y mantener en buenas condidones los 
bienes muebles e inmuebles municipales destinados a tas 
actividades educativas, deportivas, de fomento 
económico, para el desarrollo integral de la familia, la 
asistencia social, la juventud y demás que 
correspondan a los servicios que presta la Secretaria 
de Desarrollo Social y Humano; 

IV.- Promover la participación de ia comunidad 
a través de ia formación de grupos de trabajo, en los 
que se fomenten y desarrollen ios valores humanos; y 

V.- Promover, administrar y coordinar tos eventos 
especiales del Presidente Municipal, en et área de su 
competencia. 

Se deroga 

B) De Educación 

I.- Fomentar los valores civicos y el uso de bibliotecas, 
a través del aprovechamiento de ia Red Municipal de 
Bibliotecas Públicas a través de la promoción de la 
lectura, la Investigación y consulta de información a la 
comunidad sampetrina, 

II.- Promover, en coordinación con otras unidades 
administrativas, ia rehabil itación de ios espacios 
utilízables en las escuelas, cuando existan recursos 
disponibles, ya sean Municipales, Estatales o 
Federales; 

Se deroga 

IV.- Reconocer anualmente la labor realizada por ios 
maestros de las insti tuciones educativas existentes en 
el Municipio; 

V.- Difundir programas y campañas, cursos o pláticas 
orientados a promover, entre los niños y jóvenes, en 

/ 
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promover, entre los mftos y jóvenes, en las 
escuelas o en la comunidad, el conocimiento 
de k>s efectos nocivos del consumo de 
drogas, el abuso del consumo de bebidas 
alcohólicas y el consumo del tabaco, en 
coordinaaón con otras Dependencias 
Municipales. 

V I - Asesorar y hacer los trámites 
necesarios para otorgar becas a los 
estudiantes de escasos recursos y a los de 
altas calificaciones del Municipio, a fin de 
apoyar su educación y supera6ón 
profesional. 

VII • Mantener actualizado el acervo 
bibliográfico de las bibliotecas y equiparlas 
debidamente con programas educativos que 
permitan el uso de la tecnologia informática; 
y. 
VIH - Coordinar con las personas grupos 
e instituciones educativas, programas de 
actividades extra-académicas 

C) De Deporte 

I • Determinar y organizar Delegaciones 
que representen oficialmente al Municipio en 
competencias cívicas deportivas 
intermunicipales. estatales y nacionales. 

II.. Promover y realizar actividades 
deportivas, dentro de las escuelas y en las 
colonias. 

til.. Desarrollar planes y programas en 
los cuales participen niños, jóvenes, adultos, 
personas de la tercera edad y personas con 
capacidades diferentes; 

IV - Gestionar el uso, préstamo o 
comodato a favor de la Administración 
Pública Municipal, de equipamiento privado. 
de instalaciones y escuelas deportivas para 
brindar un mejor servicio a la comunidad. 

V - Otorgar reconocimientos 
deportistas destacados que partiapen 
eventos estatales. nacionales 
internacionales; y. 

VI - Desarrollar nuevos programas 
deportivos y de recreación de la comunidad 
en un marco de sana convivencia 

las escuelas o en la comunidad, el conocimiento de los 
efectos nocivos del consumo de drogas, el abuso dol 
consumo de bebidas alcohólicas y el consumo del 
tabaco, en coordinación con otras áreas 
administrativas, 

VI.. Asesorar y gestionar los trámites necesarios para el 
otorgamiento de becas a estudiantes de escasos recursos 
o a alumnos destacados académicamente; 

VIII.- Vincular a instituciones y personas físicas o 
morales que deseen implementar actividades 
extracurnculares; 

IX.. Impulsar entre la población una educación 
integral; y 
X.' Fomentar prácticas educativas en sustentabilidad 
que impulsen un mejor desarrollo personal y del 
entorno; 

C) De Deporte 

!.• Determinar y organizar Delegaciones que representen 
ofiaalmente al Municipio en competencias cívicas, 
deportivas íntermunicipates. estatales, nacionales e 
internacionales; 

II.. Promover y ejecutar programas, proyectos y 
acciones deportivas para toda la comunidad 

III.. Se deroga 

IV.. Gestionar el uso o comodato a favor de la 
Administración Publica Municipal, de equipamiento 
privado, de instalaciones y escuelas deportivas para 
brindar un mejor servicio a la comunidad En su caso, 
gestionar ante la autoridad competente ia adquisición 
o arrendamiento de bienes necesarios para ia 
prestación de los servicios al público. 

V -

VI.. Desarrollar y promover la práctica de tas diferentes 
disciplinas deportivas entre todos los sectores de ia 
población; 

Vii. ' Propiciar la capacitación pemianento de los 
preparadores deport ivos que instruyen a los 
deportistas sampetrinos; 

IX.. Acondicionar y equipar los espacios deport ivos 
destinados por el Ayuntamiento para uso de ios 
sampetrinos; 

X ' Vincular a las autoridades, insti tuciones y sociedad 
civil para el fomento del deporte en el municipio; y 

XI.. Supervisar y fomentar, en coordinación con otras 
dependencias municipales, ia realización de eventos 

\ 



O) De ProductivKídd y Fomento Económico 

I • Promover en el ámbito estatal 
nacional e internacional ai Municipio, a 
través de acciones en matenas económica, 
educativa, cultural, turistica, laboral y de 
servicios, que sean para benefiao de la 
comunidad. 

II • Promover, en coordinación con otras 
Dependencias de la Administración Pública 
Municipal al Municipio como destino 
nacional e internacional de negocios y 
convenciones, asi como de turismo 
recreativo. 

III • Elaborar programas que impulsen a 
la comunidad en el desarrollo de actividades 
económicas proporcionando apoyos, 
asesoría profesional, promoción, espacios y 
herramientas que los inicien en el sector 
económico como microempresarios o 
pequeños empresarios 

IV.- Coordinarse con otras Dependencias 
Municipales y con los miembros del 
Republicano Ayuntamiento en los 
procedimientos de hermanamiento con otras 
ciudades y promoverlos y difundirlos a nivel 
internacional, nacional y local. 

V • Promover el acercamiento y fáal 
acceso a ios sampetnnos al Internet y las 
tecnologías de infomiacìón y comunicación, 
a través de los kioscos CÍT>ernéticos. que son 
centros especializados de formación y 
consulta, 

VI - Disertar, promover e implementar 
programas y procesos para la formación 
integral de las personas de todos ios 
sectores dei Municipio, en cuanto a las 
tecnologías de información y comunicación. 
y. 
vil - Coordinar la administración y 
aplicación de los recursos asignados a los 
Kioscos Cibernéticos, así como la 
recaudación de ios ingresos propios de 
estos centros 

E) En materia de Juventud 

I. Implementar programas tendientes a 
generar la participación en ios jóvenes en la 
comunidad; y 

11 Crear espacios de análisis, 
expresión, y desarrollo de habilidades en la 
juventud. 

deportivos en la via pública dentro del territorio 
municipal. 

D) De Productividad y Fomento Económico 

I.- Promover en el ámbito estatal, nacional e 
Internacional, los atractivos turísticos y las ventajas 
competitivas del Municipio para beneficio de la 
comunidad; 

II.- Promover y fomentar, en coordinación con las 
autoridades estatales y federales competentes, la 
atracción de inversiones y la generación de empleos 
en el Municipio; 

IV - Se deroga 

V.- Promover el acercamiento y fácil acceso a los 
sampetnnos al Internet y las tecnologías de información y 
comunicación, a través de los kioscos cibernéticos, que 
son centros especializados de formación y consulta; 

VI 

VII.- Coordinar con las áreas administrativas 
correspondientes, los recursos asignados a ios 
Kioscos Cibernéticos; asi como la recaudación de los 
ingresos propios de estos centros; y 

ViU.> Coordinar las relaciones institucionales entre el 
Gobierno Municipal y la comunidad empresarial 
asentada en el Municipio, procurando la realización de 
programas, proyectos y acciones conjuntos para 
elevar la competítívídad y ta generación de más y 
mejores empleos 

E).- De Juventud 

I.- Implementar y brindar asesoría que permita a los 
jóvenes del municipio continuar con su preparación 
académica y el acceso a un segundo idioma; 

11 - Crear espacios de análisis, expresión, y desarrollo de 
habilidades en la juventud, asi como Implementar cursos, 
talleres y otras actividades para prevenir y combatir 
las adicciones entre los jóvenes; 

til.- Impulsar la acción y conciencia ecológica entre los 
jóvenes del municipio; y 

iV.- Proporcionar al área correspondiente la 
información necesaria para difundir los avances y 
logros de los programas, proyectos y acciones en 
materia de juventud alcanzados por el Gobierno 
Municipal. 
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F) De Estudios y Proyectos 

I - Coordenar y asesorar a las 
Dependencias adscritas a la Secretaria en 
'a planeación y ejecución de sus programas 
y proyectos 

II - Colaborar con las Dependencias 
adscritas a ta Secretaria en la 
implementación de programas que 
fomenten la mejora organizacional. 

IH.- Implementar los nf>ecamsmos 
necesarios para la medición del desempeño 
de los programas y proyectos de las 
Dependencias adscritas a la Secretaria 

G).- Del Desarrollo Integral de la Familia 

I-' Apoyar el desarrollo integral de la 
familia y de la comunidad del Municipio; 

H - Atender. en establecimientos 
Municipales que presten servicios de 
asistencia social, a la comunidad en general. 

111. Realizar acciones de apoyo 
formativo, tanto prevento/o como informativo, 
para la integración social, de superación 
personal y de capacitación para el trabajo, 
en beneficio de las personas sujetos de la 
asistencia soaal. que tiendan a mejorar la 
calidad de vida de los mismos. 

IV.- Colaborar con la Autondades 
Municipales a dar atención y apoyo a las 
victvDas de desastres. 

V • Realizar programas preventivos, 
educativos y formattvos para combatir la 
desintegración familiar, el pandillensnrw. la 
drogadicción, alcoholismo y demás 
conductas antisoaales. 

VI • Proporcionar los servicios funeranos 
indispensables a personas sin recursos 

VII • Establecer programas de apoyo 
físico y psicológico a las víctimas de maltrato 
doméstico y abuso sexual; 

VIII - Desarrollar y ejecutar acciones 
iniciativas y proyectos dirigidos a los jóvenes 
para promover su calidad de vida y su 
desarrollo integral. 

IX - Implementar acciones y programas 
que propicien el sano desarrollo y fomenten 
la integración paulatina de la niñez a su 
entorno 

X - Coordinar, atender e incrementar el 
trabajo del voluntanado en t}eneficio de los 
grupos vulnerables de la comunidad. 

XI - Establecer e increa>entar las 
relaciones intennstitucionales y con la 
comunidad, con el fm de conseguir recursos 
económicos o en especie que permitan 
profesionalizar y efiaentar los programas de 
asistencia comunitaria; y. 

F) De Estudios y Proyectos 

I.. 

II.* Colaborar con las áreas administrativas de la 
Secretaria en la imple mentación de programas que 
fomenten la mejora organizacional. la calidad y la mejora 
continua; los que se deberán poner a consideración de 
la Secretaria de Administración; 

t i l . -Prop oner, informar y facilitar a la Secretaria de 
Administración los mecanismos necesarios para la 
n)edición del desempeño de los programas y proyectos de 
las áreas adscritas a la Secretaria: y 

IV.- Proporcionar a la Secretaría dei Ayuntamiento la 
información necesaria para la mejor ejecución de ia 
comunicación interinstítucionai. 

G).- Del Desarrollo Integral de la Familia 

I.*... 

I I • % « » 

IIL- Conforme a lo que disponga el Reglamento Interior 
que en su oportunklad se emita, realizar acciones 
formatívas, preventivas e informativas dirigidas a la 
comunidad y en especial a las personas sujetas a 
asistencia sociai, para lograr su integración 
comunitaria» superación personal, capacitación» 
apoyar su economia familiar y mejorar su calidad de 
vida; 

IV.- . 

V.« Realizar programas preventivos, educativos y 
fonnativos« en coordinación con otras autoridades e 
instituciones públicas y privadas, para combatir la 
desintegración familiar derivada de la violencia; 

VL* Proporcionar los servicios funerarios indispensables a 
personas de escasos recursos 

VIL-.. . . 

VIII.- Se deroga 

IX.- Implementar programas, proyectos y acciones 
orientadas a apoyar a las madres trabajadoras, que 
permitan a sus hi jos un desarrollo integral, el 
fortalecimiento de la familia y de la comunidad; 

XI.- Establecer e incrementar las relaciones 
interinstitucionales y con la comunidad, con el fm de 
conseguir recursos económicos o en especie que permitan 
que los programas de de asistencia comunitaria se 
realicen con los programas de eficiencia, eficacia y 
economicidad; y 



X n . Coordinarse con las diversas 
instancias asistendales del Gobierno del 
Estado para llevar a las personas de 
escasos recursos los beneficios de los 
programas sociales que tiendan a dotarlos 
de la alinr>enlación elemental. 

Para el despacho de los asuntos de competencia de la 
Secretaría de Desarrollo Social y Humano, su titular se 
auxiliará directamente de las siguientes Direcciones; 
Dirección de Deportes. Dirección de Educación, 
Dirección de Productividad y Fomento Económico. 
Dirección del Desarrollo Integral de la Familia y demás 
unidades administrativas que resulten necesarias 

ARTÍCULO 31.- La Secretaría de Seguridad Municipal 
es la Dependencia encargada de vigilar que se 
mantenga el orden público y crear condiciones de buen 
gobierno, así como aplicar las normas que regulen el 
adecuado tránsito vehicular y peatonal, con el propósito 
fundamental de proporcionar seguridad y tranquilidad a 
la población que habite o transite en el Municipio Tendrá 
como atribuciones y responsabilidades las que le 
otorguen las Leyes. Reglamentos y demás disposiaones 
legales aplicables a la materia, así como las que a 
continuación se establecen 

A) De Policía 

I - Administrar y dirigir el cuerpo 
policíaco del Municipio con el propósito de 
que se cumpla el objetivo fundamental de 
salvaguardar la integridad y derechos de las 
personas mediante la prevención de 
infracciones y delitos. 

Vigilar en el área de su competencia, 
la observancia y cumplimiento de los 
Reglamentos Municipales, apoyando a las 
personas que habiten o transiten en el 
Municipio para su segundad y tranquilidad 
en la jurisdicción del mismo, y en su caso, 
poner a disposición de la autoridad 
competente a los presuntos responsables de 
faltas administrativas o conductas tipificadas 
como delitos. 

III • Adoptar medidas para que se 
respete el orden público, la tranquilidad y la 
paz de las personas que habiten o transiten 
en el Municipio, protegiendo su integridad 
física y su patrimonio, coordinándose para 
ello con las autoridades de seguridad pública 
del Estado, los demás Municipios y las 

xn . . . . . . 

H).- De Escrituración y 

L* Estab lecer programas que faciliten la tramitación 
ante las Instancias correspondientes para la 
regularización de la propiedad y su inscripción ante la 
autoridad administrativa correspondiente: 

ti.- Orientar a los ciudadanos que económicamente lo 
requieran para la obtención, corrección y tramitación 
de los títulos de propiedad: 

III.- Guardar estrecha vinculación con la dependencia 
competente para asesorar y tramitar procedimientos 
civiles, familiares y administrativos relacionados con 
los procesos señalados en las dos fracciones 
anteriores, en beneficio de sampetrinos que no tengan 
los medios para gestionarlos por si mismos: 

IV.> Vincularse con el área correspondiente de ta 
Secretaría de Control Urbano para facilitar, en 
coordinación con las autoridades competentes, los 
trámites quo en materia de desarrollo urbano 
corresponda realizar a los sampetrinos de escasos 
recursos: y 
V.- Facilitar el acceso a los servicios y trámites 
públicos municipales a los sampetrinos de escasos 
recursos. 

Para el despacho de los asuntos de competencia de la 
Secretaria de Desarrollo Social y Humano, su titular se 
auxiliará directamente de las siguientes Direcciones 
Dirección de Deportes. Dirección de Educación, Dirección 
de Productn/idad y Fomento Económico. Dirección del 
Desarrollo Integral de ia Familia y demás unidades 
administrativas que resulten necesarias 

ARTÍCULO 31.. 

A) De Policía 

l -
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reuniones 
y grupos 

instancias dei Sistema Nacional de 
Segundad. 

IV • Oelemiinar y coordinar las medidas 
de segundad personal para el Presidente 
Municipal. 

V.- Promover y difundir sistemas de 
comunicación en los casos de auxilio que 
requieran los habitantes del Municipio. 

VI - Supen/isar y controlar la 
coordinación y auxilio con los servicios de 
vigilancia organizada y pagada por lo 
vecinos, 

VII - Auxiliar en todo lo que se refiere a 
seguridad publica, a las Autoridades 
Administrativas. Judiciales y del Trabajo que 
requieran de su intervención, de igual forma 
coordinarse con las 3-tres órdenes de 
Gobiemo en la localización y persecución de 
presuntos infractores o delincuentes: 

VIII - Utilizar tecnologia actualizada para 
la prevención y erradicación de los delitos 
aplicándola de acuerdo a las posibilidades 
económicas del Municipio, sobre la base de 
presupuestos aprobados. 

IX.- Programar y coordinar 
entre los mandos de policía 
voluntarios de la comunidad. 

X - Diseñar, implementar y coordinar 
campañas de información para la prevención 
del delito, difundiendo sus mensajes a la 
Ciudadanía en general, a través de los 
medios de comunicación y de las 
Asociaciones de Vecinos o Juntas de 
Vecinos: 

XI - Establecer y documentar un sistema 
central de «nfomnación y momtoreo sobre la 
incidencia de delitos y faltas administrativas 
en las distintas colonias del Municipio, 
manteniendo permanenten>ente actualizada 
tal infonmaaón. 

XII - Realizar programas y acciones 
específicas para prevenir y solucionar 
conductas antisociales en los diversos 
sectores y colonias del Municipio, sobretodo 
en las zonas más conflictivas; 

XIII- Proponer y poner en práctica, 
medidas encaminadas a combatir la 
existencia y proliferación de delincuencia 
juvenil. prostitución. alcoholismo, 
drogadicción. vagancia y cualquier actividad 
que pudiera corromper o poner en riesgo la 
salud física y mental de los menores o bien 
cualquier tipo de maltrato a los mismos, con 
el propósito de erradicarlos de la vida 
comunitaria. 

XIV.- Tramitar el porte de armas de los 
elementos de policía de acuerdo a la Ley 
Federai de Armas de Fuego y Explosivos, 
así como cumplir con el registro federal y 
estatal del mismo: y, 

XV.- Elaborar un programa en el que se 
mantenga actualizado el inventario del 
armamento de la Dependencia, asi como el 
estado en el que se encuentra 

XVI -

B) De Vialidad y Tránsito 

I - Supervisar el debido cumplimiento 
del Reglamento de Tránsito y Vialidad del 
Municipio de San Pedro Garza García. 
Nuevo León y la aplicación de las sanciones 
en casos de violación al mismo; 

II • Expedir los penriisos provisionales 
para circular sin placas dentro del Municipio, 
cuando el solicitante cumpla con los 
requisitos establecidos en el Reglamento de 

C C 
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Trànsito vigente, 

IH.- Autorizar el trámite o expedición de 
las licencias de manejo de vehículos cuando 
el solicitante cumpla con los requisitos 
establecidos en el Reglamento de Tránsito y 
Vialidad vigente. 

IV - Verificar permanentemente la 
vialidad en toda la jurisdicción del Municipio 
de todo vehículo de cualquier tipo de 
tracción, a efecto de que se respete el 
Reglannento correspondiente; 

V.- Tomar y coordinar acciones y 
medidas para la prevención de ios 
accidentes viales y la aplicación de 
sanciones por violación de las nomias 
previstas en esta matena. 

VI.- Asegurar el mantenimiento y 
Sincronización de los semáforos. 

VM - Coordinarse con la Secretaría de 
Obras Públicas para el señalamiento de las 
obras en la vía pública para proteger a la 
ciudadanía, y 

VIH - Brindar gratuitamente orientación a 
los ciudadanos en cuanto a los trámites con 
motivo de percances viales 

C) De Administración 

I - Establecer programas de 
mantenimiento preventivo y correctivo 
menores en los vehículos asignados y de los 
sistemas de comunicación de la Secretarla. 
en coordinación con otras Dependencias 
Municipales. 

Programar los exámenes físicos, 
psicológicos, psicon^étricos. médicos y de 
antidoping al personal de la corporación, en 
coordinación con otras Dependencias 
Municipales, 

Regular y coordinar las políticas y 
disposiciones administrativas de la 
Secretaria y en coordinación con las otras 
Dependencias Muniopales; 

IV - Administrar el presupuesto anual 
autorizado por el Republicano Ayuntamiento, 

las 
y 

de 

V - Informar periódicamente a 
instancias Federales. Estatales , 
Municipales sobre los índices de 
delincuencia y de accidentes para establecer 
programas conjuntos de prevención, y. 

VI • Aplicar sistemas actualizados de 
informática enfocados a la administración de 
estadísticas. manejo de recursos 
económicos y de personal 

D) De Protección Civil 

I - Dirigir, supervisar y evaluar, todas 
las acciones que en materia de protección 
civil, se lleven a cabo en el Municipio. 

Organizar las acciones de 
coordinación con las Autoridades Estatales y 
Federales, así como con los sectores social 
y privado, para los planes de prevención y 
control de altos riesgos, emergencias y 
desastres; 

Administrar los recursos humanos, 
materiales y financieros a cargo de 
Protección Civil Municipal. 

I V - Designar al personal que fungirá 
como inspector en las actividades que se 
realicen en los estableomientos de 
competencia Municipal o de coordinación 

V . 

VI. 
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VIH-

C) De Administración 

I . 
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O) De Protección Civil 
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con la Dirección Estatal; 

V - Ordenar ia práctica de las 
inspecciones a los establecimientos de 
competencia Municipal, en ta forma y 
ténminos que establece el Reglamento de 
Protección Civil Municipal, asi como en su 
caso aplicar y ejecutar las sanciones que 
correspondan; 

VI - Expedir la factibiWad que sea 
requenda en materia de Protección Civil por 
diversas Dependencias Municipales. 
Estatales y/o Federales, asi como por los 
particulares, de confomiidad con la 
normatividad respectiva, y. 

Vil • Las demás que le confieran los 
ordenamientos legales aplicables, las que 
confiera el Presidente Municipal, o las que 
autonce el Consejo Municipal de Protección 
Civil 

E) De Análisis y Desarrollo Institucional, 

I - implementar programas para elevar el 
nivel funcional de la Secretaria: 
II - Implementar estrategias para vincular a la 
audadanía con los integrantes de los cuerpos 
de segundad muniapal; 

-Coordinarse con la Dirección de Recursos 
Humanos en ia Administración de las 
relaciones derivadas de la prestaaón de los 
servicios entre la Secretaria y su personal, 

IV • Implementar programas para atender la 
salud emocional de los miembros de los 
cuerpos de seguridad publica municipal y sus 
familiares, 
V - Coordinarse con otras dependencias 
municipales para realizar programas de 
prevención y combate al consumo de drogas y 
alcohol; 
VI - Coordinarse con otras dependencias 
muniapa'es para implementar programas para 
fomentar la educación vial, y, 
VII - Detemiinar los requisitos que deben 
reunir los candidatos a formar parte de los 
cuerpos de seguridad pública muniapal. 

Para el despacho de ios asuntos de competencia de la 
Secretaría de Segundad Municipal, su titular se auxiliará 
directamente de la Subsecretaría de Segundad Pública, 
así como de las siguientes Direcciones Direcaón 
General de Policía, Dirección General de Tránsito y 
Vialidad, y demás unidades administrativas que resulten 

V . 

V I - : y. 

VII-

E) De Análisis y Desarrollo Institucional. 
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tv.- Implementar programas para atender la 
salud emocional de los miembros de los cuerpos 
de la Secretaría de Segundad Municipal y sus 
familiares. 

V -

VI.- . .y . 

VII-

F) - De Prevención del Delito 

I - Implementar programas de prevención del delito 
estableciendo las bases para la articulación de 
programas, proyectos y acciones tendientes a 
prevenir la comisión de algún delito o infracción 
administrativa. instrumentando las medidas 
necesarias para evitar su realización; 

11- Realizar actividades que tengan como finalidad 
contrarrestar ios factores críminógenos y contener, 
disminuir o evitar la comisión de delitos, conductas 
antisociales e infracciones administrativas, asi 
como prevenir ia victimización; 

.- Promover ta protección do las personas y de 
sus bienes en todos sus aspectos e incluir 
acciones a favor de personas con discapacidad, 
menores de edad y las que se encaminen a 
salvaguardar ios derechos de personas que en 
razón de su sexo, preferencia sexual, edad, 
condición social, religiosa o étnica sean objeto de 
discriminación o rechazo; y 

IV- Las demás que le confiera el Reglamento en 
Matena de Seguridad Municipal de San Pedro, 
Garza García, Nuevo León, asi como las previstas 
en ios demás ordenamientos legales aplicables 

Para el despacho de los asuntos de competenaa de ia 
Secretana de Segundad Municipal, su titular se auxiliará 
directamente de la Subsecretaría de Segundad Municipal, 
asi como de las siguientes Direcciones Direcaón General 
de Policía. Direcaón General de Tránsito y Vialidad, y 



necesanas 

TRANSITORIOS 

artículo Primero.- Las presentes Reformas por 
lodificaaón y Adición al Reglamento Orgànico de la 
administración Pública Munidpal de San Pedro Garza 
>arcia. Nuevo León, entrarán en vigor el dia de su 
-blicación en el Periódico Oficial del Estado 

demás unidades administrativas que resulten necesarias 

TRANSITORIOS 

>rtículo Primero.' Las presentes Reformas por 
lodifícación y Adición al Reglamento Orgánico de la 
idministración Pública Municipal de San Pedro Garza 
iarcia, Nuevo León, entrarán en vigor ai día siguiente de su 
ubl'cación en el Periódico Oficial del Estado 

fco^t'íaitntaT'Jr cualquier disposición que Artículo Segundo.- Se deroga cualquier disposición que contravenga lo dispuesto en tas presentes Reformas 

Art iculo Tercero. Las referencias establecidas en los 
diversos reglamentos y Imeamientos miemos que se 
efectúen a favor de la Oficina Ejecutiva del Presidente 
Municipal. Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología 
Secretaria de Seguridad Pública y Vialidad o Contraloria 
Municipal, se entenderán referidas a la Secretarla de 
Administración. Secretaria de Control Urbano. 
Secretaría de Segundad Municipal o Secretaria de 
Contraloria y Transparencia respectivamente y por lo 
que se respecta a la Secretaría de Infraestructura y 
Servíaos Públicos estas referenaas se entenderán 
hechas a las Secretaría de Obras Públicas o Secretaria 
de Servicios Públicos según corresponda a las 
atribuciones asignadas en el presente Reglamento a 
cada una de estas ultimas 

Artículo Cuarto: En tanto no sean reformados los 
capítulos SEGUNDO y TERCERO. Artículos 9 a 16 del 
Reglamento Intenor de la Secretaria del Republicano 
Ayuntamiento, el D.rector General de Asuntos Jurídicos, 
tendrá las atribuciones que se te confieren al Director 
Jurídico y a falta de Director General de Asuntos 
Jundicos se atenderá al Acuerdo Delegatorio que al 
efecto se emita 

Artículo Quinto: En tanto no sea reformado et capitulo 
QUINTO, Artículos 9 de! Reglamento Interior de la 
Contraloria Municipal, el Director Jurídico, tendrá las 
atribuciones que se le confieren al Asistente Jurídico 

Art iculo Sexto. El Reglamento Interior de la Contraloria 
Municipal será aplicable a la Secretaría de la Contraloria 
y Transparencia Municipal 

contravenga lo dispuesto en las presentes Refonnas 

Artículo Tercero. Las referencias establecidas en los 
diversos reglamentos y Imeamientos internos que se 
efectúen a favor de la Ofiana Ejecutiva del Presidente 
Municipal. Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología. 
Secretaria de Seguridad Publica y Vialidad o Contraloria 
Municipal, se entenderán referidas a la Secretaría de 
Administraaón. Secretana de Control Urbano, Secretaría 
de Seguridad Municipal o Secretaria de Contraloria y 
Transparencia respectivamente y por lo que se respecta a 
la Secretaría de Infraestructura y Servicios Públicos estas 
referencias se entenderán hechas a las Secretaría de 
Obras Públicas o Secretaría de Servicios Públicos según 
corresponda a las atribuciones asignadas en el presente 
Reglamento a cada una de estas últimas. 

En consecuencia de todo lo anteriormente expuesto y fundado, se somete a la consideración del pleno de 
este Republicano Ayuntamiento del Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León, el siguiente 

A C U E R D O 
PRIMERO: Se aprueba dar inicio a la consulta pública respecto a la INICIATIVA DE REFORMA POR 

MODIFICACIÓN Y ADICION AL REGLAMENTO ORGANICO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 
DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA. NUEVO LEÓN; en sus términos, por un término de 3-tres días naturales 
contados a partir de la fecha de su publicaaón en el Periódico Oficial del Estado, esto con el fin de que los 
Ciudadanos hagan 'as aportaciones que así deseen respecto al contenido del Reglamento en estudio y una vez 
cumplido lo anterior, esta Comisión de Gobierno y Reglamentaaón analice, estudie y dictamine en definitiva la 
presente consulta pública 

SEGUNDO: Publiquese la presente consulta pública en el Periódico Ofiaal del Estado, en uno de los 
periódicos de circulación en la Entidad, así como en ta Gaceta Municipal para su posterior difusión 

TERCERO: La presente iniaativa se encuentra a disposición para su consulta, en la ofiana de la 
Secretaria del Republicano Ayuntamiento ubicada en su Recinto Oficial con domicilio en la calle Juárez y Libertad 
S/N en el Municipio de San Pedro Garza García Nuevo León y en el portal de Internet del Municipio en la siguiente 
dirección electrónica www sanpedro oob mx (consultas ciudadanas) 

CUARTO: Gírense las instrucciones al C Ing Mauricio Fernández Garza. Presidente Municipal y al C Lie 
Fernando Canales Stelzer, Secretario del Republicano Ayuntamiento para que en un término de tres días hábiles, 
contados a partir de la fecha de su aprobaaón de consulta por este Órgano Colegiado, lleve a cabo el exacto 
cumplimiento del presente acuerdo 

San Pedro Garza García. N L . 2 de Marzo de 2010 COMISIÓN DE GOBIERNO Y REGLAMENTACIÓN DEL 
REPUBLICANO AYUNTAMIENTO. C LIC HIRAM LUIS DE LEÓN RODRIGUEZ PRESIDENTE A FAVOR C LIC 
ALEJANDRA MAYELA GARZA DOMÍNGUEZ SECRETARIO A FAVOR. C LIC EDUARDO JOSÉ CRUZ SALAZAR 
VOCAL AUSENTE CON AVISO 

Regidor, Arq. Dagoberto Eduardo Flores Lozano. Algunos vecinos me han expresado que 
las consultas duran muy poco tiempo, 3 días estamos hablando del 9 al 12. vamos a decir 
del martes al viernes y que la publicación aparte del Diario Oficial es un periódico de 
circulación, básicamente es el Porvenir, entonces dicen que no se enteran cuando son esas 
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consultas públicas, que salen a la ciudadanía, no sé si eso este estructurado o reglamentado 
de esa manera y no tiene ningún cambio 

Sindico Segundo, Lic. Hiram Luis Rodríguez de León. Aquí son dos aspectos, el primero 
antes que nada quisiera dar un reconocimiento que en estas reformas participó muy 
activamente la Comisión de Desarrollo Social donde la Regidora Lorena y la Regidora 
uiaudette y demás comparteros, la señora Secretario, la señora Zorrilla, h.cieron un trabajo 
preliminar bastante completo que en realidad es la pnmer Comisión que nos presenta un 
trabajo completo, nosotros hicimos más que nada adecuaciones técnicas, pero si 
reconocerles eso que así se expresa en el dictamen, como omitimos la lectura yo quiero 
dejarlo aqut presente de que si se escuchó en ese sentido. los Directores presentaron su 
punto de vista y creo que es de los que va más completos hasta ahonta en cuanto a su 
integración. 
En cuanto al término, es simplemente una cuestión, a mi no me gusta tener rezago, no tengo 
rezago, no tenemos rezago, somos la única Comisión sin menosprecio de nadie que sesiona 
semanalmente. al Lie Eduardo Cruz se le han empalmado Comisiones, a él le consta, por 
eso tratamos de hacer las cosas lo más rápido posible porque las mismas Secretarías nos 
piden que no desean estar sin su sustento legal, esta es la razón, además están en Internet, 
asi es que para el promedio que tenemos en San Pedro, yo creo que es bastante difusión. 
Porque es en un penódico o en otro, buscamos el menor costo tan sencillo como es. de 
hecho recordarán que en otros Reglamentos sí pusimos un término un poquito mayor, por su 
importancia, entonces la idea ya se los dije desde un principio, todo el que quiera proponer 
algo es bienvenido y el que quiera asistir a las juntas también es bienvenido, en la 
inteligencia que hay bastimentos en la Comisión porque nosotros los proponemos 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales Stelzer. expresó: Se 
somete a su consideración el dictamen presentado por la Comisión de Gobierno y 
Reglamentación sobre la Consulta Pública relativa a la Iniciativa de Reforma por 
Modificación y Adición al Reglamento Orgánico de la Administración Pública 
Municipal de San Pedro Garza García, Nuevo León, en los términos expuestos, lo cual 
fue aprobado por unanimidad, con la ausencia de la C. Regidora Lorena Canales 
Martínez. 

Para continuar con el punto de informe de comisiones, cedo la palabra a la Presidenta de la 
Comisión de Control Urbano. C María Mercedes Kontos Puentes quien hará la presentación 
de cinco dictámenes 

Regidora, C. María Mercedes Kontos Fuentes Comenzando con el dictamen relativo al 
Expediente Administrativo CUS 18122/2009. 

Se somete a su consideración la votación la dispensa de la lectura de los dictámenes, 
lo que se aprueba por unanimidad, con la ausencia de la C. Regidora Lorena Canales 
Martínez. 

Regidora, C. María Mercedes Kontos Fuentes, Sólo quiero decir algo, lo que voy a leer de 
cada dictamen es lo que oficial y legalmente tengo que leer, así es que no me pidan que 
abrevie información 

AL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 
OEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN. 
PRESENTE.-
VISTO, para resoíver el expedente adfTHnistratrvo radicado por la Direcoón Jurídica de la Secretaría del Reput)licano Ayufitamienio del 
Munopio de San Pedro Garza Garcia Nuevo León taio el numero RR;DGAJ/01/2009. relativo al Recurso de Reconsióerac»ón presentado 
por el C. JUAN ALBERTO OROZCO MADRIGAL el dia »-veintidós de septiembre de 2009-do$ mil fiueve. en contra del acuerdo de d¡a 23-
vewtrtrés de junio de 2009-dos mí nueve, emitido por el Repubiicarx) Ayuntam«nto. que NIEGA, la sdidtucJ de Cambw de Uso de Suelo a 
uso miito con las siguientes fundones espeoficas Habitacional- Vivienda Multifamiliar Vertical (densidad 1 vivienda por cada 150 m2 de 
terreno),Co mereiai: Textiles, ropa, calzado u otros articulos de piel. Artículos de ferreleria y tlapalería. Articuios para ofcnas. Juguetenas. 
Papelerias. kbrerias, revisterias. Articutos escolares y de ofona. Mcscetóneas. Ouicerias. chocolales. paleterias y neverías. Refrescos 
embotellados y aguas purificadas. Cigarros y puros. Fanmaoas y simila'es. Muebles, aparatos y artículos para el hogar. Alfombras, cortinas y 
smiiares. Articuios y aparatos deportivos, Ópticas. Florerias. Joyerías y retojerias. Artesanías y articulos artísticos y Artículos rehgosos; 
Seivicios. De alimentos y bebidas: Cafetería. Prestación de senricios a empresas y particulares: Ofonas. despdct>os de profesionistas; 
Servicios de salud: Consultono médico o dental y Laboratorio medico o dental; Servicios de recreación pasiva Cibercaté Ser/icios 
culturales* Galería de arte. Servicios de reparación de otros artículos: Compostura de ropa, sastrería, Seivicios personales: Salón de 
belleza. Peluquería, estética. Estudio fotográfico y Agencia de viaies; asi como la aplicación de los lineamientos de cor^trucción respectivos 
para la zona de oso muto, para el lote ubicado en la calle Prívada Amazonas No. 503, en ta Colonia Del VaOe. en este Municipio, al cual 
corresponde el número de expediente catastral 11-010-04fi, y cuenta con una superficie de 668 825 metros cuadrados, radicado en la 
Secretaría de Desarrollo Urt}ano y Ecologia (ahora Secretaria de Control Urt)ano). ba|0 el número de expediente administrativo CUS-
18122/2009 Por lo anterkx, la Comisión de Control Urtano (antes Comisión de Desarroíto Urbano), una vez estudiado y analizado el escrito 
de recurso de reconsideración y demds documentales que obran en el expediente administrativo indcado. presenta el siguiente dictamen con 
los resultandos y consideraciones de orden legal 

RESULTANDO: 



Dara et M u n ^ ^ ^ n p í T ^ Í establecido en tos artículos 255. 256. 257 y 258 del Regtomento de Zonificactón y Usos del Suato 
^ l l ^ ^ ^ i ^ r l ^ C. JUAN ALBERTO OROZCO MADRIGAL, m^iante esento de 

v ^ t . S . T Í Í Í i l ' S S ^ ^ RECURSO 0€ RECONSIDERACION, en contra del acuerdo de 
^ ^ Republ«ano Ayunlam«nto. que NIEGA la solitud de Cambio óe Uso de 

m ^ las t^ui^tes htnoooes espeoficas. Habitacionil: VrvwrKJa Multitam.lar Vertica! (deriSKlad 1 y^«nda por cada 150 
" 3rticutos de piel. Artículos de (erreteria y tJapaieria. Articutos para otaras. 

R ^ f ^ S ^ n ^ S ! ^ escolares y de ofibna. Mcsc8làr)ea$. Duteeria». chocotates. patetenas y revenas. 
«VÍSTV t ^ I T ^ ^ ̂  purificadas. Cigarros y puros. Fafmacias y similares. Muebles, aparatos y articutos para el hogar. Allombras. 

w . ^ ' n ^ ^ <íeportM)S. Óptws. Ftorerias. Joyerías y retojerias. Artesanías y articutos artéticos y Artioitos 
c ' í y de servicios a empresas y particulares. Oficirws. despachos de 

i^H í® Consulíooo médico o dental y Laboratorio médico o dental. Servicios de recreación pasiva: Ctoercafé; 
¿ T D : ^^ reparación de otros articutos. Compostura de ropa, sasuena; Servicios personales: 

totográfioo y Agencia de v.a,es: asi como la apicadón de tos bneamienlos de cooslnjccióo 
fT^ ^ Amazof^ No 503. en la Cotona Oel VaUe en este Munopo, 

Í ^ L ^ T S ^ t aH ! ^ ! ^ ^ expediente catastral 11^)10^48 y cuenta con una superficie de 668 825 metros cuadrados. rad«:ado en la 
Desarrolto Urtano y Ecotogia (ahora Secretaria de Control Urbano). ba,o el número de expedente admmctratrvo CUS-

^ » c ^ Í Í L ^ ^ ^ ^ contooTttdad con el articuto 12 fracción XI del Reglamento para el Gobierno Inienor 
(íel Republicano Ayuntamiento de este Municip«. que a la tetra dee 'XI • Subsianoar tos recursos adnmisífátivos que debe 

ÍV ITL I^X Í * *^ ^ avTvefeooa de/ Pretxiente Muniapàl o óel Repubbcano Ayunianvento. ftasfa pooertos en eslaOo de resolución. 
correspondientes.' Por to anienor y al encontrarse presentado en tiempo el citado medio de mpugnación por 

acuerdo r̂TWMstraUvo de fecha 18-dieciocho do noviembre del 2009-dos mü nueve, se admibó a tramite y se ordenó su radnación bajo el 
nurwro de expediente RRmGAJ/01«>09, admitiendo las pruebas ofrecidas las que al no requenr de desahogo espeoal dada su propia 
naturaleza se exami^ran y vatoraràn al dictarse la resolución definitiva, to antenor de conformidad con to establecido en el articuto 256 del 
Reglamento de Zonrficación y Usos del Sueto para el Municip« de San Pedro Garza Garcia. Nuevo Leon 

^ n i i Jft'^DCD y cada una de las etapas del procedimienlo relativo al recurso de reconsideración interpuesto 
STif . W r ^ OROZCO MADRIGAL, de conforniiddd con to dispuesto por tos artículos 283.284,286.290.296 y demás aplicables 
^ la Ley de Ordenamento Temtonal de tos Asentamientos Humanos y de DesarroSo Urbano del Estado de Nuevo León, en relaaon con el 
diverso 263 del Reglamento de Zonificación y Usos del Sueto para ei Munopto de San Pedro Garza García Nuevo León y siendo ei 
momento procesal oportuno y cumphendo las demás formalidades de ley. concurriendo el momento de resolver en definrtjva el recurso 
interpuesto y. 

C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. La Comisión de Control Urbano (antes Comisión de Desarroto Uitano) del Republicano Ayuntamiento de San Pedro 

Garza García Nuevo León, es competente para conocer, estudiar y proponer a ésle órgano colegiado un punto de Acuerdo al recurso que 
^ nos convoca, de conformidad con to seftalado en tos articutos 58. 59. 60 fracción VIH. 61 fracción VHI números 1 y 5. 63 y 64 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del RepuWcano Ayuntamwto de San Pedro Garza Garcia. Nuevo León y articuto 186 fracción VI 
Reglamento de Zonifkaoón y Usos del Sueto para el Munopio de San Pedro Garza Garoa. Nuevo Leon 

SEGUNDO. El Republicano Ayuntamiento de San Pedro Qarza Garaa Nuevo León es la Autoridad competente para conocer y 
resolver el Recurso de Reconsideración, de conlormidad con to establecido en los numerales 283.285. 293. 296.297 y demás relativos de 
la Ley de Ordenamiento Temtorial de tos Asentarmenlos Humanos y de Desarrolto Urt»no en el Estado de Nuevo León, en relación con tos 
articutos 255.256.257 y 258 del Reglamento de Zonificación y Usos del Sueto para el Municipo de San Pedro Garza Garcia. en virtud que 
el acto recurrido to consMuye un Acuerdo del Republicano Ayuntamiento dictado en matena de desarrolto urtjano, relativo al cambio de uso 
de sueto y lineamientos de construcción, ordenamientos legales que consideran la sustanoaoon del Recurso de Reconsideración 

TERCERO Oue de conformidad con to que dispone el articuto 297, fracciones I. II y III de la Ley de Ordenamento Territorial de 
tos Asentamientos Humanos y de Desarrolto Umano en el Estado de Nuevo León, en relación con el dr̂ erso numeral 263 del Reglamento de 
Zonificaoòn y Usos del Sueto para el Munop« de San Pedro Garza García, el Recurso de Reconsideración tiene por objeto, confirmar el 
acto impugnado, declarar su inexistencia, nulidad o anulabilidad o revocarto total o parcialmente y, modificar u ordenar la modificación del 
acto impugnado o dicíar u ordenar expedr uno nuevo que to sustituya, cuando el recurso interpuesto sea total o parcialmente resuelto a favor 
del recurrente 

CUARTO. El recurrente manifiesta en sus agravios que al emitirse el acuerdo de fecha 23-vetntitrés de septiembre de 2009-dos 
mi nueve, por el Republicano Ayuntamiento de éste Munopto. mediante el cual, se nego la sobcjtud seî alada en el proemio de este 
documento y con etto al haberse negado la referida solicitud, pasó por alto considerar que el predo cuenta con un antecedente aprobado por 
el Republicano Ayuntamiento en fecha 11-once de octubre de 2006-dos mil seis, como estacionamiento, adeotìs de que cuenta con uso de 
suelo aprobado de sen/»cios y forma parte de la soiuoón de 26-veintisé«s cajones de estacionamiento, presentando carta compromiso, en el 
que se compromete a respetar tos cajones existentes para el funcionamiento del 'Restaurante Fiesta Tacos* que son de 26-vcntiséis 
cajones en el predto dichos cajones serán etiquetados para el Restaurante y del proyecto para usos mixtos que se solicita, contará con sus 
catones requeridos 

A).- Durante el proceso de constnxxión nos limitaremos a 60 comensales y habilitaremos 20 cajones (4 frente. 10 laterates y 6 
postenores) de acuerdo al plano anexo, los 6 cajones restantes para complementar tos 26 nos obligamos a dejarlos dentro de cualquiera de 
los totes de nuestra prop«dad (incluyendo Super r.Vx}e tomando en cuenta tos horarios diferidos) ya que todos tos totes ubicados en la 
misma privada cuenta con uso de sueto mixto aprobado considerándose ei uso de estacionamiento oomo un uso permitido 

B).- Una vez que se tenga el proyecto mato a cor^tmirse los 26 cajones de estaoonaotiento estarán resueltos de tai nianera que 
estaremos cump&endo con dicha norma ya que nosotros somos tos mas interesados en que siempre se tengan dispuestos. 

Asi mismo, sef^la el promovente que a su solicitud, aBegó las firmas de tos prop«tarios de los predtos colindantes, cumpliendo 
así con to establecido por el articuto 177 de la Ley de Ordenamiento Temtonal de tos Asentamientos Humanos y de DesarroBo Urbano del 
Estado y que en el presente caso, presenta una solución respecto de la normativa de tos cajones de estacion^niento. 

Ahora b«n. de confonnidad con to establecido en el articuto 262 del Reglanr>ento Zonificación y Usos del Sueto para el Municipio 
de San Pedro Garza Garoa. ésta Oxnision de Control Urbano del Republicano Ayuntamiento (antes Comisión de DesarroHo) procede al 
estudio del recurso de Reconsideración y para mejor proveer trae a la vista las constancias que integran el expedente administrativo número 
CUS-18122/2009. en tos siguientes térrninos. 

Para acreditar ta propiedad del tote identtficado con el número de expediente catastral 11-010-048 y el interés que le asiste para 
sobotar el cambio de uso de suelo y la aphcdción de los bneamientos de constriicoón respectivos para la zona de uso mato de 
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S l ì r S ^ . ^ ^ ^ ^ ^ Reglamento de Zonrfcdoòn y Usos del Sueto para el Munopo de San Pedro 
Garza Garca. Nuevo León, el pronx>vente alegó el s^u-enle documento 

a. Escara í^blca numero 11.973once mí novecienlos sesenta y tres, de (echa 7-siete de noviembre de 2007-dos mil 
s«ie. p a ^ ante la te del Lceooado José Abelardo Rivera Leal. Notario Pùbfcco Titular de la Notaria Púl>l«ca 
r " " ^ n í í i S f " ' ^ ^ ^ eí Pnmer Ostnio Registra! del Estado de Nuevo León, relativa a un 

Donaoón de la Nuda Propedad de un Bien Inmuebte Urtano, debidamente inscrita en el Registro 
KüWico de ta Propiedad y del Comerbo bajo el numero 2 218 volumen 101, libro 89. secdóo l Prop«dad. unidad 
^ r z a García, de fecha 24-veinticuatro de diciembre de 2007-dos mí siete 

Í^^ I Í 'A*^ consülu de los propietarios colindantes a los que se refiere el articuto 177 de la Ley de Ordenamiento 
PIM Humanos y de Desarrollo Uitano del Estado de Nuevo león y articulo 183 fracaón III del 

y Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro Garza Garcia, Nuevo León, el soücrtante 
acompafto ios sigu«ntes documentos 

a &-seis documentos frmados por quienes en los registros del padrón catastral que utiliza de la Dirección de Ingresos 
« este fAinicipo, aparecen como propietarios de tos lotes colindantes idenbficados con ios números catastrales. 11-
010020. 11-010^21. 11-010^22. 11-010-046. 11-010-041 y 11-010-036 manifestando estar de acuerdo eoo ei 
cambo sotatado. Cabe seftalar que el soliatante manifestó en tos referidos documentos, to siguiente: 'ba/o pfotesta 
de dear verdad, que ¡a documenfecíóíj y firmas contenidas sor» auténticas y fuerori recabadas en forma personal: 
Asi mismo, el promovente, presentó documentos a fin de cotejar y confirmar la nibrica de cada propietano 
consultado 

De cootormidad con el Articulo 183 fracctón V del Reglamento de Zonifcación y Usos del Sueto para el Municipio de San Pedro 
Garza Garoa. Nuevo Leon, como antecedentes del tote en comento se menciona to luiente 

a. 

b. 

c. 
d. 

En Sesión OnJíiarw celebrada en fecha 11-once de octubre de 2006-dos ma seis, se resoMó improcedente el 
recurso de inconformidad, referente a una solicitud do modificación de lincamientos de constaicción para la 
regularizaoon de un restaurante con una capacidad para 100 comensales, mediante la opoòn de solucionar el 
estacionamiento a distancia con servicio de vaiet parlong en horario diferido de las 7 00 a las 13.00 horas y las 18 00 
horas, para solucionar el estadonarrwento con servioo de vaiet parkmg en el misnx) predio que el restaurante, asi 
oomo del remetimiento lateral norte de 1 95 metros a O 00 metro en un tramo de 38.00 metros, siendo aprobado por 
unanmidad con la ausenaa de la Reg«dora Diana Maria Jaime Zamudto, to antertor dentro del expediente 
administrativo CLC 13944/2006 con número de ofoo VMC/S£DUE/26l/2006;y. 

Por otro lado, en Sesión Ordinana celebrada en fecha 24 vembcuaUo de febrero de 2009-do$ md nueve, dentro del 
expediente administrativo CUS 17399/2008. se resoivió en sentido negativo la soSatud respecto al Cambio de Uso 
de Sueto de Hal)rtacional UnKamiliar a Multfamiliar. Comercial y Servoos (Función: Habrtacior«!. Genero Vivienda 
Muftifamitór Subgénero HM7 200m2/undad de vivienda. Función: Comercial. Géneros: Tienda de Productos 
Básicos, Vesta-, Tienda de Especialidades Para Consumo. Tenda de EspeaaWades Para Profesionistas. Tienda de 
EspeciaWades Para Entrelenmiento. Tienda de Especialidades de Articutos Imperecederos. Tienda y Almacenes, y 
Función: Servíaos. Género: Ofiana oon Aftuenoa Pùbica. Servicios Personales, Gér>ero: Aümenios y Bebidas. 
Subgenero. Cafés, Restaurantes y Taquerías; Género: Deportes en Areas Cerradas Subgénero: Danza, aerobics y 
artes marciales; Género. Transportes Terrestres Subgènero: Estacionamientos; Genero: Salud: Subgènero: 
Consultorios. Cultura. Sul̂ género: Galeria de Arte ). asi como la aplicación de tos lineamientos de constnicdón para 
Muttifamiiiar. Comercial y Servicios 

Se presenta recurso de reconsideración en la Presidencia Municipal, el día 22 de septiembre del 2009. 

Mediante instructivo de fecha 28 de octubre del 2009, el Presidente Muniopat notifica al ciudadano que * Por to 
antehor. se considera que la Suscrita NO es la autoridad competente para recibir y sustanciar el presente RECURSO 
DE RECONSIDERAC/ON, puesto que aunque el Ayuntamiento es quien resuetve la solicitud de Cambto de uso de 
sueto, es la Secretaria de DesarroBo Urbano y Ecologia quien cuenta con el expediente y documentaoon necesaria 
para resolver el presente recurso, ya que la mtsma Seaetaria es la que integrar el expediente admntslratwo relativo 
a ta sobdtud de cambo de uso de sueto y es quien envia el Dictamen Tècnico sobre el cual se vota, nwtivo por el 
cual se le infonna al C Juan Alberto Orozco Madngal que el escrito de fecha 9 de septiembre de 2009. recibida por 
la suscrita autoridad en fecíia 22 de septiembre del 2009. as; como sus anexos serán enviados al Secretano de 
Desarrolto Urt>ano y Ecologia para el efecto de que esta ultima sustancie el recurso presentado ante esta Autoridad, 
to cual fue notificado en fecha 30 de octubre del 2009 

e. 

f. 

filediante mtnjctivo de fecha 24 de noviembre del 2009. se admite el recurso de reconsideraoóo en la Dirección 
General de Asuntos Jurídicos del Republicano Ayuntamiento en fecha 24 de novienibre del 2009. 

Esento de fecha 11 de enero del 2010. mediante el cual el Abogado de la Direcoón General de Asuntos Jurídicos. 
Miguel Ángel Lara Ojeda. sdiata optfiion respecto a que las propuestas presentadas por ei propietarto para dar 
solución al estacionamiento, redbdo en ta Secretaria en fecha 13 de enero del 2010 

g. Escrito rKJtariado de fecha 17 de septiembre del 2009, mediante el cual Juan Aberto. Sergto. Cristina y Elizabeth 
Orozco Madrigal, se comprometen a: 'respetar los cajones de estacionamiento existentes actuales para el 
funcionamiento del 'Restaurante Fiesta Tacos* que son 2 6 cajones, en el predo, dichos cajones se dejaran 
etiquetados para el restaurante y del proyecto de usos mixtos que se construya contara con sus caiones requeridos 
a) Durante el proceso de construcción nos limitaremos a 6 0 comensales y habilitáremos 2 0 cajones (4 frente. 10 
laterales y 6 posteriores) de acuerdo al pfano anexo tos 6 ca}or>e$ restantes para completar los % nos obligamos a 
dejados dentro de cualquiera de tos totes de nuestra propiedad ya que todos tos totes ubicados en ta privada cuentan 
ya con uso mixto aprobado considerándose el uso de estacionamiento corro uso pemiibdo. 6) Una vez que se tenga 
el proyecto nuxto a construirse tos 26 cajones de estacionamiento estarán resueltos de tal n̂ anera que estarerros 
cumpliendo con dicha nonna ya que nosotros somos tos mas interesados en que siempre se tengan dispuestos. 

h. Nos presentanios de manera voluntaria y estamos de acuerdo en cumplir con ei compromiso de que durante la 
construcción y una vez concluido el proyecto a realizarse de usos matos en todos tos prédtos de nuestra propiedad 
colindantes a Pnvada Amazonas tendremos habilitados tos 26 cajones de estacionamiento sm que se perjudique la 
via put>lca ni nosotros nrvsmos ya que sí no contamos con el estaaor^aniiento para nuestros dientes no se puede dar 

A l 



* • 

^^'^¡S? ^ ^ Restaurante Fiesta Tacos Buscaremos una estrategia en el proceso de conslrucoóo para que no se 
vea afectado el uso do estos cajones que puedan halxbüfse o resolverse en cualquiera do nuestros predios de 
manera provisional y una vez concluida la construcción del proyecto que realicemos contaremos con los caiones 
para este y tos demás usos que se vayan a generar ' 

4 • Del dictamen tècnico reatzado por la Secretaria de Controi Urtano (antes Seaetaria de Oesarrolo Urbano y Ecología), se 
desprende to siguiente: 

».• Visita de Inspección 
1.- La Secretaría de Control Urbano (antes Secretaria de DesarroOo Urbano y Ecotogia) en atención a la sototud 
presentada y de coníomiidad con el articuto 239 del Reglamento de Zonificación y Usos de Suelo Para el Municipio de San 
Pedro (Sarza García Nuevo León, ordenó una visita de inspecoon al tote que nos oapa, con el objetivo de venficar las 
condoooes en que actualmente se encuentra el tote, por to que. en fecha 25-veinlionco de mayo de 2009-dos mi nueve. 
el Inspector adscnto a esta Secretaria se constituyo en el domicilio ubicado en la calle Pnvada Anriazonas No. 503 en la 
Cotona Del Valte. en este Municipio, desprendiéndose del Acta to siguiente: 'Observaciones: El predio se encuentra 
funcionando como estacionamie>nfn * 

b.' Zonificación del lote 

1 • El lote se encuentra ubicado en una zona ciasificada como Uso Habitacional Unifamdiar en área urtana. Tipo H-11 (superficie 
mimma del tote de 500 m2) do confomwtód a to establecido por el Plan de Desarrolto Urbano Municipal San Pedro Garza García. 
Nuevo León 2024. 

c.- Características físicas del lote 

tCuenta con una superficie total 666 825 metros cuadrados 

d • Colíndancias: 

1 • El tote colinda al Norte con locales comerciales, al sur con la caite Privada Amazonas y cruzando esta con 
restaurante denominado 'Fiesta Tacos*, al oriente con casa habitación y al poniente con local comercial. 

e.- Descripción de la solicitud: 

-fabitacional: Vivienda Multifamiler Vertcal (densidad 1 vivienda por cada 150 m2 de terreno); 

Comercial: Textites. ropa, calzado u otros articutos do piel. Ariicutos de ferreteria y tlapateria. Articutos par< 
ofidnas. Jugueterías. Papeterias. Hbrerias. revisterias. Artículos escolares y de ofiona. Misceláneas] 
Dulcerias. chocolates, paieterías y neveHas. Refrescos embotellados y aguas purificadas. Cigarros i 
puros, Famiacias y similares. Muebles, aparatos y articutos para el hogar. Altombras. cortinas yl 
similares, Artiatos y aparatos deportivos, C)pticas. Florerías. Joyerías y retojeñas. Artesanías y 
artículos artísticos y Articutos religiosos: 

Senricios. Oe alimentos y 
wbidas: 

Cafeteria. 

'restación de servicios a 
impresas y particulares 

Ofdnas, despachos de profesionislas. 

Senricios de salud: Consultorio n>edico o dental y Laboratorio médico o dental. 

Servicios de recreación pasiva: Cibercafé: 

Servicios culturales: (Atería de arte; 

Servicios de reparación de 
:>tros artículos: 

Compostura de ropa, sastreria. 

Servicios personales: Salón de beOeza. Peluqueria. estétx̂ a. Estudto fotográfico y Agenoa de viaies); 

La modifcación sokitada presenta el siguiente cambto de uso de sueto referente al Pian de Desarrolo Urtano Municipal 
San Pedno Garza Garcia, Nuevo León 2024 

Plan de Desarrollo Urt}ano Municipal 2024 Solicitud 
.ote con superficie 666 825 
n2 

Zona con uso habitadona' unifamiliar Tipo H-11 
» n superficie minima del tote de 500.00 m2 

Uso mixto (muitifamiliar vertical HM6 (150 m2 de terreno po 
vrvtenda), comercial y de servicios (con ciertas funciones específicas] 
asi como la apbc^aón de tos imeamientos de construcciór 
respectivos para ta zona de uso mvxto 

f • Opinión Tècnica 

Et predo se encuentra actualmente funciooando conv> estacionamiento con capacxlad para 26 cajones de estacionamiento; 
considerando que el solicitante y sus tres hennanos son proptetarios de todos tos toles dentro de la privada do la siguiente 
manera tote identificado con expediente catastral 11-010-048 y 11-010-046 Juan Alberto Orozco Madrigal, tote identificado 
con expediente catastral 11-010-020 Elizabeth Orozco Madrigal, y tote identificado con expediente catastral 11-010-022 
Cristina Orozco Madrigal y debdo a que se pretende dar un uso diferente al habitacional unifamiliar se esta soiíatando el 
Cambto de uso de sueto de habitacicnai unifamíbar a uso mixto con las siguientes funciones especificas. Habitacional: 
Vivienda MultifamiHar Vetical (densidad 1 vivienda por cada 150 m2 de terreno):Comercial: Textites. ropa, calzado u ot 
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A ^ . ^ c i y tlapateria. Articutos para ofidnas. Jugueterías, Papeterias, tibrerias. revislanas, 
r w i ^ ^ y oe oficina. Misceláneas. Dulcertas. cíx)colales. patelerias y nevarías. Refrescos eanboteild<íos y aguas 
c í í ^ ^ á r r ' ^ ! ! ? ® * Farmadas v sedares. Muebles, aparatos y articuios para el hogar. Alfombras, cortmas y 
r l f c n ^ c S l i * ^ ^ ^ deportivos, ópticas. Florerias. Joyerías y retojerias. Artesanías y artículos artísticos y Articulos 
r u S ! ^ ^ ^ y í»b«Jas: Cafeteña. Prestación de senndos a empresas y particulares: aidnas. 
w s p a ^ oe pro i^ is tas; Senrioos de salud Consullxio medico O dental y Laboratono medico O dental; Servidos de 
^ a o o n pasrva: Cibercafè, Servidos cuiturates. Galena de arte. Servíaos de reparación de otros artículos Compostura de 
u r ^ S í n ^ ^ ^ personales Salón de belleza. Peluquería, estética. Estudio fotogràfico y Agenda de viajes; as. como 
la apncaaón de los lineamientos de cons&vcdón respectivos para la zona de usa mulo COÍÍIO se menówán a contenuaoón. 

LINEAMIENTOS »N OE DESARRCtLO URBANO WNICIPAL 2024 
kSlTACíONAL UNIFAMILIAR H-l l 

OcupadOn del Sueto (COS) Tioapkca 
Doefidente Utiiizaodn del Suelo (CUS) f^o apkca 
3oeioente de Area Verde [25% 
CAV) 

^emetvmento Frontal 

^emetimieRto Lateral |1 metro 

USO Ml)aO 

Remetmiento Posteriof nietros o el 10 % de la longitud el que resulte mayor 

Altura |12 metros 

% de ia longitud del frente de 
ote 
1 metro o 3 % de la longitud de la 
xilioddncia lateral el que resulte 
rna 
3 metros o 10 % de la longitud de 

cotmdanda posterior la que 
esutte mayor 
10 metros mas ia mitad de U 
jistanda al predio habitaoona 
ñas próxinr» «licado en el Plan 

tstacionamienlo acuerdo a matnz de cajones >e acuerdo a matriz de cajones 
Respetando bs cajones 
necesanos para e 
unoonamiento de 
estadonamiento 

'En to Que respecta ai uso de estaaonamiefíto que dciudimefíte se le esta dando al fxedio e/ soiKñanie marvfiesfa medianfe 
escftfo noianatìo de fecha 17 de sepfiemòre del 2009. medirte d cual Juan AJòe/lo. Sergto Cmiina y Ehzabefh Orozco 
Mddngal. se comprometen a 'respetar ios ca/oties de estaaonamiento existentes actuales para el funaonanvento del 
'Restaurarite Fiesta Tacos' que son 26 cajones, en el predio, d/chos cajones se dejaran etiquetados para el restaurante y del 
pfo^o óe usos mixtos que se consin/ya contara con sus clones requeridos, a) Durante el proceso de construcaón nos 
hmitaferTios a 60 comeosaíes y habditaremos 20 cajones (4 frente. 10 laterales y 6 posteriores) de acuerdo al piano anexo los 
6 cajones restantes para comptefar tos 26 nos obligamos a dejarlos dentro de cualquiera de los lotes de nuestra propiedad ya 
que todos tos lotes üixcados en la prr^ada cuentan ya con usa mxto aprobado considerándose el usa de estacionamiento 
como usa pennitido B) Una vez que se tenga el proyecto nvxto a constniirse los 26 cajones de estacton&rwnto estarán 
resueltos de tal manera que estaremos cumpliendo con dicha norma ya que nosotros somos tos mas interesados en que 
siempre se tengan díspuesfos. 

Nos presentamos de manera voiuntaria y estamos de acuerdo en cumpfir con e/ compromiso de que duratile la construcción y 
una vez conckiido ef proyecto a realzarse de usos mirtos en toóos k>s predios de nuestra propiedad cohndantes a Pnvada 
Amazonas tendremos haWifados tos 26 clones de estacionamiento sm que se perjudque la via pubbca m nosotros mismos 
ya que si no contamos con el esfacionamíento para wesfros ciienfes no se puede dar el sennao del Restaurante Fiesta 
Tacos. Buscaremos una estratega en e/ proceso de consíruccjón para que no se vea afectado el usa de estos cajones que 
puedan rtaWrfarse o resoVerse en cualquiera de nuestros predcs de manera provisional y una vez contíuida la construcción 
del proyecto que reabcemos contaremos con tos cajones para este y tos demás usos que se vaym a generar 

Además es importante desfacar que en toque respecta a los giros solicHados todos ellos son funciones de ba/o impacto, sin 
embargo ¡a presenfe soAdfud no se considera un permiso de corísf/ucdón ni de usa de edificación por toque a su momento 
deberá presentar tos requisitos necesarios de acuerdo ala Ley y Reglamentos vigentes al momento de ingreso de la sokitud' 

5 - Por otra parte, el Consejo Cor̂ sultivo Ciudadano de OesarroDo Urtano, al conocer de la soiidtud opnó en sentido positivo 
por unanimidad, según se demuestra del documento que obra en el expedente adminetralivo CUS 18122/2009. 

5.- En fed)a 23-ventítrés de junio de 2009-dos md nueve, la Comisión de Desarrollo Urbano, presenta dictamen al Repubbcano 
Ayuntamento. en el sentido de NEGAR los petidonado por el recurrente, aludiendo que el lote en comento, se encuentra actualmente 
comprometido en dar servoo de estadonamiento al restaurante derxxnmado 'Fiesta Tacos* y al momento de realizar algún bpo de acción de 
construcdon en el refendo lote, el restaurante antes señalado no cumpkria con la nonna de cajones de estaoooamiento. 

6 En contra de la resolución antes mercionada. el peticionado promovió el Recurso de Reconsideración, al cual le fue asignado el número 
RR/DGAJ/01/2009, procedimiento que hoy nos ocupa, estudiar y analizar, por to que, de los documentos que obran en el expediente de 
referencia y teniendo a la vista el dictan>en técnico emitido por la Secretaría de Control Uibano se observa el escrito notariado de fecfia 17 de 
septiembre del 2009, mediante el cual, los C C. Juan Alberto. Sergio. Costina y Elizabe9i Orozco f^r igal , se comprometen a' 

'respetar tos cajones de esfactonam^nfo existentes actuales pan el funcionamienfo del "Restaurante Fiesta Tacos" 
que son 26 cajones, en el predio, dichos cajones se dejaran etiquetados para el restaurante y del proyecto de usos 
mixtos que se consfruya contara con sus cajones requeridos a) Durante el proceso de construcción nos »notaremos a 60 
comensales y habifetaremos 20 cajones (4 frente. 10 laterales y 6 posteriores) de acuerdo al piano anexo los 6 cajones 
restantes para completar los 26 nos obligamos a dejarlos dentro de cualquiera de los lotes de nuestra propiedad ya que kxJos 
tos lotes ubicados en la privada cuentan ya con usa mixto aprobado considerándose el usa de estaoor^amento como usa 
permitido. 8) Una vez que se tenga el proyecto mixto a constmirse ios 26 cajones de estac^nanvento estarán resueltos de tal 
manera que estaremos cumpkendo con dict>a norma ya que nosotros somos ios mas interesados en que sten^xe se tengan 
dispuestos. 

r-y 
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UM ÍT? voluntas y estamos de acuerdo en ojmpür con el compromiso de que durante la construcción y 
A r ^ ^ ^ ^ proyecto a realizarse de usos matos en todos tos predios de nuestra propwdad cohndanles a Pnvada 
v a ^ ^ r ^ T ^ ^ 26 caiones de estaoonamiento sm que se perjudKiue la via pubica ni nosotros memos 
T í k ^ R contamos con el estacionamiento para nuestros cfcentes no se puede dar el sen^oo del Restaurante Fiesta 
í a ^ b u s c a r ^ una estratego en el proceso de constnjcctón para que no se vea afectado eJ uso de estos cajones de 

w w ^ i ^ t o que puedan habitarse o resoíverse en cualquiera de nuestros predios de manera provisional y una vez 
c o n ^ a la construcción del proyecto que reabcemos contaremos con tos cajones para este y tos demás usos que se vayan a 

Asi mismo, la Secretaria de Control Urbano, opinó al respecto. 

Adem^ es importante destacar que en to que nspect» a ¡os giros solicitados todos ellos son funciones de bajo 
impacto, sm embargo /a preseníe solicitud no se considera un permiso de construcción ni de usa de edificación por 
10 que a su momento deóerá presentar los requisitos necesanos de acuerdo a la Ley y Reglamentos vigentes al 
momento de ingreso de la soUcitud" 

consecuencia de to antenormente expuesto, esta Comeión de Control Urbano, al exarronar cada una de las constancias que 
r S H r ? ! " ® admmstratrvo CUS 18122/2009. asi como las argumentaciones vertKlas por el recurrente y las documentales 

^ reconsideración que hoy nos convoca. ad«erte que ei recurrente presentó las firmas de tos prop«tanos de 
« to estaweddo por el articuto 177 de U Ley de Ordenamènto Terrrtonal de tos Asentamientos 

Desanofio Urbano del Estado de Nuevo León, de igual manera presento una solución respecto de la normativa de tos cajones 
^ l a a ^ i e n t o . te cual se obsen/a de la documental puWca consciente en. 'el escrito noiahado de fecha 17 de sepliembie dei 2009. 
mecanie el cual, tos C.C Juan Albeilo. Sergio. CrOtma y Ekzabelh Orozco Madi>gal. se convvometen a respetar tos 26-vefítiséis ca¡ones de 
esta^^to eíisíertes pata el funaonam^io del 'Restaurante Fiesta Tacos', tos cuales se dejaran etiquetados para el restaurante y del 
proyeao oe usos mixtos que se constn/ya contara con sos cajones requeridos, asi mismo. de manera vokjntana estén de acuerdo en cumplir 
con el compromiso de que durante la constntcaOn y una vez concluido el proyecto a realnarse de usos mixios en todos los predios de 
nu^a propiedad colindantes a Pnvada Amazonas tendremos halMados tos 26 cajones de estaoonamiento sin que se perjudique la via 
^jOkcarv nowtros mismos ya que si no contamos con ei estacionamiento para nuestros Chentes no se puede dar el servicio del Restaurante 
Fiesta Tacos y teniendo a la veta el dictamen técnico y opinión emitida por la Seaetaria de Control Urbano, 'en el que refiere que en lo que 

so-Scíados todos eBos son funciones de bajo impacto y que to solicitado no se considera un permiso de constnicdón ni de 
osa de edificación por to que a sv momento deberá presentar tos requisitos necesarios de acuerdo a la Ley y Reglamentos vigentes al 
morato de ingreso de la soltatud.'. se llega a la convkxton, de que cuenta con la anuencia de tos totes colindantes quienes eslán de 
aoiefoo con to solicitado, además de que presenta una propuesta en to relativo a solucionar tos cajones de estacionamiento que requere, 
por to que es oaro que con elo no se viotentan las normas relativas a los cajones de establecida en los artículos 26.60 y 63 del Reglamento 
de Zonificación y Usos del Sueto para el mumcipto de San Pedro Garza Garda. Nuevo León 

En tales eventos y con furxíamenlo en to previsto en la fracción II del articuto 263 del Reglamento de Zonificacton y Usos del Sueto 
par^muniopto de San Pedro Garza García. Nuevo Leon, esta Comisión de ConUoí Urbano, considera procedente REVOCAR el aoierdo 
de techa 23 ve«ntitrès de ̂ mo de 2009-dos mi nueve, emitido por el Republicano Ayuntamiento, en el que niega la soliotud de Cambto de 
Uso de Sueto a uso mato, to antenor. por las razones y fundamentos antes expuestos 

En consecuencia de to antenor. to procedente es voíver a pronunoarse respectó de la soüdtud inicial del C JUAN ALBERTO 
OROZCO KWDRIGAL. relativa a la solicitud de Cambto de Uso de Sueto a uso mixto con las siguientes funciones espedficas. Habitacional 
Vnnenda MuttrfamJiar Vertxal (densidad 1 vrvienda por cada 150 m2 de terreno).Comercial; Textites. ropa, calzado u otros articutos de piel. 
Articutos de ferreteria y tlapateria. Articutos para oficinas. Jugueterias. Papeterias. librerias. revistenas. Articutos escolares y de oficma. 
Misceláneas, Dulcerias. chocolates, pateterias y neverias. Refrescos embotellados y aguas purificadas. Cigarros y puros. Farmacias y 
similares. Muebtes. aparatos y artículos para el hogar. Alfombras, cortmas y similares. Artículos y aparatos deportivos, (épicas. Florerías. 
Joyerias y retojerias. Artesanías y artículos artisbcos y Artículos religiosos. Servicios, 0« alimentos y bebidas: Cafeteria. Presüción de 
servicios a empresas y particulares: Ofionas. despachos de profesionistas: Sen í̂cios de talud Consultorio médico o dental y Laboratono 
médico o dental; Servicios de recreación pasiva: Cibercafé: Servicios culturales: Gateria de arte: Servicios de reparación de otros 
articutos: Compostura de ropa, sastreria. Servicios personales: Saton de beiteza. Peluqueria, estética. Esludo fotográfico y Agenoa de 
viajes: asi como la aplicación de tos lineamíentos de construcción respectivos para la zona de uso mixto, para el tote ubicado en la cate 
Privada Amazonas No. 503. en la Colonia Del VaBe, en este Munopto. al cual corresponde el número de expedientó catastral 11-010-048. y 
cuenta con una superficie de 668.825 metros cuadrados, radicado en la Seaetaria de Desarrolto Urtano y Ecotogia (ahora Seaetana de 
Control Urtano), bajo el número de expediente adminslralréo CUS-18122/2009, en tos siguientes térmiws: 

De conformdad con to eslabtecido en tos articutos 3.4.5 párrafos tercero. 14.17.38. 40 y 42. 7,8,12 fracciones I. VI, XVI. 37. 
38. 40. 47. 48. 49. 50. 51. 89. 90. fracciones n. Ill y Vil, 176 pnmer párrafo. 177 y 306 de la Ley de Ordenamiento Territorial de tos 
Asentamientos Humanos y de DesarroDo Urtano del Estado de Nuevo León, articuto 30. índso A), fracoón XVII del Reglamento Orgánico de 
la Admmetraoon Pública Municipal de San Pedro (iarza Garcia. Nuevo León, articutos 26. 60. 63 y 186 fracción V del Reglamento de 
Zonificación y Usos del Sueto para el Muniopto de San Pedro Garza García. Nuevo León, se aprueba la sotialud presentada por el C. JUAN 
ALBERTO OROZCO MADRIGAL consistente en el Cambe de uso de sueto de habrtaoonal unifamiliar y estacionamiento a uso mixto con 
tas siguientes funciones espeoficas: Habitacional: Vivienda MuWamiliar Vertical (densidad 1 vivienda por cada 150 m2 de 
teneno),Co mereiai: Textiles, ropa, calzado u otros articutos de piel. Articutos de ferreteria y tlapateria. Articutos para oficinas. Jugueterias. 
Papeterias, librerias. revislenas. Artículos escolares y de oficina. Misceláneas. Dulcerias. chocolates, pateterias y neverias. Refrescos 
embotellados y aguas punficadas. Cgarros y puros. Farmacias y similares. Muebtes. aparatos y artículos para el hogar. Alfombras, cortmas y 
similares. Articutos y aparatos deportivos, ópticas. Ftorerias. Joyerías y retojerias. Artesanías y articutos artísticos y Artículos religiosos. 
Servicios, De alimentos y bebidas: Cafeteria. Prestación de sennctos a empresas y particulares: Oficinas. despacMs de protesionistas. 
Servictos de salud: Consultorio médico o dental y Laboratono medico o dental: Sen/ícios de recreación pasiva: Ciberoafe- Sen/icios 
culturales- Gateria de arte. Servicios de reparación de otros artículos: Compostura de ropa, sastreria; Servicios personales Salón de 
befleza. Petoqueria. estética, Estudto fotográfico y Agencia de viajes. Así como la apiicacton de tos ineamientos de constnxxión respectrvos 
para la zona de uso mixto, siendo estos tos siguientes. Coeficiente Ocupación del Sueto (COS) 70 %. Coeficiente Utilización del Sueto 
(CUS) 1.5 veces. Coeficiente de Area Verde (CAV) 20 %. Remetimiento Frontal 5 % de (a longitud del frente del tote. Remetímiento 
Latera] 1 metro o 3 % de la tongitud de la colíndanoa lateral el que resulte mayor. Remetimiento Posterior 3 metros o 10 % de la Icngitud 
de la ooimdancia postenor la que resulte mayor. Altura 10 metros más la mitad de la distancia ai predto habitacional mas próxínx) indicado en 
el Pian y Ninnero de cajones de estacionamiento será la que «xlique la Matriz de cajones de estacionamiento, tos tmeanúenlos antes 
menoonados son tos que estabtece que estabtecen tos artículos 26. 42 fracción ill, 47.49 fracciones l. IV, tetra b). 52 Iracoón l. tetra b). 
fracción II. tetra b). 60 y 63 del Reglamento de Zonificación y Usos del Sueto para el Munopto de San Pedro Garza García. Nuevo León; 
para el tote ubicado en la caite Privada Anazonas No 503. en la Cotonía Dei VaBe. en este Munidpc. al cual corresponde ei número de 
expedtente catastral 11-010-048 

Con base en to anterionnente expuesto y fundado y con fundanwito en to dispuesto por tos articutos 1 . 3 . 4 . fracciones V. XIII. 
XIV. XV. XVlll. XIX. XXÜI. XXIV. XXXI. XXXVI. XLV. LVIII. LX. tetra b). 5 fracción 1.186 fraccton VI y 263 del Reglamento de Zonificación y 
Usos del Sueto para el fAjnicipio de San Pedro Garza García. Nuevo León, esta Comisión de Ckxitrol Urtano del Republicano Ayuntamiento 
se permite someter a la consideración de este órgano cotegiado. el siguiente acuerdo para su aprobación 
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PRIMERO.' 
ACUERDO: 

.i: ^ ^ ^ ^ expuesto y furxíado en el oonskJefando Cuarto, se resuelve proce<Jente el P 
»^nbficaito con el nun^fo RRyDGAJ/01/2009 interpuesto por el C. JUAN ALBERTO OROZCO MA0RK3AL. ef 

í i . ü l ^ ' í í . t ^ ^ ' ^ ' ^ ® Nuevo León, de íe<íia 23.ve.nt.lrès de n~o de 2009-dos respecto al Expedente CUS 18122«)09. v en «^.fw., 

™ ^ ^ y fundamentos expuestos en el Considerando CUARTO de la presente resolución, se aprueba la 
softOM presentada por el C. JUAN ALBERTO OROZCO MADRIGAL consistente en el Cambo de uso de sueto de habitaoonal uniíamiliar y 

^ ^^ siguentes funciones espeofeas: Habitacional: Vivienda Muttifamiiiar Vertical (densidad 1 vivienda por 
I 7 ^^^ ' •^«"»• 'c ia l ; Textües. ropa, calzado u otn» articutos de piel. Artículos de lerreteria y tlapalería. Articutos para 

^ n a s . j^uetenas. Papelenas. llenas, revisterias. Articutos escolares y de oficina. Misceláneas. Duteerias. chocotetes paletenas y 
n e s ^ . K e » ^ emtjotellados y aguas punficadas. Cigarros y puros. Fannaaas y sallares. Muebles, aparatos y articutos para ei hogar. 

y similares. Articutos y aparatos deportivos. Opticas. Ftorerias. Joyerías y retojenas. Artesanos y articutos artísticos y 
«'"T>«nto$ y bebidas: Cafetería. Prestación de servicios a empresas y particulares: Oficinas, 

oespacjw » proíesionistas; Sen/icios de salud Consunono médico o dental y Laboralono médico o dental: Sen/icios de recreación 
pasnra. Cíbercalé: Sen îcios culturales: Galena de arte: Seníicios de reparación de otros articutos: Conipostura de ropa, sastrería, 
^nncios personales: Saton de belleza. Peluquería, estética. Estudio fotografco y Agencia de vajes. Asi como la aplicación de tos 

de construcción respectivos para la zona de uso muto, siendo estos tos siguentes. Coeficiente Ocupación del Sueto (COS) 
^ ^ " i í f i Utilización del Suelo (CUS) 1 5 veces. Coeficiente de Area Verde (CAV) 20 %. Remetimiento Frontal 5 % de la 
^ i t u d d^ frente del tote. Remetimiento Lateral 1 metro o 3 % de la longitud de la coSndanoa lateral el que resulte mayor. Remetimiento 
PMterwr 3 metros o 10 % de la tongitud de la coàndanoa posterior la que resulte mayor. Altura 10 metros mas la mitad de la distancia al 
predio habitaoonal mas próximo indicado en el Plan y Número de cajones de estacionamiento será la que mdque la Matnz de cajones de 
S^tííS'"'®*^^' ^^ antes mencionados son tos que establecen tos artículos 26. 42 fracbón ill 47 49 fracdones i »V. letra b). 
52 tracción 1, letra b). fracción II. letra b), 60 y 63 del Reglamento de Zonificación y Usos del Sueto para el fAimcipto de San Pedro Garza 
García, Nuevo León para el tote ubicado en la cale Privada Amazonas No. 503 en la Cotonía Del Valle en este Munopo. at cual 
wresponde el nume^ de expediente catastral 11-010-048. La soiicrtud se radcó ame la Seaetaria de Control Urtano (antes Seaetana de 
Desarroíto Urt)ano y Ecotogia). bajo el expediente admristrativo CUS 18122/2009. 

TERCERO. Al momento de presentar el proyecto de construcción y solicitar la Iicenda de construcción, el solicitante deberá cumplir 
con tos hneamienios citados en el Considerando segundo del presente acuerdo, en el momer̂ to en que ingrese su sobatud. además de to 
previsto por las disposioones legales y de carácter general que se encuentren vigentes al presentar su soBcitud. corro to mdíca el articuto 
256 de la Ley de Ordenamiento Temtorial de tos Asentamientos Humanos y de Desarrolo Urtano dei Estado de Nuevo León. 

CUARTO. Requiérasete al solicitante el pago de derechos correspondiente 

QUINTO. Contorme a to dispuesto por el articuto 144 BIS. fracción V. de la Ley de Ordenamiento Territonal de tos Asentamenlos 
Humanos y de Desarroíto Urtano del Estado, en cuanto a la Licenoa de Uso de Sueto perderá su vigenoa sí dentro del término de tres aAos 
no se ejerce el derecho por e«a conferido, térmmo que empezará a contar a partir del dia siguiente a la fecha de su expedición. 

SEXTO. La presente resotoción no prejuzga sobre tos derechos de propiedad y se dicta conforme a tos documentos, intormes y 
dalos proporcionados por el sototante bajo su estncta responsabilidad 

SÉPTIMO. Notifiquese el presente acuerdo por ofioo a la Seaetana de Control Urtaoo para tos electos de su tegal y debido 
cumplimiento y nobfcar a la sobdtante como lo dispone ei articuto 186. fracción VIH del Reglamento antes citado 

OCTAVO. Gírense las instnKOones al C Presidente Municipal, al C Seaetarto del Republicano Ayuntamiento y al C. Secretar« 
de Control Urbano para el exacto cumplimento del presente acuerdo. 

San Pedro Garza García. N L . a 19 de Enero de 2010 H COMISIÓN DE CONTROL URBANO DEL 
REPUBLICANO AYUNTAMIENTO C MARIA MERCEDES KONTOS FUENTES Presidente A favor: ARO 
DAGOBERTO EDUARDO FLORES LOZANO Secretario A favor. LIC EDUARDO JOSE CRUZ SALAZAR Vocal A 
favor. LIC HERNÁN JAVIER GARClA CORRAL Vocal A favor; LtC ROBERTO BERLANGA SALAS Vocal A favor. 
C MARlA DEL REFUGIO DE LEÓN MARTINEZ Vocal A favor. C LORENA CANALES MARTINEZ Vocal Ausente 
con aviso; C CLAUDETTE TREVIÑO MÁRQUEZ Vocal a Favor 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales Stelzer, expresó: Se 
somete a su consideración el dictamen presentado por la Comisión de Control Urbano 
referente al Expediente Administrativo CUS 18122/2009 relativo a Recurso de 
Reconsideración identificado con el número RR/DGAJ/01/2009 interpuesto en contra 
del Acuerdo del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza Garcia, Nuevo León, 
de fecha 23 de junio de 2009, en los términos expuestos. Lo cual fue aprobado por 
unanimidad, con la ausencia de la C. Regidora Lic. Alejandra Mayela Garza Domínguez 
y el C. Síndico Segundo Lic. Hiram L. de León Rodriguez. 

Para la presentación del segundo dictamen tiene la palabra a la Presidenta de ta Comisión 
de Control Urbano relativo al Expediente Administrativo CUS 18679/2009, 

AL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN. 
P R E S E N T E . -
En fecha 14-catorce de enero de 2010-dos mil diez, a tos integrantes de la Comisión de Control Urbano del 
Republicano Ayuntamiento nos fue turnada la solicitud presentada por el C HéCTOR SANTOS CANTU Y 
COPROPIETARIOS, consistente en el Cambio de Uso de Suelo de Uso Forestal a Habitacional Multifamíliar para 
240-doscientas cuarenta unidades, respecto del predio ubicado frente a la calle Alejandría al Sur de la Colonia 
Jardines de San Agustín, en este municipio, con expediente catastral número 10-000-223, con una superficie total 
de 10.000.00 metros cuadrados, radicada en la entonces Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología, ahora 
Secretaria de Control Urt>ano. bajo el expediente administrativo número CUS 18679/2009. por lo que se presenta el 
siguiente Dictamen bajo los siguientes resultandos y consideraciones de orden legal 

RESULTANDO: 

r r 
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14-catOfce de octubre de 2009.dos rìi.l nueve, sujetándose a lo 
H ^ a n o s r i . y 251 de la Ley de Ordenamiento Territorial de tos Asentamientos 

E ^ T ^ T J ^ r ^ ^ l Z T León, presentó ante la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
H ^ i ^ c f o n ^ I M^m ^ un Camb.o de Uso de Suelo de Uso Forestal a 
A l í ^ n d f r Ji / 240-dosc«ntas cuarenta unKJades. respecto del predio ubK:ado frente a la calle 

nn? este municipio, con expediente catastral numero 10-
superficie total de 100,000.00 metros cuadrados, rad.cada en la entonces Secretaria de 

18679/2009 ^ Ecología, ahora Secretaria de Control Urbano, bajo el expediente administrativo numero CUS 

SEGUNDO. El promovente adjuntó a su solicitud la siguiente docurrwntación 

Copia certificada de la Esentura Pública No 2.418-dos mil cuatrocientos dieciocho- de fecha 6-
seis de agosto de 2002 dos mil dos. pasada ante la fe de la C Ju»ia Patricia Ayarzagoit.a Pérez. 
Titular de la Notarla Pública No 20-veinte, relativa al Contrato de Compra Venta, a través de la 
cual comparece el C José Manuel Canepa Martínez, como parte vendedora y el C. David 
U^uiza Ghiorsi. como parte compradora del lote de terreno marcado con el número 7-siete. 
u b ^ d o en la Sierra de Anahuác de Garza Garcia, N L . con una superficie de 10 Hectáreas, 
debidamente inscnto en el Registro Público de ta Propiedad y del Comercio, bajo el Número 
1218. Volumen 86, Libro 25. Secaón Propiedad. Unidad Garza García, de fecha 2-dos de 
septiembre de 2002-dos mil dos. 

2. Acta fuera de Protocolo con número 32.436/07 del Libro de Control de Actas fuera de Protocolo, 
de fecha 15-qu.nce de mayo de 2007-dos mil siete- relativa a la certificación de la Escritura 
Publica No 2.117-dos mil ciento diecisiete- de fecha 19 de diciembre de 2001. pasada ante la fe 
de ta C Julia Patriaa Ayarzagoitia Pérez. Titular de la Notaría Pública No 20-vetnte, relativa a 
la ESCRITURACIÓN EN COPROPIEDAD, del inmueble conocido 'SIERRA ANAHUAC. en 
este municipio, con motivo del Juicio Ordinario Mercantil número 0446/1997 que otorgan en 
rebeldía de BANCA SERFIN. SOCIEDAD ANONIMA antes S N C . el Licenciada DANTE 
JESUS LEAL ZAPATA y la C Licenciada GLORIA ELIZABETH BEA2 TOVIAS. en su carácter 
de Juez y Primer Secretario respectivamente del Juzgado Primero de lo Civil del Pnmer Distrito 
Judicial del Estado de Nuevo León, a favor de los seí^ores Ing JOSÉ ALEJANDRO SALINAS 
Lies. JOSÉ LUIS ZAMORANO RENDON. MIGUEL ÁNGEL TREVlÑO MORA PATRICIO 
MIGUEL ARROYO. JOSÉ MANUEL CANEPA MARTÍNEZ. MARIA ESTHELA DEL CARMEN 
CORTES RIOS. Ings MARCELO CANALES CLARIOND, ROBERTO BENJAMIN CARRILLO 
VALADEZ. AGUSTIN FAUDOA VALLE. JORGE ALBERTO MELENDEZ OCADIZ GARZA. 
MARTHA EUGENIA RUIS DE MELENDEZ. ALICIA DOMEÑE DE ALDAPE. HÉCTOR SANTOS 
SANCHEZ, HÉCTOR SANTOS CANTtJ. Dr MARIO CESAR GONZÁLEZ ARREDONDO 
RAYMUNDO GONZÁLEZ VILLARREAL. MARIA ELENA LAMAS DE SÁNCEZ. BLANCA 
ALICIA GONZÁLEZ TREVlÑO DE LAMAS y ESTEBAN MAYER MAQUEO Representados por 
la C Licenciada PERLA IRIS VILLARREAL CANTU. la C. MELISSA VARES LEAL y TERESA 
PEREZ MALDONADO FARÍAS VIUDA DE VILLARREAL. en su carácter de Albacea de la 
SUCESIÓN TESTAMENTARIA ESPECIAL A BIENES del C Ing FIDEL VILLARREAL 
GONZÁLEZ. como ADQUIRIENTES, dicho inmueble se encuentra inscrito en el Registro 
Público de ta Propiedad y del Comercio de ta Ciudad de Monterrey. Nuevo León, bajo el número 

723. volumen 86. libro 15, Sección I Propiedad. Unidad Garza García, de fecha 31 de mayo de 
2002 

3. Copia certificada de fecha 6 de octubre de 2009. relativa al Acta fuera de Protocolo número 
118,596/2009. expedida por el C. Lic. José Luis Farias Montemayor. Titular de ta Notaría No 
120-ciento veinte- que contiene entre otros Poder Especial para actos de administración y 
facultades para Pleitos y Cobranzas, así como Poder General para Pleitos y Cobranzas a favor 
de tos C C Ing Luis Alberto Caballero Galindo y/o Ing Héctor Santos Cantú y/o Lic. Federico 
Manuel Fernández García, respecto del inmueble identificado con el expediente catastral 
número 10-000-223 

4 Copia del Estado de Cuenta del Impuesto Predial del Expediente No 10-000-223 y del cual no 
se advierten metros de construcción en el inmueble 

5 Copia Simple de la resolución de fecha 17 de marzo de 2009, emitida dentro del Juicio de 
Amparo No 628/2007, por el Juez Tercero de Distrito en Materia Administrativa en el Estado, 
promovido por el C Ramiro Solís García, José Luis Zamorano Rendón, Raymundo Jorge 
González Villarreal. Miguel Ángel TreviAo Mora. Jorge Meléndez Ocadiz Garza y Esteban Mayer 
Mateo, en contra de actos emitidos por la Cámara de Diputados del Congreso de ta Unión. 
Cámara de Senadores del Congreso de la Unión. Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. 
Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales y Delegado Federal de ta Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales en el Estado de Nuevo León, seftatando como acto 
reclamado. "La discusión, aprobación y expedición de la Ley General de Equilibrio Ecológico y 
Protección al Ambiente y sus reformas, en tanto establece en tos artículos 32 Bis fracaones VI y 
XLI. 57. 61 y 63. La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y sus refonmas. en tanto 
establece en tos artículos 32 Bis. fracciones VI y XLI" 

5 Copia simple de la resolución de fecha 10 de septiembre de 2009. emitida dentro del Amparo en 
Revisión 163/2009-11. por el Magistrado del Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Cuarto Circuito en el Estado, promovido por el Director de lo Contencioso 
Judicial de ta Direcaón General Adjunta de lo Contencioso Administrativo y Judioal de la 
Unidad. Coordinadora de Asuntos Jurídicos de ta Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales en contra de la resolución de fecha 17 de marzo de 2009. dictada dentro del Juicio 
de Amparo No. 628/2007, por el Juez Tercero de Distrito en Matena Administrativa en el 
Estado. 

7 Copia simple de ta resolución constitucional de fecha 25 de Jumo de 2009, emitida por el Juez 
Tercero de Distrito en Materia Administrativa en el Estado de Nuevo León, dentro del juicio de 
amparo No 630/2007. en la que la Justicia de la Unión, ampara y protege a los C.C Samuel 
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R ^ n g i m i Ar«pe. Mario César González Arredondo. Maria Estela del Carmen Cortés Ríos. 
Aiíoa Dómene Llaguno de AWape, Héctor Santos Cantú. Héctor Santos Sánchez. Melissa 
vares Leal y Patnao Miguel Arroyo, para los efectos que en la misma se precisan 

^ t u d i o de impacto vial de fecha 29 de octubre del 2009. en el que se indica en el punto 2 4 
Descnpción y Planos del Proyecto como total de departamentos 160 

9 Estudio de mecánica de suelo de fecha octubre del 2009 

10 FactibiWad de Agua y Drenaje de fecha 19 de octubre del 2001 

11 Carta compromiso de que el proyecto está considerando la utilización de fuentes alternas de 
energía como lo son energia solar y la energía eòlica. 

12 Fotografías del predio 

13. Escrito de fecha 12 de octubre de 2009. en el que 'BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD', 
manifiesta el solicitante que el lote 7. ubicado en la Sierra de Anahuác. con superficie de 10 
hectáreas, que se identifica con el expediente catastral 10-000-223. con frente a la calle 
Alejandría sin número, al sur de la Colonia Jardines de San Agustín, en este municipio, no 
colinda con inmuebles con uso de suelo habitacional. por lo que no se requiere la consulta que 
establece el articulo 177 de la Ley de Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos 
y de Desarrollo Urbano del Estado 

14 Estudio de Mecánica de Uso de Suelo 

15 Estudio de Impacto Vial 

16 1-un CD que contiene el Plano Topográfico y el Proyecto a Desarrollo en área bajo la cota 800 

17 Planos de descripaón de la Obra, respecto del lote número 7 de la calle Alejandría s/n en este 
municipio. 

18 Plano Topográfico, respecto del lote número 7 de la calle Alejandría s/n en este muniapio. 

19 Pago de los derechos por los servicios prestados en tramitaciones urbanísticas, según se 
acredita con la copia simple del rec'bo oficial número 0080-00007939. con Folio No 1048393. 
de fecha 14 de Octubre del afto 2009. expedido por la Secretaria de Finanzas y Tesorería 
Municipal de este Municipio de San Pedro Garza García. N L 

TERCERO La entonces Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología, ahora Secretaría de Control Urbano, 
con fundamento en el artículo 186 fracción IV del Reglamento de Zonificación y Usos de' Suelo para el Mumopio de 
San Pedro Garza García. Nuevo León y articulo 30, inoso A), fracción XVII del Reglamento Orgànico de la 
Administración Pública Municipal de San Pedro Garza Garcia. Nuevo León, emitió un dictamen técnico en relación 
al caso que nos convoca, a fin de presentarlo al Consejo Consultivo Ciudadano de Desarrollo Urbano y a la ahora 
Comisión de Control Urbano del Republicano Ayuntamiento de éste Municipio 

CUARTO. La entonces Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología en fecha 20-veinte de noviembre de 
2009-dos mu nueve, con fundamento en el numeral 186 fracción V del Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo 
para el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, turnó al Consejo Consultivo Ciudadano de Desarrollo 
Urbano toda la docun>entación respecto al caso que hoy nos ocupa, a fm de que emitiera su opinión. 

QUINTO. Una vez recabada la opinión del Consejo Consultivo Ciudadano de Desarrollo Urbano, en 
términos del artículo 186 fracción VI del Reglamento de Zoniftcación y Usos del Suelo para el Municipio de San 
Pedro Garza García Nuevo León, la entonces Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología turnó a esta Comisión de 
Desarrollo Urbano del Republicano Ayuntamiento el expediente formado con motivo de la solicitud del promovente, 
a fin de que emitiera dictamen y quedar en posibilidad de presentarlo a la consideración del pleno del Republicano 
Ayuntamiento 

Por lo que visto las constancias que obran en el expediente de referencia y 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO. La Comisión de Control Urbano del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García 

Nuevo León, es competente para conocer, estudiar, resolver y proponer al Republicano Ayuntamiento el Dictamen 
correspondiente, de conformidad con k) señalado en el artículo 30. inciso A), fracción XVII del Reglamento Orgánico 
de la Administración Pública Municipal de San Pedro Garza García. Nuevo León, artículos 58. 59. 60 fracción VIII. 
61 fracción VIII números 1 y 5 del Reglamento para el Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento de San 
Pedro Garza García. Nuevo León y artículo 186 fracción VI del Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo para el 
Municipio de San Pedro Garza Garcia, Nuevo León 

SEGUNDO. El Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza Garcia. Nuevo León, es la autoridad 
competente para resolver el dictan>en presentado por la Comisión de Desarrollo Urbano, referente a la solicitud 
presentada de conformidad con el artículo 30. inciso A), fracción XVII del Reglamento Orgánico de la 
Admimstraaón Pública Municipal de San Pedro Garza García. Nuevo León y artículo 186 fracción VII del 
Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León. 

TERCERO. Acto seguido esta comisión procede a valorar las constancias que obran en el expediente 
administrativo número CUS 18679/2009. en los siguientes témiinos 

1 - La propiedad del inmueble y el interés jurídico que asiste al promovente se acredita con el siguiente 
documento 

• Copia certificada de la Escritura Pública No 2,416-dos mil cuatroaentos dieciocho- de fecha 6-
seis de agosto de 2002-dos mil dos. pasada ante la fe de la C Julia Patricia Ayarzagoltia Pérez. 
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Tttu ar de la Nolana Pública No 20-veinte. relativa al Contrato de Compra Venta a través de la 
w a i comparece el C José Manuel Canepa Martinez, como parte vendedora y el C. David 
urquiza Ghjorsi. como parte compradora del lote de terreno marcado con el número T-siete, 
ubicado en la Sterra de Anahuác de Garza Garcia, N L . con una superficie de 10 Hectáreas, 

'oscrito en el Registro Públ.co de la Propiedad y del Comercio bajo el Número 
Volumen 86. Libro 25. Sección Propiedad. Unidad Garza Garcia. de fecha 2-dos de 

septiembre de 2002-dos mil dos 

rt^l ^ " K P r o t o c o l o con numero 32,436/07 del Libro de Control de Actas fuera de Protocolo, 
de fecha 15-quince de mayo de 2007-dos mil siete- relativa a la certificación de la Esentura 
P u b l i « No. 2.117-dos mil ciento diecisiete- de fecha 19 de diciembre de 2001. pasada ante la fe 
de la C Julia Patrida Ayarzagoitia Pérez. Titular de la Notaría Pública No 20-veinte relativa a 
la ESCRITURACIÓN EN COPROPIEDAD, del inmueble conocido 'SIERRA ANAHUAC. en 
este muniapio. con motivo del Juiao Ordinario Mercantil número 0446/1997 que otorgan en 

CI C BANCA SERFIN, SOCIEDAD ANONIMA, antes S N C . el Licenciada DANTE 
JESUS LEAL ZAPATA y la C Licenciada GLORIA ELIZABETH BEAZ TOVIAS. en su carácter 
de Juez y Pnmer Secretano respectivamente del Juzgado Primero de lo Civil del Pnmer Distrito 
Judicial del Estado de Nuevo León, a favor de los señores Ing JOSÉ ALEJANDRO SALINAS. 
Lies. JOSE LUIS ZAMORANO RENDON. MIGUEL ANGEL TREVlÑO MORA. PATRICIO 
MIGUEL ARROYO. JOSÉ MANUEL CANEPA MARTINEZ. MARIA ESTHELA DEL CARMEN 
CORTES RIOS. Ings MARCELO CANALES CLARIOND. ROBERTO BENJAMIN CARRILLO 
VALADEZ. AGUSTIN FAUDOA VALLE. JORGE ALBERTO MELENDEZ OCADIZ GARZA 
MARTHA EUGENIA RUIS DE MELENDEZ. ALICIA DOMEÑE DE ALDAPE. HÉCTOR SANTOS 
SANCHEZ. HÉCTOR SANTOS CANTÚ. Dr MARIO CESAR GONZALEZ ARREDONDO. 
RAYMUNDO GONZÁLEZ VILLARREAL. MARIA ELENA LAMAS DE SÁNCEZ. BLANCA 
ALICIA GONZÁLEZ TREVlÑO DE LAMAS y ESTEBAN MAYER MAQUEO, Representados por 
la C Licenciada PERLA IRIS VILLARREAL CANTU. la C MELISSA VARES LEAL y TERESA 
PEREZ MALDONADO FARÍAS VIUDA DE VILLARREAL. en su carácter de Albacea de la 
SUCESION TESTAMENTARIA ESPECIAL A BIENES del C Ing FIDEL VILLARREAL 
GONZÁLEZ, como ADQUIRIENTES, dicho inmueble se encuentra inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de Monterrey. Nuevo León, bajo el número 
723. volumen 86, libro 15. Sección I Propiedad. Unidad Garza Garcia de fecha 31 de mayo de 
2002 

• Copia certificada de fecha 6 de octubre de 2009 relativa ai Acta fuera de Protocolo numero 
118,596/2009. expedida por el C Lie José Luis Farias Montemayor. Titular de la Notaría No. 
120-ciento veinte- que contiene entre otros Poder Espeaal para actos de administración y 
facultades para Pleitos y Cobranzas, así como Poder General para Pleitos y Cobranzas a favor 
de los C.C Ing Luis Alberto Caballero Galindo y/o Ing Héctor Santos Cantú y/o Lie Federico 
Manuel Fernández Garcia. respecto del inmueble identificado con el expediente catastral 
número 10-000-223 

2 - Además de ios documentos antes señalados, el solicitante adjunto a su soliatud' 

• Copia del Estado de Cuenta del Impuesto Predial del Expediente No 10-000-223 y del cual no 
se advierten metros de construcción en el inmueble 

• Copia simple de la resolución de fecha 17 de marzo de 2009. emitida dentro del Juicio de 
Amparo No. 628/2007. por el Juez Tercero de Distnto en Matena Administrativa en el Estado, 
promovido por el C Ramiro Solís García. José Luis Zamorano Rendón. Raymundo Jorge 
González Villarreal. Miguel Ángel TreviAo Mora. Jorge Meléndez Ocadiz Garza y Esteban Mayer 
Mateo, en contra de actos emitidos por la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión. 
Cámara de Senadores del Congreso de la Unión. Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. 
Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales y Delegado Federal de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales en el Estado de Nuevo León, seiiaiando como acto 
reclamado- "La discusión, aprobación y expedición de la Ley General de Equilibrio Ecológico y 
Protección al Ambiente y sus reformas, en tanto establece en los artículos 32 Bis fracciones VI y 
XLl. 57. 61 y 63. La Ley Orgánica de la Administración Publica Federal y sus reformas, en tanto 
establece en los artículos 32 Bis fracciones VI y XLI 

• Copia simple de la resolución de fecha 10 de septiembre de 2009. emitida dentro del /Amparo en 
Revisión 163/2009-11, por e' Magistrado del Segundo Tnbunal Colegiado en Matena 
Administrativa del Cuarto Circuito en el Estado, promovido por el Director de lo Contencioso 
Judicial de la Dirección General Adjunta de lo Contencioso Administrativo y Judicial de la 
Unidad. Coordinadora de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, en contra de la resolución de fecha 17 de marzo de 2009. dictada dentro del Juicio 
de Amparo No 628/2007. por el Juez Tercero de Distrito en Materia Administrativa en el 
Estado. 

• Copia simple de la resolución constituaonai de fecha 25 de Jumo de 2009. emitida por el Juez 
Tercero de Distrito en Materia Administrativa en el Estado de Nuevo León, dentro del juiao de 
amparo No. 630/2007, en la que la Justicia de la Unión, ampara y protege a los C C Samuel 
Rodríguez Arizpe. Mario César González Arredondo. María Estela del Carmen Cortés Ríos. 
Alicia Dómene Liaguno de Aldape, Héctor Santos Cantú, Héctor Santos Sánchez. Melissa 
Vares Leal y Patricio Miguel Arroyo, para los efectos que en la misma se precisan 

• Estudio de impacto vial de fecha 29 de octubre del 2009, en el que se indica en el punto 2 4 
Descripción y Planos del Proyecto como total de departamentos 160 

• Estudio de mecánica de suelo de fecha octubre del 2009 

• Factibilidad de Agua y Drenaje de fecha 19 de octubre del 2001 

• Carta compromiso de que el proyecto está considerando la utilización de fuentes alternas de 
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energía como lo son energía solar y ia energía eòlica. 

Fotografías del predio 

Esento de fecha 12 de octubre de 2009. en el que "BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD", 
manifiesta ei solicitante que el lote 7. ubicado en la Sierra de Anahuác. con superficie de 10 
hectáreas, que se identifica con el expediente catastral 10-000-223. con frente a la calle 
Alejandría sm número, al sur de la Colonia Jardines de San Agustín, en este municipio, no 
colinda con inmuebles con uso de suelo habitadonal. por lo que no se requiere la consulta que 
establece el artículo 177 de la l.ey de Ordenamiento Territonal de los Asentamientos Humanos 
y de Desarrollo Urbano del Estado 

Estudio de Mecánica de Uso de Suelo 

Estudio de Impacto Vial. 

1-un CD que contiene el Plano Topográfico y el Proyecto a Desarrollo en área bajo la cota 800 

Planos de descripción de la Obra, respecto del lote número 7 de la calle Alejandría s/n en este 
municipio. 

Plano Topográfico, respecto del lote número 7 de la calle Alejandría s/n en este municipio 

Pago de los derechos por los servicios prestados en tramitaciones urbanísticas, según se 
acredita con la copia simple del recibo oficial número 0080-00007939. con Folio No 1048393. 
de fecha 14 de Octubre del año 2009, expedido por la Secretaría de Finanzas y Tesorería 
Municipal de este Municipio de San Pedro Garza Garcia. N L 

4 . Por lo que respecta a la consu lU de los propietarios de los lotes colindantes a los que refiere el artículo 
177. segundo párrafo de la l ey de Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y de Desarrollo 
Urbano en el Estado de Nuevo León y numeral 183 fracción III del Reglamento de Zonificación y Usos del 
Suelo para el Municipio de San Pedro Garza Garda. Nuevo León, no requiere en virtud de que por la ubicación 
del predio no se observa que colinde con lotes con uso de suelo con función habitadonal. pues de acuerdo a lo 
establecido en el Plano E-2 contenido en ei Plan de Desarrollo Urbano Municipal de San Pedro Garza García, 
Nuevo León 2024. el predio se ubica en una zona clasificada como forestal, el cual colinda con predios 
ubicados en la misma zona forestal. 

4 - Del dictamen técnico realizado por la entonces Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, ahora 
Secretaría de Control Urbano, se desprende lo siguiente 

a.- Visita de Inspección 

1 • En referencia a la solicitud presentada y de conformidad con el articulo 239 del Reglamento de 
Zonificación y Usos de Suelo P ara el Mumapio de San Pedro Garza García Nuevo León, la 
Secretaría de Desarro'io Urbano y Ecología ordenó una visita de inspección al lote que nos ocupa, 
con el objetivo de verificar las condiciones en que actualmente se encuentra el lote, por lo que. en 
fecha 21-veintiuno de octubre de 2009-dos mil nueve, el Inspector adscrito a esta Secretaria se 
constituyó en el referido domicilio, desprendiéndose del Acta lo siguiente 'Observaciones Deritro 
del predio se està realizando una cx>nstnjcción de aproximedamente 120 mefros cuadrados la cual 
no tiene permiso de construcción se pasará a Jurídico ya que se encuentra en etapa de acabados, 
cohnda al nororíente y al norponiente con lotes baldíos, referencia tanque de Agua y Drenaje ' 

b.- Zonif icación del lote 

• Ei lote en cuestión de acuerdo a lo establecido en el Plan de Desarrollo Urbano Municipal de 
San Pedro Garza García. Nuevo León 2024. se ubica en una zona clasificada como forestal 

c.- Características físicas del tote 

1. Superficie del lote. 100.000,00 m2 

d.- Colindancias: 

1 El predio colinda al norte, al sur y al ohente con predios forestales y al poniente con la calle 
Alejandna 

e - Antecedentes 

1. Presenta estudio de impacto vial de fecha 29 de octubre del 2009. en el que se indica en el 
punto 2 4 Descripción y Planos del Proyecto como total de departamentos 160 
2. Presenta estudio de mecánica de suelo de fecha octubre del 2009 
3 Presenta factibilidad de Agua y Drenaje de fecha 19 de octubre del 2001 
4 Presenta cana compromiso de que el proyecto está considerando la utilización de fuentes 
alternas de energia como lo son energía solar y la energía eòlica 
5 Presenta copias de las sentencias definitivas de fecha 17 de marzo del 2009 dictada en el juicio 
de amparo 628/2007 y de fecha 25 de jumo del 2007 dictada en el juicio de amparo 630/2007. 
mediante las cuales el juez terece4ro de distrito en materia administrativa del cuarto arcuito 
judicial otorgó el amparo y la protección de la justicia federal para que el inmueble objeto de ta 
solicitud no se le aplique el decreto del parque nacional cumbres Monterrey 

f.- Descripción de la sol ici tud; 

Lo solicitado se presenta a través de la siguiente tabla 
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Modif icación solicitada 

Cambio de Uso de Suelo 
Superficie total « 
100.000 00 m2 

Plan de Desarrollo Urbano 
Municipal 2024 

Zona forestal, no indica densidad 

Solicitud 

240 unidades de vivienda 

Porcentaje de 
Variación 

g - Opinión Ciudadana 

No se requieren toda vez que el predio colinda con predios con usos de suelo forestal 

h.- Opinión Técnica 

El predio se encuentra ubicado en una zona indicada como forestal, con el fm de desarrollar un 
proyecto habitacional multifamiuar, se está solicitando el cambio de densidad para desarrollar 
240 unidades de vivienda 

Presentan un anteproyecto conceptual en el que no se realizó análisis de lineamientos. por lo 
que no es posible analizar las pendientes en las que pudieran estar las edificaciones con 
respecto al nivel natural del terreno y a las pendientes mayores al 45 %. ni los coeficientes 
aplicables 

5 • Por otra parte, el Consejo Consultivo Ciudadano de Desarrollo Urtano, al conocer de la solicitud opinó en 
sentido 'En sentido NEGATIVO, por no contar con un proyecto definitivo, según se demuestra del 
documento que obra en el expediente administrativo CUS 18976/2009." 

CUARTO. Por lo anteriormente expuesto, ésta Comisión de Control Urbano del Republicano 
Ayuntamiento, procede al análisis juridico de lo peticionado por los solicitantes, tomando en consideración el 
dictan>en técnico presentado por la Secretaria de Control Urbano, de la cual se observa en el inciso f). denominado 
Descripción de la Soliatud. que dentro del Plan de Desarrollo Urbano Municipal de San Pedro Garza García Nuevo 
León 2024. y su plano E-2 de Zonificación Secundaria de Usos y Destinos del Suelo Propuestos, que para el predio 
que nos ocupa no se indica densidad alguna, eHo por encontrarse en una zona forestal, a su vez. los artículos 1. 3. 
4. 5. párrafos 4 y 38, 8, 9 inciso B) fracción I. 12 fracciones I. VI y XVI de la Ley de Ordenamiento Territorial de los 
Asentamientos Humanos y de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, medularmente establecen que un Plan 
debe contener tas áreas urbanizadas, las áreas urbanizables o zonas de crecimiento y las áreas no urbanizables, la 
zonificación secundaria, de lo antenor. se desprende que la determinación o especificaciones de las densidades de 
población es un elemento básico que se contiene en un Plan o programa de desarrollo urbano de un centro de 
población, de lo que se deduce que las únicas áreas en las cuales, en un Plan de Desarrollo Urbano, se puede 
proponer o determinar una densidad lo es en las áreas urbanas y en las áreas urbanizables o de reserva para el 
crecimiento urbano y en este orden de ideas, para el caso que nos ocupa, en este municipio, las densidades 
previstas para las áreas de crecimiento urbano son las indicadas en el articulo 37 del Reglamento de Zonificación y 
Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León y en forma concreta en el Plan de 
Desarrollo Urbano Municipal de San Pedro Garza García Nuevo León 2024, y su Plano E-2 de Zomficación 
Secundaria de Usos y Destinos del Suelo Propuestos, cuadro de Uso Habitacional Unífamiliar en área urbana, 
cuadro de Uso Habitacional Multifamiliar en área urbana y cuadro de Uso Habitacional Unífamiliar en Área 
Urbanizable, sm que de los mismos se desprenda un cuadro de densidades para el área no urbanizable por causa 
de preservación natural, zona secundaria de uso forestal 

En ese e d e n de ideas, no obstante que la Ley de Ordenamiento Territorial de los Asentamientos 
Humanos y de Desarrollo Urbano del Estado, permite el cambio de uso de suelo, para el caso de habitacional, en el 
caso en estudio, la densidad que pudiera asignar debe estar estrechamente relacionada con la topografía del 
inmueble, como lo indica el artículo 5 en relaaón con el numeral 79 fracción X del Reglan^ento de Zonificación y 
Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León, en correlación con los articulos 17 y 19 
del Reglamento Sobre Usos del Suelo y Construcción en la Zona de Montaña de! Municipio de San Pedro Garza 
García. Nuevo León, por consiguiente resultaría intranscendente el autorizar el cambio de uso de suelo a 
multifamiliar, sí por la arcunstanaas particulares de la topografía del inmueble, sobre éste no se puede autorizar 
construcción alguna, consecuentemente no se puede autorizar densidad alguna 

Asi mismo, el principio de legalidad establece que la autoridad sólo puede hacer aquello que la Ley le 
permite, por lo que. resulta aplicable en el caso que nos ocupa, lo previsto en la Ley de Ordenamiento Territorial de 
los Asentamientos Humanos y de Desarrollo Urbano del Estado, mismo que en su artículo 52, establece. 

'Articuh 52 - Las autoridades admirustratívas. estatales y municipales, se abstendrán de expedir permisos, 
licencias y autorizaciones que contravengan lo establecido en esta Ley. en los conventos de coordinación 
urt)ana, o en los refendos planes o programas Serán nulos de pieno derecho los que se expidan en 
contravención a lo dispuesto en este Articulo, debiéndose demostrar en todo caso la existencia de 
negligencia, 'ncompetericia. dolo o mala fe. ' 

También es aplicable al caso que nos ocupa, lo que dispone el artículo 27 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Nuevo León, que a la letra señala 

'ARTÍCULO 27 ' En el Estado de Nuevo León la libertad del hombre rio tiene más limites que la 
prohibición de fa ley De la ley emanan la autoridad de los que gobiernan y las obfigaciones de los 
gobernados En consecuencia, el ejercicio de la autondad debe limitarse a las atribuciones determinadas 
en las leyes ' 

De las transcripciones legales antes expuestas, se desprende que la autoridad municipal se abstendrá de 
expedir permisos y autorizaciones que contravengan lo establecido en la citada Ley en tal virtud, el autorizarse una 
densidad que no se encuentra determinada en el Plano E-2 de Zoniftcación Secundaria de Usos y Destinos del 
Suelo Propuestos del Plan de Desarrollo Urbano Municipal de San Pedro Garza García Nuevo León 2024. 
mediante un acuerdo tomado por el Ayuntamiento implica transgredir el procedimiento establecido para la 
formulación y modificación de los planes de desarrollo urbano, asentamientos humanos u ordenamiento territorial, 
contenido en el artículo 40 de la Ley de Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y de Desarrollo 
Urbano del Estado y consecuentemente se estaría contraviniendo una disposición de carácter general como lo es la 
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Citada Ley. en consecuencia, al solicitarse por el C HÉCTOR SANTOS CANTÚ Y COPROPIETARIOS, la 
autonzación consistente de un cambio de uso de suelo de uso forestal a habitacional multifamiliar para 240-
doscientas cuarenta unidades, respecto del predio ubicado frente a la calle Alejandría al Sur de la Colonia Jardines 
de San Agustín, en este muniopio. con expediente catastral numero 10-000-223 y al ser la densidad un lincamiento 
umanistico que por disposición de los artículos 38. 39 fracciones . 89. 90 fracciones II. III. IV y VII de la Ley de 
Ordenamiento Terntonal de los Asentamientos Humanos y de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, deben 
TOntener los Planes de centro de población, y siendo el Plan de Desarrollo Urbano Municipal de San Pedro Garza 
García Nuevo León 2024 un Plan del centro de población que incluye todo el territorio de éste Muntapio. el 
solicitante al pedir la autorización de referencia, lo que en realidad están solicitando es un CAMBIO al Plan antes 
otado, lo cual, la autondad solamente puede realizar mediante el procedimiento previsto en el numeral 40 en 
relación con los diversos numerales 47. 48, 49. 50 y 51 de la Ley en comento 

Aunado a lo antes expuesto, en el presente caso, no obstante que del escrito presentado por los 
peticionarios en fecha 12 de octubre de 2009. en el que manifiestan "BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD*, que 

I » I Anahuác. con superficie de 10 hectáreas, que se identifica con el expediente 
ca astral 10-000-223. con frente a la calle Alejandría sin número, al sur de la Colonia Jardines de San Agustín, en 
es e r^un.apK). no colinda con inmuebles con uso de suelo habitacional por lo que no se requiere la consulta que 
establece el articulo 177 de la Ley de Ordenamiento Terntonal de los Asentamientos Humanos y de Desarrollo 
uroano del Estado, es de seAalarse que la anuencia favorable de los propietarios o poseedores de los predios 
colindantes, solamente es uno de los requisitos que deben cumplirse, para en su caso la autoridad municipal pueda 
estar en aptitud de autorizar los solicitado, sin que ello sea el único requisito para que la autoridad municipal deba 
autonzar lo solicitado 

Asi mismo, al analizar el estudio de impacto vial y los planos del proyecto, que los solicitantes adjuntan a 
su petK^n. se advierte que dicho estudto y planos se presentaron para 160-ciento sesenta viviendas, por lo que al 
traer a la vista la solicitud, se aprecia que es para 240-doscientas cuarenta unidades, igualmente de la factibilidad 
de agua y drenaje no se aprecia s» es para las viviendas solicitadas o para menos, por lo que a la carta compromiso 
de que el proyecto está considerando la utilización de fuentes alternas de energía como lo son energía socal y la 
energía eòlica, se aprecia que los peticionarios no allegaron a su solicitud los estudios técnicos que avalen que si 
es factible que el proyecío funcione con esos tipos de suministros de lo que resurta procedente NEGAR k) solicitado 
por el C HECTOR SANTOS CANTÚ Y COPROPIETARIOS. 

Por las razones y fundamentos antes expuestos, esta Comisión de Control Urbano somete a la 
consideración del Republicano Avuntamiento de San Pedro Garza García. Nuevo León, el Que se ACUERDE 
N E G ^ al C HECTOR SANTOS CANTU Y COPROPIETARIOS, la autorización consistente de un camb.o de uso 
de suelo de uso forestal a habitacional multifamiliar para 240-dosaentas cuarenta unidades respecto del predio 
ubicado frente a la calle Alejandría al Sur de la Colonia Jardines de San Agustín en este municipio, con expediente 
catastral número 10-000-223. lo anterior, en virtud de contraviene lo previsto por el artículo 27 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, numerales 39. 40. 47. 48, 49. 50. 61. 52 89. 90 y demás 
relativos de la Ley de Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y de Desarrollo Urt>ano del Estado. 
Plano E-2 de Zonificación Secundaria de Usos y Destinos del Suelo Propuestos contenido en el Plan de Desarrollo 
Urbano Municipal de San Pedro Garza García Nuevo León 2024, artículos 5 en relación con el numeral 79 fracción 
X del Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, en 
correlación con los artículos 17 y 19 del Reglamento Sobre Usos del Suelo y Construcción en la Zona de Montaña 
del Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León. 

QUINTO. En virtud, de lo asentado en los resultandos y consideraciones de este dictamen y de acuerdo a lo 
establecido en el articulo 306 de la Ley de Ordenamiento Terntonal de ios Asentamientos Humanos y de Desarrollo 
Urbano del Estado de Nuevo León, artículo 30. «noso A), fracción XVll del Reglamento Orgánico de la 
Administración Pública Municipal de San Pedro Garza García. Nuevo León, numerales 1 . 3 4 fracciones XVII 
XXIll. XIX, XXIV. XXXI. XXXVI. XLV, LVIll, LX. letra b). LXII. 5 fracaón II. letra a), fracción III. 8. 16 fracción 111. 17. 
24. 37. 38, 39. 79 fracción X, 180 fracaón I. 183. 186 fracción V y 239 del Reglamento de Zonificación y Usos del 
Suelo para el Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León, ésta Comisión de Control Urtjano somete a la 
consideración del Republicano Ayuntamiento, el siguiente 

ACUERDO: 
PRIMERO.- Con fundamento en los artículos 3. 4. 5 párrafos tercero. 14. 17. 38, 40 y 42 7 8 12 

fracciones I. VI. XVI, 37. 38, 40, 47, 48, 49. 50, 51 89, 90, fracciones II, 111 y VII, 176 primer párrafo y 306 de la Ley 
de Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, 
artículo 30. inciso A), fracaón XVll del Reglamento Orgánico de la Admin.stración Pública Muniapai de San Pedro 
Garza García. Nuevo León, artículos 60, 63 y 186 fracción V del Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo para 
el Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León y por las razones y fundamentos expuestos en el 
Considerando Cuarto se resuelve NEGAR la solicitud presentada por el C HÉCTOR SANTOS CANTÚ Y 
COPROPIETARIOS, consistente en el Cambio de Uso de Suelo de Uso Forestal a Habitacional Multtfamihar para 
240-doscientas cuarenta unidades, respecto del predio ubicado frente a la calle Alejandría al Sur de la Colonia 
Jardines de San Agustín, en este mumapio, con expediente catastral número 10-000-223. con una superficie total 
de 100.000.00 metros cuadrados, radicada en la entonces Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, ahora 
Secretaría de Control Urbano, bajo el expediente administrativo numero CUS 18679/2009. 

SEGUNDO.- La presente resolución no prejuzga sobre los derechos de propiedad y se dicta confomr^e a 
los documentos, informes y datos proporcionados por el solicitante bajo su estricta responsabilidad, como lo 
disponen los artículos 183 y 186 del Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro 
Garza García Nuevo León 

TERCERO.- Notifiquese el presente acuerdo por ofiao a la Secretaría de Control Urbano (antes 
Secretaría de Desarrollo Urt)ano y Ecología) para los efectos de su legal y debido cumplimiento y notificar a la 
solicitante lo anterior de conformidad con lo establecido en el articulo 306 de la Ley de Ordenamiento Territorial de 
los Asentamientos Humanos y de Desarrollo Urbano del Estado. 

CUARTO - Gírense las instrucciones al C Presidente Muniapai. al C Secretario del Republ'cano 
Ayuntamiento y al C Secretario de Control Urbano (antes Secretano de Desarrollo UrtDano y Ecología) para el 
exacto cumplimiento de! presente acuerdo 

m fl 
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I l o. f r i f f ^ ^ " Garda. N L a 19 de Enero de 2010 H COMISIÓN DE CONTROL URBANO DEL 
REPUBLICANO AYUNTAMIENTO C MARIA MERCEDES KONTOS FUENTES Presidente A favor del dictamen 
en el sentido de negar a solicitud. ARQ DAGOBERTO EDUARDO FLORES LOZANO Secretario A favor del 
dictamen en el sentido de negar la solotud. LIC. EDUARDO JOSÉ FLORES SALAZAR Vocal A favor del dictamen 
en ei sentido de negar la soliotud. LIC HERNAN JAVIER GARClA CORRAL Vocal a favor del dictamen en el 
sentido de negar la solicitud: LIC ROBERTO BERLANGA SALAS Vocal A favor del dictamen en el sentido de negar 
la sol idtu^ GOMARIA DEL REFUGIO DE LEÓN MARTINEZ Vocal A favor del dictamen en el sentido de negar la 

. ^ í CANALES MARTINEZ Vocal Ausente con aviso del dictamen en el sentido de negar la 
solicitud. C CLAUDETTE TREVIÑO MARQUEZ Vocal A favor del dictamen en el sentido de negar la solicitud 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales Stelzer, expresó: Se 
somete a su consideración el dictamen presentado por la Comisión de Control Urbano 
referente at Expediente Administrativo CUS 18679/2009 relativo a solicitud de Cambio 
de Uso de Suelo de Uso Forestal a Habitadonal Multifamiliar para 240-doscientas 
cuarenta unidades, en los términos expuestos, lo cual fue aprobado por unanimidad. 

Para la presentación del tercer dictamen tiene la palabra a la Presidenta de la Comisión de 
Control Urbano relativo al Expediente Administrativo CCON 18894/2009. 

AL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA NUEVO LEÓN. 
P R E S E N T E . -
En fecha 14<atorce de enero de 2010-dos mil diez, a los integrantes de la Comisión de Control Urbano del 
Republicano Ayuntamiento nos fue turnada la solicitud presentada por el C. ERICK CÁRDENAS GONZÁLEZ. 
mediante el cual solidta Licencia de Modificaaón y Ampliación de 74 71 metros cuadrados de una Construcción 
para una casa habitadón unifamiliar con una superficie de constnjcción existente de 544 50 metros cuadrados para 
dar un total de 619 21 metros cuadrados, para el predio ubicado la calle Pirineos No 107 de la Colonia Villa 
Montaña en este Municipio, predio el cual cuenta con una superficie total de 400 metros cuadrados, con expediente 
catastral 23-042-010. radicada en la Secretaria de Control Urbano bajo el expediente administrativo número CCON 
18894/2009 por lo que, se presenta el siguiente Dictamen bajo tos siguientes resultandos y consideraciones de 
orden tegal. 

RESULTANDO: 
PRIMERO. El solicitante con fundamento en lo previsto en los artículos 10. fracción XIII y último párrafo, 

226 fracción II. 227 fracción I, 228. 281. 286. 287. 288 y 291 de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo 
León, numerales 5 y 98 del Reglamento Sobre Usos del Suelo y Construcción en la Zona de Montaña del Municipio 
de San Pedro Garza García, Nuevo León, presento solicitud referente a la Licenaa de Modificación y Ampliación de 
74 71 metros cuadrados de una Construcción para una casa habitación unifamiliar con una superficie de 
construcción existente de 544.50 metros cuadrados para dar un total de 619 21 metros cuadrados, para el predio 
ubicado la calle Pirineos No. 107 de la Colonia Villa Montaña en este Municipio, predio el cual cuenta con una 
superficie total de 400 metros cuadrados, con expediente catastral 23-042-010. radicada en la Secretaría de Control 
Urbano bajo el expediente administrativo número CCON 18894/2009. 

SEGUNDO. El promovente adjunto a su solicitud la siguiente documentación: 

1 Copia de la Esentura Pública número 3.631-tres mil seiscientos treinta y uno- de fecha 22-
veintidós de agosto de 2008-dos mil ocho, pasada ante la fe del C Lic. Patricio E Chapa 
González. Titular de la Notaria Pública número 46-cuarenta y seis- con ejercicio en el Primer 
Distrito Registrai del Estado de Nuevo León, relativa al CONTRATO de DONACIÓN A TÍTULO 
GRATUITO, de la cual se desprende que por una parte comparece el C DR JAIME 
CÁRDENAS ELIZONDO y la C DRA LETICIA GRACIELA GONZALEZ FLORES DE 
CÁRDENAS como DONANTES y por otra el C ERICK CÁRDENAS GONZÁLEZ, como 
DONATARIA. la cual se encuentra debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio, bajo el número 1574. volumen 104. libro 63, Secaón Propiedad. Garza Garda, 
Nuevo León de fecha 12 de Septiembre de 2008. 

2 Copia simple de plano autorizado por la entonces Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología 
de San Pedro Garza García, de fecha 02 de de abril de 2009 para la construcción de 544 50 m2 
y barda de 70ml. dentro del expediente administrativo CCON 17915/2009. 

3 Copia simple de ta Licencia de Construcción de fecha 02 de abril de 2009, emitida dentro del 
expediente administrativo CCON 17915/2009. de la cual se autorizó una superficie a construir 
de 544.50 metros cuadrados, con vigencia hasta el 02 de abril de 2011. para el predio ubicado 
en la calie Pirineos No 107 de la Colonia Villa Montaña en este municipio, autorizada por el 
entonces Secretario de Desarrollo Urbano y Ecologia y la Directora de Administración y Control 
Urbano de dicha Secretarla 

4 Copia simple del estado de cuenta del impuesto predial a nombre del C Ehck Cárdenas 
González, se desprende que el predio ubicado en la calle Pirineos No. 107 de la Colonia Villa 
Montaña en este municipio, de este municipio, no registra metros cuadrados de construcción 

5 Copia del oficio No SECU DE EJGR-87/2009. de fecha 11 de diciembre de 2009. emitida por el 
C Eduardo A Martínez Treviño. Director de Ecología de la Secretarla de Control Urbano, en la 
que aprueba el díctannen forestal realizado por el C. Coordinador de Dictaminación, debido a 
que el predio no se encontraron árt^oles que llegasen a ser afectados 

6 Carta responsiva del perito responsable de la ampliación del proyecto 

7 Copia de la cédula profesional del responsable de la ampliación del proyecto 

8 Carta responsiva del perito responsable de la ampliación de la obra 

9 Copia de la cédula profesional del responsable de la ampliación de la obra 

T i 
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10 Fotografías del predio en cuestión 

11 Planos topográficos en lotes amba de la cota 800 que establece el Reglamento Sobre Usos del 
Suelo y Construcción en la Zona de Montaña de este Muniapio. 

12 Planos en formato ofitìal en el que se detennina el uso especifico de cada área de la 
edificación 

13 Los Estudios de Geotecnia e Hidrológico y de Ingeniería Hidráulica obran dentro de la 
constancias que integran el expediente administrativo número CCON 17915/2009 

14 Copia de identificación oficial del propietano 

TERCERO. La Secretaria de Control Urbano, con fundamento en el artículo 291 de la Ley de Desarrollo 
Urbano en el Estado de Nuevo León, emitió un dictamen técnico en relación al caso que nos convoca, a fin de 
presentarlo a la Comisión de Control Urbano del Republicano Ayuntamiento de éste Municipio 

Es de señalarse que el inmueble en cuestión, se ubica sobre la cota 800 metros sobre el nivel del mar. por 
esta circunstancia, queda dentro de la normatividad aplicable del Reglamento Sobre Usos del Suelo y Construcaón 
en la Zona de Montaña del Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León, según lo dispone el artículo 1. 
fracción I. y derivado de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 10 de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado 
de Nuevo León, el presente asunto debe ser resuelto por el Republicano Ayuntamiento de éste Municipio. 

CUARTO. La Secretaría de Control Urbano en términos de lo establecido en los artículos 10. fracción Xlli 
y ultimo párrafo. 281. 286. 287 fracción 11. 290. 291 y 360 de la Ley de Desarrollo Urtjano del Estado de Nuevo 
León turnó en fecha 19 de enero de 2010 a esta Comisión de Control Urt)ano del Republicano Ayuntamiento el 
expediente formado con motivo de la solicitud de los promoventes a fin de que emitiera dictamen y quedar en 
posibilidad de presentarlo a la consideración del pleno del Republicano Ayuntamiento 

Por lo que visto las constancias que obran en el expediente de referencia 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO. La Comisión de Control Urbano del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García 

Nuevo León, es competente para conocer, estudiar, resolver y proponer al Republicano Ayuntamiento el Dictamen 
con-espondiente. de conformidad con lo señalado en el articulo 10. fracción XIII en relación con los diversos 
numerales 281. 286. 287. 288. 291 y 360 de la Ley de Desarrollo Urt)ano del Estado, y artículos 58. 59. 60 fracción 
VIH. 61 fracción III números 1 y 5 del Reglan^nto para el Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento de San 
Pedro Garza García. Nuevo León 

SEGUNDO. El Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León, es la autoridad 
competente para resolver el dictan>en presentado por la Comisión de Control Urbano, referente a la solicitud 
presentada de confonmidad con los artículos 10. fracción XIII y último párrafo. 286. 287. 288 y 360 de la Ley de 
Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León 

TERCERO. Acto seguido esta Comisión procede a valorar las constancias que obran en el expediente 
administrativo número CCON 18894/2009, en los siguientes términos 

1 La propiedad del inmueble y el interés jurídico que le asiste a la promovente lo acredita con los siguientes 
documentos 

• Copia de la Escritura Publica número 3.631'tres mil seiscientos treinta y uno- de fecha 22-
veintidós de agosto de 2008-dos mil ocho, pasada ante la fe del C. Lie Patricio E Chapa 
González. Titular de la Notaría Pública número 46-cuarenta y seis* con ejercicio en el Primer 
Distrito Registra! del Estado de Nuevo León, relativa al CONTRATO de DONACIÓN A TÍTULO 
GRATUITO, de la cual se desprende que por una parte comparece el C DR JAIME 
CÁRDENAS ELIZONDO y la C DRA LETICIA GRACIELA GONZÁLEZ FLORES DE 
CÁRDENAS como DONANTES y por otra el C ERICK CÁRDENAS GONZÁLEZ, como 
DONATARIA. la cual se encuentra debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio, bajo el número 1574. volunnen 104. libro 63. Sección Propiedad. Garza García, 
Nuevo León de fecha 12 de Septiembre de 2008. 

• Copia simple del estado de cuenta del impuesto predial a nombre del C Erick Cárdenas 
González, se desprende que el predio ubicado en la calle Pirineos No. 107 de la Colonia Villa 
Montaña en este municipio, de este municipio, no registra metros cuadrados de construcción 

2 - Además de los documentos antes señalados, en términos de lo previsto por el artículo 288 de la Ley de 
Desarrollo Urbano en el Estado de Nuevo León y artículo 98 del Reglamento Sobre Usos del Suelo y 
Construcción en la Zona de Montaña de este mumapio. el solicitante acompaño, los siguientes docun>entos 

• Copia simple de plano autorizado por la entonces Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología 
de San Pedro Garza García, de fecha 02 de de abril de 2009 para la construcción de 544 50 m2 
y barda de 70ml. dentro del expediente administrativo CCON 17915^009 

• Copia simple de la Licencia de Construcción de fecha 02 de abril de 2009. emitida dentro del 
expediente administrativo CCON 17915/2009. de la cual se autorizó una superficie a construir 
de 544 50 nnetros cuadrados, con vigencia hasta el 02 de abril de 2011. para el predio ubicado 
en la calle Pirineos No 107 de la Colonia Villa Montaña en este municipio, autonzada por el 
entonces Secretario de Desarrollo Urbano y Ecología y la Directora de Administración y Control 
Urbano de dicha Secretarla 
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• Copia simple del estado de cuenta del impuesto predial a nombre del C Erick Cardenas 
González, se desprende que el predk) ubicado en la calle Pirineos No 107 de la Colonia Villa 
Montaña en este municipio de este muniopio. no registra metros cuadrados de construcción 

Copia del oficio No SECU DE EJGR-87/2009. de fecha 11 de diciembre de 2009. emitida por el 
C Eduardo A Martínez Treviño. Director de Ecología de la Seaetaria de Control Urbano, en la 
que aprueba el dictamen forestal realizado por el C Coordinador de Dictaminación, debido a 
que el predio no se encontraron ártwles que llegasen a ser afectados 

• Carta responsiva del perito responsable de la ampliación del proyecto 

• Copia de la cédula profesional del responsable de la ampliaaón del proyecto 

• Carta responsiva del perito responsable de la ampliación de la obra 

• Copia de la cédula profesional del responsable de la ampliación de la obra 

• Fotografías del predio en cuestión. 

• Planos topográficos en lotes arriba de la cota 800 que establece el Reglamento Sobre Usos del 
Suelo y Construcción en la Zona de Montaña de este Municipio 

• Planos en formato ofiaal en el que se detemiina el uso especifico de cada área de la 
edificación 

• LOS Estudios de Geotecnla e Hidrológico y de Ingeniería Hidráulica obran dentro de la 
constancias que integran el expediente administrativo número CCON 17915/2009 

• Copia de identificación oficial del propietano 

3.- Con fundamento en el último párrafo del artículo 10 de la Ley de Desarrollo Urbano vigente en el Estado, 
mismo que a la letra dice 'Las atnbuaones a qua se refiere este articulo serári ejercidas directamente por los 
Ayuntamientos y en su caso por las autondades administrativas a quienes ellos se las deleguen a través del 
reglamento muntctpal correspondiente pero con el control y evaluación de estos. En ningún caso podrá el 
Ayuntamiento deleoar sus atnbuaones a mnaún funcionano en lo aue concierne a licencias o autorizaaones en 
zonas de nesoo o montaña ' se pone a consideración de la Comisión de Control Urbano, la presente solicitud 
de Licencia de Construcción, bajo el siguiente dictamen técnico 

a.* Visita de Inspección 

• En referencia a la solicitud presentada, la Secretaría de Control Urbano ordenó una visita de 
inspecoón al lote que nos ocupa, con el objetivo de verificar las condiaones en que 
actualmente se encuentra el lote, por lo que en fecha 27 de noviembre de 2009, el Inspector 
adscrito a esta Secretaría se constituyó en el referido predio, desprendiéndose del Acta lo 
siguiente 'NOTA. Construcción en muros de sótano en un área de 96 00m2 de 205 m2 de 
acuerdo a lo marcado en el plano anexo. Construcaón con procedimiento jurídico por cambio 
de proyecto eo área de sótano exp SEOUE-OI-CO-DJ-248/2009. construcaón en muros planta 
sótano con un 40% de total de metros cuadrados de planta sótano, no se ubican árbo/es, no 
existe mobiliario urbarx), el arroyo de calle por Pirineos es de 7.00 metros, banqueta del lado 
del predio es de 2 45 metros y del otro lado es de 2 19 metros ver croquis, el número oficial es 
el 107 y colinda con casa habitación ' 

b.- Antecedentes 

• Presenta copia simple de plano y licencia de construcción autonzada por la SEDUE de San 
Pedro Garza Garda de fecha 02 de de abnf de 2009 para la construcción de 544 50 m2 y barda 
de 70ml 

c.- Desglose de áreas del proyecto 

• Construcción cerrada 
Planta sótano = 212.99 m2 
Planta baja - 185.83m2 
Planta 1er nivel « 220 39m2 
Área de ampliación (modificación) = 74.71 mm' 
Área Total' 619 21 m' 

d. Anál is is de Lineamientos do Construcción 

Superficie total del predio 400 metros cuadrados, en su proyecto trae como superficie total 4000 
RT>etros cuadrados, por lo que cumple, la superficie total a construir de acuerdo a la norma es de 
600.00 metros cuadrados, su proyecto trae 619 21 metros cuadrados variación menor al 10% 
metros cuadrados, por lo que cun>ple. to anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 195 
del Reglamento de Zoniftcación y Usos para el Municipio de San Pedro Garza Garcia. Nuevo León, 
de aplicación supletoria de conformidad con lo establecido en el artículo 1 del Reglamento Sobre 
Usos del Suelo y Construcción en la Zona de Montaña de este municipio Construcción Cerrada, de 
acuerdo al Reglamento Sobre Usos del Suelo y Construcción en la Zona de Montaña de este 
municipio, la superficie de desplante es de 240 00 metros cuadrados, en su proyecto presenta 
226.26 metros cuadrados, por lo que cumple, la superficie de área libre de absorción (CAV) mínimo 
es de 160.00 metros cuadrados en su proyecto presenta 160.00 metros cuadrados, por lo que 
cumple, lo antenor atento al artículo 22 del Ordenamiento en comento, la altura máxima permitida de 
9 metros cuadrados, en su proyecto presenta 8 28 metros cuadrados, por lo que cumple, ei 
coeficiente de utilización del suelo (CUS), es de 15 veces, lo que equivale a 600 00 metros 
cuadrados, en su proyecto presenta 1 54 veces, es decir. 619.21, lo que equivale a una variación 
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^ n o r at lO/o por lo que curiipíe. lo anterior de conformidad con lo establecido en et articulo 195 del 
K e g i a ^ n t o de Zonificación y Usos para el Municipio de San Pedro Garza Garcia. Nuevo León, de 
ap t^c tón suptetona de confomiidad con lo estableado en el artículo 1 del Reglamento Sobre Usos 
del Suelo y Construcción en la Zona de MontaAa de este mumapio. por lo que cumple, el coeficiente 
^ ocupaaón de suelo (COS) es 60%. es dear. 240.00 metros cuadrados, en su proyecto presenta 
boA. lo que equivale a 226 26 metros cuadrados, por lo que cumple, el coefiaente de absoraón de 
suelo (CAS) es de 40%, es dear. 160 00 metros cuadrados en su proyecto presenta 40%. lo que 
equivale a 160 00 metros, por lo que cumple. 

El Remetimiento mimmo frontal es de 1 metros cuadrados, en su proyecto presenta 0. por lo que 
cumple, con respecto al remet«niento mínimo posterior es de 3 metros, en su proyecto presenta 4 5 
rT>elros. por lo que cumple, el remetimiento lateral es de 1 5 metros cuadrados, en cada lado su 
proyecto presenta 1 5 metros cuadrados, por lo que cumple. Imeamientos los cuales se encuentran 
de acuerdo a lo estableado en el articulo 20 del Reglamento Sobre Usos del Suelo y Construcción 
en la Zona de Montaña de este municipio en relación con el diverso precepto legal 195 del 
Reglamento de Zonificaaón y Usos para el Suelo de este municipio 

Por cuanto se refiere a los cajones de estacionamiento y de acuerdo con la Matriz de Cajones de 
Estacionamiento del Reglamento de Zonificaaón y Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro 
Garza García. Nuevo León, requiere cajones de estacionamiento, de acuerdo a la norma se requiere 
de 6 cajones de estacionamiento, lo antenor. tomando en consideración que para la vivienda 
habitacional umfamihar se requenrá como mínimo 1 cajón de estacionamiento hasta 100 m2 de 
construcaón. más 1 cajón adicional por cada 100 m2 o fracaón excedente, hasta un máximo de 8 
cajones de estacionamiento, considerando que el proyecto presenta 6 cajones, cumple, lo anterior 
de confoonidad con lo dispuesto en los artículos 60. 61. 62 y 64 del Reglamento de Zonificaaón y 
Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León 

CUARTO. En consecuencia de lo anterior, esta Comisión de Control Urbano del Republicano 
Ayuntamiento, advierte que dentro de las constancias que integran el expediente administrativo núnriero CCON 
18894/2009. se Observa que el predio se ubica por encima de la cota 800 metros sobre el nivel del mar, es decir, el 
inmueble se ubica en zona de montaña, razón por la cual se está sometiendo a consideración de este Republicano 
Ayuntamiento, la solicitud que hoy nos convoca, además debe tomarse en consideraaón lo que precisa el ultimo 
párrafo del articulo 10, en relaaón con el diverso numera! 286 de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado, mismos 
que a la letra señalan 

"ARTICULO 1. Son facultades y obligaciones de los Muniapios 

Las atribuciones a que se refiere este articulo serán ejercidas directamente por los Ayuntamientos y en su 
caso por las autoridades administrativas a quienes ellos se las deleguen a través del reglamento 
municipal correspondiente pero con el control y evaluación de estos. En ningún caso podrá el 
Ayuntamiento delegar sus atribuciones a ningún funcionario en lo que concierne a licencias o 
autorizaciones en zonas de riesgo o de montaña. "(Lo resaltado es propio) 

_ # 

"ARTICULO 286 • Toda obra, construcción o edificación que se realice en el territorio del Estado 
requerirá de la licencia de construcción, expedida oor el municipio, de acuerdo con la zonificación 
estableada en los planes o programas de desarrollo urbano y conforme a las normas de esta Ley 

Los reglamentos municipales en materia de construcciones establecerán las normas técnicas para lograr 
la satisfacción de los requerimientos de funcionamiento, higiene, seguridad, estabilidad, prevenaón de 
nesgos. acceso en los inmuebles y edificaciones siendo su objetivo principal el bienestar y segundad de 
sus ocupantes 

Los proyectos y la ejecución de obras de construcción deberán realizarse por arquitecto o ingeniero civil, 
con cédula profesional legalmente expedida. ' 

Así mismo, es de señalarse que el solicitante cumple con cada uno de los requisitos previstos en los 
artículos 226 fracaón II. 227 fracción I. 228. 281. 286. 287 y 288 de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de 
Nuevo León, numerales 5. 15. 16, 17. 18. 20. 21. 22. 25. 26, 98 y 99 del Reglamento Sobre Usos del Suelo y 
Construcción en la Zona de Montaña en este municipio, cumpliendo además con los requisitos que establecen los 
artículos 60. 61, 62. 64. 195 y la Matriz de Cajones de Estacionamiento del Reglamento de Zonificaaón y Usos del 
Suelo para el Municipio de San Pedro Garza Garcia, Nuevo León, por lo que. ese orden de ideas, ésta Comisión de 
Control Urbano al advertir de las constancias que integran el expediente administrativo que nos ocupa, que al C 
Eric^ Cárdenas González, se le inició un procedimiento jurídico con motivo del cambio de proyecto en el área de 
sótano, al cual, le fue asignado el Expediente No SEDUE-Ot-CO-DJ-248/2009 y al considerar las opiniones de la 
Secretaria de Control Urbano, sustentándose, además con lo previsto en los artículos 10 fracaón XIII y último 
párrafo. 226. 227 fracción I. 228. 281. 286, 287, 288 y 291 de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado y artículos 5 
y 98 del Reglamento sobre Usos del Suelo y Construcaón en la Zona de Montaña del Muniapio de San Pedro 
Garza García, Nuevo León, considera factible AUTORIZAR al C. ERICK CÁRDENAS GONZÁLEZ, la licencia de 
Modificaaón y Ampliación de 74 71 metros cuadrados de una Construcción para una casa habitación umfamdiar con 
una superficie de construcción existente de 544 50 metros cuadrados para dar un total de 619.21 metros cuadrados, 
para el predio ubicado la caiie Pmneos No. 107 de la Colonia Villa Montaña en este Municipio, predio el cual cuenta 
con una superficie total de 400 metros cuadrados, con expediente catastral 23-042-010. debiendo cumplir con lo 
previsto por los artículos 41. 45. 46. 51. 52. 55. 58. 59. 60. 61. 62. 63. 64. 65. 67. 69. 70. 71. 72. 73, 74. 75. 76. 77, 
78. 80. 83. 84, 85. 86. 88. 89, 90. 81. 82. 93. 96, 97 y demás aplicables del Reglamento sobre Usos del Suelo y 
Construcción en la Zona de Montaña del Muniapio de San Pedro Garza García. Nuevo León, así mismo, se 
condiciona a la solicitante para que cumpla con lo dispuesto por el artículo 27 fracción II. inciso A), numerales 1.11. 
MI. IV. V. VI y Vlf. fracaón ti inciso c). e) y 0. artículos 37. 54 . 56. 106 y 115 del Reglamento para la Protección 
Ambiental y Desarrollo Sustentable del Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León, así mismo, deberá 
respetar los imeamientos de construcción que refiere en el Proyecto de Construcción que precisa en el Piano de 
Construcción anexo al expediente en cuestión y que se mencionan en el Considerando Cuarto del presente 
acuerdo 
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De igual manera y de conformidad con el articulo 197 del Reglamento de Zonificaaón y Usos del Suelo 
para ei Municipto de San Pedro Garza Garda. Nuevo León, la licencia de construcción tendrá una vigencia de 2 
anos contados a partir de la fecha de expedidón, pudiendo prorrogarse una vez hasta por un periodo igual siempre 
y < ^ " d o se haya iniciado la construcción y no se haya modificado el proyecto autorizado La solicitud de prórroga 
deberá presentarse antes de que exp.re el plazo de ta vigencia Durante la construcción, ta licencia deberá 
colocarse en el extenor de la edificación y estar a la vista del público En cualquier caso, la licencia deberá ser 
mostrada a las autoridades competentes cuando éstas lo requieran 

QUINTO. En virtud, de lo asentado en los resultandos y consideraciones de este dictamen y de acuerdo a 
lo establecido en el articulo 10. fracción XIII y úWtmo párrafo en relación con los diversos numerales 226 fracción II. 
227 fracción l. 228, 281. 286. 287. 288 y 360 de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado y numerales 5 y 98 del 
Reglamento sobre Usos del Suelo y Construcción en la Zona de Montaña del Municipio de San Pedro Garza 
García. Nuevo León, ésta Comisión de Control Urbano somete a la consideración del Republicano Ayuntamiento, el 
Siguiente 

ACUERDO: 
PRIMERO. Por los motivos y fundamentos expuestos en el articulo 4 fracaones XVI, LXIll, LXIV. LXIX, 10 

fracdón Xlll y último párrafo en relación con los diversos numerales 226 fracción II, 227 fracción I. 228. 281. 286. 
287, 288 291 y 360 de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado, artículos 5. 15. 16. 20. 21. 22. 25. 26, 98 y 99 del 
Reglamento sobre Usos del Suelo y Construcción en la Zona de Montaña del Municipio de San Pedro Garza 
Garcia. Nuevo León, artículos 60. 61, 62, 64. 195 y la Matriz de Cajones de Estacionamiento del Reglamento de 
Zonificación y Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, condicionado a que 
cumpla con lo scA^ilddo 6n los cons^dcrdndos del proyccto del prssGntG dictflmcn y debiendo cumphr con io 
establecido en el considerando Cuarto de la presente resolución, se APRUEBA la solidtud presentada por el C. 
ERICK CARDENAS GONZÁLEZ, relativa a la autorización de Licenca de Modificación y Ampliación de 74 71 
metros cuadrados de una Construcción para una casa habitación unifamiliar con una superficie de construcción 
existente de 544 50 metros cuadrados para dar un total de 619 21 metros cuadrados, para el predio ubicado la calle 
Pirineos No 107 de la Colonia Villa Montaña en este Municipio, predio el cual cuenta con una superficie total de 400 
metros cuadrados, con expediente catastral 23-042-010, radicada en la Secretaría de Control Urbano bajo el 
expediente administrativo número CCON 18894/2009. 

SEGUNDO Se apercibe al solicitante que en caso de incumplir con alguna de las condiaones que le 
fueron impuestas o de dar uso diferente al autorizado, se procederá de conformidad como lo establecen tas 
disposiciones legales de la materia. 

TERCERO Expídase previo el pago de derechos que f'je la Ley de Hacienda aplicable, la LICENCIA DE 
CONSTRUCCIÓN, lo antenor de conformidad con lo dispuesto por el artículo 291 de la Ley de Desarrollo Urbano 
del Estado de Nuevo León, asi mismo, se instruye al Secretario de Control Urt^ano y a la Directora de Control 
Urt>ano a sellar, rubncar o firmar los planos presentados por el C. ERICK CÁRDENAS GONZÁLEZ. 

CUARTO - De conformidad con lo previsto en el articulo 197 del Reglamento de Zonificación y Usos del 
Suelo para el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, ta licencia de construcción tendrá una vigencia de 
1 año contado a partir de la fecha de expedición, pudiendo prorrogarse una vez hasta por un periodo igual siempre 
y cuando se haya iniciado la construcción y no se haya modificado el proyecto autorizado La solicitud de prórroga 
deberá presentarse antes de que expire el plazo de ia vigencia 

QUINTO Así mismo la presente no prejuzga sobre los derechos de propiedad y se elaboró conforme a los 
documentos, informes y datos proporcionados por el solicitante bajo su estncta responsabilidad, lo antehor de 
conformidad con lo establecido en ei artículo 361 párrafo cuarto de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de 
Nuevo León 

SEXTO - Notifiquese el presente acuerdo por oficio a la Secretaria de Control Urbano a fin de notificar al 
solicitante, de confonnidad con el artículo 360 de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León. 

SÉPTIMO Gírense las instrucciones al C Presidente Municipal, al C Secretario del Republicano 
Ayuntamiento y al C Secretano de Control Urbano para el exacto cumplimiento del presente acuerdo 

San Pedro Garza Garcia. N L . a 14 de Enero de 2010 H COMISIÓN DE CONTROL URBANO DEL 
REPUBLICANO AYUNTAMIENTO C MARIA MERCEDES KONTOS FUENTES Presidente A favor: ARQ 
DAGOBERTO EDUARDO FLORES LOZANO Secretario A favor. LIC EDUARDO JOSE CRUZ SALAZAR Vocal A 
favor; LIC HERNÁN JAVIER GARCÍA CORRAL Vocal A favor; LIC ROBERTO BERLANGA SALAS Vocal A favor 
C MARÍA DEL REFUGIO DE LEÓN MARTINEZ Vocal A favor. C. LORENA CANALES MARTÍNEZ Vocal Ausente 
con aviso. C CLAUDETTE TREVIÑO MARQUEZ Vocal a Favor 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales Stelzer, expresó: Se 
somete a su consideración el dictamen presentado por la Comisión de Control Urbano 
referente al Expediente Administrativo CCON 18894/2009 relativo a solicitud de 
Licencia de Modificación y Ampliación do una Construcción para una casa habitación 
unifamiliar, en los términos expuestos, lo cual fue aprobado por unanimidad. 

Para la presentación del cuarto dictamen tiene la palabra a la Presidenta de la Comisión de 
Control Urbano relativo al Expediente Administrativo CCON 19028/2010. 

Regidora, C. María Mercedes Kontos Fuentes. Le voy a ceder el uso de la palabra al 
Señor Secretano de la Comisión de Control Urbano, el Arq. Dagoberto Eduardo Flores 
Lozano 

AL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA. NUEVO LEÓN 
P R E S E N T E . -

IC 
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R^nnh. 28-veintiocho de enero de 2010-dos m.l diez, a los integrantes de la Comisión de Control Urbano 
del Republicano Ayunlam^nto nos fue turnada la solicitud presentada 7or «a C. ANA MARÍA GONZÁLEZ SOTO. 
mediante el cual sohcrta Licencia de Construcción para una casa habitaaón umfamil.ar con una superficie de 621 00 
mz. para el predio ubicado en la calle Santa Lucía s/n en Bosques de San Ángel. Sector Palmillas en este 

""K con expediente catastral 22-013-009. radicada en la Secretaría de 
^oniroi urbano bajo el expediente administrativo número CCON 19028/2010 por lo que. se presenta el siguiente 
Dictamen bajo los siguientes resultandos y consKleraciones de orden legal 

-io-r ; ^^ solicitante con fundamento en lo previsto en los artículos 10 fracción XIII y último párrafo. 
226. 227 fracción l, 228. 281, 286, 287, 288 y 291 de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León. 
numeraos 5 y 98 del Reglamento Sobre Usos del Suelo y Construcción en la Zona de Montaña del Municipio de 
San Pedro Garza García. Nuevo León, presentó solicitud referente a la autorización de Licencia de Construcción 
para una casa habitaaón unífamiliar con una superficie de 621 00 m2, para el predio ubicado en la calle Santa Lucía 
s/n en Bosques de San Ángel, Sector Palmillas en este Municipio, con una superficie totat de 854 21 m2. con 
expediente catastral 22-013-009. radicada en la Secretaria de Control Urbano bajo el expediente administrativo 
número CCON 19028/2010. 

SEGUNDO. La promovente adjuntó a su solicitud la siguiente documentación: 

1 Copia de la Escritura Pública número 36,937-treinta y seis mil novecientos treinta y siete- de 
fecha 20-veinte de jumo de 2008-dos mil ocho, pasada ante la fe del C. Lie Manuel García 
Garcia, Titular de la Notaría Pública número 129-ciento veintinueve, con ejerciao en el Pnmer 
Distrito Registrai del Estado de Nuevo León, relativa al contrato de COMPRA VENTA a favor de 
la C Ana María González Soto, la cual se encuentra debidamente inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio, bajo el número 1382, volumen 104. libro 56. Secoón 
Propiedad, San Pedro Garza Garaa, Nuevo León de fecha 14 de agosto de 2008 

2 Carta responsiva del pento responsable del proyecto 

3. Carta responsiva del pento responsable de la obra 

4 Copia de la cédula profesional del responsable de la obra 

5 Fotografías de los predios en cuestión 

6 Pago de las contribuciones municipales 

7. Planos en el que se determina el uso especifico de cada área de la edificación 

8 Estudio de Mecánica de Uso de Suelo. 

9 Estudio geológico-geotécnico. 

10 Estudio de Ingeniería Hidráulica (memoria de calculo) 

TERCERO. La Secretaria de Control Urbano, con fundamento en el artículo 291 de la Ley de Desarrollo 
Urbano en el Estado de Nuevo León, emitió un dictamen técnico en relación al caso que nos convoca, a fm de 
presentarlo a la Comisión de Control Urbano del Republicano Ayuntamiento de éste Municipio. 

Es de señalarse que el inmueble en cuestión, se ubica sobre la cota 800 metros sobre el nivel del mar, por 
esta circunstancia, queda dentro de la normatividad aplicable del Reglamento Sobre Usos del Suelo y Construcción 
en la Zona de Montaña del Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León, según lo dispone el articulo 1, 
fracción I, y derivado de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 10 de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado 
de Nuevo León, el presente asunto debe ser resuelto por el Republicano Ayuntamiento de éste Municipio 

CUARTO. La Secretaría de Control Urbano en términos de lo establecido en los articulos 10. fracción XIII 
y últmx) párrafo. 281. 286. 287 y 360 de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, turnó en fecha 28 
de enero de 2010 a esta Comisión de Control Urbano del Republicano Ayuntamiento el expediente formado con 
motivo de la solicitud de la promovente, a fm de que emitiera dictamen y quedar en posibilidad de presentarlo a la 
consideración del pleno del Republicano Ayuntamiento 

Por lo que visto las constancias que obran en el expediente de referencia y 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO. La Comisión de Control Urbano del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García 

Nuevo León, es competente para conocer, estudiar, resolver y proponer al Republicano Ayuntamiento el Dictamen 
correspondiente, de conformidad con lo señalado en el artículo 10. fracción XIII en relaoón con los diversos 
numerales 281, 286, 287, 288 y 360 de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado y articulos 58. 59, 60 fracción VIII, 
61 fracción III números 1 y 5 del Reglamento para el Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento de San Pedro 
Garza García. Nuevo León 

SEGUNDO. El Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza Garcia, Nuevo León, es la autoridad 
competente para resolver el dictamen presentado por la Comisión de Control Urbano, referente a la solicitud 
presentada de conformidad con los artículos 10, fracción XIII y último párrafo. 286, 287, 288 y 360 de la Ley de 
Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León 

TERCERO Acto seguido esta Comisión procede a valorar las constancias que obran en el expediente 
administrativo número CCON 19028/2010, en los siguientes términos 

1 - La propiedad del inmueble y el interés jurídico que asiste a la promovente lo acredita con los siguientes 
documentos: 
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Copia de la Esentura Pública nùmero 36.937-treinta y seis mi! novecientos treinta y siete- de 
p ® 20-ve»nte de jumo de 2008-dos mil ocho, pasada ante la fe del C. Lic. Manuel García 
Jjarcia Titular de la Notaría Publica número 129-ciento veintinueve, con ejerciao en el Pnmer 
uistrito Registrai del Estado de Nuevo León, relativa al contrato de COMPRA VENTA a favor de 
^ C Ana Mana González Soto, la cual se encuentra debidamente inscrita en el Registro 
Publico de ta Propiedad y del Comercio, bajo ei número 1382, volumen 104. libro 56. Sección 
Propiedad. San Pedro Garza Garda. Nuevo León de fecha 14 de agosto de 2008 

® I® e' a^iculo 288 de la Ley de Desarrollo Urbano en el Estado de Nuevo León y 
c« Reglaniento Sobre Usos del Suelo y Construcción en la Zona de Montaña de este municipio, la 
solicitante acompaño los siguientes documentos 

Carta responsiva del pento responsable del proyecto 

• Carta responsiva del per.to responsable de la obra 

Copia de la cédula profesional del responsable de la obra 

• Fotografías de los predios en cuestión. 

• Pago de las contnbuciones municipales 

• Planos en el que se detemiina el uso especifico de cada área de la edificación 

• Estudio de Mecánica de Uso de Suelo 

• Estudio geológico-geotécnico 

• Estudio de Ingeniería Hidráulica (memoria de calculo) 

3.. Con fundamento en el último párrafo del artículo 10 de la Ley de Desarrollo Urbano vigente en el Estado, 
mismo que a la letra dice 'Las atribuciones a que se refiere este artículo serán ejercidas directamente por los 
Ayuntamientos y en su caso por las autoridades administrativas a quienes ellos se las deleguen a través del 
reglamento municipal correspondiente pero con el control y evaluación de estos £n ningún caso podrá el 
Ayuntamiento delegar sus atnbuciones a ninaún fundonano en lo aue concierne a licencias o autorizaciones en 
zonas d^ ne^o o montaña ' se pone a consideración de la Comisión de Control Urt)ano la presente solicitud 
de Licencia de Conslnjcoón. bajo el siguiente dictamen técnico 

a.- Visita de Inspección 

• En referencia a la solicitud presentada, la Secretaría de Control Urbano ordenó una visita de 
inspección al lote que nos ocupa, con el objetivo de verificar las condiciones en que 
actualmente se encuentran los lotes, por lo que en fecha 21 de enero de 2010. el Inspector 
adscrito a esta Secretaría se constituyó en el refendo predio, desprendiéndose del Acta lo 
Siguiente 'Está sin empezar, existen àrtx)les en interior, no existe mobiliano urbano, el arroyo 
de calle por Santa Lucia es de 7 95 metros, no cuenta con banquetas en ambos lados, cuneta 
O 80 metros, se realizó levantamiento de números oficiales: ver croquis, y colinda al norte con 
casa habitacional. al sur y al poniente con baldíos. ' 

b.- Antecedentes 
• Ninguno. 

c - Desglose de áreas del proyecto 
i Construcción Cerrada 

Planta le r nivel = 211.00m2 
Planta 2o nivel = 235 00m2 
Planta 3er nrveN 175 00 
Area Total 621 00 m^ 
Construcoón Abierta 
Barda de 19 00 mi con altura de 2 00 m 

Área total = 96.51 m2 

d - Análisis de Lineamíentos de Construcción 

Superficie total del predio 854 21 metros cuadrados, en su proyecto trae como superficie total 
854.21 metros cuadrados, por lo que cumple, la superficie total a construir es de 683 36 nietros 
cuadrados, su proyecto trae 621 metros cuadrados, por lo que cumple, la superfiae de desplante es 
de 341.68 metros cuadrados, en su proyecto presenta 279 00 metros cuadrados, por lo que cumple, 
la superficie de área libre de absorción (CAV) es de 478 35 metros cuadrados en su proyectó 
presenta 478 35 metros cuadrados, por lo que cumple, lo anterior atento al articulo 22 del 
Reglanriento de Sobre Usos del Suelo y Construcción en la Zona de Montaña de este muniapio. así 
mismo de conformidad con lo previsto en el artículo 16 del Ordenamiento Legal en cita, numeral 195 
del Reglamento de Zonificación y Usos para el Suelo de este municipio, en relación con el Acuerdo 
de fecha 11 de agosto de 1976, en el que se Aprobó el Proyecto de un fraccionamiento de ciase 
habitacional y turístico de urbanización inmediata, denominado Fracaonamiento Valle de San Ángel 
en este municipio, autorizado por el C Arq Carlos A Martínez Serna. Director de Urt}3nismo y 
Planificación y Secretario Ejecutivo de la Comisión de Planeación de Obras en el Estado de Nuevo 
León, la altura máxima permitida de 4 5 metros del punto más alto del lote respectivo, en su proyecto 
presenta 2 65 nrietros. por lo que cumple; el coefiaente de ocupación de suelo (COS) es 40%. en su 
proyecto presenta 32%. por lo que cumple, el coeficiente de utilización del suelo (CUS), de acuerdo 
al articulo 23 del Reglamento Sobre Usos del Suelo y Construcción en la Zona de Montaña de este 
municipio, es de O 8 veces, lo que equivale a 638 36 metros cuadrados, en su proyecto presenta 
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0 71 v ^ s . es decir. 621 00 metros cuadrados, por lo que cumple, el coefiaente de absorción de 
suelo (CAS) es de 56%. equivalente a 478 35 metros cuadrados, en su proyecto presenta 56%. es 
cecir 478.35 metros cuadrados, por lo que cumple 

Et Remetimtento mínimo frontal es de 5 00 metros cuadrados en su proyecto presenta O 85 metros 
en cochera /11 49 metros resto de ta obra, por lo que cumple; el remetimiento mínimo posterior es de 
¿ 00 r^ t ros , en su proyecto presenta 12 1 metros . el remetimiento mínimo lateral, es de 2 00 metros 
de cada lado, en su proyecto presenta 2 23 y 2 29 metros cuadrados en cada lado, tmeamientos los 
cuales se encuentran contemplados en el artículo 16 del Reglamento Sobre Usos del Suelo y 
construcaón en la Zona de MontaAa de este muniapio en relaaón con el acuerdo de fecha el 
Acuerdo de fecha 11 de agosto de 1976. en el que se Aprobó el Proyecto de un fracaonamiento de 
aase habitaaonal y turistico de urbanizaaón inmediata, denominado Fraccionamiento Valle de San 
Angel en este muniapio, autorizado por el C. Arq. Garios A Martínez Sema. Director de Urbanismo 
y Planificación y Seaetano Ejecutivo de la Comisión de Planeaaón de Obras en el Estado de Nuevo 
Leon. 

Por cuanto se refiere a los cajones de estaaonamiento y de acuerdo con la Matriz de Cajones de 
Estaaonamiento del Reglamento de Zonificaaón y Usos del Suelo para el Mun.apio de San Pedro 
Garza García. Nuevo León, requiere contar con cajones de estacionamiento, como mínimo a razón 
i^^Art"® ^^^ ^ ^ ^ 100 00 metros cuadrados de construcción, más 1-un cajón adiaonal por cada 
100.00 metros cuadrados o fracción excedente, de acuerdo a la norma se requiere de 6 cajones de 
estaaonamiento. considerando que el proyecto presenta 6 cajones, por lo que cumple, lo anterior de 
confomiidad con lo dispuesto en los artículos 60. 61, 62 y 64 del Reglamento de Zonificaaón y Usos 
del Suelo para el Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León 

CUARTO. En consecuencia de lo anterior, esta Comisión de Control Urbano del Republicano Ayuntamiento. 
^ l e r t e que dentro de las constanaas que integran el expediente administrativo número CCON 19028/2010, se 
observa que el predio se ubica por encima de ta cota 800 metros sobre el nivel del mar. es dear, el inmueble se 
ubica en zona de montaAa. razón por ta cual se está sometiendo a consideración de este Republicano 
Ayuntamiento, ta solicitud que hoy nos convoca, además debe tomarse en consideración lo que precisa el último 
párrafo del articulo 10, en relaaón con el diverso numeral 286 de la Ley de Desarrolto Urbano del Estado mismos 
que a la letra seAalan 

"ARTICULO 2. Son facultades y obligaciones de los Muniapios 

Las atribuciones a que se refiere este artículo serán ejercidas directamente por los Ayuntamientos y en su 
caso por las autoridades administrativas a quienes ellos se tas deleguen a través dei reglamento 
municipal correspondiente pero con el control y evaluación de estos En ningún caso podrá el 
Ayuntamiento delegar sus atribuciones a ningún funcionario en lo gue concierne a Ucencias o 
autorizaciones en zonas de riesgo o de montaña. '(Lo resaltado es propio) 

"ARTICULO 286.- Toda obra, construcción o edificación gue se realice en el territorio del Estado 
requerirá de la l icencia de construcción, expedida por el municipio, de acuerdo con la zonificaaón 
establecida en los planes o programas de desarrollo urbano y conforme a las normas de esta Ley 

Los reglamentos muniapates en materia de construcciones establecerán las normas técnicas para lograr 
la satisfacción de tos requerimientos de funcionamiento, higiene, seguridad, estabilidad, prevención de 
riesgos, acceso en los inmuebles y edificaaones. siendo su objetivo prinapal el bienestar y seguridad de 
sus ocupantes 

Los proyectos y la ejecución de obras de construcción deberán realizarse por arquitecto O ingeniero avil. 
con cédula profesional legalmente expedida ' 

Así mismo, es de seAalarse que la solicitante cumple con cada uno de los requisitos previstos en los 
artículos 286. 287 y 288 de la Ley de Desarrolto Urtjano del Estado de Nuevo León, numerales 5. 15. 16. 21. 22. 23. 
25. 26. 28. 98 y 99 del Reglamento Sobre Usos del Suelo y Constnjcción en ta Zona de MontaAa en este municipio! 
en relaaón con el Acuerdo de fecha 11 de agosto de 1976. en el que se Aprobó el Proyecto de un fraccionamientó 
de clase habitadonal y turístico de urtjanizaaón inmediata, denominado Fraccionamiento Valle de San Ángel en 
este municipio, autorizado por el C. Arq. Carios A Martínez Serna. Director de Urbanismo y Planificación y 
Secretario Ejecutivo de la Comisión de Planeaaón de Obras en el Estado de Nuevo León, cumpliendo además con 
los requerimientos de zonificación contenidos en el Plan de Desarrollo Urtiano Municipal de San Pedro Garza 
García 2024, cumpliendo además con tos requerimientos que establecen los artículos 60. 61. 62. 64 y la Matriz de 
Cajones de Estacionamiento del Reglamento de Zonificaaón y Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro 
Garza García. Nuevo León, por lo que. ese orden de ideas, ésta Comisión de Control Urbano al considerar las 
opiniones de la Secretaría de Control Urbano, sustentándose, además con lo previsto en los artículos 10 fracción 
XIM y último párrafo. 226. 227 fracaón 1. 228. 281. 286. 287. 288 y 291 de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado 
y artículos 5 y 98 de! Reglamento sobre Usos del Suelo y Construcción en la Zona de MontaAa del Municipio de 
San Pedro Garza García. Nuevo León, considera factible AUTORIZAR a la C. ANA MARÍA GONZÁLEZ SOTO la 
LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN para una casa habitación unifamitiar con una superfiae de de 621 00 m2. para el 
predio ubicado en la calle Santa Lucía s/n en Bosques de San Ángel. Sector Palmillas en este Municipio, con una 
superficie total de 854.21 m2. con expediente catastral 22-013-009. debiendo cumplir tanto la solicitante como el 
perito responsable de ta obra con las siguientes obligaciones: 

• Reglamento Sobre Usos del Suelo y Construcaón en la Zona de MontaAa del Muniapio de San Pedro 
Garza García. Nuevo León, en sus artículos. 

Artículo 91 - Se prohibe dejar en las áreas públicas materiales de desecho, mercancías o cualquier otro 
objeto que obstaculice la vía pública y /o deteriore o daAe la imagen de la zona o el paisaje naturai. Sólo 
se pemiitirá por el tiempo indispensable para su carga o descarga, con autorización expresa de la 
autoridad muniapal. Los esconibros, tierra o material producto de excavaciones, demotiaones o 
terracerlas. deberán depositarse en tos lugares que para tal efecto autorice la Secretaría de Control 
Urbano 

IL 
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<m Pfohibe depositar material de conslrucoóri en las áreas abiertas de propiedades pnvadas 
• v n ^ « H ^ aclecuada protección que evite su deslave y nesgos a terceros, el consenttfiiiento 
w ^ t L ! J propietano del predio en el que se pretenda realizar el depósito y la aprobación de la 
Secretarla de Desarrollo Urbano y Ecología 

' realización del proyecto, se deberán instalar sanitarios portátiles, a razón de uno 
por cada vemtcinco trabajadores 

^ (»nrormidad con k> dispuesto por los artículos 27. fracción II. inciso) a. numerales I. II. III. IV. V VI y 
r ^ " ii!?c ^ 106 y 115 del Reglamento Para la Protección Ambiental y 
^sar ro i to Sustentabie del Mumapio de San Pedro Garza García. Nuevo León deberán de cumpUr con 
lo Siguiente 

I • Durante el desarrollo del inmueble; 

1 ^ b e r á mantener un control pemianente y adecuado en cada una de las etapas y en el manejo de los 
diferentes matenales de constnjcción. de tal fomia que mediante colocación de mamparas de cualesquier 
material, nego frecuente, o cualquier otra acción, se evite la generaaón y emisión de polvos que afecten o 
causen molestias a vecinos. 

2 contar con medidas de contenaón para evitar la dispersión de materiales de construcción, 
sobrantes, desperdiaos. empaques u otros matenales por fenómenos climáticos como viento lluvia y otros 
agentes 

3. Deberá tener espeaal control de ruido derivado de las actividades propias de la obra (movimiento de 
maquinana. de camiones, carga y descarga de matenaies. de trabajadores, perforaaones, etc ) El nivel de 
r u i ^ no deberá exceder los 68 dB (A), conforme a la Norma Ofiaal Mexicana NOM-OSI-SEMARNAT. 
1994. en el horano de operaaón señalado en el Reglamento de Zonificación y Usos de Suelo para el 
Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, para lo cual deberá implementar las acciones 
necesanas, tales como mantenimiento y operación adecuada de equipo y maquinaria colocación de 
mamparas, ele ^ K / ^ . 

4 Deberán evitarse las actividades de corte y pulido de materiales, estos deberán adquirirse listos para su 
uso o colocación o en su defecto efectuar los acondiaonamientos mencionados en un lugar adecuado y 
autonzado: en el caso de ser realizados en el predio deberá acondicionarse un área espeaal. aislada a fm 
de mitigar emisiones de poh/o. ruido o vibracKjnes que afecte o causen molestias a vecinos 

5. Dar a los residuos un manejo adecuado colocándolos dentro del predio o, de no ser posible, en 
contenedores adecuados previa autonzaaón. efectuando separación entre los del proceso de construcaón 
y los equiparables a don>ésticos generados por el personal 
No utilizar los árboles como mesas de trabajo, no derribarlos, maltratarlos o podarlos 
Realizar un uso eficiente de recursos hidrológicos para procesos de construcción, acciones de limpieza u 
otros usos distintos al consumo humano directo. 
Queda prohibida la quema a cielo abierto de los residuos sólidos urbanos, asi como del matenai vegetal 
resultante de la limpia, desmonte o despalme de cualquier terreno para efectos de construcción o 
cualquier otro fin 

9 Antes de iniciar cualquier construcción y durante su proceso se deberá habilitar un dique provisional de 
contendón que impida el arrastre de aguas debajo de cualquier material. 

II - Durante la Operación 

6 
7 

8 

1 No deberá sobrepasar los limites máximos pennisíbles de ruido en fuentes fijas que es de 68 dB (A) de las 
seis a las veintidós horas y de 65 dB (A) de las veintidós a las seis horas De acuerdo con lo establecido en 
la Norma Ofidal Mexicana NOM.081-ECOL-1994. que establece los niveles máximos permisibles de 
emisión de ruido de las fuentes fijas y su método de medición; publicada en el diario Ofiaal de la 
Federación (D O F ) el 13 de Enero de 1995. conforme al Artículo 9 fracción VIII, XVII de la Ley Ambiental 
de Estado de Nuevo León. 
No arrojar a la vía pública y o afluentes pluviales, agua utilizada en el proceso de limpieza del inmueble e 
instalaciones en general confonrie al Reglan^ento de Limpia de este Municipio de San Pedro Garza 
Garda. N L.. publicado en el Periódico Ofiaal del Estado el 25 de Octubre de 1996 
Los residuos sólidos no peligrosos deberán ser manejados conforme al Reglamento de Limpia de este 
Municipio de San Pedro Garza Garda. N L., publicado en el Penódico Ofidal del Estado el 25 de Octubre 
de 1996 
Deberán establecer un programa apropiado para la prevenaón de cualquier contingenda dvil o ambiental 
para casos de siniestro por fugas. derranf>es, explosión, ele, y contar con un sistema para control de 
incendios, colocar los extintores necesarios, establecer y sei^alizar una ruta de evacuaaón y habilitar y 
mantener funcional en todo momento por lo menos una puerta de emergencia y señalar la ruta de 
evacuación correspondiente lomado en cuenta la Ley de Protección contra Incendios y Materiales 
Peligrosos del Estado de Nuevo León, y lo establecido en la Ley de Protección Civil del Estado de Nuevo 
León asi como el Reglamento de Protecdón Civil para el Mumapio de San Pedro Garza García Nuevo 
León 

Además, el titular de la licenda, y en el caso de que la propiedad del inmueble se transmita a terceros 
durante la realización de la construcción autorizada, y el adquiriente del inmueble, deberán de cumplir 
con lo siguiente. 

En el caso de riesgo de falla, los taludes resultantes de corte deberán estabilizarse mediante obras de 
contendón que garanticen la estabilidad de talud 
Independien tenne nte de su profundidad o altura, los taludes resultantes de excavaciones o cortes de terreno 
deberán estabilizarse para eliminar el riesgo de falla El sistema de estabilización propuesto, su diseño y 
imensiones deberá justificarse ante la Secretaría, mediante memoria de cálculo. Para efectos de este 
artículo y el anterior respetara la altura máxima permitida para la zona en que se ubique el inmueble 
Las excavaciones o cortes de terreno con una profundidad o altura, según corresponda, mayores a un 
nrietro con dncuenta centin:>etros. det>erán protegerse perimetralmente con la colocaaón de barreras que 
impidan el acceso del público en general a la zona de trabajo durante el tiempo requerido para la ejecución 
y la terminación de las actividades correspondientes 
El proyecto ejecutivo para la solución a los riesgos de falla en un talud de corte deberá presentarse ante la 
Secretaría en un plano de construcción en el que se indiquen ei procedimiento de construcción aplicable y 
los detalles de termínaaón respaldados por la memoria de cálculo respectiva, al concluir la obra 
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G 

H 

K 

Ei p r o y ^ o de eslab'Kzaoón de los taludes de corte deberá incluir el proyecto de restauraaón ecológica y 
p^a j i s t i ca adecuado para anmonizar la obra de contención con el entorno en sus condiciones originales, 
loda TOnstrucoón u obra deberá hacerse de tal manera que el drenaje o escurnmiento pluvial sea captado 
y conducido correctamente hacia el colector pluvial, cauce natural más cercano o vialidad La realización de 
^ s obras correspondientes será por cuenta del propietario del predio o quien sea responsable de la obra 
t i propietano o responsable de la obra deberá realizar las adecuaciones necesanas para evitar el arrastre 
aguas debajo de matenales. productos, subproductos residuos o desechos de las actividades propias de la 
construcción o de los generados por el personal de ésta 
Los proptetanos de los lotes o predios que tienen el carácter de predio sirviente, deberán respetar y liberar 
la servidumbre para el paso del agua de lluvia. 
Cualquier obra o edificación que esté en proceso de construcaón. suspendida o abandonada deber estar 
aislada de los movniientos peatonales o vehiculares mediante bardas, cercas o elementos constructivos 
similares, que garanticen la segundad de las personas y sus bienes 
Los equipos mecánicos y las instalaciones especiales de las edificaciones deben de mantenerse ocultas a 
la vista desde el nivel de las vías públicas y aisladas para evitar la emisión de ruido vibraoones olores o 
calor haaa el extenor 
Durante la construcción, la autorización deberá colocarse en el exterior de la edificación y estar a la vista 
del público En cualquier caso, la autorización deberá ser mostrada a las autoridades competentes cuando 
éstas lo requieran 

L La reaíizaaón de construcciones deberá realizarse dentro del siguiente horario: de lunes a viernes de las 
7 00 a las 19 00 horas y los sábados de 8: a las 15 00 horas Se podrán autorizar horarios espeaales de 
trabajo, cuando los mismos no afecten a los véanos o residentes, debiendo justificar esto ante la Secretarla 

De igual manera deberá cumplir con lo previsto por los artículos 41 45, 46, 51. 52. 55 58, 59. 60. 61, 62. 
63. 64, 65. 67, 69, 70, 71. 72, 73, 74, 75. 76. 77, 78, 80. 83. 84, 85. 86, 88, 89. 90. 91. 92, 93. 96, 97 y demás 
aplicables del Reglamento sobre Usos del Suelo y Construcción en la Zona de Montaña del Municipio de San 
Pedro Garza García, Nuevo León, así mismo, se condiciona a la solicitante para que cumpla con lo dispuesto por el 
articulo 27 fracción II. maso A), numerales I, II, III IV. V. VI y Vil, fracción II. inciso c). e) y 0. artículos 37. 54. 56. 
106 y 115 del Reglamento para la Protecaón Ambiental y Desarrollo Sustentable del Municipio de San Pedro Garza 
Garcia. Nuevo León, así mismo, deberá respetar los lineamientos de construcaón que refiere en el Proyecto de 
Construcción que precisa en el Plano de Construcción anexo al expediente en cuestión y que se mencionan en el 
Considerando Cuarto del presente acuerdo. 

De conformidad con el artículo 197 dei Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo para el Municipio de 
San Pedro Garza Garcia. Nuevo León, la licencia de construcción tendrá una vigencia de 2 años contados a partir 
de ta fecha de expedición, pudiendo prorrogarse una vez hasta por un periodo igual siempre y cuando se haya 
miaado la construcción y no se haya modificado el proyecto autorizado La solicitud de prórroga deberá presentarse 
antes de que expire el plazo de la vigencia Durante la construcción, la licenaa deberá colocarse en el exterior de la 
edificación y estar a la vista del publico. En cualquier caso, la licencia detterà ser mostrada a las autondades 
competentes cuando éstas lo requieran 

QUINTO. En virtud, de lo asentado en los resultandos y consideraciones de este dictamen y de acuerdo a 
lo establecido en el artículo 10 fracción XHI y último párrafo en relación con los diversos numerales 226. 227 
fracción I. 228, 281. 286, 287, 288 y 360 de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado y numerales 5 y 98 del 
Reglamento sobre Usos del Suelo y Construcción en la Zona de Montaña del Municipio de San Pedro Garza 
Garcia, Nuevo León, ésta Comisión de Control Urbano somete a la consideración del Republicano Ayuntamiento, el 
Siguiente 

ACUERDO: 
PRIMERO. Con fundamento en el articulo 3. 5. fracciones I. Vil, XVI. XXt, XXVIII, LXIl, y LXIX. 6. fracción 

IV. 10 fracaones I. II, XIII, XIX y XXV y último párrafo, 88, 89. 94. 96 primer párrafo. 123, fracción I, inciso a), 156. 
191. párrafos primero, segundo y tercero, fracción III. 192. fracaones I. II. 111 y IV, en relaaón con los diversos 
numerales 226, 227 fracción I. 228, 235. 239. 241, 281. 284. 286, 287, 288. 290. 291 y 361 párrafos tercero y 
cuarto de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado artículos 5. 15. 16. 21. 22. 23. 25. 26. 98 y 99 del Reglamento 
sobre Usos del Sueio y Construcción en la Zona de Montaña del Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo 
León, articulos 60. 61. 62. 64 y la Matriz de Cajones de Estacionamiento del Reglamento de Zonificadón y Usos 
del Suelo para el Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León y condicionado a que se cumpla con lo 
establecido en el considerando Cuarto, se APRUEBA la solicitud presentada por la C. ANA MARÍA GONZÁLEZ 
SOTO, consistente en la autorización de la Licencia de Construcción para una casa habitación unífamiliar con una 
superficie de 621 00 m2. para el predio ubicado en la calle Santa Lucia s/n en Bosques de San Ángel. Sector 
Palmillas en este Municpio. con una superficie total de 854 21 m2. con expediente catastral 22-013-009. radicada 
en la Secretaría de Control Urbano bajo el expediente administrativo número CCON 19028/2010. 

SEGUNDO Se apercibe a la solicitante que en caso de incumplir con alguna de las condiciones 
que le fueron impuestas o de dar uso diferente al autorizado, se procederá de conformidad como lo 
establecen las disposiciones legales de ta materia 

TERCERO Expídase previo el pago de derechos que fije la Ley de Hacienda aplicable, la LICENCIA 
DE CONSTRUCCIÓN, lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el articulo 291 de la Ley de Desarrollo 
Urbano del Estado de Nuevo León, así mismo, se Instruye al Secretario de Control Urbano y a la Directora 
de Control Urbano a sellar, rubricar o firmar los planos presentados por la C. ANA MARÍA GONZÁLEZ SOTO 

CUARTO • De confomiidad con k> previsto en el artículo 197 dei Reglamento de Zoniftcación y Usos del 
Suelo para el Muniapio de San Pedro Garza García. Nuevo León, la licencia de constnjcción tendrá una vigencia de 
2 años contados a partir de la fecha de expedición, pudiendo prorrogarse una vez hasta por un periodo igual 
siempre y cuando se haya iniaado la construcaón y no se haya modificado el proyecto autorizado La solicitud de 
prórroga deberá presentarse antes de que expire el plazo de la vigencia. 

QUINTO. Así mismo la presente no prejuzga sobre los derechos de propiedad y se elaboró conforme a los 
documentos, informes y datos proporcionados por el solicitante bajo su estricta responsabilidad, lo anterior de 
conformidad con lo establecido en el artículo 361 párrafo cuarto de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de 
Nuevo León. 
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• . SEXTO. Notifiquese el presente acuerdo por oficio a la Secretaría de Control Urtjano a fm de notificar al 
soiotante. de confomiKiad con el articulo 360 de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León 

A . Gírense las instrucciones al C Presidente Municipal, al C Secretano del Republicano 
Ayuntamiento y al C Secretario de Control Urtjano para el exacto cumplimiento del presente acuerdo 

R P D i r D T l í ' A M A ' ^ L Í ^ f ' í ' ® ^ ^ - ® 2010 H C O M I S I Ó N DE C O N T R O L U R B A N O DEL 
^ MERCEDES KONTOS FUENTES Presidente A favor. ARQ 

DAGOBERTO EDUARDO FLORES LOZANO Secretano A favor; LIC EDUARDO JOSE CRUZ SALAZAR Vocal 
Ausente ^ aviso. LIC HERNÁN JAVIER GARCÍA CORRAL Vocal A favor LIC ROBERTO BERLANGA SALAS 
M ^ ^ n n c T w ' P. ^ ^ ^ REFUGIO DE LEÓN MARTINEZ Vocal A favor. C CL>^UDETTE TREVIÑO 
MARQUEZ Vocal Ausente con aviso. 

Sindico Segundo, Lic. Hiram Luis De León Rodríguez. No tengo nada en contra del 
dictamen, sólo tengo una cunosidad, se está autorizando la construcción de una casa en un 
lugar sin numero, entonces ¿cómo lo ubicas?, si la calle Santa Lucía que no conozco, tendrá 
2, 3. 4. 5 o 20 kilómetros, no sé 

Regidora, C. Maria Mercedes Kontos Fuentes. Por lo catastral 

Síndico Segundo, Lic. Hiram Luis De León Rodríguez. No. no por lo catastral no. 
o sea. ahí tendrían que ponerle cuando no hay número, ¿no sé como 
nomenclaturas?, antes o hasta que ya está la construcción, pero la cuestión es 
dado caso debe ponerse entre tal calle y tal calle, ¿verdad? 

lo ubico, 
dan las 
esta, en 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales 
somete a su consideración la intervención de la Arq. Imelda 
la presentación de los asuntos de la Comisión de Control 
aprobado por unanimidad. 

Stelzer, expresó: Se 
Chapa Garza para 

Urbano, lo cual fue 

En uso de la palabra la C. Arq. Imelda Patricia Chapa Garza para la presentación de los 
asuntos de la Comisión de Control Urbano, expresó: Buenas tardes, el número de 
expediente catastral es un número único, para cada uno de los predios de todo el estado de 
Nuevo León, y así es como se identifican los predios, posteriormente al momento que se le 
otorga la licencia de construcción es cuando se le otorga el número oficial y se hace un 
análisis, se checa con una inspección cuales son los números colindantes y es como se le 
otorga, pero como nosotros distinguimos cada uno y todos los expedientes es con el número 
de expediente catastral. 

Síndico Segundo, Lic. Hiram Luis De León Rodríguez Sí, pero si yo quiero identificar ese 
lugar no puedo, por qué no sé ¿entre qué calles está?, o sea. la calle no sé. puede ser una 
calle muy pequeñita, puede ser de 10 mil metros, no sé 

Arq, Imelda Patricia Chapa Garza para la presentación de los asuntos de la Comisión 
de Control Urbano expresó: El predio no tiene todavía otorgado un número oficial, se 
otorga posterior a la construcción 

Síndico Segundo, Lic. Hiram Luis De León Rodríguez A lo que me refiero es. que en el 
dictamen, si así es el procedimiento como estamos diciendo, así tiene que ser, pero el 
dictamen debe de ubicar dónde estamos dando el permiso, entre que calle y que calle 
dependido, en la esquina de las calles X. etc. esa es una foto, pero la foto, es nada más 
como comentario no estoy objetando el dictamen 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales Stelzer, expresó: Se 
somete a su consideración el dictamen presentado por la Comisión de Control Urbano 
referente al Expediente Administrativo CCON 19028/2010, relativo a solicitud de 
Licencia de Construcción para una casa habitación unifamiliar, en los términos 
expuestos, lo cual fue aprobado por unanimidad. 

Para la presentación del quinto dictamen tiene la palabra a la Presidenta de la Comisión de 
Control Urbano relativo al Expediente Administrativo CA>60 19037/2010. 

AL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN. 
P R E S E N T E -
En fecha 11-once de febrero de 2010-dos mil diez, a los integrantes de la Comisión de Control Urbano del 
Republicano Ayuntamiento nos fue turnada la solicitud presentada por la C. CECILIA SEGOVIA CRUZ DE 
RODARTE, mediante el cual solícita Licencia de Construcción y Ampliación de 18 50 metaos cuadrados de una 
Construcción para una casa habitación unifamiliar con una superfi6e de construcción existente de 36 7 00 metros 
cuadrados para dar un total de 385 50 nr>etros cuadrados, para el predio ubicado la calle Monte Cervino 163 entre 
las Calles Monte Donn y Monte Cervino en la colonia Villa Montai^a, en este Municipio, predio el cual cuenta con 
una superficie total de 450.00 metros cuadrados, con expediente catastral 23-048-010. radicada en ta Secretaría de 
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n ' i í l ^ ^ í ^ " ® . admin.slrativo número CA>60 19037/2010. por lo que. se presenta el siguiente 
D.ctarT>en bajo los siguientes resultandos y consideraciones de orden legal 

-i-yii. 4 A . íL solicitante con fundamento en lo previsto en los artículos 10, fracción XIII y último párrafo. 
f ñ ' • 227 fracción II. 228. 281. 286. 287. 288 y 291 de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo 

t í ! ] ! . ' ^ ^ ^ ^ Reglamento Sobre Usos del Suelo y Construcción en la Zona de Montaña del Municipio 
rtl i r J í García. Nuevo León, presento solicitud referente a la Licencia de Construcción y Ampliación 
oe 15 &u metros cuadrados de una Construcción para una casa habitación unifamiliar con una superficie de 
consiojcaon existente de 367 00 metros cuadrados para dar un total de 385 50 metros cuadrados, para el predio 
uDicado la calle Monte Cervino 163 entre las Calles Monte Donn y Monte Cervino en la colonia Villa Montaña, en 

con una superficie total de 450 00 metros cuadrados, con expediente catastral 
19037/2010 ^^ Secretaría de Control Urbano bajo el expediente administrativo número CA>60 

SEGUNDO. La promovente adjunto a su solicitud la siguiente documentación 

1 Copia de la Escritura Publica número 6192-seis mil ciento noventa y dos -de fecha 7-siete de 
julio de 1995.mil novecientos noventa y cinco pasada ante la fe del C Lie Francisco Javier De 
la Rosa Garciamanzo. Titular de la Notarla Pública número 6i-sesenta y uno. con ejercicio en el 
Primer Distnto Registrai del Estado de Nuevo León, relativa al contrato de COMPRA VENTA a 
favor de la C CECILIA SEGOVIA CRUZ DE RODARTE, la cual se encuentra debidamente 
inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, bajo el número 914, volumen 66. 
libro 19. Sección Propiedad. Garza García. Nuevo León de fecha 10 de Agosto de 1995 

2 Carta poder notanada por el C Lic. Jorge Luis Treviño Treviño. Titular de la Notaría Pública No 
34. con ejercicio en el Primer Distrito Registrai del Estado de Nuevo León de fecha 19-
diecinueve de noviembre de 2009-dos mil nueve, en el que se otorga Poder AnnpUo y Suficiente 
otorgada por la solicitante a favor de los C C. Lic Adnán Hazael Torres Cortés y Manuel 
Enrique Cano de Anda, a fin de solicitar los trámites correspondientes a la licencia de 
construcción del inmueble propiedad de la solicitante 

3. Copia simple del estado de cuenta del impuesto predial a nombre de la C Cecilia Segovia Cruz 
de Rodarte, en el que se desprende que el predio ubicado en la calle Monte Cervino 163 
Colonia Villa Montaña, de este municipio, con expediente catastral 23 048-010. registra 367 
metros cuadrados de construcción 

4 Copia simple del recibo número 0043-0017177 de fecha 15-quince de enero de 2010-dos mil 
diez, del estado de cuenta del impuesto predial del predio con expediente catastral número 23-
048-010. del cual se desprende que la solicitante se encuentra al corriente con el pago del 
impuesto predial 

5 Carla responsiva del perito responsable de la ampliación del proyecto 

6 Copia de la cédula profesional del responsable de la ampliación del proyecto 

7 Carta responsiva del perito responsable de la ampliación de la obra 

8 Copia de la cédula profesional del responsable de la ampiiaaón de la obra 

9 Fotografías del predio en cuestión 

10 Planos topográficos en lotes arriba de la cota 800 que establece el Reglamento Sobre Usos del 
Suelo y Construcaón en la Zona de Montaña de este Municipio. 

11 Planos en formato oficial en el que se determina el uso especifico de cada área de la 
edificación 

12 Copia de ídentificaaón oficial del propietario 

TERCERO. La Secretaría de Control Urbano, con fundamento en el articulo 291 de la Ley de Desarrollo 
Urbano en el Estado de Nuevo León, emitió un dictamen técnico en relación al caso que nos convoca, a fin de 
presentarlo a la Comisión de Control Urbano del Republicano Ayuntamiento de éste Municipio, 

Es de señalarse que el inmueble en cuestión, se ubica sobre la cota 800 metros sobre el nivel del mar. por 
esta circunstancia, queda dentro de la normatividad aplicable del Reglamento Sobre Usos del Suelo y Construcaón 
en la Zona de Montaña del Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León, según lo dispone el artículo 1. 
fracción I. y derivado de lo dispuesto en el último párrafo del articulo 10 de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado 
de Nuevo León, el presente asunto debe ser resuelto por el Republicano Ayuntamiento de éste Municipio 

CUARTO. La Secretaria de Control Urbano en términos de lo establecido en los artículos 10. fracción Xlll 
y último párrafo. 281. 286. 287 fracción II. 290. 291 y 360 de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo 
León turnó en fecha 11 de febrero de 2010 a esta Comisión de Control Urbano del Republicano Ayuntamiento el 
expediente formado con nnotivo de la solicitud de los promoventes. a fin de que emitiera dictamen y quedar en 
posibilidad de presentarlo a la consideración del pleno del Republicano Ayuntamiento 

Por lo que visto las constancias que obran en el expediente de referencia y 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO. La Comisión de Control Urbano del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza Garcia 

Nuevo León, es competente para conocer, estudiar, resolver y proponer al Republicano Ayuntamiento el Dictamen 
correspondiente, de confonmidad con lo señalado en el articulo 10, fracción XII en relación con los diversos 
numerales 281, 286, 287. 288 y 360 de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado, y artículos 58, 59, 60 fracción VIII. 
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6Urac»ón til números 1 y 5 del Reglamento para el Gobierno interior del Republicano Ayuntamiento de San Pedro 
Garza García Nuevo LeOn 

r iv« SEGUNDO. El Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza Garda, Nuevo León, es la autoridad 
c á p e t e m e para reso^er el dictamen presentado por la Comisión de Control Urbano, referente a la solicitud 
^ s e n t a d a conformidad con los artículos 10. fracdón XIH y último párrafo. 286. 287, 288 y 360 de ta Ley de 
Desarrollo Urt5ano del Estado de Nuevo León / K y / 

. y^f^CERO. Acto seguido esta Comisión procede a valorar las constancias que obran en el expediente 
administrativo numero CA>60 19037/2010. en los siguientes témiinos 

d o c u ^ n t o r ^ ^ ^ 'nmueble y el interés jurídico que te asiste a la promovente lo acredita con los siguientes 

número 6192-seis mil dento noventa y dos -de fecha 7-siete de 
julio de 1995-mil novecientos noventa y dnco pasada ante la fe del C. Lic. Francisco Javier De 
la Rosa Gardamanzo. Tíutar de ta Notaría Publica núniero 61-sesenta y uno. con ejercicio en el 
Prtfner Distrito Registrai del Estado de Nuevo León relativa al contrato de COMPRA VENTA a 
favor de la C CECILIA SEGOVIA CRUZ DE RODARTE, la cual se encuentra debidamente 
inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comerdo, bajo el número 914. volumen 66, 
libro 19. Sección Propiedad. Garza García. Nuevo León de fecha 10 de Agosto de 1995 

• Copia simple del estado de cuenta del impuesto predial a nombre de la C. Cecilia Segovia Cruz 
de Rodarte, en el que se desprende que el predio ubicado en la calle Monte Cervino 163 
Colonia Villa MontaAa. de este municipio, con expediente catastral 23-048-010, registra 367 
metros cuadrados de construcción. 

• Copia simple del recibo número 0043-0017177 de fecha 15-quince de enero de 2010-dos mil 
diez, del estado de cuenta del impuesto predial del predio con expediente catastral número 23-
048-010, del cual se desprende que la solicitante se encuentra al corriente con el pago del 
impuesto predial 

2 - Además de los documentos antes seAalados. en términos de k) previsto por el artículo 288 de ta Ley de 
Desarrollo Urbano en el Estado de Nuevo León y artículo 98 del Reglamento Sobre Usos del Sueto y 
Construcción en ta Zona de MontaAa de este municipio, ta solidtante acompaño, los siguientes documentos 

Carta poder notariada por el C Líe Jorge Luis TreviAo TreviAo. Titular de la Notaría Pública No. 
34. con ejercido en el Pnmer Distrito Registra! del Estado de Nuevo León de fecha 19-
diecinueve de noviembre de 2009-dos mil nueve, en el que se otorga Poder Amplio y Suficiente 
otorgada por la soliotante a favor de los C C Lic. Adrián Hazael Torres Cortés y Manuel 
Enrique Cano de Anda, a fm de solidtar tos trámites correspondientes a ta licencia de 
construcción del inmueble propiedad de la solicitante 

Carta responsiva del pento responsable de la ampliación del proyecto 

Copia de la cédula profesional del responsable de ta ampliadón del proyecto 

Carta responsiva del perito responsable de la ampliación de la obra 

Copia de la cédula profes'ona! del responsable de la ampliadón de la obra 

Fotografías del predio en cuestión. 

Planos topográficos en lotes arriba de ta cota 800 que establece el Reglamento Sobre Usos del 
Suelo y Construcción en la Zona de MontaAa de este Municipio 

Planos 
en formato oficial en el que se determina el uso específico de cada área de ia 

edificación 

Copia de identificadón ofioal del propietario 

3 - Con fundamento en el último párrafo del articulo 10 de la Ley de Desarrollo Urbano vigente en el Estado, 
mismo que a la letra dice 'Las atribuciones a que se refiere este articulo serán ejercidas directamente por los 
Ayunlamfentos y en su caso por las autoridades admmisírattvas a quienes ellos se las deleguen a través del 
reglamento muniapal correspondiente pero con el control y evaluación de estos En mnaún caso podrá el 
Ayuntamiento delegar sus atribuciones a ningún funcionario en lo que condeme a licenoas o autonzaciones en 
zonas de riesoo o montaña ' se pone a consideración de la Comisión de Control Urbano, la presente solicitud 
de Licencia de Construcoón. bajo el siguiente dictamen técnico. 

a . Visita de Inspección 

En referencia a la solicitud presentada, la Secretaría de Control Urt)3no ordenó una visita de 
inspección al lote que nos ocupa, con el objetivo de verificar las condiciones en que 
actualmente se encuentra el lote, por lo que en fecha 04 de febrero de 2010. el Inspector 
adsc/ito a esta Secretaria se constituyó en el referido predio, desprendiénctose del Acta lo 
siguiente 'Ampliación tenninada o existente en un 100% de acuerdo a lo marcado en el plano 
anexo, existen 2 órtyoles en banqueta y 3 en jardín posterior, no existe mobiliario urtyano. el 
anoyo de calle por Monte Cen/iño es de 8 00 metros y banquetas en amlyos lados es de 2 00 
metros: ver cnxjuis. el número ofídal es el 163, cuenta con 2 cajones de estacionamiento y 
colinda con casas habitación" 

b . Antecedentes 
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La construcción esta desplantada sobre 2 lotes de acuerdo a escritura numero 6.192 de fecha 
07 de julio de 1.995 con números de expedientes catastrales 23-048-010 y 23-048-016. los 
cuales tienen una fusión administrativa en catastro y registrados dentro del expediente catastral 
23-048-010 .con una construcción registrada en catastro del estado de 367 00 m2 

c. Ubicación dei predio 

• De acuerdo a lo estableado en el Plano E2. contenido dentro del Plan de Desarrollo Urbano de 
San Pedro Garza Garcia, Nuevo León 2024. el predio se encuentra ubicado en una zona 
clasificada como Habitacional multifamiliar H.15 (1.200 m2 de terreno por vivienda) 

d. Desglose de áreas del proyecto 

• Construcción cerrada 
Planta Baja = 268 00 m2 
Planta Sótano = 117.50 m2 
Regular«ación = 18 50m2 
Área total = 385 50 m2 

d. Análisis de Lineamientos de Construcción 

Superficie total del predio 450.00 metros cuadrados, en su proyecto trae como superficie total 450 00 
metros cuadrados, por lo que cumple, la superficie total a construir de acuerdo a la norma es de 
675 00 metros cuadrados, su proyecto trae 338 50 metros cuadrados, por lo que cumple, de 
acuerdo al Reglamento Sobre Usos del Suelo y Construcción en la Zona de Montaña de este 
municipio, la superficie de desplante es de 270 00 metros cuadrados, en su proyecto presenta 
268.00 metros cuadrados, por lo que cumple, la superficie de área libre de absorción (CAV) mimmo 
es de 40%, es dear, 180 metros cuadrados, en su proyecto presenta 25 8%, lo que equivale a 
116 18. de acuerdo a antecedente, por lo que cumple, lo antenor atento al articulo 16 del 
Ordenamiento en comento, la altura máxima pemiitida de 9 metros, en su proyecto presenta 6 48 
metros, por lo que cumple, el coeficiente de utilización del suelo (CUS), de acuerdo al artículo 16 del 
Reglamento Sobre Usos del Suelo y Construcaón en la Zona de Montaña de este municipio, es de 
1 5 veces, lo que equivale a 675 metros cuadrados, en su proyecto presenta O 85 veces, es dear, 
385 50 metros cuadrados, por lo que cumple, el coeficiente de ocupación de suelo (COS) es 60%, es 
decir, 270 (X) metros cuadrados, en su proyecto presenta 59 5%, lo que equivale a 268 00 metros 
cuadrados, por lo que cumple, ello de conformidad con el diverso numeral 16 de la normatividad en 
comento. 

El Remetimiento mimmo frontal es de O 9 metros cuadrados, en su proyecto presenta 0. cochera. 
1 90 en área de regulanzación. cumple lo anterior de conformidad con lo previsto en el 20 del 
Reglamento Sobre Usos del Suelo y Construcción en la Zona de Montaña de este municipio, en 
relación con el diverso 195 del Reglamento de Zoniftcación y Usos para el Suelo de este municipio 
con respecto al remetimiento mínimo posterior es de 3 metros, en su proyecto presenta 2 98 metros 
construcción existente, por lo que cumple, el remetimiento lateral es de 1 35 metros lineales, en 
cada lado su proyecto presenta O metros, en el lado poniente sin embargo se trata de una 
construcaón existente Y 1 50 metros en el lado oriente, por lo que cumple, lincamientos los cuales 
se encuentran de acuerdo a lo estableado en el artículo 16 del Reglamento Sobre Usos del Suelo y 
Construcción en la Zona de Montaña de este municipio en relación con el diverso precepto legal 195 
del Reglamento de Zonificadón y Usos para el Suelo de este municipio 

Por cuanto se refiere a los cajones de estaaonamiento y de acuerdo con la Matnz de Cajones de 
Estacionamiento dei Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro 
Garza Garcia. Nuevo León, tiene registrados en su catastro 367 metros cuadrados y tiene 2 cajones 
de estacionamiento y la regularizaaón es de 18 50 metros cuadrados, la cual no genera otro cajón 
adicional, por lo que cumple, lo anterior de confomiidad con lo dispuesto en los artículos 60, 61, 62 y 
64 del Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro Garza García, 
Nuevo León 

CUARTO. En consecuencia de lo anterior, esta Comisión de Control Urbano del Republicano 
Ayuntamiento, advierte que dentro de las constancias que integran el expediente administrativo número CA>60 
19037/2010. se observa que el predio se ubica por enama de la cota 800 metros sobre el nivel del mar. es decir, el 
inmueble se ubica en zona de montaña, razón por la cual se está sometiendo a consideración de este Republicano 
Ayuntamiento, la solicitud que hoy nos convoca, además debe tomarse en consideración lo que precisa el último 
párrafo de! articulo 10. en relaaón con el diverso nunieral 286 de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado, mismos 
que a la letra señalan 

ti ARTÍCULO 3. Son facultades y obligaciones de los Municipios 

Las atnbuaones a que se refiere este artículo serán ejercidas directamente por tos Ayuntamientos y en su 
caso por las autoridades administrativas a quienes ellos se las deleguen a través del reglamento 
municipal correspondiente pero con el control y evaluación de estos En ningún caso podrá el 
Ayuntamiento delegar sus atribuciones a ningún funcionario en lo que concierne a licencias o 
autorizaciones en zonas de nesgo o de montaf^a. "(Lo resaltado es propio) 

"ARTÍCULO 286 • Toda obra, construcción o edif icación oue se realice en ei territorio dei Estado 
requerirá de la l icencia de construcción, expedida por el municipio, de acuerdo con ia zomficación 
establecida en ios planes o programas de desarrollo urbano y conforme a las normas de esta Ley 

Los reglamentos municipales en materia de construcaones establecerán las nonmas técnicas para lograr 
la satisfacción de los requerimientos de funcionamiento, higiene, seguridad, estabilidad, prevención de 

V S 
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'nmuebles y edificaciones, siendo su objetivo principal el bienestar y seguridad de 

Ì ejecución de obras de construcción deberán realizarse por arquitecto o ingeniero civil, 
con cédula profesional legalmente expedida * y ^ 

Ha r ^ n ^ i r . t i J T ' ^ ® ' ^^ í̂® Señalarse que la pretensión de la solicitante es regularizar los 18 50 metros cuadrados 
r L Z r l i ^ t Z . T ^ 1 '""^"et»«« «í« su propiedad para lo cual adjuntó la documentación que se 

« ^«fi ^ Í , • j '® conformidad con lo previsto en los artículos 226 fracción II 227 fracción II. 228. 281. 286. 
i l 7fs o l í Qo p«sarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, numerales 5. 15. 16, 17. 18. 20. 21. 22. 23, 

M ! «^^'^mento Sobre Usos del Suelo y Construcción en la Zona de Montaña en este municipio, 
^ r ^ n f m ! » W 1 r e q u i s i t o s que establecen los artículos 60. 61, 62, 64. 195 y la Matriz de Cajones de 
^ f l ^ ^ i f Reglamento de ZonífK:ación y Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro Garza García. 

®®® ^^^^ Comisión de Control Urbano al considerar las opiniones de la 
n l r r l f l o - i # ^rbano. sustentándose además con k) previsto en los artículos 10 fracción XIII y último 
art ^ n L ^ o / ? * , o • ^^^ 281. 286 287. 288 y 291 de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado y 
p ^ r ^ ^ ^ ' Reglamento sobre Usos del Suelo y Construcción en la Zona de Montaña del Municipio de San 
K w r o (^arza Oarcia. Nuevo León, considera factible AUTORIZAR a la C. CECILIA SEGOVIA CRUZ DE RODARTE 
in Construcción y Ampliaaón de 18 50 metros cuadrados de una Construcción para una casa habitaaón 

uní amiiiar w n una superfiae de construcción existente de 367 00 metros cuadrados para dar un total de 385 50 
metros cuadrados, para el predio ubicado la calle Monte Cervino 163 entre las Calles Monte Donn y Monte Cervino 
en la w o n i a Villa Montaña, en este Municipio, predio el cual cuenta con una superficie total de 450 00 metros 
cuadrados, con expediente catastral 23-048-010. debiendo cumplir con lo siguiente, 

? fregiamento Sobre Usos del Suelo y Construcción en la Zona de Montaña del Municipio de 
^ n Pedro Garza García. Nuevo León, el Titular, así como el pento responsable de la obra deberá de cumplir 
con las obligaciones que se establecen en sus artículos 

1 

2 . 

Articulo 91 - Se prohibe dejar en las áreas públicas materiales de desecho, mercancías o cualquier otro 
objeto que obstaculice la vía pública y /o deteriore o dañe la imagen de la zona o el paisaje natural Sólo se 
permitirá por el tiempo indispensable para su carga o descarga, con autonzación expresa de la autoridad 
munic'pal. Los escombros, tierra o material producto de excavaciones, demoliciones o terracerías, deberán 
depositarse en los lugares que para tal efecto autohce la Secretaría de Control Urbano 

Artículo 92 - Se prohibe depositar material de construcción en las áreas abiertas de propiedades privadas 
sin contar con. la adecuada protecaón que evite su deslave y riesgos a terceros, el consentimiento expreso 
del propietario del predio en el que se pretenda realizar ei depósito y la aprobación de la Secretana de 
Desarrollo Urbano y Ecología 

3 Artículo 97,- Durante la realización del proyecto, se deberán instalar sanitarios portátiles a razón de uno por 
cada veinticinco trabajadores. 

Deberá cumplir con las obligaciones señaladas en los artículos 41. 45 46. 51.52.55.58 5961.63 69 
70 71. 72, 73. 74, 75. 76. 77. 78. 80, 83. 84. 85. 86. 89. 90. 93 y 96 del Reglamento Sobre Usos del Suelo y 
Construcción en la Zona de Montaña del Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León. 

Así mismo, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, fracción II inciso) a. numerales I II 
lll. IV, V. VI y Vil. fracción II. incisos c). e) y 0. 37. 54. 56. 106 y 115 del Reglamento Para la Proteccióri 
Ambiental y Desarrollo Sustentable del Muniapio de San Pedro Garza García Nuevo León, deberán de cumplir 
con k) siguiente 

I - Durante el desarrollo del inmueble; 

10. Deberá mantener un control permanente y adecuado en cada una de las etapas y en el manejo de los 
deferentes matenales de construcción, de tal fonna que mediante colocación de mamparas de cualesquier 
material, riego frecuente, o cualquier otra acción, se evite la generación y emisión de polvos que afecten o 
causen niotestias a vecinos. 

11 Deberá contar con medidas de contención para evitar la dispersión de materiales de constnjcaón, 
sobrantes, desperdidos, empaques u otros materiales por fenónnenos climáticos como viento, lluvia y otros 
agentes 

12 Deberá tener especial control de njido derivado de las actividades propias de la obra (movimiento de 
maquinaria, de camiones, carga y descarga de materiales, de trabajadores, perforadones. etc ). El nivel de 
rukJo no deberá exceder los 68 dB (A), confonme a la Norma Oficial Mexicana N0M 081-SEMARNAT-
1994. en el horario de operación señalado en el Reglamento de Zoníficaaón y Usos de Suelo para el 
Muniapio de San Pedro Garza García. Nuevo León, para lo cual deberá implementar las acciones 
necesarias, tales como mantenimiento y operadón adecuada de equipo y maquinaría, colocación de 
mamparas, etc. 

13. Deberán evitarse las actividades de corte y pulido de materiales, estos deberán adquirirse listos para su 
uso o colocación o en su defecto efectuar los acondidonamientos mencionados en un lugar adecuado y 
autorizado; en el caso de ser realizados en el predio deberá acondicionarse un área espeaal. aislada a fin 
de mitigar emisiones de polvo, ruido o vibraciones que afecte o causen molestias a véanos. 

14, Dar a los residuos un manejo adecuado colocándolos dentro del predio o. de no ser posible, en 
contenedores adecuados previa autonzadón. efectuando separación entre los del proceso de construcdón 
y los equiparables a domésticos generados por el personal. 

15 No utilizar los árboles como mesas de trabajo, no derribarlos, maltratarlos o podarlos. 

16 Realizar un uso eficiente de recursos hidrológicos para procesos de construcción, acaones de limpieza u 



»>>«f • 
< »,S « >> > 87 

otros usos distintos al consumo humano directo 

17 Q u ^ a prohibida la quema a cielo abierto de los residuos sólidos urbanos, asi como del material vegetal 
resultante de la limpia, desmonte o despalme de cualquier terreno para efectos de construcción o 
cualquier otro fin 

18 Antes de miaar cualquier construcción y durante su proceso se deberá habilitar un dique provisional de 
contenaón que impida el arrastre de aguas debaio de cualquier material 

II • Durante la Operación 

5 No detterà sobrepasar los limites máximos permisibles de ruido en fuentes fijas que es de 68 dB (A) de las 
seis a las veintidós horas y de 65 dB (A) de las veintidós a las seis horas De acuerdo con lo establecido en 
la Norma Oficial Mexicana NOM-081-ECOL-1994. que establece los niveles máximos permisibles de 
emisión de ruido de las fuentes fijas y su método de medición publicada en el diano Ofiaal de la 
Federación (D O F ) el 13 de Enero de 1995, conforme al Artículo 9 fracción VIH. XVII de la Ley Ambiental 
de Estado de Nuevo León 

6 No arrojar a la vía pública y o afluentes pluviales, agua utilizada en el proceso de limpieza del inmueble e 
instalaaones en general conforme al Reglamento de Limpia de este Municipio de San Pedro Garza 
García. N L., publicado en el Periódico Oficial del Estado e! 25 de Octubre de 1996. 

7 Los residuos sólidos no peligrosos deberán ser manejados conforme al Reglamento de Limpia de este 
Municipio de San Pedro Garza García, N L . publicado en el Periódico Ofical del Estado el 25 de Octubre 
de 1996 

8 Deberán establecer un programa apropiado para la prevenaón de cualquier contingenda dvil o ambiental 
para casos de siniestro por fugas, derrames, explosión, etc. y contar con un sistema para control de 
incendios, colocar los extintores necesarios, establecer y señalizar una ruta de evacuación y habilitar y 
mantener fundonal en todo momento por lo menos una puerta de emergencia y señalar la ruta de 
evacuación correspondiente tomado en cuenta la Ley de Protección contra Incendios y Materiales 
Peligrosos del Estado de Nuevo León, y lo establecido en la Ley de Protecdón Civil del Estado de Nuevo 
León así como el Reglamento de Protecaón Civil para el Munidpio de San Pedro Garza García, Nuevo 
León 

Además, el ftular de la licencia, y en el caso de que la propiedad del inmueble se transmita a terceros 
durante la realización de la construcción autorizada, y el adqumente del inmueble, deberán de cumplir con 
lo siguiente 

O 

M En el caso de riesgo de falla, los taludes resultantes de corte deberán estabilizarse mediante obras de 
contención que garanticen la estabilidad de talud 

N Independientemente de su profundidad o altura, los taludes resultantes de excavaciones o cortes de terreno 
deberán estabilizarse para eliminar ei riesgo de falia El sistema de estabilización propuesto, su diseño y 
dimensiones deberá justificarse ante la Secretaría, mediante memoria de cálculo Para efectos de este 
artículo y ei anterior respetara la altura máxima permitida para la zona en que se ubique el inmueble 

Las excavaciones o cortes de terreno con una profundidad o altura, según corresponda, mayores a un 
metro con cincuenta centímetros, deberán protegerse penmetralmente con la colocaaón de barreras que 
impidan el acceso del público en general a la zona de trabajo durante el tiempo requerido para la ejecución 
y la tenninación de las actividades correspondientes 

El proyecto ejecutivo para la soludón a los riesgos de falla en un talud de corte deberá presentarse ante la 
Secretaría en un plano de construcción en el que se indiquen el procedimiento de construcción aplicable y 
los detalles de terminación respaldados por la memoria de cálculo respectiva, al concluir la obra 

El proyecto de estabilización de los taludes de corte deberá incluir el proyecto de restauración ecológica y 
paisajística adecuado para amionizar la obra de contención con el entorno en sus condiciones originales 

R. Toda construcción u obra deberá hacerse de tal manera que el drenaje o escurnmiento pluvial sea captado 
y conducido correctamente haca el colector pluvial, cauce natural más cercano o vialidad La reaiizadón de 
las obras correspondientes será por cuenta del propietario del predio o quien sea responsable de la obra 

S El propietario o responsable de la obra det>erá realizar las adecuaciones necesarias para evitar el arrastre 
aguas debajo de materiales, productos, subproductos, residuos o desechos de las actividades propias de la 
construcción o de los generados por el personal de ésta 

T Los propietarios de los lotes o predios que tienen el carácter de predio sirviente, deberán respetar y liberar 
la servidumbre para el paso del agua de lluvia 

U Cualquier obra o edificación que esté en proceso de construcción, suspendida o abandonada deber estar 
aislada de los movimientos peatonales o vehiculares mediante bardas, cercas o elementos constructivos 
similares, que garanticen la segundad de las personas y sus bienes 

Los equipos n>ecán»cos y las instalaciones espedales de las edificaciones deben de mantenerse ocultas a 
la vista desde el nivel de las vías públicas y aisladas para evitar la emisión de ruido, vibraciones, olores o 
calor hada el exterior 

W Durante la construcción, la autorización deberá colocarse en el exterior de la edificadón y estar a la vista 
del publico En cualquier caso, la autonzaaón deberá ser mostrada a las autoridades competentes cuando 
éstas io requieran 
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7 m f' i i cTnr^K^®"®*^^"®® realizarse dentro del siguiente horario de lunes a viernes de las 
traha.V M i ^^^^ ^ sàt>ados de 8 a las 15 00 horas. Se podrán autorizar horanos especiales de 
uaoajo. cuando los mismos no afecten a los veonos o residentes, debiendo just.ncar esto ante la Secretarla 

an r i r ; . h i« i ? " » cumptír con lo previsto por los artículos 86, 88. 89, 90. 91, 92. 93. 96, 97 y demás 
l ^ n S O H I Í Reglamento sobre Usos del Suelo y Construcción en ia Zona de fWontafta del Municipio de 
^ Z r f ^ ^ J í ' V ^ ^ respetar tos lineamientos de construcción que 

d® Construcción que precisa en el Plano de Construcción anexo al expediente on 
cuestión y que se mencionan en el Considerando Cuarto dei presente acuerdo. 

IL« »9^31 "lanera y de conformidad con el articulo 197 del Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo 
r í ' ^ í ® . r León la licencia de construcción tendrá una vigencia de 1 año 

K expedición, pudiendo prorrogarse una vez hasta por un periodo igual siempre y 
se haya iniciado la constojcoón y no se haya modificado el proyecto autorizado La solicitud de prórroga 

r l ^ presen arse antes de que expire el plazo de la vigencia. Durante la construcaón. la licenaa deberá 
^ ^ . en el extenor de la edificación y estar a la vista del público En cualquier caso, la licenaa deberá ser 
mostrada a las autoridades competentes cuando éstas lo requieran 

. KuJ?^ " ^^^ ^^ 'OS resultandos y consideraciones de este dictamen y de acuerdo a 
» estableció en el artículo 10. fracaón XIII y últ^no párrafo en relación con los diversos numerales 226 fracaón II. 
227 fracción II. 228. 281. 286, 287, 288 y 360 de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado y numerales 5 y 98 del 
Kegiamento sobre Usos del Suelo y Construcción en la Zona de Montaña del Muniapto de San Pedro Garza 
^gu«nte Comisión de Control Urbano somete a la consideraaón del Republicano Ayuntamiento, el 

ACUERDO; 
PRIMERO. Con fundamento en el artículo 3. 5 fracaones l. Vil. XVi. XXi. XXVIII y LXIX 6. fracción IV. 10 

tracaones I. II. XIII, XiX y XXV y último párrafo. 88. 89. 94. 96 123, fracción I. inciso a). 191, párrafos primero 
® y ^^acaón ill. 192, fracaones 1.11, til y IV. en relaaón o jn los diversos numerales 226. 227 fraa:ión 

r ¿¿9. 235. 239. 241. 281. 286. 287. 288, 291, 360 y 361 párrafos tercero y cuarto de la Ley de Desarrollo Urbano 
del Estado de Nuevo León, artículos 5. 15, 16. 21. 25, 26, 98 y 99 del Reglamento sobre Usos del Suelo y 
^ n s t ^ c c i ó n en la Zona de Montaña del Munlapio de San Pedro Garza Garaa. Nuevo León, artículos 60. 61, 62. 
W. 195 y la Matriz de Cajones de Estaaonamiento del Reglamento de Zonificaaón y Usos del Suelo para el 
Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León y condiaonado a que cumpla con lo establecido en el 
c^siderando Cuarto, se resuelve APRUEBAR la soliatud presentada por la C CECILIA SEGOVIA CRUZ DE 
RODARTE, relativa a la Licencia de Construcción y Ampliación de 18 50 metros cuadrados de una Construcción 
para una casa habitaaón unifamiliar con una superficie de construcción existente de 367 00 metros cuadrados para 
^ r un total de 385 50 metros cuadrados, para el predio ubicado la calle Monte Cervino 163 entre las Calles Monte 
Donn y Monte Cervino en la colonia Villa Montaña, en este Municipio, predio el cual cuenta con una superficie total 
de 450 00 metros cuadrados, con expediente catastral 23-048-010. radicada en la Secretaría de Control Urbano 
bajo el expediente administrativo número CA>60 19037/2010. 

SEGUNDO Se apercibe a la solicitante que en caso de incumplir con alguna de las condiciones que le 
fueron impuestas o de dar uso diferente al autorizado, se procederá de conformidad como lo establecen las 
disposiciones legales de la matena 

TERCERO Expídase previo el pago de derechos que fije la Ley de Hacienda aplicable, la LICENCIA DE 
CONSTRUCCION, lo antenor de conformidad con lo dispuesto por el articulo 291 de la Ley de Desarrollo Urbano 
del Estado de Nuevo León, asi mismo, se instruye al Secretario de Control Urbano y a la Directora de Control 
Urbano a sellar, rubncar o firmar los planos presentados por la C. CECILIA SEGOVIA CRUZ DE RODARTE-

CUARTO - De confonmidad con lo previsto en el artículo 197 del Reglamento de Zonificación y Usos del 
Suelo para el Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León, la licenaa de construcción tendrá una vigenaa de 
1 año contado a partir de ia fecha de expedición, pudiendo prorrogarse una vez hasta por un penodo igual siempre 
y cuando se haya iniciado la construcción y no se haya modificado el proyecto autorizado La solicitud de prórroga 
deberá presentarse antes de que expire el plazo de la vigencia 

QUINTO. Asi mismo la presente no prejuzga sobre los derechos de propiedad y se elaboró conforme a ios 
documentos, informes y datos proporaonados por el solicitante bajo su estricta responsabilidad, lo anterior de 
conformidad con lo establecido en el articulo 361 párrafo cuarto de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de 
Nuevo León, 

SEXTO.- En virtud de lo establecido en el considerando cuarto, gírese las instrucciones necesarias a la 
Secretaría de Control Urbano, para lo efectos de que inicie los procedimientos administrativos necesarios para la 
aplicación de las sanaones que procedan 

SÉPTIMO. Notifíquese el presente acuerdo por ofiao a ta Secretaría de Control Urbano a fm de notificar al 
solicitante, de conformidad con el artículo 360 de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León. 

OCTAVO. Gírense tas instrucciones al C Presidente Municipal, al C Secretario del Republicano 
Ayuntamiento y al C. Secretario de Control Urbano para el exacto cumplimiento del presente acuerdo 

San Pedro Garza García. N L., a 11 de Febrero de 2010 H COMISIÓN DE CONTROL URBANO DEL 
REPUBLICANO AYUNTAMIENTO C. MARIA MERCEDES KONTOS FUENTES Presidente A favor; ARO 
DAGOBERTO EDUARDO FLORES LOZANO Seaetano A favor; LIC EDUARDO JOSE CRUZ SALAZAR Vocal A 
favor, LIC. HERNÁN JAVIER GARCÍA CORRAL Vocal Ausente con aviso. LIC ROBERTO BERLANGA SALAS 
Vocal A favor. C MARÍA DEL REFUGIO DE LEÓN MARTINEZ Vocal A favor. C CLAUDETTE TREVIÑO 
MÁRQUEZ Vocal A favor 

Síndico Segundo, Lic. Hiram Luis De León Rodríguez Aquí si está bien hecha la tarjeta 
informativa, va incluso con su nùmero entre tal calle y tal calie. 
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ril r l T f r ^ i ITK ® ^^^ presentación de los asuntos de la Comisión 
annM. / ^ r ? expresó: La configuración de las calles en la otra colonia es diferente. 
ícn i ! 2 es más simple ubicarla, en la otra la calle da vuelta, por 
n ^ l ™ fi racil ubicarla, además que esto se trata de un regularización y ya tiene un 
numero oficial señalado 

Lie Eduardo José Cruz Salazar Nada más para hacer una anotación y estoy de 
pregunta. ¿los nijmeros oficiales se dan 

cuándo se hace el fraccionamiento obligatoriamente o no? 
t n este caso es un fraccionamiento desde hace muchos años y no esta regularizado de 
alguna manera. 
Valdría la pena ver. en que situación se encuentran muchos de los fraccionamientos 
an iguos de San Pedro y si hay alguna manera de regularizarlos sería bueno eso. como dice 
el LIC. Hiram. 

El C Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales Stelzer, expresó: Se 
somete a su consideración el dictamen presentado por la Comisión de Control Urbano 
reíerente al Expediente Administrativo CA>60 19037/2010 relativo a solicitud de 
Licencia de Construcción y Ampliación de una Construcción para una casa habitación 
uniTamiliar, en los términos expuestos, lo cual fue aprobado por unanimidad. 

Regidor, Lic. Hernán Javier Garcia Corral Ferrigno. Nada más quiero preguntarle a la 
señor Presidenta de la Comisión, por qué no sé esta viendo el asunto que ahora está en los 
medios de comunicación el hecho que se quiere establecer aquí el Wal Mart y el Sam's ¿por 
qué no se está viendo en este momento? 

Regidora, C. María Mercedes Kontos Fuentes, Porque no va a pasar, es un permiso de 
venta de construcción, no hay factibilidad que revisar, porque la factibilidad la tiene y en los 
lincamientos de su solicitud de construcción cumple. 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales Stelzer, expresó: Para 
continuar con el punto de informe de comisiones, cedo la palabra al Presidente de la 
Comisión de Obras Públicas Regidor Dagoberto Eduardo Flores Lozano, quien hará la 
presentación de dos dictámenes 
Se somete a consideración de ustedes el pnmer dictamen presentado por la Comisión de 
Obras Públicas. 

Solicitud de dispensa de la lectura de los dictámenes, lo cual fue aprobado por 
unanimidad. 

REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCIA. NUEVO LEON. 
P r e s e n t e 
A los integrantes de ta Comisión de Ot>ras Públicas, nos fue turnado por el Arq Armando Leal Pedraza Secretano de Obras Públicas del 
Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León. Proyecto de Obras a Realzar con el Fondo de Aportaciones para la Infraestnictura 
Soaal Munopai del Ramo 33. Para el Ejercicio Fiscal del afto 2010. 

RESULTANDO: 
Los integrantes de la Comisión de Obras Públicas por medio del presente, ponemos a consideración de éste òrgano Colegiado Dictamen 
relativo al Proyecto de Obras a Rea'izar con el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal del Ramo 33. Para el Ejeraoo 
Fecal 2010. teniendo como fundamento los siguientes hechos y consideraciones de orden legal 

PRIMERO.- Que el Municipio está investido de personalidad juridca y maneja su patrimonio conlorme a la ley, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 115. fracción 11. de la Constitución Politica de los Estados Umdos Mexicanos, 120 de la Constituoón Politica del 
Estado de Nuevo León y 2 de la Ley Orgánica de la Admkustración PúWca Munopai vigente en el Estado de Nuevo León 

SEGUNDO - Oue el Poder Ejecutwo del Estado de Nuevo León a través de la Secretaria de Finanzas y Tesoreria General del Estado, emittó 
Acuerdo que tiene por objeto dar a conocer la fórmula, metodología, dismbuaón y cateodarizaaón de las mKiistraciones entre los 51 
Municipios del Estado de Nuevo León, de las aportaoones federales del fondo de aportaciones para la infraestnxaura social munopai del 
ramo 33. para el ejercicio fiscal del aAo 2010, puWcado en el Penódco Oficial del Estado de Nuevo León en lecha 30-treinta de Enero de 
2010-dos rnil diez. 

TERCERO.- Oue las aportaoones del londo para la mlraestructura social municipal del ramo 33, solo podrán ser utilizadas en las obras, 
acciones sociales báscas e inversior>es. que benetoen directamente a sectores de la población que se encuentren en condiciones de rezagó 
sooal y de pobreza extrema, en los siguientes rubros agua potable y alcantanilado. drenaje y letonas, urbanización municipal, electrificación 
rural y de colonias pobres: infraestnjctura bàsica de salud, iníraestmctura básica educatwa. mejoramiento de vivienda, camoos rurales, e 
infraestnictura productiva rural. seAaiddas en el articuto 33 de la Ley de Coordnaoón Fiscal. 

CUARTO.- Que de conformidad a la distribución a tos Municipios del Fondo de Aportaoones para la Infraestructura Sooal Muníopal (FAISM) 
2010, al Muniopto de San Pedro Garza Garcia. Nuevo León se le asignó un importe de ¿"144.548 00 (dnco miflones ciento cuarenta y 
cuatro mü qunientos cuarenta y ocho pesos 00/100 m n ). con tos cuales se presenta el proyecto de la realización de 09-nueve obras de las 
contempladas por la Ley menoonada. las cuales se describen en el ANEX01. del presente dictamen 

Por to antenomiente expresado y: 

A*? 
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PRiUFRn ^ef, r . ^ CONSIDERANDO: 
a a ^ ai^ ^ ^ ^ RepubĴ ano Ayuntam«nto. es competente para esludar. anaSzar y proponer tos 
a ^ M s H ^ ^ ^ T m o ' f f P ^ ' « Ayunlamienk) en mater« cte Obra PuwS. de cwformKlad con to e s t a b l e e n tos 

2» y 3). S3. 64 y 66 d^ Reg.^nto para e. Inter^x del R 

^ x i ^ v ^ ^ T i C S * ^ ^ ^ '̂ ^coón It. párrafo segufKJo de la Constrtuoon Polity de tos Estados Unníos 
y ^ HuevoVeào y 26 inc«o a), fracoón I y II de la Ley OrgánKia de ta 

ayuntamentos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia munopal. las 
n S o w T ^ i S ^ ^ ^ ^ ^ respectaras jurédcoones. que organ«:en la adm^isVacón púWica 

y P""*«» '»e competencia, sujeiaríío tos servoos de obras puNcas 
tó P ^ H Í Í ^ la matena se espeofican en la Coostrtuaón Politca de los Estados UnxJos Mexicanos, en la Consütudón 

Honoca del Estado de Nuevo León y en sus leyes reglamentanas. 

I n « ^ ! ^ ^ ^ ^ Aportaciones para la Infraestnictura Soaal Munopal del Ramo 33. tos munopios tienen como 
de sus habitantes tos montos que reaban las obras y acoones a realaar. d costo de 

S T n r ^ n r ^ ? ^ " y^t««efoanos. asi como intombar a sus habitantes, al temvno de cada e,erccio. sobre tos resultados 
^ o l ^ ^ n las ^ s que se realcen con tos recursos del Fondo, sean compatbtes con la presecvaoCn y protección del 
medio ambiente y que impulsen el desarrolto sustentable. por to antenormente expuesto y fundado se toma el sánente 

ACUERDO' 
Tw'lwF^TR.ÍTnDA^c^^^^ PROYECTO DE OBRAS A REALIZAR CON EL FONDO OE APORTACIONES PARA LA 
a 4 w f municipal DEL RAMO 33. PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2010, acorde con to estableado en el 

i"stnx»ones al C PresKÍeote Munopal y al C. Seaetano del RepuWcano Ayuntamento se de el legal y debtoo 
cumpfcm^oto al presente acuerdo. r , ^ , 

o r d a I ^ 2010 LOS C REGIDORES INTEGRANTES DE LA COMISION DE 
A iP iA l rTpA A ^ P DAGOBERTO EDUARDLO FLORES LOZANO PRESIDENTE A favor; C LIC 
S h r ^ S í : ^ ^ DOMINGUEZ SECRETARIO A favor. C LIC ROBERTO BERLANGA SALAS 
VOCAL A favor. C LIC. EDUARDO JOSE CRUZ SALAZAR VOCAL Ausente con aviso 

FONDO DE APORTACIONES PARA lA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNtCIPAL PROGRAMA DE INVERSION DEL EJERCICIO 2010 
RECURSOS ASIGNADOS: $ 5 144 548 
TOTAL DE INVERSIÓN; $ 5 144 548 

TOTAL DE OBRAS A EJECUTAR: 9 
TOTAL DE HABITANTES BENEFICIADOS- 21 684 

OBRAS Y/O ACCIONES A 
EJECUTAR 

ESTABILIZACION DE TALUD 

CONSTRUCCION OE 
CUBIERTA PARA GRADAS Y 
BAÑOS HOF.LBRES Y 
MUJERES 

LOCALIDAD Y/O 
COLONIA 

BARRANCAS DEL 
PEDREGAL 
AMPLIACION 
VALLE DEL 
MIRADOR 

SOLUCION PLUVIAL CASCO 
MUNICIPAL 

UBICACION DE LA 
OBRA 

CALLE 21 OE 
fAARZO 

UNIDOS 

CONSTRUCCION DE REJILLA 
CAPTADORA AUVLAL CASCO 

PEDRO SUR 
SAN 

RECONSTRUCCION 
CALLEJON 
ENREJADO 
ALCANTARILLA 
MURO PARA 
REGULADORA OE 

OE 

DE 
PLUVIAL. 

PRESA 
AGUA 

CASCO SAN 
PEDRO NORTE 

SANTA ELENA 

PLUVIAL EN ALCANTARILLA 
SUR Y REJILLA CAPTADORA 
RECONSTRUCCION 
REJILLA PLUVIAL 

DE I LAZARO 
AVALA 

CENDIII. REHABILITACION OE 
INSTAUCIONES ELECTRICAS 
(SUBESTACION) 

REVOLUCION 

CENDI lll. REHABLITAGION 
OE INSTALACIONES 
ELECTRICAS (SUBESTACION, 
ARREGLO DE FACHADA. 
IMPERR^ABLLTZACION. 
ADECUACIONES EN 
INTERIORES) 

JESUS M. GARZA 

PRIVADA ANTONIO 
LOPEZ ENTRE 
JUAREZ Y 
MORELOS 
CRUCE OE 2 DE 
ABRIL Y ALLENDE A 
DESCARGAR AL 
ARROYO SANTA 
ELENA 
CALLEJON DE LOS 
ARIZPE_ 

AV. ALFONSO 
REYES Y CALLE 
ALLENDE 

CALLE ALFREDO 
VERASTEGUI Y 
DIEGO SALDIVAR 

CALLE DIVISION 
DEL NORTE 

CALLE FRANCISCO 
VILLA 103 

COSTO 
APROXIMADO 

$700.000.00 

$750.000 

$294.548.00 

METAS BENEFICIADOS 

M2 220 

M2 2.440 

172f.12 7,767 

$500, I I I 

$700.000 00 

$700.000 00 

$450.000. 

$250.000 

$800 000 

M2 6.669 

M2 212 

M2 270 

M2 3.000 

M2 746 

M2 360 

ANEX01 

Regidor, Arq. Dagoberto Eduardo Flores Lozano. Las obras, las ubicaciones y el costo 
aproximado van a estar desglosados en esta tabla, entonces si alguno de los Regidores y 
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preguntar, le estoy pidiendo al Arq, Armando Leal que explique cualquier duda que sea M K M 

SI quiere el Arq Armando sobre todo que dé énfasis en las publicaciones para que vean que 
las obras son en realidad de proyección social 

El C Secretario del R. Ayuntamiento. Lic. Fernando Canales Stelzer, expresó: Se 
somete a su consideración la solicitud de darle el uso de la palabra al C. Arq. Armando 
L e a l Pedraza, Secretario de Obras Públicas, lo cual fue aprobado por unanimidad, con 
la ausencia del C. Smdico Segundo, Lic. Hiram L. de León Rodriguez, la C. Regidora 
uiaudette Trevmo Márquez y la C. Regidora María Mercedes Kontos Fuentes. 

Comentarios vertidos que se encuentran en video, que se reproduce en todas y cada una de sus 
partes en la presento sesión y se localiza en la liga "Sesiones de Ayuntamiento", en el portal de 
la págma del municipio de San Pedro Garza Garcia. N.L. 

Lic. Fernando Canales Stelzer, expresó: En 
virtud de que ya rebasa de las 3 horas de iniciada esta Sesión del Republicano 
Ayuntamiento, por indicaciones del Presidente Municipal y con fundamento en el 
articulo 22 para el Gobierno Interior del reglamento para el Gobierno Interior pongo a 
su a consideración la suspensión de esta sesión a no ser que por mayoría de votos se 
decida por los miembros de esta Ayuntamiento continuarla hasta agotar los asuntos a 
tratar. Lo cual fue aprobado por unanimidad. 

El C. Secretario del R, Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales Stelzer, expresó: Se 
somete a su consideración el dictamen presentado por la Comisión de Obras Públicas 
relativo al Proyecto de Obras a realizar con el Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal del Ramo 33, para el ejercicio Fiscal del año 2010, en 
los términos expuestos, lo cual fue aprobado por unanimidad, con la ausencia del 
Smdico Primero. C.P. Ramiro Contreras Gutiérrez y de la C. Regidora Lic. Alejandra 
Mayela Garza Domínguez 

Para la presentación del segundo dictamen tiene la palabra al Presidente de la Comisión de 
Obras Públicas 

REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARClA, NUEVO LEON. 
P r e s e n t e . 
A k» integranles de la Comtsión de Obras Publicas, nos (ue lumado por el Arq Armando Leal Pedraza Secretano de Obras Púbbcas del 
Muniopo de San Pedro Garza García, Nuevo León. Proyecto de Obras a Realizar con el Programa Estatal de Inversión del AAo 2010 Por 
Una Vida Dgna 

RESULTANDO: 
Los integrantes de (a Comisión de Obras Pubbcas por medio del presente, ponemos a consideración de éste órgano Colegiado D«tamen 
relativo al Proyecto de Obras a Realizar con el Programa Estatal de inversión del Aflo 2010 Por Una Vida Digna; teniendo como íuodameoto 
tos siguientes hechos y consideraciones de orden tegal. 

PRIMERO.» Que el í^ntcipio esta investido de personabdad jundica y maneja su patnmonio conforme a la ley, de conlormidad oon b 
dspueslo por los artículos 115. fracaón 11. de la Constitución Politica de tos Estados Unidos l^xicaoos, 120 de la Constitución Política del 
Estado de Nuevo León y 2 de la Ley Orgánica de la Administración Publica Municipal vigente en el Estado de Nuevo León. 

SEGUNDO.- Que el H. Congreso del Estado de Nuevo león emitió Decreto Número 35 en el cual se autorizó el Presupuesto de Ingresos 
para el arto 2010 al RepubScano Ayuntamiento de San Pedro Garza Garoa, Nuevo León, el cual fue publicado en el Periódico Ofoal del día 
28-veintiocho de diciembre de 2009-dos mi nueve, entrando en vigor el dia Oí-uno de enero do 2010-dos md diez. 

TERCERO.- Que las aportaciones para Proyecto de Obras del Programa Estatal de Inversión del AAo 2010 Por Una Vida Digna del 
Presupuesto de Ingresos autonzado. le corresponde al Municipio de San Pedro Garza Garcia. Nuevo León un importe de JIO'OOO.OOO.OO 
(diez millones de pesos 00/100 m n ). 

CUARTO.- Que cuando el Mundpo recaude cantriades superiores a las que resulten conforme a los imeamientos establecidos en el 
Deaeto Numero 35 emitido por el H. Congreso del Estado de Nuevo León, el Presidente Municipal podrá apiicartas en tos dtslmlos rengtones 
previa autorización del Republicano Ayuntamento. mismo que deberá vigilar las prioridades que contornan el Presupuesto de Egresos del 
ejercicio fiscal correspondente. 
Por to anteriormerìle expresado y; 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO; Que esta Cormsión de Obras Púbücas det Republicano Ayuntamiento, es coíTX)elente para estudiar, anahzar y proponer tos 
acuerdos que corresponde tomar al RepuNicarK) Ayuntamiento en materia de Obra Púbhca, de conformidad con to establecido en tos 
artículos 58. 59. 60 fracoón III BIS. 61 fracción Ili BIS nosos 1). 2) y 3). 63. 64 y 66 del Reglamento para el Gobierno Interior del R 
Ayuntanruento de San Pedro Garza García, Nuevo León 

SEGUNDO: Que atendiendo a to dispuesto por el articuto 115 fracción II. párrafo segundo de la Constitución Política de tos Estados Unidos 
Mexicanos y 130 de ia Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Nuevo León y 26 tficiso a), fracción I y H de la Ley Orgánica de la 
Admtfústración Pública Municipal, los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en nf̂ ateria municipal, las 
disposioones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública 
municipal, regulen las materias, procedimientos, furKiones y servicios púbbcos de su competencia, sujetando los servicios de obras pút>iicas 
a las disposiciones que sobre la matena se especifican en la Constitución Política de tos Estados Unidos Mexicanos, en la Constitución 
Pofitca del Estado de Nuevo León y en sus leyes reglamentarias 
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e í ^ p l t n ' ? ; ^ ^ ^ ^ Estala! de tnvefston de! Afto 2010 Pof Una Vida Dgna. es acorde con lo 
«dodo en el ANEXO 1 de! presente Dctameo. por b antenormente expuesto y fundado se toma e! s-guiente: 

M I O I S R U ^ A ' ^ Z ^ n ^ r V * ^ ^ PROYECTO DE OBRAS^A REASAR CON EL PROGRAMA ESTATAL DE INVERSION DEL AÑO 
/Uiü KUK UNA VIDA DIGNA, acofde con lo estableado en el ANEX01 

l ^ r ^ l ü S t o a ' ^ t e S r " ^ y RepublK:af>o Ayúntamelo se de eí legal y debrfo 

O ^ T r a ? 2010 LOS C REGIDORES INTEGRANTES DE LA COMISION DE 
Al F ^ T R T P A M ^ ^ DAGOBERTO E D U A R D L O F L O R E S L O Z A N O P R E S I D E N T E A favor. C LlC 
C ^ A i ^ M ^ i í f ^ ^ DOMINGUEZ SECRETARIO A favor. C LlC. ROBERTO BERLANGA SAUVS 
VOCAL A favor: C LlC EDUARDO JOSE CRUZ SAIAZAR VOCAL A favor 

L Liü. i i '̂ .VERSION 2010 POR UNA VIDA DKÌNA. ANEXOTECm^^ OBRAS 
ESTRUCTURA FINANCIERA (PESOSj | ^ MFFAT 

DESCRIPCION 
DE LA OBRA O 

SERVICIO 

CONSTRUCCION 
DE 3 MODULOS 
DE 50 LOTES 
CON 4 GAVETAS 
Y OSAIRO Y 
ACCESO EN 
Ah*>L!AClON DE 
PANTEON 
MUNICIPAL 
CONSTRUCCION 
DE CANCHA DE 
FUT.7 Y GRADAS 

REVESTIMIENTO 
DE CANAL 
PLUVtAL 
ARROYO SECO 

DE CALLE PARA 
ACCESO A 
CICLO PISTA OE 
JIMENEZ A 
PALKW 

LOCALIDAD 

CABECERA 
ÍAJNICIPAL 

C a . VISTA 
MONTAÑA 
3er. SECTOR 

AMPLIACION 
VALLE DEL 
MIRADOR 

C a . PLAN 
DE AYALA 

C a . EL 
OBISPO 

c a 
CANTERAS 

COSTO 
TOTAL 

S 

$ 
2703.157.00 

Slt)29,15U 

$3-414,196.00 

$1 "352.263 00 

SI "009.444.00 

si'oia.loe 

SUMA 

$2703.157.1 

$V029.151.i 

$3414,19600 

$1'352.263 

$1'009.444 

$1X)18.106.00 

ESTATAL 

$2567.999.1 

$977.693 

$3'243.486 

$1-284.650.00 

$958.972 

$967.200.00 

MUNICIPAL 

$135.158.00 

$51.458.00 

$170.710 

$67.61300 

$50.472.' 

$59.906 

OTRAS 
APORTACIONES 

O 

O 

CAPACIDAD 

150 LOTES 

2.176 M2 

120 MIL 

3.700 *á2 

300 M2 

3.095 M2 

CANALIZACION 
CON TUBO EN 
PLUVIAL 
REHABILITACION 
Y 
CONSTRUCCION 
DE 
ESCALINATAS Y 
CaOCACION 

BARANDAL 
T O T A L = 

Regidor. Arq. Dagoberto Eduardo Flores Lozano. A lo mejor la presentación de la obra 
sería para que si ustedes tendría algunas dudas, básicamente hay una ampliación en el 
panteón municipal, una construcción de una cancha, un revestimiento en un canal pluvial, 
una construcción para una calle de acceso a la ciclopista que fue inaugurada el año pasado, 
una canalización de otro tubo pluvial y unas escalinatas en diferentes localidades, entonces 
si quieren ver la tabla o le preguntan al Arquitecto Armando Leal 

Regidor, Lic. Roberto Berlanga Salar. En ta antenor en donde vimos el presupuesto de la 
sub estación viene con una cotización alta, de acuerdo con el mercado, ¿esto se va a checar 
a la hora de la asignación? 

Regidor, C. Maria Mercedes Kontos Fuentes. En que te basas para decir que esta alto el 
precio 

BENEFICIARIO 
s 

657 

480 

1.800 

312 

1.112 

36.500 

Regidor, Lic. Roberto Berlanga Salar. Porque en el mercado anda alrededor de $90 mil 
pesos y ahí viene S250 mil 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales Stelzer, expresó: Se 
somete a su consideración el dictamen presentado por la Comisión de Obras Públicas 
relativo al Proyecto de Obras a realizar con el Programa Estatal de Inversión del año 
2010 "Por una Vida Digna", en los términos expuestos, lo cual fue aprobado por 

U 
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Regidor, Lic. Eduardo José Cruz Salazar. Una pregunta, se va a quitar el elevador 

En uso de la palabra el C. Arq. Armando Leal Pedraza, Secretario de Obras Públicas, 
expresó: Estamos esperando la carta de la junta de colonos para no tener ningún problema. 

Smdico Segundo, Lic. Hiram Luis De León Rodríguez. ¿Funciona o no funciona ese 
elevador? ^ ^ 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales Stelzer, expresó: No 
funciona 

Regidor. Lic. Eduardo José Cruz Salazar. Pero no funciona, porque no jaló, o porque no 
jaló la inversión j . K H 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales Stelzer, expresó: Mira, mil 
problemas, empezando que se robaban los motores y los cables. 

Para continuar con el punto de informe de comisiones cedo el uso de la palabra al 
Presidente de la Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas Alcohólicas Regidor 
Roberto Berlanga Salas, quien hará la presentación de dos dictámenes. 

En los términos expuestos por el Presidente de la Comisión de Espectáculos y Expendio de 
Bebidas Alcohólicas "se somete a votación el siguiente 

Se somete a su consideración la dispensa de la lectura del dictamen, lo cual fue 
aprobado por unanimidad. 

AL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE 
SAN PEDRO GARZA GARCÍA. NUEVO LEÓN. 
P r e s e n t e . 
A los integrantes de la Comistón de Espectáculos y Expendio de Bebidas Alcohólicas del Republicano Ayuntamiento 
de San Pedro Garza García. Nuevo León, en fecha 26-veíntiséis de febrero de 2010-dos mil diez, nos fue turnado 
para su estudio, análisis y dictamen el expediente admimstratrvo número SP-07/2010, formado por la Dirección de 
Ordenamiento e Inspección, dependiente de la Secretaria del Republicano Ayuntamiento, con motivo de la solicitud 
presentada el día 03-tres de febrero de 2010-dos mil diez, por el C. JESUS ALBERTO CRUZ CAMPOS en su 
carácter de representante legal de la persona moral denominada WORLD CLUS. S.A. DE C.V.. con el propósito de 
obtener licencia que te autorice como Restaurante con venta de cerveza, vinos y i'cores en envase o botella abierta 
o al copeo en una edificación con uso para Restaurante, ubicado en la Calle Avenida Roble número 300 locales 1. 2 
y 3 del edificio Torre Alta en la Colon.a Valle del Campestre de San Pedro Garza García. Nuevo León, expediente 
respecto al cual se emite el siguiente DICTAMEN, tomándose en cuenta lo siguiente 

RESULTANDO-
PRIMERO.- El C. JESUS ALBERTO CRUZ CAMPOS en su carácter de representante legal de la 

persona moral denominada WORLD CLUB. S.A DE C.V.. presentó su soliatud ajustada con los requisitos para su 
tramitación de conformidad con el artículo 24 del Reglamento que Regula la Venta y Consumo de Bebidas 
Alcohólicas en el Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León, misma que fue radicada con el número de 
expediente administrativo SP-07/2010. dicha documentación consiste en lo siguiente' 

1 

6 

Copia cotejada del permiso de uso de edificación expedido con fecha 13-lrece de Noviembre de 2008-dos mil 
ocho, derivado del expediente número CCS>60-16549/2008. integrado por la Secretaria de Desarrollo Urbano 
y Ecología, referente a la edificación construida en el lote al que corresponde al expediente catastral número 
11-052-444. a la que se autorizó licencia de Uso de Edificación para Restaurante, con capacidad para 120-
Ciento veinte comensales, con 40-cuarenta cajones de estacionamiento en un área de 900 86 metros 
cuadrados en el predio ubicado en la Calle Avenida Roble número 300 locales 1. 2 y 3 del edificio Torre Alta en 
la Colonia Valle del Campestre de San Pedro Garza García. Nuevo León 
Copia cotejada de escrito stn fecha, signado por el C JESUS ALBERTO CRUZ CAMPOS en su calidad de 
representante legal de la persona moral denominada WORLD CLUB. S A de C.V. donde manifiesta bajo 
protesta de decir verdad que cumplirá con los ténriinos y especificaciones señaladas en la licencia de uso de 
edificaaón que se le otorgó en fecha 13-trece de noviembre de 2008-dos mil ocho, bajo el numero de 
expediente CCS>60-16549/2008 
Copia cotejada de credenaal de elector numero de folio 35235749 a nombre de JORGE LUIS GUERRA 
GONZALEZ 
Copia cotejada de la cédula de identificación fiscal a nombre de WORLD CLUB, S A DE C V . donde se 
desprende que su registro federal de contribuyente es WCL061114LP3 
Copias cotejada de recibo número 0093-0001236 con folio número 1124607 de la Direcaón de Ingresos de la 
Secretaria de Finanzas y Tesorería de San Pedro Garza García, N L . del expediente catastral número 11-052-
444. de fecha 26-veinttséts de enero de 2010-dos mil diez, donde aaedita que la edificación donde se pretende 
obtener licenaa para la venta de t>ebidas alcohólicas, se encuentra al corriente en pago del impuesto predial 
Copia cotejada de no adeudo del giro comercial y del Inmueble expedidas por la Dirección de Ingresos en 
fechas 26-veintiséis y 27-veint»siete de enero de 2010-dos mil diez respectivamente 
Croquis de la ubicación del restaurante de la persona moral denominada WORLD CLUB. S.A ubicado en la 
Calle Avenida Roble número 300 locales 1, 2 y 3 del edifiao Torre Alta en la Colonia Valle del Campestre de 
San Pedro Garza García. Nuevo León 
Escntos que contiene el consentimiento de 21-veintiún vecinos colindantes ai inmueble ubicado en la Calle 
Avenida Roble número 300 locales 1. 2 y 3 del edifiao Torre Alta en ta Colonia Valle del Campestre de San 
Pedro Garza García. Nuevo León 
Copia cotejada de contrato de arrendamiento de fecha 01-uno de febrero de 2008-dos mil ocho celebrado por 
una parte la persona moral CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA DIB, S A DE C V , representada por los C 
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AR̂ ÍÍAÍÍÍ̂P ^ ^ Y JOSE MARIA GARZA TREVIÑO con el carácter de parte 
C JORr P n persona moral denominada WORLD CLUB S A DE C V representada por el 
eneo aiv^t ^ ^ ^ ^ ^ GONZALEZ como parte ARRENDATARIA, contrato que tiene una vigencia de 5-
Lie L i m A r "J®®®®- consta en la cláusula PRIMERA fracaón ti. el cual fue pasado ante la fe del 
^ic^ Jaime oarza De La Garza Notano Público Titular de la Notaría numero 43 del Pnmer Distrito en Monterrey. 

contrato de arrendamiento de fecha l6-dieaséis de noviembre de 2006.dos mil seis 
œ^orado pot una parte por el ING JOSE MARIA GARZA PONCE con el carácter de parte ARRENDADORA y 
r i POOA A í f , ^ ? ^ ® denominada WORLD CLUB, S A DE C V representada por el C JORGE LUIS 
X r I CO'̂ O parte ARRENDATARIA, contrato que tiene una vigencia de 3-tres años, según 
consta en la c l ^su la PRIMERA fracción II. pasado ante la fe de la Notaría Pública numero 115 cuyo titular es 
el Lie Luciano Gerardo Galmdo Ruiz del Pr*ner Distrito de San Pedro Garza García N L 
copia cotejada del ofiao número CPCM-V B. 035A)9. C0R911-063rt)9 relativo al visto bueno de factibilidad de 
recna i5-qi^nce de diaembre de 2009K1OS mil nueve, expedido por el Coordinador General e Inspector de 
Protección Civil de este Muniapio. 
Copia cotejada de la constanaa expedida por la Comisión Federal para la Protección Contra Riesgos 
sanitarios del Sistema Federal Sanitario, recibido por la Subsecretaría de Regulación Fomento Sanitario en 
fecha 07-siete de diaembre de 2009-dos mil nueve, donde queda enterada de la apertura del establecimiento 
de restaurante con servido completo (incluyendo restaurantes y servicios de bebidas en hoteles, moteles y 
similares). 

ccSf / ^ bueno de fecha 04-cuatro de diaembre de 2009-dos mil nueve, con número de ofido 
SSPV-JUR-054^009 fimiado por el Seaetano de Segundad Municipal de San Pedro Garza Garda, N L 
Copia cotejada de Escritura Pública número 13.379-trece mil trescientos setenta y nueve, del Libro 61-Sesenta 
y uno. FoíK) 12.160-doce mil ciento sesenta, de fecha 14-caiorce de noviembre de 2006-dos mil se»s. que 
SSrtD Contrato de Constituaón de una Soaedad Anónima de Capital Variable de la sodedad denominada 
ÍNSUT? ^ ^ ^ ^ C.V. como Administrador Unico designando al C JORGE LUIS GUERRA 
GONZALEZ, pasada ante la fe del Lie Enrique Martínez Morales Titular de la Notaría Pública numero 30 del 
Primer Distrito Registrai en Monterrey. N L 
Copia cotejada de Folio Mercantil Electrónico número 100695*1 de fecha 16-dieaséis de noviembre de 2008-
dos mil ocho, expedido por el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Nuevo León a 
favor de la persona moral denominada WORLD CLUB. S A DE C.V donde se comprueba el pago de 
derechos de Inscnpción de la Sodedad 
Copia cotejada de Poder General para Actos de Administraaón otorgado por el C. JORGE GUERRA 
GONZALEZ, en su calidad de Administrador Ùnico de la empresa denominada WORLD CLUB. S A DE C V a 
favor del C. JESUS ALBERTO CRUZ CAMPOS, registrada en Acta Fuera de Protocolo número 55.970/2010 
de fecha 20-veinte de enero de 2010-dos mil diez, ante la fe del Lic. Luaano Gerardo Galindo Ruiz Notario 
Público Titular de la Notaría número 115. del Primer Distrito Registrai con sede en San Pedro Garza García. 
N.L. 
Copia cotejada de cédula profesional numero 4131626. a nombre del C JESUS ALBERTO CRUZ CAMPOS 
Copias cotejadas de VISTO e INSTRUCTIVO de fecha 04-cuatfO de febrero de 2010-dos mil diez, del Director 
de Ordenamiento e Inspección Municipal Lie Eduardo Alonso Mendivil donde solicita se notifique a la persona 
moral WORLD CLUB, S A DE C V a través de su representante legal el C. JESUS ALBERTO CRUZ 
CAMPOS que ha sido admitida su solicitud a trámite y que se registra con el numero de expediente 
administrativo SP-07/2010. 
Copia cotejada de acta de inspección de fecha 09-nueve de febrero de 2010-dos mil diez, elaborada por el C 
J O S E A L B E R T O D E L O S S A N T O S V A R A Inspector Adscnto a la Dirección de Ordenamiento e Inspección, 
donde se comprueba físicamente que lo descrito por el C . J E S U S A L B E R T O C R U Z C A M P O S representante 
legal de la persona moral W O R L D C L U S . S A D E C V . no son totalmente aertos 
Copia cotejada de escrito signado por el Lie Eduardo Alonso Mendivíl en su calidad de Director de 
Ordenamiento e Inspecaón donde infomna que al realizar la Inspección física del local solicitante del permiso 
se detectó 'AL LLEGAR A LA DIRECCION. SE OBSERVA QUE NO CUENTA CON MOBILIARIO EN 
NINGUNA DE SUS AREAS. ADEMAS EL APODERADO JESUS ALBERTO CRUZ CAMPOS MENCIONA 
QUE EN FUTURO SE HARAN MODIFICACIONES EN EL LOCAL' precisando et dicho escrito el funcionano 
municipal que 'por lo que fue imposible determinar si cumple con lo establecido en la licenaa de uso de 
edificación ya que se autorizó para un Restaurante con capacidad de 120-ciento veinte comensales y que debe 
contar con las instalaciones necesarias de coana. mobiliario y utensilios adecuados para el serviao de 
expendio de alimentos.* con el cual se demuestra que a consideración de la Direcdón de Ordenamiento e 
Inspecaón no se cumple cabalmente con los requisitos legales para otorgar el pemniso solicitado 

SEGUNDO.- En fecha 04-cuatro de febrero de 2010-dos mii diez, la Dirección de Ordenamiento e 
Inspecaón realizó una visita física al inmueble que se ubica en la Calie Avenida Roble número 300 locales 1, 2 y 3 
del edificio Torre Alta en la Colonia Valle del Campestre de San Pedro Garza García. Nuevo León., donde se 
levantó acta arcunstanaada de inspecaón y se corroboró que los datos exigidos por el Reglamento que Regula ta 
Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas vigente en este Municipio y proporcionados por el C JESUS ALBERTO 
CRUZ CAMPOS, para obtener la licencia de Restaurante con venta de cerveza, vinos y licores en envase o botella 
abierta o al copeo, en un establecimiento con giro de Restaurant, son parcialmente correctos, en virtud de que en el 
local se observó que no cuenta con mobiliario en ninguna de sus áreas. 

En consecuencia a lo anterior y 

CONSIDERANDO 
PRIMERO - Que esta Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas Alcohólicas del Republicano 

Ayuntamiento, es competente para conocer, estudiar y proponer al Republicano Ayuntamiento, dictamen para la 
expedición de licencia de alcohol, de confomidad con los dispuesto por los artículos 58, 59. 60 fracción V. 61 
fracción V punto 1 y 2. 63. 64 y 66 del Reglamento para el Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento de San 
Pedro Garza García. Nuevo León y artículos 5 fracción f. 8 fracción V. 24 y demás relativos del Reglamento que 
Regula la Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas vigente en el Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo 
León, 

SEGUNDO- Que la soliatud presentada por el C JESUS ALBERTO CRUZ CAMPOS, reunió 
pardalmente los requisitos exigidos por el artículo 24 del Reglamento que Regula la Venta y Consumo de Bebidas 
Alcohólicas en el Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León, por lo que se procedió a integrar el 
expediente administrativo al que correspondió el número SP-07/2010 
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dispuesto por et articula D ? ^^s^nto a la Dirección de Ordenamiento e Inspección, en acatamiento a lo 
de San Pedro Garza ^^9'amento que Regula la Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Municipio 
inspección al local u ^ r l ^ « I l T n n 09-nueve de febrero de 2010-dos mil diez, realizó una vis.ta de 
Colonia Valle ^ C a m ^ c ? Avenida Roble número 300 locales 1. 2 y 3 del edificio Torre Alta en la 
mediante la cual s e ^ r ^ i K ® Garda. Nuevo León, de la cual levantó acta drcunstandada. 
fracción X v ün rv»r« quedado cumplidos parcialmente los requisitos exigidos por los artículos 20 
ú i t i í ^ Párrafo d ^ a r l í c u t o ^ T e l ^ " 
Munic ip i de San Pedro Garza Gar^^^^^^^ ^ Ateohólicas en el 

establecidos en ^^ encontrado que se ha cumplido con el procedimiento y requisitos 
Alcohólicas PO Al ¿ « • y ^^ Reglamento que Regula la Venta y Consumo de Bebidas 
h ^ referencia en San Pedro Garza García. Nuevo León, acredrtándolo con los documentos a que se 
autoriza la n e t ^ n i ° Resultandos de éste dictamen, por lo que conduimos que no es factible el 
e r a s e o L t ^ u I k ® " " Restaurante con venta de cerveza, vinos y licores en 
L l artículo P d L v i 1 ° ^ contravenir lo presento en ei inciso c) de la fracción II. 
p ld fo GaS;i r f r L M la Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Municipio de San 
Hedro Garza García. Nuevo León, el cual textualmente precisa. 

Articulo 24.- Para la expedición de las licencias, el solicitante deberá reunir los siguientes 
requisitos: 
II Licencia de uso de edificación 

c. Que el local esté en condiciones de operación. 

m^h.i,^«^ « rnediante la visita de Inspección que se realizó se detectó que el local no cuenta con 
ar?« n r ^ ^ i ® consecuencia dicho local no se encuentra en condiciones de operaaón de 
l ^ n o ^ M ^ n edificación que emitió la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecologia del Municipio de 
San Pedro Garza Garaa, Nuevo León, para ef giro específico de restaurante 

«rH^ entonces, en razón lógica-juridica. al no satisfacerse totalmente los requisitos del articulo 24 de 
» 'Hvocado. que precisamente es el precepto que contiene los requisitos necesarios para el 

otorgamiento de una licencia de venta de bebidas alcohólicas, es evidente que el acuerdo emitido es en sentido 
negativo, esto es. negándose la licencia al solicitante de venta de cerveza, vinos y licores en envase o botella 
abierta o al copeo 

anterior wrrelativo a lo que prescribe el ultimo párrafo del artículo 30 del Reglamento que Regula ta 
venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Municipio de San Pedro Garza Garda. Nuevo León, que precisa 

Articulo 30 - ... 
El Director de Ordenamiento e Inspección está facultado para devolver al solicitante los 
documentos que integran el expediente de solicitud, cuando se compruebe que no reúne los 
requisitos o que no cumple con las demás disposiciones establecidas en este onienamiento. 
dando por concluido y quedando sin efecto el tràmite a la entrega de los mismos o en su caso 
desde la fecha en que queden a disposición del interesado 

Bajo este contexto legal, y en virtud de que es evidente que físicamente el local no se encuentra en 
condiciones de operación, situación de hecho que fue detectada precisamente mediante la inspección realizada por 
personal de la Dirección de Ordenamiento e Inspecaón adscrita a la Secretaria del Republicano Ayuntamiento, ante 
tal incumplimiento de estar en condiaones de operación, es procedente le sean devueltos los documentos al 
solicitante de la hcenda de venta de bebidas alcohólicas, en virtud de que no reunió los requisitos que establece el 
Reglamento que Regula la Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Muniapio de San Pedro Garza Garcia, 
Nuevo León, en consecuencia legal negándose la autorizaaón de licencia de venta de bebidas alcohólicas. 

En consecuencia y por lo expuesto y fundado, este órgano Colegiado Municipal propone el siguiente 

A C U E R D O 
PRIMERO - Se NIEGA otorgar a la persona moral denominada WORLD CLUB. S.A. DE C.V , a través de 

su representante legal el C. JESUS ALBERTO CRUZ CAMPOS. LICENCIA PARA LA VENTA DE CERVEZA 
VINOS Y LICORES EN ENVASE O BOTELLA ABIERTA O AL COPEO CON EL GIRO DE RESTAURANTE, cuyo 
local esta ubicado en la Catte Avenida Roble número 300 locales 1. 2 y 3 del edifiao Torre Alta en la Colonia Valle 
del Campestre de San Pedro Garza García. Nuevo León; en un área de 900 86 metros cuadrados, edificación 
construida en el lote ai que corresponde al expediente catastral número 11-052-444. a la que se autorizó licencia de 
Uso de Edificación para Restaurante, con capaadad para 120-cíento veinte comensales, con 40-cuarenta cajones 
de estaaonamiento 

SEGUNDO • Por conducto del C Secretario del Republicano Ayuntamiento dese el legal y debido 
cumplimiento al presente acuerdo y notifiquese personalmente a la persona moral denominada WORLD CLUB. 
S.A, DE C.V., a través de su representante legal el C. JESUS ALBERTO CRUZ CAMPOS. 

San Pedro Garza Garcia. N L . a 03 de Marzo de 2010 H COMISION DE ESPECTÁCULOS Y EXPENDIO DE 
BEBIDAS ALCOHÓLICAS DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO C LIC ROBERTO BERLANGA SALAS 
Presidente A favor. LIC ALEJANDRA MAYELA GARZA DOMINGUEZ Secretario A favor; C FRANCISCO JAVIER 
CANTU GONZALEZ VOCAL A favor. C LIC HERNAN JAVIER GARClA CORRAL FERRIGNO VOCAL A favor 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. F ernando Canales Stelzer, expresó: Se 
somete a su consideración aprueba el dictamen presentado por la Comisión de 
Espectáculos y Expendio de Bebidas Alcohólicas referente al Expediente 
Administrativo SP-07/2010 relativo a solicitud de Licencia para la Venta de Cerveza, 
Vinos y Licores en envase o botella abierta o al copeo con el Giro de Restaurante, en 
los términos expuestos, lo cual fue aprobado por unanimidad, con la abstención del C. 
Síndico Segundo, Líe. Hiram L. de León Rodríguez. 
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frn^rH^.^®®,""^®' ^^ ^^^^ Rodhguez. Nada más decir que yo estoy de 
acuerdo con la mayoría, yo me abstengo, pero yo estoy de acuerdo con su resolución 

r L ? ' R- Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales Stelzer, expresó: 
continuando con el punto número doce del Orden del Día. que es Asuntos Generales, se 
encuentra inscnto pnmeramente 

Regidora, C. María Mercedes Kontos Fuentes, Bueno, tengo dos asuntos que tratar aquí, 
ei pnmero. es con el tema de segundad, en están llegando muchísimas quejas, una de la 
colonia del Campestre y otra de la colonia Sierra del Valle, de estudiantes con un 
cornportamiento totalmente reprobable, porque cuando van y les llaman la atención porque 
están tomando en vía pública, porque se están comportando de manera indebida con 
musica y lodo, los policías que van han sido agredidos, insultados y todos lo vecinos se dan 
cuanta de cómo han sido tratados los policías cuando van a pedirles de favor que corrijan su 
conducta y entonces lo vecinos me están diciendo, yo tengo correos electrónicos y todo, 
¿qué esta pasando?, porque se está permitiendo que insulten y maltraten a los policías, 
entonces, yo quiero decirles esto, para ver si hay la forma de poder corregir que estos 
estudiantes sean sancionados, de ver la forma que sus universidades, porque hay un 
programa Ingeniero Mauricio en las universidades, cuando el estudiante tiene una conducta 
inapropiada se les pone un correctivo, una llamada de atención de parte de las 
universidades y yo quisiera saber si ¿podemos estar llevando a cabo esto"?, por favor, 
porque realmente está afectando a muchos vecinos de San Pedro. 

El C. Ing. Mauricio Fernández Garza, Presidente Municipal expresa. Bueno, nada más 
rapidísimo, yo no tengo información es primera noticia, si dices que tienes unos e mail te 
agradecería que me los hicieras llegar para revisarlos con las gentes correspondientes. 

Regidora, C. María Mercedes Kontos Fuentes. De hecho amablemente el Comandante 
Garduño, ¿si es correcto verdad?. Garduño se ha hecho cargo de esto y lleva esto, nada 
más quiero hacerlo público, porque los muchachos tiene que ser corregidos y llamarles la 
atención 
Por un lado; por otro lado, esta semana fue publicada en el periódico el Norte en la sección 
de expansión de negocios, donde los propietarios del proyecto del Lago, están anunciando 
su proyecto donde contemplan locales comerciales y nosotros aquí no le dimos ningún 
derecho de tener locales comerciales, entonces yo quisiera por favor que oficialmente 
quedara, que estoy solicitando una averiguación o que se revise ¿cómo fue? que están 
haciendo este cambio, porque si es así, tenemos que volver a revisar aquí esto 

El C. Ing. Mauricio Fernández Garza, Presidente Municipal expresa. Entiendo que ya se 
les pidió por parte de Control Urbano una aclaración de lo que salió en los medios, pero con 
mucho gusto lo reviso puntualmente nada más para estar seguro 

Regidora, C. María Mercedes Kontos Fuentes. Si. pero nada más quiero que quede el 
precedente que ya se habló aquí este tema, que sí estamos enterados y que no fue en el 
sentido que nosotros le dimos ese proyecto, ¿verdad*? 

Regidor, Lic. Hernán Javier Garcia Corral Ferrigno Por medio de los medios de 
comunicación nos hemos informado y enterado que hay un proyecto que se piensa construir 
un Wal rvlart, un Sam's. un Vip's y una gasolinera o algo por el estilo, en un lote de terreno 
que está en la avenida Gómez Morín Sur, ¿por qué no ha pasado a Comisión? 

Regidora, C. María Mercedes Kontos Fuentes. Bueno, pnmero antes que nada la 
gasolinera es la pnmera vez que escucho esa palabra, no viene dentro del paquete del 
proyecto que nos han presentando; número uno. cuando los propietarios de este proyecto 
adquirieron el terreno, el terreno ya tiene una facultad, la factibilídad de uso de suelo para 
supermercado y para tienda de mayoreo y menudeo, por lo tanto como tiene esa factibilídad 
no tiene que pasar por Cabildo, la licencia de construcción es la que están solicitando, no 
pasa tampoco por Cabildo porque no están pasados de los lineamientos, esto quiere decir, 
que se están yendo por debajo de los metros permitidos del CUS, de las densidades. CUS. 
COS. CAS, etc . realmente es por eso que no pasa por Comisión y por Cabildo, pasa por 
una consideración o por una recomendación del Consejo Consultivo Ciudadano según la 
nueva Ley que entró en vigor a partir del 8 de noviembre de 2009, esa es la razón por la cual 
esto no ha pasado a Cabildo, ya quedó claro 

Regidor, Lic. Hernán Javier García Corral Ferrigno. Bueno, muchas gracias por la 
explicación de la Regidora, ahora yo quisiera dirigirme al señor Presidente fvlunicipal 
Mauricio, durante tu campaña tú prometiste que ibas a blindar San Pedro y uno de esos 
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P « n f ^ tu programa de gobierno, mencionaste que ibas a blindar San Pedro también en 
on . ^^^^ llamado, apelo a tus buenos oficio, para que por favor 

orf c'^dadanos del Municipio de San Pedro, aquí tengo cartas 
pcT/n w de colonias establecidas en este Municipio, en donde todos te 
a r rT l ^L * P®' manos este asunto y así como has tomado tu 
l ^ h n T c'^daciania te ha apoyado mucho, te ha respaldado, te has 
v^^rpo tomado decisiones que van. vamos a decir, con un aspecto rudo, 
yo creo que en este caso deberíamos nosotros de atender la opinión de ios ciudadanos que 
son ¿u colonias en esta área, que son las colonias que tiene la mayor cantidad de habitantes 
en esa zona, para que tu tomes cartas en el asunto Mauricio, por una razón muy sencilla, 
esa situación en caso que se llegara a dar. la construcción del Wal Mart y del Sam s va a 
ocasionar un verdadero caos a nuestra comunidad, yo sé que tu has vertido opiniones muy 
ravorables al respecto de su establecimiento, pero con estas firmas quiero apelar a que 
cambies de opinión, estas firmas te dicen, que los ciudadanos no están de acuerdo con lo 
que se está tratando o pretendiendo construir ahí, y como tú bien lo dijiste en una reunión 
que tuvimos del IMPLAN, tú deseas ciudadanizar el gobierno de este Municipio, ios 
ciudadanos te están pidiendo a gntos que seas su líder, nosotros sabemos que tú puedes 
ser líder de los ciudadanos por eso te eligieron, sí. el Sam's y el Wal Mart son instituciones 
que depredan los comercios que están a su alrededor, usan prácticas precisamente de 
comercio que destruyen la competencia, y destruyen a los proveedores por exigirles precios 
que son imposibles de sostener; por otro lado, el impacto que va a traer la construcción de 
estos centros comerciales no es solamente un impacto que se siente en esa avenida, es un 
impacto regional, estos desarrollos debería de establecerse como se establecen en Estados 
Unidos, en las afueras de la ciudad, en los suburbios, no en el centro neurálgico del 
Municipio que más problemas tenemos nosotros en cuestiones de hacinamiento porque ya 
no queda espacio libre, esos dos proyectos van a traer un detnmento a la calidad de vida del 
San Pedro, y yo quisiera que nos hicieras válida tú promesa, de ser, el ciudadano que 
mandara en tú gobierno y también de que vas a blindar el Municipio de San Pedro, también 
en cuestión de Control Urbano 

El C. Ing. Mauricio Fernández Garza, Presidente Municipal expresa. Te agradezco tus 
comentarios y no creas que se me ha olvidado esa promesa, de hecho ya tenemos instruido 
para el grupo que va a empezar ahora en abnl mayo, lo que hice hace 20 años que fue la 
micro zonificación. fue precisamente la primer visión de ciudadanizar. desgraciadamente si 
tu recordarás hubo una incompatibilidad entre Leyes y Reglamentos, porque el Plan Parcial 
de Desarrollo Urbano 1990-2010. es el que me tocó hacer a mí hace 20 años, 
desgraciadamente en alguna administración antenor se derogó parte, no todo, se derogó la 
Ley. no el Reglamento, entonces, surgió una incompatibilidad entre Ley y Reglamento que 
fue lo que nos metió en un boquetón bruto de andar perdiendo todos ios juicios en el 
Contencioso Administrativo, la administración anterior que nos acaba de anteceder, la del 
Lie Margáin, después de muchísimos años, aprueban una nueva Ley de Desarrollo Urbano 
en la cual se contempla desgraciadamente estos usos de suelo, o sea, no es algo de mi 
voluntad, ni de la tuya, ni de ios aquí presentes, ahora que estemos ahorita volviendo a 
hacer una micro zonificación precisamente la visión de blindaje de ciudadanizar, eso es lo 
que quiero hacer, precisamente para revisar no un predio sino todo San Pedro Garza García 
porque tenemos unos boquetotes bárbaros, por decirte, para efectos prácticos la Loma 
Larga era área pública y sin construcción y el Gobernado Sócrates Rizzo permitió 
construcciones ilimitadas y ahí te vas 
Yo sí creo que. ahorita está la visión de dos temas, de blindar, de hacer mucho más fuerte ai 
IMPLAN y de ciudadanízarnos, yo estoy a la velocidad que puedo, no. pero una fue poner 
orden en el IMPLAN que ya lo hicimos, en nombrar un nuevo Consejo que ya lo tenemos, 
poner un nuevo Presidente, que ya estaba el Presidente en este caso y lo que sigue es 
precisamente la micro zonificación, o sea, es volver otra vez a las colonias a lote por lote, 
entonces vamos a tener que modificar el Plan que ahorita está aprobando, y ia Ley y los 
Reglamentos, es precisamente la revisión aunque se hayan tardado no sé cuántos años en 
hacer la anterior, yo estoy consciente de que no nada más de este lote, hay muchas 
inquietudes de vanas zonas en San Pedro Garza García, entonces hay una inquietud latente 
de lo que está o no está autorizado, entonces yo creo que está revisión vamos a hacerla lo 
más rápido que se pueda, ya está ordenada, es un trabajo enrome que vamos a realizar, no 
es un trabajo de un mes ni mucho menos, posiblemente nos vamos a llevar este año para 
hacer esta revisión, pero va enfocado a lo que estas comentando, en irnos a la visión 
ciudadana a que ya tengamos ahora sí una visón a largo plazo para San Pedro, que no 
estemos inventando cada tres años los cambios de uso de suelo y que verdaderamente, que 
si bien vamos nosotros a cambiar la de Margáin, no quiero ponerme contradictorio, lo que 
queremos es que en esta nueva revisión, ya se haga a nivel ciudadano y que ojalá pueda ya 
tener validez para siempre, por lo menos en términos genéricos en que se puede poner o no 
poner, que usar y que no usar y que densidades en cada lugar 
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cual Í ml '^nnl ' i l ! ° campaña y te doy alguno de los datos por lo 
PoHr^ X ; ^ ^ ^ ^ ^ ^ 1.200 hectáreas que quedan por construir en San 
a X t t a r i n ^ l K , •'•200 por construir y con los usos de suelo 
fr^lo npn^^ ^ población de 120 a 240 mil. si ahonta ya tenemos problemas viales 
m ^ r Z T ^ n , ^^ población, bueno, eso ya está autorizado hoy por hoy, esas 120 

H ^ y 120 mil en 4.800 hectáreas, o sea. estamos 
densidad que ahonta ya está autorizada, bueno para mí creo que es muy 

^ M ^ n i ! f c / r T " ^ ^ obviamente siguen peleando en seguir ampliando la densidad, no 
r ^ r n L f t / ^ i I ! ^^tonces. yo creo que es muy puntual yo lo vi desde 
S í T i ? . ^^^^ 3 a fondo yo quiero que la firme. 
^ r r J ^ ^ zonificación como lo hice hace 20 años, lo voy a repetir el 

orientado precisamente a lo que estas comentando desgraciadamente 
n r l n f . H . • ®stoy haciendo lo más rápido que puedo, pero va onentado a tu comentario, K ^ K . K 

^ g i d o r , Lic. Hernán Javier Garcia Corral Ferrigno Apelo a tu capacidad de persuasión, 
^ r q u e asi como nos explicó la Regidora Kontos. de que existe ahí. no sé. una cuestión legal 
que añora si se les permite la licencia de uso de suelo, yo estoy seguro que tú puedes hablar 
con ei presidente mundial de estas instituciones y decirles que no son bienvenidos en 
nuestra comunidad, yo te siento verdaderamente, pues como que muy dispuesto en aceptar 
en que se establezcan aquí y la verdad es que 20 colonias completitas te están pidiendo a 
gntos, de que por favor tomes el liderazgo 

El C. Ing. Mauricio Fernández Garza, Presidente Municipal expresa. No te confundas, 
nada más en mi posición, o sea. yo si tuviera cualquier incidencia en decir se puede, pero 
no. te voy a decir lo peor de todo, este permiso de ellos, que tiene cuenta con la ley anterior 
y con la nueva, puedan hacer lo que quieran con las dos leyes y tiene el uso de suelo 
autorizado, entonces la única oportunidad que hay, y sí te comparto el comentano que estas 
haciendo, no nada más yo puedo hablar, pueden hablar todos los que quieran y hablamos 
con Wal Mart para ver si los convencemos de que no lo hagan, lo que te estoy oiciendo es 
que legalmente no los podemos parar, los podemos tratar de convencer de que no lo 
hicieran y yo invito a cualquiera de ustedes que conozca a alguien de Wal Mart y encantado 
hablamos con ellos, lo que estoy tratando de decir es. legalmente no lo podemos parar, lo 
podemos tratar de disuadir, de convencer, que vea otras opciones, que revenda el terreno 
para otra cosa, peor no es una posición mí que yo esté a favor o en contra, simplemente 
tengo que cumplir con la Ley y con el Reglamento, nada más yo no puedo interpretar si hay 
colonias de más o de menos, es lo mismo estar a favor o en contra, no sé como explicarte, 
en este caso, este tipo de comentarios que desgraciadamente cuando se hizo la revisión al 
Plan que ahonta ya está aprobado, y a la Ley de Desarrollo Urbano, que lástima que esas 20 
colonias no opinaron en su momento, y que lástima porque hubo una consulta ciudadana, yo 
no sé SI la revisaron o no. o fue muy rápida o ¿qué hizo la administración de Margáin?, pero 
al final de cuentas pasó por un proceso que tú sabes como son. hacer una Ley de estas, 
entra a consulta públicas, entra a un montón de cosas, yo la realidad no conozco el detalle 
de los antecedentes, lo que si te digo es que está en vigor la ley y obviamente ellos tiene esa 
autorización 

Regidora, María Mercedes Kontos. Si yo en lo personal tengo fe en algún político en algún 
representante es en ti Mauricio porque logras muchísimas cosas, eres una persona puntual y 
valiente, hace algunos días no comentó la Arq. Mary Carmen Elosúa. en una reunión 
precisamente con respecto a lo de Wal Mart, que el alcalde de Boston Massachusetts hace 
semanas había negado sin tener ninguna argucia legal, ninguna base ni fundamento legal un 
super mercado oe Wal Mart en Boston Massachusetts, esto porque realmente se ha creado 
un Estados Unidos un problema estas sucursales, entonces yo quisiera que también 
tuviéramos un alcalde como el de Boston Massachussets que pudiera ver. si ahonta nos 
estas pidiendo que si conocemos a alguien yo creo que no saltara quien nos de luz en este 
tema en ver con quién hablar y yo se que podrías darles una Invitación a que reflexión 

El C. Ing. Mauricio Fernández Garza, Presidente Municipal expresa. Con mucho gusto, 
redacta una carta y la firmamos todos y la enviamos al presidente Wal Mart interplanetaho. 
encantado la firmo de que reconsideren no ponerla en San Pedro Garza Garcia, nada más 
que entiendan, no tiene nada que ver Boston porque allá no tiene un Contencioso 
Administrativo que aquí sí hay Yo los invito al que propone esta idea que es Hernán, que 
redacte la carta que la firme todo el Cabildo, en una carta respetuosa y una invitación 
simplemente haciéndoles una conciencia de lo que opina la comunidad, y yo la firmo con 
mucho gusto junto con ustedes. 
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Un comentano. es que no me gusta interrumpir 
L hPz^ L rnnc°,f y t® q^'se interrumpir, cuando comentaste que 
estuvnVn administración antenor y es correcto, s. se hizo y nadie 

^ T ® Consulta pública, ese terreno que anteriormente 
L n ^ : . . ? ^ ^ marcado en el Plano de Desarrollo Urbano de la Ley Municipal, ahora venia 
rnmn inn ^ r . cambiado el uso y que ahí se puede poner servicios. 
I I T ^ 1. l . t H • ^ás "O súper mercado, a la par de eso se 
p l n t l r o ^ Q- compatibilidades de usos del suelo, lo cual fue lo que votaron los 
m t n H r r J su momento en la administración pasada, ellos votaron eso. se 
manca publicar y postenor a la publicación se manda una Fé de Erratas donde se cambia la 
q^n L h n^® A Municipio como son la Calzada del Valle, la Calzada 

Ordaz. Gómez Morin etc.. en donde ahora si se permite y nunca se llevó a 
una sesión para llevar a cabo ese cambio, aqui esta el Lic. Hiram que me puede dar la 

razón, que para hacer un cambio, una fé de erratas, es porque hay un detalle, pero no para 
carnoiar una ley, el sentido de una ley. se debió de haber pasado otra vez por Cabildo y no 

^ K s® y se hizo el cambio, ahí hay un vicio, porque estas personas 
están hablando de que ellos tiene un derecho adquirido porque la matnz de compatibilidad 
les aa la razón, pero el plano con el que esta trabajando hoy Desarrollo Urbano no lo 
permite, entonces ahí hay un vicio, ¿en dónde estamos atorados?, yo digo que lo que se 
det>e de aplicar es lo que aprobó el Cabildo ¿esta usted de acuerdo Licenciado? o no sé si 
está enterado de! asunto 

Síndico Segundo, Lic. Hiram Luis De León Rodríguez. Bueno al detalle de que ocurrió 
ahí. no, no le puedo decir, de lo que comentaba ei Ingeniero Mauricio que si hubo muchas 
consultas, si hubo muchas consultas, en este salón estuvieron contestándose cada una de 
las preguntas y a mí me consta, y se trabajó hasta las 4 ó 5 de la mañana para terminar si lo 
recuerdo, peor ya que fue lo que aprobó el Cabildo si hubo un cambio o no yo desconozco 
completamente 

Regidor, Lic. Eduardo José Cruz Salazar, Yo ya cheque la Sesión, lo que ellos aprobaron 
era lo que estaba, que no se permitía, ¿por qué lo cambiaron'?, y yo ya consulte con 
Regidores de la administración pasada, ellos no aprobaron ese cambio en la matriz de 
compatibilidades, con qué facultades lo hizo la administración antenor. desconozco, 
malamente ahí hay una falta administrativa que está llevando todo este problema, si le 
quisieron hacer el traje a la medida a alguien, que no quiero pensar mal de nadie, pero es lo 
que está dándose ahorita este problema, hay que checarlo y ver cuál es la ley que realmente 
se debe de aplicar, ¿lo que ellos aprobaron es lo que se debe de aplicaron.?, no porque 
alguien tenga el pensamiento de que voy a enviar una fé de erratas para hacer un cambio 
está mal, si ustedes lo checan. ahorita puede estar un Wal Mart en Calzada del Valle, una 
gasolinera en Calzada del Valle, en Calzada San Pedro, en donde quieras, porque le 
pusieron todo lo que estaba prohibido, ahora todo esta permitido, entonces esta mal. hay 
que entrar a fondo, hay que pedir a la Contraloría que cheque, ¿qué fue lo que pasó? y 
tomar las medidas pertinentes 

El C. Ing. Mauricio Fernández Garza, Presidente Municipal expresa. Bueno, yo 
simplemente pregunte en la parte legal de Desarrollo Urbano, si era legal o no lo que ahorita 
esta vigente, me dijeron que si era legal, las autorizaciones como están si son legales 

Regidor, Lic. Eduardo José Cruz Salazar. No es legal, yo te lo digo, no es legal. 

Regidora, C. Maria Mercedes Kontos Fuentes. A ver, que quieres decir, que no cabría el 
Wal Mart. al vicio que estas señalando porque no pasó de manera oficial algo que al parecer 
si esta 

Regidor, Lic. Eduardo José Cruz Salazar. Si tú ahorita me vienes a decir a mí que vamos 
a hacer una ley. como las que propone el día de hoy el Lic. Hiram. que hemos visto la 
Comisión de Reglamentación, eso fue lo que se vió, eso es lo que aprobamos ahorita, es lo 
que me estas enseñando, por eso lo que apruebo o lo niego, peor no para que dentro de 15 
días ya sin avisarme, hago una fé de erratas y luego hacemos cambios 

Regidora, C. María Mercedes Kontos Fuentes. Pero aquí mi pregunta es la siguiente, o 
sea que ¿podría legalmente verse la opción de que se retirará Wal Mart con respecto a 
qué?. 

Regidor, Lic. Eduardo José Cruz Salazar. Claro, en el plano está azul y no en rojo 

Regidora, C. María Mercedes Kontos Fuentes.¿Y qué es color azul? 
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Regidor. Lic. Eduardo José Cruz Salazar. Servicios 

Villarreal De La Garza. L o mismo, el impacto vial salió 
negativo, ¿no afecta eso para poder detener el permiso? 

Ayuntamiento. Lic. Fernando Canales Stelzer. expresó: Déjame 
^ ^ n n l n n L . ^ ^ está hasta ahorita la situación oficial en cuanto al proceso que está 

f . ^^^ eso va a servir, aparte sugiero que la estrategia 
r n n r^t M Eduardo Cruz se comente más a fondo en la Comisión de 
Control Urbano para ver si hay una salida, por donde está proponiendo 
Miren noy 9 de marzo se le notificó a Wal Mart lo siguiente, que dado los Imeamientos 
vigentes si cumple con ellos, se sometió a consideración del Consejo Consultivo Ciudadano 
ae oontrol Urbano a la cual la Fedeco le manifestó su opinión al proyecto y el Consejo 
recomendó lo siguiente, el Consejo Consultivo. 
Que se realice un impacto vial regional, que se realice un impacto vial por parte del IMPLAN 
y que se realice un impacto ambiental a través del IMPLAN, así mismo se les apercibe a 
través de a entrega de otro documentación otorgándosele un plazo de 20 días hábiles para 
oar cumplimiento a estas peticiones, por otro lado el visto bueno de Tránsito está 
condicionado a que las adecuaciones viales sean garantizadas mediante garantías o fianza 

Regidora, C. María Mercedes Kontos Fuentes. Una pregunta porque me compete por la 
comisión, estamos entonces creando un compromiso de unirnos con la Comisión de 
Reglamentación para entonces ver lo que estas. 

Regidor, Lic. Eduardo José Cruz Salazar. Lo que yo te comento es un problema muy 
grave, muy. muy grave lo que pasó ahí es sumamente delicado. 

El C, Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales Stelzer, expresó: 
Propongo que se junten las Comisiones y lo vean a detalle. 

Regidor, Lic. Eduardo José Cruz Salazar. De los temas que yo quiero comentar es. los 
semáforos que yo propuse que se arreglaran el Bosques del Valle y Alfonso Reyes, los que 
son chiquitos siguen iguales, no se les ha puesto atención, no ha habido cambios. 

Regidor, C. Raúl Maldonado Tijerina. Lo que pasa señor Regidor, es que en la sesión que 
se dió la explicación usted no acudió, se dió el por qué no se podían hacer cambios, pero lo 
invito a que acuda a nuestras Comisiones para que se dé por enterado. 

Regidor, Lic. Eduardo José Cruz Salazar. Bueno, y el otro también tiene que ver con que 
se hace mucho tráfico a medio día y en las mañanas, hay que tomar una solución, todo lo 
que viene siendo el tramo de al salir de la UDEM, Prados de la Sierra, la subida a Villa 
Montaña, está muy mal sincronizados los semáforos, hay que poner tránsitos porque hay 
unas filas, se junta el tráfico de los colegios con el de la UDEM. con la prepa y se hace un 
relajo, por eso llegue tarde a la reunión, hay un choque 

Síndico Segundo, Lic. Hiram Luis De León Rodríguez. Dos cuestiones, el primero es 
esto, cuando se presentaron los planes para las edificaciones, se habló de la posibilidad de 
que se hiciera una sesión de la cartera de los impuestos vencidos, en aquel entonces yo 
pregunte si había un estudio jurídico y se me dijo que de momento no. entonces nada más 
como información yo procedí a consultar 5 abogados en distintas especialidades, 
constitucional, fiscal, civil y la votación salió 5 a O que no se puede, te digo nada más como 
observación, pueden estar equivocados los 5. pero nada más como un informe para que se 
piense en eso. las razones si quieren las platicamos despacio, pero el hecho es que se 
considera que no. no me gusta que no se pueda, pero bueno, ni modo 
La segunda cuestión es. yo ya había comentado desde hace tiempo a la Secretaria y a 
varios Regidores que la próxima semana y hasta el día 22 inclusive, voy a estar fuera de 
esta Ciudad, como hay un procedimiento que todos conocemos, yo no sé los términos que la 
autoridad otorgue para el efecto del cumplimiento, yo pienso que van a ser 15 días como 
normalmente lo hacen pero no sé. puede ser antes, entonces en ese supuesto yo voy a 
dejar mi voto particular para que por favor, yo lo hago llegar y lo dé en cuenta en la sesión 
correspondiente, ¿verdad?, si es que no estoy, si estoy aquí con todo gusto, pero si ya con 
mucho tiempo había comentado que iba a estar fuera del País, y no quiero que se vaya a 
mal interpretar que no está uno presente 

El C. Ing. Mauricio Fernández Garza, Presidente Municipal expresa. Bueno, Yo le 
agradezco al Síndico Hiram estos 5 abogados, pero también le voy a pedir a Encarnación 
Ramones porque la realidad si se está haciendo en vanas partes del País, entonces yo 
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que^ya se pude o^^" P^®^®- P®""® ^^^^^ a preguntarles a los 
que estos 6 abogados ' simplemente que si le encontraron alguna sahda 
SI te pedirla que hav va r i a^n^n f l ' entonces yo 
qué municipios de México v fp i f /n^ ' '® ? cuestiones financieras, que nos digan. 
V ver como lo i u n r í J ^ , ^ ^^^ ^^^rtera vencida, como lo están haciendo 
Hiram X p a r e c ^ ^ ^ cuando tengan su información lo volvemos a ver con 

- -ntencón es que de que se pueda, yo 

ob^e^^cítón^^^^ Ah' detalle es. yo concuerdo con la 
S u e s t o â  P®^^^"^ ° P^ede cobrar un 
d e r S cnmrf ^ que le compete, yo no le puedo vender mis 
^ ^ n ™ L T ^ ^^y^ y cobre a un ciudadano, solamente la 
i S f e n b l L nn ^^y^ derechos 
Otrnoidnc n ^^^ Licenciado dice, que lo estén haciendo en 
i Z l l l l r ^ ' J L haciendo, como se habrán bnncado las trancas, las leyes, pero no se puede 

.n ' cL^? '® !^ ' '® -^y^^tamiento. Lic. Fernando Canales Stelzer, expresó: En última 
instancia esta inscnta la Regidora Claudette Treviño 

Regidora, C. Claudette Treviño Márquez Bueno, yo nada más tengo un comentario con 
respecto a la cantidad de documentos que se nos envía, no de documentos más bien de 
papel, yo creo que con los ahorros que está proponiendo el Municipio y demás me gustaría 
proponerle a n^s compañeros Regidores se sumen y que se nos entreguen por medio de 
aisKette. de CD o por mail. no sé. porque si ves en la mesa son demasiados papeles 
mañana se firma un convenio de ahorro de energía, me gustaría a lo mejor proponer de 
alguna manera, no. que se firmara un contrato de ahorro de papel, pero entre el proyecto 
está un punto que dice, que se va a hacer un concurso interno de ahorro de energía, me 
gustaría igual que se hiciera un concurso de ahorro de papel entre las Secretarías no sé si 
se pueda que se nos mande en CD 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales Stelzer, expresó: La 
administración pasada, ei Lic. Margáin lo propuso al Cabildo y desgraciadamente perdimos. 
la mayoría quiso que se siguiera imprimiendo, es una decisión de ustedes, si aquí lo 
proponen 

Regidora, C. Claudette Treviño Márquez. Pero si a lo mejor, por lo menos a mí. no sé si 
alguien se quisiera sumar, me gustaría que se me entregará en CD. que me lo mandarán a 
mi casa pero en un CD 

El C. Ing. Mauricio Fernández Garza, Presidente Municipal expresa. Pero 
decisión de ustedes esa es 

Regidora. C. Claudette Treviño Márquez. Tengo entendido que se quiere o se pretende 
hacer una digitalización de documentos entonces a lo mejor de esta manera crear un 
sistema, digo, yo con todo gusto me traigo mi lap top. a mí me lo mandan por mail o por CD 
y yo lo puedo ver aquí en mí lap top 

El C. Ing. Mauricio Fernández Garza, Presidente Municipal expresa. Pero es una buena 
propuesta, le encargamos a Encarnación como podemos eficientar todo esto. 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales Stelzer, expresó: Por 
último, en el punto número trece. Clausura de la Sesión, y habiendo sido agotados los 
puntos de la Orden del Día para esta Pnmera Sesión Ordinana del mes de marzo de 2010 y 
siendo las 20:00-veinte horas, me permito declarar clausurados los trabajos de la misma 
Gracias. 

l o i 
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Expediente 8/10 re la t ivo a d e s i n c o r p o r a r v d a r de b a j a de los bienes del domin io públ ico diversos 
activos munic ipa les , en los t é rminos expuestos, lo cual fue a p r o b a d o por u n a n i m i d a d con la 
ausencia de la C . Reg ido ra Silvia Gabr i e l a Vi l lar rea l de la G a r z a y la C. Reg idora Lic. Alejand^ra 

Mayela Gana D o m í n g u e z 

44 Solicitud de d i s p e n s a r la lec tura de los d ic támenes , lo cual fue a p r o b a d o po r u n a n i m i d a d con 
la ausencia de la C . Reg idora L o r e n a Cana les Mar t ínez , C. Regidora Silvia Gabr i e l a Vi l larreal 
de la G a r z a , la C . Reg ido ra Lic. A l e j a n d r a Mayela G a r z a Domínguez y el C. Regidor Lic. 

Robe r to Ber langa Salas 

45. Votación de la Abrogac ión al Reg lamen to del P re supues to Pa r t i c ipa t ivo del Municipio de 
San Ped ro G a r z a G a r c í a , Nuevo 
unan imidad con la ausenc ia de la C. Reg idora M a r í a Mercedes Kontos Fuentes y el C. Re^gidor 
Lic. Rober to Ber langa Sa las 

46. Aprobac ión en lo genera l v en lo p a r t i c u l a r la Abrogac ión al R e g l a m e n t o del P resupues to 
Par t ic ipat ivo del Mun ic ip io de San P e d r o G a r z a G a r c í a con ten ida en el d i c t amen que presen ta la 

30 
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Comisión de C o b i c r n o y Reglamentac ión , lo cual fue a p r o b a d o por unan imidad con la ausencia 
del C . RcRidor Lic. R o b e r t o Ber langa Salas 38 

47. Votación del Keí ; lamento In te r ior de la Secre ta r ía de la Con t r a lo r í a y T ranspa renc ia 
Munic ipa l de San P e d r o Cíarza Garc í a , Nuevo León sea de m a n e r a económica, lo cual fue 
a p r o b a d o po r u n a n i m i d a d 44 

48. Aprobac ión en lo genera l y en lo par t icu la r el Reglamento In ter ior de la Secre ta r ía üc la 
C o n t r a l o r í a y T r a n s p a r e n c i a Munic ipa l de San Ped ro G a r / a G a r c í a , Nuevo León contenido en cl 
d i c t amen que p résen la la Comisión de Gob ie rno y Reglamentac ión , lo cual fue a p r o b a d o por 
u n a n i m i d a d 45 

4Q. Votación de las R e f o r m a s po r Modificación y .Vdición al Reg lamento de Acceso a la 
I n f o r m a c i ó n Públ ica G u b e r n a m e n t a l del Municipio de San Ped ro G a r / a Garc í a , N.L. sea de 
m a n e r a económica . Lo cual fue a p r o b a d o por unan imidad 

50. Aprobac ión en lo genera l y en lo par t icu la r las R e f o r m a s po r Modificación y Adición al 
R e g l a m e n t o de .Acceso a la In fo rmac ión Pública G u b e r n a m e n t a l del Municipio de San Pedro 
G a r z a G a r c i a . N.L. con ten idas en el d ic tamen que presen ta la Comisión de Gob ie rno y 
Reg lamen tac ión , lo cual fue a p r o b a d o por unan imidad 

51. Dicta men p r e s e n t a d o por la Comisión de Gob ie rno y Reglamentac ión sobre la Consul ta 
Públ ica re la t iva a la Iniciat iva de R e f o r m a por Modificación y Adición al Reg lamento Orgán ico 
de la Admin i s t r ac ión Públ ica Munic ipa l de San Pedro G a r z a G a r c í a , Nuevo León, en los 
t é rminos expuestos , lo cual fue a p r o b a d o por unan imidad , con la ausencia de la C. Regidora 
Lorena Cana l e s M a r t í n e z 59 

52. Solici tud de d i s p e n s a r la lec tura de los d ic támenes , lo que se a p r u e b a por u n a n i m i d a d , con la 
ausencia de la C. Reg idora Lorena Cana les Mar t ínez 

53. Dicta men p r e s e n t a d o po r la Comisión de Con t ro l U r b a n o re fe ren te al Expediente 
Admin i s t r a t ivo C U S 18122/2009 relativo a Recurso de Reconsideración ident i f icado con cl 
n ú m e r o R R / D G A J / 0 1 / 2 0 0 9 in te rpues to en con t ra del Acue rdo del Repub l i cano Ayun tamien to de 
San P e d r o G a r z a G a r c i a , Nuevo León, de fecha 23 de jun io de 2009, en los t é rminos expuestos. 
Lo cual fue a p r o b a d o po r u n a n i m i d a d , con la ausencia de la C. Regidora Lic. A l e j a n d r a Mayela 
G a r z a Domínguez y el C. Sindico Segundo Lic. I l i r am L. de León Rodr íguez 65 

54. Dicta men p r e s e n t a d o po r la Comisión de Con t ro l U r b a n o re fe ren te al Expediente 
Admin i s t r a t i vo C U S 18679/2009 relat ivo a solicitud de C a m b i o de Uso de Suelo de Uso Forestal 
a Hab i t ac iona l Mu l t i f ami l i a r p a r a 240-doscicntas cua ren t a unidades , en los t é rminos expuestos, 
lo cual fue a p r o b a d o po r u n a n i m i d a d ^^ 

55. Dicta men p r e s e n t a d o po r la Comisión de Con t ro l U r b a n o r e fe ren te al Expediente 
Admin i s t r a t ivo C C O N 18894/2009 relat ivo a solicitud de Licencia de Modif icación y Ampliación 
de una C o n s t r u c c i ó n p a r a una casa habi tac ión un i fami l ia r , en los t é rminos expuestos, lo cual fue 

7/i 
a p r o b a d o po r u n a n i m i d a d 

56. Solici tud de i n l c r \ c n c i ó n de la Arq . Imelda Pat r ic ia C h a p a G a r z a pa r a la presentac ión de 
los a sun tos de la Comis ión de Con t ro l U r b a n o , lo cual fue a p r o b a d o por 

. . . , 82 
u n a n i m i d a d 

57. Dicta men p r e s e n t a d o p o r la Comis ión de Con t ro l U r b a n o r e fe ren te al Expediente 
Admin i s t r a t i vo C C O N 19028/2010 relat ivo a solicitud de Licencia de Cons t rucc ión p a r a una 
casa hab i tac ión un i f ami l i a r , en los t é rminos expuestos , lo cual fue a p r o b a d o por 
u n a n i m i d a d ^^ 

58. Dicta men p r e s e n t a d o p o r la Comisión de Con t ro l U r b a n o r e fe ren te al Expediente 
Admin i s t r a t ivo C A > 6 0 19037/2010 relat ivo a solicitud de Licencia de Cons t rucc ión y Ampliación 
de una Cons t rucc ión p a r a una casa habi tac ión un i fami l i a r , en los t é rminos expuestos, lo cual fue 
a p r o b a d o po r u n a n i m i d a d 

59. Solicitud de dispensa de la lectura de los d ictámenes , lo cual fue aprobado por 
unanimidad 

60. Solicitud de dar le el uso de la palabra al C. Arq. A r m a n d o Leal Pedraza, Secretario de 
Obras Públicas, lo cual fue aprobado por unanimidad, con la ausencia del C. Sindico Segundo, 

lOÍ. 
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LIC. H i r a m L . de León Rodr íguez , la C. Regidora Claudet te Trevirto M á r q u e z y la C. Regidora 
M a r í a Mercedes Kon tos Fuentes 91 

61. En v i r tud de que ya rebasa de las 3 horas de iniciada esta Sesión del Republ icano 
Ayun tamien to , po r indicaciones del Pres idente Municipal y con f u n d a m e n t o en el ar t ículo 22 
p a r a el ( ; o b i e r n o In t e r io r del reg lamento pa r a el Gob ie rno In ter ior pongo a su a consideración 
la suspens ión de esta sesión a no ser que por mayor ía de votos se decida por los miembros de esta 
A y u n t a m i e n t o con t inua r l a has ta ago ta r los asuntos a t r a t a r . Lo cual fue a p r o b a d o por 
u n a n i m i d a d 91 

62. Dicta men p r e s e n t a d o po r la Comisión de O b r a s Públ icas relat ivo al Proyecto de O b r a s a 
rea l izar con el Fondo de Apor tac iones pa r a la I n f r a e s t r u c t u r a Social Municipal del R a m o 33, 
p a r a cl e jerc ic io Fiscal del año 2010, en los t é rminos expuestos, lo cual fue a p r o b a d o por 
u n a n i m i d a d , con la ausenc ia del Síndico Pr imero , C.P. R a m i r o C o n t r e r a s Gu t i é r r ez y de la C. 
Reg idora Lic. A l e j a n d r a Mayela G a r z a Domínguez 91 

63. Dicta men p r e s e n t a d o po r la Comisión de O b r a s Públ icas relat ivo al Proyecto de O b r a s a 
rea l izar con el P r o g r a m a Esta ta l de Inversión del año 2010 " P o r una Vida Digna" , en los 
t é rminos expuestos , lo cual fue a p r o b a d o por unan imidad 92 

64. Dispen sa de la lec tura del d i c t amen , lo cual fue a p r o b a d o po r unan imidad 93 

65. Dicta men p r e s e n t a d o po r la Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas Alcohólicas 
r e f e ren te al Exped ien te Admin i s t r a t ivo SP-07/2010 relativo a solicitud de Licencia pa r a la Venta 
de Ce rveza , Vinos y Licores en envase o botella ab ie r t a o al copeo con cl G i ro de Res t au ran te , en 
los t é rminos expues tos , lo cual fue a p r o b a d o por unan imidad , con la abstención del C. Síndico 
Segundo , Lic. H i r a m L. de León Rodr íguez 95 

f o - ^ 



I 

SAN P E D ^ 
2010, AÑO DEL BICENTENARIO OE LA INDEPENDENCIA Y 
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^^^l í fO I 

A LOS INTEGRANTES DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 
P R E S E N T E . -

C. ING. MAURICIO FERNÁNDEZ GARZA, en mi carácter de Presidente Municipal de 
San Pedro Garza Garda. N.L.. de acuerdo a lo establecido en los artículos 20, 21, 26 y 
demás relativos del Título II Capítulos Primero y Segundo del Reglamento de 
partcipación Ciudadana del Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León, pongo a 
consideración de este Órgano Colegiado la PROPUESTA RELATIVA A LA 
INTEGRACIÓN DE LOS CONSEJOS CONSULTIVOS CIUDADANOS DE LAS 
DIVERSAS SECRETARÍAS DEL MUNICIPIO, motivo por el cual nne permito presentar los 
siguientes; 

CONSIDERANDOS: 
PRIMERO.- Que los Consejos Consultivos Ciudadanos, atendiendo a lo dispuesto por e 
artículo 19 del Título II. Capítulo Primero del Reglamento de Participación Ciudadana del 
Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, tienen como atribuciones el ser 
órgano de consulta del Ayuntamiento, Presidente Municipal y Secretarios de la 
Administración Pública Municipal con-espondientes; opinar sobre los proyectos de 
reglamentos sometidos a la consideración del Ayuntamiento, elevando las observaciones 
correspondientes a éste; proponer al Ayuntamiento nuevos reglamentos, adiciones, 
modificaciones o reformas a los vigentes; así como rendir la opinión en la elaboración de 
los planes y programas de Desarrollo Municipal 

SEGUNDO.- Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 20 del Título II. Capítulo 
Segundo del Reglamento antes citado, cada Consejo Consultivo Ciudadano estará 
compuesto por un Presidente, un Secretario Ejecutivo, un Delegado Propietario, un 
Delegado Suplente y hasta ocho vocales 

TERCERO.- Que por otra parte, en los artículos 21, 22, 23 y 26 del Título II. Capítulo 
Segundo del Reglamento de Participación Ciudadana de! Municipio de San Pedro Garza 
García. Nuevo León, está dispuesto que corresponde al Presidente Municipal hacer las 
propuestas al R. Ayuntamiento, y a éste hacer la designación del Presidente. Delegados y 
Vocales entre quienes reúnan los requisitos señalados en el citado reglamento, así como 
que el Secretario Ejecutivo de cada Consejo será el Secretano de la Administración 
Pública Municipal del mismo nombre 

CUARTO.- Que de acuerdo a to establecido en los artículos 27 y 28 del Titulo II Capítulo 
Segundo de! Reglamento anteriormente citado, una vez designados los miembros de los 
Consejos Consultivos Ciudadanos por el R. Ayuntamientos a éstos les será tomada la 
Protesta de Ley por el Presidente Municipal y se expedirán a cada uno de los integrantes 
credenciales firmadas por el Presidente Municipal y Secretario del R. Ayuntamiento; y que 
la duración de los nombramientos de los integrantes de los Consejos Consultivos 
Ciudadanos será de seis meses pudiendo ratificarse la designación correspondiente 
cuantas veces lo crea conveniente el R. Ayuntamiento. 

Secretaría del R. Ayuntamiento 
Palacio Municipal Juárez y Libertad s/n Planta Baja, San Pedro 
Tels. (81)8400.4403 8400.4412 Fax (81) 8400 4415 
w w w . s a n D e d r o . a o b . m x 

Garza García, Nuevo León, C.P. 66200 
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SAN PEDRO 
•2010 AÑO DEL BICENTENARIO DE LA INDEPENDENCIA Y 

CENTENARIO DE LA REVOLUCIÓN MEXICANA'" 

QUINTO.- Que en sesión ordinaria de fecha 28 de julio 
Ayuntamiento aprobó la ratificación de los integrantes de 
Ciudadanos de las Secretarías de la Administración Municipal. 

de 2009, el Republicano 
los Consejos Consultivos 

SEXTO.- Que en sesión extraordinaria del Republicano Ayuntamiento de fecha 13 de 
noviembre de 2009. se aprobó el Reglamento Orgánico de la Administración Publica 
Municipal de San Pedro Garza García. Nuevo León, mismo que fue publicado en el 
Periódico Oficial del Estado número 154 de fecha 16 de noviembre del mismo año. por lo 
que se estableció una nueva estructura administrativa. 

SÉPTIMO.- Que en sesión ordinaria de fecha 24 de noviembre del año 2009. el 
Republicano Ayuntamiento aprobó, a propuesta del C Presidente Municipal, la integración 
de un Delegado Propietario y un Delegado Suplente a diversos Consejos Consultivos 
Ciudadanos quedando pendientes los de las Secretarías de Administración, de Servicios 
Públicos, de Promoción de Obras y de Cultura 

OCTAVO.- Que en sesión ordinaria de fecha 09 de febrero del año en curso e 
Republicano Ayuntamiento aprobó la integración del Consejo Consultivo Ciudadano de la 
Secretaría de Control Urbano, quedando de la siguiente manera 

CONSEJO CONSULTIVO CIUDADADANO DE LA 
SECRETARÍA DE CONTROL URBANO 

CARGO 

PRESIDENTE 
VOCAL 
VOCAL 
VOCAL 
VOCAL 
VOCAL 
VOCAL 
VOCAL 

NOMBRE 

C. RUBEN FERNANDEZ TELLEZ 
C RICARDO PADILLA SILVA 
C. JUAN ANTONIO BALLÍ GONZÁLEZ 
C EDSEL B. GUZMAN CASTAÑO 
C JOSE ENRIQUE GONZALEZ GONZALEZ 
C. ALEJANDRO MAIZ GARZA 
0 GONZALO ZAMBRANO PÁEZ 
C DANIEL VILLARREAL IGLESIAS 

STATUS 

RATIFICACIÓN 
RATIFICACIÓN 
RATIFICACIÓN 
RATIFICACIÓN 
RATIFICACIÓN 
RATIFICACIÓN 
RATIFICACIÓN 
NUEVO INTEGRANTE 

NOVENO.- Que para dar debido cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 17, 20, 28 y 
demás relativos del Título II, Capítulos Primero y Segundo del Reglamento de 
Participación Ciudadana del Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León, se 
propone la integración de los Consejos Consultivos Ciudadanos de las diversas 
Secretarías del Municipio, designando o ratificando a su Presidente y Vocales, para 
quedar de la siguiente forma 

CONSEJO CONSULTIVO DE LA SECRETARÍA DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 

! CARGO 1 1 
1 1 

NOMBRE NUEVA PROPUESTA / ! CARGO 1 1 
1 1 

RATIFICACIÓN 

1 • ' ' • ' 
PRESIDENTE LIC JESÚS MONTAÑO GARClA RATIFICACIÓN 

S S ^ n i S p a l S S T t i b e i a d s/n Planta Baja. San Pedro Garza Garcia, Nuevo Le6n, C.P. 66200 
T e l s . (81)8400.4403 8400.4412 Fax (81) 8400.4415 
www.sanpedro.qob.mx 2 / o 9 

http://www.sanpedro.qob.mx


SAN V E P m 
2010 , A Ñ O D E L B I C E N T E N A R I O D E L A ' N D E P E N D E N C I A Y 

CENTENARIO DE LA REVOLUCIÓN MEXICANA 

VOCAL 

VOCAL 

VOCAL 

VOCAL 

VOCAL 

VOCAL 

VOCAL 

VOCAL 

C P CARLOS ZAMBRANO PLANT 

LIC MARlA TERESA GARCÍA SEGOVIA DE 
MADERO 

C FERNANDO A SALINAS MARTÍNEZ 

LIC. MARCELO MARTINEZ VILLARREAL 

RATIFICACIÓN 

NUEVA PROPUESTA 

RATIFICACIÓN 

RATIFICACIÓN 

LIC RAÚL GRACIA GUZMÀN 

LIC IGNACIO JAVIER FARIAS CAMPERO 

LIC OTHÓN RUÍZ NÁJERA 

ING ELISEO VÁZQUEZ OROZCO 

NUEVA PROPUESTA 

NUEVA PROPUESTA 

NUEVA PROPUESTA 

NUEVA PROPUESTA 

CONSEJO CONSULTIVO DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS 
Y TESORERÍA MUNICIPAL 

CARGO 

PRESIDENTE 

VOCAL 

VOCAL 

VOCAL 

VOCAL 

VOCAL 

VOCAL 

VOCAL 

VOCAL 

NOMBRE NUEVA PROPUESTA I 
RATIFICACIÓN 

LIC ALEJANDRO PIECK ASSAD RATIFICACIÓN 

C - inRf iE MALDONADO MONTEMAYOR 

C P. LEOPOLDO ISLA SANTOS 

C i tus FFLIPE SALAS BENAVIDES 

C SUSANA GONZÁLEZ DE SEGOVIA 

C. LUIS G. QUINTANILLA GARCÍA 

RATIFICACIÓN 

RATIFICACIÓN 

RATIFICACIÓN 

NUEVA PROPUESTA 

C CESAR E. VELAVERASTEGUI 

ING JUAN ANTONIO FUENTE VILLA 

C P JAVIER MANUEL GUTIERREZ 
RODRÍGUEZ 

RATIFICACIÓN 

NUEVA PROPUESTA 

RATIFICACIÓN 

RATIFICACIÓN 

Secretaría del R. Ayuntamiento 
Palacio Municioal Juárez y Libertad s/n Planta Baja. San Pedro 
t I iM81) m Ä ^ : 8400.4412 Fax (81) 8400.4415 
www.sanDedro.gob.mx 

Garza García. Nuevo León. C.P 66200 
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0 

CONSEJO CONSULTIVO DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACION 

CARGO 

PRESIDENTE 

VOCAL 

VOCAL 

VOCAL 

VOCAL 

VOCAL 

VOCAL 

NOMBRE 

LIC JOSÉ FERNANDO JAIME RUiZ 
ARREDONDO 

Lie RAMIRO TREVlÑO VILLARREAL 

ARO ALFREDO NOYOLA FUENTES 

Lie PK lR in i lF CASILLAS GONZÁLEZ 

LIC MARIA DIAMANTINA ALCALÁ 
FERNÁNDEZ 

NUEVA PROPUESTA / 
RATIFICACIÓN 

NUEVA PROPUESTA 

LlC MAURICIO LEAL GOLDSTEN 

LlC. ENRIQUE MORALES MONTEMAYOR 

NUFVA PROPUESTA 

NUEVA PROPUESTA, 

NUEVA PROPUESTA 

NUEVA PROPUESTA 

NUEVA PROPUESTA 

NUEVA P R O P U E ^ 

CONSEJO CONSULTIVO DE LA SECRETARÍA DE PROMOCIÓN 
DE OBRAS 

CARGO 

PRESIDENTE 

VOCAL 

VOCAL 

VOCAL 

VOCAL 

VOCAL 

NOMBRE 

LIC. ENRIQUE A PONZÁLEZ-DIAZ-DIAZ 

LlC NANCY EDITH V E S T R U P 
VILLARREAL 

ARO MONICA OVALLE SALAS 

ING. ANTONIO ZUAZUA GUZMÁN 

C HECTOR CABRERA ROSILLO 

ARO. r .ARi OS LÓPEZ BETANZOS 

NUEVA PROPUESTA / 
RATIFICACIÓN 

NUEVA PROPUESTA 

NUEVA PROPUESTA 

NUEVA PROPUESTA 

NUEVA PROPUESTA 

NUEVA PROPUESTA 

NUEVA PROPUESTA 

S S ' Í i Î Â i « B a g s a n P e « O a . , G a , c l a , N u e v o L e . n . C P . 6 6 2 0 0 
Tels. (81) 8 4 0 0 . 4 4 0 3 8 4 0 0 . 4 4 1 2 Fax (81 ) 8 4 0 0 . 4 4 1 5 ^ 
w w w . s a n p e d r o . g o b . m x 
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2010 . A Ñ O D E L B I C E N T E N A R I O O E L A I N D E P E N D E N C I A Y 

C E N T E N A R I O O E L A R E V O L U C I Ó N M E X I C A N A " 

CONSEJO CONSULTIVO DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL Y 
HUMANO 

CARGO NOMBRE 

PRESIDENTE 
I ING ALEJANDRO JAVIER RODRIGUEZ 

MIECHIELSEN 

VOCAL 

VOCAL 

VOCAL 

DR EMILIO JACQUES RIVERA 

SRA IRMA MARTÍNEZ TIJERINA 

VOCAL 

SRA MARISA FERNANDEZ GUAJARDO 

SRA IRMA AMPARO GARZA 
MONTEMAYOR 

VOCAL 

VOCAL 

VOCAL 

LIC. ELIZABETH V\/AGNER DE HUERCO 

C JUAN RAFAEL ZAPATA NOVO A 

LIC FERNANDO PARDO RAMÍREZ 

NUEVA PROPUESTA I 
RATIFICACIÓN 

NUEVA PROPUESTA 

RATIFICACIÓN . ESTABA 
EN E L C . C C DELDIF 

RATIFICACIÓN . ESTABA 
EN EL C C.C. DEL DIF 

NUEVA PROPUESTA 

RATIFICACIÓN , ESTABA 
E N E L C C C DELDIF 

RATIFICACIÓN . ESTABA 
EN EL C C C. DE 

DESARROLLO SOCIAL 

NUEVA PROPUESTA 

NUEVA PROPUESTA 

CONSEJO CONSULTIVO DE LA SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 

CARGO 

PRESIDENTE 

NOMBRE 

ING RAMON ENRIQUE AVILES 
ABURTO 

VOCAL 

VOCAL 

LIC ANTONIO BLANCA GARClA 

LIC. MARIO ALBERTO ZAMBRANO 
ÁBREGO 

VOCAL 

VOCAL 

ING. REYNALDO JAVIER FARÍAS 
MONTEMAYOR 

VOCAL 

ING ARMANDO RAMÓN Y MÉNDEZ 

ING ALBERTO JOSÉ PAEZ CALDERÓN 

VOCAL ARQ. JAVIER MELENDÉZ MELÉNDEZ 

NUEVA PROPUESTA / 
RATIFICACIÓN 

Ratificación 

Nueva oropuesta 

Nueva propuesta 

Nueva propuesta 

Nueva propuesta 

Nueva propuesta 

Nueva propuesta 

Secretaria del R. Ayuntamiento 
Palacio Municipal Juárez y Libertad s/n Planta Baĵ ^^ Pedro 
Tels. (81) 8400 4403 8400.4412 Fax (81) 8400.4415 
www.sanpedro.QOb,mx 

Garza García, Nuevo León, C.P. 66200 
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' 2 0 1 0 . A Ñ O D E L B I C E N T E N A R I O D E L A I N D E P E N D E N C I A Y 
C E N T E N A R I O D E L A R E V O L U C I Ó N M E X I C A N A 

VOCAL 

VOCAL 

CP RENÉ JESÚS SEPÚLVEDA 
RENDÔN 

ARQ BENJAMÍN FÉLIX CHÁPMAN 

Ratiftcación 

Nueva propuesta 

CONSEJO CONSULTIVO DE LA SECRETARÍA DE SERVICIOS PÚBLICOS 

CARGO 

PRESIDENTE 

VOCAL 

VOCAL 

VOCAL 

VOCAL 

VOCAL 

NOMBRE NUEVA PROPUESTA I 
RATIFICACIÓN 

C P . IGNACIO MARTÍNEZ MUGUERZA 

ING. ANDRES ZAMBRANO 
VILLARREAL 

L A E RODRIGO CORTEZ 
GUTIÉRREZ 

C P JOSÉ DE JESÚS MARTÍNEZ 
GUTIÉRREZ 

VOCAL 

LIC. MA DEL PILAR ÁLVAREZ NEILA 

ARO, FERNANDO PÉREZ CAMACHO 

ING RAÚL COTA GONZALEZ 

Nueva propuesta 

Nueva propuesta 

Nueva propuesta 

Nueva propuesta 

Nueva proi 

Nueva propuesta 

Nueva propuesta 

CONSEJO CONSULTIVO DE LA SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA Y 
TRANSPARENCIA MUNICIPAL 

CARGO 

PRESIDENTE 

VOCAL 

VOCAL 

VOCAL 

VOCAL 

NOMBRE 

C P SALVADOR FRANCISCO ALBO 
TAMÉZ 

LIC GUILLERMO MONTEMAYOR 
CANTÚ 

LIC I UIS JOAQUÍN CHÁVEZ VILA 

C P RAFAEL ÁNGEL FERRIGNO 
GONZÁLEZ 

LIC KARINA TORRES DE ORTÍZ 

NUEVA PROPUESTA / 
RATIFICACIÓN 

Nueva propuesta 

Nueva propuesta 

Nueva propuesta 

Nueva propuesta 

Nueva propuesta 

S l T Í b e í a d s / n P , a « , B a g P e d r o < 3 , . a C a , C a , N u e v o L e . n , C P , e e z O O 

Tels. (81) 8 4 0 0 4 4 0 3 8 4 0 0 . 4 4 1 2 Fax (81) 8 4 0 0 . 4 4 1 5 ^ 
w w w s a n p e d r o g o b . m x \ 



SAN P E D ^ 
2010 A Ñ O D E L B I C E N T E N A R I O D E L A I N D E P E N D E N C I A Y 

C E N T E N A R I O D E L A R E V O L U C I Ó N M E X I C A N A • 

VOCAL 

VOCAL 

VOCAL 

VOCAL 

LIC CECILIA CAROLINA RODRIGUEZ 
VALDEZ 

DR ENRIQUE VOGEL MARTÍNEZ 

ING OMAR GARZA LUNA 

ING. JAIME TOUSSAINT ELOSÚA 

Nueva )uesta 

Nueva propuesta 

Nueva propuesta 

Nueva propuesta 

CONSEJO CONSULTIVO DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD MUNICIPAL 

CARGO 

PRESIDENTE 

VOCAL 

VOCAL 

VOCAL 

VOCAL 

VOCAL 

VOCAL 

NOMBRE 

LIC ROBERTO ELIZONDO SUÀREZ 

C MERCEDES JAIME DE FERNÁNDEZ 

LIC ELIZABETH DILLON VILLARREAL 

ANTONIO GAONA ROSETE 

LIC JUAN IGNACIO LEBRIJA ZUBIRÍA 

NUEVA PROPUESTA I 
RATIFICACIÓN 

Nueva propuesta 

Nueva propuesta 

Nueva propuesta 

Nueva propuesta 

Ratificación 

LIC FRANCISCO GÓMEZ ZUÑIGA 

Ü C IGNACIO ADOLFO MARTÍNEZ 
ALANÍS 

Ralificación 

Nueva testa 

CONSEJO CONSULTIVO DE LA SECRETARÍA DE CULTURA 

CARGO 

PRESIDENTE 

VOCAL 

VOCAL 

NOMBRE 

C JOSÉ LUIS FLORES JIMÉNEZ 

C JORGE DEMETRIO TAFICH 
CANAVATI 

C FMMA YOLANDA MOUNA SOÜS 

VOCAL C l-ORENA MORALES PONCE 

VOCAL 

NUEVA PROPUESTA I 
RATIFICACIÓN 

Nueva proi 

Nueva propuesta 

Nueva propuesta 

Nueva Propuesta 

Nueva Propuesta ^^ FERNANDO SÁNCHEZ LUENGAS 
Por 10 anteriormente expuesto y l indado someto a la conslderaciòr^ de este Republicano Ayuntam.ento los 

siguientes: 

Secretaria del R. Ayuntamiento r. o 
Palacio Municipal Juárez y 4bertad s/n Planta^ Pedro 
Tels. (81) 8400.4403 8400.4412 Fax (81) 8400.4415 
vww.sanpedro.gob.mx 

Garza García, Nuevo León, C.P. 66200 
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SAN v w m 
2010, A Ñ O D E L B I C E N T E N A R I O D E L A I N D E P E N D E N C I A Y 

C E N T E N A R I O D E L A R E V O L U C I Ó N M E X I C A N A 

A C U E R D O S : 
PRIMERO.- Se aprueba la irtegración de los Consejos Consultivos Ciudadanos de las diversas Secretarias 
del Municipio, designando o ratificarxio a su Presidente y Vocales, para quedar de la siguiente manera 

CONSEJO CONSULTIVO DE LA SECRETARÍA DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 

CARGO 

PRESIDENTE 

VOCAL 

VOCAL 

VOCAL 

VOCAL 

VOCAL 

VOCAL 

VOCAL 

VOCAL 

NOMBRE 

LlC JESÚS MONTAÑO GARCIA 

NUEVA PROPUESTA I 
RATIFICACIÓN 

RATIFICACIÓN 

C P CARLOS ZAMBRANO PLANT 

LlC MARÍA TERESA GARCÍA SEGOVIA 
DE MADERO 

RATIFICACIÓN 

NUEVA PROPUESTA 

C FERNANDO A. SALINAS MARTÍNEZ 

LlC MARCELO MARTINEZ VILLARREAL 

LlC RAÚL GRACIA GUZMÁN 

RATIFICACIÓN 

RATIFICACIÓN 

NUEVA PROPUESTA 

LlC if^NACIQ JAVIER FARÍAS CAMPERO NUEVA PROPUESTA 

LlC OTHÓN RUiZ NÁJERA 

ING. ELISEO VÁZQUEZ OROZCO 

NUEVA PROPUESTA 

NUEVA PROPUESTA 

CONSEJO CONSULTIVO DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS 
Y TESORERÍA MUNICIPAL 

CARGO 

PRESIDENTE 

VOCAL 

VOCAL 

VOCAL 

NOMBRE 

LlC ALEJANDRO DIECK ASSAD 

C JORGE MALDONADO MONTEMAYOR 

C P LEOPOLDO ISLA SANTOS 

C LUIS FELIPE SALAS BENAVIDES 

NUEVA PROPUESTA / 
RATIFICACIÓN 

RATIFICACIÓN 

RATIFICACIÓN 

RATIFICACIÓN 

RATIFICACIÓN 

Secretaría del R. Ayuntamiento „ o d 
Palacio Municipal Juárez y Libertad s/n Planta Baja San Pedro 
Te 3.(81) 8400 4403 8400.4412 Fax (81) 8400.4415 
vwtw.sanDedro.gob.mx 

Garza García. Nuevo León, C.P. 66200 
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SAN P E D ^ 
•2010 , A Ñ O D E L B I C E N T E N A R I O D E L A I N D E P E N D E N C I A Y 

C E N T E N A R I O O E L A R E V O L U C I Ó N M E X I C A N A 

VOCAL 

VOCAL 

VOCAL 

VOCAL 

VOCAL 

C SUSANA GONZÁLEZ DE SEGOVIA 

C LUIS G QUINTANILLA GARClA 

C CESARE VELA VERASTEGUI 

ING JUAN ANTONIO FUENTE VILLA 

C P JAVIER MANUEL GUTIERREZ 
RODRIGUEZ 

NUEVA PROPUESTA 

RATIFICACIÓN 

NUEVA PROPUESTA 

RATIFICACIÓN 

RATIFICACIÓN 

CONSEJO CONSULTIVO DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

CARGO 

PRESIDENTE 

VOCAL 

VOCAL 

VOCAL 

NOMBRE 

LIC. JOSÉ FERNANDO JAIME RUlZ 
ARREDONDO 

LIC RAMIRO TREVIÑO VILLARREAL 

VOCAL 

ARO. ALFREDO N O Y O U FUENTES 

LIC FNRIQUE CASILLAS GONZÁLEZ 

NUEVA PROPUESTA / 
RATIFICACIÓN 

NUEVA PROPUESTA 

NUEVA PROPUESTA 

NUEVA PROPUESTA 

NUEVA PROPUESTA 

LIC. MARIA DIAMANTINA ALCALÁ 
FERNÁNDEZ 

VOCAL 

VOCAL 

1 IC MAURICIO LEAL GOLDSTEN 

LIC. ENRIQUE MORALES 
MONTEMAYOR 

NUEVA PROPUESTA 

NUEVA PROPUESTA 

NUEVA PROPUESTA 

CONSEJO CONSULTIVO DE LA SECRETARÍA DE PROMOCIÓN 
DE OBRAS 

CARGO 

PRESIDENTE 

VOCAL 

VOCAL 

NOMBRE 

LIC. ENRIQUE A GONZÁLEZ-DIAZ-DIAZ 

LIC NANCY EDITH V\/ESTRUP 
VILLARREAL 

ARQ MONICA OVALLE SALAS 

VOCAL ING. ANTONIO ZUAZUA GUZMÁN 

NUEVA PROPUESTA I 
RATIFICACIÓN 

NUEVA PROPUESTA 

NUEVA PROPUESTA 

NUEVA PROPUESTA 

NUEVA PROPUESTA 

Secretaría del R. Ayuntamiento „ o d Hr^ 
Palacio Municipal Juárez y L i b e r t a d s/n Planta Baĵ ^̂  Pedro 
Tels. (81) 8400.4403 8400.4412 Fax (81) 8400.4415 
w w w . s a n D e d r o . g o b . m x 

Garza García. Nuevo León, C.P. 66200 
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SAN PEDRO 
2010, AÑO DEL BICENTENARIO DE LA INDEPENDENCIA Y 

CENTENARIO OE LA REVOLUCIÓN MEXICANA" 

VOCAL 

VOCAL 

C. HECTOR CABRERA ROSILLO 

ARO CARLOS LÓP6Z BETAN20S 

NUEVA PROPUESTA 

NUEVA PROPUESTA 

CONSEJO CONSULTIVO DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 
SOCIAL Y HUMANO 

CARGO 

PRESIDENTE 

VOCAL 

VOCAL 

VOCAL 

VOCAL 

VOCAL 

VOCAL 

NOMBRE 

ING ALEJANDRO JAVIER RODRIGUEZ 
MIECHIELSEN 

DR EMILIO JACQUES RIVERA 

SRA IRMA MARTÍNEZ TIJERINA 

SRA MARISA FERNANDEZ GUAJARDO 

SRA IRMA AMPARO GARZA 
MONTEMAYOR 

LIC ELIZABETH WAGNER DE HUERGO 

C JUAN RAFAEL ZAPATA NOVOA 

NUEVA PROPUESTA t 
RATIFICACIÓN 

NUEVA PROPUESTA 

RATIFICACIÓN . ESTABA EN 
E L C C C DELDIF 

RATIFICACIÓN . ESTABA EN 
E L C C C DELDIF 

NUEVA PROPUESTA 

RATIFICACIÓN . ESTABA EN 
E L C C C DELDIF 

RATIFICACIÓN . ESTABA EN 
EL C C C DE DESARROLLO 

SOCIAL 

NUEVA PROPUESTA 

LIC. FERNANDO PARDO RAMÍREZ NUEVA PROPUESTA 

CONSEJO CONSULTIVO DE LA SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 

CARGO 

PRESIDENTE 

VOCAL 

VOCAL 

VOCAL 

VOCAL 

NOMBRE 

ING RAMON ENRIQUE AVILES 
ABURTO 

LIC ANTONIO BLANCA GARCIA 

LIC MARIO ALBERTO ZAMBRANO 
ÁBREGO 

ING REYNALDO JAVIER FARIAS 
MONTEMAYOR 

ING ARMANDO RAMÓN Y MÉNDEZ 

NUEVA PROPUESTA i 
RATIFICACIÓN 

Rati f icación 

Nueva oroDuesta 

Nueva oroDuesta 

Nueva oroDuesta 

Nueva oropuesta 

Ä n t i ' p a , ' ' 
Tels. (81) 8 4 0 0 . 4 4 0 3 8 4 0 0 . 4 4 1 2 Fax (81) 8 4 0 0 . 4 4 1 5 
www.sanpedro.gob.mx 
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SAN PEDRO 
2010, A Ñ O D E L B I C E N T E N A R I O D E L A I N D E P E N D E N C I A Y 

C E N T E N A R I O D E L A R E V O L U C I Ó N M E X I C A N A 

VOCAL 

VOCAL 

VOCAL 

VOCAL 

ING ALBERTO JOSÉ PÁEZ CALDERÓN 

ARQ JAVIER MELENDÉZ MELÉNDEZ 

CP. RENÉ JESÚS SEPÚLVEDA 
RENDÓN 

ARQ BENJAMIN FÉLIX CHÁPMAN 

Nueva propuesta 

Nueva propuesta 

CONSEJO CONSULTIVO DE LA SECRETARÍA DE SERVICIOS PÚBLICOS 

CARGO 

PRESIDENTE 

VOCAL 

NOMBRE NUEVA PROPUESTA / 
RATIFICACIÓN 

Nueva propuesta 

ING. ANDRES ZAMBRANO 
VILLARREAL 

VOCAL 

VOCAL 

L A E RODRIGO CORTEZ GUTIÉRREZ 

C P JOSÉ DE JESÚS MARTÍNEZ 
GUTIÉRREZ 

VOCAL 

VOCAL 

VOCAL 

LlC MA DEL PILAR ÁLVAREZ NEILA 

ARQ FERNANDO PÉREZ CAMACHO 

ING. RAÚL COTA GONZALEZ 

Nueva propuesta 

Nueva propuesta 

Nueva propuesta 

Nueva propuesta 

Nueva propuesta 

Nueva propuesta 

CONSEJO CONSULTIVO DE LA SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA Y 
TRANSPARENCIA MUNICIPAL 

CARGO 

PRESIDENTE 

VOCAL 

VOCAL 

VOCAL 

VOCAL 

NOMBRE 

C P SALVADOR FRANCISCO ALBO 
TAMÉZ 

LlC GUILLERMO MONTEMAYOR 
CANTÚ 

LlC LUIS JOAQUÍN CHÁVEZ VILA 

C P RAFAEL ÁNGEL FERRIGNO 
GONZÁLEZ 

LlC KARINA TORRES DE ORTÍZ 

NUEVA PROPUESTA / 
RATIFICACIÓN 

Nueva propuesta 

Nueva propuesta 

Nueva propuesta 

Nueva propuesta 

Nueva propuesta 

/ 

Ä S l Ä S a d s/n P I « B a g ^ Pedro O a . a G a r . a , N . e . o U 6 a . C P. 
Tels. (81) 8 4 0 0 . 4 4 0 3 8 4 0 0 . 4 4 1 2 Fax (81) 8 4 0 0 . 4 4 1 5 ^̂  
www.sanDedro.gob.mx 
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SAN PEDRO 
2010 , A Ñ O D E L B I C E N T E N A R I O D E L A I N D E P E N D E N C I A Y 

C E N T E N A R I O D E L A R E V O L U C I Ó N M E X I C A N A " 

VOCAL 

VOCAL 

VOCAL 

VOCAL 

LIC CECILIA CAROLINA RODRIGUEZ 
VALDEZ 

DR ENRIQUE VOGEL MARTINEZ 

ING OMAR GARZA LUNA 

ING. JAIME TOUSSAINT ELOSÚA 

Nueva luesta 

Nueva propuesta 

Nueva propuesta 

Nueva propuesta 

CONSEJO CONSULTIVO DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD MUNICIPAL 

CARGO 

PRESIDENTE 

VOCAL 

VOCAL 

VOCAL 

VOCAL 

VOCAL 

VOCAL 

NOMBRE 

LIC ROBERTO ELIZONDO SUÁREZ 

NUEVA PROPUESTA / 
RATIFICACIÓN 

C MERCEDES JAIME DE FERNÁNDEZ 

LIC ELIZABETH DILLON VILLARREAL 

Nueva propuesta 

ANTONIO GAONA ROSETE 

LIC. JUAN IGNACIO LEBRUA ZUBIRÍA 

LIC. FRANCISCO GÓMEZ ZUÑIGA 

LIC IGNACIO ADOLFO MARTÍNEZ 
ALANÍS 

Nueva propuesta 

Nueva propuesta 

Nueva propuesta 

Ratificación 

Ratificación 

Nueva luesta 

CONSEJO CONSULTIVO DE LA SECRETARÍA DE CULTURA 

CARGO NOMBRE NUEVA PROPUESTA I 
RATIFICACIÓN 

PRESIDENTE 

VOCAL 

VOCAL 

VOCAL 

VOCAL 

C. JOSÉ LUIS FLORES JIMÉNEZ 

C JORGE DEMETRIO TAFICH 
CANAVATI 

Nueva propuesta 

Nueva >uesta 

C EMMA MOLINA 

C . LORENA MORALES PONCE 

FERNANDO SÁNCHEZ LUENGAS 

Nueva propuesta 

Nueva Propuesta 

Nueva Propuesta 

s , n P e d r o G , . , G . r C , N o e . o L , 6 n , C P . 

Tels. (81) 8 4 0 0 . 4 4 0 3 8 4 0 0 . 4 4 1 2 Fax (81 ) 8 4 0 0 . 4 4 1 5 
w w w . s a n D e d r o . g o b . m x 
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SAN V E p m 
2010, AÑO DEL BICENTENARIO DE LA 'NDEPENDEN^CIA Y 

CENTENARIO DE LA REVOLUCIÓN MEXICANA 

SEGUNDO.- En virtud de la creación de los consejos consultivos ciudadanos de las 
Secretarias de Administración. Promoción de Obras. Servicios Públicos y Cultura, se 
nombran como delegados propietarios y suplentes, los siguientes miembros del 
Republicano Ayuntamiento: 

Secretaria de Administración: 
Delegado Propietano: 
Delegado Suplente: 

Secretaría de Promoción de Obras 
Delegado Propietario: 
Delegado Suplente: 

Secretaría de Servicios Públicos: 
Delegado Propietano: 
Delegado Suplente: 

Secretaría de Cultura: 
Delegado Propietario: 
Delegado Suplente: 

C Ramiro Contreras Gutién-ez 
C. Raúl Maldonado Tijerina 

C. María del Refugio de León Martínez 
C. Sylvia Gabriela Villarreal de la Garza 

C. Claudette Treviño Márquez 
C- Roberto Berlanga Salas 

C. Francisco Javier Cantú González 
C. Lorena Canales Martínez 

TERCERO.- Envíese para su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo 
León y publíquese para su mayor difusión en la Gaceta Municipal 

San Pedro Garza García. N L.. a 05 de marzo de 2010. ING. MAURICIO FERNÁNDEZ 
GARZA PRESIDENTE MUNICIPAL; LIC. FERNANDO CANALES 
SECRETARIO DEL R. AYUNTAMIENTO. 

San Pedro Garza García, N.L , a 05 de marzo de 2010. 

ING. MAURICIO 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

LIC. FERNANDO CANALES 
SECRETARIO DEL R. AYUN 

TELZER 
AMIENTO 

Tels. (81) 8400.4403 8400.4412 Fax (81) 8400 4415 ^^ 
www.sanpedro.gob.mx \ 

http://www.sanpedro.gob.mx


CURRICULUM VITAE 
IC. JESUS MONTANO GARCIA 

Fecha de Nacimiento: 5 de Agosto de 1933 

Lugar de Nacimiento: Monterrey, Nuevo León 

Licenciado en Derecho. 

Título obtenido: 14 de Septiembre de 1955 

Universidad Autónoma de Nuevo León. 

Curso de Post-Grado en la Universidad Central de Madrid, 1955-1956 

A C r r V T D A D E S : 

Miembro del Consejo Universitario de la Universidad Autónoma de Nuevo León 1955. 

Presidente del Consejo Consultivo de la Facultad de Derecho de la Universidad Autónoma de 

Nuevo León 1999-2000. 
Egresados 

de Nuevo León 2000-2002 
Amistad 

Consejero de Instituciones Bancarias y Empresas de Monterrey, Nuevo León 1975-2000. 
^ » A ^̂  Ĵ  

Gerente 

Maestro de Materias de Derecho del Instituto Tecnológico de Monterrey y Universidad 

Monterrey, Nuevo León 1958-1972. 

Notario Publico Numero 60 (Titular) 1975-2003 en Monterrey, Nuevo León. 

de 

Notarios 

Vicepresidente de la Asociación Nacional de Notariado Mexicano 1999-2000 
Ayuntamiento de Garza 

Nuevo León 1995-2001. 

\ 



"Car los Zambrano" To; <bjuarezc@sanpedro.gob mx> 
<car los2ambr8no@at t n Subject: CURRICULUM VITAE ATT. Lie Fernarido Canaies i> 
et.mx> 

03/03/2010 15-44 

CURRICULUM VITAE 

CARLOS ZAMBRANO PLANT 

Titulo obtenido: Contador Publico del Instituto Tecnológico y de 

Estudios 

Superiores de Monterrey 

Otros cursos: - Cultura General en la Universidadde Har%'ard 

HTurso AD-2 Oel IPADE 

-Curros y scm.n^.os reUcon.os « n Adm,n¡s«c,6n, Economi, y Con»o. Est.dist.oo d. Procesos 

Idiomas: - Español, Ingles, Francés y elementos de Alemán 

Actualmente es Consultor en su empresa ZP y Asociados 

Actividades Empresariales, Políticas y Sociales: 

-Contntor Industria AuiomoUiz 1960 a 1965 

-SübDirector Industria Automotr iz 1965 a l979 

. . .D 10-70 «1097 HASA T dt M IMMSA VORTEC) 
-Director GtPcral dcí Grupo Industnal Ram.rcz 1979 al99MiA:>A. 

•Secreiar»o dt Desarrollo Económ.co del Estado de Nuevo Uón 1997 .12003 

-Actualmen. es ..embro de. Consejo de ADR..n.s.rac.6n de las s-GU.CN.es empresas C .nsti.concs ^ ^ ^ 

mailto:juarezc@sanpedro.gob


-Grupo Lamosa, SAB de CV 

- Arfinsa, SA de CV (Institución Financiera) 

- Alianza Francesa de Monterrey AC 

- Arrendare, SA de CV (Arrendadora) 

- Savia, S-A. 

-H» dcscmpcftído los siguientes círgos en instituciones privadas > pubhc»s 

-Presidente del Cenuo Patronal de Nuevo León- COPARMEX 

-Presidente del Club Industrial de i . íonteney 

. Presidente de la Asociación Mexicanade Productores de Partes Automotrices 

AC, en Monterrey ^ 
- Regidor del Municipio de San Pedro Garza García, NL 

Vicepresidente de la Cámarade la Industriade Transfomiación de NL, 

CAINTR.A 

- Vicepresidente de Industria Nacional de 

AulopartesAC, INA 

- Consejero de Grupo Industrial Ramírez 

- Consejero de Industria Automotriz SA 

- Comisario del Grupo Lamosa SA de CV 

- Consejero Nacional de COPARMEX 

- Consejero del Banco Monterrey SA 

- Consejero de Sociedad General de Crédito 

- Consejero de .AmericanNationalde 

México SA de CV (Cia. De Seguros) 

Japón y la India. 
' Í I ' 



¥ 
i 

María Teresa García Segovia de Madero fue 
nombrada Embajadora de México en Canada por el 
Presidente Vicente Fox Quesada el 26 de septiembre 
de 2001, y tomó posesión de dicho cargo ei 7 de 
noviembre del mismo año. 

Originana de Monterrey Nuevo León, María 
Teresa García Segovia ha participado activamente en la 
vida cívica y política de México por casi tres decadas. 
En 1984 se afilió al Partido Acción Nacional (PAN) y 

formó parte de su Comité Directivo Estatal en Nuevo León. 
M r o funoadora de la ¿^e/nocráto Bectora/ para e/ Sufragio 
Eíecú'vo, tanto del Estado de Nuevo León como a nivel nacional. 

De 1985 a 1988 fungió como Diputada af Congreso de! Estado de Nuevo 
L^r^ En colaboración con otros tres representantes ^ ta ta les, en ^ 

pSTentó un caso ante la de D e ^ « 5 
(CIDH) de la Organización de Estados Americanos por viotacion a los d e n n o s 
S S o f a l os i d , . . n o s de ' „ . T e ' S 

S r d t o T u S n t o i w d i c o p » a p o s t e r ™ » e n m e n d a r la l a g i s l a c » . e l e c t o r a l 

en México. 

ha desempeñado una serie de responsabilidades y cargos en ei serv i tù ^ 
np 1^94 a 1997 fue Secretana de! Ayuntamiento de San Pedro 

mexicano. De { ' „ m o Regidora de! Ayuntamiento de 
Garza Garaa y de 1991 a 1994 fung o ^ m o ^ ^g33rrollado desde el 

posición como miembro del CEN del PAN. 

Esposas de la f S e cSno miembro de la Asociación Naaona 

S 'Zelntt Garda Segovia es además miembro de, 



I 

Directivo 

En junio de 2002, aceptó la invitación para Incorporarse como miemoro aei 
Conseio Directivo de la Asociación Internacional Foro de Federaciones^ fcon 
sede en Ottawa). En 1989, la Embajadora de Madero recibió If. 
Honor al Valor Civil que otorga la organización Ovihzaaon y Uúertaa ce <̂¡ 

Ciudad de México. 

La Embajadora García Segovia realizó sus estudios de licenciatura en 
Letras Españolas en la Universidad Labastida (Monterrey, Nuevo L ^ n } ^ 
Cuenta además con los diplomados en Enseñanza de la Lengua Ingtesa de las 
universidades de Oxford y Cambridge (Inglaterra) y con estucos sotare 
administración municipal impartidos por el Instituto T^ "o log i co y de ^ t u d ^ s 

superiores de Monterrey (ITESM) y por el Banco Mundial 
Asimismo, ha recibido cursos de capacitación en mediación para la resolución 

de controversias del Centro Juristis del ITESM. 

"Tere Madero" --como la conocen sus colegas, amigos y ^ 
rasada desde 1966 con Manuel Madero Madero, con quien tiene dos hijos, 

Manuel, soltero; y 
Tere y Manuel tienen tres nietos: Bernardo, Lucia y Rodrigo. 
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UC. FERNANDO AIWTONIO 5/f ^ f ^^^ ^^ ^ TÌNEZ 

CURRICULUM VITAE 

Licenciado en Derecho 
Obtuvo la Maestría en Derecho Fiscal y concluyó estudios de Post-grado 
en Derecho Laboral. 
Desde 1969 se ha dedicado al ejercicio de su Profesión D E A J ) O g a d o en la 
Judicatura, la asesoría y en el Foro, habiéndose desempeñado dentro de . . . . . j . posteriormente como Asesor 
I n D u n a i s u p e r i o r u c j u : « . ^ . » w . . ' . . n \ 7 f i i f » G e r e n t e Legal de Cervecería Cuauhtemoc Moctezuma, S.A. de C.V., tue u e r e m e - - . . . Dinamica, s . A . v V Subdirector junuicu uc i„H„ctrial Alfa 
Subdirector de Estrategia Jurídica Laboral en el Grupo ^ 
Ocupó la Gerencia Fiscal-Laboral en Vitro Corporativo f^e ^.rector 
S de la firma Jurídica Salinas, Guzmán González y ^ ^ 
en ^ue se desempeñó como asesor y ^ - c h o s 
grupos 
Muguerza (Grupo Muguerza;, ^iguuA, w.w. . Notaría Pública Número 10 del Primer Distrito Registral del Estado 
N u e v o León. 
Fue Catedrático fúndador del B - h i l ^ r a t o en e l^s^^^^^^^ ^ ^ 
en 1968, habiendo sido maestro de Etica, Logica, Uerecno > 
asignaturas 

Fue Maestro fundador de la Universidad Autónoma del Norte, en 1991. 

Fue Catedrático de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la 
Universidad Autónoma de Nuevo León, de 1969 a 1972. 
Fue Maestro de la Universidad de M o n t e i r e y en la Divis ión de Ciencias 
Lonómicas Administrativas, durante 1972 y hasta 1975. 

Departamento 
primero 



Carrera 
puesto que desempeñó hasta 1979, año en que ftic n o m b r a d o Secretano 
Académico de la Divis ión de Humanidades y Ciencias Sociales de a 

1980, simultáneamente. Jefe del Departamento de misma y en n i l M » l o y v i l , 1 - • n f \ r 

Publicaciones de la misma Universidad, dirigiendo las publicaciones por 
espacio de una década, siendo el Director del Anuario Ventas. 

Ha sido catedrático del Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de 
Momerrev en los diplomados de Seguridad Social y en diversos eventos 
organizados por la Sociedad de Alumnos de la Carrera de Contadores 
Públicos. 
Ha publicado seis ediciones de la Ley del Seguro Social Comentada. 

Le fue publicada en 1992 la obra: "Sistema de Ahorro p a r a el Retiro" y 
en 1995 la de "Modelos de Derecho del Trabajo - Formulario para la 
práctica laboral." 

Ha recibido Premio a la Excelencia del Centro Patronal de N u e v o ^ 
durante los años 1988, 1990, 1991, 1992, 1993, 1994, 1995, 1996 y 
1997. 
Medalla Ignacio Burgoa Orihuela, otorgada por el Colegio de Abogados 
de Monterrey. 
Ha s ido expositor durante más de dos décadas en diversas p a j e s del País Ha s iao cxpuMtu T T P C M Hp la IJnivers dad Autonoma 

SpT-XL p»a B j e c . . . , ™ ^ 

Durango, aei ceniru u^ i n ^ w w ^ , — , ^ n a^} Tnlee io de InstituTo de Contadores Públicos de N u e v o León, A.C., del Colegio üe 
S X Í P « c o s « e S a „ n , o , A . C . e > . — 
Relaciones Industriales, A.C., de la i-eaeraciu Ciearrera Autónomos, del s inaicaiu ut - - „ , , u C Confederación Mexicana de Asociaciones Industnales, A.C del Club 
L ^ f CeTtrTEmpresarial de Saltillo (Coparmex-Salti l lo) y de diversos 
I Z . : industriales'y comerciales de la localidad y a nivel nacional. 

\ > 
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ES MIEMBRO ACTUALMENTE O HA SIDO DE LAS 
SIGUIENTES ASOCIACIONES Y SOCIEDADES: 

» Seminario de Cultura Mexicana 

» Phi Alpha Delta Law Fraternity International 
. Asociación Nacional de Abogados de Empresa, A.C., Presidente del 

Comité Laboral y de Seguro Social. 

. Es Caballero de la Orden del Santo Sepulcro de Jerusalén 

» Instituto de Cultura Hispánica. A.C. 
. Centro Patronal de N u e v o León, Consejero de la Comisión de 

Relaciones Industriales. 
. Consejero de Ser%'icios de Agua y Drenaje de Monterrey, LP.D. de 

1999 a 2003 . 

Cámara de Propietarios de Bienes Kaices ae - , 
Consejero y Secretario del Consejo Direcüvo. 
Consejero y vocal del Consejo Consultivo del R e g i s & o Público de la 
Propiedad y del Comercio desde su creación hasta la fecha. 

Cruz Roja Mexicana, Consejero de la Delegación Monterrey y 
Secretario del Consejo Directivo. 
Comisión de Educación y Cultura del Arzobispado de Monterrey. 

Centro de Integración Juvenil de Monterrey, A.C. Consejero y Pro-
Secretario del Patronato. 

Comisión de Educación de Organismos Intermedios 

Vasco de Quiroga, A.C., Director 

Socio del Casino Monterrey, S.C. 
Colegio de Notarios Públicos del Estado de Nuevo León 

\ 
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Asociación del Notariado Mexicano desde el año 2000 

Miembro activo del Partido Acción Nacional 

Monterrey, N. L. Abril del 2007 



Marce lo Martínez Villarreai 
Sierro del Pino 282 

Garzo Garda. N.L. 66250. MEXICO 
Tel. -52,81.83351799 

E-mail: marcelomt2@yohoo.com 

Lograr un deser^peño sobresaliente en el área dd derecho así como dentro de la políüca. 
Excelente Ingles y Español y habilidades en lectura de Francés. 
Excelente trabajando en equipo. 

EXPERIENCIA: 

Distnbuidores en Aceros Nacionales, grupo DEACtKu en ¿u 
vM, ^ rr^hiji!^ vía zona de (a Laguna. Septiembre 2(m 

'iX 

Premios: Novato del Año, Gerente del Año, Mepr en cobranza y mas vendas. 
Gerente de ventas D.stnbuidores en DEACERO, manejando e, estado de G ^ ^ o 

se logro cambiar completamente la rea de distribuaon Enero 2006 - Mo 2007. 
Gerente de Ventas Nac«na, Stay Tuff en DEACERO Jul,o 2007 - A ,a fecha 
Regidor en el Muntópio de San Pedro Garza Garoa, N.L 

P^c^re ^ c^-ón dc segundad f>ut^^ca, Seaetano ^ ^ ^ 
AlZles y vocal en las comilones de Honor y Jus^aa y Got^emo y Reglamentaaon. 

. Trat»jo Juridico en el Despacho Canales y Garza 

j ^ l o 2000 para algunas industnas en r^uevo León y 

extranjeros _ . 
. Trabajo Jurídico en el Despacíx) Zertuche Garoa y Soaos 

" ^ V Z ^ ^ e n T e r e n t e s éreas del derect.; Cor^a.vo, .enal, C , Mercan., Ar.pa. 

. C e r e r r r a C ' - ^ - f o n i a y Co.un,ca.ones de Monte.ey 

. instituto irlandés de Monterrey Preparatona 1993-1995 

" ' " c o r u « ' o r a : Microsoft Ofnce, Microsoft Outloo. Microsoft Windows, Internet 

S t u r a , Viajar, Tennis, Soccer, Football Americano, Cacería, P o l t o 
4 
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R a ú l G r a c i a G u z m á n 

Datos Personal« 

Sombre 
Lugar <Jc Nacimiento 
Fcch» d e Nacimiento. 

Raúl Gracia Guzmán 
Monlerrey, Nuevo León 
20 de Febrero de 1975, 

p r e p a r a c i ó n 

Profes iona l : L i c e n c i a d o en Derecho . Universidad de Monterrey 
1993-1997 

Exper ienc ia 
M e r i t o r i o J u z g a d o Sexto Penal del P r i m e r D i s t n t o Jud ic ia l (1994-

A s l u n t e Legislativo en la C á m a r a de D . p u t a d o s del H. Congreso de 
la Unión (1998-1999) 
S í i ^ t : ; ' d : ^ c ^ r - H a , d . P , r . i d o . c e i . 

^ r S r a e l K. A y u n t a m i e n t o de San P e d r o O a r . a C a r c i a 

S e t e t L la J u d . c a t u r a designado p o r el Poder U g . s l a . i v o (2008-

) 

\ 



CURRICULUM VITAE 

IGNACIO JAVIER FARIAS CAMPERO 

Nació en la Ciudad de México, pero ha vivido en Monterrey toda su 

vida. 

Licenciado en Mercadotecnia por el Tecnológico de Monterrey. 

Maestría en Administración por la Universidad de Monterrey. 

Trabajo durante 15 años en el Sector Financiero en diferentes 
puestos en Banca Serfin y Grupo Financiero Abaco. 

A partir de 1994 fundó y se hizo cargo de la Dirección General de 
P a S n i o , S.A de C.V. Sociedad Financiera de Objeto üm.tado la 

cual dirige hasta la fecha. 

a Asociación ocupó el puesto de Vicepresidente y Secretario de 
Mexicana de Sociedades Financieras de Objeto Limitado. 

Fue miembro del Consejo de la Cámara de Comercio de Monterrey, 

N.L. 

Actualmente es " - - b r o de, Consejo ^ l ^ ^ ^ r n o n ^ ^ J ^ ^ ^ S l S ^ 

^ S a ^ s T ^ e Me .cana y U n . o s 

Somos Iguales, A.B.P. 



OTHÓN RUIZNÁJERA 
Av. Constitución 2050, 5«. Piso 

Col. Obispado 
Monterrey, N. L. 

81-8048-0505 

Educación: 

1996-1997 HARVARD UNIVERSITY GRADUATE SCHOOL OF BUSINESS ADMINISTRATION 
Boston, Ma. 
Maestría en Adnninistración de Empresas 

1987-1991 INSTITUTO TECNOLÓGICO Y DE ESTUDIOS SUPERIORES DE MONTERREY. A.C. 
Monterrey, N. L. 
Licenciado en Derecho 

Experiencia Profesional: 

2004 GRUPO VALORES MONTERREY 

a la fecha Director 

2003-2004 GRUPO INVERSIONES MONTERREY, S A. DE C.V. - Monterrey, ^^éxico 
Socio D.rector - Supervisión de ejecución de .nvers.ones en negoc.os y b.enes 

raices. 

alimentos y autopartes 



,NG ELISEO VÁZQI EZ OROZCO 
V i c e r r e c t o r de Administración y Finanzas (IME '77, MA 82) 
Desde 1986, el Ing Eliseo Vázquez Orozco está a cargo de la Vicerrectoría de Administración y Finanzas 
deTsistema Tecnológico de Monterrey. 
P - Pres iden te de los Consejos del Hospital San José, del Sorteo Tec. de Finanzas, de la Red de Filantropia y 
. iVfiuarderia Participativa "Doña Consuelo de la Garza Evia Vda. de Santos . 

foni como Consejero del Fondo de Pensiones del Tecnológico de '̂ f 
EU enfo G a - a Sada y Luis Elizondo, de la Universidad Tec Milenio, del f ^̂^̂^̂^̂^̂^̂^ 

rroeterminación de Criterios para el Manejo de Sueldos y de 
rrpltadc de^uev'O León, del Consejo Ciudadano Consultivo para «̂ ^̂ V Re^o^ S e ^ r L e ó f del Instituto Americano, del Instituto Nuevo Amanecer y de los Consejos Regionales 
eLamex y Bancomer. También fue Consejero de Grupo IMSA. 

en 1972 a. Tecnológico de Monterr^. donde o ^ o & - ^ Í ^ ó a S í l ^ 
97^ P o s t e r i o r m e n t e , cursó la Maestría en Ciencias en Oklahoma State Unn ersity . fe 

iTESM para obtener su Maestría en Administración en 1982^ Tecnológico de 
Ha tomado cursos de capacitación y educación continua en Har '̂ard, Stanford, UBC . 
Monterrey. 
Tonavi, e n e s , « d i » , cu.ndo » c i 6 s . U ^ . » e, 

D" - , „ ? i e " C « ™ de IMA y Di , eco , de 1. División de rngeme„a 

Centro Medico Zambrano Hellion. 
E„ el C» ,P .S Mo„,e„ey, coordinó la " « " f » 
Gr.d«,dcs en Admin,s„.ció„ V . e ^ ^ ^ ^ ^ ,CITES) y 1. Escael. de Graduados 
Avanzado (L-i.^r;, c - ít:/- AD̂  en Admimstración Pública y Política Publica (EGAP). 
se ha encargado de la Vicepresidencia de Di^sión F i n a ^ . y ^ a s 

y d e U . de m — a 

del Vecnológico de Monterrey. 



PREPARACION 
ACADÉMICA 

EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 

ALEJANDRO DIECK ASSAD 
(81) 1066.7682 Celular 

adieck@prodiqv.net.mx 
adíeck(S)itesm.mx 

• ̂ MIVERSIDAD DE TEXAS EN AUSTIN 
Estud ios de Doctorado en Economía 
Áreas de especialización: Organización industrial. Finanzas 
Corporativas y Planeación 
1S83-1987 

UNIVERSIDAD DE NORTHWESTERN 
Maestría en Economia 
Áreas de especialización. Finanzas Corporativas. 
Organización Industrial y Econometria 
1982-1983 

INSTITUTO TECNOLOGICO Y DE ESTUDIOS 
SUPERIORES DE MONTERREY, A.C. 
Licenciado en Economía 
197.r - 1978 

Consu l to res Asociados, SA de CV 
Director Asociado 
Agosto 2009 a la fecha 
Responsable de proyectos de investigación relacionados con 
temas vanos dentro de los que se incluyen, mas no se 
limitan a los siguientes, finanzas corporativas, planeación. 
valuación de proyectos, competitividad. estudios de 
mercado, estudios de competitividad. entre otros Trabajos 
realizados para Pymes y algunas instancias de gobierno 

mailto:adieck@prodiqv.net.mx


Promotora Ambiental , SAB de CV 
Director General de Relaciones Institucionales y Proyectos 

Octubre 2008 a Julio 2009 

Principales Act iv idades: 
Establecimiento de redes de contacto en las distintas 
instancias de Gobierno, tanto Federal. Estatal y Municipal. Al 
igual que con el sector paraestatal y órganos 
desconcentrados de la Administración Pública Federal 
Presentación de proyectos de inversión y oportunidades de 
negocio en temas ambientales para su análisis, evaluación y 
en su caso aprobación ante el seno de Comité Directivo del 
grupo 

Promotora Ambiental , S.A. de C.V. 
Director General de la División Residuos 
Enero 2007 a Octubre 2008 

Principales Act iv idades 

Coordinar las actividades propias de la operación de las 
unidades de negocios de residuos domiciliarios, industriales, 
rellenos sanitarios, plantas de reciclaje, explotación óe 
biogás y estaciones de transferencias en cada una de las 
ciudades donde tenemos participación del mercado (42). 

Establecer las lineas estratégicas a los titulares de las 
sucursales en materia de crecimiento, productividad, 
eficiencia y rentabilidad. 

Relación con autoridades federales, estatales y municipales 
para evaluar oportunidades de negocio en los servicios 
ambientales que ofrece la empresa. 

Secretaría de Energía 
Subsecretar io de Planeación y Desarro l lo Tecno lóg ico 
Mar 2006 a Dic 2006 

Pr incipales Act iv idades: 

Coordinación de actividades al intenor del Gobierno Federal 
en materia de planeación nacional del desarrollo y política 
energética del país 
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Coordinar actividades de la Secretaria y de las entidades del 
sector coordinado en materia de ahorro y uso eficiente de la 
energia y en el aprovechamiento del potencial que ofrecen 
las energías renovables 

Presentar propuestas y promover programas energéticos a 
nivel regional y nacional. 

Fomentar la participación de particulares y organismos 
privados nacionales y extranjeros en la ejecución de 
proyectos del sector en nuestro país 

Coordinar las actividades de la Secretaría y de su sector 
coordinado en la participación en ¡os servicios y sistemas 
nacionales de estadística y de información geográfica 

Secretaría de Economía 
Of ic ina del C. Secretar io 
Coord inador de Asesores del C. Secretar io 

Mar 2003 a Feb 2006 

Principales Act iv idades 

Coordinar las actividades operativas y de investigación 
relacionadas con los temas de incumbencia de la Secretaria, 
dentro de los cuales destacan los siguientes: Comercio 
Exterior. Negociaciones Internacionales. Apoyos al Aparato 
Productivo Nacional, Inversión Extranjera. Política Comercial. 
Politica Empresarial. Normalización. Propiedad Intelectual. 
Promoción Mercados Competitivos, Defensa del 
Consumidor. Practicas Desleales de Comercio Internacional. 
Políticas de Promoción y Competitividad. Establecimiento de 
la agenda de desregulación económica a nivel 
intersecretarial 

Labores de representatividad del Secretario del Ramo en 
eventos de índole nacional e internacional. 

\ 



Schreiber México, S.A. de C.V. 
Director General 
Nov 1 9 9 8 - F e b 2003 

Principales Act iv idades: 

Coordinación general de las actividades relacionadas con tas 
áreas de Ventas. Compras Nacionales y de Importación. 
Logistica Nacional e Internacional, Atención a Clientes. 
Aseguramiento y Control de Calidad, Investigación y 
Desarrollo. Exportación. Contabilidad y Finanzas. Relación 
Institucional y Auditoria Interna. 

La empresa es la compañía más grande a nivel nacional en 
la producción de quesos procesados bajo el concepto de 
"marca privada" atiende a clientes como Sigma Alimentos. 
S A., Qualtia Alimentos. S.A.. Nestié, S.A . Burger King. 
McDonald's. Wendy s. Grupo Bafar. S A.. Grupo 
Nochebuena. Jenny'O Alimentos, entre otros. 

GBM Grupo Bursát i l Mex icano Casa de Bolsa 
Economista en Jefe y Encargado Relación con inversionistas 
Julio 1992 a Oct 1998 

Principales Act iv idades: 

Seguimiento periódico, análisis, evaluación, interpretación, 
síntesis y difusión de cuestiones relacionadas con aspectos 
macroeconómicos y microeconómicos. 

Análisis de la situación económica internacional y sus 
repercusiones para México 

Análisis de mercado y estratégico de distintos sectores de la 
economía mexicana, particularmente de aquellos donde 
participan empresas listadas en algún mercado de valores 

Estimación de distintos indicadores de nesgo de los sectores 
económicos y del desempeño económico de las distintas 
regiones, estados y ciudades a nivel nacional. 

Evaluación y promoción de empresas en proceso de 
restructuración financiera para la determinación de su 
viabilidad tanto operativa como financiera Análisis 
estratégico y de mercados de sectores relacionados y 
evaluación de las posibilidades de emisión de capital 
mediante oferta pública inicial de acciones 



Atención y relación con inversionistas y clientes nacionales y 
extranjeros en lemas económicos, estratégicos, de mercado 
y financieros. 

Participación en los Consejos de Administración de clientes, 
fondos de pensiones privados e inversionistas de la 
intermediaria como ponente de temas económicos y 
rmancieros. 

Encargado de proyectos de capacitación y adiestramiento 
del personal de operación de las distintas unidades de 
negocio donde operaba la intermediaria. 

Coordinador general de las reuniones de consejo de 
intermediaria y del grupo financiero al que pertenece ésta 

Apoyo y soporte en la disciplina económica y financiera a 
cada una de las unidades estratégicas de negocios del grupo 
para sustentar la estrategia de acción. En estas áreas se 
incluyen Sociedades Inversión. Administración de Portafolio 
Propio. Administraciones de Cartera Patrimonial, Cartera De 
Créditos. "Asset Trading". Administración de cartera de 
Productos Derivados, entre otras. 

ASESORIA ESTRATÉGICA ECONÓMICA Y 
FINANCIERA, S.A. DE C.V. 
Director General / Director General Adjunto 
Enero 1 9 8 8 - J u n 1992 

Pr inc ipales Act iv idades: 

Como Director de Investigación Económica, Financiera y de 
Mercado era el encargado de coordinar proyectos de 
investigación en disciplinas diversas tales como: Finanzas. 
Mercados, Economía e Investigación de Mercados. 

VALORES INDUSTRIALES S.A. ( VISA ) 
MONTERREY. N.L. MEXICO 
Asesor Económico y Financiero de la 
Dirección de Planeación Corporativa 
Septiembre de 1978 - Febrero de 1981. 

Pr inc ipales Act iv idades 
Valuación económica y financiera de proyectos de inversión. 
Estudios de competitividad y de mercado. Desarrollo e 
implementación de modelo de planeación estratégica 
corporativa; 



EXPERIENCIA 
ACADÉMICA 

DATOS 
PERSONALES 

INSTITUTO TECNOLÓGICO Y DE ESTUDIOS 
SUPERIORES DE MONTERREY. A.C. 
Escuela de Graduados en Administración y Programas 
Empresariales (EGADE) 
Profesor Asistente. 
Septiembre de 1987 a la fecha 

INSTITUTO TECNOLÓGICO Y DE ESTUDIOS 
SUPERIORES DE MONTERREY, A.C. 
Escuela de Graduados en Administración Pública (EGAP) 
Profesor Asistente. 
Enero 2005 a la fecha 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN 
Facultad de Economía y División de 
Estudios de Posgrado en Economía, 
Profesor e Investigador 
Mayo de 1987 a Diciembre 2007. 

UNIVERSIDAD DE TEXAS EN AUSTIN 
Departamento de Economía y Centro de 
para la Investigación Económica. 
Profesor y Ayudante de Investigador 
Enero de 1984 - Jumo de 1987. 

INSTITUTO TECNOLOGICO Y DE ESTUDIOS 
SUPERIORES DE MONTERREY. A.C. 
Departamento de Economía 
Profesor Asistente. 
Agosto de 1978 - Diciembre de 1981. 

Lugar de Nac imiento : 
Fecha de Nac im ien to 
Estado Civ i l : 

Referencias: 

Monterrey, N.L. 
Abr i l 9 - 1958. 
Casado con Susana G. Domínguez Sav igñón 
Hi jos: Stephanie (25) A le jandro (22) 
Se proveen a pet ic ión. 

A O 



orge Maldonado Montemayor 
J O S E B E N I T E 2 N O . 2 2 5 0 - C O L O N I A O B I S P A D O • ^ T E L É F O N O 81 2 3 09 1 2. 8 1 25 09 13 • C O R R E O E L E C T R O N I u U )maldonado@notaxú5Smty com 

I N F O R M A C I Ó N P E R S O N A L 

E D U C A C I Ó N 

E X P E R I E N C I A 

Estado avil; Casado 
Kacionabdad: Mexicano 
E d a d 42 Años 
Lugar de nacimiento Monterrey, N . L 
Cónj-uge: Irma Ravue González 
HJJOS: Jorge Maldonado Ravize 

Diego Maldonado Ravize 
Romina Maldonado Ravize 

Primaria. Insütuto Regiomontano, A C. 
Sccuodana Insuruto Regiomontano, A C 
Preparatoria Insuruto Regiomontano, A C 
Profesional Universidad de Monterrey. A-C 
Titulo L i c e n c i a d o e n Derecho 
T«is-. "Instrumento Corponuvo en el Desar.oUo del Can,po Mexicano 
D^^lomado en .^dnun.strac.ón Pubhc^ Umvers.dad de Salamanca E s p a n . 
A ñ o 2000 

Aca \ndades Profes ionales 

. Pasante en Dexecho del Despacho Jurid^co Vargas. Sald^var T rev . . o 
Asociados ^ , , t» 

. Pasante en de:echo del Despacho Jurídico U c Roger Morales Banuet 

. S o a o Fundado del Despacho Maldonado Molina, S C. 

. Administraaón de Kegoaos Familiares. 

. Catedrático de la matena de Derecho PubUco del Insütuto Tecnologico y 
de Estudios Superiores de Monterrey, 1995 

. Catedrático de la matena de De i . cho Electoral 1995 y Derecho 
Mumapa l de la Universidad de Monterrey, A C 

. Catedráaco de la matena de D e r e c h o Internacional Privado en U 
Umversidad Autónoma de Nuevo U o n , 1998 

\ 



Sector Pr ivado 

Descmpcñ indom. como Abogado en m. p rop .o Despacho 
J u r í d , « OvU, Penal. Coiporauva. A d m m i s u a ü v a , Mercantü. Labora! 
Fuero Común y Federal, 1990-1994 
Apoderado General de lo Contencioso en vanos Gr^^pos Fmanceros 
eniie otros Bancomet, S A de 1990-1994 
Apoderado General de Empresas del 
Inmobiliar.os de la Industna de T r a n s f o r m a c o n y Transporte, 199Ü 

1994 

Sector Publ ico 

. Cumpliendo cl « r v . u o soc.al en el Departamento Jurídico Gratuito del 
Mumap io de San Pedro Garza Gaicia, N.L. 

. Jefe de Inspectores de Comerao de la Secretana de Pinazas y Tesorería 
del Municipio de Sanu Catalina. N L., 1982-

. D^ec tor de Conuol iJrbano de la Secretana de Pesa.roUo Urbano y 
Ecologia del Mufúc.pio de Sa.- Pedio Garza García, N X 
Noviembre 1992-1994. 

. Diputado Local por el 4 ' Dtsmto Electoral del Estado de Nuevo L .on , 
poi el PAN, 1994-1997. 

. Senador Suplente del Uc Luis Samos de la Garxa al Congreso de la 
U n i ó n , por el PAN. 1997-2000. 

. Subsecretano de Atenoón al Ciudadano de la Secretaba General de 
Gobierno en Estado de Nuevo L e ó n . 2000-2003. 

. Titular de la Secretaria Particular del Gobernador U c Fernando Canales 
Clariond . Notano Publico. Titular de b Notana PubUca Numero 55 

A partir de Jumo del 2(X33.y gracias al a p o y o de nuestros pnnopales 
Chentes, entre los cuales se encuentran l ,s Empresas del Grupo Famsa. 
Grupo Su.-a. Grupo Torrey. Grupo Espeaalidades Quimicas. Grupo 
Fuianoero Banor^e. Grupo ABS. VIDUSA. TTiompson and Knight. 
Grupo Trébol, a los cuales les hemos bnndado nuestros S ^ . a o s en 

distintas Actuaciones Notanales, como lo es la Elaboracion de diversos 
Contratos CivUes. Mercantiles . Fide.cotnisos. Consutucion e 
Sociedades Mercantiles, Asambleas . Otorgamiento de Créditos 
Hipotécanos para la AdquiSioón de V,v,enda mediante Créditos 
Bancarios y Sofoles 

\ 
C \ V 



LEOPOLDO ISLA SANTOS 
Via Flaminia 213 Col. Fuentes del Valle 

San Pedro Garza Garcia, Nuevo León C P 66220 
Particular 83-56-28-49 

Oficina 83-56-92-93 Celular 0448183-661-340 

PREPARACION 
ACADÉMICA 

EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 

l islamx@yahoo com mx 

INSTITUTO TECNOLOGICO Y DE ESTUDIOS 
SUPERIORES DE MONTERREY, A.C. 
Contador Público. 
Enero 1950 - Enero 1956 

Titular de la Contaduría Mayor de Hacienda del H. 
Congreso Local del Estado de N.L 
22 Marzo dell999 - 3 Septiembre del 2003 

Coordinador de Planeación y Control. 
Secretaría General de Gobierno 
Noviembre de 1997 - a la Fecha. 

Secretarío de Finanzas y Tesorero Municipal 
Pedro Garza García, Nuevo León. 
Noviembre de 1994 - Octubre de 1997 

de 5 

Secretarío de Finanzas y Tesorero 
Pedro Garza García, Nuevo León. 
Abril de 1992 - Octubre de 1994 

Municipal de San 

Bienes y Raíces. • ^ 
Creación dei negocio junto con dos s o c o s , del cual 
se obtienen resultados posit ivos. 
Se inicio en Mayo de 1991. 

Director General de Propié S.A. Grupo Gentor. 
Emoresa del Grupo dedicada a la producc.on de 
S d T industrial destinado al mercado naoonal . 
h a b i e n d o incursionado en el mercado d e exportación^ 
En los últ imos 6 meses estuve dedicado a la 
búsqueda de nuevos negocios. 
1 9 8 3 - 1991 

Director General. Traqueles y Esmaltes S^A. 
Reportando directamente a la Pres idenca y al 
C o n s j o de Administración, desarrollé las funciones 

\ 



propias de la Empresa, muy intenso en mano de obra. 
más de 2000 empleados. 
1976- 1982 

Gerente General en el Proyecto de esta Empresa. 
Protccd S A 
Desde su estudio de viabilidad hasta su 
marcha e introducción en el mercado nacional y ae 
exportación. 
1973-1976 

Gerente General de Convertidotas y Tesorero General 
del Grupo. Grupo Cydsa. „r impr 
Labore durante 16 años en este Grupo. El primer 
cargo lo ocupe los últimos tres años. Es un negocio 
dedicado a la producción y j l® 
empaques flexibles. El segundo cargo lo oc^Pe P<̂ r 
poco mas de dos años, habiendo P^^ '^ 'P®' ' " 
Reestructuración y organización ^e la f undón 
corporativa como parte de la J ® ' 
como tal. ya que hasta ese momento se operaba 
como Empresas independientes. Antes de a 
Tesoreria del Grupo ocupe varios puestos, s.empre 
en funciones de Fianzas y Controlona 
1957- 1973. 



C.P. Luis Felipe Salas B e n a v i d e s 

Curriculum Vitae 

Datos personales: 
Fecha de nacimiento: Agosto 21 1955 

Lugar de nacimiento: Monterrey N.L. 
Dirección : Prisca 127 col. El Rosario 

San Pedro Garza García N.L 
Estado civil : casado 

4 

Familia : Esposa y 4 hijos. 

Datos escolares : 
Primaria: Colegio Franco Mexicano,Mty. N.L. 
Secundaria: Centro Universitario Monterrey 
Preparatoria: Universidad de Monterrey 
Contador Publico : ITESM 

Maestría en Administración De Empresas: ITESM 

Experiencia Laboral: 
Grupo Industrial Benavides: 
Auxiliar de contabilidad 

Contador de costos 
Jefe de tesorería 
Corporativo Benavides: 

Gerente de Planeación y Sistemas. 
Farmacias Benavides: 
Director de finanzas 
Director de admón. y finanzas 
Vice-Presidente 
Director General 
Contenedores Industriales Mexicanos: 
Director General 
Alimentos Sr. Natural: 

\ 



Director general 

Actividades Sociales y de Ser\'icio: 
CANACO Monterrey: Consejero,Tesorero y Vice-

presidente 
COPARMEX N.L. : Consejero 
ANTAD : Consejero 
FUNSALUD : Consejero 
BANCOMER : Consejero regional 

PO FINANCIERO CONFIA : Consejero 
TELMEX : Miembro del consejo consultivo nació 
MANO AMIGA SANTA CATARINA : Tesorero 
CASA PATERNA GR.\N FAMILIA: Tesorero y 
CIUDAD DE LOS NIÍÑ'OS DE MONTERREY: T 

CLUB CAMPESTRE MONTERREY: Vocal,tesoi 
presidente 

SAN PEDRO GARZA GARCIA: Regidor 



Via Rómulo 623 
Col Fuentes del Valle 
San Pedro Garza Garcia N L 
Tel /fax 83 56 13 91 83 78 50 86 
susc831@hoinìail com 

SUSANA GONZÁLEZ ZAMBRANO 

DATOS PERSONALES 

Fecha de Nacimiento 
Padres: 

31 de agosto de 1937. 
.^rq. Arturo E. González García. 
María Luisa Zambrano Hernández 

Estado Civil: 
Esposo: 
Hijos: 

Casada. 
Dr. Ennque G Segovia Cortés. 
Susana, Enrique, Bárbara, Catalina, Magdalena Sofía 
Juan Carlos. 

ESTUDIOS 

Primaria-
Secundaria : 
Preparatoria: 
Otios Estudios: 

Colegio Beatriz Zertuche 
4 

Colegio del Sagrado Corazón 
Instituto Mater A.C. 
Inglés, (2 años) Saint Mar>''s College, South. Bend, Ind 
Diplomado en Comunicación para Líder Organizacional 
ITESM. 1989 
Taller El Desanollo Futuro del Estado de Nuevo León ITESM, 
1995 
Taller de Técnica Legislativa, INAP, Congreso del Estado de 
Nuevo León, 1995 



Taller Desarrollo Futuro del Estado dcN. L ITESM 1998 
Seminario Nacional sobre Equidad Trabajo SG, 
PRONAM, ST\TS, OIT, Programa Estatal de la Mujer Puebla, 
Gobierno del Estado de Puebla, 1998 

Curso de Inteligencia Esuatégica. CISEN, Secretaría General de 
» Gobierno, mayo 1999. 

Taller para Funcionarios sobre Planificación y Desarrollo con 
Perspectiva de Género, Gobierno del Estado de N :L. 1999 

Curso 5 ^̂ S" +2, ÜDEM , Mayo 2000. 
Programa Ejecutivo para la Función Pública: R e s p o n s a b i l i d a d 
Compromiso Social, y Combate a la Con^pción, UDEM 
( 70 hrs.) Noviembre 2000. 

Seminano de Operación de Reuniones, Congresos Convenciones, 
Secretaría de Desarrollo Económico, Dirección Estatal de 
Turismo, OCV. Junio 2001 
Taller de Política ; Públicas con Perspectiva de Género, 

Gobierno del Estado de N. L . junio 2002. 
« 

Laboratorio Regional para la Elaboración de 
Indicadores de Evaluación e Impacto, 
julio 2002. 
Seminario MascuHnidad Subjetividad y Violencia, Gobierno 
del Estado de N. L. CEM. Octubre 2002. 
Seminario de Alta Dirección para Mujeres Empresarias 
Gobierno del Estado de N. L , CEM. DYN EXCELL - ITESM 
2003 
Diplomado en Literatura Latinoamericana 
Universidad Regiomontana, 2005 

Semmano -Taller en Literamra 4, Narradores Latinoamericanos 
Universidad Regiomontana, Abril 2006 
Diplomado en Literatura, Universidad Regiomontana , Junio 

2006 



ACTIVIDADES EMPRESARIALES 

Propietaria Administradora de" Susé, Regalos y 
Decoración", empresa dedicada al ramo de accesorios y 
decoración del hogar. 1978-1992. 

ACTIVIDADES POLÍTICAS 

Diputada Suplente, LXV Legislatura del Congreso del Estado 
de Nuevo León por el XIII Distrito Electoral, 1988-1991. 
Presidenta Comité Directivo Municipal del Partido Acción 
Nacional en San Pedro Garza García N. L. 1988-1992. 
Miembro del Comité Directivo Estatal del Partido Acción 
Nacional, 1988-1992. 
Miembro del Consejo Estatal del Partido Acción Nacional del 
Estado de Nuevo León, 1988.-1994. 

4®. Regidora del Municipio de San Pedro Garza García N L., 
1992-1994. 
Diputada Local de Representación Proporcional LXVII 
Legislatura del Congreso del Estado de Nuevo León por el 
XVIII Distrito Local. 1994- 1997 
Presidenta del Comité Directivo Estatal del Partido Acción 
Nacional en San Pedro Garza García, N L. 1997-2001 
Directora de la Coordinación Estatal de la Mujer en el Estado 

deN. L. 1998-2003. 
Consejera del Instituto Nacional de las Mujeres 2006-2009 y 

2009-2012 

ACTIVIDADES SOCIALES 

Presidenta del Comité de Damas del Club Campestre Monterrey 
1987-1990 
Secretaría de la Junta de Vecinos Fuentes del Valle2008-2009 



Notas. 
Trabajo Legislativo 

1- Presidenta del Comité de Biblioteca del Congreso del Estado de Nuevo León. LXVIl 
Legislatura 1994-1997 

2- Presidenta del la Comisión de la Organización Interna de los Poderes, LXVlI 
Legislatura del Congreso del Estado de N . L 1995-1997 

3- Presidenta del Congreso del Estado de Nuevo León, mes del octubre de 1995 
4- Presidenta del Congreso del Esta-Jo de N. L. 4 de octubre de 1997.. 
5- Presenta iniciativa, con perspectiva de género, para reformar 41 Articulos del Código Civil del Estado de 

Nuevo León en materia de derechos y obligaciones del man-imonio, filiación, patria potestad y tutela 
Aprobada por unanimidad. Decreto 382, 5 de febrero, de 1997 Con esta iniciativa se establece entre los mas 
importantes: la igualdad de derechos y obligaciones que derivan del matrimonio para la pareja, como son el 
sustento, la educación de los hijos y el cuidado del hogar, la capacidad de ambos cónyuges para desempeñar 
cualquier ocupación u oficio, establecer de común acuerdo el hogar conyugal 

- k i t Trabajo en la Dirección Coordinación Estatal de la Mujtr 
1- Rea l i zac ión de investigaciones diversas entre las mas Importantes: 
Temas prioritarios para la actualización de Leyes en el Estado de N. L. (Producto 
de este trabajo, durante el Periodo se rcfonna la Constitución de Estado de N L. para :el reconocimiento de 

la igualdad del hombre y la mujer, el derecho de decidir de manera libre y responsable e informada el numero 
y espaciamiento de los hiios y en cuanto a cuando las disposiciones de observancia general sea en mascuimo 
debe.á entenderse que se refieren tanto al varón como a la mujer, salvo disposición expresa -n contrario. 
Indicadores Je: Violencia Familiar. „ ^ r» 
2-Organización de Talleres y seminarios para funcionarios públicos para el desarrollo de política 
públicas con perspectiva de género , /-¿„.^A 3- Organización de Talleres diversos dirigidos a la población general en los temas: Perspectiva de oenero. 
Desarrollo de Habilidades, Liderazgo, Autoestima, Desarrollo Empresarial. Derechos de las Mujeres. 
4.Publicaciones La Mujeres en el Estado de Nuevo León . INEGI/CEM Un Paso Antes del Matrimonio, 
SG / CEM, La Equidad Comienza desde la Infancia. SEP/CEM.y diversos folletos informativos 
5-Participacion como oradora en diversos foros nacionales y de la localidad 
6- Participación en Brigadas Comunitarias a los Municipios de Nuevo León. 



Bosques de Cuernavaca # 512 Col. Bosques del Valle, 
San Pedro Garza García, N. L. 
Tel . 83-78-34-50 
luisgquintani l la@att.net.mx 

LIC. LUIS G. QUINTANILLA GRACIA. 

E x p e r i e n c i a 

1 9 8 4 - 2 0 0 9 Comerc ia l Casa Be l la , S.A. de CV. 
4 

D i r e c t o r Gene ra l . 
Establecer desde 1984 una Sociedad Anónima de nombre 

Comercial Casa Bella, S.A. de C. V. en la cual soy socio 
y Director General. Negocio dedicado a la venta de 
acabados para la construcción, representando desde 
hace 20 años a la empresa transnacional Monier 
Lifetile, S. de R. L. de CV 

1 9 9 0 - 2 0 0 9 C o n s t r u c t o r 
. Constructor como persona física de casas resioenciales 

para la venta desde 1990 a la fecha. 

2 0 0 6 - 2 0 0 9 Conse je ro C iudadano 
Consejero ciudadano de la Tesorería del Municipio de 

San Pedro Garza García, N. L. 

Formacicr académica 

P r i m a r i a y Secunda r i a : Inst i tuto Regiomontano 

P r e p a r a t o r i a : Eugenio Garza Sada (TEC) 

Es tud ios L i cenc iado en Economía Inst i tu to 
Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey. 

Graduado 1984 

I d i o m a s : 

\ 
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CURRICULUM VITAE 

C . P . C E S A R E. V E L A V E R A S T E G U I 
R IO V O L G A 711 P T E C O L DEL VALLE 

83-38-50-67- 0 4 4 8 1 8 2 8 0 0 3 1 0 
cesarve lav@gmai l . com 

INFORMACION GENERAL 
E D A D : 68 A Ñ O S 

E S T A D O CIVIL : C A S A D O 

P P P P A R A C I O N ACADEMICA 

1 9 8 9 - 1 9 9 0 P rog rama A D - 2 de l l. P.A.D.E. 

1 9 7 0 - 1 9 7 3 Maestr ía e n Admin is t rac ión del I.T.E.S.M 
1 9 5 8 - 1 9 6 3 Con tador Públ ico y Auditor, de la Univers idr .d 

A u t ò n o m a de Nuevo León. 

pvPFPlPMP . I A PROFESIONAL 

2 0 0 4 - Admin is t rac ión de Inversiones 

1 9 9 2 - 2 0 0 3 Franqu ic ias Precis ión Tune ( Propietar io) 

1968 - 1 9 9 1 G R U P O V I S A ( V A L O R E S I N D U S T R I A L E S S . A . ) 

1985-91 Director General de la División 

Alimentos 

1980-85 Director General de la División 
Bioindustrias. 

1979-80 Director Corporativo de Planeación 

y Finanzas de la Division 

Bioindustrias. 
1978- 79 Director Comercia! de Technogar, 

S.A.(México, D.F.). 

1977-78 Director Administrativo de Technogar, S.A 

\ 

mailto:cesarvelav@gmail.com


1976-77 Gerente Corporativo de Finanzas y 

Estudios Económicos de la División 

Bioindustrías. 

1974-76 Gerente Corporativo de Sistemas de 

Empaques de Cartón Titán, S A. 

1969-74 Contralor de plantas Monterrey de 

Empaques de Cartón Titán. S.A. 

1968 Contador General de Grafo Regia, S.A 

1 9 6 5 - 1 9 6 8 G R U P O L E O N A TEXTIL 
Contador General de Hilados del Norte. S.A. 

Auditor Interno del Grupo Leona Textil. 

Sub-gerente Administrativo de Confecciones Lemorit 

S.A 

Jefe de Organización y Sistemas de Nylon de 

México, S.A. 

1964 - 1965 D E S P A C H O R P i ^ ^ " ^ ^ HEL T O R O 
r . C O N T A P O R F S PÚBLICOS Auditor 

1962 - 1963 n i IR i n d u s t r i a l . A.C. -Contador General 

1961 - 1 9 6 2 
F R A N C I S C O G A R Z A 

P O N C E . - Auditor 

OTRAS 
1 9 8 0 - 1 9 9 0 M i e m b r o de los Conse jos d e Admin is t rac .on d e 

las e m p r e s a s que fo rma al Grupo Del ta, S .A . 

1986 - 1988 C o n s e j e r o del Conse jo Nacional A g r o p e c u a r i o 

1980 -1982 M i e m b r o del Conse jo Directivo de la C á m a r a d-

la Indust r ia de Trans formac ión d e N u e v o L e ó n 

du ran te el per iodo. 

1971 - 1 9 7 3 Ca tedrá t i co de la mater ia de F inanzas d e las 

e m p r e s a s I y II en la Escuela de 

Admin is t rac ión , Contabi l idad y E c o n o m í a d e la 

\ 



Univers idad de Monter rey , du ran te los ciclos esco la res 



Breve Curriculum del 
I.\a JUAN ANTONIO FIJENTEVIUA CARVAJAL 

h-Generales : Originario de Monterrey, N.L. donde nació el 30 de mayo de 1957, 
Casado con tres hijos y residente en San Pedro Garza García, N.L. 

2. - Estudios : 
Cursó sus estudios profesionales en el Instituto Tecnologico y de Estudios Superiores de 
Monterrey, A.C. ( ITESM ) donde obtuvo el títu.u de Ingeniero Mecánico Electricista en 
1978 También realizó estudios de postgrado en el mismo ITESM obteniendo su 
Maestria en Administración en el año 1981. Posteriormente ^^f 
en Cornell University en Ithaca, New York, USA, donde cursó su MBA con eníasis en 
Finanzas y Administración de la Producción obteniendo su grado en 198 r 
Ha participado en varios Diplomados y Programas Ejecutivos en temas de 
UdLazgo Recursos Humanos, Desarrollo Humano, Calidad Total, Manufactura 
Esbelta, etc. en Estados Unidos, Japón, Europa, México y Chile entre otros. 

Travectoria Profesional: 
Actualmente y desde el año 2001 es Director General de Viakable, S.A. de C V . 
f o S s i ó n Cables del Grupo XIGNUX ), conglomerado formado por v - - ^ ^ 
dedicado a la manufactura y venta de todo tipo de alambres y cables para a trasmisión y 
distribución de energía eléctrica con plantas en México y Brasil y empresas 
còmèrcializadoras y/o distribuidores en EUA. México, Brasil y Amenca Latina. 
Del año 1996 al 2000 fué Director General con sede en Samiago. Chile de Gmpo IMSA 
? h i . r s . A., empresa subsidiaria de, ^ ^ P « ^̂ ^̂  >os 
fabricación y venta de productos de acero con 3 plantas en enne y cui 
países del cono sur. 
De 1978 a 1995 trabajó en el Grupo AXA hoy XIGNUX de Monter-y M ^ d o n ^ ^ 
ocupó diferentes cargos y posiciones destacando en re ot os de 1986 a IVV^ ,992a 1994 
de Administración y Finanzas Conductores Monter ey, S A^ e CA , ^ ^ ^^ 
como Gerente General de esta misma empresa, y de 1994 a 1VVD como 
Soporte y Ser^•icios de la División Cables de AXA 

\ •P 



4-Otras actividades profesionales: 
Participa y ha participado en diferentes Cámaras y Asociaciones entre otras: 
2004 - actual Es Presidente de La Unión Social de Empresarios Mexicanos de 
Monterrey A.C. ( U S E M Monterrey). . 2004 - actual Es Vicepresidente de Procobre A.C. ( Asociación Mexicana de Promocion 

2006 Í ctial Es Miembro del Consejo de Administración del ICF (International Cable 
Federation, asociación que agrupa a los fabricantes de cables a nivel mundial con sede en 
1998 - 2 0 0 ? V u é Presidente de CICMEX ( Cámara de Integración Chileno Mexicana de 
?9T7-tooo" 'p^fvTc 'epr t^Lte de Asodicsa (Asociación de Productores de Productos 
p l a n o s de acero en Santiago, Chile ) i l U n n t P r r e v 
1993 -1994 Fue Miembro del Consejo de AdmmisUacion de bSEM Monterrey. 
Adicionalmente. en la actualidad es socio/representante de su empresa activamente en 
• o r g S c i o n e s Empresariales como CAN AME ( Camara Nacional de Manufacturas 
S S r i c a s en UéxL ), NEMA (National Electrical Manufacturers Association en USA ). 
ICA (International Copper Association en USA ) entre otras. 

\ Í5 



lavier Manuel Gutiérrez Rodrí 

Tnformación genera l 
Fecha de Nacimiento 

Edad: 

Estado Civil: 

Hijos: 

Domicilio 

23 de agosto de 1964 

45 años 

Casado 

Sra. María Elena Cordova de Gutiérrez 

Javier, Rodrigo, Andrés y Diego 

Ladera 210 Col. Veredalta 

San Pedro Garza García, N.L. 

Fyperiencia laboral 
Empresa: 

Puesto: 

Antigüedad: 

Deacero, S.A de C.V. 

Director de Fmanzas y Servicios 

Administrat ivos 

27 años 

Estudios 
Carrera: 

Pr.maria y Secundaria 

> 

ITESM - Contador Público - 1986 

Colegio Americano Monterrey 

O t r a s A c t i v j d M e s 
Miembro del Inst i tuto Mexicano de 

Ejecutivos de Finanzas 

Miembro del Comité de Finanzas 

Corporat ivas del IMEF 

Tesorero de CANACERO (2000 - 200¿) 

Miembro del Consejo Ciudadano de la 

Secretaría de Finanzas y Tesorería 

(2004 - 2009) 

.'Y 



C U R R I C U L U M V I T A E 

L IC . J O S É F E R N A N D O J A I M E RUÍZ A R R E D O N D O 

INFORMACIÓN PERSONAL 

Nombre José Fernando Jaime Ruíz Arredondo 
Edad 58 años. 
Fecha de Nacimiento. 21 de Agosto de 1951 
Domicilio Privada Terminal Montparnace # 112, Col 
Pedro Garza García, N L. 
Arraigo de más de 15 años de Residencia 

Valle de San Ángel Sector Francés, San 

gSCOLARIDAD 

Licenciado en Filosofía y Letras 

gYPFRiPNCIA LABORAL 

Asesor Financiero, con más de 33 años de Experiencia 
Miembro del Consejo CEMEX 
Miembro del Consejo VALUE 

OTRAS ACTIVIDADES 

Diácono 



C U R R i C U L U M V I T A E 

L IC. R A M I R O T R E V l Ñ O V I L L A R R E A L 

l f . i F n R M A C I Q N PERSONAL 

N o m b r e . Ramiro Treviño Villarreal 
Edad 43 años 
Fecha de Nacimiento 14 de Jumo de 1966 r a r r í a N L 
S m i c l i o . Alfonso Reyes # 108. Col. Lomas del Valle. San Pedro Garza Garca. N 
A r r a i g o aproximadamente 20 años 

pgCOLARIDAD 

Licenciado en Derecho 

F V P P R I F N C I A LABORAL 

Ganadero 
Transportista 
Experiencia de más de 18 anos 

OTRASACTIVIDADES 

Presidente de la Liga Pequeña de Béisbol Valle 

\ 



C U R R Í C U L U M V I T A E 

A R Q . A L F R E D O N O V O L A F U E N T E S 

I M P H R M A C Í Ó N PERSONAL 

Nombre: Alfredo Noyofa Fuentes 
Edad: 68 años 
Fecha de Nacimiento: 12 de Octubre de 1941 . ^ _ , o . , . p^Hm Garz i Garcia 
Dom.cilio: Torre Eifel #102, Col. Valle de San Angel. Sector Frances San Pedro Garz i bare a. 

N L. 
Arraigo de más de 30 años de Residencia 

PSCQLARIDAD 

Arquitecto 

p Y P P P l F M C I A LABORAL 

Plaza Fiesta San Agustín. Parte 2. 
Proyectos en Tulsa Oklahoma 
Trabajosde Edificaciones en Dubái 
Experiencia de más de 43 años 



José Americo Ferrara Olvera 
C.V. Ejecutivo 

D a t o s Gene ra l e s o Nombre Compíelo. José Americo Ferrara Olvera 
o Fecha de Nacimierio: 30 de Agosto de 1979 
o Lugar de Nacimiento Monterrey. Nuevo León 
o Estaao Ctvil. Casado . 

o ^rratgo de más de 20 artos de Residencia 

l e í ^ a DIOS Po^a : una fam.a en U . .dad de, amor Trascender - o . r . en . servicio a m. comunidad 
^g.onal y la comunidad universa!. Cor.strv,r un ambiente de trabajo orientado a la excelencia. 

P r e p a r a t o r i a . r .. c or^« Monterrcv Campus Eugcmo Garza Sada. Montenrey. • 1994 - 1997 Instituto Tecnológico y de Estudios Super .ores de Monterrc. .y. y 
> E s t u d i o s 

o 
N.L 

Estudios Profes iona les Monierrcv L i c e n c i a d o en Comercio InterTiacional-. 1998 - 2003 Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey, L.C 
Titulo en Trámite l r g ; í n t e de la Sociedad de Alumnos de Comerc.o Internacional en 9S. 99 y 00 

. Lntegrante de la Federacón de Estudiantes en 01 y 02 
. 2003 - 2005 Un:vers:dad Reg.omon.ana ^ ^ - l a d o en ^ 03. 04 y 05 

. Ir.tegrantc de la Sociedad de ÂL.̂ROS del C<>"S«J<> ̂  Dirección de Empresas para . 2009 - a la fecha Instituto Panamericano de Alta Dreccón de Empresas. Master 

Ejecutivos con Experencia 

3 04 - Taller de Ccsuón de la Calidad. 16 hrs - UdeM 
0 5 - T a l l e r de P l a n e a c ó n y Gestión Estratégica 16 nrs.-UdeM 

o 06 - Curso de Su«s.on y Administración de Empresas ^^ ^^^^^ 
o 06 - Curso de Pianeacion Estratégica "Baianced Scc.ecard . 16 - Coach 
-3 07 - Curso de üderazgo, 24 hrs -QT - Diplomado en Finanzas, 120 hrs - ITESM ^ ^. _ ITFSM 
•D 07 - ŷ Sinaomzaci r. c j e m p . _ ^-gsjv o 07 
o 07 
o 
o 
o 
o 
o 

Curso de Administración y omwyiu^v.w.. . " , . , , i tp^m Curso de Negociación Efectiva y Manep C^flicms 24 hrs. - ITESM 
ü / - Curso de Planeación del Capital Humano 24 hrs. - ^ ^ M 
07 - Curso de Estrategias d. Mercadotecnia. 24 hrs. - TESM 
08 - Diplomado en Gestión p ^^^^ 08 - Curso de Urbanismo y Ciudad Susteniab.e, ¿u nrs 09 - Dirección de Mandos Intermedios - Adheso Consdtores 9 años asistiendo al Foro Mundial de Negoc.os - ITESM 

» 

T r a v e c t o r i a L a b o r a l 
' o Instituto Bril lamont 

. Asistente Administrativo 08/99 - 05/05 

o 
o 

LT̂ ir. " cS" - eos -
, 0 0 . - :009 R c a c : . S3„ P . . 0 G . . , C C . en U L.c F.^ando B . l . nS . 
2007 - 2008 Coordinador dr Regidores 

o Experiencia de más de 5 años 



Enrique Casi l las G o n z á l e z rp 66230 
Pnvatía Coapa 

Cel. 8 1 1066 74S1, correo elearónico: henry.cg^gnna.l.conn - henry@x.on.cs.nei 

Fecha de Nacimiento: Abril 13, 1984 

^ ^ ^ " ^ ' t k e n c i a t u r a e n E s t u d i o s I n t e r n a c i o n a l e s ( 2 0 0 4 - 2 0 0 9 ) 
Líceodatura en Estudtós Internacionales en la Universidad de Monterrey ( U o m ) . 

. E s t u d i o s e n e l E x t r a n j e r o Cursando dos matenas 
-(Junio - Julio 2007) university of Incarnate Word, San Antonio, Texas. Cursanao ao^ 

de enfoque en cJerecho .ncemadonal y púbI«:o de tos EEUU. Araentina Cursando 
-(Enero - Agosto 2006) Un.vers.dad Católica de ^gen t .na , 
cuatro mater.as de enfoque latinoamericano hacendó énfasis en la M^COSUR_ 
.(Junio - Jul.0 200S) Universidad Cartos I I I Madnd ' S f r omo^ rde f ^h r i nT^^^^^ de dTcha 
haaa la Un.ón Europea tanto el tratado de la constitución como el derecho .ntemac 

Unión. 
. P r e p a r a t o r i a ( 2 0 0 0 - 2 0 0 2 ) 

Preoaratona Tecnológico de Monterrey, Campus Santa Catarina. 

' ' ^ ' ' . ^ ^ I S r a t c f d f ¿ o v e « o ^ YABT ( .oung A.erK:as B.s.ness Trust, C a p . u ^ Méx,co) (Enero -

. ZZrtUen^^e de 3 u v e n . d c . , f 
d f - a, . de 0 , c i e . . e 

. ' o t ^ J - ^ e P ro toco l , Moderador y Maestro de Cerenx.n.s en e, evento " W e e . 2 Gro«" 

M í e í ' ^ e t f o c ^ a d o r Windows, de. paquete Off,ce, Word, Exce:, Power Po,nt. 

Idiomas: 
Inglés 100 ®/o hablado y esento. 

- o o n e s Unidas de la U n . e r s . a d de Monterrey desde e, 2005 

. r o ' ^ r ^ e , Modeio de . O r . a n . a c ó n 
y 2008 así como ganador al mejor delegado en el 2 M ^ m e j o f o e i e g a ^ Universidad de 

Juiio 2006) . Ho RÁ^iüPtbd de la Preparatoria Tec Santa Catarina durante 
• Jugador del Equipo Representativo de Basquetbol oe la Krepd 

. y Formacón Fami,,ar A.C. de Agosto de, 2005 a D,cambre de, 2006 

' t ^ n Deport .v7 desde Agosto de, 2008 hasta ,a fecha. 

P ^ a ^ S a - " U a de ^ ^ n Í . ^ r ™ de Abogados ( . 5 2 81) 8999 9180 
J ^ e s A,ex»jder (^52-81) 8356 5359 

S c ^ ^ - ^ Actua, . rec to ra de Estod.s en 

de ,a UdeM. ( . 5 2 - 8 : , 82,5 , 8 . 

mailto:henry@x.on.cs.nei


CURRICULUM VITAE 

Alcalá Fernández, Maria Diamantina. 

E D I C A C I Ó N 
ia en Derecho Corporativo. Universidad Autónoma 

de Nuevo León (UANL). Facultad de Derecho 
Licenciada en Derecho en el ITESM, Campus Monterrey. 

Liderazgo 
Mención Honorífica. Promedio General 94. 
Modalidad Experiencia Profesional. 
Diploma por Desarrollo Esmdiantil por 
Estudiantil 

Curso de Verano en Vancouver, Canadá 
Curso de Verano de Inglés Intensivo en Londres» 
Inglaterra. 
Curso de Verano en Clásicos de la Literatura en Madnd, 
España. 
Curso de Verano de Inglés Intensivo en Toronto, Canadá. 

Preparatoria ITESM, Campus Santa Catarina. 

EXPERIENCIA ESCOLAR. 
Concurso de Habilidad Escritural, ITESM. Monterrey, 
Nuevo U ó n . Octubre 2002, Octubre 2003 
C o n c u n o Interuniversitario de Arbitraje Comercial de 
Contratos de Compraventa Internacional de Mcrcadenas en 
México D.F. (CAMEX) Enero 2004 

Diplomado en Contabilidad y Finanzas. Agosto-Diciembre 
2006. ITESM-Monterrey, Nuevo León. 
X Congreso Regional Pulsos Económicos organizado por el 
IMEF (Instituto Mexicano de Ejecutivos de Finanzas). Octubre 
2009. ITESM. Monterrey, Nuevo León. 

2009 -2010 

2002-2006 

2004. 

2002. 

2001. 

2000. 

1999-2002 . 

HATOS PERSONALES 

pirección. Rio Panuco #208 
Col del Valle 
C P 66220 
San Pedro Garza García. N.L 

(81) 15-22-39-98 
S celular (81) 10-66-78-27 

mari dy_alcalai^ot mail com. 
mandy.alcala@gmail.com 

pecha de Nacimiento. 6/Agosto/84 
Edad. 25 aftos 
|vJacionalidad; Mexicana 
Estado CiviL Soltera 

ÁRF AS DE INTERÉS 
Jurídico-
• Corporativo. 
• Administrativo/Fiscal 
• Laboral. 
• Propiedad Intelectual. 

IDIOMAS. 
Inglés (580 TOEFL) 
Francés. (Básico) 

SOFTWARE 
Office, Acrobat Bàsico, Louis, 
Photoshop 

RFrONOClMIENTOS. 
2004 - Reconocimiento por parte 
de la Carrera de Derecho por ser 
Participanic del Concurso en cl 
Centro de Arbitraje de México 
(CAMEX). 

\ 

mailto:mandy.alcala@gmail.com


EXPERIENCIA LABORAL. 
GRUPO CHAPA, S.A. DE C V . 

Jefatura Legal. 
DELOmrE S . C 
GALAZ, YAMAZAQUI, RUIZ V 
URQUIZA. 

Abogada Junior 
S E C R E T A R I A DE FLNANZAS Y 
T E S 0 R E R L \ MUNICIPAL. 

Coordinadora Admtva 
BASHAM, RINGE Y CORREA S.C. 

Pasante de Derecho. 

Septiembre 2008-0ctubre 2009 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León 

Mareo 2008- Septiembre 2008. 
San Pedro Garza García, Nuevo León 

Noviembre 2006- Febrero 2008. 
San Pedro Garza García» Nuevo León 

Enero 2005- Junio 2006 
San Pedro Garza Garcia, Nuevo León 

ACTIVIDADES EXTRA-ACADEMICAS. 

2009 - 2012.- Smdico Segundo Suplente del Municipio de de San Pedro Garza 
Garcia, Nuevo León. 
2007 - Actual.- Miembro Activo del Partido Acción Nacional. 
2005 - Actual.- Comité Juvenil Municipal de San Pedro Garza García, Nuevo 
León. 
2006.- Participante en el Segundo Congreso de Legislatura Joven organizado 
porci TEMJUS AC, Monterrey, Nuevo León 
2003.- Grupo Estudiantil Asociación De Coahuila, ITESM, Monterrey Nuevo 
León 
2003- 2004.. Coordinadora de Red Ecologista. Consejo Juvenil Chipinque 
2002 - 2004.. Coordinadora en el XIV, XV y XVI Simposium de Derecho, 
ITESM, Monterrey N.L. 

OBJETrV'OS PRINCIPALES. 

Dentro de mis objetivos principales se encuentra el de finalizar la maestría que 
he comenzado para seguir desarrollarme ampliamente como una gran 
profesionista en el área jurídica aplicando e innovando nuevos métodos o 
estrategias legales que mejoren la calidad de trabajo que realice. 

R E F E R E N C I A S P E R S O N A L E S . 

Lic. Femando Margáin Berlanga. (Thompson & Knight S. de R.L. de C.V.) 
(81)8215-77-00 
Lie M a n o Zambrano Abrego (Santos Elizondo Cantú Rivera González de la 
Garza Mendoza S C.) 
(81)4777-1019 
Lic. Juan Carlos Velázquez de León y Lic. Jaime Espinosa de los Monteros 
Flores (Basbam, Ringe y Correa S.C) 
(81)8299-21-00, 



LIC. MAURICIO LEAL GOLDSTEIN 

Objetivo Profesional: 

Lograr aplicar los conocimientos obtenidos dentro de la Auditoria Superior del Estado, para optimiiar la 
función del Consejo Consultivo dei Muriicipio de San Pedro Para obtener lo antenor, me mteresa apoyar 
directamente los procesos de fiscaiüación, control y evaluación de las Dependencias y Organos que foroian 
parte de la Administración Pública Municipal. 

Dirección actual: 

Teléfono: 

Correo electrónico 

Calle Luis Ahjpe No 184 Col. Lázaro Gaaa Ayala, San Pedro, Nuevo León. C.P. 66238 

Celular: 81 13.23-38 87 

m.teai.90ldstein@9md1t.com 

Taller de Fiscal iraoón y Rendición 

en f ia tu ra en Derecho 

y la Lev de Obras Públicas. Auditoria Superior de la Federación (2008). 

Auditona Superior de la Federación (2008). 

Universidad de Monterrey (2008) 

Universidad de Monterrey (2008). 
Mención de Excelencia en la Tesis Recepcional 

Experiencia profesional 

MTní>RÍA SUPFRIOR DEL FSTADO DF NUEVO LFÓN 

Auditor JundiCO (2008 - Actual) 

NotiTicar los actos emitidos por la Auditona. 
Instrumentar Procedimientos de Fincam.ento de Responsab.lidades Administrativas, sustanciando desde la etapa oe 
audiencias hasta la e'aboracón del proyecto de resolución. 
Asistir en la elaboración de dictámenes de aud«tona contable, de obra pública y de desarrollo urbano 
Elaborar los pliegos de observaciones, recomendaciones y de promoción de fallas administrativas, prop«o« de la lonaon 
f i s c a i i i a d o r a . • • «»« 
Dar as i s tenc ia j u r i d i ca a los aud i to res encargados de Munioptos, Gobierno de l Estado y Entes Paraestata les 
Compulsar las operaciones que realizan proveedores y prestadores de servicios con las entidades nscaiizadas. 
Levantar actas administrativas respecto de auditorias, visitas e inspecciones 
Dar seguimiento de las obligaciones de los Entes F,scal.:a.1os para con la Auditona ^upcnor del Estada 
Colaborar en la mejora de los formatos para ia Unidad de Asuntos Jundicos conforme al ISO 9001-^oou. ^ 
Control de Archivo de la Unidad de Asuntos Jundicos. clasificando y organizando la Informaaoo de lo? en^es nscai.zaaos 

ANCER 

Practicante (2007) 

Pague 

a empresas 
r9SDon^b¡n<ía<Íes: 

Apoyo legal, elaborando contr¿vos. promociones, registro de marcas y 
Seguimiento al diente. 
Coordinar diligencias para resolver problemáticas legales mediante el uso de la mediación. 
Apoyo administrativo, uso de sistemas de software admini.-»trativos. 

es computacionales 

Software 

MS Office - Avanzado Adobe Acrobat Professional 

Idiomas 

Inglés - Avanzado (TOEFL. 514) 

Actividades extracurriculares. 

Presidente de la Federación de Estudiantes de la Universidad de Monterrey. 
Miembro del Consejo Joven de Participación Ciudadana del Estado de Nuevo Leon 
Miembro de la Fraternidad Legal Phi Delta Ptii. 
Volontano en diversos proyectos de San Pedro Joven. 
Maestro de Asignatura en la Universidad de Monterrey 

mailto:m.teai.90ldstein@9md1t.com


CURRÍCÜLUM VITAE 

LIC. ENRIQUE MORALES MONTEMAYOR 

IMPORMACIÓN PERSONAL 
» 

Nombre Enrique Morales Montemayor 
Edad: 67 años 
Fecha de Nacimiento" 07 de Jumo de 1942 
Domicilio: Monte Palatino #129, Col. Fuentes Oel Valle. San Pedro Garza Carca. 
Arraigo de más de 21 años de ResicJencia 

N L 

ESCOLARIDAD 

Licenciado en Derecho 

p v P C P i P N C I A LABORAL 

Notano Público, con más de 42 años de Expariencia 



Enrique A González-Díaz -Díaz 
Lázaro Garza Ayala #149 
Garza García Nuevo León 66220 
52 818 338 7727 
eagd @m ap rod s co m 

OBJETIVO Productor, Director Creativo /Líder de Proyectos. 
SYNOPSIS 20 años produciendo y ejecutando proyectos de concepción a fruición para 
medios incluyendo Radio, Televisión, Cine, 
Web y DVD. Lidereó de equipos en Diseño y ConsUucción Arquitectónica 
Co-Fundador y Co-director de Architta S A , firma dedicada al Diseño Arquitectónico y 
Construcción desde el 2001. 
Supemsión y Administración de Obra en Proyectos Residenciales y de uso Mixto 
Asesoría y Ejecución de Tratamiento Acústico para Auditonos y Espacios destinados a 
Proyección y/o Ejecución de artes musicales y 
Teatrales 

Fundador de Pollymood Records, disquera Independiente dedicada a promover Cultura 
Musical a través de Nuevos Medios. 
Organizó Roadshow en busca de Venture Capital (Capital de inversión), levantando 
S500,000.00 USD como etapa inicial 
Miembro del Colectivo Creativo El Nanal 
Actualmente Produciendo Documental para INGENIUM 
Asesona y .Asistencia en Organización y Documentación de la Fena de Oficios del 
B a m o de Tampiquito. 
Fundador y Director Creativo de M A. Productions, finma dedicada a la Producción 
Audio Visual desde 1994 Productor 
/ Editor 

Produjo y edito documental de 28 minutos para el Knowledge Recovery Foundation, 
organización dedicada a presen ar 
culUiras indígenas del mundo entero Presentado en las Naciones Unidas contando con 
el ex presidente estadounidense Jimmy Carter como miembro de la audiencia; para promover el festival de cine 
Environmental Film Festival 
Compositor / Arreghsta / Productor 



Coors Light campañas nacionales en E U para el mercado Hispano 
Spnnt campaña nacional en E.U. para el mercado Hispano 
Heineken campañas para la zona del caribe y partes de Sud .Ajnenca 
Televisión Azteca, total de seis campañas de Identificación (15-20 spots cada uno) 
cubnendo desde noticias hasta novelas 
y programas infantiles. # 

4 

Compuso, arreglo y produjo ' lo a lost lover" para la banda sonora de Double Blind, un 
film de el director Greg Shephard 
en colaboración con la fotografia francesa Sophie Calle Proyectado durante el bienalde 
el Whitnev Musseum of Amenca Art Presentado en Francia bajo el titulo "no sex last night" 
Arregló y produjo una versión jazz de Amenca para la Hougthon - MiffllinCompany, 
usado como tema musical de 
AmericansAll un programa enfocado en la diversidad cultural de estados unidos y sus 
implicaciones sobre métodos 
educacionales americanos, transmitido por PBS (Public Broadcasting System) 
Co—Productor / Ingeniero 

Co-produjo "la rema mía'* para el grupo neoyorkino de plena Viento De Agua "uno de 
los mejores 10 álbumes de el 98" -
N e w York Times 
Colaboro con los arustas Supla y Bebel Gilbeno en Supla Z Bossa Furiosa "Una 
mezcla altamente original de ritmos 
tradicionales Brazileño y Rock ingles / americano -O Día 
Produjo en conjunto con el compositor y artista brazileiero Marcelo Zar^ os un nuevo 
arreglo de "Nova Era" de el artista 
brazilero Gilberto Gil, para el Red Hot Fundation. El sencillo seria editado en "Red Hot 
in Rio'\ un esfuerzo musical de 
colaboración internacional, donando las ganancias a investigación para la cura del 
SIDA. Productor / Arreglista / Ingeniero 

Colaboro con el compositor y guitarrista virtuoso japonés Sako Itaru "rock altemauvo 
lacerante, verdaderamente nuevo 
~ Osaka News 

t i 

Produjo, arregló y grabo sesiones con el quinteto neoyorquino Oho Roho, con músicos 
de cinco naciones y tres continentes 
Grabado en Boston, Nueva York y Ciudad de México Transmitido por CD Jazz 101 
N ^ 
ENTREN.AMIENTO ESPECIAL 



1999 New Media Production Certificate 
New York Unn ersit>' 
New York, N T 
1995 Production and Audio Matenng Workshop with Bob Ludwig and Craig Anderton 
Berklec College of Music 
Boston, MA 
1994 Film Direction and Production Workshop. 
New York University 
New ^'ork, N T 
1993 Production Master Class with Quincy Jones, 
Harvard Performing Arts 
Cambndge, MA 
COMPUTACION Dominio de ProTools 7 O, Final Cut 5 0, Adobe CS, Dreamwea\er, 
Flash, Microsoft Office. 
LENGUAJES Dominio 100% del inglés, conocimiento con\ersacionaI del francés e 
italiano. Conocimiento básico del japonés y 
alemán, viajes extensos atraves del commente amencano, europeo, australiano y 
asiático 
EDUCACION 

Berklee Collage of Music 
W 

Commercial Arranging and Compsition, Bachelor's Degree - May 1992 Boston, MA 
Harvard University 

Graduate Studio in Business Adminitration and Management, Certificate - August, 
1993 



NANCY EDITH WESTRUP VILLARREAL 

CURRICULUM VITAE 

PATOS GENERALES 

• Lugar de nacimiento Monterrey, N. L , México 
• Fecha. 14 enero 1946 
• Dirección: Montefalco 1003A - Colonia Prados de la Sierra 

Garza García, N. L . México - CP 66230 
• Estado civil: soltera 
. Teléfono Oficina: (81)8215 1287 
. Teléfonoes personales: (81) 8338 6072 y 044818 366 6163 
• Correos electrónicos n w e s t r u D @ u d e m . e d u . m x y 

nancvwestnjp46@Qmail.com 

- San Pedro 

FORMACION ACADEMICA 

Título 
High School 
(Preparatoria) 
Licenciatura en 
Ciencias de la 
Educación 
Maestría en 
Desarrol lo 
Organizacional 
Doctorado en 
Cambio 
Organizacional 

Institución 
Mirabeau Lamar Sr 
High School 
Universidad de 
Monterrey 

Lugar 
Houston, Tex., 
Estados Unidos 
Monterrey, 
N. L., México 

Universidad de 
Monterrey 

Pepperdine 
University 

Monterrey, 
N. L., México 

Los Angeles, 
Calif.. Estados 
Unidos 

2007 

1 

\ 
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EXPERIENCIA PROFESIONAL (de la más reciente a la más antigua) 

Período Institución 
2000 a la fecha Universidad de Monterrey 

1994-2000 

1993-1994 

1989-1993 

1985-1989 

1 9 6 8 - 1 9 7 1 

1 9 6 7 - 1 9 6 8 

1964 - 1 9 6 8 
1 9 6 3 - 1 9 6 4 

Liceo Anglo Francés de Monterrey, 
A.C. 
Centro de Productividad de 
Monterrey, A. C. 

Tennessee Associates International 

Universidad de Monterrey 

1976 - 1 9 8 5 
1 

1971 - 1 9 7 6 
% 

í 

Colegio Montessori Sien^a 
Madre. A. C 
Colegio Montessori Sien-a 
Madre, A. 0 . 

American School Foundation of 
Monterrey. A. C. 
Instituto Tecnològico de 
Monterre 
John Deere de México 

Puesto 
^ f e s o r Asociado 
(planta 
Directora General 

Coordinador Premio Nuevo 
Leon a la Calidad y 
Consultor 
Consultor y Directora de 
Mercadotecnia 
Coordinadora de la 
Maestria en 
Administración de la 
Calidad Integral 
Directora General 

Maestra y Coordinadora 
del Departamento de 
Inalés 
Maestra en secundaria y 

repara tori a 
Maestra de Inglés 

Puesto administrativo 

University of Houston Puesto administrativo 

Actividades de Consultoría v Coordinación relacionados al Desarrollo 
Cambio Orqanizacional: 

• Con fines de lucro-

Metalsa. Gamesa. Vitro, Multypanel, Cemex. Peps.-Co (Puerto Rico) 
Productos del Monte. Lagoven (Venezuela). Banco de Colombia 
/ r n i nmh ia i Sonv. Home Interiors, Whirlpool. OXFAM (Internacionales) 

Sin fines de lucro y de gobierno: 

Organización de Estados Amencanos (Reunión en República dominicana. 
1986) Instituto Mexicano del Seguro Social, Georgia Project. OXFAM^ 
Secretaria de Desarrollo Económico del gobierno de Nuevo Leon. SAT 
(Servicios al Contribuyente en Monten-ey. N L ) 

Colaboradora en la Organización de Congresos Interr^aconales en 
Desarrollo Organizacional y Congresos Intemacionales de Calidad 

2 

\ 



Certificaciones: 

Está especializada en la formación de equipos de alto desempeño, 
contando con la certificación en el uso del Myers-Briggs Type Indicator y 
SYMLOG desde hace más de 15 años. 

Pubíicaciones 

• 2004 - 'A Fast Track to Ciilural Immersion; The Scavenger Hunt" - Doyle. M., Helms, M., 
Westrup, N. - Journal of Teaching in International Business, 15(4), 67-95. 

• 2006 - 'Liderazgo para el Caiibio" Ciencia, Conocimiento y Tecnologia. Westrup, N. No. 34, 
p. 22-25, 

• 2007 - "The materna! influence in the development of female transfaming leaders in Mexico" 
- disertación realizada en la Universidad de Pepperdine, doctorado en cambio 
organizad en al. 

• 2008 - 'Teaching and learning action research; Transforming students, faculty and 
university in Mexico' - Kur, E . DePorres. D.. Westrup, U. Action - Research Journal. Sage 
Publications Vol. 6. pages 327-349. 

Cursos impartidos en la UDEM 

Maestria: 
A D 3186 Integración de la Comunidad de Aprendizaje 
A D 3081 Introducción al Desarrollo Organizacional 
A D 3091 Enfoques Activos del Ciclo de Cambio 
A D 3096 Fundamentos del Cambio Organizacional 
A D 3101 Perspectivas Culturales Internacionales 
A D 3171 Diseño de proyectos de innovación y cambio 
A D 3176 Despliegue de los proyectos de innovación y cambio 
A D 3205 Teoría y Estmctura Organizacional 
A D 3210 Perspectivas Culturales Nacionales e Internacionales 

Profesional. 
A D 1361 Liderazgo y Cambio 

Organizaciones Profesionales 

• Academy of Management 
• Organization Development Network 
• Family Firm Business Institute 
. National Training Laboratory (miembro asociado) 
• Center for Academic Integrity 

3 
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Distinciones 

• Representante del Departamento de Administración del Premio Magistro de 
ta UDEM en el 2007. 2008 y 2009 

• Assistantship Award, Pepperdine University (2008) 
• Reconocimiento Especial de la Asociación de Ex-alumnos del Colegio 

Montessori Sien-a Madre, A. C. (1997) 
• Evaluador Senior del Premio Nuevo León a la Calidad (1996) 
• Nominator for the Global Young Leaders Conference en Washington. D. C. 

(1999) 
• Primera mujer en obtener la Licenciatura en Ciencias de la Educación 

Reconocimiento otorgado por el C.E.N - PRI Nuevo León (1996) 

\ 



M O N I C A O V A L L E S A L A S 
CURRICULUM VITAE 

D A T O S P E R S O N A L E S 
Domicilio Gentío, S»n Pedro G a x z a García, N L. 

Tel. 8 3 3 8 0 3 9 8 / mó\'ü 8112-305103 / moruc»ov.Ue@tcrra.com,mx 

Lugar y fecha de nacimiento Monterrey, N. L. / 15 de enero de 1972 

Arq. Oscar Martinei García, N. L. 
D E S A R R O L L O A C A D E M I C O 

juLo^a la fecha 2009 
Supervisiin dt obra 

• Pro>-ecto de remodelaaón de fachadas, Remodelacióri para el Archivo Histórico y 
rehabilitación del antiguo Parían. 

agosto-octubre 2008 APDUNL- S a n t a Catanna. N L. 
KtaH^ctón 4*prt^teto de n¿tntranón 

• Plan Maestro y proyecto Urbanístico-Arquitecto me o del Centro Patrimonial de S»nta Catarina, 
N. L. 

mayo-agosto 2008 ACINTA Arquitectura, SA de CV V i c t o r ^ Tamps. 
Pertinpañón tn la nei:pación átlproytctù dt rfgtntranón 

• Plan Maestro y proyecto Urbam'ttico-Arquitectónico del Centro Patrimonial de Sabinas Hidalgo. 
N. L Elaborado para 1» A P D U N L 

2 0 0 5 - 2 0 0 7 Secreuna de Obras PubUcas del Estado de Nuevo León Monterrey N L 

Proyectc y SvptTvtiiin 

. Restauración de Barda de Sillar perteneciente al Antiguo Molino el Hércules (siglo XIX)-

2 0 0 3 - 2 0 0 8 Centro INAH Nuevo León Monterrey N- L 

Pr^yíífi/ 
. Propuesu de fachada para la Restauración de la E x Haaenda El Potosí. Galeana, N. L 

• Propuesta de Restauración para La Pachona, García, K L 

• Protección legal y tecnica a Monumentos Históricos Inmuebles de Nuevo León. 

San Pedro Garza García N L 2 0 0 2 - 2 0 0 5 Productos Metálicos Steele 

^Toytrtùs 

• Diseño y cotizaaón de espaaos interiores para ofianas. 

• Diseño y cotización de sistemas de almacenamiento 

• Supervisión en el desarrollo de la mstalación del proyecto 

ANALISIS Y T R A B A J O D E C A M P O 
2 0 0 3 - 2 0 0 8 Centro INAH Nuevo León 
• Levantamiento de la Casa del Campesino 

Monterrey N. L 

. Levantamiento de la antigua Escuela U 2 a r o Garza Ayala y Rescate de la placa 
Conmemorativa de Diego de Montemayor. 

• Dictamen de la Parroquia de 1» Purísima C o n c c p a ó n de Agualeguas, N L. 

mayo-jumo 2008 Arq. Jesús Re>-na Garza 
. Catilogo de Conceptos para restauración de fachada del Banco Mercantil, diagnostico detallado 

de los deterioros que presentaba el inmueble. Junto con el Arq- Jorge Luís Cruz. 
2 0 0 5 - 2 0 0 7 Secretana de Obras Pubbcas del Estado de Nuevo U ó n Monterrey N L 
. Estudio, evaluaaón y recolección de vestigios en las afectaciones al patnmomo 

histónco denuo del proyecto de Uu^aáon Vrbar.isUca Macropla^a-Par^ut de/Ru, 

Santa L^na 

I N V E S T I G A C I Ó N Y P U B L I C A C I O N E S 

\ 



abnl ma>'o 2009 C O N A R T E 
Parttapjaáft in tickten mustcUffn 

• Proyecto Museo de SiOo. Panteones de El Cannen y Dolores 

2 0 0 5 - 2 0 0 8 Centro INAH Nuevo León 

Monterrey, N. L 

Monterrey N L 

CùLaheranén tn pnytttùi tsptñalti 

. Investigaaón documental y registro, proyecto de restauración de la Ex Hacienda del Muerto, 
Mina, N . L 

• Investigación y catalogación del patnmoruo edificado de Rayones, N L. 

• Inx-estigación y registro de calas estratigrificas en el edifiao anOguo de Colegio G\il. 

• Investigaaón y catalogación del patrimonio edificado de VUlaldama, N- L 
. Investigación, revisión y formación del catálogo de Inmuebles fechados del pnmer cuadro 

de la ciudad de Monterrey, N. L 

octubre-diciembre 2008 C O N A R T E Monterrey, N L 
Participañcr. tn projtctc dt :otalogaci¿n 

• Inventano del Palrimotuo Industna! de Nuevo León. 
( 

^hhc^^nts 

. Estudio sobre Herrería, Carpintería y Omamenución del Barrio Anüguo de Monterrey / 

por publicar. 
. Boletín de Monumentos Históncos No lO/mayo-agosto 2007 I N A H / C O N A C U L T A 

Articulo. El último vestigio del Molmo "EJ Hércules", en Monterrey, Nuevo Leon 
. Revista A T I S B O Una mirada a la histona, Histooa, cultura y tradición de N. L No 8/ mavo-

miao 2007. Articulo. * '£! último vestigio del MoUno El Hércules" 

CURSOS Y D I P L O M A D O S 
1991-1996 U A N . L Facultad de Arquitectura 
• Licenciada en Arquitectura 

"tfTSosy Oólcnaáos 

ma>ro 2006 Dirección de prescr.-ación del patnmonio, C O N A R T E 
. ' Curso-Taller introducaón. a la Con$er.-aaón. de Arquitectura Norestense, 

abril-agosto 2005 Dirección de pteservaaón del patrimonio, C O N A R T E 

. Diplomado en Introducción a la Conservaaón del Patnmonio Cultural. 

marzo 2005 INAH Saltillo Coahuila, junta de protección y conservación del patnmomo culturtl 

• Taller de Sistemas Constructivos Tradicionales. 

I D I O M A 
Società Dante".Mighien (lulo-Mexicana Dante Alighien. A C . ) Certificato Scolasoco de 
Comitato di Monterrey, Messico / corso di perfezionamento gennaio-febbraio 2008.^ nel 

Comitato di Roma Certificazione P L I D A B2. Riconosciuto daU'Univers.ta ' ^ / ^ P ^ ^ 

Roma anche dal Ministero del Lavoro e deUe Politiche Soc.aU e dal Ministero deU Istruzione 

dell'Università e della Ricerca. 

C O M P U T A C I O N 
Word, Excel . PowerPoint, pubbsher, Autocad 2007, CorelDraw, Adobe Photoshop 

\ 



i 

ANTONIO ZUAZUA GUZMÁN 

Justo Sierra 128 
Cotonía Tampiquito 

San Pedro Garza Garcia 
Tel (81) 8064.5073 

Cel 81-1611.2263 
antoniomegacrom@hotmail com 

E D U C A C I Ó N A C A D É M I C A 

H . ^ seco , y A . SCHOC, r ^ n d 

1969- 1572 Car'ícra Profesional; Agronomía / Texas A&M Uvalde, Kingsv.lle y College 
Station 

E X P E R I E N C I A P R O F E S I O N A L 

1972 - 1988 Admin-slracón de rancnos agrícolas - ganaderos en Coahuila y Tar.auhpas y 
supervisión de obras de terracerfas en el noreste de Méx-co 

1 9 8 9 - 1997 Cerámica E X Y . S A. tíe C.V cn.co-caícareos desarrollando la 

mercado de exportación 

1997 - Fecha e nsiaiac.n de 

base endurecedores. desmoldarles secos y liqu.dos, selladores. etc 

2000-Fecha Megacrom, SA. de C V ,„,,a,ar,ón de "piedras" con innumeraDies 
T c ^ s ^ ^ ' c o l o r T p a " ^ - - ^ 
pnncipa'menle y fachadas 

INFORMACION ADICIONAL 

Ad,.nto en Anexo l dalos de algunas obras con re.es..,en,os de fabr.cacdn y superv,s,on prop.a 

\ 



A N E X O I A L G U N A S O B R A S R E V E S T I D A S Y S U P E R V I S A D A S 

1997 Centro Htstónco de Saltillo, Coah - 23.000 m^ 

1997 Parque Acuático Los Rodríguez, Guadalupe N L - 20 000 m' 

1998 Hotel Caracol Playa del Carmen Q R - 5.000 m' 

1998 Centro Histórico San Cnstòbai de las Casas. Chis - 3.000 

1999 Centro Histórtco San Luís Potosí. S L P - 42.000 

t999 Centro Comeroal Ensenada. B C. - 10.000 m^ 

1999 Centro Histórico Chiapa de Corzo. Chis - 3 000 

1999 l-^te! Barceló Playa del Carmen Q R - 60.000 m^ 

1999 

1999 

2000 

Hotel Doña Isabel Tulum, Q R Pavimentos Estampados - 9.700 m 

Hotel Dofla Isatíel Tulum. Q R Piedra de Fachada - 4,200 m 
« 

Parque Xcaret Playa del Carmen. Q R Piedra de Fachada - 12.000 m' 
2 

2001 Ceniro Histórico Temoaya. Edo Mex - 12,000 m 

2001 Hot^l Flamenco Xcaret Piaya del Carmen. Q R - 10.000 m 

2001 - 2002 Banquetas Delegación Miguel Hidalgo, D F - 70.000 m 

2002 tmnedrados para pavimentos Mayakoba Paya Gel Carmen. Q.R - 8,000 m^ 

2003 A n d a d o r Malecón Puerto de Veracruz. Ver - 25.000 m I 
2005 Andadores Hotel El Cfd Puerro Moreios. Q R - 8 000 m 

2006 

2006 

2007 

Cicicpista Zona Hotelera Cancún. Q R - 26.000 m' 

Ciclopista Ixtapa. Gro - 4.500 m^ 
Calles pavimentadas - 2,500 m' y Empedrados 4,000 m^ Monterrey. N L 

2 

2007 - 2008 Hotel BarcelO Playa del Carmen, Q R - 42.000 m 

2008 

2002 

-2009-2010 Calles Centro Histórico Puebla Pue 35 000 m^ 
- Fecha Fabricante y p r o v e e d o r d e p.gmenios para concretos Cemex y Aoasco a 

mvAl 

> 



Ourricuvam 
Héctor Cabrera Rosillo 
Nextel: 8063-6749 
E-mai l : cabrerah@intercable.net 

Estudios: 

- Normal Básica Escuela Anáhuac, Guadalajara, Jal. (1966-1969) 
- "Lengua y Literatura Españolas":Escuela Normal Superior 
Nueva Galicia, Guadalajara. Jal (1972-1977) 
- Maestria en Ciencias de la Educación, UDEM (1977-1981) 
- Maestria en Desarrollo Organizacional, UDEM, (1987-1988) 
- Certificado como Learning Coach en LIM (Lidership Intemational Management) 
(2002) 

Actividad Profesional: 

- Maestro de Pnmaria, Secundaria. Licenciatura y Maestría. 
- Director Escolar, Instituto Franco Mexicano, Garza García N L. (1979-1984) 
- Gerente de Capacitación y Gerente de Planeación y Desarrollo de Recursos 
Humanos en SIDERMEX (1985-1987) c riP 
- Director de Apoyo Académico y Director de Comunicación Educativa V Sistemas de 
información. Centro Regional de Educación de Adultos Y A l f a b e ^ n Funcional 
para América Latina (UNESCO-CREFAL) Pátzcuaro.Mich., 0 ^ 7 - 1 9 9 1 ) 
- E x p o s i t o r y participante en Seminarios y Congresos sobre Educación y Educación 
de Adultos en 13 países: (1987-1990) HP 
- Coordinador nacional de la elaboración e ¡mplemen acion de P ^ m a de 
Modernización Educativa: AREA DE PARTICIPACION SC^C1AL (SEP^ 199 -1992^ 
- Coordinador Estatal de la Estrategia Participación para la Calidad Educativa del 

Estado de Guanajuato (Quality Education Project y Centro 
Prospectiva y Altos Estudios - CIPAE-) (Guanajuato, Gto 1993-1994) 
. Ha diseñado e impartido cursos, talleres, diplomados en InsMuaones 

E ^ c a L s como UNESCO, OEA, SEP. UDEM, UNIVERSIDAD DE JALAPA, 
UNIVERSIDAD LASALLE, UANL, UAT. , Am¿r,ra 

' Ha participado en asesonas y evaluaciones a insti^c^^^^^^^^^ 

(Washington 
" a s n y aTg^ob^m^^^^^^^^ Carlos Medina Plascencia, en matena de 

n f f a S a d o procesos de desarrollo En empresas como CEMEX, SANTANDER 
SERF N B A Í O R T E XTGNUS DIVISIÓN ALIMENTOS, FM GLOBO, MVS F^ADIO, 
p Í m S A G R U P O DESC CONDUCTORES LATINCASA, ARNELEC, RASSINI, 
Z l j f ^ c S y n S A K ^ ^ LAMOSA, COMPAÑÍA INDUSTRIAL DE PARRAS. 
G R Í PO ^NDUSTf ÍAL S^^^^ MABE, TIENDAS DEL SOL, WOOLWORTH, 

1 
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BRITISH AMERICAN TOBACCO. SORIANA. CREST. GENERAL ELECTRIC. IMSA, 
VER2ATEC, BADER. USEM. y otras 
- Ha asesorado instituciones de Gobierno como: PRESIDENCIA MUNICIPAL Ub 
MONTERREY. PRESIDENCIA MUNICIPAL DE GARCÍA. N L SECRETARIA DE 
GOBIERNO DEL ESTADO DE N .L . . 
-Ha facilitado varios Proyectos, aplicando la Planeación Prospectiva y Estratégica en 
instituciones educativas, religiosas y empresariales 
-Colaboró con la Coordinación la integración de Espacios comunitarios 
migrantes mexicanos en EE.UU., (Gobierno Mexicano. SEP . SRE. ILCE) (2003) 
- Es co-creador del Modelo "Lidership License" en alianza con Anfora Suecia y 

Sanfora México 

Miembro de los Consejos 
"Centro Intemacional de Prospectiva y Altos Estudios" desde 1992 
"Consejo Nacional del Compromiso por la Calidad de la Educación" En calidad 
de experto en educación, desde el 2006 
' Colegio Saint Joseph" desde 2007 
"Colegio Americano Anáhuac" desde 2008 , 
Socio fundador de la "World Future Society-Capítulo México" desde jumo de 199 z' 

Director de Mayeutikós, Empresa de Consultoría en Capital Humano con 
especialidad en Liderazgo. Efectividad Organizacional, Planeación Prospectiva y 
Estratégica, Administración de Proyectos. "Coaching" y Educación 
Asesor desde su creación del IIIEPE (Instituto de Investigación. Innovacion y 
Estudios de Posgrado para la Educación) de 2008 a la fecha 

Reconocimientos: 

Recibe en 2006 la "Medalla José Vasconcelos" por parte de la Secretaria de 
Educación Pública del país por sus aportes a la educación en Mexico. 

San Pedro Garza García. Febrero del 2010 



Vitae 

lópez betanzos. caries Arquitecto 
Justo Sien-a 310-A, col Tampiquito. 66240. San Pedro Gza Gcia 
Nuevo León México 

cel: 8114974867 ; e-mail. Iopezt>etanzos@vahoo.com . lbetanzosfS>hQtmail-Com 

Nace el 25 de febrero de 1973 

Educación 
Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey 
-campus Monterrey- Arquitecto (Diciembre. 1997) 

Beca Jóvenes Creadores 2003-2004 del Fondo Nacional para la Cultura y las Artes 

Concursos 

2006 Instituto del Agua (Gobierno del Edo de NL) 
1er lugar (CEDIM) 

2005 Biblioteca de Guadalajara 
2003 Biblioteca J.Vasconcelos (México) 
2003 High Line Competition (NY) 
2003 5o Concurso Arquine 
2003 Intemational Concept Competrtton for the Northern 

Osaka Station Area (Osaka) 
2001 3er Concurso Arquine 

Finalista 
1999 le r Concurso Arquine 

Mención honorífica 

Experiencia Profesional 

2007 Profesor de Diseño Arquitectónico ITESM 
(rtumnos: ler lugar en el Concurso de la Cátedra Luis Barragán) 

2006 LGL 
Agustín Landa 
Proyectista, supervisor de obra 

2004 Profesor de Diseño Arquitectónico 
CEDIM (Centro de Estudios Universitarios de Diseño de Monterrey) 
(alumnos. 2o lugar en el Concurso de la Cátedra Luis Barragan) 

2002 A+V arquitectura y urbanismo 
Alexandre Lenoir 
Proyectista 

2001 GMII 
Gojpo Mexicano de Ingeniena Integral 
Director de Proyectos Arquitectónicos 

2000 TAX Arquitectos 
Alberto Kalach 
Proyectista 

1998 TEN Arquitectos 
Ennque Nörten. Bernardo Gómez-Pimienta 
Proyectista, supervisor de obra 

mailto:etanzos@vahoo.com


1997 A-^V arquitectura y urbanismo 
Alexandre Lenoir 
Dibujante y Proyectista 

Exposiciones 

2005 "Desarrollo urbano en el cauce del Río Sta Catanna WTY. NL" 
Creación en Movimiento 
Jóvenes Creadores, generación 2003-2004 
Centro Nacional de las Artes. México DF 
Agosto _ 

2004 -Desarrollo urbano en el cauce del Río Sta Catarina MTY. NL 
Creación en Movimiento 
Jóvenes Creadores, generación 2003-2004 
Museo de la Ciudad, Centro Histónco. Querétaro 
Septiembre 25 - noviembre 15 

2004 Biblioteca José Vasconcelos 
Plaza de la Ciudadela 4. Cd De México 
enero 29 - marzo 29 

2003 High Line Competition 
• j iand Central Temiinal, New York City 
10-26 th. July 

2003 Osaka International Concept Competition 
Chuo-Koukaido Hall. Osaka City. Kita ward. 

Nakanoshina 11-27 
2O01 Universidad Autonoma de Aguascalientes 

Semana de! Centro del Diseño y la Construcción 
Noviembre. Aguascalientes, Ags 
"Pabellón de Informaaón JVC" 

2001 ITESO 
Septiembre. Guadalajara. Jal 
"Pabellón de Información JVC" 

2001 UNAM Facultad de Arquitectura 
Agosto. Mexico DF 
"Pabellón de Infomriacìón JVC 

1999 UNAM Facultad de Arquitectura 
Agosto. México DF 
"Centro de Documentación Juan O Gorman 

1999 Galería Juan O'Gonman 
Mayo. México DF 

"Centro de Documentación Juan O'Gomian 

Publicaciones 
2004 O bieto. Revista de Arquitectura ^ ^ . • ^ . -TV MI 

"Desarrollo urbano en el cauce del Rio Sta Catanna MTY. NL 
octubre, año 1, no- 12 
página 5 



2004 PISO 0 3 . Revista de arquitectura y cultura urbana 
"Concurso biblioteca de México" 
página 17 

Conferencias impartidas 

2004 De-formación 
11® Congreso Internacional de Arquitectura de 
la Universidad de las Américas 
1 ai 3 de Junio. Cholula Puebla. 

Talleres 

1996 Taller Monterrey de Arte y Arquitectura 
Museo de Monterrey 

1995 Taller de Arquitectura Experimental Para-Site 
ITESM - sci-arq 

Software 

Form-2. Maya 4 0. Autocad 2006, Photoshop CS2. 
Vectorworks 8,5. Page-Maker 6 5. Corel Draw. 
Excel, MS Office 

Idiomas 

Inglés 100% 



DATOS PERSONALES 

FECHA DE NACIMIENTO: Abr^ ^ de 193^ ^ . 
l u g a r DE NACIMIENTO ^ ^ ^ ^ ^^^^ Ramos 
CA^AOO CON. í r e j a n t o T a r m e n , Ivonne. Karla 

CURRICULUM VITAE 

IDIOMAS 

ESCOLARIDAD 

1 9 4 4 - 1 9 5 5 

1 9 6 0 

1 9 6 2 

1 9 6 4 

1 9 6 5 

2006 

PÍimana. S ^ ^ I ^ ^ V Preparatona 
Colegio Franco Mexicano 

Ingeniero Químico 
Facultad de Ciencias Químicas 
universidad de Nuevo Leon 

„ „ s t r i , en Aamm.sl .Klór « E m p . « « 

e o s , o , 

instituto Tecnológico y de Estudios bup 

I irenciado en Derecho 
F a c u S de Derecho y Criminología 
U n l S a d Autónoma de Nuevo Leon 

TRAYECTORIA PROFESIONAL 

2 0 0 7 - 2 0 0 8 

2 0 0 5 

2 0 0 5 - 2 0 0 7 
2 0 0 5 - 2 0 0 7 

2001 

Vicerrector de Desarrollo 
Univers idad de Monterrey. 

Presidente Centro 

Vicepresidente del 
Tecnológica. 

Director General 
Romi y Asociados. S-O 

• i ^ ^^Mtr'^ri^ a > 

de Productividad de Monterrey 

,nst.tuto de innovacón y Transferenc.a 

Romi y Asociados^ , Asesoría y Consul tor ia 
inst i tución dedicada a Asesona y 

\ 



2001 - 2004 Presidente de Sinergia Deportiva. S A. de C.V. (Club Tigres de la 
Primera División Profesional) 

1998 - 2000 Vicepresidente de la Unidad de Negocios Empresarial Serviaos 
Alestra. SA. de C.V. 
Responsable de la Unidad de Negocios que atiende al Sector 
Empresarial Nacional e Internacional. 

1996 - 1998 Vicepresidente de Ventas 
Servíaos Alestra. S.A. de C.V. 
Responsable de Ventas de Servicios de Telecomunicaciones con la 
marca AT&T a los sectores residenciales, comerciales, 
institucionales e industriales. 

1995 - 2000 Presidente del Consejo 
Servicios Kacica, S.A de C V-
Conceptualización. desarrollo, operaaón y supervisión de 
restaurantes. 

1991 - 2008 Presidente de! Consejo 
Sistemas Empresariales de Resultados. S.A de C V. 
Asesoría en toma de deasiones e implementación exitosa de tas 
mismas. Durante 1994 y el primer trimestre de 1995 se dio 
asesoría en fomia exclusiva a Industnas Synkro. S.A. de C.V. 
(conglomerado en bienes de consumo) 

1992 - 1994 Director Genera! 
Equity Partners Investment Control. Inc. 
Hasta diciembre de 1994 se tuvo un contrato de exclusividad con 
Bankers Trust de Nueva York en ta búsqueda de posibilidades de 
inversión en México. ("Venture Capital" e "Investment Banking ) 

1992 - 1998 Presidente Honorario del Consejo 
Yamaha Motor Co. de México 

1991 - 1993 Presidente del Consejo 
Ximax, S.A. de C V. (Franquicia Chili's) 
Se negoció v formó la franquicia. Se tuvo un entrenamiento 
intensivo de'6 semanas en todos los aspectos operacionales de la 

K^d^e'^Srrolla^^ bajo nuestra direcaón 3 restaurantes, vendiendo 
nuestra parlicipaaón en septiembre de 1993. 

1 9 8 9 - 1 9 9 5 Accionista. Miembro del Consejo y Promotor^ ^ 
Fondo Opción. S.A. de C.V, y Promotra Fusion. S.A. de C.V. 
Desarrollo integral de Centros Comerciales. Oficinas Corporativas. 
Centros Multiusos y Vivienda. 

1986 - 2008 Presidente del Consejo o a ^^ v/ 
Análisis y Valuación de Empresas, S.A de C.V. ^ 
Estrategias en el desarrollo, operación y supervision en el ramo de 
servicios e mdustnal. Incremento del Valor Economico Agregado 
de la empresa 

1985 - 2008 Presidente del Consejo 
Desarrollo Integral Administrativo. S.A, de C V. ^ a 
Pos.cionamiento y compet.tividad de negocios en un mundo global \ 



1986 - 1991 Director General 
Unión de Capitales. S A de C.V 
Empresa dedicada a inversión, transformación y desinversión de 
negocios (SINCA). Durante 5 años se analizaron 130 proyectos, se 
presentaron ofertas en 20. y se adquirieron 4. El rendimiento 
promedio de la inversión en estos negocios fue de 62% en dólares 
en témninos reales. Una de las inversiones efectuadas fue Hard 
Rock Café de México. S A de C.V. logrando aperturas exitosas en 
Acapulco. Gro. y Puerto Vallarla, Jal. 

1981 - 1986 Director General 
Industrias Synkro. S A. de C.V 
Conglomerado de Empresas de Bienes de Consumo (medias, 
calcetines - Cannon; ropa interior - Foreva. insecticidas y 
desodorantes para el hogar - H-24, cosméticos - Helena 
Rubinstein, calzado d^^portivo - Puma). Partiendo de empresas^ 
independientes familiares se logró establecer una administración 
centralizada y profesional. Alcanzando al pnmer año (1987) 
utilidades importantes y en lo subsecuente un alto rendimiento 
sobre la inversión en términos reales 

1980 - 1981 Director General 
Alfa Industrias, S.A. (Sector Bienes de Consumo) Se logro 
estabilizar a empresas con dificultades como Philco, Admiral y 
Magnavox en el sector electrónico. 
Se logró llevar a utilidades a Casolar empresa dedicada a la 
hotelería (Las Hadas y Maeva) y a la promoción de bienes raíces 
turisticos 
Se efectuó un contrato de asociación con Yamaha para establecer 
una planta productora de motocicletas en México. 
Se adquinó la planta manufacturera Easy (lavadoras y secadoras). 
Se firmó un contrato de franquiaa con Moulinex de Francia para 
establecer una planta manufacturera en México, se introdujeron 
con gran éxito varios de sus productos. 

1979 - 1980 Director de Desarrollo 
Alfa Industrias. S.A. 
Se analizaron 25 proyectos de diversificación y se negociaron y 
compraron los siguientes. 
Fud (carnes frias y embutidos) 
Massey Ferguson (tractores) 
Acermex (motoadetas) 
López e Hijos (Transportes Especializados de Líquidos) 
Asociaaón con Inco de Canadá (mineria) 
Asociación con Northern Telecom (telefonía digital) 

1975 - 1979 Director General 
Nylon de México, Fibras Químicas. S.A. y Akra. 
Se estabilizó Nylon de México. S A . se adquirió Fibras Químicas. 
S.A (del Grupo Cydsa). se procedió a efectuar las sinergias 
creándose Akra. 
Se inició y terminó la negociación de la compra de Petroce! (del 
Grupo Desc). 

1974 _ 1975 Director de Planeación 
Alfa índustnas, S A. 



1 9 7 0 - 1 9 7 4 

1 9 7 0 

1 9 6 9 - 1 9 7 0 

1 9 5 9 - 1 9 6 9 

Se definió y aceptó la estrategia de crecimiento. Se sugirieron las 
áreas a dh'ersificarse y se administró el proceso de análisis y 
ejecución. 

Director de Planeación 
Valores Industnales, S.A. 
Participé como miembro del equipo en el análisis, decisión y 
negociación de la separación de VISA y la fusión entre Televisión 
Independiente de México y Telesístema Mexicano. 

Subdirector General 
Televisión Independiente de México 
Se logró estabilizarlos resultados de la empresa e introducir 
exitosamente nuevos horarios con nueva programación 

Gerente de Planeación 
Valores Industriales, S.A 
Se estableció en todas las empresas la cultura del pensamiento 
estratégico y los sistemas correspondientes. 

Diferentes posiaones gerendales 
Hojalata y Lámina, S A. de C V 

CONFERENCIAS Y SEMINARIOS 

1 9 6 2 - 1 9 9 3 Asistencia a cursos y seminanos en los siguientes tópicos 
Control y Planeación de Producción 
Análisis de Portafolios 
Administración del Tiempo 
Metodología de Exportación e Importación 
Compras Industriales 
Negociación 
Ingeniería Económica 
Estrategias de Mercadotecnia 
Evaluación de Empresas 
Administración de Empresas en crisis 
Informática 
Teoría de Restricciones (Goldrat) 
El manejo de cido de las Empresas (Adizes) 
Sistemas de Selecaón de Personal 
Finanzas Corporativas 
Desarrollo Ejecutivo para Presidentes. 

TRAYECTORIA PROFESIONAL (Resumen Sintét ico) 

1956 

1 9 5 9 

1960 

Vendedor de Servicios Técnicos en el Consultono Técnico 
Industrial, S A 

ingeniero Operador de la Planta 1 de Fierro Esponja, S A 

Ingeniero en Investigación y Desarrollo de Fierro Esponja. S.A 
Encargado de compras, inspección y logística de Empresas 
Industriales. S A 



1 9 6 1 Gerente de Empresas Industriales, S A 

1 9 6 4 - 1 9 6 5 

1 9 6 5 - 1 9 6 6 

1 9 6 6 - 1 9 6 9 

1 9 7 0 - 1 9 7 4 

Ayudante del Superintendente del Metalúrgico de Hojalata y 
Lámina. S.A 

Gerente de Control y Planeación de Producción de Hojalata y 
Lámina, S A 

Gerente de Mercadotecnia de Hojalata y Lámina, S A 

Director de Planeación de VISA. 

1 9 7 4 - 1 9 7 5 

1 9 7 5 - 1 9 7 7 

1 9 7 7 - 1 9 7 8 

Director de Planeación de Alfa. 

Director General de Nylon de México, S A 

Director General de Nylon de México, S A. y de Fibras Químicas. 
S.A. 

1 9 7 8 - 1 9 7 9 

1 9 7 9 - 1 9 8 0 

1 9 8 0 - 1 9 8 1 

1 9 8 1 - 1 0 8 6 

1 9 8 6 - 1 9 9 1 

1 9 8 6 - 2 0 0 8 

1 9 8 6 - 2 0 0 8 

1 9 8 9 - 1 9 9 5 

1 9 9 1 - 1 9 9 3 

1 9 9 1 - 2 0 0 8 

1 9 9 2 - 1 9 9 8 

1 9 9 2 - 1 9 9 3 

1 9 9 5 - 2 0 0 0 

1 9 9 6 - 1 9 9 8 

1 9 9 8 - 2 0 0 0 

2 0 0 1 - 2 0 0 4 

Director General de Akra. 

Director de Desarrollo de Alfa Industrias, S A. 

Director General del Sector de Bienes de Consumo de Alfa 
Industnas. S A. 

i 

Director General de Industrias Synkro. S A de C V. 

Director General de Unión de Capitales, S.A. de C.V. 

Presidente del Consejo de Análisis y Valuación de Empresas. 

Presidente del Consejo de Desarrollo Integral Administrativo 

Accionista y Miembro del Consejo de Fondo Opción. 

Presidente del Consejo de Ximax. S A. de C.V. (Franquicia Chili's) 

Presidente del Consejo de Sistemas Empresariales de Resultados. 
SER. S A. de C V 

Presidente Honorario del Consejo de Yamaha México 

Director General de Equity Partners Investment Control. EPIC, Inc. 

Presidente del Consejo de Servicios Kaoca S.A. de C.V 

Vicepresidente de Ventas de Servicios Alestra S A. de C V. 

Vicepresidente de Unidad de Negocios Empresanal de Alestra 

Presidente de Sinergia Deportiva S.A. de C.V. 

2 0 0 5 Vicerrector de Desarrollo 
Universidad de Monterrey. 



TRAYECTORIA ACADEMICA 

1957 - 1958 Profesor de Física y Química en Bachilleres del Instituto Laurens 

1964 - 1968 Profesor de ingeniería Económica y Administración en la Facultad 
de Ciencias Químicas, Universidad Autónoma de Nuevo León 

1965 - 1968 Profesor de Administración de Empresas. Escuela de Graduados. 
Universidad Autónoma de Nuevo León. 

1965 - 1971 Conferencista Visitante en la Escuela de Graduados de Wharton 
School of Finance and Commerce de la Universidad de 
Pennsylvania. 

1 982 - 1987 Profesor de Planeación Estratégica. Finanzas y A d m i n i s t r a c i ó n 
Aplicada en la Escuela de Ingeniería y en la Escuela de 
Administración de la Universidad Anáhuac 

1 987 - 1989 Profesor de Planeación Estratégica en la Escuela de Graduados de 
la Universidad Nacional Autónoma de México 

1 990 - 2005 Profesor distinguido del Instituto Tecnológico y de Estudios 
Superiores de Monterrey. 

2007 Profesor del Taller de Negociación en la División ae Posgrado de la 
Universidad de Monterrey 



. cV^«"^ Co 

O N G - A 
Jacques, A . C , 

JUNTOS ABRIENDO CAMINOS QUERIENDO SERVIR, A.C 

El f i l á n t r o p o Emilio Jacques Rivera; Nace el 23 de f ebre ro de 1959 en la ciudad de Reynosa. TannauUpas, Méx-co 
Profesor de c o n g r e s o s nacionales e in ternacionales en m a t e n a de salud; cirugía general, de co lumna vertebral , p i o n e r o en 
el área de t r a n s p l a n t e s , bngad is ta médico mternac.onal Es doctor en medicina , egresado de la Universidad A u t o n o m a de 
Nuevo León, México. 

Et or Jacques es reconocdo por su altruismo en el campo méd.co y social, colaborador en diferentes asociaciones civiles y 

de apoyo :> las clases marginadas. Es Fundador Presidente.de la Organización de beneficencia. Jacques. A .C Juntos 

AéríVndo Cam'nos queriendo Sen/ir. 

Cer t i f j cador ics : 

200S - Miembro Honorario Dei Colegio Internacional de cirujanos 
1Q98 - Certificado por el consejo Mexicano de Ortopedia y Traumatología 
199S - Miembro Internacional de la Academia Americana de Cirugía y Ortopédca y Traumatología 
1995 - Certificado como Miembro Diplomado del Consejo Americano de Acupuntura 
1995 - Certificado como Miembro Diplomado del consejo Americano de Med.ona Forense . . .caoacidad 
1992 - Certificado como Miembro Diplomado de la Academia Americana de Médicos Evaluadores de D-scapacidad 

1 9 9 1 - Licencia emitida por el consejo de Médicos cirujanos del estado de Texas, E U A. 
1 9 9 0 - Certificado como Miembro Diplomado de Cirugía Ortopédica y Traumatología en Hospital de la cu.dad de 

Boston, Massachusetts, E. U. A. 
1986 - Licencia de Médico cirujano emitida por el estado de Massachusetts, E. U. A. 
1984 - Licencia Médica Federal de los Estados Unidos de Norte América 

1 9 ^ - Certificado por la Comisión de Educación para Graduados Médicos del Extranjero en los Estados Un.dos 

Norte America 

Entrenamiento de Pcsgrador 

Ave . C a r l o s S a l a z a r 2 5 1 1 Ote. Col Obrera. Monterrey, Nuevo León, México 
Tel. 83.54.85.64 uwv.jacquesong.org 1 



Julio 1990 a Julio 1997 - Profesor Q$:stef)te del Depcnomer^to de Cirugic Ortopédico y Traamctologh. Hospital de 

la Cuidad de Boston, Massachusetts, E. U A. 

F e b r e r o 1986 a Junio 1990 - Entrenamiento en Cirugía Ortopédica y Traunr^atolcgía del Hospital dé la Cuidad de 

B o s t o n , Massachusetts, E. U. A. 

F . b r e r o 1985 a Febrero 1986 - Entrenamiento Post-Doctoral en Cuidados Primar,os V 
f ^ u l t a d de Hospitales Medicina Hospitales Af,liados de la Universidad de Baylor en el Hospital de la Cu,dad 

Houston, Texas, E. U. A. 

Experiencia Profesional y Nombramientos Académicos: 

Oicier^bre 1995 a Mayo 1997 - O,recto, . e , 5erv,c,o . e C o ^ a 
o L p é d , c a . Centro Médico de la Universidad de Boston, Massachusetts, 

E n e r a 1992 a la fecha - . e / C o m . é . e o r t r . . . B.pina, . S o c e d a d Americana d e la Co.un.na Ver tebra l 

E n e r o 1992 a la f echa - M!err,bro del Con.é de educoción e In.estigaccn de lo Co/umna Vertebral. Sociedad 
A m e r i c a n a de la Columna Vertebral 

E n e r o 1988 a Enero 1589 - ; e / e del Correré . e /c M e . . . ' n o del Deporte. Sección de Res identes e n E n t r e n a m i e n t o 

t ^ S Í íe o/rec^r« .e .o.,coc:én .oturol y ^o.^ar y Ser^iCs de .do. Hous ton . 
Texas. E. U. A. 

E n e r o 1984 a D.c iembre 1 9 8 . - M é d . o , Ouirùr^ico. Cen t ro Médico Memor,a, Oty en Houston, Te.as, E 
U . A . 

J.I ÍO 1983 a Dic iembre 1985 - MIe.bro del C.erpo Méd.co. F u n d a c ó n clínica CREA en Hous ton , Texas, E. U A. 

Dicier^bre 1982 a Diciembre 1 9 8 . - M-ern . ro del C.erpo . e Vo / .n ta .os , Hospital y Centro de Céncer y Tumores 

A n d e r s o n de la Universidad d e Texas, E. U. A. 
Abril 1 9 8 1 a Abril 1982 - Médico Examinador y Forense. D e p a r t a m e n t o de Medicina Forense en el Tribunal de 

Justicia del Estado de Nuevo León 

Autónoma de Nuevo León. 

Actividad Profesional: 

Ave. Carlos S a l a z a r 2 5 1 1 Ote. Col Obrera, M o n W e y , Nuevo León. Mex.co 

Tel. 83.54.85.64 \^•\v'^\^jacquesong.org 2 



Julio 1S99 a presente - Director Médico. Centre de Especialidades en Columna Vertebral, Monterrey, Nuevo León, 

México. 

19S8 a 1999 - £ntrencm¡€r)tc en Orjgia de Columna Verrebrat. Centro Regional de Entrenamiento en Cirugía de 
Texas. E U. A. Colur r jna Vertebral dei Sur de Texas, San Antonio, 

1996 a 1997- Director Médico. Club de Natación de la Universidad de Bentley, V^altham, Massachusetts, E. U. A. 

1995 a 1997- Director Centro Médico de Acupuntura del Norte de Boston, Massachusetts, E. U. A. 

1995 a 1996 - Miembro del Cuerpo Médico. Departamento de crugía Ortopédica v Traumatología del Centro 

M é d i c o Sta. Elizabeth, Boston, Massachusetts, 

1993 a 1997 - Miembro del Cuerpo Medico. Departamento de Cirugía Ortopédica y Traumatología del Hospital 
Massachusetts, E universitario de Boston, 

1992 a 1997 - Director Médico. Comisión de Boxeo deí ' estado de Massachusetts, E. U. A. 

1992 a 1997 - Consultar)te. 

Massachusetts. E. U. A. 

Sección de Ortopedia de ta Organización Pro Peer Review en el estado de 

1992 a 199S - Miembro del Cuerpo Médico. Departamento de Cirugía Ortopédica y Traumatología del Instituto de 

Salud Pública del Hospital Lemuel Shattuck, Jamila Plain, Massachusetts. E. U A. 

1992 a 1994 - Director. D^oortamento de Ortopedia y Rehab.lltación del Hospital de Especialidades y 
Rehabilitación de la' cuidad de Boston, Massachusetts, E U. 

1992 a 1993 - D/recfor. Centro de Diagnostico de la Columna Vertebral del Centro Mèdico del hospital Heritage, 

Massachusetts, E U. A. 

1990 a 1997 
- Representar^te delSer^iao Médico OHcina del Condado de Middlesex, Massachusetts, E. U. A. 

1990 a 1997 
Discapacidad 

- consultante. Departamento de Ortopedia y Traumatología de la Comisión de Rehabllitaoón y 
Massachusetts, E-

del estado de 

1989 a 1997 
Massachusetts, E. U. A. 

- Miembro del Cuerpo Médico. Departamento de Ortopedia de la Universidad de Boston, 

1989 3 1997 - Miembro del Cuerpo Médico. Departamento de Cirugía Ortopédica y Traumatolo^a del Hospital 
Massachusetts, t -Infantil Frans iscano, Boston. 

1988 a 1996 - Miemt,ro del Cuerpo Médico. Departamento de Cría Ortopédica y Traun^atologia del Hospital 

Somervtlle, Massachusetts, E .U. A. 

1988 a 1992 - Director de lo Clinico de Ortopedia, Centro de Salud Dimr^onity, Roxbury, Massachusetts. E. ü . A. 

1986 a 1 9 9 7 - M.mbro de, Cuerpo Médico. Departamento de Cirugía Ortopédica y Traumatología de, Hospital de 

la Cuidad de Boston, Massachusetts, E. U. A. 

Ave : Carlos Salazar 2511 Ote. Col Obrera, Monterrey, Nuevo León, México 

Tel. 83.54.85.64 wwv.jacquesong.org 
3 

\ 



Honores y Preseas 

r de abr i l de 1982 - Grado de Médico Orajano y Partero con Menciór^ Hor^ocifico. Facultad de Med.c ina de la 

universidad Autónoma de Nuevo León, México. 

1- de abril de 1985 - Presea del Keconocimiento olMéd,co por m, trayectoria Profesior^oi Asociación Méd.ca 

Arr^erjcana. 

3 de marzo de 1990 - Miemt>ro del Concité de lr..est¡gación y Educcacr,. Sociedad Americana de la Columna 

Vertebral. E. U. A. 

1- de febrero de 1990 - Jefe del Cordite de Ortosis Espinal Sociedad Americana de la Columna Vertebral, E. U 

A. 

30 de iun,o de 1999 - T.o/eo Conocmíenro . . p e r u o por m, actividad p r e s i o n o / como de 
Z Z n a Venetral Sociedad Regional de la Columna Vertebral. San Antonio. Texas. E. U, 

Publicaciones e Investigación: 

American Back Society Newsletter. 

• Pnrf/;to - El uso del Cryo-Cuff. American Journal of Arthroscopy 
. wh, te law,G.P.yE.JaquesJr . l994 .Ar t roscop.o<ieRo<i , ; /o E l u s o de. c y 

Surgery. 

E jr 6 V^h, te law, P. Frankim. 1987. Estud.o Prospectivo de Lesior^es 

: « L r a i n i c a ; , Radiográficas y CAT-Scan. Boston C t y Hosp.tal. 

Traumáticas en to Articulación del 

Jaques 
Codo. Correlaciones 

J ^ T ^ O S salazar 2511 Ote. Col. Obrera, M o l ^ í i ^ y . Nuevo León. México 

Tel. 83.54.85.64 w w . i a c q u e s o n g org 
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segal, O.. E. Jaques, Jr. 19S7 Extursión Traurrát.ca de Fracturas Segrrtentar.as del Fémur Tratadas por Re-.mplantes 

inmediatos. 

. , a q . e s E., jr.. O. Ronden. D. Segal. C.F. Sanzone, M. Brenner. 1987. Fracturas del O ^ o r ^ ^ ^ ^ ^ o . ^ 
Q u i S i c a s Y Manejo Bajo la Técnica Modificada de Artrodes.s Atranto-AX-S; Departamento de Orug.a Ortopedica 

y Traumatología del Hospital de la Cuidad de Boston, Massachusetts, E.U. A. 

. Jacques, E., Jr.. G. Wh.telaw. 1S87 Traromíento Tradicional de Traumatología del Hospital de la 
mn Sindrcrve de Oofor Lumbar Crónico-. Departamento de Orugia Ortopedica y Traumatoiog Con 

Ciudad de Boston. Massachusetts, E. U. A. 

Lectura y Conferencias: 

* 

Mavo 1998 - Pòster. X, Reun,ón Anual de la Sociedad Internacional de Terapia Intradiscal. San Antonio. Texas, 

E. U. A. 

Mavo 1997 - introducción a la con el Ant,guo Arte ae Curaaón 
Acupuntura y Electro acupuntura. Acercamiento Oenùfco y mte retaci 
Transitoria y Ics Cencas de la Acupuntura China y Mediana Onental. Memphis Tennessee 

Mavo 1997 - Symposiom de la Academia Americana de Acupuntura Méd.co. Arlington. V i rg in . , E. U. A. 

. e.a,uación de Usiones de la Columna Vertebra, 1er Congreso Médico Mondial d . Boxeo, Aruba, 
Mayo 
E. U. A. 

0 ,c iem. re 199S - A c e . c . - e n t o Tradicional a las iesionesdela C o l ^ a ^ e r t e . r a l . Reunion Anual de . 

S a d Americana de la Columna Vertebral. San Francisco. California. E U. A. 

199e. . . V W USO . e . M o C e . . Asociación Internacional de 

Especialistas. Boston. Massachussets. E. U. A. 

Especialistas, Boston. Massachusetts. E.U.A. 

salazar 2511 Ote. Col. O b r e r a : T i ^ r e y . Nuevo León. Mex.co 
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, Marzo 1996 - Lesiones de !a Columna Ve^.ebraly Uso de /c Acupuntura Medica. Grupo de Cu'dadcs d e la Salud 

hieids, Massachusetts, E.U A. 

Marzo 1996 - Eiectrc acupuntura Médica. Conferencia Quirúrgica. Hosp i ta l 'Somerv i l l e CME. Massachusetts, 

E.U.A. 

O.dembre 1995 - Acupuntura Médica, instituto Americano de Investigación de Acupuntura Médica (MARIA). 

Memphis, Tennessee, E. U .A. 

Octubre 1995 - Revisión del Tratamiento Trcdioonol de Enfermedades de la Columna Vertebra!. Reunion 

Anual de la Academia Americana del Manejo del Dolor. Texas, E. U. A. 

M a y o 1995 - Tratamiento Tradicional de Enfermedades de la Columna Vertebral incluyendo el Uso de Chalecos 

de Protección, Tracción Pélvico e Inyección Trigger Point. 

Abril 1995 - r ro fcm/enfo Tradidonal de Enfermedades de la Columna Vertebral. Congreso Internacional de 

Medicina Manual y Estudio de la Espina Lumbar. Viena, Austria. 
t 

« 

Diciembre 1994 - Punto de Visto Amplio de la Onosis de lo Colurrra Vertebro!. Reunión de la Sociedad 
ímerTcana Se la Columna Vertebral. R e g i ó n de la Socedad Americana de la Columna Vertebral. Beverly H,ll3. 

California, E U.A. 

Noviembre 1994 - i « / o r , e 5 rfe ta Columr^o Vertebro! Facultad de Terapia Física y Ocupacional de Boston. 

,un ic 1994 - ,nvecc,or,e. Sp,duróles Caudales y Ortrosis de lo Col.rr.na ^^^ITljZTen^^^^^^^^ 
Crórúco- Tracción Pélvica y Tratamiento Conservador de Enfermedades / " T o ^ l T n ^ r Vancouver 
con Lesiones Industríales Laborales. Reunión Anual de la Academia Americana de Manejo del Dolor. Vancouver. 

Canadá. 

Abril 1994 - Ortoped.0 y Traumatologia Cenerai Escuela de Enfermería del Hospital de Somerv.lle. 

Massachusetts, E. ü . A. 

octubre 1993 - T r c c c ó . Pél.co en el Manejo del Sindrome de Oo/or l u m ^ . U . ^ d i 

esteroides en ei Manejo de, Sindrome del Dolor Z o en accidentes laborales 

- - de la Academia .mer .cana 

de Mane jo de! Dolor, Knoxville, Tannesseee, E. U .A. 

Ave. Carlos Salazar 2511 Ote. Col Obrera. Monterrey. Nuevo León. México 
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. Septiembre 1993 - Medición de Extremidades Mediante el Uso dei Método de llizarov, Congreso Mundial de la 

Sociedad internacional d e O'-topedia y Traumatología. Seúl, Corea. 

. Agosto 1993 - Orador en el curso: Lesiones de la Columna Vertebral y Dtscapacidades Provocadas por Dolor 
Lumbar y Discapac.dades de Astropatías Periféricas. Academia Americana de Méd-cos Evaluadores oe 

Discapacidad Boston, Massachusetts. 

Agosto 1993 - Mane jo del Síndrome de Dolor Lumbar Crónico Mediante el Uso de un Chaleco Protector. VH 
Congreso Mundial de la Asociación Internacional para el Estudio del Dolor. París, Francia. 

Julio 19S3 - Manejo de Lesiones de la Columna Vertebral y Lesiones en el Tejido Blando que Cubre la Columna 

Vertebral. Hospital de la Ciudad de Boston. 

1993 - Revis 
U. A. 

de Ortopedia Pediátrica Escuela de Enfermería del Hospital de Sommervilíe, Massachusetts, E. 

1992 - Tratamiento de Ortosis en Lesiones de la Columna Vertebral. Reunión Anual de la Sociedad Americana 

de la Columna Vertebral. Búfalo, Nueva York, E. U. A. 

Febrero 1991 - les/ones rroamát;ca5 de la Columna Vertebral. Diagnóstico y Administración de Tratamiento 

Médico. Facultad de Terapia Física Sergeant, Un.vt.sidad de Boston. 
» 

Mayo 1991- - Técn.cas Quirúrgicas er, Ortopedia y Traumatología. Escuela de Erifarmeria del Hospital de 

Somerville, Massachusetts, E .U. A. 

1990 - Lesiones Traumáticas del TobiUo. Hospital Quirúrgico de Sommervilíe, Massachusetts, E. U. A. 

« 

1990 - Evaluación y Tratamiento de Paciente, con Dolor Lumbar. Hospital Quirúrgico de Sommervilíe, 

M a s s a c h u s e t t s , E. U. A. 

Cambridge , Ingla ter ra . 

Florida, USA. 

A v e T ^ l o s Salazar 2 5 1 1 Ote, Col. Obrera. Monterrey, Nuevo León. México 
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Sociedades y Asociaciones nnedicas a las que pertenece: 

• Asociación de Ortopedia de Massachusetts. 

Academia Americana de Ortopedia 

Sociedad Americana de la Columna Vertebral 

Club de Ortopedia de Boston 

Asociación Médica Americana 

Asociación de Ortopedia de Massachusetts 

Academia Americana de Ortopedia 

Sociedad Americana de la Columna Vertebral 

Club de Ortopedia de Boston 

Asociación Médica Americana 

Asociación Americana de Salud Pública 

Sociedad Americana de Leyes y Medicina 

Colegio Interamericano de Médicos y Cirujanos 

A v e . C a r l o s Salazar 2511 Ote. Col. Obrera. Monterrey, Nuevo León, México 
Tel. 83.54 85.64 wu'w.jacquesong.org 
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I 

Sociedad Médica del Condado de Harris en Houston 

Asociación italiana de Traumatologia - Association Per Lo Studio L Applicasione del Mètodo di llizarov 

Sociedad Internacional para el Estudio del Dolor 

Academia Americana del Manejo del Dolor 

Academia Americana de Médicos Evaluadores de Discapacidad 

Sociedad del Congreso internacional de Ortopedia y Traumatología 

Federación internacional de Medicina Manual 

Sociedad Americana de Acupuntura 

Colegio Americano de Examinadores Forenses 

Federación de Boxeo Amateur de Massachusetts 

Asociación 

Intradiscal. Cambridge, Inglaterra. 

octubre. Primer Curso de O r u g . de la columna Vertebral de, CCeglo Americano de Cirugía d e Columna 

vertebral . Trauma Degeneración e Inestabilidad. San Antonio Texas. 

. 0 0 0 M a r . . - (Trabados seleccionados para p . s . . ^ ^ ^ ^ 

correlación Clínica y Radiológica (Discografia ^ ^ ( D i s c o g r a f i a Lumbar y Resonancia 

— t S : : r Í ó n . o . AAOS. « e u ^ ó n anua, . o r i d a USA. 

^ C a r l o s salazar 2511 Ote. Col. u í í ¡ ^ n t e r r e y . Nuevo León. Mexico 
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2 0 M . Mayo, . (Trabajo Seleccionado para presentarse) Cirugía rr.inimamente invasiva en Patología D.scal Lumbar 

T Congreso mternacional. Viena Austria. 

:0C0. septiembre- Segundo Curso de Cirugía de la Columna. El Uso de ortesis en padecimientos degenerativos y 

Traumato lóg icos de columna vertebre:. San Antonio, Texas 

. 2001 septiembre.- Tercer Curso de C,rugía de la Columna Vertebral. Del Colegio A ^ - ú a n o De Cirugía de la 
cSfumna vertebral.- Trauma. Degeneración e inestabilidad en Columna Vertebral San Antonio. Texas. 

2001. octubre.- Primer Curso De Traumatología y Cirugía Taurina. Heridas Producidas por asta de Toro. Querétaro. 

México. 
é 

. . 0 0 2 octubre.- Cuarto curso de Cirugía de la Columna Vertebral. De, Colegio ^ 
indicaciones de Ortesis espinal. Trauma, degeneración e inestabilidad. Naples. Fionda. USA. 

. i e . . b r e 2001 - Presente. Direcor del Comité de Cirugía de Columna Vertebral, de la Asociación Americana de 
Dic»enr 
Columna USA. 

ve r t eb ra l . Del Colegio Americano De Cirugía de la 

2001 
México 

. o c « , - C . , 0 O . T , , » » « 

Coordinador del Congreso. 

^ ^ o s salazar 2511 Ote. Col. ü b r e r a - ^ r r e y . Nuevo León, México 

T e l 83.54 85.64 v\avw jacquesong.org 
\ 



2003 Diciembre - ti foro internacional Sociedad Civil Generadora decapitai social, CD. Reynosa. Tamauhpas 

2004. Febrero.- Academia Americana Oe Cirugía Ortopedia y Traumatología Congreso Anual, San Francisco, CA; 
U S A . Tema: El uso de Factores Neuroregenerativos en pacientes con traumatismos v e r t e b r o - m e d u l a r e s . 

• 2004 Abril,- Congreso Nacional De la Sociedad Mexicana De Ortopedia, México, D F. 

. 2004. Mayo.- Congreso Médico del Hospital Civil, SSA y del Gobierno del Estado de Tamaulipas y cd. Victoria 
Tamaulipas. Tema HERNIAS Discales Lumbares y Cirugía de la Columna Vertebral. 

2004. Julio.- Academia Americana De Cirugía Neurològica y Ortopedia, Congreso Anual Alaska - Canada Tema: 
Tratamiento Integral Del Paciente con Traumatismo Vertebro - Medular, por medio de la Aplicación de Células 
Embrionarias en la Médula Espinal. 

2004. Diciembre.- Asociación Americana De Columna Vertebral. Congreso Anual las Vegas. Nevada. Tema 
Tratamiento integral Del Paciente Con Traumatismo Vertebro - Medular, por medio de la Aplicanon de Ce «¡las 
Embrionarias En la Medula Espinal. 

200S Febrero - Congreso Anual de la Academia Americana de Traumatología y Ortopedia. V^ash.ngton, D. C. USA 
Miembro Internacional de la Federación De Cirugías de Columna Vertebral. 

. 2004-2005.- Coordinador y Médico Particular de la campaña PRi-Salud y Brigadas Medicas del Ing. Eugenio 

Hernández Flores Gobernador del Estado de Tamaulipas. 

• - 0 0 5 Marzo - Recibí el nombramiento Honorario de parte del Sr. Gobernador Constitucional del Estado de 
Tamaulipas Ing. Eugenio Hernánde: Flores, de Asesor de Salud Del Gobierno de Tamauhpas. 

Ave. Carlos Salazar 2511 Ote, Col. Obrera. Monterrey, Nuevo León, México 

Tel. 83.54.85.64 jacquesong.org 11 



Lic. Irma Martínez de Maldonado 

19S7-1988 Presidenta D e Padres De Familia del Amencan School Foundation 

1991 - 2 0 0 9 Editonalista del Periódico El N o n e 

1991 - Coordinadora de Consejos Editonales 

1991 - 1 9 9 6 Consejera ciudadana Del C.'^PDe San Pedro 

1997-2001 Consejera de Desarrollo Social De San Pedro Garza García 

2004- 2005 Consejera D e la Secretaria de la Mujer. 

2 0 0 6 - 2 0 0 9 Consejera del DIF De San Pedro Garza Garcia 

O 



Curriculum 

Lic. Marisa Fernández de Garcia 
Licenciada en Psicologia por ta Universidad Regiomontana 

Presidenta y Fundadora de Comenzar de Nuevo una organización no lucrativa que se dedica a 
la Educación, Prevención y Tratamiento de ios Trastornos de la Canducta Alimentaria 
Miembro Activo del Consejo de Desarrollo Social de Nuevo León { 2003-2009 ) 
Miembro del Consejo Consultivo del DIF San Pedro ( 2006-2009 ) 
Miembro del Consejo de Fundación Barí. 
Miembro del Consejo de The Eating Disorders Program University of North Carolina at Chapel 
Hill. 
Presidenta de la Asociación Gilberto de Nuevo León en 1997 - 1998 y Miembro Activo 
Coordinadora General de ios Centros ANSPAC-CEMEX ( 1985 - 2000 ) 
Comenzar de Nuevo fue fundada en Agosto de 1999 en Monterrey. N L. siendo así la pnmera 
institución en bnndar ayuda a las personas con trastornos en la conducta alimentaria 
En la actualidad cuenta con una clínica de rehabilitación con capacidad para 14 personas a 
sólo 20 min. de la zona urbana y con un completo equipo de médicos especializados para una 
estancia mejor del paciente 

O 
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Elizabeth Wagner de Huergo 
La LIC. Huergo cursó sus estudios profesionales en R a n d o l p h - M a c o n Woman's 
College en Lynchburg, Virginia, obteniendo el titulo "Bachelor of Arts" con 
especialidad en Economia y Estudios Latinoamericanos. Obtuvo un diploma de 
Especialización en "Docencia" por la Universidad de Monterrey. Monterrey. 
México en 1997. y la obtención del titulo Master of Arts in Education, con 
especialidad en niños sobresalientes por la Universidad de Connecticut, en 
2001 

Su experiencia laboral inicia en el Grupo Protexa donde fungió como Gerente 
de Publicidad (1978-1980). Se traslada a la ciudad de México en 1 9 8 M 9 8 2 
donde se ubica en Bayer de México como Gerente de Marca Sucesivamente 
laboró con el Grupo Vitro en el área corporativa con el puesto de Gerente de 
Mercadotecnia posteriormente laboró en la agencia de publicidad Garcia 
Patto y Asociados. En 1983 retorna a la ciudad de Monterrey y establece, junto 
con el Lic. Alfredo Huergo Roffiel, la agencia de publicidad Huergo Wagner y 
Asociados, desempeñándose como Directora de Servicios 

En 1983-1985 inicia su experiencia educativa en el American Institute of 
Monterrey, al desempeñarse como maestra titular y de grupo en tercero de 
secuntíana impartiendo las materias de literatura en inglés y álgebra 
Posteriormente toma la posición de Coordinadora Central en el AIM, en donde 
supervisa todas las áreas administrativas y de servicio del instituto Desde 
1998 a la fecha ocupa el puesto de Directora General del AIM 

Durante este t-empo el AIM. se ha distinguido por su hderazgo educativo 
innovador destacando por el desarrollo e implementación de programas de 
valores de tecnología, de apoyo a alumnos sobresalientes, campanas de 
lectura 'por ser la primera escuela en América Latina en obtener la acreditación 
doble por parte de la New England Association of Schools and Colleges 
(NEASC) y ia European Council of International Schools (EClS) y en el 
desarrollo de i-PAL Systems®, s-stemas innovadores de atención y aprendizaje 
personalizaoo. 

El AIM bajo su liderazgo. ha mostrado un consistente compromiso socia! con 
su comunidad recibiendo las llaves del municipio de San Pedro por compan-r 
su programa de valores con escuelas públicas Implemento campanas de 
lectura para beneficio de los alumnos de escuelas públicas del municipio oe 
Santa Catarina y la creó el programa "Escuela de Clase Mundial para e ^ v a r el 
nivel educativo de escuelas públicas, primero en proyecto P"C)to con una 
escuela primaria en San Pedro, seguido por la capacitación de maestros en la 
f r ^ p S i n t a c i ó n de i-PAL Systems en 8 escuelas públicas. 6 primarias y dos 

secundarias. 

Ha sido presidente de Administradores de ASOMEX (Amencan Schools of 
f ^ e x f o ^ f u n d a d o r a - p r e s i d e n t e del Capítulo Norte de AMEXPAS (Asociac.on 

Mexicana para el Apoyo a Niños Sobresalientes). 

A 
o 



Ha sido miembro de los Consejos de Desarrollo Social de los municipios de 
Santa Catarina y de San Pedro, así como de los Consejos Editoriales de las 
secciones de Educación y de Vida del Periódico El Norte. 

Actualmente funge como agente de acreditación por parte de New England 
Association of Schools and Colleges y de la Council of International Schools. 



J U A N RAFAEL ZAPATA NOVOA 

Nació en Mexico. 1948 

Licenciado en Derecho por la Universidad Autónoma de 

Nuevo León, es tudió Sociología en la Universidad de 

Monter rey y Adminis t rac ión de Empresas en el Tecnológico 

de Monte r rey 

Ha impar t ido cá ted ras en la Univers idad de Monterrey, en 

la Univers idad de Nuevo León y en la Escuela Nacional de 

Antropología en México, D F . en mvel de Licenciatura y 

Maes t r í a . 

F u e inves t igador de t iempo completo en el Cent ro de 

ECODESARROLLO del C O N A O T . en el Proyecto 

4 4 P E M E X - CONACYT* sobre los impactos de la indus t r i a 

pe t ro l e r a en el su res te de México 



Par t ic ipó en los p rog ramas de ecodesarrolio de la Empresa 

PETROCANADA en el Artico Canadiense . 

Se d e s e m p e ñ ó como miembro activo en el p r imer 

in te rcambio científico con el Reino de Arabia S a u d i t a . 

Es consul tor de Empresas desde 1981. E n t r e sus 
1 

pr incipales c l ientes se e n c u e n t r a n : VITRO, HYLSA, 

CYDSA. I N D U S T R I A S R E S I S T O L , XIGNUX, D.AJL-TILE 

y a lgunos Gobiernos y Agencias Es t a t a l e s 

Es m i e m b r o de la Sociedad Neoleonesa de His tor ia . 

Geograf ía y Estadís t ica . 

Ar t icu l i s ta de Revis tas nacionales y locales 

Ha publ icado cua t ro libros de ensayo sociológico. 

Y 



La Muer t e de Fundidora 
E d i t o n a l L imusa , 1989. 

El Mercado de las Conciencias 

Ediciones Castil lo. 1990 

Tercos y Tr iun fadores de Monter rey 

Ediciones Castil lo, 1993 

La Sociedad Mexicana y sus Pueblos Indígenas a f ines del 

Siglo XX. 
Colección UDEM, 2000 



Lic. Fernando Pardo Ramírez 

Domicilio: Florencia 214, Colonia San Patricio 
Garza Garcia, NL, México 66270 

Estado Civil: 
Nombre de la Esposa 

Casado 
Virginia Ortiz de la Garza 

Lugar de Nacimiento: 
Fecna: 

Bogotá, Colombia 
Marzo 17 de 1942 

Estudios: Lic. En Administración de Empresas 
MS. Administración Industrial 

Actividad Profesional: Consultor de Empresas 
Desde 1977 

Area de Especialidad: Organización y Procesos de Negocio 

O 
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CURRICULUM VITAE 

NOMBRE: 
PROFESIÓN: 
FECHA DE NACIMIENTO: 
LUGAR: 
ESTADO CIVIL: 
NACIONALIDAD: 
NOMBRE DE LA ESPOSA: 
HIJOS: 
REG. FEDERAL CAUSANTES: 
T IEMPO DE RESIDIR EN 
EL M U N I C I P I O DE SAN PEDRO: 
DATOS ACADÉMICOS: 

PROFESIONAL: 

ING, RAMON ENRIQUE AVILES ABURTO 
INGENIERO MECANICO ELECTRICISTA 
ENERO 14 DE 1933 
JINOTEPE,NICARAGUA 
CASADO 
MEXICANA 
ROSA MA. MARTINEZ DE AVILES 
6 

AIAR-330114-299 

38 AÑOS 
PRIMARIA,SECUNDARIA Y PREPARATORIA 
INSTITUTO JUAN JOSE RODRÍGUEZ 
JINOTEPE NICARAGUA. 
INSTITUTO TECNOLÓGICO Y DE ESTUDIOS 
SUPERIORES DE MONTERREY 
GENERACION 1954 -1959 . 

H ISTORIA LABORAL: 

1 9 6 0 - 1 9 6 3 

1 9 6 3 - 1 9 7 0 

1 9 7 0 - 1 9 7 3 

GERENTE ADMINISTRATIVO INGENIO MC 
CHINANDEGA NICARAGUA. 
GERENTE DE INGENIERIA DE SERVICIOS 
CASA MADERO S.A. PARRAS COAHUILA M 
GERENTE DE INGENIERA DE SERVICIOS 
INDUSTRIAL JABONERA LA ESPERANZA 
fiOMEZ PALACIO DURANGO 

1 9 7 3 - 1 9 7 5 
1 9 7 9 
1 9 8 1 
1985 

1979 
1 9 8 1 

1 9 8 5 - 1 9 8 9 

1 9 8 9 - 1 9 9 5 

1 9 9 5 - 2 0 1 0 

INGENIERIA DE PROYECTOS VITROCRISA CRISTALERIA 
PRODUCCIÓN DE VITROCRISA CRISTALERIA 
GERENTE DE PROYECTOS DE CRISA PARRAS S.A. 
GERENCIA DE INGENIERIA DE MANUFACTURA E 
INGENIERIA DE PLANTA. 
GERENCIA DE OPERACIONES DE VITRO CRISA 
KRISTAL S.A. DE C.V. 
GERENCIA GENERAL DE OPERACIONES PLANTAS 
DE V IDRIO DE LA D I V I S I Ó N VITROCRISA CRISTALERIA 
GERENTE GENERAL DE RE MANTENIMIENTO Y 
SERVICIOS S.A. DE C.V. (NEGOCIO PROPIO) 

NOTA COMPLEMENTARIA: 1980 -1990 DESEMPEÑE FUNCIONES DE 
HONORARIO DE NICARAGUA EN MONTERREY. 

<;AN PEDRO GARZA GARClA A 9 DE FEBRERO DEL 2010 

CÓNSUL 
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Estudios profesionales y de postgrado 

Licenciacic pü Dcr-cho, Instituto Tecnológico y de Fstuílios Supenon-; 
de Monterrey, Monterrey, Nuevo León, i^léxico, 1997. 
Maestrúi CMI Derecho, t-iar\Mid Lav̂  Sct^ooi, Caroi^iiüqe. McisSfKlutselvs, 
BtadCKi Uíiiflo-:. de Amértc-O, 2002. 

Izstudios adicionales 

Diplomndo en Derecho iíancario y Bursátil, Facultad Libie de Derecho 
de Monterrey, Monterrey, Nuevo León, México, 199H. 
Aí...tdeiny of American and IntcmaVIonal Law, Cerner for American and 
Internationa! Law (antef; Soiithwestern Letjal í-oundation), Dallas, 
Tí^xas, Fstados Unidos de América, 1999. 
S<>rTunario sobre D e r e r h o de ÜP'ón Europea, '^KUIUK! Libre de 
Derecho de Monterrey, Monterrey, Nuevo í.rón. Méxi'.r^, 7000. 



Comercio 1 iectrónico, Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, 
Universiclod Autónoma de Nuevo León, Monterrey, Nuevo Leon, Mexico, 
2000. 

Diplomado cu Derecho Parlamentario, Centro de Estudios Legislativos, 
Univernidod Autónoma de Nuevo León, Monterrey, Nuevo León, México, 
2006. 

Reconocimientos profesionales y académicos 

Mención Honorífica, Inst i tuto Tecnológico y de Estudios Superiores de 
Monterrey, 1997. 

Beca para cursar Licenciatura en Derecho, Inst i tuto Tecnológico y de 
Estudios Superiores de Monterrey, 1994-1997. 

Beca para cursar Maestría en Derecho, Fundación Rotaría, Fuibright, 
Fundación Magdalena O. Vda. de Brockmann y Universidad de Harvard, 
2 0 0 1 - 2 0 0 2 . ? > ? 

Cargos privados desempeñados y asociaciones 

Miembro del Consejo de Adminis l radón de diversas Sociedades 
Anónimas Promotoras de Inversión y Sociedades Financieras de Objeto 
Múltiple. 

Consí^jero, Club Haivard de Monterrey, A.C., y Pri^sidente, 2005-2006. 

Consejero, Coparmex Nuevo León y Preísidente de ia Comisión do 
Empresarios .Jóvenes, 2006-2007. 

r . r > i v ; í ' Í e r o , As<^ .oc ia t inn o í F u n d r a i s i n g P r o f e s s i o n a l s , C a p í i . u l n M o n t e n ivy 



Y Viceprestdenle, 2005-2006. 

SOCIO, Club Rotario Monteney Metropolitano, A . C . , y Presidente, 2 0 0 7 

2008. 

Actividad docente 

PProfesor, Insti tuto Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey, 
Campus Eugenio Garza Sada, Curso: Estructuras Socioeconómicas de 
México, 1998. 

Profesor, Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, Universidad 
Autónoma de Nuevo León, Curso: Informática Jurídica, 1999-2000.??? 

Areas de práctica 

Corporativo General, Contratos, Capital Privado, Estructurnoón y 
Financlamiento de Proyectos, Fideicomisos, Finan/as Públicas, 
Financiamiento Bancario y Bursátil, Fusiones y Adquisiciones, 
Inmobiliario, Inversión Extranjera, Inversiones Conjuntas, Planeación 
Patrimonial, Tecnología, Transacciones Comerciales Internacionales, 
Sociedades Anónimas Promotoras de Inversión (SAPI), Sociedades 
Financieras de Objeto Múltiple (SOFOM). 

Idiomas 

Español e Inglés 



CURRICULUM VITAE 

DATOS PERSONALES: 

NOMBRE. 
DIRECCIÓN 

TELEFONO. 
EMAIL 

LIO ANTONIO BLANCA GARCIA 
CALLEJÓN DE LOS AYALA #1110 SAN PEDRO 
GARZA GARCÍA. N L CRUZ CON CENTAVA 
8356 4041 
anlblagar©yahoo.com mx 

PROFESIONAL: 
INSTITUTO TECNOLÒGICO DE ESTUDIOS SUPERIORES DE MONTERREY, 
LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS 

DESARROLLO PROFESIONAL: 
METALSA 

A.C 1970 

EMPRESA. 1970 
JEFE DE TRAFICO £ INVcNTARlOS 

EMPRESA 

EMPRESA. 

EQUIPOS MECÁNICOS DEL NORTF SA DE CV 
INTERNATIONAL HARVESTER 

1973 
GERENCIA GENERAL 

AGENCIA DE VENTAS Y SERVICIOS/ 
CASA BLANCA BIENIES RAICES 
AGENCIA DE BIENES Y RAICES 

1976 
GERENCIA Y OPERACIONES 

EMPRESA 
SERVICIO INTEGRAL DE FIESTAS MTY. 
RENTA DE EQUIPO PARA FIESTAS 

1976 
GERENCIA Y OPERACIONES 

SA DE CV 

EMPRESA 
BODEGAS COPA DE ORO. SA DE CV 
FABRICACIÓN DE SIDRAS 

1988 A 2002 
PRESIDENTE DcL CONSEJO DE ADMINISTRACION 

EMPRESA: 
BODEGAS COPA DE ORO. SA DE CV 

1997 
DISTRIBUIDORES BODEGA COPA DE ORO 
SA DE CV ZONA NORESTE DE MEXICO 



I 

PATRONATO DE BOMBEROS DE N L 
1992 

PROSECRETARIO DEL PATRONATO 

ASOCIACIÓN EXALUMNOS ITESM 
1995 

CONSEJERO 

EXPRESSO TEC 
1995 

FUNDADOR 

ASOCIACIÓN MEXICANA DE PROFESIONALES INMOBILIARIOS. A C 
2004 

CONSEJERO NACIONAL 

ADMINISTRACIÓN ALEJANDRO PAEZ 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

VOCAL 
2003 A 2006 

ACTIV:DADES SOCIALES: 
CASINO MONTERRE. A C 



ACTIVIDADES COMUNITARIAS: 

ASOCIACIÓN ESTUDIANTES DE PUEBLA EN ITSM 
1967 

PRESIDENTE 

FEDERACIÓN DE ESTUDIANTES DEL ITESM 
1968 

VOCAL RELACIONES ESTUDIANTILES 

JUNTA DE VECINOS COL DEL VALLE. A C 
1974 

SECRETARIO Y CONSEJERO 

JUNTA DE VECINOS COL. DEL VALLE. A C 
1976 A 1981 

PRESIDENTE DE JUNTA DE VECINOS 

PATRONATO DE BOMBEROS DEL ESTADO DE N. L. 
1978 

VOCAL Y CONSEJERO 

COMITÉ ARQUITECTÓNICO Y FSTETICO DE LA COL 
DEL VALLE, A C 

1978 
PRESIDENTE Y FUNDADOR 

ASOCIACIÓN DE EXALUMNOS DEL ¡TESM 
1978 

VOCAL Y CONSEJERO 

COMITÉ DE DRENAJE PLUVIAL EN GARZA GARCIA. N.L 
1982 

SECRETARIO Y CONSEJERO EN CONSTRUCCIÓN 

ASOC MEXICANA DE PROFESIONALES INMOBILIARIOS. A C 
ASOCIACIÓN DE CORRETAJE A NIVEL NACIONAL 

1986 
FUNDADOR Y PRESIDENTE 

ASOCIACIÓN MEXICANA DE PROFESIONALES INMOBILIARIOS. A C 
1988 

CONSEJERO NACIONAL AMPl 

CHATRE DE GODI 
1989 

ASESOR ACADEMIA DE BAILE (CONSTRUCCIÓN) 



INCCNiC^O C'Vic • VAWŜ AOOA 

CURRICULUM V1TA5 

D A T O S P E R S O N A L E S 

NOíTiíji-a; 

Lugar y Fecha c3e Nacimiento 

Nadcnaí íc íad. 

Es tado Civ i l ; 

Fec t ia de mat r imon io : 

N o m b r e d e Is espesa: 
« 

N c m t r e d e les h:jos: 

D í T i i a ü D Of ic ina: 

Peynaldo Javier Parías Montemayor. 

Mor.terr&y, Nuevo León. 6 de Enero de 1939 

Mexicana. 

Casado. 

11 de Oct'jbre oe 1963. 

Ora. Mcrera Ca la Garza Gonzaiez. 

Ina Reynaiclo Javier. Lic. Claudia Morena. 
Uc. Gaoriela Eugenia y Uc. Lu-s Arturo Farias ¿e la Garza. 

Calle 20 de Ncviembre # 350 Sur. Co?on:a Ma. Luisa 
Monlerrey. N.L. C P. 64040 

D c m - d l i o p i n - cu ia r : 
Av. Górr.ez Morin # 111C Sur.San Fe.::ro Ga.-za Garc'o . N L 

E S C O L A R I D A D 

Profesión 
inaeniero C.vil. titulado de ia Universidad Autcnoma de 
Nuevo León el 28 de Febre -̂o de 1963. 

Cédula profesional: 

Registro Fedei-al de Causantes: 

Registro de ia Comisión Nacional 
Bancaria y de Seguros (C.N.3.y V,} 

No. 102076. 

F.6.MR-39C10e- RF9 

Nos- 250 con !a especialidad on Avalúos ce 
ir.muebies y Maquinaria y Eouipo 

R&gisírc ds la Comisión Nacional 
¿e Valores: BEVS^-11-3-1{ No renovado a la íecl-.a ) 

O 



INCCN t u e CiVíc -^Cfli^O VALUACC® 

£XF£B1ENCIA PROFESIONAL. 

34 añcs ci€tí)ca¿cs a !a activitíací valuatcria. 

Direcícr de "FARiAS MONTEMAYOR Y ASOCIADOS. S. C. qu9 presta sus servicios de 

valuación en ias áreas de Inmuebles e indusírialss y Supervisión de Obras, de 1S81 a ¡a íec^a 

Registro Federal de Causantes F.M A. - 810402 -SGS. 

Representai .te del Colegio de Ingeniares Civiles de Nuevo León ante la delegación Noreste 

cte la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales de la Secretaría de Desarrollo Urbano y 

Ecciogía. C3 19S0 a 1990. 

INSTITUCiONES A LAS CUE PRESTA SUS SERVICIOS PROFESIONALES 

)C0 rvtercantil del Norte. S. A. cSesde 1969. 

Bancomer, S A. desde 1995. 

Banamex, SA. desde 19S8. 

Banob'-as desde 1999. 

Laredo National Bank. 

Hipotecaria Nacional. 

Otras instituciones a las que Ies prestamos antenormente servicios profesiona^s 
de valuación: Banca Serfin, Comermex, Nañnsa, Banpais. Bancen. Banco de Oriente. Baní^me^rt. 

Banco Nacional de Correrlo intenor, Banco de Crédito y Servicio. Banca Quaarum, Banca Anrne. 

ORGANIZACIONES PROFESIONALES A LA.S QUE PERTENECE. 

instituto Mexicano de Valuación de Nuevo León. A.C. 
Miembro activo desde 1959. 

Secraiario 19€9 a 1570. 

Vcca' ce Esrjdios Técnicos: "5970 a 1572. 

F •esid5-:tc: i S " 2 a -975. 

.- .sociacxco wS inst i tu tes - e v ¿ i ^ a c ' ^ n . 

•¿"C : " r e . . 



INCC N ' t a o C ' V I I . • PC « I T O V A U ü A O O « 

Urjíin Panamericara de Asociaciones de Valuación. A. C, 

Tesorero: 1S73 a 1S76. 

Cofesjo de Ingenieros Oviles de Nuevo León. 

Miembro activo desde 1963 

Presidente. 19£S a 1990 

presidente de ia Junta de Honor desde 1S98. 

Cccrüinador del Comité de Constoícción y Finanzas 

OTRAS ACTIVIDADES PROFESIONALES. 

Encsrgaco de !os departamento de Drenaje Pluvial y Prcmocicn de Obras de la Junta de 

Mejoras Materiales de Monter.'-ey, de 1963 a 1963. 

Super^scr por la Dirscción de la obra de! Ccrjunío Hacitacional Condominios Constitución, de 

1966 a 1967. 

Vaíuadcr y Asesor det Gobierne del Estado de Nuevo León de 1979 a la íecha y -.e las 

Presidencias Municipales de Monterrey y Garra García.. N L. de 1972 a !a fecha. 

V-^uador v Asesor d e varias empresas Descentral izadas, Servicios de Agua y Drenaje de 

Monterrey. Instituto Mexicano del Seguro Social y Comisión Federal de Eiecricidad. es; como 

d e va' ias smoresas del sector p.'^'£uO 

.=rtra e^oresa partcipo ds . ro de! prcoraria de Mcciemfeaoiin Catastral da la dudad de Mcnterre. 

yslá-ea Vercpoltena e-!=s años 1 ?Í4 y 1955, ccno vaiuaáo-es ú^'ccs y ^^esores íe -

Oí-^-^ór^ Catast'O ce; Gcí?ismc dsf Estado. 

Cccr-iraccr /rrv:sorcene:aí ds ¡a valuacic' Or ;cs r^^-



»NCê '̂ lCAO CIVIU • VAUUMOO^ 

CURSOS Y ESTUOICS SOBRE VALUACIÓN 

Asistencia a veintitrés Convenciones Nacionales de Valuación en diferentes estados de la República. 

Presidente de ia Convención Nacional realizada en la dudad de Mcníerrey en 1974. 

Asistencia al Congreso Panamericano de ia U.P.A.V. celebrado en la dudad de México en el año de 

1973. 

Asistencia al Congreso Panamericano de la U.P.A.V. celebrado en !a dudad de Chicago ILL. en año 

1976, Tesorero U. P A V . 

Asistencia ccmo Presidente de la Delegación Mexicana al Congreso Panamericano de ia U.P.A.V. 
celebrado en la ciudad de Sao Paulo Brasil en el año 1979. Vicepresidente de Honra del Congreso. 

A.asíenc:a al Congreso Panamericano de la U.PAV. celebrado en San Juan Puerto Rico en eí año 

19S8. 

Asistencia a diferentes cursos sobre Maquinaria y Equipo en las dudades de México, Guadaíajara, 

Tijuana y Monterrey. 

Primer curso avanzado de valuación. 

Primer seminario Panamericano de valuación Industrial e inmobiliario. 

Todos los integrantes de! equipo íécr.ico de la oficina, estamos tomando tos cursos de 

Fcst-Grado en vaiuadón, mismos que imparte !a Asodadón de institutos Mexicanos de 
Valuación A.C. en íes cuales se han presentado ías siguientes materias: 

Introducdón a ia Vaiuadón. 
Ingeniería de Cosíos. 
Ingeniería económica. 
Capítaiizadón y Productividad. 
L^gísiacicn. 
V=;íL;ación i e terrenos -jrba.-^os y suburbanos 

L ' c í^os Feyraldc J. Fa-as Monten-ayo: e inc. Reynaidc Javier Parias :a Ga'x 
. d ; v i s a c i ó n ce Inmuebles en los ourses que irpoart. la Cnive^sidac c 

cor e! íns^titc V^^ua^ión oe Nueve León, A v. 
« 0 i I V 

l i - r a í 



Prctesicnisías que fCfTr.an pane ce FARíAS MONTEMAYOR Y ASOCIADOS, S.C 

Arnolco Range! Ruiz. 
Ingeniero Mecánico Atímtnisíradcr. Pasante (U.AN.L) 
Experiencia en Avalúos Industriales veintisiete años 

Jorge García Rores. 
ingeniero Civil (U.A.N.L) 
Cédula Profesional No. 99C89, 15 de Octubre de 1963. 
E-xpertencia en Avalúos de Inmuebles nueve aiios. 

Reynaldo Javier Farias de la Garza. 
Ingeniero Industrial y de Sislemas ( IT E.S.M.) Diciembre 1987 
Cédula Profesicnal No. 1321529 México. D.F. 27 ae Febrero de 1989 
Experiencia en Avalúos Inmuebles e Industnales once anos. 
Miembro del Instituto Mex'cano de Valuación ce Nuevo León, A.C. 

Reg. C.N.S. y V R.D. 3486 Maquinaria y Equipo e Inm.uebles. 

Alicia Dávüa Dávila. 
Arquiíecta (U.R.). Diciembre 1980 
Experiencia en Avalúos de Inmuebles diez y siete años. 

Cesar Octavio Carrillo Chávez. 
Ingeniero Civil (i.T.E S.M.) 1953 
Cédula Profesional No. 1Ü1107. 
Curso de IPADE 1989 alta direcc 
Maestría en administración (I.T.E.S M.) 1978 
Exoeriencia en ccnstrjcción y valuación: Treinta y tres años. 

Luis Arturo Farias de la oarza. 
Licenciado en Administración ce Empresas (I.T E.S.M.) 1997. 
Coordinador Administrativo y Relaciones Pubücas. 

y ' > 

Monté-rev, L £ 14 ĉ e Enero oe! 20C4. 
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tNCCNiCAO C^vic centro VALUAOC» 

ACTIVIDADES SOCIALES, 

Sodo del Club Campestre de Monterrey, A.C desde 1983. 

Socio del Club Valle Alto. A.C. desde 1969 (Ex- Directivo) 

Socio del Casino Monterrey, A.C. desde 1934. 

Club Privado la Cartuja (Presidente Fundador). 

Presidente del Club Rotarlo Monterrey Obispado. 1999-2000 

Club Privado El Confesionario. 

Presidente del Primer Consejo Consultivo de ¡a 
Facultad de Ingeniería Civil de la Universidad 
Autonoma de Nuevo Leon. Marzo del 2003 

A 
% 

\ 
\ 



Cur.icw'wm Vitae 

Ing- Armando Ramón y Méndez 

Estudios 
rn(e-í¿cro C vrr con mod^Ndatf Concentración Profesional, ITÇSM 
C^mpxjs Mcnier^ev lAgosto 200S è OioemtM'e 2009) 
Corsos de Mater^ites y O^sefto de Pavimentos y Cd»ftcacion 
sustentabie y üso de Materiales Reíac^on^dos con la Construcctón. 
un»ver$*dad Politécnica de CataíuAa (verano 20C9) 

Ctpe^te^cia profesional 

Generales 
^ecna de Naomítoto 2 de O^ciembre de 2986 
U Mancha «20 Col Cortijo del valle. Gar^a García, n l 
Armandoramon^ jrgooconsu'te COn* 
Casa- {81) 833S 1605 Celular- (81) I 3 l 3 3*79 

idiomas 
Cspa^ol 
ingtéS- T06PL610 
francés: Nivel 2 

Consulte Grupo inmotHliarío * 2009 Presente 
Coordinación de proyectos de desarroHos de vivienda 
Lgbnvalle SA OC CV (Crease Monkey) • 2007 « 2C08 

Me desempeñe en revisar a detalle la candad en los servidos ofrecidos en la errpresa Cuidando la caNdad en ros prodi^ctos 
utilizados, y 'a sat*sfacoón plena der cuente 

Actividades eat^acurricutares 

v^aje cultural y en^presar,ai L'OCftüM visitando los países de • verano 2008 
Curso de francés en ia universidad de Saint Cnèr*ti Garn.e^ Quebec. Ca'̂ adâ • verano 2007 
Corso de mgen.e^a Mecímca Aytomotrii en CTÇCH, Monterrey, Mé»»co • Agosto a Otciembre 20CS 

Áreas de interés 

Construcción. F'oanías. ingeniería, M-nrr/a. Aímmtsrracion. Correte e. K'aneaCíOn estratégica, investigación y desarrollo 

Areas de experiencia 

Construcción, Producción y operaciones e Ingen*e '̂a íT>ec5nica automotor 

Paquetes computactonaies 

MS Office • Avanzado 
AutoCad-Avanzado 
Opus Costos - Intermedio 
Neodata costos intermedio 
Access ' Intermedio 
Land develpíT'"^: CAO 
lenguajes de programación 
«TML-8ás<o 

Información general 

<£sti dispuesto a reub'carse de estado o pa^s .̂ Si 
Disponibilidad para viajar Si 

SECRETARIA DE OBRAS P M I ^ 

San Pedro Gara Garda, N . L . 



Curriculum Vitae 

Ing. Alberto José Páez Calderón 
Via Valeria «13 I^Col Fuentes del Valle - San Pedro Garza García, Nuevo León 66220 

Nacido el 21/03/1987 en Monterrey, México 
( 5 2 ) 8 1 8 3 3 5 0 9 3 1 p a e 2 . a l b @ g n i a i l ^ 

F O R M A C I O N A C A D E M I C A 

^ i v ^ r s i d a d (2005-2009) 
I n e e n i e r í a Civil ( I T E S.M. ; Noveno Semestre) ^ -r u >,c 

. Durante el año 2008-2009 curse mis estudios en la Escuela Supenor de Trabajos 

Públicos (ESTP) en Paris, Francia. 

4 

S S r S S i ^ e Estudios Superiores de Monterrey, Campus S ^ t a Catarina 
. Curse dos matenas en un nivel supenor certificadas por la Organización 

Bachillerato Internacional 

de 

PcrnPla Secundaría (1999-2002 
Instituto Irlandés de Monterey 

• Durante el año 2000 - 2001 curse 
Academy" en Michigan, E.E.U U. 

m i s estudios en la academia ^'Everest 

D I P L O M A D O S 

r.ertífícado de Estudios Universitarios vor 
Unnterrev pn el deparínmertío de ingenierías, 
2009 con_^ecialidad en Ingeniería Civil 

^ >nríe del 1 omològico de 
Graduado e» Hiríembre de 

M O T A : 5 p o r ^ t O ^ I N G L E S B 
:)r MOS EMPRESA 

Akademie 

Alemania (verano 2009) 
r p r t ^ f i r a d o d e la - E P F ^ E S I Z I 

r cursos de a i p m á n i n t e n s i v o e n M u n i c h 

fr^nré«; i n t e n s i v o en P a r i s , 

P r ^ n r i ; > r 7 , Q 0 8 - 2 0 0 9 ) . 

SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 

I r 

2 1 » 2 0 1 0 

M y 

C-^n DaWrA ^ C ' ^ ^ ^ U TI I 



C O N O C I . N U E N T O S F N I N F O R M A T I C A 

Microsoft oftlce 
Programación en Cad (AutoCad y Civil AD) 
Opus Ole 
Land Development 
RISA 

r o x n r í M T F N T O S L I N O m S T I C G S 

Español : lengua materna 
Ingles : fìuido (OBI: 5; TCEFL: 560) 
Francés " fluido Gi-H- -CI) 
Alemán: básico CU.E. :A2) 

A r x ì V r n A n F S E X T R V r i i T t R I C U L A R E S 

panicipante en Foros, Simposios y Congresos organizados P -
gobierno del estado y otras mstituciones. 

V la música. La lectura forma parte de mi vida cotidiana^Durante el semestre ^ 
' DiTembre 2009 participé en un proyecto con la Incubadora de ^ ¿ f j 

l l D D E S - n el Tecnológico de Monterrey ofreciendo ayuda a empresanos para el 
desanollo y mejoría de sus empresas. 

S I T L L \ C I O M A B O R A L A C T U A L 

. . 4.T . . n ^ o t o c " r ù r h o n r o v e c t o se r e a l i z a e n S o u t h Paare i s i a n u , denominado "Las Costas 
E.E.U.U. 

P R O F E S I O N A L 

Agosto - Diciembre (2006) 
o Maiz Transforma, A.C. de C.V. 
o Supervisor de Obras 

Enero - (2010) 
Paga Desarrollos S.A. de C.v . 

^ ^ ^ V ^ ^ ^ ^ ^ A ^ m m » A á 

o 
o 
o 

Residente de Obra y supervisión de proyecto 
Proyecto (2010) : "Las Costas" ; South Padre Island. T \ , b .b .U.U 



FSCHA y L U G A R DE N A C I M I E N T O : 

o Durargo. Dgo. Septierribre 25 cíe 1950 
o Estado Ovil: Casada 

» « 

•.. i 
• -wl 

• - •A* ». ' 

FORMACIÓN ACADEMICA 4 

o Primaria, Secundaria y Preparatoria 
Inst i tuto Cultural de Occidente, Mszatlán, Sin 

B 
f 4 

ESTUDIOS PROFESIONALES 

DISEÑO GRAFICO 

' 4 

I ^ 4 ̂ ^ ̂  

Universidad Autónoma de Guadalajara 1978 - 1981 

OTROS ESTUDIOS 

C TALLER DE PINTURA 

Insti tuto Allende, San Miguel de Allende, Guanajuato 1982 

o TALLER DE PINTURA JOSÉ GUERRERO 

Monterrey, N.L 1992 - 2010 

TALLER DE PINTURA EN PORCELANA MARU ZUBiRÁN 

Monterrey, N.L 2 0 0 3 - 2 0 1 0 

- • . • ' / - • i r 

• 

: • 

sf 

V A 

EXPOSICIOiNES COLECTIVAS 

Casa de la Cultura. Reynosa Tamauhpas 2002 - 2003 -2004-20C6-2008 1 -í ' 

Centro Cultural Fátima 2005 
y M 



£xpo Vcnt-5 Cru: Rc;3 "/¿xlcara. 20C6 

EXPOSICIONES PERMANEîNTES 

Gaiería Art Marché, S^n Pedro Garza Ga-'cia, N.L 2000 - 2005 

Galería ce Arte Quinet, San Pedro Ga-za Garcia, N L 

EXPOSICIONES INDIVIDUALES 

2004-2C09 

Hoteî Presidente, Durango, Dgo. 
1993 

« » _ n o o:el Cannino Real Guadalajara, Jal 
1992 

. Galería Art Marché, San Pedro Garza García. N L. 
2002 * 

k i I « 

. Gaiería de Arte Quinet, San Pedro Garza García, N. L 

Casa de la Cultura de San Pedro, Garza García, N.L 

Corredor de! Arte de Televisa Monterrey 

PARTiCIPACIÓN CIUDADANA 

2004 

200S 

2009 

I 
i 

; 
I t 

Mesa Directiva de Lomas de! Campestre 

Vocal 

1993 - 2000 1 
i 
\ 
» 

I 

Mesa Directiva Lomas det Campestre 

Vicepresidenta 

Mesa Directiva Lomas del Canripestre 

Presidenta 

# ^ 

Mesa Directiva Union ce 

Presidenta 

C o l o n e s L o n j a s del Carr.pestre, A C 

2001 - 2003 

2003 - 2Q0Ô 

2005 • 2010 

% 
Î 
4 

i 
4 

I 

r!r 



Consejera Municipal para el programa "Aquí Decidimos Juntos 2 0 0 3 - 2 0 0 9 

EXPERIENCIA LABORAL 

Publicidad Ferrer y Velazquez 

Guadalajara, Jal. 

Sigma Publicidad 

Mazatlán, Sin. 

Diseñadora Independiente 

Guadaiajara, Jal. 

Sigma Publicidad 

Mazatlán, Sin. 

Coordinadora del Centro Pro Ser de México en Monterrey 

( Pro Superación Encuentro y Realiiación) 

Consejera de Forestal Halcón, S. de R.L 

HOBBIES : 

1 9 8 1 - 1 9 8 2 

1 9 8 2 - 1 9 8 3 

1 9 8 3 - 1 9 8 5 

1 9 8 6 - 1 9 8 7 

1 9 9 1 - 1 9 9 8 

Propietaria de la Franquicia 

Crabtree & Evelyn of London en Monterrey, N.L ' 2000 

2 0 0 0 - 2 0 1 0 

Música, logrando grabar un disco de Colección Privada para el grupo Vitro, con una 

producción del Maestro Armando Manzanero en 1992. 

Lectura. 

Golf. 

Esquí en nieve 

ACTIVIDADES POLÍTICAS: 



XAVIER 

MELENDEZ 
K^CIO EN TOKKEON. C O A H ^ L A EL S A O ^ J>E 

:C37 OBTUVO SU TITULO DE ARQUITECTO E M 9 6 

. ; ; . H 3 T . T U T 0 THCNOLOCICO V DE - T ™ -

P . K . K E S DE M O . T E K K E . CLT ^ . 

MAS DE 5 AFJOS IMPARTIO LA C A T E D R A DE DI 

HN EL I.T.E.S.M. , EN ISSB SE INICIA COMO D I S E ^ O R 

.KDUSTRIAL V EMPIEZA A I^^BSTICAK L A S ^ A _ 

DES DEL CRISTAL COMO ELEMENTO ^ S C U L T O ^ 
DESPUES DE UN ENTRENAMIENTO ESPECIALIZADO 

EUROPA. 



X A V I E R 
o r a u 

M E L E N D E Z 
¡ c o c c o 

G a f e r i a A d e n C e n t e r , H c c s t o n , T e x a s . E U A 

i n s t J t u t o N a c i o n a l d e S e l l a s A r t e s . M é x c o . D F, 

G a l e r í a W e r k e l S a n N^^guel d e A ü e n d e . Geo 

" G l a s s V V e e k e r d . 9 5 ' MUtv i l le N e w J e r s e y . £ U A . 

M u s e o d e M i s t o r ^ M e x i c a n a 
'A.-qü>tect05 e n e i A r t e " . M o n t e r r e y . N L 

P R E M I O S Y D I S T I N C I O W E S 
(ScKíCOdnJ 

^ P r n e r L u g a r p o r c m c o a l ^ o s 

c o n s e c ü t í s ^ s . C o n c u r s o N a a o n a l d e D ^ s e ^ o I n s t i t u t o 

M e x j c a n o d e C o r r i e r c o E x t e r o r V è x ^ c o . D F 

P r e m i o N a o o n a i d e O i s e f t o I n s t i t b t o M e x i c a n o d e 

C o m e r c i o E x t e n o r M é x i c o . D F 

P n m e r L u g a r T e r c e r S a l ó n d e l V i d n o y C e r á m i c a . 

V a l s n c a . E s p a A a 

M r e m b r o d e N ù m e r o d e la A c a d e m i a N a c i o n a l d e 
A r q u - c e c c o r a . C a p i t u l o M o n t e r r e y . M o n t e r r e y . N . L 

I n ^ i t o c i ó ^ d e S w ü b e n G l a s s p a r a d i s e c a r e s c u l t u r a s e n 

s r s t a l e n s o s t a l l e r e s d e C o m . n g N u e v a Y o r k . E . U A 

O b t e n c i ó n d e la B . e n a l d e A r q u i t e c t u r a 1 9 8 9 

p o r e l E d i f i c i o c e V i d n o P l a n o M c n i . e r r e y . N . L 
P n m e r L u g a - p o r l a e s c u l t u r a ' T e s D g o d e la E s p e r a n z a ' 

a í t u r a 1 5 m . e n h o m e n a j e a l a b o g a d o p o s u j i a n t e 

m a c r c p l a r a d e M o n e r r e y . M o n t e r r e y . N . L . 

O b t e n c i ó n d e ¡a V e n e r a d e la A c a d e m i a N a c c n a l d e 

A-qu icec :u ra . m i e m b r o d e N ú m e r o M o n t e r e y N L 

Putji icactón e n I s R e v . s t ; ^ " G l a s s N o w 9 1 " 

V J ü r l d STUO'O G l a s s Exh -b i c ion . 
Pr-mer P r e m i o p o r p e z a d e c n s t a i T c k i c . J a p ó n . 

Pubucactón e n " N e u s G l a s s " P e v t s t a a l e m a n a . 

R e p o r t a j e s o b r e p ' e r a d e c o s t a l 

I n v i t s c ò n p a r s p a r b c r p a r e n et g r u p o d e a r L S M s 
e s c u l t o r e s p a r a l a c o l e c c i ó n ' A r t e O b j e t o o e T a n e 

O r f e b r e M é x » c o D . F 
P r e m e e n la S é p t i m a B . e n a l d e A r c u o e c t u r a p o r ei 
C o m p l e j o I n d u s t r i a i V - t r o m s ü c , c a ' ^ g o n s d e s a r r o l l o 

urbsno Apódaos N L 
P r e m i o B i e n a l d e A r ^ j u r t e c t u r a p o r p o r t i c o d e s e r v i c e s 

g e n e r a l e s d e l f r a c c i o n a m i e n t o r e s d e n c i a ! ' L a J o y a 

S a n P e d r o . G a r r e G a f ^ a . i -

M i e m b r o d e i C o n s e p d e d e s a r r o l l o u r b a n o c e la 

p r e s . d e n c . a d e S a n P e d r o G a r z a G a - c a . N L 

M . e m b - o y A s e s o r d e . C o n s e j o e e l 1 T E 3 M 
p a r a p r o y e c t o s d e l o s S o - t e o s T e e M o n - ^ r r e y N L 

E SCULTURA 
tSeleccian) 
P n m e r l u g a ^ e s c u ' f ^ - a u r b a r a e n t u b o d e a ^ e r c . a l t ^ a 
3 0 m , c o n v o c a d a p o r et m u n i c i p o d e G a r z a o s r a a . rg L . 

E s c u r o j r a d e e c e r o p a r a e l V e s t i o u i o d e ' s C à m ^ ' ^ , 
N a c i o n a l d e la m d u s c n a de la T r a n s f o r m a c i ó n e n el e d - f c o 
P r o m o c i ó n d e l as A . ^ t es a l t u r a 2 5 0 m . M o n t e r r e y . N . L 

Escu^uJra u r b a n a d e c o n c r e t o , a l t u r a 3 1 5 m . h o m e n a j e 
8 l c o n s t r u c t o r n e o i e o n e s . e n c a r g o d e l G c b - e r n o d e 
E s t a d o de N u e v o L e o n . S a n N i c o l á s d e l o s G a r z a . N L, 

T a n q u e p a r a a g u a d e c o n c r e t o e n 
a r J e 7 1 5 m . Concur^ g a n a d o c o m o escufcor M e x i c o . 0 F. 

E s c u l t u r a e n v d n o de I 9 m m . . a l t u r a 3 . 7 0 m . v e s ü b u - o 
p r n c p a l d e l a u d f t c n o S a n P e d r o , G a r z a G a r c í a . N L 

E s c u l t u r a e n a c e r o , et t -ura 5 m . . p l a z a e x t e r - o r d e l e d i f i c i o 

d e V a l o r e s B u r s á t i l e s M e x i c a n o s . G a r z a G a . - c i a . N L . 

Escu f cu ra e n a c e r o . " T e s u g o d e l a e s p e r a n z a " a l t u r a 
1 0 5 m p l a z a e x t e r i o r e d i f i c i o d e l T n b u n a i S u p e r i o r d e 
J u s t i c i a o e : E d o d e N u e v o L e ó n , o b t e n i d a p o r c o n c u r s o 

M o n t e r r e y . N L 
E s c u l t u r a e n t u b o d e a c e r o " C e n t i n e l a o e i D e s i e r t o " 
tí òrneiro 4 8 " a r t u r a 3 B m . . e n t r a d a a la c i u d a d d e 

T o r r e ó n . C o a ^ 

E s c u l t u r a e n c o r . c r e t o a p a r e n t e , e t e j r a 3 m y l a r ^ o ^ 
35m.[pórDC0 d e e n t r a d a ) , f r a c c o n a m t e n t o L a C o r o n a 

G a r z a G a r c í a . N L . 
C s c u t u r e e n a c e r o , a l t u r a 3 m . y l a r g o 1 2 m . . r e s i d e n c i a 

d e la S r a C r i S b n a B . d e A y a l a . G a r z a G a . - c a . N L . 

Escul::iira u r b a n a p a - a e l G o b i e r n o d e l E d o d e O a x a c a 

[ e n p r o y e c t o ) 
E s c u l t u r a , a l t u r a 2 7 5 m . p a - a e l T r i c e n t e n a r i o d e 
L a m p a z o s d e N a r a n j o . N . L . ( g a n a d a e n c o n c u r s o ) 

^ s c u l t u r a e n a c e r o i n o x i d a b l e a l t u r a 9 m h o m e n a , e 5 
B o n E u g e n i o G a r z a L a g u e r a . I T E S M . M o n t e r r e y . N L . 

faanads en concurso) 
E s - u l t j r a e n c o n c r e t o , a l t u r a 4 m . . h o m e n a j e a D e n 
F e m a n d o G a r d a R o e l . I T E S M . M o n t e r r e y . N . L 

( g a n a d a e n c o n c u r s o ) 

E s c u i f j r a ' A l T e r c e r M i l e n i o " M o n t e r r e y . N L . 

[ c o n c u r s o n a c i o n a l ) . 

E s c u l t u r a e n acero, a c c e s o p r i n c i p a l " P l a z a C o n d u c t o r e s " 

( c e n t r o c o m e r c a ' ) S a n N i c o l a s d e l o s G a r z a . N L 

E s c u l t u r a , e n t r a d a p n n a p a i a l P a r q u e I n d u s t r i a l d e 

A p o d a c a , N L ( g a n a d a e n c o n c u r s o ) 

P r e m i o a n u a l ' C E M E X " p o r e l e . e m e n t o 
a r q u i t s a ó n i c o ^ s c u l t o n c o a la e n t r a d a p n n c p a l de : 
^ a c c i o n a m i e n t o " L a C o r o n a ' C a r r e t e r a C h i p i n q u e . 

S a n P e d r o G a r z a G a r o a . N . L . 

Escultura.Parque Industriai Kronos. longitud 5 5 m . 
A o o d a c a . N L 



CURRICULUM 

CP René Jesús Sepúlveda Rendón 
Oficina: 8372 6666 
E-mail: renesepulveda@dimpv<^,com.mx 
Fecha de Nacimiento: 25 / Feb / 1943 
Estado Civil: Casado (esposa- Maria Guadalupe Bruii de Sepúlveda) 
Hijos: Ing. Catalina, Lic. Claudia, Ing. Rene 
Residencia: Garza Garcia, NL 

Objetivo 
Emprender negocios en diversas ramas de la economía, buscando ofrecer buenos productos, a 
buen precio, con un excelente servicio. Además de ofrecer mas empleos a mexicanos. 

Preparación Académica 
Contador Público titulado de la Universidad Regiomontana, Monterrey NL 
De la generación 1964-1970 

Experiencia 
Maquinaria para Construcción DIMEX SA de CV Desde 7 de Abril de 1972 
Fundador de la compañía 
Director General 

En 1972 fundó DIMEX iniciando con un giro ferretero. Con el tiempo, a! conocer las 
necesidades de los clientes se fueron complementando las líneas, con productos más 
enfocados a la construcción, desde equipos ligeros manuales, eléctricos y a gasolina, hasta 
productos químicos especializados para hacer la tarea del constructor más fácil. 
Unos años más tarde se introdujo la venta de refacciones, primero solo de las marcas que 
vendíamos y después de otras marcas utilizadas en el ramo de la construcción. 
Además se complemento con el servicio de taller y la renta de equipo, cada vez con equipo 
más variado y pesado. 
Hasta el día de hoy se siguen tomando en cuenta los aspectos del mercado y de los clientes, 
para seguirles ofreciendo lo que necesitan con la seguridad que DIMEX brinda. 

Referencias personales 
Ing. Roberto H Tijerina Martínez 8346-8525 oficina 
Ing. Oscar H Rodríguez Martínez 8330-8066 oficina 
Sr. Jorge Luis Martínez Cantú 8030-4050 ofícina 

Referencias comerciales 
Wacker de México SA de CV proveedor 8331-1285 
Sika Mexicana SA de CV proveedor 8390-1906 



O R G A N I Z A C I Ó N DE DISEÑO A R Q U I T E C T Ó N I C O , S.A. DE C.V 

ARQ. BENJAMIN FÉLIX C H A P > U N 



EJERCICIO PROFESION DISEÑO Y 
C O N S T R U C C I O N DE DIVERSAS 
OBRAS DURANTE 36 AÑOS DE 
EJERCICIO PROFESIONAL ENTRE 
HABITACIONALES. DEPORTIVAS. 
COMERCIALES, INDUSTRIALES, 
EDUCATIVAS. 

TITUIO ARQUITECTO 
FACULTAD DE ARQUITECTURA 
UNIVERSIDAD AUTONOMA DE 
NUEVO LEON 1973 

MÉRITO PROFESIONAL MIEMBRO CAPITULAR 14 
ACADEMIA NACIONAL DE 
ARQUITECTURA DE LA SOCIEDAD DE 
ARQUITECTOS MEXICANOS. A. C. 

C A T E D R Á T I C O I .T. E - S . M . ( 1 9 8 3 - 8 5 ) 
INSTITUTO TECNOLOGICO Y 
ESTUDIOS SUPERIORES DE 
MONTERREY. 
DISEÑO ARQUITECTONICO. 

ARTE, A. C. ( 1 9 8 6 - 8 8 ) 
DISEÑO ARQUITECTONICO. 

CONFERENCIAS Y EXPOSICIONES 



C O N F E R E N C I A DISEÑO Y 
ARQUITECTURA. S E G U N D O 
C O L O Q U I O DE DISEÑO 
UNIVERSIDAD DE MONTERREY 
GARZA G A R C Í A . N . L 2005 

CONFERENCIA DE EJERCICIO EN 
DISEÑO A R Q U I T E C T O N I C O 
( I. T. E. S. M. )INSTITUTO 
T E C N O L O G I C O Y DE ESTUDIOS 
SUPERIORES DE MONTERREY 
MONTERREY. N. L. ABRIL 2004 

P O N E N C I A " C O N C U R S O S DE 
ARQUITECTURA" 
A C A D E M I A N A C I O N A L DE 
ARQUITECTURA 
CAPITULO MONTERREY 
MUSEO DE HISTORIA M E X I C A N A . 
1988 

C O N F E R E N C I A "EDIF IC IO ALESTRA" 
C O L E G I O DE ARQUITECTOS DE 
NUEVO LEON. 
MONTERREY. N. L. 1998. 

C O N F E R E N C I A "EDIF IC IO ALESTRA 

FACULTAD DE ARQUITECTURA DE 
CHIHUAHUA. CHIH. 1998. 

C O N F E R E N C I A "EL QUEHACER DEL 
ARQUITECTO EN LA A C T U A L I D A D -
INSTITUTO T E C N O L O G I C O Y DE 
ESTUDIOS SUPERIORES DE 
MONTERREY. 
MONTERREY. N. L. 1997 

C O N F E R E N C I A "EL Q U E H A C E R 
ARQUITECTÓNICO 
C O N T E M P O R Á N E O " 
UNIVERSIDAD R E G I O M O N T A N A , 
A. C FACULTAD DE INGENIERIA Y 
ARQUITECTURA 
MONTERREY. N. L 1996 

. o . 



FORO ESPACIO C O M U N DEL M U S E O 
DE HISTORIA R E G I O N A L 
MONTERREY. N. L. 1996. 

EXPOSICION ( 2 O B R A S ) 
-ARQUITECTURA M E X I C A N A 1980-

1982" 
BIBLIOTECA DE MEXICO 
UNIVERSIDAD AUTONOMA 
METROPOLITANA 
UNIDAD AT2CAP02ALC0. 
MEXICO. D. F. ABRIL 1993 

SIMPOSIUMS DE INGENIERIA CIVIL Y 
ARQUITECTURA DE LA UNIVERSIDAD 
REGIOMONTANA Y LA U. A. N. L. 
MONTERREY, N. L. 1988-1990. 

EXPOSIC ION ( 5 O B R A S ) 

SALON DE ARQUITECTURA PALACIO 
DE BELLAS ARTES. 
MEXiCO. D F. OCTUBRE DE 1987-
1988 

LER. S I M P O S I U M I N T E R N A C I O N A L DE 
INGENIERIA CIVIL Y ARQUITECTURA. 
INSTITUTO TECNOLOGICO Y DE 
ESTUDIOS SUPERIORES DE 
MONTERREY ( I. T. E. S. M. ) 
MONTERREY, N. L. MARZO DE 1987. 

OBRAS PUBLICADAS Y RECONOCIMIENTOS 

1985 PREMIO BIENAL DE 
ARQUITECTURA 1 9 8 5 

V 



COLEGIO DE ARQUITECTOS 
DE NUEVO LEON 

1990 M E X I C O : N U E V A 
ARQUITECTURA EDITORIAL 

GUSTAVO GILI 1990 
ESPAÑA - MEXICO 2 OBRAS 

1990 REVISTA "DEL NORESTE DE 
M E X I C O " 
MONTERREY, N. L. MAYO-
JUNIO DE 1990 

1990 REVISTA "DEL NORESTE DE 
M E X I C O -
MONTERREY, N. L. 
DICIEMBRE DE 1990 

1993 REVISTA "ENLACE" C A M -
S A M 
EN LA INDUSTRIA DE LA 
C O N S T R U C C I O N 
MEXICO AÑO 3, NO. 7 
JULIO DE 1993. 

1997 REVISTA "LA C A J A DE 
ARQUITECTURA-
MONTERREY. N. L 

M 
1998 REVISTA "ENLACE 

MEXICO. D. F. 

1998 PREMIO AL S E G U N D O 
C O N C U R S O N A C I O N A L DEL 
A C E R O 
EDIFICO DE OFICINAS 
ALFSTRA. 

1998 TERCERA RESEÑA DE 
ARQUITECTURA M E X I C A N A 
FUNDACION CASA DEL 
ARQUITECTO. A. C. MEXICO 
(EDIFICIO ALESTRA) 



2001 XI PREMIO BIENAL DE 
ARQUITECTURA 

COLEGIO DE ARQUITECTOS 
DE NUEVO LEON. 
PARQUE INDUSTRIAL KALOS 
REMODELACION CLUB DE 
GOLF VALLE ALTO. 
EDIFICIO OFICINAS ELYPSSE 

2001 " I O M E J O R DEL A Ñ O " 
OBRA: PARQUE INDUSTRIAL 
KALOS 
PUBLICADO POR EL 
PERIÓDICO EL NORTE. 

2001 PREMIO HACER C I U D A D 
OBRA; PARQUE INDUSTRIAL 
KALOS. 
OTRORGADO POR EL 
DEPTO DE FOMENTO 
URBANO DE LA SEDUOP DEL 
ESTADO. 

2002 A D H O C / A R Q U I T E C T U R A -
ARTE-DISEÑO 
OBRA. PARQUE INDUSTRIAL 
KALOS. 
EDICIÓN ESPECIAL 
MONTERREY I 
AÑO 12 No. 3 

2002 A D H O C / A R Q U I T E C T U R A -
ARTE-DISEÑO 
OBRA: PARQUE INDUSTRIAL 
KALOS. 
EDICIÓN ESPECIAL 
MONTERREY I 
AÑO 12 No. 3 

2002 A D H O C / A R Q U I T E C T U R A -
ARTE-DISEÑO 
OBRA: CLUB DE GOLF 
VALLE ALTO. A C 



EDICIÓN ESPECIAL 
MONTERREY II 
A Ñ O 12 NO 4 

2002 A D H O C / A R Q U I T E C T U R A -
ARTE-DISEÑO 
OBRA: EDIFICIO ELYPSSE 
EDICIÓN ESPECIAL 
MONTERREY 111 
AÑO 12 No 5 

2002 SEPTIMA RESEÑA DE 
ARQUITECTURA M E X I C A N A 

OBRA: BIBLIOTECA HAROLD 
R. PAPE 

CORPORATIVOS Y OFICINAS 

L E G A D O EQUUS/OF. G A R C Í A S E G O V I A / 

INSAR 
AV RICARDO MARGAIN ENTRE CALLE 
ROBLE Y CORPORATIVO SANTA ENGRACIA 

r 



GARZA GARCÍA. N L 2008 

OFICINAS BEKS/EDIFICIO EQUUS, PISO 9 
AV. RICARDO MARGAIN ENTRE CALLE 
ROBLE Y CORPORATIVO SANTA ENGRACIA 
GARZA GARCÍA. N L. 2008 

PENTHOUSE 3/ TORRE 1/OFlCINAS EN EL 
PARQUE 
BOULEVARD ANTONIO L. RODRIGUEZ. COL. 
SANTA MARÍA. MONTERREY, N.L 2007 

ESPACIOS DE OFICINAS/CORPORATIVO 
ACOSTA VERDE/TORRb i 
AV. LÁZARO CÁRDENAS Y PEDRO RAMIREZ. 
VALLE ORIENTE, GARZA GARCÍA. N.L 2007 

OFICINAS GENERALES GAMESA 
PLANTA SAN NICOLAS 
AVE. REPUBLICA MEXICANA 
PROYECTO EJECUTIVO 
SAN NICOLÁS DE LOS GARZA 
NUEVO LEÓN 2005 

CORPORATIVO GRUPO JAVER 
BOULEVARD CONSTITUCIÓN 
PROYECTO EJECUTIVO Y DIRECCIÓN 
ARQUITECTONICA 
GARZA GARCIA, N. L 2004 

SHOW ROOM Y OFICINAS WORKSPACES 
AVE. RICARDO MARGAIN Y EL ROBLE 
PROYECTO EJECUTIVO Y DIRECCIÓN 
ARQUITECTONICA 
GARZA GARCIA, N L. 2002 

OFICINAS GAMESA GUADALAJARA 
PROYECTO EJECUTIVO 
GUADALAJARA. JAL. 200Ì 

CORPORATIVO GAMESA LOSOLES 
PROYECTO Y DIRECCION ARQUITECTONICA 
GARZA GARCIA. N . L JUNIO 2001 



OFICINAS GENERALES GAMESA 
PROYECTO Y DIRECCION ARQUITECTONICA 
MEXICO. DF . M A Y O 2001 

DEMO ROOM PARA EL MEGACENTRO DE ALESTRA 
PPROYECTO EJECUTIVO 

SAN NICOLÁS DE LOS GARZA. N.L. 
ENERO 2000 

OFICINAS DE RECURSOS HUMANOS H-E-B 

PROYEaO ^^^^^^ DE PLANEACION DE ESPACIOS 
INTERIORES 
SAN NICOLAS DE LOS GARZA. N L 199? 

OFICINAS CORPORATIVAS KALOS c c p A r i O S 
PROYECTO EJECUTIVO DE P L A N E A C I O N DE ESPACIOS 
INTERIORES DE EDIFICIO KALOS 
MONTERREY. N . L 1999 

OFICINAS CORPORATIVAS H-E-B c c P A n n ^ ; 
PROYECTO EJECUTIVO DE P L A N E A C I O N DE ESPACIOS 

INTERIORES 
BELISARIO DOMINGUEZ OBISPADO 
MONTERREY. N. L. 1998-1999 

EDIFICIO ELYPSSE 
PROYECTO EJECUTIVO ARQUITECTONICO 
GARZA G A R C I A . N. L. 1997-1999 

EDIFICIO DE OFICINAS 
EN AVE. CALZADA DEL VALLE Y RIO C A U R A 

ESTUDIO CONCEPTUAL 
GARZA G A R C I A . N. L. 1998 

FniFiClO DE OFICINAS ALESTRA (AXISS) 

PSÍYECTO EJECUTIVO Y DlRECdOARQUlTECTONlCA 
GARZA G A R C I A . N L. (1994-96) 

l u g a r DISEÑO ARQUITECTONICO 
I T C O N C U R S O DE OBRAS CEMENTOS M E X I C A N O S 
MONTERREY N.L. 1997 
1er. L U G A R CANACERO 
MÉXICO. D F. 1998 

ALESTRA S A DE C V. (AT&T) 



PROYECTO DE DISEÑO Y A D E C U A C I O N DE ESPACIOS 

INTERIORES 
Y DIRECCION ARQUITECTONICA. 
GARZA GARCIA . N. L. 1996 

MARCATEUNTERNACIONAL.S.A. dE 
ler , LUGAR PROYECTO DE DISEÑO Y ADECUACION DE 

INTERIORES 
DIRECCION ARQUITECTONICA 
MONTERREY. N. L. 1996 

EMPACADORA "LAS HUASTECAS" 
OFICINAS ADMINISTRATIVAS n i P F r C l O N 
PROYECTO EJECUTIVO Y D I R E C C I O N 

AROUITECTONICA 
TAMUIN.S.LP. 1994-1996. 

GRUPO DOMOS INTERNACIONAL p c p . r i O S 
PROYECTO DE DISEÑO Y A D E C U A C I O N DE ESPACIOS 

INTERIORES. 
GARZA GARCIA. N.L 1995 

OFICINAS BANCOMER 
ESTUDIO CONCEPTUAL Y ANTEPROYECTO 
G A R Z A G A R C I A . N. L 1992 

EDIFICIO DE OFICINAS ADMINISTRATIVAS PARA EL 
GRUPO "JAVER" . r ^T^Kn r -A 
PROYECTO Y DIRECCION ARQUITECTONICA 
GARZA G A R C I A . N . L . 1992 

BANCO NACIONAL DE MEXICO (BANAMEX) 
PROYECTO DISEÑO INTERIOR OFICINAS SUBDIRECCION 
CORPORATIVA 
MONTERREY, N. L 1991 

BANCO NACIONAL DE COMERCIO 

A D E C U A C I O N DE ESPACIOS INTERIORES Y D I R E C C I O N 

ARQUITECTONICA 

MEXICO. D.F. 1991 

rFNTRO FINANCIERO NAFINSA 
A D E C U A S ESPACIOS INTERIORES Y D I R E C C I O N 
ARQUITECTONICA 



MEXICO D.F. 1991 

OFICINAS ClUB DE GOlF VAHE ALTO, A. C 
PROYECTO EJECUTIVO Y CONSTRUCCION 
GARZA GARClA. N.L. ^990 

BOLSA MEXICANA DE VALORES 
ADECUACION DE ESPACIOS INTERIORES Y DIRECCION 
ARQUITECTONICA 
MEXICO. D.F. 1990 

CORPORATIVO INTERNACIONAL DE FACTORAJE Y 
ASOCIACION DE 
RIESGOS CORPORATIVOS 
PROYECTO DE REMODELAClON Y 
CONSTRUCCION 
GARZA GARClA. N. L 1989 - 1990 

UNITEC BOELLHOFF 
PROYECTO ARQUITECTONICO 
TOLUCA. EDO. DE MEXICO 

EDIFICACIONES EXPANSION 
PROYECTO DE OFICINAS GENERALES 
GARZA GARClA. N. L 

PROYECTOS INDUSTRIALES 

PLAN MAESTRO GAMESA PLANTA OBREGON 
PROYECTO EJECUTIVO Y DIRECCION 
ARQUITECTONICA 
OBREGÓN. SONORA 2004 



CERVECERIA CUAUHTEMOC MOCTEZUMA 
-SALA DE C O N T R O L " PROYECTO EJECUTIVO Y 

DIRECCION ARQUITECTONICA 
N A V O J O A , S O N O R A 

PIAN MAESTRO GAMESA PLANTA M O T ^ 
PROYECTO EJECUTIVO Y D I R E C C I O N 
ARQUITECTONICA 
SAN NICOLAS DE LOS GARZA. N.L-

PLANTA GAMESA CELAYA 

PROYECTO EJECUTIVO DE A M P L I A C I O N 
CELAYA, G U A N A J U A T O 200J 

PLANTA GAMESA MERIDA 

PROYECTO EJECUTIVO DE A M P L I A O O N 
MERIDA. Y U C A T Á N 2003 

CERVECERIA CUAUHTEMOC MOCTEZUMA 

Í R O Y ^ A Í Y D IRECCION ARQUITECTONICA 

DE R E M O D E L A C I Ó N 

PLANTA GAMESA M E X I C O 

PROYECTO EJECUTIVO DE A M P L I A C I O N 

MEXICO, D. F. ^ ^ ^ 

CERVECERIA CUAUHTEMOC M O C T E Z U M A 

PASAJE FUNDADORES 
PROYECTO EJECUTIVO 
MONTERREY, N. L. A G O S T O 2000 

CERVECERÍA CUAUHTEMOC M O C T E Z U M A 

PATIO FUNDADORES 

CERVECERIA CUAUHTEMOC M O C T E Z U M A 

CASA FUERZA MOTRIZ 
PROYECTO EJECUTIVO . „ „ ^ ^ ^ Q O 
MONTERREY, N. L OCTUBRE 2000 



CERVECERIA CUAUHTEMOC MOCTEZUMA 
EDIFICIO DE FILTROS 
PROYECTO EJECUTIVO 
MONTERREY, N. L-
DICIEMBRE 2000. 

NAVES INDUSTRIALES GRUPO »^^LOS 
PROYECTO EJECUTIVO Y DIRECCION 
ARQUITECTONICA 
APODACA. N. L 1999 

PLANTA INDUSTRIAL STIVA AEROPUERTO 
ANTEPROYECTO ARQUITECTONICO 
APODACA. N. L. 

PROYECTOS INSTITUCIONALES 

PISTA DE HIELO "ICE COMPLEX" 

PROYECTO EJECUTIVO Y DIRECCION 
ARQUITECTONICA 
SANTA CATARINA , N L 20UI> 



CENTRO DE CONFERENCIAS Y EVENTOS 
PRESA LA BOCA 

PROYECTO EJECUTIVO 
SANTIAGO. N. L. 2004 

COMPIEJO TURÍSTICO EN MATAMOROS 
PROYECTO EJECUTIVO ARQUITECTONICO 
MATAMOROS. TAMAULIPAS 2003 

LIBRERÍA CASTILLO (GALERÍAS VALLE OTE) 
PROYECTO EJECUTIVO ARQUITECTÓNICO 
GARZA GARCÍA, N. L 2003 

CLUB DE GOLF VALLE ALTO. A.C. 
^ K L A C O N CASA CLUB Y SALÓN DE ^^EN^S 
PROYECTO EJECUTIVO Y DIRECCION 
ARQUITECTÓNICA 
LA ESTANZUELA. N. L. 1998-2000 

H-E-B "ECONOMAX" 
PROYECTO EJECUTIVO ARQUITECTONICO 
SUCURSAL FELIX GALVAN 
SAN NICOLAS DE LOS GARZA, N. L 1998 

BIBLIOTECA HAROLD R. PAPE n iPPCClÓN 
PROYECTO EJECUTIVO Y DIRECCION 
ARQUITECTÓNICA. o« 
MONCLOVA. COAHUILA 

CERVECERIA CUAUHTEMOC MOCTEZUMA 
AMPLIACION DEL MUESO MONTERREY 
Y COMEDOR DE EJECUTIVOS 
PROYECTO EJECUTIVO ARQUITECTONICO 
MONTERREY, N. L. ^^^^ 

H F R "CONTRY" 

,er. LUGAR PROYECTO ARQUITECTONICO FACHADA 
MONTERREY, N. L. 1996- l vy / 



HOTEL PLAZA 
PROYECTO Y DIRECCION ARQUITECTONICA 
MONCIOVA. COAHUILA. 1994-1996 

GOBIERNO DEL ESTADO DE C O A H U I L A 
CENTRAL GENERAL DE OFICINAS ADMINISTRATIVAS 
PROYECTO CENTRAL DE OFICINAS 
SALTILLO. COAHUILA. 1994 

CLUB DE GOLF M O N C L O V A 
PROYECTO Y DIRECCION ARQUITECTONICA 
MONCLOVA, COAHUILA. 1992 

HOTEL HILTON MONTERREY 
PROYECTO ARQUITECTONICO 
PRIMER LUGAR C O N C U R S O INTERNACIONAL 
GARZA GARClA. N. L W90 

HOTEL HILTON M A N Z A N I L L O 
PROYECTO ARQUITECTONICO 
MANZANILLO, COLIMA 1990 

PANTEON VALLE DE LA PAZ 
PLAN MAESTRO 
GARZA GARClA. N.L. 1989 

C O Y O A C A N TENIS CLUB 

PROYECTO ARQUITECTONICO 
MEXICO, D. F. 

SECRETARIA DE E D U C A C I O N Y CULTURA DEL ESTADO 

DE NUEVO LEON 
PROYECTO Y CONSTRUCCION 
MONTERREY, N L. 1983 

"PALACIO LEGISLATIVO", "TORRE ADMINISTRATIVA" 

"FUENTE MONTERREY-
PROYECTO Y DIRECCION ARQUITECTONICA 
MONTERREY, N.L. 1983 

Y 



TEATRO DE LA C I U D A D DE MONTERREY 
PROYECTO EJECUTIVO Y DIRECCION 
ARQUITECTONICA. 
MONTERREY. N. L. 1982 
PREMIO DE ARQUITECTURA III BIENAL ^ ^ ^ . 
M E N C I O N H O N O R I F I C A I BIENAL DE ARQUITECTURA 
M E X I C A N A F C A R M 1990. 

AUDITORIO SAN PEDRO 
CONSTRUCCION 
GARZA GARCIA. N. L. Ì981 

PROYECTOS HABITACIONALES 

C A S A HABITACIÓN LAS ESTANCIAS 
P R O P . LIC. ELOY CANTU SEGOVIA Y FAM. 
PROYECTO EJECUTIVO 
MONTERREY, N L. 200Í. 



PROP, SR. JORGE ANGEL AGUILAR Y FAM. 
PROYECTO EJECUTIVO ARQUITECTÓNICO 
DIRECCIÓN ARQUITECTONICA 
HERMOSILLO. SONORA 2001 

C A S A T R O N C O S O 
PROYECTO EJECUTIVO 
TIJUANA. B.C. 

CASA LAS MISIONES 2 0 0 0 
P R O P . FAMILIA CORNEJO 
PROYECTO EJECUTIVO ARQUITECTONICO 
SANTIAGO. N t 2000 

C A S A CALLEJÓN DEL LOS AYALA 
PROP. SR. JORGE HUACUJA Y FAMILIA 
PROYECTO EJECUTIVO ARQUITECTÓNICO 
DIRECCIÓN ARQUITECTONICA 
GARZA GARCÍA. N. L. 2001 

C A S A MIS IÓN DE SANTA C I A R A 
PROP. SR- R ICHARD ELLWOOD Y FAM. 
PROYECTO EJECUTIVO Y 
DIRECCIÓN ARQUITECTÓNICA 
GARZA GARCIA. N. L. 1998 

C A S A PALO B L A N C O 
PROP. SR. ROSENDO CUELIAR Y F A M 
PROYECTO EJECUTIVO Y 
DIRECCION ARQUITECTONICA. 
GARZA GARCIA. N. L. 1997 

C A S A BENAVIDES II 

CLUB DE GOLF "EL SOCORRO" 
MONCLOVA. COAHUILA. 1996-97 

C A S A L A S MISIONES 1996 
PROP. SR. JORGE GARZA IGLESIAS 
HACIENDA LAS MISIONES 
SANTIAGO. N. L 1996-97 

C A S A CRUZ 
ANTEPROYECTO 
COL SAN PATRICIO 
GARZA GARCIA, N . L 1996 



C A S A MEDINA 
HACIENDA LAS MISIONES 
SANTIAGO. N. L 1994-95 

C O N J U N T O HABITACIONAL CLUB DE GOLF "LAS 
MISIONES". 

LOTE 3, MANZANA 24 
LOTE 5. MANZANA 12 
LOTE 13. MANZANA 12 
LOTE 17, MANZANA 12 
LOTE 18. MANZANA 12 

SANTIAGO. N. L. 1992-1994 

C A S A RODRIGUEZ 

COL SAN PATRICIO 
GARZA GARCIA.N L 1993-94 

C A S A CANTU FELIX 
C O L CARRIZALEJO 
GARZA GARClA. N. L 1993-94 

C A S A MARTINEZ BENAVIDES 

CLUB DE GOLF "EL SOCORRO" 
MONCLOVA, COAHUILA- 1992 

C A S A C A N A V A T I 

C O L FUENTES DEL VALLE 
GARZA GARClA. N. L 1986 

C A S A HABITACION SORTEO CRUZ VERDE 
GARZA GARCIA. N.L. 1985 
PREMIO DE ARQUITECTURA II BIENAL 1 9 8 5 

C A S A HABITACION SORTEO TEC (ITESM) 
MONTERREY, N. L 1985 

C A S A CRUZ VELA 

C O L BOSOUES DEL VALLE 
GARZA GARClA, N. L 1985 



C A S A MEDINA 
HACIENDA LAS MISIONES 
SANTIAGO. N . L 1994-95 

CONJUNTO H A B I T A C I O N A I CLUB DE G O L F "LAS 
. . ^ . ^ ^. ^ ^ tt 

MISIONES 
LOTE 3 . M A N Z A N A 24 
LOTE 5, M A N Z A N A 12 
LOTE 13. M A N Z A N A 12 
LOTE 17, M A N Z A N A 12 
LOTE 18. M A N Z A N A 12 

SANTIAGO. N. L 1992-1994 

C A S A RODRIGUEZ 

C O L SAN PATRICIO 
GARZA G A R C I A . N L 1993-94 

C A S A CANTU FELIX 
C O L CARRIZALEJO 
¿ A R Z A G A R C I A , N . L 1993-94 

C A S A MARTINEZ BENAVIDES 

club DE GOLF "EL SOCORRO^ 
M O N C L O V A , C O A H U I L A . 1992 

C A S A C A N A V A T I 

C O L FUENTES DEL VALLE 
GARZA GARCIA. N.L. 1986 

C A S A HAB ITAC ION SORTEO CRUZ VERDE 

C A S A HAB ITAC ION SORTEO TEC ( ITESM) 

MONTERREY, N. L 1985 

C A S A CRUZ VELA 

C O L BOSOUES DEL VALLE 
GARZA G A R C I A . N. L 1985 

i P 



C O N J U N T O HABITACIONAL PARA LA CRUZ VERDE 
CINCUENTA CASAS 
MONTERREY. N. L. 1984 

C A S A HABITACION SORTEO CRUZ VERDE 
GARZA GARClA, N.L 1984 

C O N J U N T O H A B I T A C I O N A L "LA JOLLA 
(10 CASAS) C A S A HABITACION 
GARZA GARCIA. N. L 

PROYECTOS URBANÍSTICOS 

PLAN MAESTRO RIO SANTA LUCIA 
MONTERREY. N. L 2005 



DESARROUO URBANO "LA E S C O N D I D A 
PIAN MAESTRO DE 230 HAS. 
VALLE PTE. 
GARZA GARCIA. N. L. 1999 

ESTACION " N I Ñ O S HEROES" 
ANTEPROYECTO ARQUITECTONICO 
PRIMER LUGAR C O N C U R S O 2". ETAPA METRO LINEA 2 
MONTERREY. N. L. 1994 

M A C R O P L A Z A 
PROYECTO EJECUTIVO 
MONTERREY, N. L 1983 

PROYECTOS EN PROGRESO 

CENTRO DE ENTRETENIMIENTO 
( A N T R O - C C M ) BARRIO A N T I G U O 



DR JOSÉ MA. COSS ESO- JOSÉ MA. 
MORELOS. CENTRO DE MTY. N.L. 

C A S A LEGIONARIOS DE CRISTO 
Rio GRIJALVA 110. COL. DEL VALLE. 
GARZA GARCÍA. N.L. 

C A S A H A B I T A C I Ó N PROPIEDAD DEL 
SR. ROGELIO ELIZONDO 
COL. SAN PEDRO. GARZA GARClA. 
N.L. 

EDIFICIO DE O F I C I N A S BOSQUES DEL 

VALLE 
ROBERTO G.SADA, COL. BOSQUES 
DEL VALLE. GARZA GARCÍA. N.L. 

CENTRO DE G O B I E R N O PLAZA C Í V I C A 
AVE. CONSTITUCIÓN Y AVE JUARÉZ 
MONTERREY. N. L. 

LABORATORIO CENTRAL MET-MEX 
PEÑOLES, S.A. DE C . V . 
CALZADA TECNOLÓGICO 131 ó SUR. 
TORREÓN, COAHUILA 
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o c i o F c n i a i ^ a o M a g u e r z i í 

- Fedro Oarzs GarOî u 

Fecha de ìi^c/ 
C á s c d o con l i c Sar^ì.-a E k r a A - a d o C o v d i r . o ^ r j 

A « 
j Hì ios : ¡rnací:> F t m r i n d o y R^xir^ic twzzr^.^o 

T c i è f c n o partìci:iar 3356-92-53 y 8335-3 i -23 
T e ì e f c n o o f ' c i n a 13-52-36-31 
Te'cfoaoceiuIuar04481-i0-7S-8:-3ó 

Cor reo c l^ ;^•òn ico : i c r ^c :o . f . on ì@ n c t n i a : V 

t { 
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i 
I 
1 
I 
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19S0 Pnir.aria, Institiito L'iandès ò i Nior.tcrrcy, A ^ • 
19S3 SecundiJia. Instituto IvUnCès ce Monteirey, . v u 

985 r r e c a r ^ t c n ^ Instituto Irlandés de ^ ^ ^ l ^ ^ r ^ i S ^ r r ^ v 
Contador P ú b l i c o y Auditor. Un,vers:d.d cc Ni.n.err-y 

2000 
2004 

2009 

(.criiiicsuu UC ' ̂  —* "— 
Certificado d« Promotor d i ^ ^ c - í í ^ d « d r ^ ™ Acraa ì i zac i to . A C 
Diplon^do en C i n c i a " 

CsmLÈSS^SSS. ^ nnsriascnfeglèO y Curici à i ir.s-.es 
y Pr^ran^tcnz tocas 

del5S8 3 l 9 8 9 ) . . . . . . . . . . v .onterr tv de 1992 a 159?> 
Frarcès 3C% (3 S i r . i s f f » cn ;a ui.-.vir^.-..— - - -

b p jsc .J , Factoraje. /áTir.dan^icr.tí , S e g w c ^ 

-o-sos K12 mano s » M ere s c o t w . i t . 
Mercado de Cáptales , M a c a d o de ' 

, A f b : ^ V e n t a s , S o . e u ^ ^ -
i Ayucta-Tiiento; T t sc r f f . a . Contrs lona . A - d u o n . 

S r " " ' ^ S u ^ - cuenta - B ^ ^ Ma^a. D i - y S i . . . 
1995-1998 Gerente de Suc-^-sal en Eanca Confi^ . - ^ - ^ ^ ^ ^ ^̂ ^ ^^ 
S o Gerente de Sucursal en B..co s A. en Contry y M:raS,=rra 

-^000-2005 Gerente de Sucursal en Banco K e ^ " . xe'nològico 
S - « 7 Gerente de Sucurs.l . . ¿.aciones. S.A. ^ V a s ^ c e os 
20C8 G«nte de Ban.a de f (Rer.ta-Venta- Coir.pra de Ir.nraeWes; 
¡009 Profesionista Indeper.Giente e., Bun-s Kaic 
E m p r e s a s Públ icas : 
p^rriHn Acci"" Nacior.gl v,»-». p-.ès de 26 af!os ^ 

» Fearo < 3 . -

^ , T>»ts:2r de Menores 
:oos.-000 Miembro Oí! C o . - . . -
r000.2-X4 ^̂  

Juez .Vaxhia. t c 

2008- a la fe-ha \ ec^. ^ 

_ . • ^Vf . s , .»uv •• ^̂  ^ 

•A 
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ANDRES ZAMBRANO VILLARREAL 

Nació en Monterrey, Nuevo León el 7 de Mayo de 1956. Cursó 
la carrera de Inaeniero Mecánico Administrador en el Instituto 
Tecnológico Y de^Estudios Superiores de Monterrey, posteriormente 
la maestría en Administración de Empresas en la Universidad de 
Texas. 

En relación a las plantas y paisajismo, y por ser traaicion ae 
faniilia, se ha dedicado a los jardines desde que tiene memona_ Es 
miembro activo del OHIO FLORISTS ASSOCIATIO^^^^ 
PROFESIONAL PLANT GROWERS a s s o c i a t i o n TEXAS 
SODGROWERS ASSOCIATION y de TURFGRAbS 
PRODUCERS INTEPJ^ATIONAL. Asistiendo anualmente a los 
seminarios que imparten dichas instituciones. Actualmente se dedica 
ai paisajismo, ofreciendo una solución integral en cuestión de diseño 
V construcción de jardines residenciales, comerciales, industriales, 
canchas deportivas y campos de golf Incluyendo ademas los 
servicios de riego por aspersión e iluminación de exteriores. Como 
viveri<=ta se dedica a la producción y comercialización de flores 
anuale^s, perenes, cubridoras, arbustos, árboles y P ^ / o s en ^ 
respectivas unidades de producción y ^Jntas : FLORATEK, 
rsry-K^xTv:v PA^TOTFK Y FLORES DE .^N'DRES. 



Rodrigo Cortés Gutiérrez 
Padre Miar #313 
Col. Rincón de San Francisco 
San Pedro Garza Garcia, N.L 

Casa 83380209 
Cel 811 6004348 
rodrigocortes@hotmail com 

I N F O R M A C I O N PERSONAL 
Edad 
E s t a d o Civil 
Fecha d e N a c i m i e n t o 

37 
Divorciado 
20 de Junio 1972 

Xp'esa para la que labore. Asi mismo, participar activamente en equipo e n i d ^ j 

la 

EDUCACION 
universidad Regiomontana 
i.rpnciado en Administración de Empresas 1996 
n S S a d o en Formación Gerencial (ITESM) 1997 
D.plomado e n Ventas (ITESM) 1997 

EXPERIENCIA LABORAL 

I n t e r n a t i o n a l Iron & Steel Suppliers S.A. de C.V. 2000- (Mor^terrey. N.L.) 

E m í e s a S d S a a la compraventa de productos de acero. 

Dfence Corporation 2004- (San Antonio, TX) 

E m p r e s f í e d i c a d a a la compraventa de reja DEACERO. 

Probitas 2007-(Monterrey,N.L.) 
D i r e c t o r Z o n a Norte. 
Banca de Inversion, vAW.probitss.com mx 

Mwk i Ileo, com, mx 

INFORMACION ADICIONAL ^ ^̂^ 
Habilidad para trabajar con Word, Excel, Po^.er h . i r i 
Relaciones Publicas .^t.dis.ao 2 años en Vaüsy Forge 
Bil.noue (Ingles - Español), h.̂ c-e. ,o. 
en '.Vayne, Pennsylvania, USA. 
-i^.sr.^s Golf, motocidismo y ieciura 

Academy (preps'£Íor;£y 



Exper ienc ia Laboral 

3osé de Jesús Martínez Gutiérrez. 
Domicilio:Fernando de Magallanes 116 ote, Colonia Mirasierra 
Qgn Pedro Garza García, Nuevo León, México. 

(81) 8338 4770 Celular: 81 1277 8398 
E. mail j jmargut@gmai l .com 

Administración Financiera 
Desarrollo Operacional 

Informática 

planeación Estratégica Area Comercial 5 Años Oficina Central 
p!aneación de Ventas 9 Años Oficina Central 

Compras artículos de Serv. Y Prom. 7 Años Oficma Central 
Mercadotecnia ( Marcas regionales ) 

Ventas y Distribución UD Edo. Ouerétaro 9 Años Querétaro 
V e n t a s y Distribución UD Zona Bajío 

2 Años Asesor Distnbuidoras Baja California Norte 
2 Años Oficina Central 
H Año Oficina Central 

1 Año Oficina Central 

2 Años Querétaro y Guanajuato 

proyectos Estratégicos Area Comercial 5 Años Oficma Central 

Cerv Cuauhtemoc 
Cerv Cuauhtemoc 
Cer^. Cuauhtemoc 
Cerv Cuauhtemoc 
Cerv Cuauhtemoc 
Cerv. Cuauhtemoc 
Cerv. Cuauhtemoc 
Cerv Cuauhtemoc 
Cerv Cuauhtemoc 
Cerv Cuauhtemoc 

"ducacion 

rPA - L icenciado en Contaduría 
Vichea y Auditoria. 

Insti tuto Tecnológico y de Estudios Superiores de Occidente (1969 - 1974) 

aquetes computacionales 

oft ware 

MS Office - In termedio 

j iomas 

Inglés - In termedio 

mailto:jjmargut@gmail.com


Curriculum Vitae 

D A T O S P E R S O N A L E S 

M a Del Pilar Alvarez Nei la 
Fecha de nacimiento 15 de Febrero de 1953 
Lugar de nacimiento: Oaxaca» Oax 
Dirección: Priv. Valle del Mezquite 1403 

Col Palo Bianco CP 66236 
Garza García, N.L 

Teléfono; (81) 8 3 3 8 - 6 1 3 0 
Email: mapX2Ì0.e@hotrnaiJ_.c^ 

F O R M A C I O N A C A D E M I C A 

1975 Lic. En Sistemas de Computación Administrativa con Mención Honoríf ica por el 
ITESM 

1970 Bachillerato en Ciencias Administrativas (Instituto Carlos Gracida e ITESM) 
1968 Secundaria Colegio Científico de Ante quera en Oaxaca 

C U R S O S Y S E M L N A R I O S 

Manejo de presentaciones. Bases de Datos, Redes en Computadoras, D i seño de Cursos y 
Objetivos, Creatividad, Inglés, Francés y otros 

E X P E R Í E N C L \ P R O F E S I O N A L 

1 9 7 5 - 1 9 7 8 Profesora de Planta del ITESM 
1 9 7 8 - 1 9 8 1 Directora del Centro de Aprendizaje de Informática ITESM 
1 9 8 1 - 1 9 8 3 Jefe de Planeación Grupo ALFA Industrias Divis ión Bienes de Consumo 
1 9 8 3 - 1 9 8 5 Gerente de Planeación y Soporte Técnico Gaipo VISA Div is ión Alimentos 

Balanceados 
1 9 8 5 - 1 9 9 0 Profesora Auxiliar ITESM y Asesoría y Capacitación a diferentes empresas 
1 9 9 0 - 2 0 0 0 Fabricación de los Productos de Belleza ''Keer Natural Concept" 

O B R A S P U B L I C A D A S 
programación 1980 Computación blectromca Lioro ae l ex io para cui^ui uc 

computadoras. 
2006 El Refugio Una historia de amor, guerra y milagros Historia real novelada 

presentada en diversos foros de Monterrey, Méx ico DF y Oaxaca 

A S O C L ^ C I G N E S . 

A.scc-:ación de profesiorúsias en ir.fcrn:ática ( i 9 7 6 - 1 9 g S ) 
Tesorera Junta ds \ 'ec inos Co! '/alle del Mezquite ( 2 0 0 6 8 la fecha) 



Femando Péiei Camocho 

pérez camocho orquítectos 
Arq. Fernondo Pérez Comocho 

Arq. f emorido A. Pérez Comocho ^^ ^ ^ ^ ^ ^ ^^^^ 
Monlerrey. N.L. 

CP 64640 
8 3 4 8 5 3 9 5 

pere2camocho.orq®tK>trTX3H.com 
vww^v.pere2com0cn0afquitect05.b^05SP0^C0rt^ 

Universidad Au tónoma d e Nuevo León. 
Monterrey. MEXICO 
• Arqurlecfo 
Cèduto #682405 

Í95Ó-I963 

Femando A. Pérez Camocho UNIVERSIDAD DE NAVARRA. 
• Maeifría en Arqu^ecfuro 

Ramplona. ESPAÑA 
2000-2002 

(oficinas generales 

INSTITUTO TECNOLOGICO Y DE ESTUDIOS SUPERIORES DE MONTERREY, 

Monterrey. MEXICO 1988-1993 
•Arqutfecfo 
Cédula #20Í85I2 

DesarroHo de proyectos y construcción del orden residencial y comercial. 
• Readencia üc. Jaime Bertanga Gónfiez. 
. Remodeioción Ofidnas Corporativas Boston Consulfiny O r w p M o n ^ ^ 
. Centro Educativo Sonta Catarina A.C, (ampSoción aula prdín de niños). 
• Remodelación Ofidnas Corporativas Cofine SA. 
• Residencia üc Javter Montemayor Efeondo. 
• Proyecto. Ocean Garden Condos. Istó del Podre. TX. 
• Magna international. Formex/Presmex Industrial Facifities 

y nove industrial) 
• Satón para eventos especiales "Las Pampas Eventos . 
• Restaurante. Galería del Goumr^et. 
• Proyecto. Chrysler Saltilo . u 
. Residendo CP Victor M o h a n ^ r A b u g a b ^ . _ r ooitoBo" 
. Centros para eventos especcles Prop. Lic. Gflberto M. Garzo El CapitoBo . 

"Blanc Eventos". "Las Lomas" y "Lomos Invernadero". 
• Plazo ñesta San Agustín (primera etapa). 
• Restourante. Lo Canasta. Salifllo. Coah. 
• Residendo. üc. Jainie Bonita Ríos. 
. Residendo. üc. Xavier A g u r e y Sra. 
. Banco del Attantìco. Sucursales en Monterrey (Ocampo y Av. Son 

S u c u ^ l Reyriosa. Tamps. y Sucursal Nuevo Laredo. Tamps, y Sucursal Chna , 

. Cemex México, restauración d e antigua bodego c o m o ofcinas y 
laboratorio de matenales. , , . * 

. Banco Bonorte: ampTooón y rerr iodetacón de Ì1 cajeros ou tomótcos 
• Cosino Beíovisto , _ 
• Casino Mtfavalle Poloce (Restourante Galería del Gounmet). 

Referencias y socedades. 
Sociedod y Colegio de Arqu^edos Monteney 
Club Rotarlo Monterrey Poniente 



RAUl, COTÀ Q0ÌÌ2ALC1 

v i s m n 

Acovar ccn mi experiencia a !a administración publica a concretar 
con eficiencia proyectos de beneficio a !a comunidad. 

EDUCACIOJ'3 PROFESIONAL 

Ingeniero Mecánico Administrador ^^^ 
University cf Texas at Austin ^ 

4 

Curso AD-1 de Alta Administración de Empresas , .nqr; 
Instituto P3narr,eric3no de Aita administración de Empresas .9Sfe 

TRAYECTORIA P R 0 F E 5 I 0 N A Ì 

Viü-c, S.A. de C.V 
Diversos puestos e jec i í ivos 

Ì973-19S9 

Aiiis-Chalimers de Mexico 199G-1994 
Director Comercial 

Parras-Cone de México, S.A. de C.V 1995-1999 
Director General ' 

Bloquera Trux , S.A. de C.V. 2Q01-Actuai 
Director 

EXPERIENCIA EXTRACURRICULAR 

Miembro de consejo de asesores de! AJcalde de . 50 . -1993 
Parras de la Fuente, Coah. 



CURRICULUM V ITAE 

PATOS PERSONALES 

Nombre 

Dirección: 

SALVADOR. FRANCISCO ALBO TAMFZ 

Roma # 203, Fracc Olimpico. Garza García. N L 
Teléfono casa. C01 81 ) 8338-6539 
Teléfono oficina. (01 81 ) 8336-9550 

Edad 65 años 

Estado Civil. 

ESTUDIOS PROFESIONALES; 

Pl^ESTOS DESEMPEÑADOS: 

Casado 

Contador Público y Estudios de Maestría en 
Administración en el Tecnológico de Monterrey 

Süb-Ddirector de Internacional y BursSt.t de Financiera 

Aceptaciones. S A 

CRfPO INDL/STRIAL ALFA 
Tesorero 
Director de Finanzas 
Director General División Bienes de Ccp'tal 
Director General de Sigma Alimentos, S A. 

OTROS CARGOS-

Director de Finanzas Corporativas Casa de Bolsa 

Madero. S A 

Recetario de Fmanzas y Tesorero Municipal de San 
Ped-o Garza García, Abnl 1989- Abr i l 1992. 

Secretario de Finanzas y Tesorero Municipal de 
Monterrey, Octubre1994-Noviembre 1995, 

Síndico Primero Ayuntamiento de San Pedro Gana 

García, 2 0 0 0 - 2003. 

Presidente de Printei 5 A. de C V 
Presidente Agropecuaria Agua Nueva, S A deC V 

Catedrático de Fianzas en el ITESM y la Universidad 

4c Nuevo León. 

Conse¡ero de diversas 
Instituciones Financieras y 
Privada 

Instituciones Cívicas.. 
Empresas de la industria 



P^«•aentc Comité Com.^aal.zado.a de la Un.ón 

Ganadera R.eg'onaI de Nuevo León, A-C. 

Secretario de (delaciones del Comité O.^ect.vo Estatal 

PAN 2001-2003 

Febrero 10.2010 



r i ì R R i r i I I . I J M VITAE 

L 

NOMBRE: 

N GENERAI 

DIRECCIÓN OFICINA 

GuiUertno Montemayor Cantú 
Ave. Pedro Ramírez Vázquez 200-1.4o Piso Col^ Valle Oriente 
San Pedro Garza García, N.L.. México CP 66269 

(81) 4777-1013 y 4777-1213 (fax) 
gmc@&antoselizondo.com 

II. 

Período 

1996-97 

1994-96, 
1999 

1998-00 

2 0 0 9 

1990-93 

1989-90 

iTIRffíTrA-PROFRSIONAL 

Estudios 

Georgetown University Law Center. Maestría en D e r u b o 
forientado en Derecho Corporativo y Transacciones Internacionales). 

León 
Mercantil. 

León 
í i s c a l . Examen con honores. 
Universidad Autónoma de Coahuila Alumno en la Maestría en 
Valuación Inmobiharia (estudios en curso). 
Universidad de Monterrey. Licenciatura en Derecho. (Premio Cum 
Laude, Examen con honores. Tesis Sobresaliente). 
Universidad Autónoma de Nuevo León. Licenciatura en Derecho 
(estudios parciales). 

Lugar 

Washington, 
DC 

San Nicolás de 
los Garza. NL 
San Nicolás de 
los Garza, NL 
Saltillo, Coah. 

San Pedro 
Garza García, 
NL 
San Nicolás de 
los Garza, NT-

m . FVPERIENC^^ Ï A B O R A L 

Período 

May-'94 a la 
fecha 

Ago-'93 a 
Mar-'94 

Area 

Diversas 

Diversas 

Lugar 

Bufete Santos-Elizondo 
-Cantú-Rivera-Gonzá-
lez-De la Garza-
Mendoza, S.C. 

Baker & Mckenzie 
Abogados, S.C. 

Descripción 

CoT)oraüvo e inversión extranjera, 
contratos, litigio adnumstrativo y fiscal, 
inmobiliario, ü-ansacciones internaciona-
les, traducción oficial inglés-español, etc. 

Contratos, auditorias legales, traduccio-
nes, inmobiliario, etc. 



CURRICULUM VITAE 

DATOS PERSONALES 
Nombre. Luis Joaquín Chávez Vila 
Estado civil : Casado 
Fecha de nacimiento: 06 de enero de 1981 

Dirección: 
Benito Feijjo 121 
Col. Capistrano 
San Pedro Garza Garcia. Nuevo León 

Teléfonos : (044) 81 8088 9024 ^ ^ 

E-mail: )ins!C30uir>(S>Qmaií.com 

ESTUDIOS ^ 
Institución Periodo P r o m e ^ 

- Maestría en Derecho Procesal Constitucional. 2010-2012 
Universidad Panamericana. Distrito Federal. 
- Maestria en Economía. Instituto Tecnológico y de 2005 - 2006 
Estudios Superiores de Monterrey (ITESM) 

- Licenciatura en Derecho. ITESM 2000-2004 y'» 

INTERCAMBIOS 
- Georgetown University. Washington, D.C., E.U.A. (Jumo 2005). 

^ Tomando una materia de la maestría en Economía a través del curso Economía de 
la Reforma Regulatoria" (Economics of Regulatory Reform). 

- Harvard University. Cambridge, MA. EUA. (Enero a Junio de 2002). 
- Pine Manor College, Chesnut Hill. MA. EUA. (Enero a Junio de 2002). 

Económica. Escuela de Gradjados en Administración Pública 
del ITESM (Octubre 2007 - Octubre 2008). 
- Dirección y Capacitación de Apostolados (Julio - Agosto 1999). 
- Diplomado en Humanismo Politico y Fomaaclón de Líderes (Febrero - Junio 1998). 

IDIOMAS 
Español (nativo) 
Inglés (bien-fluido) 

Francés (Intermedio-cursando) 

^ ^ ^ a Z ^ ^ ^ e T e l c a de Excelencia otorgada por el Consejo Nadonal de Cenca y 
Tprnoloaia ÍCONACYTI para cursar la Maestría en Economía en el ITEbM. 
T c r a S de la L^enciatura en Derecho del ITESM con la distinción de 'Menaón Hononfica 
° ' S X r i a t ! « n c i a t u r a en Derecho del ITESM con la distinción ^Certificado de 
D e / e S o S o ^ í e " otorgado por el Centro Nacional de Evaluación para la 

f e S e p Editorial de la estación -Radio üder." de la Universidad 

la beca de Excelencia otorgada por la Asociación Franco-Mexicana. A.C. para 
cursar los estudios de francés en la Alianza Francesa de Monterrey. 

^ P r o S S Ì a d i Ì T S ^ ^ Campus Monterrey Clase: Contratos Mercantiles. 
. p S e s o í . Urliversidad Auiónoma de Nuevo León. Clase: Derecho Económico (bilingue). 



EXPERIENCIA LABORAL 
- Cervecería Cuauhtémoc-Moctezuma, S A. de C.V. Gerente Legal Contencioso y Regulatorio 
(2007 - actual) 
- Chevez. Ruiz. Zamanipa y Cía.. S C (Septiembre 2006 - Diciembre 2006). 
- Abogado conduciendo consultas jurídicas (Enero 2005 - Mayo 2006). 

PRACTICAS PROFESIONALES 
. Pasante en Baker & McKenzie Abogados, S C.. oficina de Monterrey. Nuevo León (Jumo-
Octubre 2002) 
- Escribiente en el Juzgado Séptimo de lo Civil de Primera Instancia en el Estado de Nuevo 
León. Reportando al Secretario de Acuerdos de dicho Juzgado (Junio - Julio 2001) 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
- Miembro de la Comisión de Empresarios Jóvenes de la Confederación Patronal de la 
República Mexicana (COPARMEX) participando en el proyecto de Sociedad en Movimiento 
(Septiembre 2005) n • h 
- Participante en actividades y programas del Ayuntamiento de San Pedro Garza García ae 
diversa naturaleza e importancia 
- Representante de Nuevo León y participante en el curso de Liderazgo Politico ofrecido por ei 
"Leadership Inslitute" en la ciudad de Washington. D C (Mayo 200^) 
- Miembro del Consejo Juvenil Valle de San Pedro Garza García, Nuevo Leon. (Mayo 2004). 

ACTIVIDADES EXTRA-ACADÉMICAS , ^ 
- Presidente y miembro del gnjpo representativo del ITESM que participó en el C^cu rso 
Willem C Vis de Arbitraje Comercial Internacional con sede en Viena, Austna (Abnl 2004). 
- Miembro de la Comisión Editorial de la Revista Jurídica lUSTITlA del Departamento de 
Derecho del ITESM (Junio 2004 - Diciembre 2004) 
- Miembro de la Fraternidad Jurídica Internacional Phi Delta Phi desde Noviembre 2003 
- Locutor del programa de radio "Diálogos" de la Sociedad de Alumnos y del Departamento de 
Derecho del ITESM transmitido a través de Frecuencia-Tec 94.S FM (Agosto 2002 - Agosto 

C^oordinador de Contenido y Expositores del XV Simposium Intemacional de Derecho del 
ITESM celebrado en Octubre del 2003. 

# 

- Aportar, en el ámbito jurídico-económico. mis conocimientos al sen/icio de la sociedad a 
través de mi desempeño profesional. 

.^üderaz^o^f^^ de palabra, tenaz, trabajo en equipo, fácil de relacionar, organizado 

ÁREAS DE INTERÉS ^ ^ . 
- Derecho Público / Competencia Económica / Regulación / Derecho Administrativo. 

- Análisis Económico del Derecho / Política Económica / Políticas Públicas. 

PUBLICACIONES 

- Milenio. Diario de Monterrey. Editorialista invitado. 

AFICIONES 

- Leer, tiro con arco, escuchar ópera y hacer ejercicio. 

SOFTWARE 
Office. SAS. Eviews. SPSS, paquetes de Internet. 

R e c o m e n d a c i o n e s d isponibles s u j e t a s a solici tud exp re sa 

T 



C. P Rafael Ángel Ferngpo González 

Domicilio Via Sistina 404 Col Fuentes del Valle N L 

TEL casa 83351944 Celular 0448110460838 

Mail el que se indica abajo 

Residente de S Pedro desde 1986: aunque m.s Papas vivían en este Mumcp-o desde 1970 

Estudios en el Instituto Tecnológ-co y de Estudios Superiores de Monterrey 

Contador Público y Auditor, generación 1963 a 1963 

Maestria en Admin.stracón con especialidad en Me.cadotecn.a de 1986 a 1989 

Maestria en Ciencas administrativas con especialidad en Finanzas de 1989 a 1990 

Trabajos 

Auditor Externo en 
el despactio Gómez Morin. Meijem. Barraza y Asoc.ados de 1968 a 1969 

Puestos en el Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey 

Auditor Interno de 1969 a 1972 

Director Administrativo del Campus Guaymas Sonora de 1972 a 1974 

Director de Sorteos del Pacifico de 1974 a 1985 

Director del Fondo de Pensiones de 1985 a 1986 

Director del Sorteo del Sistema de 1986 a 1998 

Director Administrativo del Sistema de 1998 a 2000 

Director de Control de Activos de 2000 a! 2009 

Actualmente jub.lado a partir del 1 de Agosto del 2.009 

y 
t 



Comités a los cuales participe en el Sistema Tecnológico de Monterrey 

Comité de Finanzas del Sistema de 1990 al 2009 

Consejo oe Finanzas del Sistema de 1996 al 2009 

Comité de Compras y Construcciones del Sistema de 1998 al 2009 

Comité de Operación del Hospital S Jose oe 1998 al 2009 

Comité de Operación de la Clinica Oftalmológica de la Fundación Santos y de la Garza Ev.a del 
2007 al 2009 

Comité de Sorteos del S.sten.a de 1998 al 2000 

Consejo de Sorteos del Sistema de 1998 a! 2000 



C U R R I C U L U M V I T A E Karina Torres de Ortiz 
Edad 4 8 años 
Casada , 3 h i j o s : L a u r a , K a r l a y R o b e r t o ^ r e í . ' 2 3 . 0 3 . z o , v \ S 3 . ^ 1 • 
F o r m a c i ó n A c a d é m i c a * 
Primaria 1967-1973 
Colegio Panamericano 
Secundaria 1973-1976 
Colegio Panamericano 

a 
1976-77 UDEM Unidad Gonzalitos (CUM) 
1977-78 ITESM Unidad Garza Sada 

Carrera 1978-1982 
Lie en Mercadotecnia 
ITESM 

4 

E x p e r i e n c i a s de T r a b a j o 
2004-2008 ^ 
Encargada de Oficina de Relación con exalumnos Colegio 
Americano 

2008 . , 
Organizadora del Comité de Festejos del 80 Aniversario del 

Colegio Americano ^ , ..^. 

(Planeación, Promoción, Contratación, Medios, Producción) 
« 

O r S n i z a d o r a del Comité de Festejos del 75 Aniversario del 

Colegio Americano 

2003-2006 . . . . 
Miembro del Consejo Consultivo Ciudadano Municipio de San 

Pedro 
Secretaria de Vinculación Ciudadana 

1999—2008 

Encargada de Atenciin a Nuevos Maestros Extranjeros Colegio 

Americano 

l l l l l Í l l L de la Asocxaci6n de Padres de Familia del Colegio 

Americano 

1990-1992 . 
Viaaes Ivanka (Agencia de Viajes) 
Gerencia Administrativa 

1984-1987 . tr^^.^^i 
Publicidad Clave (Filial de P-oblicidad Ferrer) 

Ejecutiva de Cuenta 

1983-1984 
Grupo Protexa 
Recursos Humanos 

t 



Febrero 2010 

2004 A 2006 

1999 

1998 

ì998 

1997 

1996 

1989 -1993 

^ m f l . '¿ili I % 

RESUMEN CURRICULUM VITAE 
CECILIA CAROLINA RODRÍGUEZ VALDEZ 

RFC ROVC721010-277 
t r t r - T - / - " ! . - com..-7-x ' 

E D U C A C I Ó N 

M A E S T R Í A EN D E R E C H O M E R C A N T I L ( P A S A N T E ) 

PROCFÍAWA E J E C U T I V O EN A D M I N I S T R A C I Ó N L E G A L DE LA EMPRESA 

U N I V E R S I D A D DE M O N T E R R E Y , S A N P E D R O G A R I A G A R C Í A , N L . 

D I P L O M A D O EN D E R E C H O B A N C A R I O Y B U R S Á T I L 

Facultad Libre de Derecho de Monterrey, Monterrey. N.L. 

D I P L O M A D O EN D E R E C M O N O T A R I A L . 

Colegio de Notarios del Estado de Nuevo León. Monterrey, N.L. 

D I P L O M A D O EN H U M A N I S M O P O L Í T . C O Y F O R M A C I Ó N úí L I D E R E S . 

Partido Acción Nacional, Monterrey, N.L. 

D I P L O M A D O EN A S P E C T O S J U R Í D I C O S DEL Q U E H A C E R F I N A N C I E R O 

Universidad iberoarriericana, Méx>co, D.F. 

D I P L O M A D O EN A D M I N I S T R A C I Ó N P Ü B L ' C A . 

Universidad Mexicana del Noreste, Monterrey, Nuevo Leon. 

L I C E N C I A T U R A EN D E R E C H O 

Universidad de Monterrey, San Pedro Garza García, N.L. 

O T R O S C O R S O S 

Taller de Comunicación Social e Imagen Pública 
. PoMikon, S.A. de C.V., San Peflro Garza García, Nuevo Leór,, Nov.erribre 

Curso de üderazgo er, Serv.oos, San Pedro Garza Garda, Nuevo León. Enero 2008. 

Curso de L.citac.ones Públicas, Monterrey, Nuevo León, Jumo 2007. 

Curso de Instr^rr^ntcs Denvados del MexDer, Banca Af-rn,e, Monterrey Nuevo León. D-ciembre 2003. 

Sem,nanos de ActuaUzacon Jund.ca en >a Asoc .cón de Eanpueros de Mé.co . Monterrey, Nuevo León, N o . e . b r e 2003. 

Poro tendencias y Oportunidades en ,os Negocios Electrónicos, AMECE, Monterrey, Nuevo León, Febrero 2001. 

curso Financiero p a . Ejecutivos No Financieros, Instituto Tecnoló.co y d . Estudios Superiores de v . n t e r r e . M o n t e r r e y 

Nuevo León, Marzo 1999. 

Curso de Negociación y Manejo de Conflictos, Banco Nacona. de México, México. C.F.. Jumo 1997. 



E X P E R I R N C I A P R O F E S Í O N A L 

2001-a la fecha Afirme Grupo Financiero, 5 A. 
Puesto Actual: Director Juridico, Fiduciario y Avalúos 

1995 -2001 

1995 

1994 -1995 

Banco Nacional de México, S.A., Jurídico Divisional Norte 
Último Puesto: Gerente Consultivo División Norte. 

Despacho Guajardo 6 Martínez Abogados. 
Puesto: Abogado Litigante. Funciones Principales* 

Civil, Familiar y Mercantil. 

Banco Unión, S.A. 
Último Puesto. Coordinador Jurídico Contencioso 

Control y seguimiento de litigios de ca^rácter 

1998-2000 

1992-1993 

E X P E R I E N C I A D O C E N T E 

^ T.U,OS . op^acones ae C^ .TO. 

Un.versidad de Monterrey/Licenciatura en Derecho 
Instructora de las materias de Derecho Laboral, 

Profesores. 

Metodologia Jurídica y Metodologia para 

Ingreso 1991 

O R G A N I Z A C I O N E S 

Fraternidad Jurídica internacional Phi Delta Phi. 
cantos Thenot. 

V 



CURRICULUM VITAE 

1. D A T O S P E R S O N A L E S : 

Nombre: 

Idiomas: 

Enrique Gerardo Vogel Martínez 

Inglés, Alemán, Español y Portugués 

2. P U E S T O A C T U A L : 
Director de Administración, Finanzas y Vinculación 
Rectoría Zona Metropolitana de Monterrey 
Tecnológico de Monterrey 

3, E D U C A C I O N 
Doctorado: nnctor en Cienc^^ Hr Rer. Nat. \ ini>rrsidnd de Hamburfio, 

Renública Federal de Alemania. R.F.A. ( 1 987 -1991 ). 

Licenciatura: Estudios de la T icenciatura e" r i e n d a s Químicas en el 
Tn.f ruto T e c n o l ó p i r n v d e Estudios Superiores de Montertey, 
ITESM. Obtención del Título con Mención Honorífica 
(1978-1983). 

4. EXPERIENCLA P R O F E S I O N A L : 

4.1. E X P E R I E N C I A ADMINISTR.ATIVA: 
C D.rector de Administración, Finanzas y Vinculación de la Rectoría de la 

Zona Metropolitana de Monterrey (2000 a la fecha) con las siguientes 
áreas de responsabilidad: 

Dirección de Procesos Administrativos e Informática 
Dirección de Recursos Humanos 
Dirección de Egresados 
Dirección de Planta Física 
Dirección de Mercadotecnia y Extensión 
Dirección de Planeación Financiera 
Dirección de Seguridad 

V 



Director de Campañas Financieras del Sistema ITESM (09/99-12/03) 
Procuración de Fondos para Campañas de Capital con personas y 
organizaciones nacionales y extranjeras (personas f mpresas y 
fundaciones) en apoyo a los Programas de Desarrollo del 11 t b M . 

Director de Desarrollo Financiero del Sistema ITESM (01/97-09/99) con 

las siguientes áreas de responsabilidad: 
Administración de Riesgos 
Inversiones en Moneda Nacional (México) 
Inversiones en el Extranjero r .mnuQ 
Creación y Promoción de Campañas Financieras en los Campus 

localizados fuera de Monterrey 

Responsable del Centro de Estudios Ambientales Urbanos del Centro de 
Calidad Ambiental, ITESM (08/93-01/97). 
Gerente de Producción y Desarrollo de Productos Químicos en la empresa 
Productos Químicos Monterrey, Monterrey, N.L. (06/83-ü4/«4}. 



José Omar Garza Luna 

Palmas No. I I I 
Col. Colonial de ia Sierra 

San Pedro Garza García, N.L. 
r o 

Tel. (81) 83034451 
Cel. 04481.82809909 

Fecha nacimiento: 12 de Mayo de 1951 
Estado Civil: Casado 

RFC: GALO-510512-326 
Profesión: Ingeniero Químico 

Dor !a Universidad Autónoma de Nuevo León 

vX 



Actividades Profesionales 
- Director General de la División Industrias, Grupo 

Protexa (1973 - presente). 

Actividades Extracurriculares actuales. 
- Presidente de la Sección del Plástico, CAINTRA. 

Presidente del Insti tuto Mexicano de Innovación y 
Tecnología de Plástico y Hule, A.C. 
Consejero en CAINTRA. 
Consejero del Patronato de Bomberos de Nuevo 
León, A.C. 
Consejero del Insti tuto de Protección al Ambiente 
(IPA). 
Consejero ndustriales Regiomontanos de 
Poniente, A.C. (IRPAC). 

Actividades Extracurriculares anteriores 
- Ex-Presidente de Industriales Regiomontanos de 

Poniente (IRPAC). 

- Ex Consejero Consultivo del Munic ip io de Santa 
Catarina. 

Ex Presidente de la Asociación Mexicana de 
Fabricantes de Impermeabil izantes (AMEFI). 
Ex Presidente de la Sección de Productos para la 
Construcción de a Asociación Nacional de a 

Industria Química (ANIQ). 



CURRICULUM VITAE 

Nombre Jaime Toussaint Elosúa 

Lugar y fecha de 
nacimiento 

Monterrey, Nuevo León (Febrero 11. 1965) 

Grados 
Académicos 

Ing Mecánico Administrador Maestria en Alta Dirección de E m p r e ^ 

Institución ITESM Campus Monterre/ 
Monterrey. NL ('87) 

IPADE 
México. DF ('87-89) 

Programas de 
Desarrollo 
Profesional 

University of Texas (ESL & Business) 
New York University (Public Affairs & Communication) 
Northwestern University (Marketing. Corp. Communication) 
University of Michigan (Business) 
ITESM-Thunderb i rd-Nor thwestern (Market ing) 
Harvard Business School (Corporate Social Responsibility) 
Stanford University ^Fnvironmental Sustainabilit 

Act iv idad Prnfp<;ional Reciente 

Ene 2008- A la fecha 
Puesto: 

Director de Asuntos Comunitarios y 
Responsabilidad Social 

Mayo 2000- Ene 08 
Director de Comunicación Corporativa y 
Relaciones Externas 

Puesto: 

Diciembre 1995-Mayo 2000 

Puesto Gerente de Marca Carta Blanca 



Ing. J a i m e T o u s s a i n t E losúa 

Marzo 1994 - Diciembre 1995 

Puesto: Gerente de Mercadotecnia en 
Patrocinios 

Compañía 

Cervecería 
Cuahtémoc 
Moctezuma 

(FEMSA Cerveza) 

Octubre 1990-Marzo 1994 

Puesto: Subdirector Comercia! Zona Norte Compañía 
INFOSEL (Grupo 
Reforma / El Norte) 

Consejos. 
Asociaciones y 

Actividad 
Social t i 

Actividad Comunitar ia 

Regidor. Ayuntamiento de San Pedro Garza García 2006-2009 
(Miembro de las comisiones de Desarrollo Social. Partic.pac.ón Ciudadana y Transparencia) 

Miembro del Consejo Directivo del Premio Eugenio Garza Sada 
Miembro del Consejo Consultivo del Sorteo Tee _ , . 
Miembro Fundador de! Consejo y Tesorero de la Red de Filantropía del 
Tecnológico de Monterrey 
Miembro del Consejo de la Cruz Roja de Monterrey p u ^ c n c Mnouerza 
Miembro del Consejo Consultivo de la Fundac ión Ade la ida Chr stus M u g u e r z a 

Miembro de la Unión Social de Empresarios Mexicanos (USEM) 
Miembro del Consejo de PazEs, A.C (movimiento ciudadano por la paz) 
Miembro del Consejo de EZER, AC (voluntariado) 

Miembro del Consejo Ciudadano del Parque Ecológico Ch^jnque 
Miembro del Consejo Ciudadano de la Cineteca Fototeca del Centro de las 
Artes de Nuevo León. MI 
Miembro del Consejo Directivo de COPARMEX. NL 
Presidente de la Comisión ae Comunicación de COPARMEX NL 
Miembro de la Comisión Nacional de Comunicación, COPARMEX Nacional 

Actividad 
Académica 

Profesor de Mercadotécn.a ITESM Campus M°"íejrey -
Profesor visitante distinguido de Mercadotecnia y Finanzas ITESM Campus 

S ' r v , s i t a n t e . Escuelas de Graduados en Adm de Empresas (EGADE) 

Srador invitado en las ceremonias de graduación del EGADE y de la 

en M . X I C O , como en los Estados 

1 9 / 0 2 / 2 0 1 0 
Page 2 of 2 



UG. R s b e n o a i n a d e Seárez 

g i O f ^ " 

•/ Liconciado en Ciencias Jurídicas Egresado de la Universidad Autónoma 
de Nuevo León. 

• Generación 1976 - 1981 Ced. Prof. 791602 

• 1980 - 1982 

^ 1983- 2000 

• 1982-1984 

Juez Calificador de Seguridad Publica y Buen 
Gobierno en el Municipio de San Pedro Garza 
Garcia. 
Empresario ramo de combustíbies.(Gasolineras) 

Miembro fundador del Consejo Consultivo Ciuda_ 
Daño de la Secretaria de Seguridad Publica y Via_ 

Lidad del Municipio de San Pedro 

• 1984 - 2004 

^ 1986' 2000 

Secretario de Actas del Consejo Consultivo 
Ciudadano de Seguridad Publica y Vialidad en el 
Municipio de San Pedro, Garza García, N. L 

Empresario en el ramo Ferretero 

• 1993 - 1994 

/ 1994 - 1996 

Coordinador General de Protección Civil en 
el Municipio de San Pedro Garza Garcia. 

Director de Planeación y Normatividad de la 
Subsecretaría del Transporte en el Estado de N± 

^ 1999' 2000 

2000- 2003 

2003- 2005 

Fundador del Despacho Desarrollo Juridico 
Integral S.C. 
Coordinador de Sistemas y Estadísticas de la 
Secretaria de Transito y Vialidad en el 
Municipio de Monterrey. 
Co-fundador de la empresa Karts Entretenimiento 
México S.A. de C.V. dedicada a la venta de Karts 



Motores y sus componentes a nivel nacional 

2004-2006 Presidente del Consejo Consultivo Ciudadano de la 
Secretaría de Segundad Publica y Vialidad en el 

. . . ^ M t A/ I 

2007 

Municipio de San Pedro Garza Garcia, 

Socio fundador de la Empresa Promociones Clase 
Mundial S.A, de C.V. y el c o m p l e j o deportivo Liga 
Prosoccer dedicada a la promoción de deportes. 

DATOS PERSONALES: 

Edad: 53 años 
Estado civil. Casado 
Familia: Dos hijos. 19 años y 16 años. 
Aficiones: Pesca deportiva, automovilismo y aeromodelismo 

DOMICILIO: 

Oficina: Juan I. Ramón # 805 San Pedro Garza Garcia 
Particular: Sócrates # 205 Gol Res. Chipinque, San Pedro Garza García. 
Te! Oficina: 8115 0029 
Fax: 8115 6061 
E mail: reìizondo@k?<rtsmexico-com 
Tei. Particular: 8303 1196 
Ce/. 1115 2140 



MERCEDES JAIME DE FERNÁNDEZ 

Nació en la ciudad de Monterrey, N .L . , e l 29 de octubre de 1941 . Hi ja 
d e Leandro Ja ime Ramírez y Mercedes Trev iño T a m e z . Realizo sus estudios 
e n e l Amer ican School Foundation of Monterrey los cuales t e r m i n o en Pans, 
Franc ia en e l Colegio de las Madres Dominicas. 

Fernández 
y Barbara En e l año de 1961 contra jo matr imonio con el Arq. Carlos 

Barragán y formo un hogar con tres hijas Verònica, Lorena 
F e r n á n d e z Ja ime ya casadas y actua lmente t i e n e 8 nietos. 

Per tenece a las Voluntarias Vicentínas de Monterrey , a. c. desde 1984 y 
desde entonces t raba ja en el cent ro pro penal . 

S e p t i e m b r e de 1984 . -

Mayo de 1 9 8 6 . -

S e p t i e m b r e de 1989 
a la fecha . -

Mayo de 1 9 9 5 . -

F e b r e r o de 1995 . -

O c t u b r e de 1 9 9 5 . -

Marzo de 1 9 9 6 . -

Agosto de 1997 . -

Empieza su labor en el penal del topo chico el cual 
sigue visitando d ia r iamente . 

Presidenta del Centro Pro penal . 

Tesorera del Centro Pro penal . 

Reconocimiento Medal la al Méri to Cívico del Estado 
de Nuevo León 1994 en el Área de Solidaridad 
Social. 

Convenio de Colaboración con la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos de N. L. y Voluntar ias 
Vicentinas de Monter rey , a . c. 

Elaboración de un manua l de t raba jo en penales a 
nivel nacional de Voluntar ias Vicentinas. 

Fundación de las amigas de San V icen te que cuenta 
con 6 colaboradoras. 

Fundadora del Centro V icent ino de Asistencia Social 
y Promoción Humana, q u e se encuent ra en Alamos 9 
pte p lanta baja Unidad Habitacional Francisco 
Naranjo en el cual se i m p a r t e n cursos de cor te y 
confección, cul tora de be l leza , manual idades, 
técnicas culinarias, y pr imar ia para adultos 
recibiendo la colaboración de la Escuela Pablo 
Livas y como encargada una Lic. en t r a b a j o social. 

O 



M a r z o de 1 9 9 8 . -

Agosto de 1998 . -

Enero de 1999 
a la fecha . -

F e b r e r o de 1999 . -

M a r z o a Dic iembre 
d e 1 9 9 9 . -

Miembro del Consejo de Colaboración de la 
Defensoria de Oficio de l Estado de Nuevo Leon. 

Fundadora de la of icina de A s i s t e n c i a Legai San 
V icente de Paul en modulo ex terno en el Pena dei 
Topo Chico. La cual br inda asesoría legal y gratui ta 
a los internos y a sus familias contamos con la 
colaboración de 2 Abogados. 

Consejera de la Comisión Estatal de Derecho 
Humanos en el Estado de Nuevo León. 

Vice presidenta de la Asociación de Voluntarias 
Vicentinas de Monter rey , A. C.. 

Miembro del Consejo Editorial de la Sección de 
Seguridad Publica de l Periódico Ei Norte . 

J u l i o de 2 0 0 0 . - Reconocimiento Foro 2 0 0 0 p remio a la Labor 
Altruista (Televisa Monter rey ) 

M a r z o de 2 0 0 1 
a la fecha . -

Miembro del Consejo Consultivo Ciudadano de 
Prevención y Readaptadón Social de l Estado de N.L. 

O c t u b r e de 2 0 0 1 
A la fecha . -

J u n i o de 2 0 0 2 
Ju l io de 2 0 0 3 . -

Miembro del Consejo Consultivo Ciudadano de la 
Procuraduría Genera l d e Justicia de l Estado de 
Nuevo León 

Miembro del Comité d e Apoyo a la Procuradur ía a 
Genera l de la Repúbl ica, Delegación Nuevo Leon. 



EXPERIENCIA LABORAL 

Responsable de ia obtención y distribución de los recursos monetarios y en 
especie, para ayuda de los internos y sus familias en los distintos centros 
penitenciarios del área metropolitana y en aspectos legales (como fianzas, 
reparación de daño, sanciones pecunarias, etc.) . 

Coordinadora del trabajo de las Voluntarias Vicentinas y las amigas de San 
Vicente, labor de promoción, elaboración de planes de acción y seguimiento 
regulación de tas visitas a los penales y juzgados por parte de las Voluntarias y 
Amigas en ciertos días y horarios, integración del grupo para lograr un criterio 
uni f icado en e l servicio que se presta. 

Elaboración de l fo rmato y presentación del in forme anual de las actividades 

rea l i zadas por e l cent ro . 

Coordinadora de l Centro Vicent ino de Asistencia Social y Promoción Humana 
e n con jun to con la encargada y la Prof. Maria Elena Quiroz de la escueja 

Pablo Uvas para elaborar el plan de trabajo de cada 
personas de la comunidad, famil iares de internos ^ ^ a 
Vopo Chico, asi como la regulación de presencia de voluntar ias vicentinas 
todos los días, 

coordinadora de la oficina de Asistencia L e p l San Vicente de Paul en 
c o n j u n t o con los abogados a la que asisten d i a n a m e n t e de lunes a Nnernes a e 
9 : 3 0 a . m . a 4 : 0 0 p . m . aqui no solo ven los asuntos legal ya que las famil ias de 

los internos t ienen muchas necesidades. 

SU t r a b a j o consiste en servir a los internos y a sus 
. n c h i h d a d e s no solo en lo económico t a m b i é n espir i tual y m o r a l m e n t e , 

^ con el f in de dar apoyo jur íd ico a quien o 

s ^ k i t a inc luye apoyo en deposito de f ianzas reparación d e daño etc 
mt^ual^^^^^^^ se Se'positan a l rededor de 3 0 ^ ^ - z a s o repar^^^^^^^^ se da 
e n p r o m e d i o 2 0 0 asesorías legales para lograr obtener la Ubertad oe 

in ternos . 

MERCEDES JAIME DE FERNANDEZ 
RÍO VOLGA #113 OTE. 
COL. DEL VALLE 
GARZA GARCÍA. N. L. 
TEL. 83 56 93 64 
CEL. 0 4 4 81 12 01 83 87 

VOLUNTARIAS VICENTINAS DE MONTERREY, A.C 
ASISTENCIA LEGAL SAN VICENTE DE PAUL 
AV RODRIGO GOMEZ Y PENITENCIARIA 
MODULO EXTERNO PENAL DEL TOPO CHICO 
TEL/FAX 83 71 67 57 20 20 39 22 



Elizabeth Dillon 
Rio Sena #114 Ote Coi, del Valle 

San Pedro Garza Garcia. N L México C.P 66220 
0448180177761///89972875///lizydv@gmail com 

Qb^t ivo profesional 
Desarrollarme profesional mente en las áreas de Mercadotecnia. Responsabilidad Social. Estrategia de 
Ventas. Administración y Liderazgo Empresarial. 
Los talentos y habilidades que mas me distinguen son: Liderazgo Soaal. Coordinación. Ejecución. Trabajo en 
Equipo. Actitud de Servicio. Responsabilidad y Relaciones Públicas. 
Escolaridad 
Agosto 200S- a ia fecha 

Junio-Julio 2008 

Enen> Junio 2007 

9no. Semestre 

Agosto 2002-Mayo 2005 

Universidad de Monterrey 
Licenciada en Administración de Empresas 
ESSCA ANGERS 
Intercambio Estudiantil - Práctica del Idioma Frances 
ESC RENNES School of Busír>ess 
Intercambio Estudiantil ^ c ^ 
6to semestre de Lie en Admmstración de Empresas/Curso Intensivo de Frances 
Universidad de Monterrey 
Preparatona Bicultural 

Angers, Francia 

Rennes. Francia 

Experiencia Laboral 

Junio 2009 a ta fecha 

Ago-Dic 2008 

May 2008 

May 2008 

"Spor tsv i fear" { T T B I u e s , M i s k o , W i n o n a j 

Mercadotecnia y Publicidad (Desarrollo de Proyecto de mejora en 
cuanto a inventarios de 43 sucursales 
'Notaria 43"- Lic. Jaime Garza de la Garza 
Prácticas en todas las áreas que conforman una Notaria 

"Descubre" y "Tu Centr i to Val le ' 
Venta de espacios dentro de la revista y Relaaones Públicas 
"IDN** Consul tor ia de Negoc ios 
Relaciones Públicas /Administración 

Idiomas 
Español Nativo 
Inglés - Conversación 
Francés- Conversación Básica 

Actividades Extracurriculares 

Verano 2005. Lebanon. In. Práctica del idioma Ingles 

30- 2 de Octubre. 2009 
2006 - 2008 

Enero -Octubre 2006 y 2007 

2005-2008 

2007 
Habilidades 

Microsoft Office Windovís NT; li 
Actividades Sociales 

^jistencia al XXXIII Congreso usem-uniai-m^. (mííxíuu. ur¡ 
Presidenta y Fundadora del Grupo SER JOVEN (fomentar valores y 
liderazgo social en los jóvenes) 
Coordinadora General del I y II Congreso de Liderazgo Social 
•Atrévele a SER" y "Cambiando de Sentido" 
Asistencia y/o apoyo a diversos congresos de Mercadotecnia. RH. 
Administración de Empresas. Emprendedor, entre otros 

« I ^ ^ I . e ; „ M Í « n t « f íoneracíón" Seminario de Empresas Familiares 

2009 

2009 

2005 a ia fecha 

2007 

Agosto 

2001'a la fecha 

" ^ ' Z i o T s , « en e, de L,bo, Soc«,. rec,.«,x.o un reconoan,^n.o por 

parte del AJcaWe Muntdpal Femando Margain 
Usem Joven (Unión Social de Empresarios de México) 

Consejo Diretíívo y Dirección de Relaciones Públicas. Eventos y Comunicaaón Empresar«! 
**Jóvenes Unidos por Nuevo León" ^ ^ a..«, w« rw»«arTniin 

rnn^^io D . rec tn rn . r ^>6n de Relaciona Pubhcas. Eventos y Accesona en e» àrea de Desarroíto 

g e l i v o : Unir caprtal humano que por medio de acciones puedan itevar una cultura general de 
entendimiento y bienestar a la comunidad neoleonesa) 
"San Pedro Joven" 
Coordinadora del Consejo Esludiantii de San Pedro 
impulsar el compromiso de los lóvenes con el desarrollo de su comunidad 

l ^ r r ^ ^ ^ r o r ^ n ' a e v o . alumnos de . Udejn en su e ,n,e.r,c^n 
entre los otros alumnos Desarrollando habiWades de Werazgo. y trabajo en equipo 

^ t o r r / p e r s o n a s de escasos recursos en I , Ig^s.a "Santa Cruz" (cate<,u»ta) 

ll 



nona Rosea-
( r . n iciúKUVx ^ i t n c 

Información Personal 

ele Septiembre de 1958 

casado / con dos Hijos 
Teléfono: 
8 1 4 3 9 0 5 6 c a s a 

ftll2 5 5 5 7 8 0 celular 
personal: ^ r e g o s M É h m ^ ^ ^ - ^ 

Cualidades Profesionales 

— » e n „ . . » o s C . » « « « d . » r r o „ . n . „ " ' 

• s i s . . . e ^ n ^ 

Desarrollo Cenerai 

/trariuado: 
Militar (HCM; México) 

licenciado en Derecho (UNAM; México) 

§ S £ , p e n o r de CH^cc.Sn d . Seguridad r r T ' ^ S m l n W ^ S r S Í . « ^ ^ •'-> 

a r s . d . U a . r « g o de Jusllae - H » . »é.ico 

S S S í i r í ^ v í ' í S d ' o S ' S A c e d e . , C „ . p e „ , . e Bo.on 

I n S a c i ó n Kiriética - IPACITEFO- Mty, Mex.co 

' r r o ^ A n ^ e n c a n Sooety of i n d u ^ ^ ^ ^ , , 
Ex Presidente de Asoaacion Mexicana ae rru c 

1 



A : ; ííM í . : 5 o n ; ì 
C n r r í c i i h j m > i í a c 

f ^ í ^ e g u r i d a d Estratégica por la Uriiversidad Pontifica de M^dnd "Comillas-
S o r instado por la Universidad Pontificia de Madrid Xom.llas' Cen Madnd, España) 
nrartor invitado por OSAC (Cd. de Mexico) . , r,,rnnai 
n r l Z e n a Conferencia Internacional de Seguridad en Berlin, Alemán^ ( ASIS, Europa) 
Z Í Z nara PETROBRAS, tema seguridad estratégica ( Rio de Janeiro, 2009) 

Idiornas: 
lí^^íSTÍOO % : TOEFL-USA-
PnrtuQués - ( 4 0 % ) 

Unguarama-UK) 

Desarrol lo Profes ional 

-r.n¡<.nte Corone l de Justicia Militar y Licenciado (ret irado) DSE 
i r X s de Se^"cio Militar y 15 años de experiencia en Seguridad Corporativa 
Expenenda a riivel Internacional en Mercados de Alto Riesgos 

Sect^o^r de Seguridad y Prevención de Pérdidas Feb. 20°« ^ ^ ^ h ^ continuidad de las operaciones así como 

una empresa con 90k empleados. 
principales Logros: ^ • 
. Desarroílar la función dentro de un proceso de adquisición. 
. Redefinir la función hacia un soporte estratégico para la empresa 
. Mantener ia operadón ef.dente sin incrementar los costos/ recursos 
Número de personas que reportan: 
• 90 directos 
. 6500 indirectos 

Nokia Siemens Networks 

Región de Latinoamérica, 
principales Logros: 
. Desarrollar la función durante un proceso de fusión 

a e í r ^ n equipo multinacionaí operando ccn altos 
: o i r a r ^ n a io estándar ético en entornos de elevados n.veles de com.pc,ón 
. DesarroHar productos que se aplicaron a nivel Global 
. Desarrollar el programa de manejo de crisis para la Region 
Número de persona que reportan: 
• 15 Personas in 15 paises 

G e r e ^ e de S e g u r i d a d Corporat ivo- Jun 2 0 0 0 l de seguridad así como los lineamíentos 

Medio Oriente y Sudeste Asiático) 
Principales Logros: nmcesos de negocio durante el proceso de Globalización. 
: - Crisis V continuidad de negocios en entornos 

de alto riesgo. . ^rtcic 
. Reducción del costo de manejo de situaciones ae cnsis. ^^ ,3 empresa. 

nivel Global 



• V l o s e t e 
C u r r i v u l n n i ^ i i a e 

•o4sarronado ei programa conjunto con Contro! Interno para cumplimiento de ley Sarban^es O y 
. Evitado multas a la empresa por más de 80 millones de US DIs.para la operación de Trading 
; tó^urado e! cumplimiento de regulaciones internacionales contra terrorismo para soportar una operacon 

comercial por 270 millones de USDIs. n;»rinnal cara soporte de negociación 
Logrado cabildear con el Gobierno de los EUA, los programas de segundad naoonal para sopuric 
legal anti - dumping .̂  „¡„«^c 
integración con Planeación Estratégica para los procesos de nuevas adquisiciones. 
Desarrollado plan de protección ejecutiva para países de alto riesgo. 

. Creado y administrado la red de Inteligencia y Contactos de Seguridad a nivel Giooai 

. Desarrollado la plataforma tecnológica de seguridad de la Empresa. 
Número de Personas que reportan: 
. 75 personas ( directa e indirectamente) 

British Amer ican Tobacco (Cigarrera) 
/ - -r^nte Nacional de Seguridad- Mar. 1999 a Jun. 2000 nrnrP«;os 
oespon^^ Creir, implantar y administrar la estructura de seguridad para asegurar los procesos 
estratégicos de negocio conforme a estándares Internacionales de la Empresa. 

'"'̂ '"fteduca^ón^de p̂ ^̂ ^ de la Empresa en transporte terrestre por 500 mil USDIs. 
Reducción de Primas de Seguro por concepto de „^eva administración de la empresa. 
Creación de la estructura de seguridad para soportar !a integración con ia nueva a o ^ 
^sarrollado la base de Inteligencia de Seguridad para soporte de nuevas operaciones. 
Desarrollado y administrado esquema de manejo de crisis. 
Desarrollo del comité de control de costos de seguridad. 

Número de personas que reportan: 
80 personas (directa e indirectamente) 

CEMEX 
Gerente de Seguridad Corporativo- ort 1994 ^ de seguridad asi como los lineamientos, 

S l ^ ^ r / n r a r d e s ^ e ^ u ^ ^ p J r a l a T o ^ r J ^ ^ r S ^ ^ ^ ^ No.e y S . Aménca) 
principales logros: . 
. Creación del departamento de seguridad para operaaones Globales. 

^ a d o los programas, políticas y lineamientos de segundad para la En^presa. 
Srtlci^adón en los pr ncipales procesos de adquisición de la empresa a n.v^ G obal. 
^ S l a d S el programa anti-drogas para soporte de la 

; ^ f a ^ l l a d o los Procesos funcionales pata integración con operaciones de la empresa. 
Número de personas que reportan: 
. 75 personas ( directa e indirectamente) 

% 

contra narcóticos y guerrilla. 
r ^ ^ S r o V e ^ o T p " ^ ^ de Denuncia Ciudadana durante el movimiento guerrillero. 
. Desarrollo del programa de capacitación para Fiscales "^'l'tares. 
• ^sarrollo del programa de relaciones públicas con la comunidad. 
• Operaciones especiales contra narcóticos. 
Número de personas que reportan: 
• 12 personas 

de seguridad durante eventos oficiales y privados. 

^'"Et'ienre m f í e j V d e relaciones con autoridades de otras naciones como soporte a seguridad presidencial. 
. Participación en dos campañas presidenaales. 



^ - H o n i o GùOìy^ R ó s e t e Curr icu lum ^ itae 

• Seguridad de dos familias presidenciales, sin ningún incidente en 10 años. 
Número de personas que reportan: 
• 20 personas 

Cuerpo de Guardias Presidenciales 
^ ^ ^ ^ A _ f ^ — — — " — 

l e r Regimentó de Artil lería (Oficial del Ejército Mexicano) Sept. 1978 to Sept. 1 9 7 9 
R e s p o n s a b i l i d a d e s : Administrar al Personal designado bajo su mando. Protección ejecutiva de Personalidades 

• Políticas y Religiosas. 
principales Logros: 
• Escolta del Papa Juan Pablo 11 
• Escolta del Presidente de los EUA, James Carter 
• Seguridad de residencies Presidenciales 
Número de Personas que reportan: 
« 30 personas 



Nov 1997-Acttiiil 

Juan Ignacio Lebrija Zubiria 
jlcbnja@staik com mx 

E D U C A C I O N 
Feb • Ju l 2006 L'nivcrsidad Pontifìcia Comillas España 

Posgrado en Dirección de Segundad en Empresas (DSE) 
1993 - 1996 Universidad de Monterrey 

Licenciado en Recursos Humanos 
1991 - 1992 Saint Mar>*s CoUegc oí Minnesota 

O R G A M Z . A C I O N E S 
• Amencan Soaet>' of Industrial Sccunt>- (ASIS). Vicepresidente. 2010-2011 
• San Pedro Garza Garcia N L. Miembro del Consejo de Segundad, Nov 2007- actual 
• Coparmex, Consejero de la Comisión de Seguridad, Enero 2009 - actual 

EXPERIENCIA PROFESIONAL 
G R L T O P L E N U S ( C O R P O R A C I Ó N STARK) 
Din'Cfor (ie Sc^urídad, 2002 • actuai 

•sponsabiìitliiiìes: 
. Dirección N adnuiustración de b Protección Eieaiti^o pnra el Presidente del Coitsejo v su Innuiiíi 
• Planeoción. desairoHo \ snpen isión de Ins estraiegins rebcioiundíis con análisis ele nesgos. prex encion cíe 

perdidas. e\aluoción de nmen;i2;is. protección a l.i uifornincióii. pLines de contingencia ^ crisis 
. Segundad física de instalaciones incluyendo oficin:^ residencias y demás mstalaaones que fonnan pane del 

enipo y sus subsidianas . . . ^ 
. Desarrollar y mantener relaciones con dependencias y funcionanos gubenumcntalcs as. como instituciones 

pnvadas. 
• Planeación y logística de c\'enlos masivos. 
• Planeación y ejecución de los presupuestos operacionales. 
. Diseiíar los sistemas de seguridad tales como CCTV. control de .-.cosos para todas las 
. Me reportan directamente el Gerente Administrativo. Gerente de Análisis Estratégico, Gereme de Operaciones > 

Coor<linador de Capacitación. 
Gerente de Operaciones, 1999-2002 

m Coordinador de la segund id ejecutiva 
• Responsable de la seguridad de instalaciones 
• Elatxjración de políticas y procedinuentos operaüvos 
• Reclutamiento y selección de personal 
• Análisis de riesgos y detección de amenazas 
• Planeaoón y logística opcraüva 

Coordinador de Recursos Humanos, 1997-1998 
• Admimstración del Personal 
• Nómina y compensaciones 
• Contratación de Personal 
• Reclutamiento y selección de Personal 
• Admmistiación de Incapacidades 
• Coordinaaón de capacitación 

Ma^ 1996 - Nov 1997 
.ALESTR.^ (AT&T) 
Coordinador de Recursos Humanos 

• Recluinnuento. selección > contratación de persoiwl 
. Adiiuiustnicion del personal de pLnnta > subcontratado 
• Aplicación de pniebas psicometncas 
• Seguros, prestaciones > beneficios para los empleados 
• Capacitación 



A S E S O R Í A ADMINISTRATIVA DIRIGIDA 
/¿•/ir Aifmiitisfraríro 

Aduuiustmción cu geneml 
Rccliitnnueiito y selección de persoiul 
Supcrv isión de eiecutA os de cuentn 
Nónuiu 
Capacitación 

Compras 

C U R S O S Y S E M I N A R I O S 

• Counter Sun ciHance Operations Course /Don Simpson, Cahin Fr>e / San Antonio Tx (Julio 2UÜV) 
• Securit>- Directors / PSC Consulting & Training / Tel A\iv, Israel (Mzo 2009) 
• Tac t ic i Shotgun Training / Kuk Patrick/ Mission, Texas (Nov 2008) 
. The Reid Technique of lnter>-iev.ing and Inlerrogauon/ Darnel MaUoy, Louis Sencse / Mexico D t ( 
. Electronic Suneillance Counler-Surveillance/Dand Mc Call /Ash%iUc, N C. USA (2006) 
. Protecaón a la mformación y contraespionaje electiónicoTrun Jonson, Víctor M del VaUe/Mcxico D F (2006) 
• Execuove Protection Program/ Robert Oaünan/ San Francisco, USA (2005) 
. Elaboración de auditorías v estudios de segundad/ SIT/ Bogota, Colombia (2004) ^ • . r 
. P i ^ e n o ó n de perdidas. Segundad física y Administración de Seguridad / Amencan Society of Industnal 

Secant)-/ Monterrc>- N L (2004). 
. Diplomado en Detección de Vigilancia y Contra Vigilancia / Calvm Fi^e / Monterre)- N L. (2ÜU2) 
. Curso Avanzado de Protección a Ejecutivos / Padan Security Consulüng & Tr:umng J e n i ^ ^ , Israd 2W1) 
• Curso en Planeación de Operativos y E^cntos Espeaales / Padan Security Consultmg & Trammg / Jemsalen, 

Israel (2001) 
• Manejo Ofensivo y E\asivo / Problem Solvers / Autodromo Mi> (2000) v , , , i ooo^ 
. Diplomado en Protección a EjecuUvos / Padan Secunt>- Consulting & Traming / , . , 
. Control de Accesos y Seguridad en Instabaones / Padan Secunty Consultmg & Traimng / Mon err<^ K L (1999) 
. Manejo de Arma 9 mm ryiro Instmtivo) / Padan Secunty Consulting & Traimng / Monterrej- N L (1999) 

• Curso Contra Incendios / S E A / Monterrc>- N.L (1998) 
. Pnmeros AaxiUos / SISO Asesores/Monterrey N.L (1998) 
• Situación de Rehenes, Negociación e Iniencnaón /Da%-id Dafhi /Monteirc>- K U ( l ^ ) 
. Curso de Instnictor en Disparo con Arma 9 mm / Román Ramírez / Monterro' N.L. (1 yy») 

^ ¿ i l ^ o ' S n ^ ^ ^ ^ ^ Ejecutiva / Universidad Metropolitana de Momcrre>/ Esmdiantes de crimmologia / 

. L t ^ o en armas de fuego. Universidad Metropolitana de M o n t e n ^ / f u ^ « « de « o ^ a /Enero 2009 

. Curso en protección a funcionanos / Secretaria de Segundad Pública del Estado de N.L. / Abnl 2008 

• Análisis de Riesgos / ASIS / Nov 2007 
• Seminano en autoprotección / Valle de San Angel / 2007 

^ ' " V ' ^ ' i ^ o r l ' - Z ^ ^ S k . ^ s U . Segundad cn An,.nca / Pubhcac.ón No 43 / A ^ o 2007 
. F ^ a ó n integral en Protección Ejecutiva / Rev.sU Segundad ' 
. Guanin vs Agente de Seguridad / Re^ista Segundad en Aincnca / Publ.caaon No. 36/ Mavo 2006 



In formación Personal. 

CURRICULUM 

Nombre: 
Fecha de Nacimiento 
Estado Civil: 
Domicilio: 

Teléfono: 

Francisco Gómez Zúñiga 
5 de Diciembre de 1965 
Casado 
Av. Roble # 660 
Valle del campestre 
San Pedro Garza García, Nuevo León 
88631794 

Información Académica 

Maestria: 
(1998-2001) 

Licenciatura 
(1984-1988) 

Maestría en Administración (Recursos Humanos) 
Universidad Regiomontana 
Monterrey N. L. 

Ingeniero en Electrónica y Comunicaciones. 
ITESM 
Monterrey N L 

Información Laboral. 

Empresa: 

Puesto: 
(1996-Actual) 

Jefe Inmediato 

Vitro Corporativo S. A. de C. V 
Av. Roble # 660 
Garza Garcia N.L. 
Tel 88631100 ext. 1794 

Gerente de Protección Y Seguridad Corporativa 

Lie Alejandro Sánchez Mujica 



Empresa: 
(Ago 1993 - Ago 1996) 

Servicios de Ingeniería 
Pedro Cebrián # 346 
Saltillo Coahuila. 

Puesto: 

Empresa: 

Gerente General 

Vitro Flotado S. A. de C. V 
Carr. Villa de Garcia km 10.5 
Garcia N.L. 

Puesto: 
(Abr 1990-Ago 1993) 

Jefe Inmediato: 

Jefe de Proyectos. 

Ing. Gustavo Margain Ortiz 

Empresa: 

Puesto: 
(Ene 1989- Ab 1990) 

Jefe Inmediato: 

Chrysler de México SA de CV. 
Carr. Saltillo - Ramos Arizpe km 9.5 
Ramos Arizpe Coahuila 
(84) 15 31 31 

Ingeniero de Mantenimiento Electrónico 

Ing Ruben Dario Espinoza 

Idiomas, 

Ingles 80% 

Anexo copias de cardex de licenciatura 
maoctría, uso informativo solamente 

'ir 
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RESUMEN 
CURRICULUM VITAE 

NOMBRE: JOSE LUIS FLORES JIMENEZ 
LUGAR Y FECHA DE NACIMIENTO: PARRAS DE LA FUENTE COAHUILA 18 DE FEBRERO 1956 
DOMICILIO: KILIMANJARO 103 COLONIA VILLA MONTAÑA, SAN PEDRO GARZA GARClA. 
ESTADO CIVIL: CASADO CON TRES HIJOS 
PROFESION: ABOGADO 
CARGO ACTUAL: DIREaOR COMERCIAL VILLACERO. 

Curse la carrera de leyes en la Universidad Anáhuac de México en 1978 inicio mis actividades 
profesionales en Bancomer con sede en Monterrey. N.L Hasta 1990 durante este periodo participe 
en varios cursos en el ITESM relacionadas con Fuentes de Financiamiento, Relaciones Personales, 
Gerenciales 1991 en este año funde la empresa Corporación Multitecnologica del Norte S de R.L de 
C.V. Dedicada a ta importación de bienes y servicios relacionados con tecnología. En 1997 participo 
como Director Comercial de CIMAPLAS con sede en Oaxaca, Oax. Hasta 1998 fecha en que me 
incorporo como Socio Director de Plásticos del Soconusco con sede en Tapachula Chiapas y a partir 
del año 2000 participo como Director en el Grupo Villacero inicialmente con sede en Tijuana Baja 
California y a partir del 2003 en Monterrey. 

Considero una área de interés en mi desarrollo profesional las actividades culturales y relacionadas 
con el arte, haber vivido en distintas partes de ta república durante mi trayectoria profesional me 
dio la oportunidad de enriquecer mi acervo cultural, visitando comunidades, zonas arqueológicas, 
museos etc independientemente de haber tenido la oportunidad de participar en diversas 
actividades culturales durante mi trayectoria en los distintos estados del país y en el Extranjero. 
Actualmente participo también como Presidente de la Junta de Colonos de Villa Montaña para el 
periodo 2010 al 2012 
En ei cargo que actualmente desempeño en et grupo Villacero participo en la organización y 
supervisión de exposiciones y eventos de tipo comercial y cultural, en distintas partes de la 
república y el extranjero. 

Cordialmente 
Jose Luis Flores Jimenez 

ífloresi@villacero.com.mx 

mailto:floresi@villacero.com.mx


Curriculum Vitae 

Jorge Demetrio Tafich Canavati 
Fecha de nacimiento: 2 de noviembre de 1950 
Direcdón: Mississippi No. 402 Re.. Col. del valle 

Estudios 

Primaria 
Colegio Franco Mexicano 
Secundaria y Preparatoria 
CUM 
Carrera Profesional 
Tecnológico de Monterrey - Lic. en Economía 
Posgrado 
Louisiana State Univesity 

Experiencia Laboral 

1972-1982 
Fábrica Manchester 
Director Comercial 

1 9 8 2 - 1984 
Rubitex 
Director Comercial 

1984-2004 
Grupo Dante Textil 
Propietario 

2004-Actua l 
nmobiliaria Devaxa 

Propietario 



CURRICULUM 
EMMA MOUNA 

DATOS PERSONALES 
Mezquite 111 
Col. Gímala 

San Pedro Garza García 

Nuevo León 

Tel. 83383864 

Fecha de nacimiento 

3 de Marzo 1953 

APTITUDES 

Planeación 

Organización 

Coordinación 

Administración 

Ven tas 

Relaciones Públicas 

EXPERIENCIA LABORAL 

> Galería Emma Molina 

1997 a la fecha. 

> Marco 

> Museo de Arte Contemporáneo 

Relaciones Públicas 

1991- 1997 

> Corporación Dinámica Industrial 

Dirección Ventas 

1986-1991 



> Protexa 

Relaciones Públicas 

Ciudad de México 

1 9 8 3 - 1 9 8 6 

> Alfa Industrias 

Gerencia de Relaciones Públicas 

1978- 1982 

STUDIOS 

> Secundaria y Preparatoria 

Universidad Labastida 

1964-1969 

> Ciencias de la Comunicación 

Universidad Regiomontana 

1970-1972 

> Royal College of Art 

Arte Universal 

Inglaterra 

1 9 7 3 - 1 9 7 5 

> Civilización Francesa 

La Sorbona 

Paris 

1975-1976 

> Promoción Cultural. 

G E M ( galería ennma molina 



Lorena MoraCes Tonce 

Patos Personales 

Fecha y lugar de naamiento: 1 de Junio 198; 
Edad: 26 años 
Estado Civil: Soltera 
Dirección: Encino 112 Col. Olínala San Pedro 
Tel Casa. 83-03-0806 
Celular. 89942240 
Enriail: morales.lore@gmail.com 

Escolaridad 

Ingeniería Industria! y de Sistemas 
ITESM, campus Monterrey 
Monterrey, Nuevo León 
Agosto de 2002 a Mayo de 2007 

Intercambio Escolar 
University Of Miami 
Miami, Florida 

Agosto 2004 a Agosto de 2005 

preparatoria 
Prepa TEC, Campus Santa Catarina 
Monterrey, Nuevo León. 
Agosto de 1999 a Mayo de 2002 

Mayasul S.A 
Enero 2006 a la fecha CMOU ¿WUU a la i c ^ n a , 
Analista Financiera en Empresa dedicada a Desarrollos Inmobiliarios y Turísticos. ^ ^ ^ . 
Centro Corporativo Cancún, Ave. Tulúm 318 PH 5, Super Manzana 9, Manzana 2 Lote 2 Ciudad 
Benito Juárez Quintana Roo. C.P 77500 
Jefe Inmediato: Lic. Abelardo Morales Puron 

Arq. Jaime Macedo 

Conficor S.C. 
Enero 2006 a la fecha 
Analista en Empresa de Asesoría Financiera Corp 
Batallón de San Patricio #109, Piso 4, Despacho 
N.L. C.P. 66269 
Jefe Inmediato: Lic. Abelardo Morales Purón 

Lic. Bernardo González 

mailto:morales.lore@gmail.com


L3S Morenas 
p j ^ 2006 a la fecha 

t̂ riadora y Responsable del Sistema de Control Caballar 
carretera Nacional Km. 256 Santiago N.L. 
Teléfonos: 82661128 
lefe inmediato: Lic. Abelardo Morales Puron 

Lic. Bernardo Gonzalez 

Enero 2007 a Junio de 2007 
O«arrollo e tmplementadón de políticas de calidad y Manual de Procedimientos. 
uOGAS.AdeC.V 
Bolivia # 2337 Col. Desarrollo Las Torres 
Teléfonos: 8349-6313 

Directora General: Uc. Adriana Sánchez Montemayor 

J^^ájjar^ rurricufares 

participación en diversos Campeonatos cié Dressage y Doma Clasica de 1998 a la fecha. 
Equipo Representativo de Bascket Ball, TTESM Campus Monterrey de Agosto 2002 a Abril de 
2003. 
Equipo Representativo de Bascket Ball, Prepa TEC Campus Santa Catarina de Agosto de 1999 a 
Hayo de 2002. 

Selección Nuevo León Equipo de Bascket Ball de Enero 1998 a Agosto de 1999. 

Selección Nuevo León Equipo de Soft Ball de Enero 1996 a Mayo de 1997. 

^¡vido Socia! 

HOGA 
Agosto 2006 a Diciembre de 2006 
Trabajo con Caballos, entrenamiento para Hipoterapias. 

Care Misiones 
Febrero 2006 a Mayo 2006 
Trabajo Predicar el Evangelio en comunidades rurales y urbanas. Ayudar a las personas 
espiritualmente y ofreciendo asistencia sanitaria, educativa u ouas obras de caridad cristiana 

Vites Asistenciales Santa María A.B.P. 
Agosto 2005 a Noviembre 2005 
Trabajo con Niños de Nivel Primaria, Clases de Deportes. 

Habilidades 

Ingles 90% 

Paquetes Computacionales 
MS Office, Vensim, MS Proyect, Minitab, PROe 



BREVE SÍNTESIS PROFESIONAL DEL 
UC FERNANDO SANCHEZ LUENGAS 
Calle Juárez Norte tt S37 B 
fern an dosl^in terca ble, net 
losfamosos@in ter cable, net 
sanchezluenaos^amail. com 

Febrero 24 del 2010: 
La actividad Profesional de Fernando Sanchez Luengas LAE 73 se inicia en el Mercado Nacional e 
Internacional del Café Mexicano y forma Tostadores de Café La Greca, S.A de C.V., en 1972; 

^ Posteriormente se incorpora a trabajar, 1976, en la recientemente formada División Turística de 
Grupo ALFA: CASOLAR; 

• Nace SANCHEZ LUENGAS & ASOCIADOS, orientada a ¡a Roma Inmobiliaria: Corredor de Bienes 
Raíces; Participa como Empresa en la comercialización del Primer Proyecto Recreativo en ese 
giro: Boca Palma Qub de Ski en la Presa Rodrigo Gomez "La Boca" 

/ Nace COMUNICACIÓN Y MERCADOTECNIA INTEGRAL, S.A DE C.V. y se inician trabajos de 
asesoría en esta materia en Grupos Empresariales Y Campañas Políticas. 

^ Nace PROMOTORA DE DEPORTES Y EVENTOS, S.A. DE C.V. y su filial para el Mercado Americano 
COMI'N SPORTS, que han mantenido su giro en la promoción de Eventos Deportivos de nivel 
Internacional: Triotlón ""MEXICAN TEN" Y la Gira de Golf "LONG DRIVE MÉXICO" y con la marca 
"SAND! SPORTS INTERNATIONAL'", durante la Presidencia de Don Carlos Salinas Lozano: La 
OPERA de Monterrey; 

^ Actualmente es Presidente del Despacho SANCHEZ LUENGAS & SANCHEZ DIAZ, S.A. DE CV., 
cuya orientación profesional versa sobre las Relaciones Publicas y la Mercadotecnia Política; 

^ Presidente y Director de Sandi International, empresa orientada a Negocios Inmobiliarios y 
Fondos Financieros Internacionales; 

y FUNCIÓN PUBLICA Y POLÍTICA, 
^ Diputado Federal S VII Distrito Nuevo León Legislatura LIV; 
/ Ha sido Funcionario en las tres niveles de Administración Pública: Federal, Estatal y Municipal. 
^ Habiendo colaborado en Nuevo León en Administraciones Estatales v Municipales: 
^ San Pedro Garza Garcia: Director de Promoción de Obras Y Servicios 1980-1982 y 1986-1988; 
/ Empresa Pública Descentralizada del Gobierno de Nuevo León: Coordinador General de 

Promoción del Programa de Infraestructura MONTERREY III AGUA PARA TODOS, de Servicios de 
Agua y Drenaje de Monterrey; 

• Gobierno Central de Nuevo León: Asesor de la Secretaria de Desarrollo Urbano, para la creación 
del Proyecto: PARQUE FUNDIDORA; Director Administrativo del Consejo Estatal de Menores; 

• Asesor en Desarrollo Municipal v Relaciones Publicas: Diferentes Municipios de México: 
Querétaro, Veracruz, Oaxaca. 
Habiendo colaborado en la Administración Pública Federal: 

• Distrito Federal: Director de Comercialización de IMEVISION, (199^1992), hoy T. V. AZTECA; 

En caso de que se requiera ampliar sobre algunos de los temas y/o de los múltiples eventos, 
especificando fechas y otros trabajos desarrollados, con gusto nos remitimos a sus órdenes. 

\ 
r> 



SAN PEDRO 2010. A Ñ O O E L B I C E N T E N A R I O OE L A I N D E P E N D E N C I A Y 
C E N T E N A R I O D E L A R E V O L U C I Ó N M E X I C A N A 

A LOS INTEGRANTES DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 
P R E S E N T E . 
C. ING. MAURICIO FERNÁNDEZ GARZA, en mi caracter de Presidente 
Municipal de San Pedro Garza Garcia, N.L.. con fundamento en el artículo 27 
fracción II de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal; 21, 
fracción XVII y 22 fracciones VI y XV del Reglamento para el Gobierno 
Interior del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García. Nuevo León; y en 
cumplimiento al acuerdo del Republicano Ayuntamiento de fecha 28 de 
septiembre de 2005 y publicado en el Periódico Oficial del Estado en fecha 
30 de septiembre del mismo año. mediante ei cual se creó el Comité 
Municipal de Consulta y Participación de la Comunidad en Materia de 
Seguridad Pública, pongo a consideración de este Órgano Colegiado la 
PROPUESTA RELATIVA A LA INTEGRACIÓN DEL C. ANTONIO GAONA 
ROSETE COMO MIEMBRO DEL COMITÉ MUNICIPAL DE CONSULTA Y 
PARTICIPACIÓN DE LA COMUNIDAD EN MATERIA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA motivo por el cual me permito presentar los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S : 
PRIMERO.- Que en fecha 28 de septiembre de 2005, el Republicano 
Ayuntamiento aprobó el acuerdo mediante el cual se crea el Comité 
Municipal de Consulta y Participación de la Comunidad en Matena de 
Seguridad Pública, como una instancia social colegiada de consulta y 
participación comunitaria en la materia 

SEGUNDO.- Que en virtud de la modificación del Punto Tercero del Acuerdo 
de creación de dicho comité para establecer que se modificara de 12 a 13 
miembros aprobada en sesión ordinaria del Republicano Ayuntamiento de 
fecha 09 de febrero de 2010. publicada en el Penódico Oficial del Estado 
número 26 de fecha 24 de febrero del presente año. resulta procedente 
proponer el ingreso del C ANTONIO GAONA ROSETE como nuevo 
miembro del Comité, por un periodo de tres años. 

TERCERO - Que de acuerdo a lo establecido en los Puntos Tercero y 
Décimo Tercero del Acuerdo Comité Municipal de Consulta y Participación de 
la Comunidad en Materia de Seguridad Pública el nuevo integrante propuesto 
reúne los requisitos previstos para ser miembro y el desempeño de las 
funciones dentro del Comité será honorífico, por tanto, no tendrá retnbución 
alguna. 

W W W 



SAN PEDRO 
L / ' 

2010 AÑO DEL BICENTENARiO DE LA INDEPENDENCIA Y 
CENTENARIO DE LA REVOLUCIÓN MEXICANA' 

Por lo anter iormente expuesto y fundado, pongo a consideración de este 
cuerpo colegiado los siguientes; 

A C U E R D O S : 
PRIMERO.- Se aprueba la integración del C. ANTONIO GAONA ROSETE, 
como miembro del Comité Municipal de Consulta y Participación de la 
Comunidad en Materia de Seguridad Pública en ios términos y fundamentos 
establecidos en el apartado de Considerandos del cuerpo de este 
documento, por un periodo de tres años. 

SEGUNDO. - El presente acuerdo surte efectos a partir del día siguiente de 
su publ icación en el Penódlco Oficial del Estado, d e b i é n d o s e publicar 
poster iormente en la Gaceta Municipal para su correspondiente difusión. 

TERCERO.- Comuniqúese al Secretario de Seguridad Municipal para su 
conocimiento. 

CUARTO.- Comuniqúese al Secretario del Republicano Ayuntamiento para 
su debido y exacto cumplimiento. 

San Pedro Garza García. N L., a 09 de marzo 

C. ING. MAURICIO FERNANDEZ GARZA 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

C. LIC. FERNANDO CANALES 
SECRETARIO DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 

Secretaría del R. Ayuntamiento , ^ PoHm 
Palacio Municipal Juárez y Libertad s/n P anta Baja^̂  Ŝ ^ Pedro 
Tels. (81 >8400.4403 8400.4412 Fax (81) 8400.4415 
www.sanDedro.gob.mx 

Garza García. Nuevo León, C P. 66200 
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http://www.sanDedro.gob.mx


SAN PEDIUD 
2010. AÑO DEL BICENTENARIO DE LA INDEPENDENCIA \ 

CENTENARIO DE LA REVOLUCIÓN MEXICANA 

A LOS INTEGRANTES DEL 
REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 
PRESENTE.. 

C. ING. MAURICIO FERNÁNDEZ GARZA, en mi carácter de 
Presidente Municipal de San Pedro Garza García, N.L.. de acuerdo a lo 
establecido en los artículos 7 fracción Vil y 8 inciso c) del Reglamento 
Orgánico del Instituto Municipal de Planeación Urbana de San Pedro Garza 
García, Nuevo León vigente, pongo a consideración de este Órgano 
Colegiado la PROPUESTA RELATIVA A LA INTEGRACIÓN DE 
CONSEJEROS CIUDADANOS AL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO 
MUNICIPAL DE PLANEACIÓN URBANA DE SAN PEDRO GARZA 
GARCÍA, NUEVO LEÓN, motivo por el cual me permito presentar los 
siguientes: 

CONSIDERANDOS: 
PRIMERO.- Que el Consejo Directivo del Instituto Municipal de Planeación 
Urbana de San Pedro Garza García, Nuevo León, atendiendo a lo dispuesto 
por el artículo 7 del Capítulo Tercero del Reglamento Orgánico del Instituto 
Municipal de Planeación Urbana de San Pedro Garza García. Nuevo León, 
es la máxima autoridad del Instituto. 

SEGUNDO.- Que en sesión ordinaria de fecha 15 de diciembre de 2009, el 
R Ayuntamiento aprobó la integración al Consejo Directivo del Instituto 
Municipal de Planeación Urbana de San Pedro Garza García. Nuevo León, 
en su calidad de consejeros ciudadanos de los C.C. Arq. Helios Albalate 
Olaria. Arq. Adán H. Lozano Arrambide, Rosa María López Leal. Ing. José 
Maíz García e Ing. Javier García Iza. 

TERCERO - Que en sesión ordinaria de fecha 09 de febrero de 2010, se 
informó al Republicano Ayuntamiento respecto a la renuncia como 
Consejeros Ciudadanos al Consejo Directivo del Instituto Municipal de 
Planeación Urbana de San Pedro Garza García. Nuevo León de! C. Arq. 
Helios Albalate Olaria y del C. Ing. José Maiz García, lo cual fue publicado en 
el Periódico Oficial del Estado número 26 de fecha 24 de febrero del 
presente año 

Tels. (81) 8400.4403 8400.4412 Fax (81) 8400.4415 
www 
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•2010. AÑO DEL BICENTENARIO DE LA INDEPENDENCIA ¥ 
CENTENARIO DE LA REVOLUCIÓN MEXICAN^ 

CUARTO.- Que en virtud del considerando anterior, se propone al C. Arq. 
Diego González Alanís en lugar del C. Arq. Helios Albalate Olaria, y at C. 
Arq. Eduardo Armando Aguilar Valdez en lugar del C. Ing. José Maiz Garcia 
para que se integren como Consejeros Ciudadanos del Consejo Directivo del 
Instituto Municipal de Planeación Urbana de este municipio. 

QUINTO.- Que los C.C Arq. Diego González Alanís y Arq. Eduardo Armando 
Aguilar Valdez se encuentran dentro de lo establecido en el artículo 8. Inciso 
c) del Reglamento Orgánico del Instituto Municipal de Planeación Urbana de 
San Pedro Garza García. Nuevo León. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a la consideración de este 
Republicano Ayuntamiento los siguientes: 

A C U E R D O S : 
PRIMERO: Se aprueba la integración al Consejo Directivo del Instituto 
Municipal de Planeación Urbana de San Pedro Garza García. Nuevo León 
del C. Arq. Diego González Alanís en lugar del C. Arq. Helios Albalate Otaria 
y del C. Arq. Eduardo Armando Aguilar Valdez en lugar del C. Ing. José Maiz 
García en calidad de consejeros ciudadanos respectivamente. 

SEGUNDO: Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del 
Estado Libre y Soberano de Nuevo León y en la Gaceta Municipal. 

San Pedro Garza García. N.L., a 05 de marzo de 2010 

ING. MAURICIO FERNÁNDEZ GARZA 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

LIC. FERNANDO CANALES STELZER 
SECRETARIO DEL R. AYUNTAMIENTO 

p S ó t u n t i ' p a , S z T L S a d s/n Planta Baja, San Pedro Garza García. Nuevo Leön. C.P. 66200 
Tels. (81) 8400.4403 8400.4412 Fax (81) 8400.4415 
www.sanDedro.aob.mx 

http://www.sanDedro.aob.mx


CURRiCULO 
OCWW. 

Esnjwos 

20C6 

2002 

1996-2003 

1»4-1997 

EDUARDO ARMANDO AGUILAR VAtOEZ 
fcch« d« nadmicnto: 31 d* mino 4e i979 

Notra Oarm 109. VM M Sv̂  A ^ 
Sar Pa«o Gor» Garda NU 66290 

Tá. (81) 83034123 

•-mai : «huntojgutar̂ r̂ con 

HMtfhi • (En dcurroAo dt Um) 
MaK»ía en Ciwd« toi Corxxftoaoft en Dtteto > ües^^ 
Poalondos 
Maetif Ptanwg: Ciu^ ComruMes 

OttMEttitfot 
Urb«t î inning and Lriúscap« OtsrM 
TUo ProfetieA«] 
Afouieeto 

Esludios dt ̂ ipeiton» 

SdAMva AiOxac. Ateti Dtskíofi, 3d SMo. Aicvsem f-fK««)»;. Certi OM, Opm. 
MSOftoe. r 

rTHSM. Campu$ Uontorrey 
Myittn»/. Mfrnco 

Karvad Unntraty 
Ecsion. MA. OSA 

AnMkúlan Aftw 
ßaamaica 

!TiSM. Carrpus GuadMiara 
Guad̂«ara. UcMATVy. Ciudad O* Mftn» 

Jofwí Ktnmáy. ríg!> ScM 
SaavTwtSo. CAL USA 

ITESM. CarecxA Guadatajara 
GuedMiarai UÈóco 

PíPgRlENOA PROFESiOHAL 
2009 

203S-»09 

2C03 20C5 

2002 

200020a 

Dinctor Otnarai dt Gtsüte y PraytctM Urbaitos. 
Agarcá par J la P'>aneaüCn da' OaurrcAo Urtar« OE HJ(YO LSÒA 
Diracter dt Proyadoa UrMno* 
AotDóa poa ü Planaacte dé OMJrnAo Urtwrv íe Wvu 
Coordinador dt PtvyectM Urbatot 
AoeflCia para Plar«adfin M DCSITTIIO Ultore de ̂ iueo ^ 
Cof̂ oraòor « Ra9lstro V Ractauración d» kwuMUet »ttit6rtcm 
Miaao do de Isiarxia 
CoordbJder út Preytcto« Urtar«« y Anniiuaàfiicos 
Gn»o ivnooliario AVESO. 

iLtorttinvy, MÉSOO 
ktonttrrey Maso» 

Monferray. Me»m 

f̂eytaav«.-«landca 

Gcadstaiara MMX 

CONCURSOS Y DIPLOMADOS 
200S 

2cce 

20» 

JC08 

2007 

2CC6 

2006 

Dcwtlop(n9 Uisttr-PUnntd Cdttmmrtiea 
American PUwing Associali» 
TaEtf da L««Mact6a y HormaUvidad en UrD*M « ICO 
APOUHL 
Tattar dt MovSdad Urbana 
rtnteoòn Cíwdad HiitTv̂«. Oogota. Cc<ot««M 
TaBtr dt PlamactOM Utana Sû tattbk 
MiPlAN. San Padre Gani Qarcd 
Carw dt Swaitoaciófl parí U Cunara de Trabíjo tn C-9^ 
lOCConMkm 
C«r*o «« Aúrrünifltnoón d* Proy«ct»t 
Pniact M M ^ MAm (MAMO Csate) 
TaOtr aa EquUad da Canaro 
tasftitt de li Muí» de Leda 
D̂ Oemóo tft Bsíftttv» 
wjSt.* r e$«udte Suptnorec oe 

WasrarQlon X. JSA 

Morwrrcy. MftJKO 

Momarrey Ubtco 

8» P«dro. N.L. Mineo 

Uortterray. Mènco 

McMenay. UMcc 

UcRlsriey. Mtoco 



rnMGRESOS Y SEMINARIOS 
2009 

20CS 

2Cœ 

2006 

ZX1 

2007 

2006 

2000-2007 

S<«n>rarto Mfer« liit*Brac»òn fUgionM y Co<itp«<Kfirta»â 
APOUHL y Entrala ftMnica an Mêxîoo 
D«vttapl»9 llKter-f laAA«d Comnunib»« 
Urtv Und Inetti« 
VI Co(igr«M Micicnai d* ArquitKivs di Patu«« 
lr<wn8»0Ml F«0*i*n of Undscap» ArefwtBcein' 
XI Contra*« iMToamartccno UrtMnitmo 
AsûOK<on bspafioia dè TèctKOi Urtam« 
X gwwtowte MvntKiQfMl la fM Mcxicru ck ouoadn hM» U «»UftUMlìòtd 
FM M»n:jna M Cudadn i)«M t« SwMntibiWoú 
T«RTT«rto y ckfâadts (W ROKMt* 0« Méxicp 
COLff 
XocntnrxMA (M P«nmoRM todwsttur ILOMÚS 
0f9»ización y coordnMfì 98rw» de taftefw ccn i-ebô  
Fora Rtgionti ctt GaM« M Sotlo con» kutrumcMo «it rmáMUmanto y 
APOJKL 
Con̂ rMO« Ar9g)t«<twn 
KrtR«»«. Teodoro Ĝ2ô•L•0̂ Ĉams Cer t i»Sou M̂  Toyo Mo. Caman Rnot 

MoMarrey. Uènco 

«Amaipotd. ItSA 

Mon;arey Mfexco 

Sktomerrey. Mtxico 

Monttrrcy. Ufaóso 

»/OAMrrey, U«iro 

VcAkcmnr Mésco 

MxlBTTcy. Muco 

Méwoo 

rüQPTCIÓM DE PROYECTOS 

Cfftof». ».U^ Gerw» C»>li A«c«nea (te a»^ <ixwn*y. Pavéete 
P»qij« U»il Rte Ĉ ww. KuU oai A««« y c» Camrtx Pi«>>» ^ 
»«gmrciân tt At. üwvmilal Pan»« W« 'KroM. J«ê liA Cu«» 
¿sposciô  Urtw« Rapian«Mr̂  » Urbane. > WrofcM 

ÎOûO-20:« .ï̂ v Xo«l y H««nda 
ttGton» 

Monl«roy. WèncP 

Guadalaiarak Mùncc 

puiJES Y PROYECTOS URBANOS 

20(J3.2CO9 SsWt« Mtwpos»» da PJW d» À.-ea ^ 

p-̂ ìtt pro*« í» to» »"«"«P" C«»^ 
AJtss ce Ries;«» M estaúo 3a Huevo leop 

PUNES Y »°nvi:rTnS URBANOS EM PARTICIPACION 
Pasôo San» Lucia y P»qi« a n 

ma Aia <J8 Riesçûs tW EsOflo t*«« Uù« 
CtóM» ia da» Morm 3 con» mo«tfnai«> flaco»:! 

VJcrwney. Mtojœ 

ACTTVIDADES BCTRACÜRRCUURES 
ACIIVIÜAÜW 1. de li-avo la«. 

2006-

3CDS 

2001 

2X11 

ITiambre M Coi*®« de Afquh«eioi de Muwo Iflûn 

Airteo d* U Ac«antt da Ai<|ultectof capiate •orto.ray 

10 Caaâs 16 

Sociaòad da ̂ neoa da arqu»*««'« 

Uanarray. M6«co 

«ytornarrey, Uanco 

Mortar̂ .MW» 

ÂREAS 0£ IMTERÉS 
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C0NZA:£2 
M>MS 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
REGISTRO FEDERAL OE ELECTORES 
CREDENCtAL PARA VOTAR 

C D « X I 

H 

C ALMACEN 1Ù3-
COL eOSQUES oe SAN ANGEL €6290 
SAN PCOftO GARZA GAACIA KL 
nuo 000003S2323r7 wocxaecenc 1991 01 
OJui&tUOM GNAJ.DG67K}̂119H700 
«'*ac 19 ar«« 

019 ^mm OCDI «tt* 0416 

9 

i 
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9if toMOMn 

m 

r\i ru 
(in 

UIC 
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< l i iT « 
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diegogonzálezalanis 

} 

ryyr^rf }C¡ pre i-^-tií Oe .•je'io.rvfr. p(x*v. a.! 'mf^xtr cptkiyCK! tvi. .i.kyj e-oi^ 

estudios US Gfe«n Euiiding Coundt 
ISTP AP " LeàOenif)^ in ,Ì;K1 ÍACJ.-C/» .kttx^'ÍIV pfVfK.-ii^fa'kì/ 
Texas A & M University, College Station; USA, 
•Hister tfi i^njsc3pe A'K^^tecti.fs^crv^s: Saic^ dei Haf^it^f r)âr<i t¿f axiseivacfôf: i-fe ií^akx 
Instítuto Teofiotógico y de Estudios Süperií>res de Monterrey 
LIcnnóaMra en Arquitsctiira, 
I.T.E.S.M./PRODISA 
OipiofníHío en Admmi«traòcn oel Desarfo-tlc U-t?ano 
Université taval. Quci>ec, Canadá 
Dtp!on-;ad» en Dí$ero An3v;itectónico, 
Seminarlos: 
'1595 &1997 Green Buûding ConteaMìre' Austiî--, Tz^s, USA. 

1er, ¿30, 3er Y 4®' Ccr>9reso Intcmôctc- l̂ de Arouiiocturo. HtSM, f^terrov, Mexico 

Idiomas Español e inglè; 

Eicperiertcìas profesionales: 

Actualmente DIRECTOR GENERAI 

Soòc ruriddof y Difectcr Generai de Prohábitat Naturaleza Urbana, S. C e-npros» vîwlicacia oí diseñe de 
ArquitíKíWí ící í^tss.«, Otsero A 5̂ifii.«ct0rr=cc y PTOf3Ctos U t-anoi:, de bnrvdsr cof̂ Su'irori.í en fTwterio 
cié arqiatectuTd dtd Paisaje y De^irrol'o Urbarío. 

1 /09-1 /09 PROFESOR DE CÁTEDRA 

CetedQtico en «I snis de Oseño üñ>ano y de m^iji) <?! Instituto Tecnotógico y c 
Estudios Superiores de Monterrey, Gnnpi;? Monterrey en el semestre te^ - '̂̂ yo ) 

SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA DE MONTERiOtY 

rte Oo^rro-K' ürt>dnc y Bcó^iz del MunidpKi efe Monterrey Aorr.̂ iî u.?;.̂ .. 
2003 ^esoonsat^ Jas aprobadw^« de permisos diver«^, caras habítíicion, ucsnoss ^ 

-.»so de Si«^, L^endas de Evtficacón, Lk:erc.«s ¿e Ccnsti^ón, 
rracconamieneDS. Regitr^nej en Ccndcminto. Subd?v.̂ onns. Fusrorxis Rdotficac.nes. 
Lice->ci3E de Aduncos, der bo de ¿Hx>íes. TenieritJo a mi ccroo 
r r^ i -^ - iT^ f^ cen un teta! de ISO- c-orsonas. Así r̂ isn-̂  tuve la re-^xjnsabijdad de eiaoofsr ^ 
S ^ ^ - ^ ^ ^ T c T ^ ! ^ w í n o del D<= Monterey 
^ r r o l l j ürbano dri C«ñón dd Huajucc 2002-202C. 
r--^. . pms'W« <te .-ewleeaSfl de î ias e ««»! «acionat 
^ c U progratria.- «e cultura amb -̂>tal COÍ̂ B Por iss Nítivas, wi ¿»to totujo, ¡nc.rro 

=e radio de cultu-a amb:enta: qu. tra.sovtfe tod« ios 
^ t P renda Tac Vivan la« Nativas, ecc. Asi rtcsnx» se generaban las directnres 

a l S S f a ^ iT'crat^ps q ^ .aldaba .a de Sc^v.«« c! 
tratamiento de Areas verdes y Parquea. 



IH-QO Ojiizakíj ! fÀowwi ì. 

7 / 9 3 - 6 / 0 1 r^OFESOR DE CÁTEDRA 

Catedíá^s: OÍ I;Í-S á r ^ s de Dtswx Ara^irectónKXi v Arquití-ctura ae» PatwH? Ins t i t u t o 
T e c w l ó g i c o y de Estudios Superiores de Monterrey, C3nn>i;s MonreTey desde A^o^o de 
199:^ ha^ta Jan« d d 2001. 

1 / 9 6 - 9 / 9 6 DIRECTOR, Desarro l lo Urbano 

<íe otorca? pcrm-scs ele uso ó t sudo, sytK5\'«?icnes, con i i i f i xcwes, apíotviooni? 
i- así como de I5 Píaneü<ión d d Munic ip io de Guadalupe. « í̂h?vo .cón. 

»5 

8 / 9 5 • 1 / 9 6 :?CFE DE DEPARTAMENTO 

RespíHtsabíe del Deoatameptt: Ce T<?cn:ca Cctastrai d» la Secrcttirí» de Rna-XcJS y Tescrená 
Gef>eríj! del Estado do Nuevo León, en donde se roa^izan fes registras expeíí:Ofmvj 
carastrakís. 

1 2 / 9 4 - 7 / 9 5 SÜ&DIRECTOR 

Encargátíc dt« tó Pl3ne30C:i y r«\'i:yón tíKfí:ca de las soí:ctij<lH5 fraccionamjiintiw (K>nin; de« 
ia Dlrccdcn de üfbaniiiico«^ oe W» Secretano ce Deiarrciic i^-bsr^ y Sa.»i09ífi do v-cnt^^'rcy, NM.. 

. 1 1 / 9 3 - 1 2 / 9 4 5£rE DE DEPARTAMENTO 

Reíoonsebse de revisar (03 Uso dci Sueh. SL-ÍXJ¡visiones, ccndoniinlo5 y perrr.usos ^ 
consrrxcióo en si OeDartairtenti: Fc!íicacror>es de ia d^ Conín:! de ía 
Secreta'ia de Desa^cilo Urbano v Cbrss Pubflcas del áe Niievc^ l e v r . 

Plát icas y Conferencias 

0 2 / 0 1 - 1 0 / 0 3 CONFERENOSTA 
Confer«ncjas, PíalHas y exposloones a Diverso» Organismos Pf ivadw y da 
Cámaras, do Protesionates. e t c 
Invitado .1 tTm»" X ^ ^ ác Dcsarolio U'-caw v a&joít»; tkí M«>'<;pio rtc Montcí--«y 

í;obieme 

1Q/U2 INSTRUCTOR 
Diplomado sobre Agricuítura urbana, UANl, Facultad de Agronomía 
Temo • Dtseoo del PaísaVí Urt>ano 

03/00 

11/99 

PANftrSTA 
Escadón de» Radio Es té fw 7, Condcnaa tcotógica y Soda? 
Jr-.itaco 3 €i ter^a íSc D(Sírrc¿jo Süstentyjte en Est««!« 

CONFEREKCTSTA . ^ ^ » . ^ 
n Reun iw Nacionaí sobre Art>oHcültufa Uritann. Los Arboles en el Desarrollo SustentaWe Ot 
Jaaud3d.Au(ítc-ícáíáJar:ín3ctár.»o;c>elaür<A.M, DjcteO V̂ÍXÍCO 
Terrv»: la f-taiKtxtrij Arcu^teoo Pai:a>blc v eí Anxp.cultw iJára ^eivjbibnjr et y ei rta>f>íK33: 
nifcitat froometítadí»?^ 

11/99 PAN RUSTA 
Estadón de Radio F.stéfeo 7, Condcnria Ecológtca y Soual 

3 í'Tíiaí d ror^a iardir»« Savestres «traer fauí:íi. 

l i / 9 8 CONFERENaSTA 
Espacio Común _ 

3 dar txy-n'^fí^roa er; Msre.̂ ^ de nébtiii w sas w^as amargas 



Dif^v Gonrjie: • PAr'W 

04/98 PANCLISTA 
car« l 28 T r i w t w ò a l « c««! dy a indo 
trvTia'Jo a tra:.»- ci teiria (íe ia imix t̂d'KSH «».5 »^des íVvitro ÍI'Í ío Oi>Cas:. «J «/«O ^ . . . ^ 

uud^d« 
09/97 Í>ANELISTA Estación <t« Radio estéreo 7, Conciencia Ecolóvica y Social 

írvitaco a trai.v -H nena <j». jKccn?s o ««¿̂ r̂ar para ?rorsft?mai é.-ws litìnìs «Jr tó c r j í x j co sreps 
1 « sjsteniWes,. así OJTÌC esSvatwaj; par? la rtntry ut Montwrt'v. 

10/95 CONfERENCtSTA 
írVff/TF Afuruj^ Texas Mexico Higher educatio/y Ccr^ference and Hfo 8rvvo Assadatíon /"«Í-Í^H? en 
i^'rersíty Ttxas, Sfa/f Antonio 
•RR/itaco OYNO cunforerosta a tr̂ OF el tw-.a ^ «3 CO -̂ÍŜVJO:)« CJE; r^L'ÍL^ {JÍITÍ» ce 
esp«.ics srun-iaies é t n « ^ <» e TJ^CVJ oj?! Cañen Hü^juto. 

PubHcacton«s 
"Decoración: U Natü^ak^ía en tu Jardín" Rc• '̂.sla VKía*í=sp;ioos. Prinavcrr: 
Anuar io ATK 2 0 0 7 "Museo del Otssíerto" Com|):laa()n de obras. Arqutedtoí-:3l 
•Fiora Nativa O r n a m e n t a l para el Área Meb-oiwjlitana d« Monterrey" 7003 
• U Arqu i tec tu ra de í P a i s a j e ¿Una profesión nueva en M é x k o ? • i/^ aUDAü, puí)iicncK>'i 

del Cotegio de Arquitectos Nu-c-vc too^. Voljrr.en 2. NúnM>fo 3 2002 
^Alt» y Hor izon te" CA?JTJi.O iv, Fkxa U^tjana 2002 
"Los Arbotes Nat ivos" í^racbgiiia eiaborada en c«>rs:Taaón con PPONATURA. Í909 
" Ja rd ines S i lves t res" ?rachgu:a elaborad«- en coorc¿n«K:«n cor. PRONATURA. 1999 
""Habitat M a n a y m e n t In t h e Huajuco Canyon" "est? cnjfesiofBK 1996 

Otras Actividades.: 
Mieírbro de ía Scxnecwá de Arau;!i?ctos P^fsojrstas Mevxc 
Mísm^rC' del Anencen Soc.*et> of Landscapti Arc^^tects 
m-m^ro de United States G:-een Biiilcíing Council 
Presderte áe la Colonia Slanco 
M-emcro del C c n ^ p Ccnsuítivo áv. Servicios Púbiíos re San Pedro C:ar2a Garda. Acliwn ¿OO^OO'Ó 
M:eribfo y ex r^ade-^ tp óe fe Scx:«d&<t de EX A - TK : Arquitectos. 
Consejero de faenes f^.aíces, Puriodico ei Norte. 2002 y 
Conseje«^ de ¡a Carrer:-) cl<? ArGUítecí'j''a de la UntveriJdaJ RetHomo^^tana. 7003 
Mic-mt-ro de Corr.'T^n de Refcrestadon UrtJara <k\ Nuevu León. 2001, 2002 
KterrnxtJ <íel Conse)o Oínsultí^.-c- de Das^rrollc U^t^ano dol Muntay-ro de :>an P(xJrc Gerza Cúírt^. 
1997- 2C0C 

PROYgCrOS COMO ARQUITECTO INDEPENDIENTE 
. j lTC^IA ^ 
He ^rndado sen.-ibos de asesorta y cofi.'?.;LTCNA a DIVEFR,AR, E^^ipresas CCHK; Securi ty 
Capítol Indus t r i a l Trus t de Héxico y Pmio<jh de México, F r o c a o n a d o r a c 
inmobi l ia r ia Marte, S. A. De C V., Grupo Garza Ponce , ü-CalH d e s a n o l l o s 
TnmobHlarios, S. A. De C. V., Desorrollos Oelta, 

5TWX5 
• Proyecto > Saitìio.. Cc){ihtii|.i. 

Provccto de ReoeflHrHC-ón del Parque Revolución en Psdro C>ar?a 
' urtano para (d zone derominaUa "Los 



l.VOfW.'Sípr / r^mà 4 

^ y a í t t ) ííe Rtger;craoón para c: Pa rque de Residencial San Agust ín :er Sector 
Prcyectas de Paisaje para porQi»es en el Af.»a Metropolitana de Monterrey cofiX) sô » e» 
P a ^ u e Tarn a y o y ol Pa rque Mira sierra e r San Pedns Garza OarciQ así <oíf»o el Pa rque 
Valie Alto y Parxjue Privanzas TCC. en et Murtcjpio de Ad^smas de partecipar 
en la pía.'ieat^m y diseño dei Ptó'ì Maestro para ia re^ef^eraciOn del Pa rque Ecològico 
Chipinque, así como proyectos dentro dal mtsnw panqué, como sor» Casetas áe 
Acceso, fiaza y andadores de Acceso Prircj^iai, Arca de Anfiteatro, »uí^gos cn> 
Mcset«, ObMrTV'StOOC Astronoir 'fi «»ir-

OORPORATINC-S 

ÜNIVHRSI^AOeS 

í>-Jvecto de Pa^^aje p^ra NEMAK en coorxiinacon con el Artjuit^lo C^arics vìllasenor 
Desarrollo ce p^ov'ectcs de Pa:<-a:e pera Securi ty Capitol Indus t f l a i Trus t e r sus nave» 
industr»èi€s en Monterey > f<eynos3. Pioytìdas de Pa:saie pa'3 Cürpor3t:-vos conx» Bebidas 
Mundi a l e s / C o c a Cola Co. y Vitro S. A. as» como Planes MaestfOí. de r-aisaie para 
empnesas tales cofr»c Pa rque de O f i d n a s Volle Or iente . Genera l Electric, AC Smith, 
Au tomot ive Wire Harnesses Co.; Copeland d e 
Provecto de Dai^je pa^a San ta Maria. 

Ptan Maestà: para la ^e^en/a i=coiógica con Gtie contará la Universidad d e Monterrey . 
Plan Maestro para el Manejo de Habi ta t del C3?njK;$ Vaile Alto del Ins t i tu to 
Tecnotóyíco y d e Estudios Super iores de Monterrey, en busca ce la cc?>ser\'ación de 
espedes del Ca?ícn del l-fua.h.'cc 
Pnjyectos de Paisaje para Csws 128 y i}2 de! S o r t e o Tee 
Plan Maestro ce in^ j raoón y de paisaje para i« Universidad d e Monterrey . 
Proytidxj dvil (cst;;d»os e^eciaíe« e ijara el CtMto) Roberto rii-^a en la 
Universidad de Monterrey. 

0"mOS PROYÍCTCS 
• Proyecto Urba-itsdco y ce Paisaje p^rc FRIKCKJRJAN'rento LOS Wv.H>nu-?tes. Monterrey. N. ; 

Olente- Grjpo Krone e Inmc^bili-̂ ína Canon del ruajua» 
• Proyecto ríe Paisaje pora un frKaonanientü Residenaal al Sur de Prado ce la Sierra, Snr 

Ped'C Gana Garda, N, I.. a iente: Oesarroilos Siemi Madíi? 
• Proyecto ürtian'sDCO pa^a fracaoncir»e.nto ' 'U ^ierradura Club de Golf'. Moiiterrev, K 

Méxicc Dfseño de campo de Golf cer^c de Van Hogae, Smelek ai>d P^fi!. Cíic-nte: Crvpc Protcxa V Grupo Garra Ponce 
• Proyecto 'Jft«n?stico y de Paisaje pa -̂a fracdonímier^to Restdencral CapelUín'«, S«r Pedro 

Garra Garda, N.L agente. Carlos Montemayor Dr^nbauer 
• proyecto uri>anísttco y ce Paisaje para rr^ccionan-jiento Cantenas, Monterrey, N.L. Clienre. 

Grupo Gar:« ?once 
• PnDVficto de Pal-ajc para ^acct«ìaritento San 'oncisco, Monterrey, N.ú, Oterío: Grupo 

CBrza, S. A. • Proyecto Arquitectónico y do Paisaje para conju-'̂ to de dcpartame-ntos eri la v,.o}on'a u^rna 
Larga, Monterrey, N.L G-ent?^-. -Carlos r»>or«rem3vorDr^Daueí 

• Proyecto Urbanístico y de Paisaje para fraccioftarnlento íX Sabino r<esídenc.-ki-. MontKnx>y. 
N.L Oient? Gnipo D ^ h i 

• PrD-.-ecto de Pafeajo para r-lotei Quinta Coral Cczurr^ei. Mejctoo. a:ent€: bra. 
Tete Cfonond v Ing. Jorge Guen^. 

•''rcyecto de Pa5sa)e para oficiras corpcvati 
Oesarroik>f =>3lt5 
Antep;o-jfecto de P3isa,»e ce í re?s verdes. fra< 
Oierite: Gard y Fann. Garda Narro 



"urnbres 
m-vecto de Paisaj« para a-
Cliente: Innx jNtea fiarte 

S ' ^ ^ y fai?*^' resi^erKi» en Coìon« !or. érennos, Mofxterrcy, N L. Oiente: Uc. 

f H a ^ de Paisaje pore Prolos,., de Mexicxi :> l Norte industrial Center, fctiifìdos 3, 4 y 
Reyí'iOi.a Tarnogitpar;. 

^ Murliírrev industnai Center eáiftcor 6 y % en Apiídacs, N. 
w agente: Prclogis de Méxfcx? 
Han Maestre y proyecto afqu>tectíVi<o para e( Desarrt^^s de una f-toGuitedora en Re-ynosá. 
Tamps. a«ntff: &tierson Tool Company. 
P l a ^ i f ì ^ para ei cesarrx)llo de ;¡n fraa-ronsrT>iento roscíenciai muy baja densidad en 
tó Sierra dt? A.nahi»c (Ch.pinque) en la zona denominada !a )üy3 oel Vit-aúo 9an Pedrc» 
t^arza Gart.iu, OientP tic. Mario üávjia Lcbo y ^am. 

j^ara dcsarroi-o habítactor^al en el Cerro del Ncr.idor en San Pedro Ca.'za 
«^roa. 
Plan Macsi^ y ciseño arcuttecoinico de conjunlc habitaaonsl en ta Coionia ^erúnm^o Siiier 
en San Fecro Gs^a Ga.x'n. CSente Amiier r^ificaaones 
Pro>'sctD de pdJMí? para fraonor;amientc residenciiiì v'aHe de OSsî  
Pì^oyecto urbdr>o y de paisaje de desano3o fesiderc-al camoest'e - . _ 
N.L Olente: Ucalli. 
Proyecto de paisaje y urbano pa-'a f r ^ w a r n i e ^ t r ) v com^rcwl Valte Po-n» 
Gen te : Desarroiion Delta. 
Pros-ftdx) Cibano y de paisaje para f^acòoran:sento restdcncraì y ccmwx-i^í Cord üer 
VaJíi? ponente. Olente: Üesa.TO!kis rx»lt3. 
Proyecto Arquìtectcn<o y diì paisaje para Ceriirv de Ventas. D-ents; hrartca Dcsüm^itos 
Proyecto urbano, do paisa>e y .arquitectónico, »nduyendo proyecto arqLítecti'jjva 
nesidcnckia ooo para FnsOTonamtenti) U Retama e;> Pr«Jr?í5 ^te$ras. Coahuila. rs-^tbié 
desarroíío e! coocepE» de tmagoji urt̂ ana y puliKitíciid Dente: ir¿. Ftdeí Viilarveal. 
Pr0)'ect0 Urbano y de paisaie para desarrono '•eside.-clal c:arrpestre Sifvciiinj. aba-'a 
•mafjen urt>and y cuWlddad. G ente: üc. Humljerto Chavez. 



SAN v M > m 
C.C. INTEGRANTES DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 
PRESENTE.-
C. ING. MAURICIO FERNÁNDEZ GARZA, en mi carácter de Presidente Municipal 
de San Pedro Garza Garcia. N.L., con fundamento en to establecido en los 
artículos 27 fracción VI y 29 fracción II de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Municipal del Estado de Nuevo León y los artículos 58. 59 y 60 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento de San Pedro 
Garza García, Nuevo León, someto a la consideración de este Órgano Colegiado 
la PROPUESTA RELATIVA A CAMBIOS EN LA INTEGRACIÓN DE 
COMISIONES PERMANENTES DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO, motivo 
por el cual me pemnito presentar los siguientes: 

CONSIDERANDOS: 
PRIMERO.- Que en sesión extraordinaria de fecha 31 de octubre de 2009, este 
cuerpo colegiado aprobó la integración de las Comisiones Permanentes del 
Republicano Ayuntamiento 2009-2012, entre ellas las Comisiones de Medio 
Ambiente e Imagen Urbana y de Ecología. 

SEGUNDO.- Que en sesión ordinaria de fecha 08 de diciembre de 2009 el 
Republicano Ayuntamiento aprobó cambios en la integración de la Comtsión de 
Medio Ambiente e Imagen Urbana quedando Integrada de la siguiente manera: 

COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE E IMAGEN URBANA 

C Dagoberto Eduardo Flores Lozano 
C. Francisco Javier Cantú González 
C- Claudette Treviño Márquez 

(Presidente) 
(Secretano) 
(Vocal) 

2010 
TERCERO.- Que en sesión ordinaria de fecha 12 de enero de 
Republicano Ayuntamiento aprobó cambios en la integración de la Comision de 
Ecología quedando integrada de la siguiente manera: 

COMISIÓN DE ECOLOGÍA 

C Eduardo José Coiz Salazar 
C. Francisco Javier Cantú González 
C Alejandra Mayela Garza Domínguez 
C Silvia Gabriela Villarreal de la Garza 
C María del Refugio de León Martínez 

(Presidente) 
(Secretario) 
(Vocal) 
(Vocal) 
(Vocal) 

Secretaría del R. Ayuntamiento 
Palacio Municipal Juárez y Libertad s/n Planta^^^^ Pedro 
Tels. (81) 8400 4403 8400.4412 Fax (81) 8400.4415 
vww.sanoedro.qob.mx 

Garza García. Nuevo León. C.P. 66200 



SAN VM>m 
CUARTO.- Que en fecha 04 de marzo de 2010 me fue presentado escrito signado 
por el C Regidor Eduardo José Cruz Salazar. Presidente de la Comisión de 
Ecología del Republicano Ayuntamiento, donde solicita se someta a consideración 
del Republicano Ayuntamiento la desaparición de la Comisión de Ecología. 

QUINTO.- Que en el oficio refendo en el considerando anterior ei C. Regidor 
Eduardo José Cruz Salazar manifiesta que por lo que respecta a los asuntos que 
actualmente conoce y atiende la Comisión de Ecología, de acuerdo a los archivos 
que obran en la Oficina de Regidores, se desprende que la Comisión de Medio 
Ambiente e Imagen Urbana era la que conocía, atendía y dictaminaba los mismos, 
por lo que sugiere sea ésta misma quien continúe haciéndolo, integrando a los 
miembros de ambas en la comisión que prevalezca. 

SEXTO.- Que atendiendo a la solicitud presentada por el Presidente de la 
Comisión de Ecología del Republicano Ayuntamiento, se propone a este cuerpo 
colegiado la desaparición de dicha comisión y ia nueva integración de la Comisión 
de Medio Ambiente e Imagen Urbana para quedar de la siguiente manera: 

COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE E IMAGEN URBANA 

C. Eduardo José Cruz Salazar (Presidente) 
C. Dagoberto Eduardo Flores Lozano (Secretario) 
C. Alejandra Mayela Garza Domínguez (Vocal) 
C. Francisco Javier Cantú González (Vocal) 
C. María del Refugio de León Martínez (Vocal) 
C. Claudette Treviño Márquez (Vocal) 
C Silvia Gabriela Villarreal de la Garza (Vocal) 

Por lo anteriormente expuesto y fundado someto a la consideración de este 
Republicano Ayuntamiento los siguientes: 

A C U E R D O S : 

PRIMERO.- Se aprueba la desintegración de la Comisión de Ecología del 
Republicano Ayuntamiento. 

SEGUNDO.- Se aprueba la nueva integración de la Comisión de Medio Ambiente 
e Imagen Urbana para quedar de la siguiente manera: 

S r S n l i ; : , r r r S a d P«.-» Oa,^, N„e.o t ^ n . C P 66200 
Tels. (81) 8400.4403 ; 8400.4412 Fax (81) 8400.4415 2 
www 
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COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE E IMAGEN URBANA 

C Eduardo José Cruz Salazar 
C. Dagoberto Eduardo Flores Lozano 
C. Alejandra Mayela Garza Domínguez 
C Francisco Javier Cantú González 
C. Maria del Refugio de León Martínez 
C. Claudette Treviño Márquez 
C. Silvia Gabnela Villarreal de la Garza 

(Presidente) 
(Secretario) 
(Vocal) 
(Vocal) 
(Vocal) 
(Vocal) 
(Vocal) 

TERCERO.- Se aprueba que ia Comisión de Medio Ambiente e Imagen Urbana, 
dentro de sus atribuciones, sea la que conozca, atienda y dictamine sobre los 
asuntos que actualmente conoce y atiende la Comisión de Ecología. 

CUARTO.- Comuniqúese el presente acuerdo al Secretario del Republicano 
Ayuntamiento para su debido cumplimiento, 

QUINTO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado de 
Nuevo León y en la Gaceta Municipal. 

San Pedro Garza Garcia. N.L . a 09 de marzo de 2010. 

ING. M A U R I C I O i ^ e i W Ä N D & « 7 \ R Z A 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

LlC. PER 
SECRETARIO DEL R. AYUNTAMIENTO 

SStunlSpai r r r L ^ d s/n P lan . Ba^, San Pedro Garza Garcia, Nuevo Le6r., C.P. 66200 
Tels. ( 8 1 ) 8 4 0 0 4403 8400.4412 Fax (81) 8400 4415 ^ 
wvw.sanoedro.gob.mx 
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»M^y^^i^i^ ^^ COLABORACIÓN QUE CELEBRAN. POR UNA PARTE. EL 
cnJ^ie o ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ GARCÍA, NUEVO LEÓN, AL QUE EN LO 

rl^ ^^ DENOMINARÁ "EL MUNICIPIO", REPRESENTADO EN ESTE 
ACTO POR EL C. ING. MAURICIO FERNÁNDEZ GARZA, EN SU CARÁCTER DE 
PRESIDENTE MUNICjPAL. EL C. LIC. HIRAM LUIS DE LEÓN RODRÍGUEZ, EN 
SU CARACTER DE SINDICO SEGUNDO DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO, 
EL C. LIC. FERNANDO CANALES STELZER, EN SU CARÁCTER DE 
SECRETARIO DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO Y EL GENERAL 
GONZALO MIGUEL ADALID MIER EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 
SEGURIDAD MUNICIPAL DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN; Y 
POR OTRA PARTE. LA FEDERACIÓN REVOLUCIONARIA DE OBREROS Y 
CAMPESINOS DE NUEVO LEÓN, C.R.O.C., A LA QUE EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARA "LA C.R.O.C.", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. 
AGUSTIN SERNA SERVÍN, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO GENERAL, 
INSTRUMENTO AL QUE LAS PARTES SE SUJETAN AL TENOR DE LAS 
SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS POSTERIORES: 

DECLARACIONES 
1 Declara "El Municipio", por conducto de sus representantes: 

1.1 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 120 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Nuevo León, y 2 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León: tiene personalidad 
y capacidad legal para celebrar este acto jurídico, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 10, 14, fracciones ! y MI, 27, fracción X. 31. fracción 
II, 76, fracción IH, 78. fracción VI. y demás relativos aplicables de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León, en 
relación con los artículos 3, 4, 9. 11. 13, 22, 23, fracciones I y II. 25, inciso A), 
fracción I. VI y XV, 34, inciso A), todos del Reglamento Orgánico de la 
Administración Pública Municipal de San Pedro Garza García, Nuevo León y 
I I I , 112, fracción I, II y III. 113, 114, 115. fracción II, 117, 119, 120, 121, 123 y 
124 del Reglamento en Materia de Seguridad Municipal de San Pedro Garza 
García. Nuevo León 

1.2 Que dentro de los diversos programas a implementar por la administración 
municipal, se encuentra el denominado "TAXI SEGURO", que consiste en 
contar en nuestro municipio con una red de taxis que inspiren confianza y den 
certidumbre y seguridad a los usuanos, programa que arrancaría en pnmera 
instancia con la celebración de un convenio de colaboración con la 
"Confederación Revolucionana de Obreros y Campesinos" (CROC) 



1 3 Que tiene su domicilio, para efectos de oír y recibir notificaciones, en el 
edificio de la Presidencia Municipal de San Pedro Garza Garcia, sin número. 
ut>icado en la esquina norte - poniente de la intersección de las calles Juárez y 
Libertad, en este municipio. 

2. Declara "La C.R O.C.". a través de su representante: 

2.1 Que cuenta con personalidad jurídica en virtud de que funge como Secretario 
General de "La C R.O.C tal y como se hace constar con la copia de! oficio 
211.2.1., dentro del expediente 10/4062-3, expedido por la Dirección General 
de Registro de Asociaciones de la Subsecretaria del Trabajo, Seguridad y 
Previsión Social, en fecha 13-trece de noviembre de 2006-dos mil seis, y que 
por tanto está en pleno ejercicio de su representación legal; adjuntándose copia 
certificada de dicho documento. 

2.2 Que señala como domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado en la 
Calle Félix U. Gómez norte 235, en la colonia Obrera, en Monten-ey, Nuevo 
León. 

2 3 Que "La C.RO.C." es una organización de trabajadores conformada por 
sindicatos en sus diferentes ramas, constituida para el estudio, mejoramiento y 
defensa de sus respectivos intereses 

2.4 Que expresa su conformidad con lo manifestado por los representantes de 
"El Municipio' en el punto 1.2 de declaraciones, en el sentido de que la 
administración municipal de San Pedro Garza García, N. L. se propone 
implementar un programa denominado "TAXI SEGURO^ mismo que arrancarla 
en primera instancia en colaboración con la "Confederación Revolucionaria de 
Obreros y Campesinos" (CROC). 

2.5 Es voluntad de la dirigencia y sus miembros, firmar el presente convenio en el 
marco de los programas impulsados por "La C R O C . " en todo el país, para 
t>eneficio de sus agremiados y la sociedad en general 

3 Ambas partes declaran: 

3.1 Que se reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan 
y comparecen a la suscripción del presente Convenio. 

3 2 Que es su voluntad suscnbir el presente Convenio, al tenor de las siguientes. 

CLÁUSULAS 

CN 



PRIMERA. OBJETO.- El objeto del presente convenio es el establecimiento de 
imeamientos y acuerdos a seguir por ambas partes para lograr implementar y 

Municipio de San Pedro Garza García, el programa denominado 
bbtjURO , a fin de proporcionar a los ciudadanos que se encuentren en 

dicho municipio, un servicio de transportación seguro y eficiente, a través de la 
Identificación y acreditación de unidades, mediante código de barras 

SEGUNDA. COMPROMISOS DE LAS PARTES.-

A) DE "LA C.R.O.C.": 

1 - Poner a disposición 500-quinientos vehículos de transporte público, en lo 
sucesivo "las unidades", para tener su base en el Municipio de San Pedro Garza 
García, Nuevo León, y ser utilizados como transporte dentro del programa "TAXI 
SEGURO" 

2.- Autorizar a ^El Municipio" la consulta de una base de datos respecto de "las 
unidades" y que contendrá al menos las placas que cada vehículo porte, los 
nombres completos de las personas que fungirán como choferes de dichos 
vehículos, un domicilio proporcionado por los choferes en el cual puedan localizarse, 
así como del número de identificación asignado a cada uno de ellos "La C R O C " 
se compromete a mantener actualizada dicha base de datos al menos cada 30 días 
naturales, y por ende, proporcionarla a "El Municipio" con toda oportunidad 

3 - Equipar 'las unidades" con al menos, radio frecuencia, un botón de pánico, así 
como con aparatos de los denominados GPS, sistema de posicionamiento global, 
los cuales habrán de estar comunicados con la Secretaría de Seguridad Municipal 
de ^El Municipio", a través del sistema que las partes determinen de común acuerdo 
a través de los responsables designados al efecto. Asimismo, responsabilizarse 
respecto al mantenimiento y conservación de dicho equipo. 

4,- Colocar dentro de "las unidades" un tarjetón a la vista de los pasajeros, que 
contenga la fotografía y número de identificación del chofer que corresponda 

5 - Equipar "las unidades" con el aparato denominado taxímetro, el cual marcará 
como tarifa de arranque la señalada por la Autoridad competente. En el horario 
entre las 22 00 horas a las 06:00 horas, la tarifa de an-anque será de $20-veinte 
pesos 00/100 en moneda nacional, de conformidad con los acuerdos, llneamientos y 
disposiciones emitidos por la Autoridad competente en la materia 

6.- Las demás que en la operación vayan correspondiendo a la parte 



B) DE "EL MUNICIPIO"; 

T compromete a proponer el diseño de los distintivos de 
Identificación que habran de portar en su exterior "las unidades" de conformidad con 
el prototipo contenido en el Anexo 1, el cual, una vez firmado por las partes, formará 
parte integral del presente Convenio. Este distintivo deberá incluir un número 
consecutivo que identifique cada una de las unidades 

TERCERA. DE LOS COMPROMISOS DE AMBAS PARTES.- Las partes se 
comprometen a proporcionar a los choferes un uniforme que deberán portar en el 
desempeño de sus labores El costo derivado de lo anterior será cubierto por 
ambas partes en cantidades iguales. 

Las partes se comprometen a cumplir la Ley de Transporte para la Movilidad 
Sustentable del Estado de Nuevo León y demás ordenamientos aplicables, asi 
como las disposiciones y acuerdos emitidos por la Agencia para la Racionalización y 
Modernización del Sistema de Transporte Público de Nuevo León 

CUARTA. DE LA UBICACIÓN.- Se instalarán seis bases del programa TAXI 
SEGURO" en el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, las cuales se 
ubicarán en las siguientes direcciones 

Plaza Fiesta San Agustín 

Bosques del Valle 

Novotel 

Av Real San Agustín 222 en la Colonia Residencial 
San Agustín 
Vasconcelos y Bosques del Valle. Monumento a la 
Familia 
Av Lázaro Cárdenas 3000 esquina con Dr. Atl en la 
Colonia Valle Oriente 

Presidente 
Continental 

Inter- Av. Vasconcelos 300 en la Colonia Residencial San 
Agustín 

San Pedro Centro Porfirio Díaz 320 entre Con-egidora e Hidalgo en la 
Colonia Centro 

Poniente Antonio Díaz Soto 302. cruz con Antonio Villarreai en 
la Colonia Vista Montaña 

"Las unidades^ recogerán pasajeros dentro del Municipio de San Pedro Garza 
García, Nuevo León, pudiendo trasladarse hacia otros municipios dependiendo del 
destino solicitado 

QUINTA. VIGENCIA.- El presente Convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha 
de su suscripción y hasta el 31 de octubre de 2012, a menos que cualquiera de las 

4 A 



S a p a c i ó r ^ ® "tediante aviso por escrito con tres meses de 

¡I^fíi*^^®® acuerdan que este instrumento jurídico podrá darse por terminado en 
cualquier momento, mediante simple comunicación escrita de una parte a la otra 
con tres meses de anticipación. En cualquier caso deberán continuarse las 
actî îdades que ya se encuentren iniciadas hasta su total terminación y ambas 
panes tomaran las medidas necesanas para evitar penuicios tanto a ellas como a 

üo . 

SEXTA. RESPONSABLES.- Las partes convienen en designar como responsables 
de la debida ejecución del objeto de este Convenio y los acuerdos específicos que 
eventualmente se suscriban a 

Por "El Municipio", a Hamlet Castilla García 
Pore l"LaC.R.OC. 'a 

Las partes acuerdan que los responsables nombrados en esta cláusula tendrán 
plenas facultades para realizar las acciones necesarias para el debido cumplimiento 
del presente instrumento jurídico. 

Las partes podrán sustituir en cualquier momento a los responsables nombrados en 
esta cláusula, siempre y cuando avisen por escrito a la otra parte de esta situación, 
identificando plenamente al nuevo responsable 

SÉPTIMA. RELACIÓN LABORAL.- Las partes acuerdan que este convenio no 
podrá interpretarse de manera alguna como constitutivo de cualquier tipo de 
asociación o vínculo de carácter laboral, individual o colectiva entre las partes, por lo 
que las relaciones laborales se mantendrán en todos los casos entre la parte 
contratante y sus respectivos trabajadores, aun en los casos de los trabajos 
realizados conjuntamente y que se desarrollen en las instalaciones o con equipo de 
cualquiera de las partes 

Cada una de las partes será la única responsable de las obligaciones legales en 
matena laboral y de seguridad social, o bien en materia de prestación de servicios 
profesionales, según sea el caso, respecto de su propio personal o de los recursos 
humanos que contraten, bajo cualquier esquema, para la realización de las 
actividades derivadas del presente Convenio, obligándose cada parte a responder 
ante la otra por las reclamaciones que sus trabajadores o sus prestadores de 
sen/icio llegasen a realizar con motivo de las actividades emanadas de este 
Convenio, en el entendido de que en ningún caso el personal de una parte podrá 
considerar como empleador sustituto o subsidiano al otro 

5 . ' V ^ 



OCTAVA. PROPIEDAD INTELECTUAL.- Las partes convienen que este convenio 
no otorga a las mismas, licencia alguna o algún tipo de derecho respecto de la 
propiedad intelectual de la otra parte 

Queda estrictamente prohibido para las partes y para su personal en su caso, 
reproducir sin penniso de las partes, cualquier tipo de material que se le hubiese 
proporcionado o desarrollado al amparo del presente convenio, bajo pena de incurnr 
en alguna sanción establecida por las leyes en matena de derechos de autor y 
propiedad industrial; lo que constituirá además la rescisión al presente convenio 

NOVENA, CONFIDENCIALIDAD.- Las partes convienen en mantener un pnncipio 
general de confidencialidad respecto de la información de la otra parte a la que 
llegue a tener acceso En todo momento se buscará evitar la divulgación o indebida 
apropiación del conocimiento, metodología y conocimientos generados en el 
cumplimiento de este acuerdo marco de cooperación y de sus acuerdos especificos 
que tengan carácter confidencial 

^ # 
DECIMA. MODIFICACIONES.- El presente Convenio podrá ser modificado o 
adicionado por voluntad de las partes, mediante acuerdo por escrito y firmado por 
ambas partes. Dichas modificaciones o adiciones obligarán a los signatarios a partir 
de la fecha de su firma y se agregarán como parte integrante del presente 
Convento 

DÉCIMA PRIMERA. "La C R O C . " sé obliga a respetar y no interfenr en la 
decisión de "El Municipio" para suscnbir con cualquier otro organismo, sindicato o 
entidad, un Convenio que contenga como objeto el establecimiento de Imeamientos 
y acuerdos para le ejecución del programa '̂ Taxi Seguro" 

DÉCIMA SEGUNDA. ASUNTOS NO PREVISTOS.- Las partes convienen en que 
los asuntos relacionados con el objeto de este Convenio que no se encuentren 
expresamente previstos en sus cláusulas serán resueltos de común acuerdo por las 
partes, a través de los responsables nombrados al efecto, y las decisiones que 
tomen deberán hacerse constar por escrito 

DÉCIMA TERCERA. RECISIÓN.- El incumplimiento a las obligaciones estipuladas 
en el presente convenio para cada una de las partes, será causa de terminación 
anticipada, sin responsabilidad alguna para los que suscnben 

DÉCIMA CUARTA. LEGISLACIÓN Y JURISDICCIÓN.- Por todo lo relacionado con 
este instrumento, las partes están de acuerdo en someterse a la legislación y 



competentes en e! Estado de Nuevo León, renunciando 
al fuero que eventualmente pudiera corresponderles en razón de sus domic.l.os 

H elaboración de este convenio de colaboración no 
h!. .nn f ' ' ' ' ' fe. 'a v'olencia, ni ningún otro vicio 
del consentimiento^ y en prueba de ello, lo firman, en San Pedro Garza García, 
Nuevo Leon, a los días de febrero de 2009-dos mil nueve 

REPRESENTANTES DE "EL MUNICIPIO" 

ING. MAURICIO FERNÁNDEZ GARZA 
EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL 

UC. FERNANDO CANALES STELZER 
EL C. SECRETARIO DEL REPÚBLICANO AYUNTAMIENTO 

LlC. HIRAM LUIS DE LEÓN RODRÍGUEZ 
ELC. SÍNDICO SEGUNDO 

REPRESENTANTE DE "LA C.R.O.C.". 

C. AGUSTIN SERNA SERVÍN 
SECRETARIO GENERAL 

TESTIGOS 
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SAN PEDRO 
'2010. AÑO OEL BICENTENARIO DE LA INDEPENDENCIA Y 

CENTENARIO DE LA REVOLUCIÓN MEXICANA' 

CC. INTEGRANTES DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 
DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA. NUEVO LEON. 

P R E S E N T E . 

A los integrantes de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal del Republicano 
Ayuntamiento de San Pedro Garza García. N.L., en fecha 3-tres de Marzo de 2010-
dos mil diez, nos fue turnado para su estudio, análisis y dictamen, documentos 
signados por el C. C P. ENCARNACION PORFÍRIO RAMONES SALDAÑA, en su 
carácter de Secretano de Finanzas y Tesorero del Municipio de San Pedro Garza, 
García, Nuevo León, para la aprobación de la distribución de los recursos del "Fondo 
de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las demarcaciones 
territoriales del Distnto Federal del Ramo 33" (FONDO IV). por lo que esta H Comisión 
tiene a bien presentar el siguiente DICTAMEN bajo el siguiente, resultando y 
consideraciones de orden legal. 

RESULTANDO 

UNICO.- Que esta Comisión Hacienda y Patrimonio Municipal, es competente para 
conocer, estudiar, resolver y proponer al Republicano Ayuntamiento los puntos de 
acuerdo a la presente solicitud, de confomiidad con lo señalado en el artículo 30 
fracciones II. V y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del 
Estado de Nuevo León, artículo 37 y 46 de la Ley de Coordinación Fiscal, artículos 58. 
59, 60 fracción II, 61 fracción II inciso 5). 63 y 64 del Reglamento para el Gobierno 
Interior del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García. Nuevo León y el 
punto 2 6.2 del Manual de Control para la Aplicación de los Recursos del Fondo de 
Aportaciones para el Fortalecimiento Municipal del Ramo 33 (Fondo IV); y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que de acuerdo a lo señalado en el artículo 37 de la Ley de Coordinación 
Fiscal, las aportaciones federales que con cargo al Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal, reciban los Municipios a través de los Estados, se destinarán a ta satisfacción 
de sus requerimientos, dando pnoridad al cumplimiento de sus obligaciones 
financieras y a la atención de las necesidades directamente vinculadas a la segundad 
pública de sus habitantes. 

SEGUNDO - Que en fecha 28 de enero de 2010-dos mil diez, el C. Alfredo Gerardo 
Garza de la Garza, Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado de Nuevo 
León signó el Acuerdo por el que se dan a conocer los montos y el calendario de 
ministración del Fondo de Aportaciones para el fortalecimiento de los Municipios y de 
las Demarcaciones Tenitonales del Distrito Federal del Ramo 33. para el ejercicio 
fiscal 2010, el cual fue publicado en el Penódico Oficial del Estado de fecha 30 de 
Enero de 2010. 



SAN PEDRO 
U 

"2010, AÑO DEL BICENTENARIO OE LA INDEPENDENCIA Y 
CENTENARIO DE LA REVOLUCIÓN MEXICANA" 

TERCERO.- Que en el Artículo Sexto del Acuerdo citado en el punto anterior, se 
señala que corresponderá al Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, la 
cantidad de S50'958.621.00 (CINCUENTA MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA 
Y OCHO MIL SEISCIENTOS VEINTIUN PESOS 00/100 M.N ) del Fondo de 
Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal del Ramo 33 (FONDO IV) 

CUARTO.- Que los $50958,621 00 (CINCUENTA MILLONES NOVECIENTOS 
CINCUENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS VEINTIUN PESOS 00/100 M.N.) del Fondo 
de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las demarcaciones 
temtoriales del Distrito Federal del Ramo 33 (FONDO IV) se distribuirán en atención a 
las necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de la siguiente 
forma: 

SEGURIDAD PÚBLICA 
POLICIA Y TRANSITO 

MONTO UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD 
REMUNERACIONES $50'958,621.00 PERSONA 284 

QUINTO.- Que el punto 2.6.2 del Manual de Control para la Aplicación de los 
Recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento Municipal del Ramo 33 
(Fondo IV) señala que el R Ayuntamiento es el único órgano de decisión a quién 
compete aprobar la distribución de estos recursos. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta Comisión de Hacienda y Patrimonio 
Municipal del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García. N.L., que me 
honro en presidir, somete a la consideración de este Órgano Colegiado, los siguientes: 

ACUERDOS: 

PRIMERO.- Se APRUEBA, la distribución de los recursos provenientes del Fondo de 
Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las demarcaciones 
temtoriales del Distrito Federal del Ramo 33 (FONDO IV) en cantidad de 
$50'958 621 00 (CINCUENTA MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL 
SEISCIENTOS VEINTIUN PESOS 00/100 M.N ) para el ejercicio fiscal 2010-dos mil 
diez, en atención a las necesidades directamente vinculadas con la segundad publica 
de la siguiente forma: 

SEGURIDAD PÚBLICA 
POLICIA Y TRANSITO 

REMUNERACIONES 
MONTO UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD 

$50'958.621 00 PERSONA 264 ^ 
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*2010, AÑO OEL BICENTENARIO OE LA INDEPENDENCIA Y 
CENTENARIO DE LA REVOLUCIÓN MEXICANA" 

SEGUNDO.- Se APRUEBA, se envíe el presente documento por conducto de la 
Secretaría del R. Ayuntamiento a la Dirección del Penódico Oficial del Gobierno del 
Estado a efecto de que se realice la publicación del tota! de la distribución de los 
recursos asignada del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento Municipal del 
Ramo 33 (Fondo IV) ejercicio fiscal 2010-dos mil diez, en el Periódico Oficial del 
Estado y en la Tabla de Avisos de este Municipio y con esto dar cumplimiento a lo 
señalado en el punto 2 9.2 del Manual de Control para la Aplicación de los Recursos 
del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento Municipal del Ramo 33 (Fondo IV). 

TERCERO.- Notifíquese el presente acuerdo por oficio a la Secretaría de Finanzas y 
Tesorería Municipal para los efectos de su legal y debido cumplimiento 

San Pedro Garza García, Nuevo León, a 4 de marzo de 2010 

t 

* 

La Comisión de Hacienda y Patni^onio Municipal 

r W ' 
ONTREF 

C.P. RAMIRO CONTRERAS GUTIERREZ 
Presidente 

NADO TIJERINA 
Secretano 

LlC. EDUARDO JOSE CRUZ SALAZAR 
Vocal 
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SAN PEDRO 

DICTAMEN DEL EXPEDIENTE 15/06 

AL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 
P R E S E N T E . -

A los integrantes de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal del Republicano 
Ayuntamiento de San Pedro Garza García. Nuevo León, el 1 de marzo de 2010. nos fue 
turnado para su estudio, análisis y dictamen, el Expediente Administrativo número 15/06 
relativo a renovar en contrato de Comodato el uso de 103 activos municipales, así como 
de un área municipal con superficie de 312.00 metros cuadrados, solicitud presentada 
por el C. GABRIEL EUGENIO TODD ALANIS en su carácter de Director General del 
Instituto Municipal de Planeación Urbana de San Pedro Garza García. Nuevo León; 
respecto al cual esta H. Comisión tiene a bien presentar el siguiente DICTAMEN, para 
cuya redacción tomó en cuenta los antecedentes y consideraciones de orden legal 
siguientes: 

ANTECEDENTES: 

PRIMERO. El 0. GABRIEL EUGENIO TODD ALANIS, manifiesta que el Instituto 
Municipal de Planeación Urbana de San Pedro Garza García. Nuevo León, es un 
Organismo Público Descentralizado del Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo 
León de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica de la Administración Publica 
Municipal del Estado de Nuevo León, según justifica con copia del Periódico OJicial del 
Estado número 131, Tomo CXLll, publicado el 31 de octubre de 2005. de conformidad 
con lo establecido por el artículo 6 del Reglamento Orgànico del Instituto Municipal de 
Planeación Urbana. 

Acredita su personalidad como Director General del Instituto Municipal de 
Planeación Urbana de San Pedro Garza García, Nuevo ^eón con nombram^^^^^^^ 
fue otorgado por el Republicano Ayuntamiento de San ^ n l 
León, según consta en Acta número 34, relativa a la Segunda Sesión Ordinana del 14 
de diciembre de 2005. 

SEGUNDO. El 4 de abril de 2006 se suscribió entre el »istituto Munidpal de 
Planeadón Urbana de San Pedro Garza García, Nuevo León, y el Municipio de San 
P S O Sarz^G^^^^ Nuevo León, un contrato de comodato con vigencia de 2- dos 
a S ^ r e s o S o al uso de 158 activos municipales y un área municipal con s u p e r e de ?í?00 Sos cuadrados, ubicada en el primer piso en su lado sur-onente del edificio 

DIRECCION DE PATRIMONIO MUNICIPAL^ 
Palacio Municipal. Juárez y Libertad, s/n 2-piso 
San Pedro Garza García. N.L. C.R 66200 
Conmutador (81) 8400.4400 
wwwsanpedro.gob.mx . . , j „^^^onio A Comisión de Hacienda y Pa tnmon .o Municipal a 1 de rranto de 2010 



SANPEDRO 
de nombre Palacio de Justicia y Centro Administrativo Municipal, localizado en la 
Avenida Corregidora No. 507 Nte. en este Municipio de San Pedro Garza García. 
Nuevo León. 

E! 16 de enero de 2007 se realizó Convenio Modificatorio al Contrato de 
Comodato, en razón a la devolución de 20 activos municipales que hizo el Instituto 
Municipal de Planeación Urbana de San Pedro Garza García, Nuevo León a la 
Administración Municipal, quedando un total de 138 activos municipales en uso por 
dicho Instituto. 

TERCERO. El 30 de julio de 2009 se renovó el Contrato de Comodato por el que 
se otorgó en uso un total de 105 activos municipales (ya que se recibió la baja de 33 
activos por parte del Instituto), con vencimiento el día 22 de marzo de 2010; en dicho 
acto no se otorgó la renovación en uso del inmueble con superficie de 312.00 metros 
cuadrados, ubicada en el primer piso en su lado sur-oriente del edificio de nombre 
Palacio de Justicia y Centro Administrativo Municipal, localizado en la Avenida 
Corregidora No. 507 Nte. en este Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, 
en razón de una posible reubicación del Instituto. 

CUARTO. La Dirección de Patrimonio del Municipio de San Pedro Garza García. 
Nuevo León, recibió por parte del Instituto de Planeación Urbana de San Pedro Garza 
García. Nuevo León, la baja de 2 activos municipales, por lo que actualmente mantiene 
en uso la cantidad de 103 activos municipales. 

QUINTO. El 4 de noviembre de 2009 se recibió en las oficinas de la Dirección de 
Patrimonio Municipal, escrito firmado por el C. GABRIEL EUGENIO TODD ALANIS. 
quien solicita la renovación en uso de 103 activos municipales (anexo # 1), así como de 
un inmueble con superficie de 312.00 metros cuadrados, ubicada en el primer piso en 
su lado sur-oriente del edificio de nombre Palacio de Justicia y Centro Administrativo 
Municipal, localizado en la Avenida Con-egidora No. 507 Nte. en este Municipio de San 
Pedro Garza García, Nuevo León. 

CONSIDERANDOS: 

PRIMERO. Esta Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, es competente 
para conocer, estudiar y proponer al Republicano Ayuntamiento los proyectos, 
reglamentos y demás actos jurídicos que requieren de su aprobación, como es el caso 
del presente Dictamen, de conformidad con lo dispuesto por los articulos 58. 59, 60 
fracción II y 61 fracción II inciso 8. de! Reglamento para el Gobierno Interior del R. 
Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León. 

DIRECCION DE PATRIMONIO MUNICIPAL 
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SEGUNDO. De acuerdo a lo señalado en el artículo 120 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, los municipios están investidos de 
personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley. 

Bajo los argumentos precisados y de conformidad con el artículo 124 fracción II 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León, 
da la clasificación de los bienes municipales, dividiéndolos en bienes del dominio 
público y bienes del dominio privado. 

En este contexto resulta necesario establecer que los 103 activos municipales, 
asi como el inmueble con superficie de 312.00 metros cuadrados, ubicada en el primer 
piso en su lado sur-oriente del edificio de nombre Palacio de Justicia y oeniro 
Administrativo Municipal, localizado en la Avenida Corregidora No. 507 Nte _ en es^ 
Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León, de confomnidad con J s p ^ 
por el artículo 148 fracción III y IV de la Ley Orgánica de la Administración Publica 
Municipal del Estado de Nuevo León pertenece al dominio privado del Municipio. 

TERCERO. De conformidad a lo indicado por el artículo 150 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo ^eón los mumcî ^̂  
Ù a ó o V en este caso el de San Pedro Garza García, podrán ejecutar sobre los bienes 
S do^^^^^ todos los actos de administración y de dominio que reĝ ^̂ ^̂ ^̂  
S^recho común y en correlación a lo indicado en el artículo 2391 del Código 
Estado de Nuevo León, el Comodato es un contrato por el cual uno de ^^ contratantes 
S S g a a gratuitamente el uso de una cosa no fungible y el otro contrae ta 
obligación de restituirta individualnnente. 

CUARTO. Que los integrantes de esta Comisión de Hacienda y P f ^ " ^ 
Municiparprevio análisis y valoración de la documentación a egad^^^^^^^ 

un inmueble municipal, por un término de -'9«nc|a hasta el dia 30 de abnl de 
razón al acuerdo fijado por esta Comisión por io que respecta a P 
Administración Municipal. 

Por lo anteriormente expuesto siendo fundado y motivado ponemos a 
consideración del Republicano Ayuntamiento, el conocimiento del siguiente. 
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ACUERDO: 
• / 

PRIMERO. Se aprueba otorgar en Comodato al Instituto Municipal de Planeación 
Urbana de San Pedro Garza García. Nuevo León, el uso de 103 activos municipales 
(anexo # 1), así como de un inmueble con superficie de 312.00 metros cuadrados, 
ubicada en el primer piso en su lado sur-oriente del edificio de nombre Palacio de 
Justicia y Centro Administrativo Municipal, localizado en la Avenida Corregidora No. 507 
Nte. en este Municipio de San Pedro Garza Garcia. Nuevo León. 

SEGUNDO. El contrato de Comodato tendrá vigencia de hasta el 30 de abril de 
2013; en el entendido a lo que se refiere con el Inmueble municipal se le dará un efecto 
retroactivo, a fin de tener una continuidad legal en su uso. 

TERCERO. El Comodato deberá otorgarse observando el clausulado al que el 
Municipio sujeta sus Contratos. 

CUARTO. Gírense las instrucciones al C. Presidente Municipal y al C. Secretario 
del Republicano Ayuntamiento para el exacto cumplimiento del presente acuerdo. 

QUINTO. Súrtase los efectos legales a que haya lugar, lo anterior de 
conformidad con lo acordado por esta H. Autoridad. 

San Pedro Garza García. Nuevo León, a 1 de marzo de 2010. 

omisión de Hacienda y Patrimonio Municipal 

C.P Ramiro 
Presidente 
A Favor 

ontreras Gutiérrez 

Lic. Eduar 
Vocal 
A Favor 
OPtA<RGM/R^S 

Lic. Raúl Maldonado Tijerina 
Secretano 
A Favor 

z Salazar 
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Cs. Activo 

Secretaría de Finanzas y Tesorería Municipal 
Dirección de Patrimonio Municipal 

Activos en Desuso en la Bodega de Patrimonio 
Exp 15/06 Anexo # 1 

Deschpaón 

1 30644 
TRABAJO EN NOGAL NATURAL 

7421 

30687 

30703 

30923 

30955 

30980 

PLANERÒ CON 9 ENTREPAÑOS 
KA^UDERA 13210 

CUTTVA ALTA TELA NACIONAL 
COLOR NEGRO 11503 
ESCRITORIO EJECUTIVO 1.68 X 75 CON 
DOS 
CREDENZA EN NOGAL 4 
ARCHIVERO 335 
MODULO DE OFICINA 15668 

30991 
4 

8 30992 

TRABAJO 
PLASTICO 

TRABAJO 
PLASTICO 

10 

11 

30993 

30994 

31008 

GABINETE DE PARED TAPIZADO 
COLOR MORADO 13286 

12 

13 

31009 

TE DE PARED TAPIZADO 
MORADO 

TRABAJO 
PLASTICO C/GRIS I 
MESA DE TRABAJO 
PLASTICO C/GRLS ' 
MESA DE TRABAJO ( 
PLASTTCO C/GRIS 13285 

14 

15 

31011 

31025 

TAPIZADO 
MORADO 13263 

PLANERÒ DE STADERA 9 
COMPARTIMIENTOS 7619 

16 : 31028 

17 

18 

PLANERÒ DE MADERA . 
COMPARTIMIENTOS 7620 

. PLANERÒ DE MADERA » 
31032 COMPARTIMIENTOS 7618 

BANCO TUBULAR CROMADO PARA 
31034 ! RESTIRADOR FORR.PLIANA 7591 
31036 

31044 

31046 

31047 

23 I 31048 
I 

24 31050 

P I L ^ R O METALICO COLOR AZUL 13374 
K ^ E f ^ 

LAMINA 
PLANERÒ CERRADO 
BLANCO 

25 31057 

ARCHIVERO 4 CAJONES COLOR BEIGE 
7460 
PLANERÒ 5 CAJONES COLOR NARANJA 
CON AZUL 7611 
ARCHIVERO METALICO COLOR GRIS 2 
GAVETAS 340 
SILLA COLOR AZUL CON RODILLOS 
17524 

26 31065 

27 31066 

,REDONDA DE MADERA NOGAL 
NATURAL 
ARCHIVERO 4 GAVETAS COLOR AZUL 
7558 

28 31071 

31092 

30 31098 

ESCRITORIO 2 GAVETAS EN NOGAL 
337 

"PARA MAQUINA ENCINO LAMINADO 

DE 20X42 8405 
PARA IMPRESORA DE MADERA 

GAVETAS 

31 ; 
"RESTIRADOR TUBULAR BLANOU/NTGRO 
13281 ^ ^ • 

32 
I 

32594 

38459 

REGULADOR 
TDE 
BOCINAS 

Cs. Activo Descripción 

ARCHIVERO METALICO 4 GAVETAS COLOR 
' BEIGE 7563 

35 

36 

40234 

37 

38 

39 

40 
41 

42 

40302 

40419 

40480 

ARCHIVERO 2 GAVETAS COLOR BEIGE 
7119 
ARCHIVERO METALIC COLOR BTIUT CON 
DOS CAJONES 9781 
PLANERÒ DE MADERA 
COMPARTIMIENTOS 7038 
ESCRITORIO SECRETARIAL NOGAL 
LAMINADO 4 CAJONES 8371 

40557 

45320 
45325 

NNT^^C.^ . . I ^ A J O MEDIANA ACABADO 
MADERA IMITAC»0N 7606 
REGULADOR 
MONITOR HP I R A COLOR 

45456 
REGULADOR DE 1 KVA PARA 
COMPUTADORA TDE 

45595 
SOFTWARE AUTOCAD 2000 COMBO CD-

330-98009848 

45821 

47 45822 

48 

49 

50 

MAMPARA 
CARIBEAN 
MAMPARA 
CARIBEAN 
MAMPARA Al 
TELA CARIBEAN 

MARCA ALASKA 

COLOR .28 SVGA 
MULTIMEDIA ALASKA 

51 47334 

52 

53 

54 

55 

MONITOR ALASKA DE 14 ' SERIE 
92601018X3H 
REGULADOR 

HEXAGONAL 

48278 
SILLON MODELO 3220 T A P I M D O EN TELA 
ARRADLA 410 AZUL REY 

57 48279 

58 48286 

ARCHIVERO VERTICAL DE DOS GAVETAS 
RNM RNPRPDPRA DE E X T E N D O N 
SILLA MODELO 3226 DE ESCTKOCTURA 
TUBULAR 

59 
SILLA MODELO 3226 DE ES 1 K U C I U K A 

48287 I j u B y L A R TIPTÍ TRÍNFO COLOR 

60 48288 

61 48289 

SILLA MODELO 3226 DE FCB 1KUO I UR^M 
TUBULAR ^ 
SILLA MODELO 3 ^ DE E S I K U C I U K A 
TUBULAR 

62 
"SILLA MODELO 3226 DE ESTRUCTURA 

48290 i JUBULAR ^ t P O T R I N P O COLOR 

63 
I ESCRITORÍO DE 150x70x75 CMS CON 

48304 R A I H N F R A L Z Q . Y U N C A J O N 

64 

66 

TAPIZADA 

TUBUU^ 
, MONITOR ALASKA 

LICENCIA D £ SOFT WARE A U FOCAD 
48314 1 ^^pc ioK j orVLi r.OMBO CD S:118376?0 

67 
I UCENCIA DE S0^ 1 WARE AUTOUAU ZUW» 

15 I COMBO CD S:11837979 

68 
MODULO SECRETARIAL EN MELAMINA 

48527 1 ROLOR GRAFITO 

•ftQ I Añ79n I PERSIANA COLOR AZUL 
REGULADOR 

50382 I BOCINAS BCC 
"50644 BOCINAS MARCA ALASKA 
50681 I R E G U L A D Ü K 



Cs. Activo 

Secretaría de Finanzas y Tesorería Municipal 
Dirección de Patrimonio Municipal 

Activos en Desuso en la Bodega de Patrimonio 
Exp 15/06 Anexo # 1 

Descripción Cs Activo Descripción 

74 i 50932 
CPU P4 L3b 2 2GHZ 1GB MEM. RAM DD 
80GB CD-RW 48X12X48X 

"75 ; 50933 MONITOR VIEW SONIC DE 19" FLOPPY 
76 1 50934 MONITOR VIEW SONIC DE 19" E95 
77 50935 ! REGULADOR DE 1 KVA 
78 50936 ! KIT DE MULTIMEDIA (BOCINAS) 

79 50937 CPU P4 DE 2 .2 GHZ 1GB MEM. RAW DD 
80GB 

80 50940 KIT DE MULTIMEDIA (BOCINAS) 

81 51090 PLANERÒ CON 9 ENTREPAÑOS EN COLOR 
MADERA 13209-30686 

82 
1 

53546 
« 

SILLA SECRETARIAL GIRATORIA EN 
PLIANA COLOR MIEL 7663 

W ; 53566 i RfcGULALXJH 1 KVA 16667 
84 ' 53567 EXTINTOR 
85 ' 53569 PAR DE BOCJNAS 

86 
k 

53580 PLANERÒ DE PAREO EN MADERA 
NATURAL 

87 53581 PLANERÒ DE PARED EN MADERA 
NATURAL 

89 ' 541&5 
M ! 54486 

SILLON DE PIEL BOSS li 
REGULADOR DE VOLTAJE 

92 

93 

94 

95 

96 

100 
101 
102 

91 54487 
54514 

54517 

REGULADOR DE VOLTAJE 
CPU GENERICA INTEL PIV 2.8 GHZ;'533 MHZ 
FSB.MOTHER BOARD INTEL DO 
CPU GENERICA INTEL PIV 2.8 GHZ/533 MHZ 
FSB.MOTHER BOARD INTEL DO 

56729 TELEFONO UNILINEA PANASONIC KX-7565 
SERIE 4HBSC055169 

58^63 

58411 

97 ; 58412 

98 i 58413 

TELEFONO ALAMBRICO DE ESCRITOCIO 
INTERBLAS 
CPU GENERICA SAMSUNG CDRW52X32X52 
COLOR NEGRO DD 120GB INTEL 
K40NIT0R DE 19 PULG. MARCA ACER LCD 
CPU GENERICA SAMSUNG CDRW52X32X52 
COLOR NEGRO DD 120GB INTEL 

58414 

60393 

60394 

60402 

MARCA 
PLANERÒ EN MADERA 
COMPARTIMIENTOS 13243 
PLANERÒ DE MADERA 

103 I 61615 

KIT DE MULTIMEDIA CREATIVE LABS 
48X (BOCINAS Y MICROFONO) 
MAMPARA VERDE ESMERALDA 



SAN PEDRO 
DICTAMEN DEL EXPEDIENTE 8/10 

AL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 
P R E S E N T E . . 

A los integrantes de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal del Republicano 
Ayuntamiento de San Pedro Garza García. Nuevo León, ei 1 de marzo de 2010. nos fue 
tumado para su estudio, análisis y dictamen, el Expediente Administrativo número 8/10 
a fin de autorizar la baja de 808 activos municipales, que por su condición dejaron de 
ser funcionales para las actividades propias a las que se destinaron, así también, el 
retiro de su almacenamiento en la tx)dega municipal, para su posterior desechamiento, 
respecto al cual esta H. Comisión tiene a bien presentar el siguiente DICTAMEN, para 
cuya redacción tomó en cuenta los antecedentes y consideraciones de orden legal 
siguientes: 

ANTECEDENTES: 

PRIMERO. La bodega municipal ubicada en la calle Allende s/n cruz con Privada 
16 de Septiembre en el Casco del Municipio de San Pedro Garza Garcia, Nuevo León, 
es utilizada a fin de almacenar los activos municipales que por el momento no son 
utilizados, así como de activos municipales que por su uso y/o características han 
dejado de ser funcionales. 

SEGUNDO. A fecha actual, en la bodega municipal está albergando un total de 
808 activos municipales (anexo # 1) y por su estado y deterioro han dejado de ser util 
para esta administración; así también, en las condiciones de su almacenamiento están 
saturando el espacio del inmueble indicado, ocasionado con ello, una deficiente 
limpieza y sobre todo que no se tenga un acceso seguro, produciendo con lo indicado, 
un foco de inseguridad, almacenamiento y creación de nidos de roedores y animales 
peligrosos, así como de infecciones. 

TERCERO La Dirección de Patrimonio del Municipio de San Pedro Garza 
Garcia Nuevo León, realizó distintas gestiones a diversas dependencias, entre ellas, la 
Dirección del DIF. ello a fin. de hacer del conocimiento de los activos en desuso 
precisando si tendrán interés sobre alguno de estos, a razón de que lo hiciera del 
conocimiento para su incorporación, obteniendo respuesta negativa. 
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SAN PEDRp 
CONSIDERANDO: 

PRIMERO. Esta Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, es competente 
para conocer, estudiar y proponer al Republicano Ayuntamiento los proyectos, 
reglamentos y demás actos jurídicos que requieren de su aprobación, como es el caso 
del presente Dictamen, de conformidad con lo dispuesto por los siguientes artículos 58, 
59. 60 fracción II y 61 fracción II inciso 8. del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León. 

SEGUNDO. De conformidad con ei artículo 26 inciso D) punto I del Reglamento 
Orgánico de la Administración Pública Municipal de San Pedro Garza García. Nuevo 
León, la autoridad municipal deberá mantener a través de su órgano administrativo un 
inventario de bienes muebles e Inmuebles que constituyen el patrimonio municipal, 
vigilando el estado que éstos guardan, en con-elación al mismo artículo en el punto II, la 
autoridad municipal en coordinación con la Comisión de Hacienda y Patrimonio 
Municipal, tramitarán ante el Republicano Ayuntamiento la baja de bienes muebles e 
inmuebles que por sus condiciones no cumplan con los requisitos mínimos 
indispensables en el servicio. 

TERCERO. En correlación al punto anterior, el Ayuntamiento, es el órgano 
colegiado facultado para desincorporar los bienes de dominio público, siempre y cuando 
éstos dejen de ser útil para los fines del servicio público; lo anterior de conformidad con 
el artículo 147 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado de 
Nuevo León. 

CUARTO. Que los integrantes de la Comisión de Hacienda y Patrimonio 
Municipal, previo análisis y valoración de la documentación allegada, así como lo 
indicado por el artículo 26 inciso D) puntos I y II del Reglamento Orgánico de la 
Administración Pública Municipal de San Pedro Garza García, Nuevo León, así como el 
artículo 147 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado de 
Nuevo León, no hemos encontrado inconveniente, ni impedimento alguno para que se 
realice la baja de los 808 activos municipales que por sus características han dejado de 
ser útiles para su debido desempeño en esta administración del Municipio de San Pedro 
Garza García. Nuevo León y que posteriormente se realice el retiro y desechamiento de 
los mismos. 

Por lo anteriormente expuesto siendo fundado y motivado, ponemos a 
consideración del Republicano Ayuntamiento, el conocimiento del siguiente, 
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SAN PEDRO 
ACUERDO: 

PRIMERO: Se aprueba se desincorpore de los bienes del dominio público y así 
cause la baje de 808 activos municipales, los cuales se identifican bajo el Anexo # 1 
debidamente signada, ya que por su estado y deterioro han dejado de ser útil para este 
Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León. 

SEGUNDO: Se autoriza el retiro de los 808 activos de su almacenamiento en la 
bodega municipal de este Municipio de San Pedro Garza Garcia, Nuevo León, para que 
posteriormente se proceda a su desechamiento. 

TERCERO: Gírense 
Secretario del Republicano 
acuerdo. 

las instrucciones al C. Presidente Municipal 
Ayuntamiento para el exacto cumplimiento del 

y al 0. 
presente 

CUARTO: Súrtase los efectos legales a que haya lugar, lo anterior de 
conformidad con lo acordado por esta H. Autoridad. 

San Pedro Garza García, Nuevo León, a 1 de marzo de 2010. 

La Cojrilsiôn de Hacienda y Patrimonio Municipal 

C.P. RaminD (Nitreras Gutién-ez 
Presidente 
A Favor 

Lic. Eduard 
Vocal 
A Favor 

Salazar 

0PU1ÍGWHTS 
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Secretario 
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Secretaria de Finanzas y Tesorería Municipal 
Dirección de Patrimonio Municipal 

Activos en Desuso en la I 

Os Activo Descripción 
Exp 8/10 

Bodega de Patrimonio 
Anexo # 1 

Cs. Activo Descripción 
1 1 30127 : TELEFONO PANASONIC MUI Til IWPA 
2 30227 R A D I O P O R T A M " 

1 3 30228 ! R A D I O P O R T A T I L 
i 4 30234 R A D I Ü K ) K I A I I L 

5 
, _ I K A U K J IKA ÍÁKFCCEPTORINC A N T E N A 

1 B A T E R I A C A R G A D O R 

6 
! RADIO TRASRECEPTOR INC. BATERIA 
] CARGADOR ANTENA 

7 
_ ! R A D I O T R A S R E C E P T O R INC. B A T E R I A 

j A N T E N A Y C A R G A D O R 

8 
1 RADIO PORTATIL P 110 TRASRECEPTOR 

^ ^ ^ ^ ] INC, BATERIA ANTENA Y CARG 
9 j 30367 J MAQUINA OE ESCRIBIR 38 
10 • 30443 ¡ ^ ^ Q I J " ^ DE ESCRIBIR ELECTRICA 

i 3 
1 11 i 30566 1 S ILLA RENO NEGRO 15639 

12 30730 i PIMKKON ü t CORCHO 21274 
13 30776 REGULADOR 1 KVA 16669 

14 307S8 SILL^ FIJA COLOR VINO CON NEGRO 
21295 

15 30905 SILLON GRIS 9893 
16 30933 ENFRIADOR DE AGUA 7410 

17 31101 PLANERÒ DE MADERA 9 
COMPARTIMIENTOS 7613 

18 31152 TELEFONO DOBLE LINEA MARCA 
PANASONIC 16902 

19 31207 CONCENTRADOR MARCA HERERNETH 

20 i 31579 GRABADORA DE CD RECARGABLE MARCA 
HP MODELO 7500E 

21 31581 VENTILADOR INDUSTRIAL CHICO 
22 31582 VENTILADOR INDUSTRIAL CHICO 

23 31621 SILLON DE CLASS NEUMATICO EN TELA 
COLOR NEGRO R A 

24 31696 IMPRESORA RESOLUCION DE 600X300 DPI 
EN NEGRO 4 PPM EN COLOR 

25 31761 MESA AUTO SOSTENIBLE DE 1.19x0 75 
INCLUYE 17922 

26 31796 MESA AUTO SOSTENIBLE DE 1 19 x 0.75 
INCLUYE 17925 

27 31956 ENGARGOLADORA COMBO 17969 
28 31960 CUMA COLOR CAFE 1 1/2 TON. 9601 
29 31977 MAQUINA DE ESCRIBIR 14787 

30 
1 

32108 SILLA CONCHA EN PLIANA COLOR 
NEGRO CON RODiaOS 8001 

31 32114 SUMADORA COLOR BLANCO 5685 

32 32160 SILLA CONCHA EN PLIANA COLOR NEGRO 
CON RODILLOS 8059 

33 
I 

32175 SILLA GIRATORIA EN PLINA COLOR 
MOSTAZA CON RODIUOS 20300 

i ^ 32204 MEZCLADOR/AMPLI PICADOR 17498 
35 32205 REPRODUCTORA DE CASSETTES 17500 

36 32216 SILLA GIRATORIA CON RODILLOS EN 
PLIANA COLOR CAFE 444 

37 32224 SILLA GIRATORIA EN PLIANA TIPO MEDÍA 
i CONCHA COLOR CAFE 435 

38 32226 1 PIZARRON DE CORCHO 4245 
39 32228 I CALENTADOR ELECTRICO 495 
40 32255 IMPRESORA 16571 
41 32257 APARATO TELEFONICO 17080 
42 32268 SILLA SECRETARIAL CON PISTON 16595 
43 32273 CALCULADORA 16629 
44 32274 TELEFONO EJECUTIVO 17023 
45 32275 CALCULADORA 16630 

1 46 32299 1 REGULADOR DE VOLTAJE 17025 

47 32311 MOBILIARIO P/RECEPCION 20924 
48 32322 BOCINA N/E 17496 
49 32324 CAMARA KODAK N/E 324 
50 32325 CAMARA N/E 14436 

51 32468 GABINETE COLOR NEGRO ABATIBLE EN 
MADERA Y PLASTICO 5 

52 32555 MESITA PARA MAQUINA DE ESCRIBIR 
12424 

53 32885 SILLA 7982 

54 32889 SILLA COLOR NEGRO CON RUEDAS 
METALICAS 7985 

55 1 32921 SILLA 7984 

56 32998 MAQUINA DE ESCRIBIR OLYMPIA 
STANDARD STI00 6092 

57 33088 ; MESA DE TRABAJO DE MADERA 6208 

58 33113 ARCHIVERO 4 GAVETAS COLOR GRIS 
CLARO 6186 

59 33150 CUMA DE PARED MlNlSPLIT 14704 MARCA 
f^AYER COLOR CREMA 

60 33186 MESA DE MADERA PARA IMPRESORA 
6001 

61 33235 SUMADORA 6080 
62 33286 BANCO PARA RESTIRADOR 14720 
63 33308 PLANERÒ COLOR AZUL AxV 
64 33314 BANCO DE MADERA 5983 
65 33505 MEISTA DE COLOR NARANJA 19252 

66 33521 VITRINA PARA AVISOS CON CORCHO 
19285 

67 33523 VITRINA METALICA COLOR VERDE 9570 
68 33610 MAQUINA DE COSER 2619 
69 33613 MAQUINA DE COSER 2617 
70 33614 MAQUINA DE COSER 2618 
71 33626 MAQUINA DE COSER 17631 
72 33631 FRIGOBAR COLOR CAFE 19306 

73 
1 

33767 i SILLA FIJA FORRADA EN VINIL COLOR MIEL 
10534 

74 33768 SILLA FIJA FORRADA EN VINIL COLOR MIEL 
10526 

i - 33770 SILLA FIJA FORRADA EN VINIL COLOR MIEL 
10535 — — 76 

1 
33789 MESA DE TRABAJO CUBIERTA DE 

FORMICA 20486 
77 33797 PUPITRE METALICO COLOR GRIS 20498 
78 : 33798 PUPITRE METALICO COLOR GRIS 20487 
79 33799 PUPITRE METALICO COLOR GRIS 20492 

1 80 33802 PUPITRE METALICO COLOR GRIS 20450 
81 33809 PUPITRE METALICO COLOR GRIS 20514 

82 33850 MESA DE TRABAJO EN FORMICA CLARO 
20473 

83 33862 CAMPANA AxV 
84 33877 SILLA COLOR NEGRA EN VINIL FIJA 822 

85 33885 CALENTADOR ELECTRICO AUTOMATICO 
15193 

86 33887 AIRE LAVADO 20659 

87 34110 CALENTADOR ELECTRICO AUTOMATICO 
15190 

88 34150 PIZARRON MARCO DE ALUMINIO 998 

89 34205 MAQUINA DE ESCRIBIR ELECTRICA 
1235 

90 34223 MESA PARA IMPRESORA CON RODILLOS 
CHICA 16859 

91 
1 

34388 VITRINA METALICA COLRO GRIR 3 
DIV.PUERTAS DE CRISTAL 10659 

92 34398 ABANICO DE TECHO 5 ASPAS ACABADO 
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Cs. Activo 

Secretaría de Finanzas y Tesorería Municipal 
Dirección de Patrimonio Municipal 

Activos en Desuso en la Bodega de Patrimonio 
Exp8/10 Anexo # 1 

Descripción 

93 34414 , MAQUINA DE COSER ELECTRICA 20316 

94 
_ . . . MAQUINA DE COSER COLOR CAFE 
^ ^ ^ ^ 10662 

95 34426 1 MAQUINA DE COSER DE PEDAL 20337 
96 ^ 

97 

34427 ! MAQUINA DE COSER 10661 96 ^ 

97 34428 
MAQUINA SOBREHILADORA 4 HILOS 
20338 

98 1 34440 1 MESA DE MADERA COLOR GRIS 20243 f 
99 ' 34457 

f 
CAJON DE KWDERA COLOR NEGRO 
20356 

100 ¡ 34807 FRIGOBAR 19897 
101 i 34812 ESPEJO CON MARCO DE MADERA 15866 

102 35091 BANCO DE MADERA CON ASIETNTO 
1 REDONDO COLOR BLANCO 1768 

! 103 
1 

35092 BANCO DE MADERA COLOR BLANCO 
1766 

1 
104 35093 BANCO DE MADERA CON AISENTO 

REDONDO COLOR BLANCO 1767 

105 35156 
1 

MESEDORA METALICA RESPALDO ALTO 
EN ROJO CON BLANCO 103S2 

106 ; 35157 
» 

MESEDORA METALICA RESPALDO ALTO 
EN ROJO CON BLANCO 10353 

1- 1 
107 1 35158 

i 

MECEDORA METALICA RESPALDO ALTO 
EN ROJO CON BLANCO 10354 

108 ! 35159 'COLOR BLANCO Y ROJO 10355 

109 : 35160 
MESEDORA METALICA RESPALDO ALTO 
EN ROX) Y BLANCO 10356 

110 I 35161 

111 ' 35219 

MESEDORA METALICA RESPALDO ALTO 
COLOR ROJO Y BLANCO 10357 
TALADRO 19867 

112 : 35223 

113 

114 

35233 

35247 

PINTARRON DE COLOR BLANCO 20683 
FONO PANASONIC 
KXT-2180 AxV 

TELEFONO PANASONIC 
MOD KXT.2180 AxV 

115 I 35255 
ABANICO DE TECH04 ASPAS DE COLOR 
BLANCO 1923 

116 35290 
PIZARRON DE CORCHO COLOR BLANCO 
10695 

35301 
35302 

119 

120 

121 

35304 

35340 

35426 

CALENTADOR ELECTRICO 762 
CAFETERA 20667 
RNTARRON PARA PLUMON 1954 
SILLITA FIJA OE MADERA COLOR NARANJA 
20664 

122 ' 35465 

35503 

124 35504 

125 35567 

35568 

3 5 6 ^ 
128 ! 35655 

129 ^ 35809 

ESCRITORIO METALICO 5 CAJONES BASE 
DE FORMICA 7060 
BANCA DE MADERA 
11802 
ABANICO DE TECHO COLOR BLANCO 3 
ASPAS 21318 
ABANICO 

ANCO 
LOVE SEAT RUSTICA 19800 
SOFA DE MADERA 
BEIGE RUSTICO 19799 
REFRIGERADOR 
SUMADORA DE 12 DIGITOS 10190 

CROMADAS FORRADA 
EN VINIL COLOR MIEL 23&5 

130 ' 35812 
. CROMADAS FORRADA 

Í N VINIL COLOR MIEL 2403 

131 

132 

35822 
CROMADAS 

EN VINIL COLOR MtEL 2392 
35827 ' SILLA FIJA PAT CRO VINIL COLOR MIEL 

Cs. Activo Descripción 

133 35832 
CROMADAS FORRADA 

EN VlNlL COLOR CAFE 2585 
134 35837 SILLITA EN VINIL COLOR CAFE 2421 

135 35838 
. FORRADA 

EN VINIL COLORCAFE2463 

136 35840 

35841 

35846 

139 35849 

140 35856 

141 35862 

142 35866 

143 35878 

S FORRADA 
EN VINIL COLOR CAFE 2482 

CROMADAS FORRADA 
i r J VINIL COLOR CAFE 2529 
SILLITA DE COLOR CAFE 2445 

CROMADAS FORRADA 
EN VINIL COLOR CAFE 2549 

CROMADAS FORRADA 
EN VINIL COLOR CAFE 2525 

CROMADAS 
Í Ñ VINIL COLOR CAFE 2546 

CROMADAS FORRADA 
i r í VINIL COLOR CAFE 2500 

CROMADAS FORRADA 
EÑ^ÑIL COLOR CAFE 2490 . 

144 35879 
5 FORRADA 

EN VINIL COLOR CAFE 2511 
145 35881 2552 

146 35885 

147 35887 

148 35930 

CROMADAS 
EN VINIL COLOR CAFE 2545 

3MDAS FORRADA 
EN VINIL COLOR CAFE 2450 
MESITA METALICA CUBIERTA DE FORMICA 
COLOR CAFE 2301 

149 36011 

36138 
36166 

152 36349 

153 36352 

154 36356 

CROMADAS FORRADA 
Í Ñ VINIL COLOR CAFE 2503 
TRiPIE COLOR CAFE 264 
PIZARRON 

PATAS CROMADAS FORRADA 
EN VINIL COLOR CAFE 2467 

JMDAS FORRADA 
ENVINIL COLOR CAFE 2415 

CROMADAS FORRADA 
EN VINIL COLOR CAFE 2569 

155 36357 

156 36363 

157 36372 

158 36377 

159 36381 

CROMADAS FORRADA 
EN VINIL COLOR CAFE 2475 

CROMADAS FORRADA 
EN VINIL COLOR CAFE 2532 

CROMADAS FORRADA 
EN VINIL COLOR CAFE 2512 

CROMADAS FORRADA 
EN VINIL CAFE 2433 

CROMADAS FORRADA 
EN VINIL COLOR CAFE 2429 

160 36384 

161 36386 

162 36403 

CROMADAS FORRADA 
ENV INIL COLOR MIEL 2432 

CROMADAS F ORRADA 
EN VINIL C/CAFE 11720 

CROMADAS FORRADA 
ENÑ^NILCAFE 2416 

36406 

36409 

Sian-A EN VINIL COLOR CAFE 2485 
PATAS CROMADAS FORRADA 

EN VINIL COLOR CAFE 2550 

165 36411 

166 36412 

167 

168 

36413 

36425 

•IDAS FORRADA 
VINIL COLOR MIEL 2435 

CROMADAS FORRADA 
EN VlNlL C/MlEL 239.8 

CROMADAS FORRADA 
Í N VINIL COLOR CAFE 2563 
SILLITA FIJA PAT CROM VINIL COLOR CAFE 
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Descripción 

169 

171 

m 

173 

CROMADAS FORRADA 
; EN VINtL COLOR CAFE 2570 
! SILLITA FIJA PATAS CROMADAS FORRADA 

^̂  i EN VINtL CX:AFE 11724 

I -»Aác^ ! ESCRITORIO SECRETARIAL DOS CAJONES 
16204 
REGULADOR 16229 

MELAMINA . 
! CAJON UN ARCHIVERO 16309 

REVOLVEDORA (TROMPO) COLOR ROJO 
6508 174 i 37126 

i Z i 
176 
m 
178 

179 37434 

19725 
SUMADORA 10331 

37281 ¡ SILLITA EN VtNIL COLOR CAFE 
37283 I SILLITA DE MADERA 19750 
37293 i CLiKiA 1105 

MEISTA INFANTIL CUBIERTA DE FORMICA 
14357 

180 

181 
182 
183 

184 

: MESITA INFANTIL CUBIERTA DE FORMICA 
¡ 14345 

"37471 ¡AIRE LAVADO 19576 
PIZARRON 

LAVADO 
19997 

19712 

185 38194 
38277 

C/MARCO 
DISNEYLANDIA 2204 

FAX PHONE 13682 

187 

188 

189 

"190 

CALENTADOR ELECTRICO 621 
PORCELANIZADO 

12875 
FAX MODEM MOTOROLA EXT. 56KSA/OZ 

38502 'CON CABLE 

38533 

38549 

SILLON EJEC IMP. NEUMATICO TAPIZADO 
EN COLOR NEGRO 8358 

191 

192 

193 

194 

38556 

39338 

39363 

TELEFONO MULTILINEAS 20908 
MESA PARA MAQUINA DE ESCRIBIR 
METALICO C/HUESO CAFE 13298 
AMPLIFICADOR 
AMPLIFICADOR 
16642 

DESCANSABRAZOS 

195 39439 

39441 

197 

198 

199 

39449 

39462 

SILLA FIJA CON DESCANSABRAZOS 
PLIANA CAFE 5291 
SILLA FIJA CON DESCANSABRAZOS 
PLIANA CAFE 5263 
SILLA FUA CON DESCANSABRAZOS 
PLIANA CAFE 5255 
SILLA FIJA CON DESCANSABRAZOS 
PLIANA CAFE 5238 

39489 

200 39896 

201 39966 

IJA CON DESCANSABRAZOS 
PLIANA 

PARA 
GRIS 9 CAJONES 14849 
PIZARRON DE CORCHO PARA 
60x90 8245 

40161 

40169 

206 ' 40226 

EXTINGUIDOR 
REGULADOR 
TELEFOf^ GENERAL ELECTRIC 16519 
VENTILADOR DE 16 ' PEDESTAL C/BCO 
CON A7UL MCA.MITEK 15806 
CREDENZA CON 10GAVETAS ENCINO 

207 ; 40280 
P1NTARR0N MARCA ALFRA COLOR 
BLANCO 20978 

208 
1 

40293 BANCO DE MADERA COLOR NATURAL 
21328 

Cs. Adivo Descripción 

209 40375 

210 40385 

211 
212 40424 IRESTIRADOR 7226 
213 

214 40442 

ARCHIVERO DE 4 GAVETAS COLOR GRIS 

ESCRITORIO METALICO SECRETARIAL DE 
2 CAJONES C/CHICLE 8335 

MARCA 

PARA RESTIRADOR 13232 
SILLA MEDIA CONCHA EN VINIL COLOR 
BEIGE 7070 

215 40478 ARCHIVERO METALICO COLOR BEIGE 4 
Ŝ TAMAÑO OFICIO 1 

216 40621 

217 40651 

219 42275 

225 

230 

ABANICO DE PEDESTAL BLANCO 
4651 
SILLA TAPIZADA 
CROMADAS COL 

218 40686 
LAMPARA 
18924 
MODULO PAPA ESCH 
COLOR NOGAL 5916 

220 42599 SILLA TAPIZADA 
CON RODILLOS 17723 

221 42709 

222 42818 

223 42837 

224 42902 

SILLA SEC GIRATORIA C/RODOLLOS 
PLIANA CAFE 

FORRADA 
TAS CROMADAS 
FORRADA 

NEGRO 15653 
ESCRITORIO METALICO SECRETARIAL 
15463 

226 43152 

RADIO PORTATIL 16975 
SILLA EJECUTIVA CON DESCANSABRAZOS 
TAPIZADAS C/NEGRO 16703 
TELEFONO PANASONIC MULTILINEA 
S:7KAVD111417 

43553 1 RADIO PORTATIL 

43308 

RADIO 
I JUEGO DE ANTENAS BASE PARA 

43573 1 RAPIO COM.TIPO RINGO 12366 

231 43574 

232 43575 

43576 
43577 
43578 
43581 

> DE ANTENAS BASE_PARA 
RADIO ' " " 

ANTENAS BASE 
RADIO COM. TIPO RiNGO 

GALVANIZADA 
TORRES TIPO L-30 GALVANIZADA 12365 
RADIO 
RELOJ DE PARED CHECADOR 4886 

43582 

4 3 ^ 

243 44486 

TARJETERO PARA REL 
5323 
SISTEMA DE INTERCOMUNICACION 15795 

TELEFONO PANASONIC 
AUTOMATICO 

246 44550 BLANCO 

247 44891 

248 45064 

249 45066 
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i 260 
251 

252 

SERVIDOR PROLIANT MOD 
S846CF510253 

45095 . ESTUCHE DE DIAGNOSTICO 10560 
; RADIO COMUNICACION GP300 MOD 
- P93YPC20C2A 16 CANALES SWATTS 

253 

254 

255 

256 

257 

. . .Q. MONITOR S. HPSK920441544 
i ^COMPLEMENTO DE ETQ.45191 ) 

REGULADOR DE VOLTAJE 2 KVA 
SLIMLINE TRACKER 
REGULADOR DE VOLTAJE 2 KVA MARCA 
SLIMLINE TRACKER 
REGULADOR DE VOLTAJE 2 KVA MARCA 
SLIM LINE TRACKER 

45235 
ADOR DE VOLTAJE 1 KVA MARCA 
080683 

258 

259 

260 
45321 

IMPRESORA HP DESKJET 2500C 4M 
MONITOR A COLOR i r .25 UVGA S 
MX92506315 

45383 

261 

262 

RAD'O MOVtL 
i IMPRESORA HP DESKJET 1120C 2MB 

Abóüf f s SG937131C7 

45453 SILLON PATAS FUAS DOS PLAZAS 
C/AMARiLLO 8700 

263 

264 

265 

266 
267 

268 

COMPUTARIZADO DE ASIS" 
O DE BARRAS MCA AMANO 

45585 VlDEOPORTERO MARCA 
S908T38 

45651 
R DE 14- 28 SVGA ALASKA 
TECLADO Y MOUSE 

45678 I MESA DE COMPUTO 
45687 1 HORNO DE MICROONDAS 

45704 

269 45815 

270 

271 

272 

273 

274 

275 

45830 

45839 

UNIDAD DE CD BACK PACK BANTAM 
ROM DRIVE EXT 
REGULADOR SILM LINE DE 1 
ENTRADAS COLOR BLANCO 
RADIO 

46170 

RADIO POR" 
CARGADOR 
SILLA DE VISITA MODELO ÑAPOLES 
COLOR NEGRO 

46238 

46239 

RADIO C0MUNICACK)N 
POT 3 WATTS. 800 MHZ 

46262 

RADIO COMUNICACION M0D.H11UCD6CU1 
POT. 3 WATTS. 800MHZ 
MONITOR SVGA COLOR 14' 28MM MOTHER 
ATX ALASKA 

276 46288 
t-
i 277 

! IMPRESORA H.P DESKJET 610C 
S:MX9B0141PH 

278 

279 

280 

46317 TELEFONO fMRCA PAf 
T-2315S:6HAKC543590 

46386 RADIO PORTATIL MOTOROLA P0T.5 
WATTS. 4 CANALES. INC ANTENA 

46391 

46394 

RADIO PORTATIL MOTOROLA POT 
WATTS, 4 CANALES. INC ANTENA 
RADIO PORTATIL M< 
WATTS. 4 CANALES 

281 

282 

46405 

46442 

CAMARA FOTOGRAFICA M 
DE 35MM CON FECHADOR 
REGULADOR MARCA 

283 

284 

46447 CONCENTRADOR CNET 8 PUERTOS 
UNPUERTO BNC Y UN PUERTO PARA 

285 
286 

46466 
REFRIGERADOR MARCA MABE 
8 1 

CALADORA DE 
46598 ! IMPRESORA HP DESCK JET 61 OC 

302 

303 

304 

305 

306 

307 

308 
309 
310 
311 
312 
313 
314 

317 

326 
327 

330 

332 

333 

334 

Cs. Activo Descripción 

287 46616 
TELEVISOR - COMPUTADORA DE 27" 
MARCA ZENITH 

288 46672 BOCINAS MARCA ALASKA 
289 46755 GRABADORA MARCA PHILLIPS AW7050' 
290 : 46819 BOCINAS INC CONTROLES Y CABLES 
291 46824 RADIO MOVIL 

292 46877 VIDECASSETTERA DE 4 CABEZAS MARCA 
SONY MODELO SLV.LX4 

293 46886 TELEFONO ALCATEL SERIE 0011123796 

294 46999 MONITOR MARCA ALASKA SERIE • 
Q001HCEN802782 

295 47198 CONTROLADOR INTELIGENTE 
296 47207 CONTROLADOR INTELIGENTE 
297 47209 CONTORLADOR INTELIGENTE 
298 47213 CONTROLADOR INTELIGENTE 
299 47219 CONTROLADOR INTELINGENTE 

\mm 47230 PERIQUERA MARCA PRINSEL 
301 47232 P F R O JFRA MARCA PRINSEL 

47236 

47308 

47323 

47333 

CAFETERA PARA 48 TAZAS AxD 
MESA PLEGADIZA CUBIERTA EN 
MELAMINA 
BOCINAS MULTIMEDIA AxD 
CPU ALASKA PENTIUM II PROCESADOR 
INTEL 350 MHZ MOTHERBOARD 

47341 

47351 

47354 
47355 
47356 
47358 
47360 
47361 
47362 

47394 

47417 

47683 
47695 
47753 

ALASKA 
AxD 
RADIO PORT 
672TAQ6368 
RADIO MOTOROLA SERIE 672TAUt>4bl 
RADIO MOTOROLA SERIE 672TAQ6466 
RADIO MOTOROLA SERIE 672TAQ6391 
RADIO 
RAD'O MOTOROLA SERIE 672TAQ6398 
RADIO 
RADIO MOTOROLA SERIE 672TAQ6396 
RADIO 
SILLA DE VISITA MODELO ITALIA TAPIZADA 
EN TELA 
SILLA DE VISITA MODELO ITALIA TAPIZADA 
ENTELA 
SILLA DE VISITA MODELO ITALIA TAPIZADA 
ENTELA 

47801 
47802 

47817 

47819 

47865 

47866 

47899 

48051 

MONITOR IBM DE 14' SVGA 
MONITOR IBM DE 14" SVGA 
MONITOR IBM DE 14" SVGA 
CALENTADOR 
CALENTADOR TRAVEL AIR 
RADIO BASE MOTOROLA M;130 2 CANALES 

799TWV8554 
RADIO BASE MOTOROLA J 
S:159TWLH144 D»5 AxV 
CPU INTEL PIII800 EB 133MHZ DD 20GB 
7200RPM W-98 

MARCA ALASKA 
Q001HCENB04115 

RADIO PORTATIL MARCA MOTOROLA 
LAH25KDC9AA3AN 

RADIO PORTAI 
S 422FAW2142 
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Descripción 

250 45072 
SERVIDOR PROLIANT MOD: 1600 450 S 
SÔ46CF510253 

251 

252 

253 

"45095 ! ESTUCHE DE DIAGNOSTICO 10560 

45188 

45191 

254 

255 

256 

I R A D » 0 C O M U N I C A C I O N GP3C 
• P 9 3 V P C 2 0 C 2 A 16 C A N A L E S 5 
[ M O N I T O R S. H P S K 9 2 0 4 4 1 5 4 4 
J ( C O M P L E M E N T O D E E T Q 4 5 1 9 1 ) 

45230 

45233 

REGULADOR DE VOLTAJE 2 KVA MARCA 
TRACKER 

I 

.4 
45234 

257 45235 

268 

259 

45317 

45321 

REGULADOR 
SLIMLINE TRACKER 
REGULADOR DE VOLTAJE 2 KVA MARCA 

. SLIM UNE TRACKER 
REGULADOR E 
TDE S: 060683 

. 2500C 
MONITOR A COLOR I R .25 UVGA S 
MX92506315 

261 

i 262 

45383 

263 

264 

45387 

45453 

RADIO MOVIL 
IMPRESORA HP DESKJET 1120C2MB 
S:SG937131C7 

PLAZAS 
C'AMARILLO 8700 

45558 
COMPUTARIZADO DE ASIS" 

BARRAS MCA AMANO 

45651 T E C L A D O Y M O U S E 

266 
267 

268 

45678 
45687 

MESA DE COMPUTO 
HORNO DE MICROONDAS 

45704 

269 45815 

270 

272 

273 

274 

45830. 

45839 

46170 

46238 

46239 

BANTAM 
EXT 

REGULADOR 
ENTRADAS COLOR BLANCO 

275 46262 

RADIO 
POT 3 WATTS. 800 MHZ 
RADIO COMUNICACION M0D.H11UCD6CU1 
POT SV^ATTS. 800MHZ 

276 

277 

46288 

MONITOR SVGA COLOR 14" 28MM MOTHER 
ALASKA 

IMPRESORA H P DESKJET 610C 
S:MX9B0141PH 

278 

279 

280 

46317 

281 

282 

283 

46386 

46391 

46394 

46405 

^ 0 MARCA PAI 
:6HAKC543590 

285 

46442 

46447 

46466 

RADIO PC 
WATTS. 4 CANALES 
RADIO PORTATIL MOTOROLA 

CANALES 
RADIO PORTATIL M O T O K U L ^ K U I 
WATTS 4 CANALES. INC . ANTENA 
CAMARA FOTOGRAFICA MARCA ÜANNON 

ON FECHADOR 
REGULADOR MARCA 
CONCENTRADOR CNET 8 PUERTUB 
UNPUERTO BNC Y UN PUERTO P A Y 
REFRIGERADOR MARCA MABE 
8.1 

46566 
286 46598 

CALADORA DE 
»UPRFRORA HP DESCK JET~6ÏÔC 

Cs. Activo Descripción 

287 46616 
TELEVISOR - COMPUTADORA DE 27' 
MARCA ZENITH 

288 46672 BOCINAS MARCA ALASKA 
289 46755 GRABADORA MARCA 
290 I 46819 
291 46824 

292 46877 

293 46886 

294 I 46999 

29rr47198 

RfV-.iMAS iKtC. CONTROLES Y K^P^uiS 
RADIO 

CABEZAS MARCA 

•^ONY MODELO SLV-LX4 
TPI PPONQ ALCATEL SERIE 0011123/96 

MARCA ALASKA 
Q001H¿EN802782 
CONTROLADOR 
CONTROLADOR 

297 I 47209 
298 47213 
299 47219 
300 I 47230 

47232 
47236 

47308 

47323 

CONTORLADOR 
CONTROLADOR 
CONTROLADOR II 
PPRIQUGRA MARCA PRINSEL 

305 47333 

MARCA 
PARA 48 TAZAS 

MESA PLEGADIZA CUBIERTA EN 
MELAMINA 
BOCINAS MULTIMEDIA 
CPU ALASKA PENTIUM II PROOFC 
IMTPI MHZ MOTHERBOARD 

306 47341 

307 47351 

308 I 47354 
47355 
47356 
47358 

M O N I T O R A L A S K A 
AXD 
R A D I O P O R T A T I L M O T O R O L A 
6 7 2 T A Q 6 3 6 8 
R A D I O M O T O R O L A S E R I E 6 7 2 T A Q 6 4 6 1 
R A N I N M O T O R O L A S E R I E 6 7 2 T A Q 6 4 6 6 

3 1 2 1 47360 
313 47361 

RADIO 
RADIO 

6 7 2 T A Q 6 3 9 6 

316 47382 

RADIO 
RADIO — 
SILLA DE VISITA MODELO ITALIA F API2ADA 
E N T E L A 

317 47394 

318 47417 

319 47504 
320 47508 

SILLA DE VISITA MODELO ITALIA TAPIZADA 
EN TELA 
SILLA DE VISITA MODELO ITALIA TAPIZADA 
ENTELA 
CPU IBM PC300GL 
IMPRESORA LASERJET 

47586 
47600 

REGULADOR 
ADOR 

324 

8000N 

47683 I MONITOR IBM DE 14-SVGA 
I 47695 I MONITOR IBM DE 14" SVGA 

326 47753 
327 
328 

47801 
47802 

329 47817 

MONITOR IBM DE 14' SVGA 
CALENTADOR 
CALENTADOR ^ ^ 
RADIO BASE MOTOROLA M:13Ü IF :ANALES 

•799TV^8554 

330 47819 

331 47865 

RADIO BASE MOTOROLA I 
S.159TWLH144 D-S AxV 
CPU INTEL PIII800 EB 133MHZ ÜU 20GB 
7200RPM W»98 

47866 

333 47899 

334 48051 

RADIO PORTATIL MARCA 
:LAH25KDC9AA3AN_ 

RADIO PORTAIL MOTOROLA 
S:422FAW2142 
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Descripción 
FAX MULTI-PASS MARC/ 

48060 ; MO0:L6000 S:LEE-02757 111 I 
ANALOGICO 

338 

PANTALLA Y MANOS UBRES 
PANASONIC 

KX-T7020 SODAVD14375S 
MARCA 

339 

^ ^ ^ j PANASONIC MODELO KX.T7020 

481 l ì 
CALCULADORA 
1418 12DlGrrOS 
CORTAE)ORA PARA 
PASAPORTES 
REGULADOR 

\ 48371 I ^ G U L A D O R 
RADIO , 

• RADIO PORTATIL MOTOROLA PR03150 
48629 sgRig 422FAY3105 

i 48654 : SILLITA TAPIZ EN VINiL 

346 

48735 

348 48737 

349 1 48739 

RADIO MOTOROLA LAH38KOC9AA3 
S:004TSE1506 
RADIO MOTOROLA LAH38KDC9AA3 
S-004TBE1217 
RADIO MOTOROLA LAH38KDC9AA3 
S:004TBE2361 
SILLA EJECUTIVA RESPALDO ALTO 
RAMO 33 
SILLA PLEGADIZA EN VINIL COLOR NEGRO 
HORNO 

353 48951 

48958 

48988 

CPU ALASKA PROCESADOR 
lll^SOMHZ ATX 64 M8 DD 30( 
FUENTE DE PODER ASTRON MODELO 
RS20 20 AMPRS 12V 

TRABAJO 
BRAZOS 
SILLA DE TRABAJO 10161 SIN BRAZOS 

^ ^ ^ i COLOR VERDE MOD SOFIA 
49023 MARKUS 

CONTROLADOR INTELIGENTE 
CAMARA INSTANTANEA CON ELIMINADOR 
POLARIOD 403 S:F03200K 
RADIO 

362 1 49263 

49266 

49276 

49285 

49287 

367 49300 

SERVIDOR 
733 MHZ 256 MB 4 GB 256 KB 
UNIDAD DE RESPALDO UPS SMART SERIE 
F02472985 

- SMAR 
70OSERlE'F0Zr71414 
IMPRESORA EPSON FX980 9PIN 10* 569 
CPS ORIG+6 INTERFAZ 
MONITOR DE IS* COMPAQ S510 
MONITOR ALASKA SKSSV SERIE 
0001 urPPQfUR44 COLOR BLANCO OSTEO 
RANIN PORTATIL M O T O R O L Ä ^ 2 F B E 1 6 9 2 

49908 
369 ' 49921 MONITOR DE i r A COLOR 
370 ' 49999 
371 ?IQQQ2 } FUENTE DE P U U T K 

1 MONITOR BTC MODELO JDI 550 SERIE 
50200 

"50202 

50209 

375 50210 

M11214C003S 
BOCINAS ALASKA 
v^rw GENERICA ALASKA INTEL P4 T. DE 
SON. 128 MB DE MEM. 32 MB 
MONITOR DE 15 SVGA MODELO JD155E 

Cs Activo 

376 50221 

Descripción 

377 

CAMARA CRETIVE 
10200 
REGULADOR 

378 50453 

379 

CPU P4 DE 1 7GHZ 128MB EN RAM DD 
20GB CD ROM DE S6X 

380 
381 
382 50553 

MEDIANA AGLOMERADO 

50586 I ESCRITORIO ^ 
ALASKA 

DD40GB DE 7200 RPM 
1 MESA DE TRABAJO 

50623 

TRABAJO 
TRABAJO EN MELAMINA 
TRABAJO 

389 BRAZOS 
TALADRO VOLAR 

391 I 51258 I SILLA SECRETARlÁi 
I CAMARA DI 
' MVC-FD20Q 

BOCINAS 

394 
c. SILLA SECRETARIAL COLOR AZUL 
51574 I MODELO 460 

395 51612 

399 51858 

VENTILADOR 
MODELO PO-20. 
_ _ ALASKA 
DDR DD 40GB DE 7200RPM 
MONITOR ALASKA 

_ ALASKA 
DE 1 MOTHER BOARD INTEL 

ALASKA 
24845260X52A 

400 51860 

401 51861 

402 51880 

403 51881 

404 52033 

405 I 52073 

52118 

407 52158 

m o n i t o r ALASKA 
248452 M2X52A2 

408 52200 

409 52252 

411 

412 

ALASKA SRIE 51199700-
DE 1 MOTHER BOARD INTEL 

ALASKA SWI SER 
24845415X52A2 
_ ALASKA 
DE 1 T DE RED Y VIDEO 
IMPRESORA HP MODELO 5550 SERIE 
MY2BK1QOXH 
ESCRITORIO DE MADERA 2 GAVETAS 

906-34823 
CPU GENERICA INTEL CELERON ¿.U^HZ. 
128MB RAM DD 40GB GEBV2 
IMPRESORA HP MODELO 5550 btRIE 
MY3181N01B 
ESCRITORIO METALICO C/NEGRO 
CUBEIRTA DE MADERA 70x70' AxV 
IMPRESORA HP MODELO 75Ü bbK. t 
MYZBDD213T 

410 52311 

52319 

52402 

415 

52405 

52466 

52477 

CPU GENERICA INTEL CELERON Z.uGHZ. 
128MB RAM DD 40GB GE ' ' 
CPU GENERICA INTEL CELERON 2 OGHZ 
128MB RAM DD 40GB GEBV2 
R i n r i FTA ESTAC'ONARIA AxD 

52526 
52574 

CAMINADORA MARCA THOU bK 
COCIENTA INCLUYE MUEBLE OE COCINA. 
GABINETE DE BASE DE PARED 

TO SIN BRAZOS 
COLORAZUL 
REGULADOR DE 
SOFTWARE HP(SCART. 1 TUR80 STORE ^*7x2 
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Descripción 

418 ! 52593 
4 
^ 52628 

420 

VENTILADOR 161 
10823 
SILLA METALICA 

52701 i CAMARA 
421 VENTILADOR 

VENTILADOR 

MULTI FUNCIONAL 

-I REGULADOR 
"S2801 ! INTERCOMUNICADOR 

REGULADOR 
T29 i 52836 I REGULADOR 

TRIPIE FOTOGRAFICO PARA U N 
ESCLAVA CLAIREX MOD WT-311 

PAR DE BOCINAS USAP 
CPU GENERICA CELERON INTEL 1.7 GH2 
128MB EN RAM 
IMPRESORA 
MY29J1K32C 
TALADRO 
WATTS 

MESA CON CUBEIRTA TIPO COMEDOR 
ACABADO EN TRIPLAY DE 1.20X2.40 
PERCHERO DE MADERA COLOR CAFE 
CPU ALASKA PROCESADOR INTEL 
PENTIUM Af2 256 MB DE MEMORIA RAM D 

A ^ S K A 
ALASKA 

CAMA PLANA 
" COMPUTADORA LAPTOP MARCA 

53062 ' »V^ncí r» O-SCR I MR np 

443 53069 

444 I 53178 
445 i 53210 

446 53244 

TELEFONO MULTILINEA P A N A S O N C 
MODELO KXT-7730 

5500 
PULGADAS 5500 

EXTERNO DRIVE MARCA 
i C O M 

447 53245 

448 I 53246 

>PY DRIVE EXTERNO MARCA 
C O M 

EXTERNO MARCA 
3COM 

, BRAZOS 
BASE 

450 53257 

451 5326'' 
452 i 53262 

SILLA SECRETARIAL C O N BRAZOS CON 
BASE DE ESTRELLA COLOR 
TELEFONO MULTILINEA PANASONIC 

MULTILINEAS PANASONIC 

453 

53299 
53306 
53449 

TELEFONO MULTILINEAS PANASONIC 
MULTIUNEAS 

PULGADAS 
IMPRESORA 
REGULADOR 

5500 

461 53578 

_ PARA 12 TAZAS I 

TELEFONO MULTILINEA CON MONITOR 12 
TEC 
ODOMETRO 1 RUEDA DE 10 KM 
SILLA SECRETARIAL COLOR VINO 

Cs. Activo 

464 53856 

465 53862 

466 53908 

Descripción 

467 53911 

468 53923 

RADIO PORTATIL MOTOROLA EP450 
018TDWE967-ID13 
RADIO 
018TDWE966-101 

PANASONIC 
4 B ^ 0 8 4 2 5 1 
SWITCH DE8 PUERTOS 10/100 
CONCENTRADOR 
100 
CORTADORA DE DISCO PARA 
MILENIUM EQUIPADA CON MOTOR 

469 53945 

470 53964 

471 54044 

472 54053 

473 54181 

PROYECTOR DE AC6 TATOS M C A 3M 
NIDEKI 1880 SERIE 340354 
TELEFONO MULTILINEA CON PANTALLA 
3LB5C0041267 
UNIDAD DE RESPALDO 320GB HO 
STORGEWORKS SDLT 320GB TAPE 
INTERF 
SWITCH DE 8 PUERTOS 10/100 

. PANASONIC 
500 SERIE 1579 

474 54225 
475 54386 

I M P P P ? ; N R A L A S E R J E T H P 1300 

476 54482 

477 54527 

478 54534 
479 I 54617 
480 54791 

M O N I T O R A COLOR DE 15 PUL. 
REGUU\DOR 
CPU GENERICA INTEL PIV 2.8 GHZ/533 MHZ 
PRR MOTHER BOARD INTEL DO 
M O N I T O R A COLOR DE 15 PULG 
MONITOR A C O L O R DE 15 PULG 

481 54794 

482 1 54795 

54796 

484 I 55077' 

485 55105 

Y RANPR A INTERIOR 80X175 CMS 
. PANASONIC 

SERIE 4DBVC004470 
_ MARCA PANASONIC 

S E R I E 4 S B S C 0 4 3 4 3 5 
_ _ MARCA 

KX.T7565X SERIE 4BBSC043436 
NO 
PARA 

COMPUTADORA 

488 

491 

492 

55148 

5K85 

55286 

MELAMINA 
DE 60X60 
PUPITRE METALICO COLOR GRIS 20493 
SILLA FIJA EN VINIL COLOR NEGRO 
20485 -
ESCRITORIO SEGUIDO DE PFCN LABONAL 

E L A B O R A D O ' " 

55406 

55408 

497 
498 

499 

500 

501 

55671 

55689 
55694 
55728 
55730 

55733 

55738 

55743 

55760 

COMPUTADORA TOSHIBA A40/2.0 
PENTIUM DE 4 DE 2.8GHZ 256 MB EN RA 
MONRROR ALASKA 

42006914MF 
MESA PLEGABLE 

ALASKA 
42007089MF 
SILLA PLEGABLE COLOR GRIS 
SILLA PLEGABLE COLOR GRIS 
SILLA PLEGABLE COLOR GRIS 
SILLA PLEGABLE COLOR GRIS 

>IFANTIL DE MELAMINA 
DE 60X60 
MESITA INFANTIL DE MELAMINA MEDIDAS 
DE 60X60 
MESITA INFANTIL DE MELAMINA MEDIDAS 
DE 60X60 
MPSITA INFANTIL DE MELAMINA 60X1.20 
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55794 

55869 

55876 

55926 

MELAMINA 
• i 60X1.20 LjC PUA I 
MONITOR COMPAQ HP DE 15 PÜLG. SERIE 
K!XA4440001 

55932 

CPU COMPAQ EVO D220M I P2.8GHZ I 
40HDD / 256 RAM DDR / CD RW / SER 
KONITOR COMPAQ HP DE 15 PULG. SERIE 
KÍXA44301CK 

56000 

TELEFONO MULTILINEA CON PANTALLA 
PANASONIC MODELO KX-T7S65 SER 
BOCINAS 

"««NI 1 T BOCINAS 
BOCINAS 

I B A R R ^ L I M P I C A 

56307 
MONITOR HP MODELO 500 SERIE 
MXA440056 

513 56384 

514 

515 

516 

"517 

56591 

56648 

. J ) E L 0 5500 
MARCA MEASURE 

\ PANASONIC 
4LA5C060695 

L A M A R A DE EMERGENCIA 2X8W MARCA 
SAMEL 

56649 
LAMARA DE EMERGENCIA 2X8W MARCA 
SAME LE C 
ppf^i H ADOR DE VOLTAJE 1 0 ^ MAX 
CAMARA FOTOGRAFICA DIGH-AL 
K^hak CA^Y RHARE MODELO CX74 

519 

Kt}UAKL tMQT orwrkci 
TELEFONO UNILINEA PANASONIC KX-7565 

56726 i ^ R i g 5BASC061806 
ONO UNILINEA PANASONIC KX-7565 

VHX..- 5BASC062795 
K40NJT0R ACER DB 15 PULG. LCD Q;OLOR 

PI T150904250500A 521 57352 

57631 

524 57811 

57822 

I M T O E S O R A D E I N Y E C O I U N u t I IIN I 
P A P R A U P M N N P L O 5 9 4 0 S E R I E C N 

GRABADOR DIGITAL MOVIL MARCA 
r r C f ^ ^ , o n nc ftft Mnn SERIE M646G0 
CAMARA DIGITAL TIPO PTZ MARCA 
I ^ g l ^ M ??0X ZOOM LENTE AUTQIRIS 

57832 ; MICROFONO 

57825 

528 57834 

57838 

530 57858 

.GRABADOR DIGITAL MOVIL w w C A 
! AgGISTON DD DE 80 HDD 

CAMARA DIGITAL MARCA SONY 
nc:r..«.QQ SERIE 9041967 
r AMARA DIGITAL TIPO P \ L 
. p ^ i ^ N 220X Z ^ " • FNTE AUTQIRIS 

531 

533 

GRABADOR - -
AEGISTON DD DE 80 HDD 
PANTALLA DIGITAL. 
RADIO FRECUENCIA MOVIL M A ^ P A 

535 

57924 
MOTOROLA 
REGULADOR DE VOLTAJE 
LAMPARA DE 

Cs. Activo Descripción 

' ^ . p p n M R L A N C O M h ü l ü A ^ ' > F ^ X 1 2 0 

PLANCHA DE VAPOK H A ^ ^ 
INCLUYE • 

58255 
RADIO GPRS LOCAL IMUOR 
MARCA6NPORAMOg§LO_W^ 
^ 1 0 GPRS LOCALIZADOR 
VEHICULOS MARCA 
MTG1 

541 58257 

58258 

MTG1 
RADIO GPF 

O S M A R C A E N F O R A 

MTG1 

543 

544 

58259 

58260 

RADIO GPRS L O C A L I Z A U O R DE 
^ L ? U L O S MARCA ENFORA MODELO 

MTG1 

545 58261 

546 58262 

RADIO GPRS LOCALIZADOR DE 
^ | ¿ U L O S MARCA ENFORA MODELO 

MTG1 RADIO GPRS LOÜALI^/^LAJRV L/C. 
^ I Í U L O S MARCA ENFORA MODELO 
.MTG1 r- » nC 
RADIO GPF 

547 58264 

OS MARCA ENFORA 
MTG1 
R A D I O G P R S L O C A L I Z A D O « O E 
^ ; ¿ U L O S MARCA ENFORA MODELO 
MTG1 

548 58268 

549 58269 

R A N I O G P R S L O C A L I Z A U U K U T 
^ 1 ? U L 0 S M A R C A E N F O R A M O D E L O 

'RADIO G P R S LOCALIZAL>OK U C ~ 
^ ¡ ¿ U L O S M A R C A E N F O R A M O D E L O 

I ^ 1 0 GPRS LOCALIZADOR UB ~ 
58270 ^ L ¿ U L O S MARCA ENFORA MODELO 

MTG1 
D E 

551 58272 

552 58273 

553 58274 

58276 

RADIO GPRS LOCALIZADOR - -
OèSlcULOS MARCA ENFORA MODELO 
M T G J 
RÁDTO G P R S I^«-
^ I S U L O S MARCA ENFORA MODELO 
M T G J 
RADTO G P R S LOCALi^iA^r^ 
Í ^ I C U L O S MARCA ENFORA MODELO 

• ^ 1 0 GPRS LOCALIZAÜOK u t 
vSl lCULOS MARCA ENFORA MODELO 
M T G 1 

58278 
RADIO GPRS LOCALIZADOR 
VEHICULOS MARCA ENFQR 
MTG1 

58279 

557 58280 

RANIO GPRS LOCALIZADOR DE 
C ^ L Ò U L O S MARC A ENFORA MODELO 

MTG1 
R ^ O G P R S 
^ I C U L O S MARCA ENFORA MODELO 
MTG1 — 
RADIO GPRS LOCALIZAUOR DE 
^ I C U L O S MARCA ENFORA MODELO 

RADIO GPRS LOCALIZADO« u t ~ 
^ | ¿ U L O S MARCA ENFORA MODELO 

RADIO GPRS LOCALIZAUOK U t ~ 
VEHICULOS MARCA ENFORA MODELO 
MTG1 
RADIO GPRS LOCALIZADO« DE 
^ i C U L O S MARCA ENFORA MODELO 
MTG.1 
RADIO 

58285 VEHICULOS MARCA ENFORA MODELO 

MTG1 
Pig.7/I0 
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Descripción 

563 58286 

564 58287 

R A D O GPRS LOCALIZADOR 
VEHICULOS MARCA ENFOR^ 
MTG1 
R A D O GPRS LOCALIZADOR 
VEHICULOS MARCA £NFOR> 
MTG1 

565 58288 

566 58290 

58291 

RADIO GPRS LOCALIZADOR 
VEHICULOS MARCA ENFOR/ 
MTG1 
RADIO GPRS LOCALIZADOR 
VEHICULOS MARCA ENFOR> 
MTG1 

5 6 8 
4 

RADIO GPRS LOCALIZADOR 
VEHICULOS MARCA ENFOR) 
MTG1 
RADIO GPRS LOCALIZADOR 
VEHICULOS MARCA 
MTG1 

58297 

58304 

571 5FT305 

572 58306 

RADIO GPRS LOCALIZADOR 
VEHICULOS MARCA ENFOR> 
K<TG1 
RADIO GPRS LOCALIZADOR 
'EHICULOS MARCA 

MTG1 
RADIO G P R S LOCALIZADOR 
VEHICULOS MARCA 
MTG1 
RADIO GPRS LOCALIZADOR 
VEHICULOS MARCA 
MTG1 

5Ô311 
>NO MULTILINEA ANALOGICO 
LLA MANOS " 

RADIO PORTATIL TK380K KENVTFOO 
CPU GENERICO COLOR N E G F ^ PENTIUM 4 

G K Z T^INTEGRADO 
VftfifiT I p l a n c h a DE V A P O R K ^ C A 

577 58697 

578 

RADIO MOT OTOLA KIT CARGADOR 
RADIOS) 

I REGULADOR VOLTËLEÇ 

579 ! 58757 

58758 

REGULADOR DE VOLTAJE MARCA 
BASIC 
REGULADOR DE VOLTAJE MARCA 
BASIC 

58759 

583 58775 

REGULADOR DE VOLTAJE MARCA 
BASIC 
GRABADOR 
AEGISTON DD DE 80 HDD 

584 58776 

58777 

58779 

58780 

1 588 i 58782 

58783 

590 58787 

CAMARA DIGITAL TIPO PTZ MARCA 
AEGISTON 220X Z O O M LENTE AUTOIRIS. 
PANTALLA DIGITAL / MONI 1UK 
MULTIMEDIA LCD DE 7 PULG. (MONTADA 

^ ^ INALAMBRICO AUÜLU 
TRASMISOR 

CAMARA DIGITAL T IPO V I Á MARCA 
AEGISTON 2 2 0 ^ LENTE AUTQIRIS 
PANTALLA DIGITAL / MONITOR 
MULTIMEDIA LCD DE 7 PULG- (MONTADA 
EN 
GRABADOR 
AE G L S O N D D D E 8 0 _ H 0 D ^ _ 
CAMARA DK5ITAL TIPO MARCA 
AEGISTON 22QX Z O O M LENTE AUTOIRIS 

PANTALLA DKSITAL / MONITOR 
UI II TIMPNIA LCD DE 7 PULG_, 

Cs. Activo Descripción 

591 58872 
RELOJ CHECADOR MOD FRS-ZW 
FI FCTROMECAN ' f -n 110 VOLTS. BATER A 

592 

593 

58911 PANAOSNIC 

58962 
TELEFONO UNlLlNEA SENCILLO MODELO 
KX.TS5Q0 PANASONIC 

^ 58969 CGR A» PRA DE 16 CAJONES 

595 58973 
ESCALERA DE TIJERA DE 5 ESCALONES 
ECOG 

TOÑÑT CPU INTEL PENTIUM 4 INTEL 
597 I 59049 RADIOGRABADORA MARCA 
598 I 59050 MESA REDONDA, 

59068 I PIZARRON 
ESCRITORIO 59072 

59073 
TELEVISION DE 40 PUBLGADAS ^^ARCA 
MITSUBISHI 
SILLA MET¿.ICA COLOR B & l ^ 

59094 I MESA REDONDA DE MADERA 
RCiA I VENTILADOR Dh h ' tueS" 

TPI PPONO CON MANOS 

603 

605 I 59813 
59814 

607 I 59819 
608 59856 

, MANOS LIBRES 
SWITCH SMC 16 PUERTOS HULL DUPLEX 
SILLA COLOR NEGRO SECKETARIAL 

FTAQ FIFVM SACAPUNTAS ELECTRICO 

610 60029 
p a r a 12 TAZAS COLOR 

Í l a n c a 

611 60078 
MADERA COLOR 

CAJONES 

612 1 60108 
613 60169 

614 60222 

618 

COMPUTADORA TOSHIBA 
4320CD Pili 600 MHZ 64MB DD 6G 
SILLA DE VISITA MODELO ITALIA 1AHIZAUA 

: 0 6 CAJONES 
r n T o R NEGRO 6172 

615 60232 

60241 

60246 

_ _ MARCA PANASONIC 
.^v.T9!^i«i<S:4CADC133318 

- 510 LARGO AMARILLO 
CLONES 
•pYiKtai iinOR COLOR R(^)0 

BLANCO 

619 ACAKIIRN NP PEDESTAL COLOK BLANCO 

60265 

60266 

622 60294 

MARCA PANASONIC 
4EBAA088562 

PANASONIC 
PANASONIC 

BLANCO 

60303 

60331 

OLOR BLANCO 
T3730 
MAQUINA 

626 60385 

627 60475 

628 60626 

629 60627 

630 60629 

631 60632 

^ A A A A 

632 

633 

60635 632 

633 60639 

MAQUINA DE COSER RECTA 
PLANERÒ EN MADERA CON 
COMPARTIMIENTOS 13244 ^ 
RADIO REPETIDOR KENWOUU l^R•750K 
INC. INSTALACION Y CONECTORE 
MAQUINA DE COSER INDUS I KIAL KTCTA 
<:^INGER NO 246 
MAQUINA DE COSER INDUS I RIAL RECTA 
SINGER NO 269 — 
MAQUINA DE COSER INDUBIK IAL RECTA 
.CIINGER NO 269 M R ^ R 
"MAQUINA DE COSER INDUS L KIAL RECTA 
BROTHER ^ • 
MAQUINA DE COSER INDUSIK IAL RECTA 
SINGER NO. 309 
MAQUINA I 
BROTHER 

Pag 8-10 
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Descripción 

634 60644 SOBRE HILADO RA 
BROTHER 

60649 j CALENTADOR DE GAS 
«361 M708 1 MULTIPLEXOR DE 8 PUERTOS TRiPPLITE 

60722 I SILLA SECRETARIAL EGRONOMICA 
'fiQ726 I SILLA SECRETARIAL EGRONOMATICA 

! SWITCH TRIPPILITE DE DOS PUERTOS 
60800 I ^ ^ DESKTOP INCLUYE PILAS 

60823 

639 

641 

642 

643 

644 

fiQa48 TELEFONO CON Pj 
• REGULADOR DE V 
; MONOFAStCO 120 60951 
; REGULADOR C 

MONOFASICO 

60953 
REGULADOR DE V 
MONOFASICO 120 

645 60954 
REGULADOR POWER 
MONOFASICO 2 KVA 

646 

647 

EQ. RADIO PORTATIL NEXTEL 1530 • BLACK 
j FALCON 

61080 ! TELEFONO RADIO PORTATIL 1850 FALCON 
61163 ! CALCULADORA PRINTAFC - " 
fii165 ! HORNO DE MICROONDAS 

! TELEFONO CtLULAR BLACKBERRY WtRELESS 
61468 j 8100 WHITE 

653 
654 

"61642 I CUMA MlNlSPLIT 1 TR. F/C. 
IMPRESORA DESKJET USB 
PORTABEBE * EN 1 (BALANCIN 
PARA COCKE) 

61678 
61689 

I BICICLETA ESTACIONARIA USO RUDO 
655 

"657 ' 63801 

BRAZOS 
M7fi i I MONITOR ACER DE 19 PULG ' 

UPS FUENTE DE PODER PSH 
Â f̂t I R28Q3 I UPS PUENTE DE PODER ^ 
659 
660 

63804 
63806 
63906 I UPS FUENTE DE PODER PSH 

UPS FUENTE DE PODER PSH 
63915 I UPS FUENTE DE PODER PHS 
'63919 ! UPS FUENTE DE PODER PSH 

' UPS FUENTE DE PODER PSH 
63938 
64151 

668 64156 
669 64168 
670 64176 
671 64177 
672 64271 
673 64283 
674 64298 
675 64334 i 

UPS FUENTE DE PODER PSH 
gil I A Pi Pr̂ ARL P METALICA ESMALTADA 

METALICA ESMALTADA 
ESMALTADA 

METALICA ESMALTADA 
METALICA ESMALTADA 

ESMALTADA 
METALICA ESMALTADA 

ESMALTADA 
.lADOR 

676 64685 PARRILLA ELECTRICA 

681 65957 

682 ! 66070 

66456 

67206 

VENTILADOR 
PARA 

VENAS 

Cs. Activo Descripción 

685 67207 

686 I 67632 

PARA 
RODAJAS 

INALAMBRICO 
687 68037 

688 68122 

689 68129 

690 68510 

691 68716 

692 69297 
693 69361 

SUMADORA OFFICE DEPOT 
CAMARA DIGITAL 
S730 
VENTILADOR DE TEC 
ASP 5 VELOCIDADES 
CORTADORA 
BASIC 

TUBULAR PARA VISITA EURO 
NEGRO 
QII I A PI PNABLE M E T A L I C A I S M A L T A D A 
UPS FUENTE DE PODER PSH 

^ PANASONIC 
TALADRÓ 
TALADRO 
LIJADO RA 

ZUL Y BLANCO 
RUI A VINIL COLOR MIEL 

700 s/n PLASTICO COLOR BLANCA 
701 s/n 
702 s/n 
703 s/n 
704 s/n 

IMPRESORA DESCK JET 
SILLON CON BRAZOS 

705 s/n 
CPU ALASKA 
700 T SONIDO 

710 1 s/ñ 
711 
712 

RADIO 
RADIO 
RADIO - -
RADIO PRf^ 6100 S 103TFA4609 
RADIO 

o í ' 
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MONITOR HP S500 S: 331750-003 
CPU COMPAQ 
GPS S:CSTV600349B 
RADIO BASE 
GRABADOR 

806 
807 
808 

s/n 
sM 

SILLA COLOR ROJO 
S I L L A C O L O R A Z U L 

SM I P F R S »ANAS C O M P L E T A S 

RADIO 
RADIO 
RADIO 
RADIO 
RADIO 
PULIDOR 
MAQUINA DE SOLDAR 
SIERRA CALADORA 
SIERRA CIRCULAR 

I C0LUK4PÍ0 
ESCRITORIO DOS CAJONES METALICOS 

1 - . . . . ^ ^ TRABAJO 

PUERTA DE ALUMINIO 
ARCHIVERO MÉTAL »CO 
ARCHIVERO METALICO 
LATERAL 

: SILLA SECRETARIAL 
SILLA SECRETARIAL 

PARA 
CROMADA 

SILLA CROMADA EN VINIL 
Tf i Ln SILLA CR0KW3A EN VINIL 
772 s/n : ABANICO 

ABANICO 
PERSIANA 

i &/n I PERSIANA 
• &'n " PERSIANA 

. PANASONIC BLANCO 
IOT7020 

778 

MADERA GRANDE 
MADERA GRANDE 
MADERA GRÁÑDÉ 
MADERA GRANDE 

GRANDE 
MADERA 

'LOCKER 
ESPEJOS 

TST &/n ' ESPEJO 
srn ESPEJO 
s/n tELEVISOR 

797 s'n 
SILLA NEGRA CON PLASTICO 
BANCA DE MADERA 
BANCA DE MADERA 
ESPEJO 
SILLA FIJA 

• ^ r l sM 1 l o c k e r 
802 
803 

REGULADOR 

834 
805 píg 10/10 



"2010, AÑO DEL BICENTENARIO DE LA »NDEPENDENCIA Y ^ ^ ^ ^ ^ , 
CENTENARIO DE LA REVOLUCION MEXICANA 

SAN PEDRO 
A los integrantes de la Comisión de Gobierno y Reglannentación del Republicano 
Ayuntamiento de San Pedro Garza Garcia, Nuevo León, nos fue turnada para su 
estudio y dictamen la propuesta de 'NICIATIVA D E A B R O G A A ^ A L 

R E G L A M E N T O D E L P R E S U P U E S T O P A R T I C I P A T I V O D E L M U N I C I M O D T 

SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEON, el cual 
en el apartado de "RESULTANDOS", los hechos relacionados 
abrogación y en el de los "CONSIDERANDOS" argumentaciones de carácter 
jurídico aplicables. 

RESULTANDOS 

Estado. 

En fecha 17-diecisiete de febrero del año 2010-dos mil ^iez^ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado de ^̂  
Periódico "El Porvenir" de circulación en la Entidad ^ a o ^̂ ^ 
concluyendo el término de la consulta publica el día 21-veintiuno ce 
año 2010-dos mil diez. 

Durante el plazo de consulta pública, no se 
dudadanía'ni por las unidades ^d-r^nistrativas de e s ^ a ^ m i n ^ 

S S a . ^ n = los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S 

PRIMERO. Esta Comisión de Gobierno y ^ ^ v o S ' Ì ^ e 
Ayuntamiento del Municipio de S A N Pedro Garza G A R A A ^ ^ ^ 7 N , C 1 A T I V A D E 

aíibuciones para e ^ - ^ - ^ V ^ l f ^ ^ ' V R S 
REGLAMENTO 

GARZA 

OFICINA DE REGIDORES 
Paiaao Municipal. Juárez y L i b ^ s/n 
San Pedro Garza Garcia, Ni... México C P 66200 
Tefe. 840-44-35, Fax. 840044-36 
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SAN PEDRO 
KJ U 

del Reglamento para el Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento de San 
Pedro Garza Garcia, Nuevo León. 

SEGUNDO. Que las atnbuciones de los Republicanos Ayuntamientos para 
aprobar, reformar, modificar, adicionar, derogar o abrogar 

A * A • ^ 

encuentran contenidas en los articulos 115, fracción V inciso a) de la Constitución 
Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 132, fracción II inciso a) de la 
Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Nuevo León y numerales i bu 
y 161 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado ae 
Nuevo León, disposiciones que deben ser adminiculadas con lo estableció en los 
artículos 72 inciso f), de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos 
V 73 de la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Nuevo l^on, asi 
como en los diversos 70. 71, 73, 74. 75. 76 y 77 del Reglamento para el Gobierno 
Interior del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García. Nuevo Leon. 

TERCERO. Que la INICIATIVA DE ABROGACIÓN ^L REGLAMENTO DEL 
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA 
GARCÍA, NUEVO LEÓN, materia del presente dictamen, es en cuniplimiento a lo 
e s t a b S o en los articulos 160 y 161 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Municipal del Estado de Nuevo León. 

CUARTO. Que atendiendo a lo dispuesto por el articulo 61, fracción I inciso ^ d e l 
Sg lamento para el Gobiemo Interior del Republicano Ayuntamiento J a pr̂ ^̂ ^̂ ^̂ ^̂  
in icLiva debe contener una Exposición de Motivos, la que enseguida se expresa. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

F^ta Comisión de Gobierno y Reglamentación del Republicano Ayuntamiento 
S n d S n r ^ a s atr^ucones que le'son conferidas - f ^ S f ^ . ^ o S 
y observando las disposiciones que se consagran en el ^̂ ^̂ ^̂  

noviembre del año 2009. 

REGLAKCNTO DEL PRESUPUESTO PARTI 
B INIRIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCIA 

: H A OE REGIDORES ooMunidpai.JüárEzyLibeftadsfti 
Peófc Garza Garoa. N i . . México CP . 66200 
ft4044-35. Fax 84004446 



SAN PEDRO 
Mcox 

Bajo ese contexto, tenemos que la actual Ley de Desarrollo Urbano, en sus 
artículos 5, fracción LI, Lll. 26. 59. 88. 92. 93, 300, 301. 302. 304. 305. 306 y 307 
regula los Programas de desarrollo urbano, la participación social y los "polígonos 
de actuación", y por su parte el Reglamento del Presupuesto Participative del 
Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León, que fuera aprobado en 
Sesión Ordinaria del Republicano Ayuntamiento celebrada con fecha 24 de mayo 
del año 2006. en su artículo 1, establece como objeto "regular el proceso de 
participación ciudadana para la toma de decisiones respecto de las obras y 
proyectos prioritarios a ejecutar en su comunidad, así como la deliberación, 
formalización de acuerdos, ejecución y fiscalización del presupuesto participative. 

En consecuencia, la LEY DE DESARROLLO URBANO DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN, señala los instrumentos jurídicos que a partir del ocho de noviembre de 
año 2009 deben utilizarse para regular el objeto que la Autoridad Municip^ 
concibió y plasmó en el pasado REGLAMENTO DEL PRESUPUESTO 
PARTICIPATIVO DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARClA, NUEVO 
L E Ó N , actualmente vigente que consiste en: "regular el proceso de 
participación ciudadana para la toma de decisiones respecto de las obras y 
proyectos prioritarios a ejecutar en su comunidad, así como la deliberación, 
formalización de acuerdos, ejecución y fiscalización del presupuesto 
participativo." 

Así mismo, resulta indispensable considerar que, atendiendo a lo que dispone la 
fracción V del Artículo 115 de la Constitución Federal de la República el Municipio 
está obligado a ceñirse a las disposiciones de la LEY DE DESARKULLU 
URBANO EN VIGOR, a utilizar las figuras jurídicas que establece ^'c^a Ley por lo 
que lo anterior trae en consecuencia la necesidad de abrogar el REGLAMENTO 
DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO. por su clara contraposición del 
Ordenamiento Legal de carácter estatal a que se viene haciendo referencia, a Tin 
de conservar un orden jurídico congruente y debidamente actualizado. 

Asi mismo del texto de los artículos 5 fracciones LI y Lll. 26 fracciones II, IV y V^ 
59 8¿ 92 93, 300 fracción II y IV, 301. 302, 304, 305, 306 y 307 de la Ley de 
Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, se desprende que a partir de su 
v i S n S es decir, a partir del día 8 de noviembre del año 2009, para conseguir los 

o r t i v o s contemplados en el Reglamento del Presupuesto 
municipio deben utilizarse los instrumentos jurídicos que contiene dicha Ley. lo 
cual constituye una obligación jurídica impostergable para el municipio. 

REGLAMENTO DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO K L 
municipio de san PEDRO GARZA GARClA. NUEVO LEÓN 

OFICINA DE REGOORES 
PatoQO Mimidpal. Juárez y üt)&tad s/i 
Sai Pedro Garza García. N.L.. México 
Tefe. MO-44-35. Fax 8 4 0 0 4 4 ^ 
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SAN PEDRO 
En tal virtud, a continuación se pone a consideración de ese Órgano Colegiado el 
texto del Reglamento vigente cuya abrogación se dictamina lo anterior, una vez 
agotado el procedimiento señalado en los artículos 115, fracción V inciso a) de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 132, fracción II inciso a) 
de la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Nuevo León y 
numerales 160 y 161 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal 
del Estado de Nuevo León, disposiciones que deben ser adminiculadas con lo 
establecido en los artículos 72 inciso f). de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 73 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Nuevo León, así como en los diversos 70. 71. 73. 74. 75. 76 y 77 del Reglamento 
para el Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza 
García. Nuevo León: 

REGLAMENTO DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA 
GARCÍA, N. L. 

TITULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

Capitulo Único 
Del Objeto y los principios del presupuesto participativo 

Articulo 1.- El presente Reglamento es de orden públ.co e interés soaal y de . f 
Mumapio de San Pedro Garza Garcia. N L . y t.ene como objeto regular el proceso ^^ ° 
oara la toma de decisiones respecto de las obras y proyectos pnontanos a eiecutar en ^ ^ ^ ^ ^ ^ 
^ m o la c S L r a a b n . fomia l i za^n de acuerdos, ejecución y fiscalización del ^ 
^ual forma, establecerá mecanismos de evaluación y seguimiento de los programas y acaones que 
realicen a través del presupuesto participativo. 

Articulo 2.. El presupuesto partidpaUvo se guiará por los pr,ndp¡os de ^ 
S observando sier^pretó responsabilidad, la justicia distributiva, la particpaaón soaal. la generosidad y 
ta transparencia 

Artículo 3. . La aplicación del presente Reglamento corresponde a la dependencia mun.dpal que detem^ine el 
Republicano Ayuntamiento y de aojerdo a sus atribuciones, a este órgano colegado. 

Artículo 4 - El presupuesto partiapativo se ejercerá en los siguientes ámbitos 

I. Comunitario, a través de las Asoaadones de Vecinos o Juntas de Vednos; 

Juvenil, a través de los Consejos de Partiapadón Juvenil, y 

III. Educativo . a través de los Consejos Escolares de Partiapadón Sodai en la Educaaón 

REGLAMENTO D A PRESUPUESTO PARTICIPATIF M L 
MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA. NUEVO LEON 

:INA DE REGIDORES 
do Murwdpai. Juárez y Libertad sM 
PeOo Garza Gaicia. N.L. MéJuco C.P 66200 

I M044-35. Fax. 840044-36 

O 



SAN PEDRO 
En cada ui 
Municipales 

Ar t í cu l o 5.- Para los efectos de este Reglamento se entiende por 

I Asociaciones de Vecinos o Juntas de Vecinos Órganos que procuran el beneficio de 
mediante la colaboración y par t idpadón solidaria de los vecinos de la zona en el desarrollo 
comunitario y cívico de la colonia o barrio que la constituye. 

II Consejos de Participación Juvenil: Órganos que t ienen por objeto recabar las suQ^enc ias y 
propuestas de los jóvenes del Municipio para la elaboración de proyectos y p r o g r a m a s t e n a i e m e ^ i 
fortalecimiento y difusión de los valores cívicos entre la c o m u n i d a d se integraran po 
representantes de agrupaciones y asodaciones de jóvenes constituidas en el Municipio 

I I I Consejos Escolares de Participación Sodal en la Educación Instancias de consulta. 
co laboradón y apoyo que tendrán por objeto promover la participación de la sociedad en a b o n e s 
que permrtan elevar la calidad de la infraestructura educativa, estarán integrados p o ^ d r e s oe 
famil ia y representantes de sus asociaciones, maestros y autoridades educativas municipales, asi 
como representantes de sectores sociales especialmente interesados en la educación 

iV Consejos Municipales. Órganos de segunda instancia y decisión, 
representantes de los Consejos Sectoriales Se establecerá un Consejo 
los ámbitos en que se ejercerá el presupuesto participativo y a d u a ^ n 
respectivos Consejos Sectonales. por alguna razón no puedan decidir o llegar a acuerdos respecto 
a la selección de los proyectos o aplicación de los recursos 

Consejos Sectonales: Órganos de deasión constituidos según 
de las Asociaciones de Vecinos o Juntas de Vecinos, por los representantes de los Consejos ^ 
P a r ^ S p a c S ; Juvenil, y por los representantes de los Consejos E s ^ ^ e s de S^cia ^ 
la E d i ^ a ó n . su objetivo principal será deliberar preTpuesXo 
comunitario y la aplicación de los recursos de inversión destinados dentro oei presup 
participativo asignado a cada sector 

V, Dependencia municipal: Dependencia de la administración pública municipal, responsable de una o 
varias de las etapas del ejercicio del presupuesto part iapativo. 

ejercerá el presupuesto participativo 

e j e r a d o del presupuesto partidpativo. 

,x Presupuesto Partic.pa,,vo: Conjunto de ^ o n e s dead.as ^ 
reconocidos por la autondad la ^^^^^ criterios de asignación de 
i r n d ^ p r ,a ^ d f p í ; ° e " r I - T " s e . , . o s dentro de un presupuesto 
previamente autorizado por el R. Ayuntamiento 

REGLAMENTO DEL PRESUPUESTO 
MUNICIPIO DE SWJ PEDRO GARZA GARClA, NUEVO LEON 

OFICINA DE REGIDORES 
Palacio Mumopal. Juárez y Llbeflad s/n 
San Pedro Garza Garda. N.L. Méxeo CP 66200 
Tflte ft40^.35 Fax. &40044-36 
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SAN PEDRO 
X Proyectos de Desarrollo Comunitario: Los onentados a la realización de obras e inversión de 

construcción, ampliación, remodelaaón y rehabilitación de espacios públicos de esparcimiento, 
asistencia social, cultural y recreativo. 

XI Proyectos de Infraestructura Social Bàsica: Los destinados a apoyar la urt>anizaaón, 
equipamiento, remodelación o rehabilitación de espacios municipales, además de acciones para 
conservación del nriedlo ambiente y acciones similares. 

XII Proyectos de Promoción de Valores- Los orientados a la realización de actividades enfocadas al 
fortalecimiento y difusión de los valores cívicos entre la comunidad 

Xni Proyectos de Promoaón Educativa. Los destinados a la realización de obras e ^ 
recursos para la constnjcción, ampliación, remodeladón. rehabilitación y equipamiento de espacios 
educativos. 

XIV Proyectos de Salud y Deporte: Los enfocados a ampliar la cobertura de los 
de salud, incluyendo la construcción, ampliación, rehabilitación y equipamiento de espacios 
deportivos y centros comunitanos. 

XV Proyectos de Segundad y Vialidad Los destinados a realizar obras e ® 
incrementar la seguridad fisica y patrimonial de la comunidad y mejorar la vialidad en el Municipio 

XVI Sectores: Los Sectores en que se divide el Municipio para efetíos de / ¡ f 
Asociaciones de Vecinos o Juntas de Vecinos, de los Consejos de Participaaón Juvenil y de los 
Consejos Escolares de Partiapación Social en la Educación 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS DERECHOS Y LAS OBLIGACIONES DE LOS PARTICIPANTES DEL 

PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 
Capi tulo Único 

Artículo 6.- son derechos y obligaciones de las A s o c i a d o n e s de Véanos o « 'os 
Consejos de Partidpadón Juvenil y de los Consejos Esojlares de Partiapaaón Soaal en la Educaaón. 

I Redbir y dar un trato respetuoso, oportuno y con calidad. 

„ Acceder a la infomiaaón necesaria del presupuesto partidpativo. sus reglas de operaaón y criterios 
para la aplicadón y distribudón de recursos, y su cobertura, 

lll Presentar su solidtud de indusión en el padrón de benefidarios del presupuesto partidpativo. 

IV Partidpar de manera corresponsable en el presupuesto partidpativo; 

fundada y motivada. 

VI proporaonar la infom^adón sodoeconómica que les sea requenda por las autoridades, en los 
términos que establezca la normatividad correspondiente; 
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VII. Designar a un representante ante el Consejo Sectonal. siendo preferentemente el presidente de la 
Asociación de Vecinos o Junta de Vecinos, del Consejo de Partiapación Juvenil y del Consejo 
Escolar de Partiapación Social en la Educación, según con-esponda. quien tendrá a la vez la 
facultad de desianar a un reoresentante súdente 

VIH. Proponer, analizar y priorizar las alternativas de soludón a las necesidades de su comunidad, 
presentando proyectos de obra, inversión y servicios públicos que las resuelvan. 

IX Partiapar por conducto del representante designado en la selección definitiva de los proyectos y 
dar seguimiento, como obsen/adores. al proceso de contratación de la obra publica o del sen/iao 
necesario para la realización de los proyectos; 

X. Proponer a la Dependenaa ejecutora, los contratistas o proveedores que puedan ser considerados 
para la realización de la obra, inversión o servido; 

XI Realizar, si asi lo deadieran. las aportaciones voluntanas correspondientes a los proyectos 
autorizados; 

XII Informar a la comunidad los resultados de las gestiones obtenidas. 

Xlll Realizar, vigilar, controlar y dar seguimiento a los proyectos hasta terminar su realizadón y 
procurando conservar el buen estado de las obras o inversiones realizadas. 

XIV. Coadyuvar en los programas de acdón comunrtaria. es dear, las tareas y acaones a realizar por la 
comunidad, aún aquéllas que no requieren inversión económica; 

XV. Asistir por conducto del Presidente o de su representante a las sesiones del Consejo Sectonal. 

XVI. Cumplir la nomiatividad del presupuesto partiapativo. 

XVll Tener la reserva y privaadad de la infomnaaón personal; y 

XVlll. Presentar denundas y quejas ante las instanaas correspondientes por el incumplimiento de este 
Reglamento 

derechos v obliqaciones de los Consejos Sectoriales 

t Analizar 

II 

O ^ ' i ^ s , ' ^ ^ r ^ s T o n ^ V s de P ' a r t ^ ^ ^ y Por los Consejos Escolares de Partió,pacón 

Sodai en la Educadón; 

Seleo^ionar y presentar a los Consejos Muniapales correspondientes y a la d e f ^ n ^ « " ^ 
S ^ d o r a ' r e s p e c t i v a . los proyectos presentados por las A^c iaaones de V ^ 
^ n o s . por los ^ n s e j o s de Partidpadón Juvenil y por los Consejos Escolares de Participaaón 
Sodai en la Educadón, 

Nombrar de manera democrática entre los integrantes del S t o r i a i ^ s ^ n ^ e n t e a los 
reresentantes que fomiarán parte de los Consejos Municipales según el manual de 
procedimientos que corresponda. 
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IV Participar directamente en la asignación de obras, servicios públicos e inversiones y se rv íaos 
relacionados con las mismas, dando seguimiento hasta su entrega ó término de las garant ías 
correspondientes; 

V. Ses ionar periódica o extraordinariamente para el despacho de sus asuntos. 
VI Promover e impulsar la organización sooa l y la participación de la población organizada en las 

acc iones del presupues to participativo, 
VII Llevar un control de las ac tas o minutas con los acuerdos a lcanzados en las reuniones. 
VIII. Aprobar las reglas, criterios y fórmula para la asignación de recursos y calificación de proyectos; 
IX, Renovar cada afto a una parte de s u s Consejeros Muniopales; y 
X Vincularse con la dependencia coordinadora correspondiente, para convocar, al ^ ^ ^ ^o" 24 

horas d e an t idpadón a la ce lebradón de las ses iones extraordinarias de los Consejos Sectoriales 

III. 
IV 

Artículo 8.- Son derechos y obligaciones de los Consejos Muniopales. 
I Conocer los proyectos s e l ecdonados por los Consejos Sectoriales a los que pertenezca. 
II Actuar como órgano de segunda ins tanda en los c a s o s en que los Consejos S ^ o r i a l e s por alguna 

razón no puedan deodir o llegar a acuerdos respecto a la selección de los proyectos. 
Deddir sobre los asuntos en que resultó empate en los Conse jos Sectonales; 
Reunirse las veces que s e consideren n e c e s a n a s para desahogo de sus asuntos o a convocatoria 
del Presidente Munidpal; 

V. Llevar un control de las ac tas o minutas con los acuerdos a lcanzados en las reuniones, y 

VI Dar seguimiento a los acuerdos del Consejo. 
TÍTULO TERCERO 

DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 
Capí tu lo I 

De los Obje t ivos 

Articulo 9.- El P resupues to Partiapativo tiene los siguientes objetivos: 
, incrementar la p a r t d p a d ó n de los o u d a d a n o s en la toma de d e d s i o n e s q u e inodan en su 

comunidad, desarrollando el concepto de oDrresponsabilidad a u d a d a n a . 
Es t r ed ia r la re laaón entre el Gobierno Munidpal y la comunidad, apoyando y fortaleciendo a las 
A ^ o r ^ s d r v ^ n o s o Juntas de Vecinos, a los Conse jos de Par t iopaoón Juvenil y a los 
Conse jos Escolares de Part iapación Social en la Educaaón ; 
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111. Definir las prioridades para su incorporación al presupuesto municipal, y 

tv. Evaluar y analizar los proyectos recibidos y asegurar que los proyectos autorizados estén 
orientados a la realización de obras y acciones prioritarias y de beneficio colectivo. 

Capitulo II 
De la Selección y Formalización de Proyectos 

Artículo 10.- Las etapas para la selecaón de los proyectos serán tas siguientes: 

I Cada Asociación de Vecinos o Junta de Vecinos, Consejo de Participación Juvenil y Consejo 
Escolar de Partidpadón Sodai en la Educadón hará un autodiagnósUco de los pnnapaies 
problemas y necesidades, una vez hecho el mismo, priorizarán y selecdonarán un problerna o 
necesidad y con el aval de la comunidad lo presentarán como anteproyecto al Consejo Sectonai. 

II. Los Cons^os Sectoriales aprobarán los anteproyectos de manera preeliminar con base en critenos 
determir^ados por ellos mismos 

III. Considerando los anteproyectos aprobados preliminarmente, la dependenda munidpal que 
corresponda, procederá a elaborar los proyectos definitivos 

IV. Los Consejos Sectoriales informarán a los Consejos Municipales correspondientes el resultado de 
las deasiones. 

Las Asociaciones de Véanos o Juntas de Vednos. los Consejos de Partidpadón Juvenil y los 
Consejos Escolares de Partidpadón Soda! en la Educadón formalizarán los proye^os mediante la 
firma de los distintos catálogos de conceptos que comprenden a cada uno de ellos y que serán 
elaborados por la dependenaa ejecutora 

VI. Realización del proyecto con la supervisión de los Consejos Sectoriales 

Vil Entrega - recepdón. entrega fisica de la obra, del proyecto o de la adquisidón con la debida acta de 
entrega • recepdón 

Capítulo 
Del Financlamiento y el Gasto 

Articulo 1 1 - Anualmente el Republicano Ayuntamiento asignará un presupuesto P̂ Ĵf̂  

cada uno d e los ámbrtos del | 
munidpal de c a d a ejercido fiscal 
Los fondos y recursos dest inado 

el Presupuesto de Egresos Muniapai 

Artículo 12.. En el ámbito Comunitario la ponderación del presupuesto partidpativo que se asignará a cada 

Sector será en base a lo siguiente: 
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Concepto 

Partiapación Ciudadana (Asociaciones de Vednos o Juntas de Vednos) 

Porcentaje de cumplimiento del Pago del impuesto Predial correspondiente 
al Sector del ejerddo del año inmediato anterior 

Número de Predios del Sector 

Aportador>es Voluntanas 

Número de Colonias con Aportaciones Voluntarias 

Porcentaje 

15% 

45% 

39% 

0.5% 

0 5 % 

En los casos del presupuesto partidpativo asignado a los ámbitos Juvenil y Educativo, se aplicará la fórmula 
que determine la dependenaa coordinadora correspondiente. 

Artículo 13-- Las Asoaadones de Vednos o Juntas de Vednos. los Consejos de Partiapación Juvenil y los 
Consejos Escolares de Partiapadón Soaal en la Educadón podrán aportar voluntanamente r i ^ r s o s en 
numerario o en especie propios para la ejecudón de los proyectos. En los casos de aportaaones de recursj^ 
económicos estos recursos se deberán depositar en ta Secretaria de Finanzas y Tesorería del Muniapio para 
efectuar el registro correspondiente. 

La Secretaria de Finanzas y Tesoreria del Munidpio deberá entregar redbo ofidal a las As(^adones de 
Véanos o Juntas de Vednos, a los Consejos de Partiapadón Juvenil y a los Consejos Espiares oe 
Partidpaaón Sodai en la Educadón, en el que se deberá especificar el monto, el nombre del aportante y ei 
proyecto en el que se aplicará ese recurso 

Articulo 14.. Los recursos muniopales asignados a través del presupuesto partidpativo podrán ejercerse en 
los siguientes tipos: 

I. 

II. 

III. 

IV. 

Proyectos de Desan-ollo Comunitario 

Proyectos de Infraestructura Básica 

VI 

Proyectos de Promoción de Valores 

proyectos de Promoción Educatn/a 

Proyectos de Salud. Cultura y Deporte 

Proyectos de Seguridad y Vialidad. 

Articulo 15.. El presupuesto munidpal destinado al presupuesto participado no 

Administradón Munidpal. 
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Artículo 16.- La Administración Municipal deberá elaborar y publicar en la Gaceta Municipal y en el Periódio) 
Oficial del Estado y en el sitio oficial de Intemet del Gobierno Municipal, las reglas de operación del 
presupuesto participativo incluido en el Presupuesto de Egresos del Municipio 

Artículo 17.- Con el propósito de asegurar la equidad y eficacia en el ejercicio del presupuesto partiapativo la 
Administración Muniapal. por conducto de la dependenaa coordinadora correspondiente, integrará el f^drón 
de las Asociaciones de Véanos o Juntas de Vecinos, de los Consejos de Participación Juvenil y de los 
Consejos Escolares de Participación Social en la Educación benefiaados con recursos del presupuesto 
participativo. 

Articulo 18.- La Documentación 
ante la Secretaria de 
justifique el gasto. 

compruebe 

En caso de obras por administración directa la comprobación se deberá presentar en un periodo no mayor a 
30 dias hábiles 

Los comprobantes deberán estar vigentes a ta fecha de su presentación y cumplir con tos requisitos 
establecidos en el Código Fiscal de ta Federación 

Artículo 19.. La publicidad y la información relativa al presupuesto participativo deberá identificarse con el 
Escudo Municipal en los términos que establece el Reglamento correspondiente e incluir la siguiente leyenoa 
-Este programa es publico, ajeno a cualquier partido político Queda prohibido el uso para fines distintos ai 
desarrollo sodar. 

/ 
Capitulo IV 

De las Dependencias Municipales Participantes 

Articulo 20.- Las dependendas munidpales, en el àmbito de su respectiva a>mpetenda serán las facuRadas 
para instnjmentar operativamente las acdones necesarias para el cumplimiento de este Reglamento 

Artículo 21.- Las dependenaas coordinadoras deberán presentar a los 
Conseios Sectoriales y Municipales un reporte periódico bimestral sobre el avance de las obras e inversiones 

Artículo 22.. La Contraloria Munidpal. en el ámbito de su competenaa. ^ 
fisLlizadón v verificadón necesarias, además establecerá los mecanismos de coordinaaón para garantizar 
n u f tós^^oUrquI^ realicen a.n reoirsos del presupuesto partidpativo no se con rapongan. afecten o 
dupl iquen^n abones de otros programas estableddo^en el Plan Muniapal de Desarrollo. 

Capitulo V 

De las Adquisiciones y la Ejecución de Obras Públicas 

Articulo 23 - Para el desarrollo y ejecución de los proyectos aprobados dentro det presupuesto Pf rti^pa^o^ 

Munidpios de Nuevo León. 

finanderamente. se pnDceda a su realizadón 
REGIAMEÍÍTO D6L PRESUPUESTO PARTICIPATIVO ML 

. . . . ppoRO GARZA GARClA, WUFVO LEÓN 

MA DE REGIDORES 
30 Municipal. Juárez y übertad S/n 
aedro Garza Garoa. NI.. México C.P. 66200 
64044-35. Fax 840044-36 

y 

' y 



4 4 

SAN PEDRO 

Artículo t i Muniapio. a iraves oe las dependencias cooroinaooras. presemaio wmw«-"^ — 
reuniones establecido, los reportes de avances de los distintos proyectos en ejecución. 

La deperxlencia ejecutora se encargará de vigilar que se realicen con-ectamente las obras e i n v e i ^ n e s . y tos 
participantes y los Consejos Sectoriales coadyuvarán en la vigilancia y supervisión del o los proyectos que se 
realizan en su Sector. 

Ningún participante recibirá para su directa administración o aplicación recurso económico municipal, por lo 
que todo egreso seré ejerado por el Gobierno Municipal. 

/ 
Capitulo VI 

Del Finiquito y Fiscalización de los Proyectos 

Artículo 26.- Por cada proyecto temninado se elaborará un acta de Entrega - Recepción que deberá ^ r 
fimiada. según corresponda, por tres integrantes de las Asociaaones de Vecinos o 
Consejos de Participación Juvenil o de los Consejos Escolares de Partiapación Soaal en la b^caaon^ 
incluyendo al Presidente Si el proyecto es una obra pública, además deberá contener las firmas requendas 
por la Ley de Obras Públicas para el Estado y Municipios de Nuevo León 

El Acta de Entrega - Recepción deberá formar parte del expediente del proyecto y constrtuye la prueba 
documental que certifica la realización de dicho proyecto. 

La dependencia ejecutora deberá resguardar el Acta original y se generarán dos œpias^ 
dependencia coordinadora y otra para quien recibe por parte de la comunidad 
qu^procedan deberán anexarse al acta fotografías que reflejen la situación antes y después de reaiizaao ei 

proyecto. 
De presentarse alguna irregulandad en la obra o proyecto, la A s ^ a c i ó n de p ^ ^ i S ^ q u t 
Consejo de Participación Juvenil y en su caso, el Consejo Escolar de P f •«P^«^" f n S ^ i d a d 
i ^ b a Dodrá fimar el acta de manera condicionada y plasmar las razones de ^ a 
A d ^ á s s e ' ^ ^ r â ^ r p l S o acordado para solventar las observaciones a que dé lugar dK^ha inconfom^idad. 

A r t i r n i f t 27 Los Presidentes de los Consejos Municipales, a solicitud de las dependencias e j ^ u t o ^ 
^ v ^ ^ ^ r ^ n a Municipales a más tardar el úl^mo | 

S S a ^ o para mfom^ar acerca de la a p l i c a ^ n de los rec^-os s e r á ^ ^ ^ ^ t s ^ S ^ 
aquellos que por causas excepcionales no p<^rán ser Tesorería 
^ se someterá a consideraaón de cada Consejo Muniapal y de la Secretaria ae i-manza^ y 
Municipal 

Artículo como 

respectivas 

A r . c u . o 29. . Para garan. .ar ,a , ran^aren<^ e . e, ~ ^ / e i G = o 

^ „ S r u s - c o T a T r ^ s . r c n r / e ^ s - ^ y ' e ^ ^ i r . n dispon,.es o p o . u n a . e n . e p a . 

su consulta en la dependencia ejecutora 

^ ^ ^ Í S ^ i ^ ^ ssísir 
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patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan 
todos tos contribuyentes Está prohibido su uso con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los 
establecidos Quien haga uso indebido de los recursos del presupuesto participativo deberá ser denunaado y 
sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente' 

Articulo 31.- La infonnación de los presupuestos asignados de obras y proyectos realizados así como sus 
montos ejercidos y beneficiarios por Colonia y Sector deberán ser publicados en los témitnos del Reglamento 
de Acceso a la Información Pública Gubernamental del Municipio de San Pedro Garza García. N L. 

Capitulo VII 
De la Contraloria Social 

Artículo 32.- Con ei propósito de incorporar a la dudadania en el control, vigilancia y evaluaaón de los 
proyectos, la Contraloria Soaal estará a cargo de los Contralores Sociales que forman parte de los Consejos 
Sectoriales 

TITULO CUARTO 
DE LOS MEDIC^ DE IMPUGNACION 

Capitulo Único 

33.- Contra los actos definitivos emitidos por los titulares de las dependendas 

la 

procederá el recurso de Inconformidad. E l recurso se deberá interponer e n u n ICIIII.M^ 
hábiles despues de conoddo el acto impugnado 

Articulo 34.- La autoridad competente para ODnocer y resolver el recudo de ^ ^ ^ ^^ 
jerárquicamente superior a aquella generadora del acto reoirrido La resolución se deberá emitir en un 

término de 15-quince días hábiles después de haber redbido dicho recurso 

Artículo 35.- El recurso de Inconformidad será optativo. 
Artículo 36.- El recurso de Inconformidad no suspenderá los efectos del acto redamado. 

TITULO QUINTO 
PREVENCIOt^ES GENERALES 

Capitulo Único 

alguna por el desempeño de sus funaones 

38 En la medida que se modifiquen las condidones soaales y ea)nómicas del Munidpio. en ^ r t ^ 

39.- Las A s C a ^ . e ^ O « - ^ ^ f ^ « 
consejos Escolares de ParlK.paa6n Soaal en la E d ^ a ^ los ^ J ^ ^^^^ ^^^^^ ^^^^ 

podrán 
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medio del Presidente Munidpal, remitirá al R Ayuntamiento, o en cualquier momento por los integrantes de 
este cuerpo colegiado. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

Artículo Primero. El presente Reglamento entrará en wgor el dia siguiente de su publicación en el Penódico 
Oficial del Estado, debiéndose posteriormente hacer su publicadón en la Gaceta Municipal 

Artículo Segundo Se deroga cualquier disposición Munidpal que contravenga lo dispuesto en el presente 
Reglamento 

Artículo Tercero. Para el efecto de poder dar cumplimiento al articulo 15 de este Reglamento en relaaón al 
presupuesto de egresos para el ejerddo fiscal del año 2007. se tomará en cuenta el presupuesto asignado al 
nmorama *Aauí Deddimos Juntos' viaente durante el eieroao fiscal del año 2006 

Artículo Cuarto. A partir de la vigenaa de este Reglamento las obras o adquisidones que no se hayan 
inidado del programa "Aquí Deddimos Juntos" autonzado para el ejerddo fiscal 2006. quedarán sujetas a lo 
dispuesto en el presente Reglamento 

SEGUNDO: Mándese Publicar el presente Acuerdo en el Periódico Ofidal del Estado de Nuevo León, a fin de 
que el Reglamento entre en vigor al día siguiente de su publicaaón. y hágase postenonnente su difusión a 
través de la Gaceta Muniapal 

TERCERO: Gírense las instrucdones al Presidente Munidpal y al Secretario del R. Ayuntamiento para el 
exacto cumplimiento del presente acuerdo 

POR LO TANTO MANDO SE IMPRIMA. PUBLIQUE. CIRCULE Y SE LE DE EL DEBIDO CUMPLIMIENTO DADO EN 
EL DESPACHO DEL C PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA. NUEVO LEON A LOS 29-
VIENTINUEVE DÍAS DEL MES DE MAYO DE 2006-DOS MIL SEIS 

ATENTAMENTE 

ING. ALEJANDRO ALBERTO CARLOS PÁEZ Y ARAGÓN 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

LlC. MA. EMILDA ORTIZ CABALLERO 
SECRETARIO DEL R AYUNTAMIENTO 

Trascrito lo anterior y en atención a todo lo expuesto y fundado se somete a la 
consideración del pleno de este Republicano Ayuntamiento del Municipio de San 
Pedro Garza García, Nuevo León, el siguiente: 
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Sw» Pedro Gara Garcia. N.L. Méxi 
Tefe. 84044-35. Fax 840044-36 

O ' 
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SAN PEDRO 
A C U E R D O : 

PRIMERO. Se apaieba la ABROGACIÓN AL REGLAMENTO DEL 
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA 
GARCÍA, NUEVO LEÓN, por las razones y términos anteriormente señalados. 

SEGUNDO. Mándese publicar el presente acuerdo en el Periódico Oficial 
del Estado. Hágase posteriormente su difusión a través de la Gaceta Municipal. 

TERCERO, Gírense las instrucciones al C. ING. MAURICIO FERNÁNDEZ 
GARZA, Presidente Municipal y al C. LIC. FERNANDO CANALES STELZER, 
Secretario del Republicano Ayuntamiento para el exacto cumplimiento del 
presente acuerdo. 

A T E N T A M E N T E 
San Pedro Garza García, N. L., 24 de Febrero del 2010. 

COMISIÓN DE GOBIERNO Y REGLAMENTACION 
DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO. 

HIRAM LUIS DE LEÓN RODRIGUEZ 
PRESIDENTE 

A FAVOR 

C. LIC. ALEJANDRA MA 
SECRETARI 

A FAVOR 

A DOMÍNGUEZ 

DUARDO JOSÉ CRUZ SALAZAR 
VOCAL 

AUSENTE CON AVISO 

REGLAMENTO DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO DEL 
MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA. NUEVO LEÓN 

OFICINA OE REGIDORES 
Pabcio Municipal, Juárez y Übertad s ^ 
San Pedro Garza Garcia. NL.. México C.P. 66200 
Teís 84044-35. Fax 840044-36 



SAN PEDRO 

A los integrantes de la Comisión de Gobiemo y Reglamentación del 
Ayuntamiento de San Pedro Garza Garcia, Nuevo León, nos fue t̂ -̂̂ ada para su V 
dictamen la propuesta de INICIATIVA DE REGLAMENTO N T ^ 
SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA Y TRANSPARENCIA MUNICIPAL DE SAN 
PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN el cual presentamos consignando en ei 
apartado de "RESULTANDOS', los hechos relacionados con su proceso de retorma y en 
el de los "CONSIDERANDOS" argumentaciones de carácter jurídico aplicables. 

RESULTANDOS 

En Sesión Ordinana de este Republicano Ayuntamiento, celebrada con fecha 9-nueve de 
febrero de 2010-dos mil diez, se acordó dar inicio a P u b l j c a de proc^^ 
INICIATIVA DE REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECj^ETAf^ Ot 
C O N I K A U J K I A T 1 ^^ , . „ ^ „„a;, H P I fila 
NUEVO LEÓN por un término de 5-cinco dias naturales, contados a partir aei aia 
siguiente a la fecha de su publicación en el Periódico Oficial del Estado 
En fecha IT^diecisiete de febrero del año 2010-dos mil diez, apareció Pajeado tanto en 
el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León, número 23. como en el Per^^co El 
Porvenir- de circulación en la Entidad, el acuerdo en comento, concluyendo el termino de 
la consulta pública el dia 23-veintitrés de febrero del año 2010-dos mil diez 

Durante el plazo de consulta pública, la Secretaria de la Contraloría y transparencia de 
S e municipio, presento propuestas al reglamento en cita, las cuales 
«tediadas y analizadas por esta Comisión en Sesión Ordinana de fecha 24 de Obrero de 
2?10 se co^nsideraron parcialmente procedentes dichas propuestas, mismas que obran 
denSo del documento que se pone a consideración de ^ s t e Ó r g a n o C^g ia^o . porl̂ ^^^^ 
consumada la consulta ciudadana esta Comision. procedió al estudio y dictamen 
refenda iniciativa, en la que se tomaron en cuenta los siguientes. 

CONSIDERANDOS 

dd Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo Leon. 
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SAN PEDRO 

en los artículos 115. fracción V inciso a) de la Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos; 132, fracción II inciso a) de la Constitución Politica del Estado uore y 
Soberano de Nuevo León y numerales 160 y 161 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Municipal del Estado de Nuevo León, disposiciones que deben ser adminicu aaas 
con lo establecido en los artículos 72 inciso f). de la Constitución Política de los bs aoos 
Unidos Mexicanos y 73 de la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Nuevo 
León asi como en los diversos 70, 71, 73, 74, 75, 76 y 77 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo 
León 

TERCERO Que la INICIATIVA DE REGLAMENTO INTERIOR DE LA S E C T A R I A DE 
LA CONTRALORÍA Y TRANSPARENCIA MUNICIPAL DE SAN PEDRO GARZA 
GARCÍA, NUEVO LEÓN, materia del presente dictamen, es en cumplimiento a lo 
establecido en los artículos 160 y 161 de la Ley Orgànica de la Administración Publica 
Municipal del Estado de Nuevo León. 

CUARTO Que atendiendo a lo dispuesto por el artículo 61, fracción I ^ i s o ^ ^ 
Reglamento para el Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento, la presente iniciativa 
debe contener una Exposición de Motivos, la que enseguida se expresa 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Esta Comisión de Gobierno y Reglamentación del Republicano Av^nf 
a Vas atribuciones que le son confendas por los ordenamientos V ^̂ ^̂  
disposiciones que L consagran en el Reglamento Orgánico de la » J ^ ™ ^ ^ 
Municipal de San Pedro Garza García, Nuevo León, considero P^f'"®"'® 
adecuaciones al Reglamento Intenor de la Secretaria de la C o n t r a l o r í a y Transparencia 
Municipal de San Pedro Garza García, Nuevo León, lo anteno . atóndiendo a las 
Sos^ciones que actualmente se consignan en el Reglamento Organico de la 
Administración Pública Municipal de San Pedro Garza García, Nuevo Leon. 

En tal virtud, se ha considerado la abrogación del actual 
lontSla ia Municipal de San Pedro Garza García, Nuevo León, aprobado en la Sesión 
S a n a LíRepublicano Ayuntamiento en fecha 30 de abnl de 2001 y P ^ ^ i ^ j ' 
?2 de m a S ) del citado año en el Periódico Oficial del Estado No. 39-e®»^^ f " " 
iuevo SfnTunto de normas que tienen por objeto regular la estructura adm'r.s rat.va de la 
Secretaría de la Contraloría y Transparencia Municipal, su operacion y funcionamienta 
S o a cat̂ o acaones y programas que propicien la legalidad y transparencia en la 

fes Í e r : r d o ° r L ? p S l i 2 s ' d S ^ E s t a d o y Municipios de Nuevo León, Ley de Transpa.^cia y 

R F R L A Í ^ N T O INTERIOR DE LA SECRETARIA DE LA CONTRALORIA Y 
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S.\N PEDRO 

Acceso a la Información del Estado, Ley de Obras Públicas para el Estado de Nuevo 
León, el presente reglamento, además de las atribuciones que se le c o n f i e r e n en ei 
Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de San Pedro Garza García, 
Nuevo León. 

Por lo que, este nuevo ordenamiento que se propone a este Órgano Colegiado 
comprende un total de 28 articulos, los cuales están distribuidos en XI Capítulos, 

^ ^ . . . ^ ^ ..^rN/^A Ho l a r t i r i i n 1 a á . 
C O m p r e n a t J u n lu ic i i u e ¿.o du iL^u iud, l u » u u a i c o i • 
consistentes en: Capitulo I. Disposiciones Generales, que comprende del articulo i ai 
Capitulo II, De las Atribuciones, que abarca del articulo 4 a 6. Capitulo lll. Estructura 

^ . . . . _ f- ^ i\/ n»! Titilar de la 
( j a p l l U I O n , u e i d b M u i o u u i u n e b , q u e duc in , .« ! u c i a m v ^ u i w -r « w, — , x i H I 

Administrativa, que comprende los articulos 5 a 6. Capitulo IV. Del Titular ae la 
Contraloria. que abarca los artículos 7 a 9. Capitulo V, De las Atribuciones de la Dirección 
de Auditoría, que incluye los artículos 10 y 11. Capitulo VI. Dirección Jurídica que abarca 
del articulo 12 a 13. Capitulo Vil. De las Atribuciones de la Dirección de 
Transparencia y Cuenta Pública, que abarca los articulos 14 a 15. Capitulo VIH. ue as 
Atribuciones de la Coordinación Administrativa, mismo que contiene el articulo ID 
Capitulo IX De la Suplencia de los Servidores Públicos adscritos a la Contralona, ei cuai 
aba r̂ca los artículos 17 a 18. Capítulos X, De los Medios de Defensa y S a n c t o r i e s que 
incluye el artículo 19 y Capitulo XI, Del Recurso de Inconformidad, que contiene el articulo 
19 a 28 así mismo, el presente Reglamento consta de 4-cuatro artículos Transitónos. 
Es de señalarse que cada Capítulo quedó distribuido de la manera en que se preciso en 
el párrafo anterior, así mismo, quedan establecidas las formas de integración, operacioa 
acciones de inspección y vigilancia, sanciones, medios de defensa y de observan^ 
S n L l para las refomias futuras al mismo, permitiendo con ello un mejor y efectivo 
desan-ollo de las acciones que determine la autoridad municipal. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado y de confomnidad ^ori lo establecido en los 
artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados U n i d o s Mex.canos^l30 
de la Constitución Politica de del Estado Libre y S o b e r a n o de Nuevo Leon. 1 1 0 . 14^ ¿b 
inciso a) fracción VII. inciso c) fracción VI. 160, 161, 162, 163. 64 165. ¿f^-
la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal, articulo O ̂ ^acx.on V, d e ^ Ley 
del Periódico Oficial del Estado: artículos 58. 59. 60, 61 fracción I, numeral 3. 6 3 ^ 70 
7? 73 74 75 76, 77 y demás relativos del Reglamento para el Gobierno ntenor de 
Repubiicano Ayuntamiento; esta Comisión de Gobierno y 
Republicano Ayuntamiento, presenta por medio ^^ 
Ho la INICIATIVA DE REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA D t L A 
COr^^RAlSRí í y TRANS^^^^ MUNICIPAL DE SAN PEDRO GARZA GARClA, 
SUEVO LEÓN y para efectos de desahogar el procedimiento reglamentario respectivo^ 
es^a Comisión ^ Gobiemo y Reglamentación del Republicano Ayuntamiento, presenta a 
la consideración de este Órgano Colegiado, el siguiente 

p p r i A M F N T O INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA y 
CAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEON 
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SAN PEDRO 

CAPITULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

Articulo 1.- El presente reglamento es de orden público, de interés social, siendo 
obligatorio para el personal adscrito a la Secretaria de la Contraloria y Transparencia 
Municipal. Su objeto es establecer las bases de organización, funcionamiento y 
distribución de atribuciones de las unidades administrativa que lo integran asi como la 
fiscalización y revisión de los actos administrativos realizados y la normatividad y 
responsabilidades de los servidores públicos que Integran la Administración Publica 
Municipal. 

Artículo 2.- La Secretaria de la Contraloria y Transparencia Municipal, es un órgano 
auxiliar del Honorable Ayuntamiento en materia de vigilancia, control interno y 
fiscalización de los recursos públicos municipales, de conformidad con las atnbuciones 
que le confieren los artículos 34 y 7 del Reglamento Orgánico de la Administración 

Pública Municipal de San Pedro Garza García, Nuevo León. 

Artículo 3.- Para los efectos del presente Reglamento, se entenderá por 
1. Administración Municipal; La Administración Municipal de San Pedro Garza 

García, Nuevo León. 
2. Ayuntamiento: El Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García. Nuevo 

León. 
3 Contralor: El Secretano de la Contraloria y Transparencia Municipal. 
4 Contraloria: La Secretaria de ta Contraloria y Transparencia Municipal de San 

Pedro Garza García, Nuevo León. o ^ 
5. Ley de Responsabilidades: La Ley de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos del Estado y Municipios de Nuevo León 
6 Municipio: El Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León. 
7 Reglamento: Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloria y 

Transparencia Municipal de San Pedro Garza García. Nuevo León. 
8. Reglamento Orgánico: Reglamento Orgánico de la Administración Publica 

Municipal de San Pedro Garza Garcia 

CAPÍTULO II 
DE LAS ATRIBUCIONES 

Articulo 4.- La Contraloria es el órgano técnico auxiliar del Ayuntamiento para el ejercicio 
de sus atnbuciones de vigilancia en la aplicación correcta de los recursos P^^f 
humanos y técnicos, siendo competente para ejercer las atnbuciones que le confiere el 
Reglamento Orgánico. Pàg^4cjei3 
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Tiene competencia para practicar auditorias, labores de vigilancia y evaluación, asi como 
para emitir recomendaciones y sugerencias sobre el desempeño de las funciones y 
actividades que realicen tas dependencias y unidades administrativas que conforman la 
Administración Pública Municipal, supervisando que las mismas se apeguen a la 
normatividad. programas, procedimientos y presupuestos establecidos, de acuerdo a las 
atnbuciones que cada una tenga asignadas 

CAPITULO lil 
ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA 

Articulo 5.- Para el ejercicio de sus atribuciones y el despacho de los asuntos de su 
competencia, la Contraloria contará con la siguiente estructura: 

I.- Dirección de Auditoria, 

II Dirección Jurídica; 

III. Dirección de Normatividad. Transparencia y Cuenta Pública, 

IV. Coordinador Administrativo, y, 

V. El demás personal administrativo, contable, jurídico y técnico que establezca el 
presupuesto de egresos. 

Articulo 6.- Los servidores públicos que integren la Contraloria deberán ser de confianza 
en razón de las funciones de auditoria, fiscalización, inspección y vigilancia que realizan, 
por lo tanto tendrán la obligación de guardar en la más estricta confidencialidad respecto 
a la información que reciban para el desan-ollo de sus funciones. 

CAPÍTULO IV 
DEL TITULAR DE LA CONTRALORÍA 

Articulo 7.- Las atribuciones del Contralor, serán de tipo delegables e indelegables 

Artículo 8.- Son delegables las siguientes atribuciones: 

I.- Asistir a las juntas de carácter administrativo de las diferentes dependencias 
municipales, 

II.. Asistir a las sesiones del Comité de Apoyo para la adjudicación y fallo de los 
concursos de obra pública municipal; 
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PEDRO 

III.- Concurrir a las juntas del Conr̂ ité de Adquisiciones dentro del procedimiento de 
adquisiciones, arrendamientos y contratación de servicios que realice el Municipio, y 

IV - Solicitar a la Dirección Jurídica que inicie y sustancie el procedimiento de fincamiento 
de responsabilidades 

Artículo 9.- Son indelegables las atribuciones señaladas en el artículo 34 del Reglamento 
Orgánico. 

CAPliTULO V 
DE LAS ATRIBUCIONES DE LA DIRECCIÓN DE AUDITORIA 

Articulo 10.- El Titular de la Dirección de Auditoría tendrá de las siguientes atnbuciones: 

I - Llevar a cabo auditonas y revisiones a las dependencias municipales y organismos 
paramunicipales. con el objeto de detectar las irregularidades y comprobar ei 
cumplimiento de los objetivos, además del apego a las leyes, decretos, reglamentos, 
presupuestos y políticas aplicables, 

II.. Presentar ante el Contralor infomies trimestrales antes de que sean propuestos al 
Cabildo para su aprobación, 

III - Verificar con la Secretaría de Finanzas y Tesorería Municipal, los informes de avance 
de gestión financiera antes de ser presentado al Cabildo para su aprobación, 

IV - - Dar puntual seguimiento a las observaciones detectadas por la Auditoria Superior 
del Estado o de la Auditoría Superior de la Federación; 

V - Vigilar que se cumplan las disposiciones de los acuerdos, convenios y c o i t o s 
Alebrados entre el Municipio y proveedores, contratistas, así como con Jras ^ 
privadas y de derecho público, de donde se derive la inversion de fondos del municipio. 

V I . Previa la instrucción del Contralor, solicitará las revisiones, îscalizâ ^̂ ^̂ ^̂  
Valuaciones de las obras públicas, con el objeto de 
licitación, contratación, anticipo y pago de estimaciones, asi como el finiquito, entrega y 
recepción de las mismas; 
Vil.- Supervisará los procedimientos de adquisiciones, arrendamientos y contratación de 
servicios. 

v/Mi Pnordinará v certificará el proceso de entrega-recepción del estado que guarda la 
a l n « " p V b i ™ i c i p a , l n los términos de lo dispuesto en la fracción IX^^naso 

OFICWAOE REGIDORES 
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B) del artículo 34 del Reglamento Orgánico, así como cuando las dependencias y 
unidades administrativas cambien de titular; 

IX.- Requerir a los titulares de las entidades fiscalizadas la información y documentación 
que sea necesaria para realizar la función de revisión; y, 

IX.- Las demás atnbuciones que le asigne el Contralor, 

Articulo 11.- La Dirección de Auditoría contará con la siguiente estructura jerarquizada 
para el desempeño de sus funciones: 

I . -Director 

II.- Supervisor; 

- Auditores; 

IV.- Auditor de Obra Pública; y, 

V.- El demás personal administrativo necesario para su funcionamiento, de acuerdo a las 
determinaciones presupuéstales. 

CAPÍTULO VI 
DIRECCION JURIDICA 

Artículo 12.- La Dirección Jurídica de la Contraloría tendrá a su cargo el ejercicio de las 
siguientes atnbuciones 

I - Previa instrucción del Contralor, deberá iniciar, instrumentar y resolver las 
investigaciones y procedimientos administrativos que presuman responsabilidad de 
servidores públicos municipales, con excepción de los de elección popular, en los 
términos de la Ley de Responsabilidades nombre de la Ley. emitiendo las resoluciones 
correspondientes confonne a la legislación aplicable; 

II - Bajo la supervisión del Contralor, coadyuvar con el Sindico Segundo para que los 
servidores publico s obligados, presenten en tiempo y fomna su manifestación de bienes 
en los témiinos de la Ley de Responsabilidades, nombre de la Ley; 
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III.- Dar atención y seguimiento a las quejas y denuncias recibidas en contra de los 
servidores públicos 

IV.- Brindar apoyo al Contralor en materia jurídica cuando lo requiera: 

V - Dar asistencia juridica a las Direcciones que integran la Contraloria; 

VI.- Formular y revisar las circulares, acuerdos, resoluciones, convenios y contratos que le 
sean turnados; 

VII.- Llevar el control de las sanciones que se apliquen a los servidores públicos; 

VIII - Recibir y tramitar los recursos que sean competencia de la Contraloria. incluyendo la 
elaboración del proyecto de resolución que con-esponda y su respectiva notificación; y 

IX.- Las demás atribuciones que le asigne el Contralor 

Artículo 13.- La Dirección Juridica contará con la siguiente estructura jerarquizada para el 
desempeño de sus funciones: 

I .- Director; 
II.-Coordinador; 

III.- Asistentes juridicos; y. 

IV.- El demás personal administrativo necesano para su funcionamiento, de acuerdo a las 
determinaciones presupuéstales. 

CAPÍTULO VII 
DE LAS ATRIBUCIONES DE LA DIRECCIÓN DE NORMATIVIDAD. TRANSPARENCIA 

Y CUENTA PÚBLICA 

ARTÍCULO 14.- La Dirección de Normatividad, Transparencia y Cuenta Pública tendrá a 
su cargo el ejercicio de las siguientes atribuciones. 

I - Revisar y analizar la nonnatividad vigente y en coordinación con las dependencias 
involucradas, establecer mecanismos 
dicha normatividad, así como la evaluación de los trabajos realizados. 

II Recopilar analizar documentar y validar la información que se requiera para la 
I m p i S f J ó n de sistemas y procedimientos de control interno y de servicio a la 

ciudadanía; Pagina8(Jei3 
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... - Emitir opinión respecto de los lineamientos que contengan los criterios para ia 
organización, conservación y adecuado funcionamiento de los archivos de las 
dependencias y unidades administrativas del municipio; 

IV - Supervisar que la Coordinación Administrativa dé seguimiento a las solicitudes de 
acceso a la infomiación en los términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información del Estado y al Reglamento. 

V- Llevar a cabo acciones y programas que propicien la legalidad y transparencia en la 
gestión pública, así como la debida rendición de cuentas, el acceso a la información 
pública gubernamental y la protección de los datos personales en poder de la 
administración municipal; 

VI.- Supervisará que la administración municipal dé exacto cumplimiento a ta obligación 
de hacer del conocimiento público a través de la red mundial de información conocida 
como Internet, la información que señala la Ley de Transparencia; 

VII - Dar seguimiento a las quejas o denuncias que los ciudadanos presenten respecto a 
la falta de actualización de la información pública en el portal de Internet de la 
administración municipal; 

Vil l .- Integrar la información que le proporcionen las dependencias municipales para 
propósitos de su difusión. - to 
IX -Dar respuesta a las solicitudes de información, de acuerdo con lo que senaia ei 
Reglamento de Acceso a la Infomnación Pública Gubernamental del Municipio; 

IX.- Ejecutar las recomendaciones que eniita el Cabildo y vigilar su exacto cumplimiento, 
debiendo rendir un informe a dicha Comisión, y, 

X.- Tener el carácter de "Enlace de Transparencia" en los témiinos del artículo 84 de la 
Ley de la Materia 

Artículo 15 - La Dirección de Normatividad. Transparencia y Cuenta Pública contará con 
la siguiente estructura jerarquizada para el desempeño de sus funciones: 

L- Director 

II - Coordinador de Normatividad y Transparencia; 

III -Je fes de Unidad, 
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IV.- Analistas, y. 

V.- El demás personal administrativo necesario para su funcionamiento, de acuerdo a las 
determinaciones presupuéstales. 

CAPÍTULO VIII 
DE LAS ATRIBUCIONES DE LA COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 

ARTÍCULO 16.- La Coordinación Administrativa tendrá a su cargo las siguientes 
atribuciones: 

I.- Verificar la correcta aplicación de los recursos asignados a la Contraloría e informar al 
titular de la misma acerca de su ejercicio; 

II.- Formular y tramitar en tiempo y forma las requisiciones de compra, órdenes de pago, 
solicitudes de cheque, reposición de fondo fijo, comprobaciones de gasto, solicitudes de 
inversión, entre otros, 

,„.- Vigilar y supervisar la actualización del inventario de bienes muebles, a través de las 
altas, bajas, cambios y modificaciones de los bienes, informando oportunamente de 
dichos movimientos a la Dirección de Patrimonio, 

IV.- Mantener el control de las existencias del almacén de papeleria de la dependencia; 

V.- Resguardar los recursos asignados al fondo fijo, 

VI - Controlar el uso de los vehículos oficiales asignados a la Contraloría; y. 

VII.- Las demás que le asigne el Contralor. 

CAPÍTULO IX 
DE LA SUPLENCIA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS ADSCRITOS A LA 

CONTRALORÍA 

Artículo 17.- Durante la ausencia temporal del Contralor, la cual no deberá exceder de 8-
ocho días hábiles, los asuntos de trámite quedarán a cargo del Director que para tal 
efecto designe, en caso de ausencia definitiva los asuntos quedarán a cargo del Director 
que para tal efecto designe el Republicano Ayuntamiento; y 

Artículo 18 - Las ausencias temporales de Directores. Coordinadores y Jefes de Unidad, 
serán suplidas por la persona que asigne el Contralor. 
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CAPITULO X 
DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD 

Artículo 19.- La interposición y substanciación del Recurso de Inconformidad queaara 
sujeta a los siguientes requisitos: 

L- Deberá interponerse dentro de los 5-cinco dias hábiles siguientes al de la notificación 
del acto impugnado, 

II.- Deberá formularse por escrito que deberá consignar 
a) El nombre y domicilio del recurrente o su representante: 
b) El acto impugnado; 
c) La autondad que emitió en acto impugnado; 
d) Los conceptos de violación; 
e) Las pruebas que ofrece, 
f) Lugar y fecha. 
g) Firma del agraviado o de su representante. 

Artículo 20.- Cumplidos los requisitos señalados por el articulo anterior, el Recurso será 
admitido a trámite. , ^ , IQQ 
Artículo 21.- El auto que admita el Recurso se pronunciara sobre la admisión de las 
pruebas 

Artículo 22.- Se admitirán toda clase de pruebas, excepto la confesional ^ J a s 
autoridades. No se considerará comprendida en esta prohibición la petición de |nformes 
fas autoridades administrativas, respecto de hechos que consten en sus expedientes o de 
documentos agregados a ellos. 

A r t í c u l o ' W k l o podrán rechazarse las pruebas propuestas por los interesados cuando 
no S s é r S recidas conforme a derecho, no tengan relación con el fondo del asunto sean 
l í ^ p r o c e S e s e innecesarias o contrarias a la moral y al derecho. Tal resolución deberá 

estar debidamente fundada y motivada. 

A r t i c u l o ' 2 ^ . - E M e s a h o g o de las pruebas ofrecidas y admitidas se ^ « f ^ ^ ^ ^ ^ . ^ e ^ d e un 

5 ^ 0 ncrrfíenor a tres ni mayor de quince días hábiles, contado a partir del siguiente al de 
la notificación del auto admisorio. 
Si se ofreciesen pruebas que ameriten ulterior d e s a h o g o , se concederá al interesado un 
plazo no menor de ocho ni mayor de quince días para tal efecto. 

Las pmebas supervenientes podrán presentarse siempre que no se haya emitido la 
A ^ * 
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A r t i c u l i / ^ Transcurrido el témiino o desahogadas las pruebas ofrecidas se podrá el 
Recurso^f i estado de alegatos por ténmino de tres días hábiles. 

Artículo 27 - Transcunido el término para alegar, se dictará resolución en un plazo 
máximo dé 15-quince días hábiles. 

Artículo 28.- Para lo no previsto en el presente Capítulo se aplicará supletonamente el 
Código deProcedimientos Civiles del Estado de Nuevo León 

i CAPITULO XI 
^ DEL PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN Y CONSULTA 

Articulo En la medida que se modifiquen las condiciones sociales y económiras del 
Municipio, en virtud de su crecimiento demogràfico, cambio social, modifiración de sus 
activida'des productivas y demás aspectos de la vida comunitaria, el presente ''eglannemo 
podrá ser modificado o actualizado, tomando en cuenta la opinión de la propia comuniaao 
en forma directa o a través de organizaciones sociales representativas 

T R A N S I T O R I O S 

Articulo Primero.- El presente reglamento entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Penódico Ofioal del Estado de Nuevo León y deberá divulgarse a través 

de la Gaceta Municipal 

Articulo Sequndo.- Queda abrogado el Reglamento Interior de la Contraloria Municipal 
í e l a n P e d ? o Garza García, publicado en el Periódico Oficial de fecha 09 de mayo de 
S o l asi Sino todas a q u e l l a s disposiciones que se opongan al presente reglamento. 

Articulo Tercero.- La Secretaría de la Contraloria y Transparenaa Municipal de San 
Pedro Garza García, Nuevo León, deberá emitir en un témiino no mayor a 60 días 

naturales su manual de operación. 

Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de San Pedro Garza García 

Nuevo León. 

En atención de todo lo anteriormente expuesto y fundado, se somete a la 
de\ p S o de este Republicano Ayuntamiento del Municipio de San Pedro Garza García. 

é • • . • . 

Nuevo León, el siguiente 
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A C U E R D O 

PRIMERO. Se aprueba el REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE L A 
CONTRALORÍA Y TRANSPARENCIA MUNICIPAL DE SAN PEDRO GARZA GARClA, 
NUEVO LEÓN, en la fomia y términos anteriormente señalados. 

SEGUNDO. Mándese publicar el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado 
Hágase posteriormente su difusión a través de la Gaceta Municipal 

TERCERO. Gírense las instrucciones al C. Ing. Mauricio Fernández Garza. Presidente 
Municipal y al C. Lic. Fernando Canales Stelzer Secretario del Republicano Ayuntamiento 
para el exacto cumplimiento del presente acuerdo. 

A T E N T A M E N T E 
San Pedro Garza García, N. L., 24 de Febrero del 2010. 

COMISIÓN DE GOBIERNO Y REGLAMENTACION 
DELREPUBLICANO AYÜfciTAMIENTO. 

IC. HIRAM LUIS DE LEÓN RODRIGUEZ 
PRESIDENTE 

A FAVOR 

C. LIC. ALEJANDRA MAYEÜA 
SECRETARI 

A FAVOR 

OMÍNGUEZ 

DUARDO JOSÉ CRUZ SALAZAR 
VOCAL 

AUSENTE CON AVISO 
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A los integrantes de la Comisión de Gobierno y Reglamentación del Republicano 
Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León, nos fue turnada 
estudio y dictamen la propuesta de INICIATIVA DE REFORMAS POR 
MODIFICACIÓN Y ADICIÓN AL REGLAMENTO DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL DEL MUNICIPIO DE SAN P^DRO 
GARZA GARCÍA, N.L.. el cual presentamos consignando en el apartado de 
*'RESULTANDOS\ los hechos relacionados con su proceso de reforma y en el de 

"CONSIDERANDOS" arnMm*»ntarinnp<i rtp naránter iurídico aplicables 

RESULTANDOS 

En Sesión Ordinana de este Republicano Ayuntamiento, celebrada con fecha 9-
nueve de febrero de 2010-dos mil diez, se acordó dar inicio a po^sulta pubhca dei 
proceso de INICIATIVA DE REFORMAS POR MODIFICACION / ADICION AL 
REGLAMENTO DE ACCESO A LA I N F O R M A C I O N PUBLICA 
GUBERNAMENTAL DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCIA, N.L., por 
un témiino de 3-tres días naturales, contados a partir del día siguiente a la techa ae 

su publicación en el Penódico Oficial del Estado 

En fecha 17-diecisiete de febrero del año 2010-dos mil diez, apareció publicado 
tanto en el Penódico Oficial del Estado de Nuevo León, número 23. como en ei 
Periódico "El Porvenir" de circulación en la Entidad, el acuerdo en cornento^ 
concluyendo el término de la consulta pública el día 21-veintiuno de febrero del ano 

2010-dos mil diez 

Durante el plazo de consulta pública, no se presentaron propuestas po^ P^^® ^ 
S d a d í r ^ a . ' n i por las unidades administrativas de esta a d m i n « p u b l i c a ^ lo 

que, consumada la consulta ciudadana esta Comision. P T f j f ^ f ^ 
dictamen de la referida iniciativa, en la que se tomaron en cuenta los siguientes. 

CONSIDERANDOS 
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SEGUNDO. Que las atnbuciones de los Republicanos Ayuntamientos para aprobar, 
reformar, modificar, adicionar, derogar o abrogar reglamentos, se encuentran 
contenidas en los articulos 115. fracción V inciso a) de la Constitución Politic^ de ios 
Estados Unidos Mexicanos; 132, fracción II inciso a) de la Constitución Pohtica aei 
Estado Libre y Soberano de Nuevo León y numerales 160 y 161 de la Ley Organica 
de la Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo Leon, d i spo^c iones 
que deben ser adminiculadas con lo establecido en los articulos 72 inciso 
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos y 73 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, asi como en los d'^e^sos/u^ 
71 73, 74. 75. 76 y 77 del Reglamento para el Gobierno Intenor del RepuDiicano 
Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León 

t e r c e r o . Que la INICIATIVA DE REFORMAS POR MODIFICACIÓN Y ADICIÓN 
a l REGLAMENTO DE ACCESO A LA 'NFORMAUON PUBLICA 
GUBERNAMENTAL DEL MUNICIPIO DE SAN P^DRO GARZA GARCIA^^^^^^ 
materia del presente dictamen, es en cumplimiento a lo establecido f " 
Veo y 161 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado de 
Nuevo León. 

CUARTO Que atendiendo a lo dispuesto por el articulo 61, fracción I 
R e a m e n t e para el Gobiemo Interior del Republicano Ayuntamiento la P ^ n t e 
S i v a debe contener una Exposición de Motivos, la que enseguida se expresa. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Atendiendo a las atnbuciones que le son con^n^as por ^ a ^ 
observando las disposiciones que se consagran en d Reglamento u g 
Administración Pública Municipal de San a cabo 
Comisión de Gobiemo y Reglamentación ha P ™ 3 ,3 mfomiación 
las refomias por modificación León, ello 
Pública G u b e m a m e n t a l del Municipio de San Pedro Garea^arc a^ ^ ^̂  

con el fin ser congruentes con las No. 256, 

T J S r e í í 1 R S c f o I Í S r d e r E t ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ S t e c a 30 de septiembre de 

En consecuencia, se proporle la modi f icac jn del articulo 

Objetivo de especficar que el domicilio o ^ ^ S e T q u e correspondan, podrán 
S i i r S ^ S T d J ^ ^ i — ^ ^ S a u t o ^ a el solicitante. 
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¿ÍÁe^A-^fUc-A. 

Así mismo, se propone refomiar el tercer párrafo del articulo 96 del mismo 
Ordenamiento Legal, a fin de establecer que las notificaciones relativas a las 
solicitudes de información, podrán realizarse a través del sistema electrónico que ai 
efecto establezca el sujeto obligado o por medio de la dirección electronic 
proporcionada por el solicitante y en caso de que no se hubiere proporcionaoo 
algún medio electrónico para llevar a cabo la notificación, ésta podrá llevarse a caoo 
de manera personal, mediante instructivo en el domicilio que al efecto hubiere 
señalado el interesado. 

En ese mismo numeral (96) se propone adicionar el cuarto párrafo, ello en 
concordancia a la última reforma de la Ley de Ley de Transparencia y Acceso a la 
información del Estado de Nuevo León, contenida dentro Decreto Na ¿OD̂  
publicadas en el Periódico Oficial del Estado No 415, de fecha 30 de septiembre de 
2009 mismo que precisa que el domicilio designado para el efecto de oír y recioir 
notificaciones deberá estar ubicado dentro del municipio en que resida e sujeto 
obligado y en caso de que el interesado no cumpla con lo antenor o el dom cilio no 
exista, las notificaciones se realizarán por medio de f ^ J f ^ e ^ j a 
tabla de avisos o lugar visible del recinto oficial del sujeto obligado En ^^ecuenaa 
de lo antenor. los subsecuentes párrafos del articulo 96 se recorren una 
numeración, para quedar dicho numeral con ocho pán-afos 

Por último respecto de los articulos Transitorios, se propone que las reformas por 
mod f S n y adición al Reglamento en cita, entrarán en vigor a ^la ^ S ^ ^ V s ^ 
publicación en el Penódico Oficial del Estado de ^uevo 
Lalquier disposición que contravenga lo dispuesto en las Presentes R « 
quedando establecido que el Comité de Información al fes dS¿ « r a d ^ 
a refomiar deberá integrarse en un término de 60-sesenta días hábiles de la entraaa 
en vigor del Reglamento en comento 

De lo anteriormente expuesto y fundado y de conformidad con ̂  estableado eri los 

» ¿ ¿ S i 
prepuesta de dictamen respecto a la NiaATIVA ub ^ ^A 

- S .N PHOPO 
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GARZA 
términos 

Articulo 92- La solicitud de acceso a la información deberá hacerse en términos 
respetuosos y contendrá: 

I ; 

II. 

111 • ̂  • • • 

I V - El domicilio o medio para recibir la infomnación solicitada o las 
notificaciones que correspondan, las cuales podrán hacerse a través ae 
medios electrónicos, si asi lo autoriza el solicitante, y 

» • • • 

Articulo 96.-

Las notificaciones relativas a las solicitudes de información se ?" ̂ ^^^^ 

m m ^̂̂  - ̂  ^̂̂  ^ Fn caso de no 
ra dVecc 6n electrónica proporcionada por el f ^ c l o n e s 
haberse establecido uno, ni proporcionado la otra, 
relativas a las solicitudes de información serán personales y se "aran por 
S ^ d e mstruct iS practicándose en el domicilio que el interesado señale 
para tal efecto 

que ocupe 
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TRANSITORIOS 

Articulo Primero.. Las presentes Refomias por M o d i f i c a c i ó n y 
R Í ^ a m e n t o de Acceso a la Información 
San Pedro Garza García. N.L.. entrarán en vigor al día siguiente ae su p 
en el Periódico Oficial del Estado 

Artículo Segundo.-

Articulo Tercero.- Se deroga cualquier disposición que contravenga lo dispuesto en 
las presentes Reformas. 

c o n las anteriores motivaaones 
Reglamentación del Republicano Ayuntamiento pre^^^^^ ACCESO A LA 

G I S S Ä N L en los lérri inos ind lcsdc, ba,0 el sau.eMe 

A C U E R D O : 

» E R O . S O N D E A O ¿ 

A D I C I Ó N A L ÍE¿RO G A R Z A G A R C Í A , N . L en 

í g S e de su publicación en el P.nM.co Ofical del Es.ado 

S E G U N D O . . .ndese ^ 
Estado Hágase postenormente su difusión a través de 
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TERCERO. Gírense las instrucciones al C. Ing. Mauncio Fernández 
Presidente Municipal y al C. Lic. Fernando Canales Stelzer, Secretano 
Republicano Ayuntamiento, para el exacto cumplimiento del presente acuerdo 

del 

A T E N T A M E N T E 
San Pedro Garza Garcia, N. L., 24 de Febrero de 2010 

COMISIÓN DE GOBIERNO Y REGLAMENTACION 
DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO. 

HIRAMTUIS DE LEÓN RODRÍGUEZ 
PRESIDENTE 
K F A v J O / ^ 

C. LIC. ALEJANDRA MA 
SECR 

DOMINGUEZ 

C. LIC. EDUARDO JOSE CRUZ SALAZAR 
VOCAL 

A c ' S t i ^ T c ^ O M A U l ^ O 
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AL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO 
DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN. 
P R E S E N T E . -

Los integrantes de la Comisión de Gobiemo y Reglamentación de este Repub l i cano Ayuntamiento, 
con fundamento en lo señalado en los articulos 29 fracciones II y IV y 31 fracciones IV y VI de la Ley 
Orqánica para tos Municipios del Estado de Nuevo León; los articulos 58,60 fracción 1, bl traccion i 
numerales 2 y 3 y 63 del Reglamento para el Gobiemo Interior del Republicano Ayuntamiento, que 
establecen como atribuciones de esta Comisión proponer al Repub l i cano Ayuntamiento 
iniciativas de Reglamentos que fomiule la misma, sometemos a la «^" îderacion de este ou^ 
Colegiado, el písente Ddamen de la INICIATIVA DE REFORMA POR MOD RCACl̂ ^^ 
AD^IÓN AL REGLAMENTO ORGANICO DE U ADMINISTRACIÓN PUBLICA MUNICIPAL DE 

GARZA 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

La Comisión de Gobiemo y Reglamentación del Republi^no ^vuntamienta t o ^ ^ ^ ^ 
consideractón la inidativa presentada por la Comisión de Desarrol o S<^al del Republ cano 
Ayuntamiento, la cual preside la C. Lorena Canales Martinez, en la cual se 
de los integrantes de las áreas administrativas de la Secretaria de Desarrollo Social y Humana 
Í S ; t o de los trabajos relativos a la propuesta de Refomia por Modificación al Reg ame o 
S S la Administración Pública Municipal de San Pedro Garza Garcia Nuevo Leon, e que 
h ^ a las atribuciones que competen a la referida Secretaria de Desarroíto Soaal y Humana^^r 
lo Que cumoliendo con 
Comisón ha tomado en consideración dicha consideraciones y realizó " 
Emàtica en cuestión, con la finalidad de lograr el.buen funcionam,̂ ^̂ ^̂ ^̂ ^̂ ^ cada una de 
Dependencias Administrativas que integran esta Administración Publica Municipal. 

i r a e ^ a i 
vk:timización. 

León, las cuales consisten en; 

A-
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Articulo 29, primer párrafo, se propone adecuar la redacción con el oD)etivo ae ebwuicv-c, m"- -
Secretaria de Desarrollo Social y Humano, además de ser la dependencia encargada de P ™ ^ 
programas y proyectos educativos, deportivos y de fomento económico, también es la depenoenc a 
encargada de proponer programas y proyectos para el desarroíto integral de la familia, la l̂ ventua la 
asistencia social y la tenencia regular de la propiedad, con el propósito de contnbuir a 'ogi'ar 
mejor calidad de vida para todos los habitantes del municipio, tomando en cuenta tos tactores oe 
orden ontològico y axiotógico. 

En el citado numeral, inciso a), intitulado De Desarroíto Social, se propone adecuar las fracciones I, 
II y III, con la finalidad de establecer que la Secretaria de Desarrollo Social y Humano, en matena ae 
desarroíto social, debe promover la integración de las personas en 

H » HP^RRRMIO mn el obietivo de fortalecer los valores CÍVICOS como vincuto social ent e la 
consecuencia económico 

nmuebes municipales aesunauus d ma aî nviuaucc - - r - - - • , 
para el desarroíto integral de la familia, la asistencia social, la juventud y demás sen/icios que presta 
la Secretaria. 

Asi mismo, se adicionan las fracciones iv y v, iciduvaD a ' ^ valores 
ft^avés de la fomiación de grupos de trabajo, con el objetivo de f j f ^ ^ ú ' 
humanos, tomando en cuenta 'a teleolo^a del ^ ^ ^ ^ ^ 
coordinando eventos especiales 
último pán-afo del inciso en comento. 

E „ e , B , , « ' o e S 
reconocer 

Social y Humano, tomeniar ios vaioieb ^. u. I I^^v^pr ramnañas cursos o pláticas 

necesanos 
de escasos recursos y a alumnos destacados académicamente. 

fracción dado que la referida atribución fue 

r p = » 
S i S " M s e n u . m e i c d e s a - t o l k . pe rsona l , c o W . o , c < » . . » l a n o . 

„esp^co =, meso O,. 

ZÌ^^^Ì'XS^^^r^^- e n « . s e r n a s , « o 
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intermunicipales, estatales, nacionales o internacionales. Asi mismo, se propone derogar la 
Ili en virtud de que la misma, se reubicó en las propuestas en las fracciones antes señaladas ae 
Igual manera se propone la adición de las fracciones Vil, VIH y IX, de las cuales se precisa que atañe 
a la Secretaria el acondicionar y equipar los espacios deportivos, asi como coordinarse con otras 
áreas administrativas para la realización de los eventos refendos dentro del territono municipal 

En cuanto al inciso D), intitulado De Productividad y Fomento Económico, del numeral en cita, se 
adecúan las fracciones I, II, V, y VII, con el objetivo de establecer que la Secretaria de Desarrollo 
Social y Humano, promoverà en el àmbito estatal, nacional e internacional los atractivos ^^'siicos y 
las ventajas competitivas en benefiao de la comunidad sampetnna, asi mismo, se deroga la traccia 
Ili en virtud de que la misma se contempla en las fracciones antes aludidas y por ultimo, se adiciona 
la'fracción VIII. en la que se señala que la Secretaria coordinará las relaciones institucionales entre 
el Gobierno Municipal y la comunidad empresanal asentada en el municipio. 

En materia de Juventud, la cual se establece en el inciso E), del articulo .co-riento, por ̂ ones de 
orden gramatol se modifica su titulo para quedar como "De Juventud , asi mismo, se m ^ ican a 
fracciones 1 y II, a fin de establecer que la Secretaria, implementara V 
SSies con Lpecto a la preparación académica y el acceso a un segundo idioma, cu^os_talleres 

ot as Stividad'S para prevenir el abuso y combatir las adicciones entre os ^ ^ 
manera se adicionan, las fracciones III y IV, de las cuales se advierte que dicha Secretaria, llevara 
a cabo acciones de concientización ecológica entre los jóvenes del municipio. 

En el inciso F) denominado De Estudios y Proyectos, se modifican las fracciones II y l i l con el 
S j e v o T e ¡Elementar programas que fomenten a la excelencia 
S r a continua en el municipio, de igual manera se propone adicionar a fracción IV^con el objetivo 
Je proílcionar a la Secretaria del Republicano Ayuntamiento, la mfomiacion necesana para la 
mejor ejecución de la comunicación intennstitucional 

Por ú.mo, se propone adiCnar el inciso H) -
abarca cinco fracciones, lo antenor, con f P^^f^^'J 

S r S S S r s S S ^ I - r c i o ¿ . Estado de 

OFICNA oe REGOORES 
Pataóo Municipal. Juárez y Ltoertad s/n 
S^ Pedro Garza García. N.L. Méxco C.P. 66200 
Tete $4044-35. Fax 840044-36 



SAN PEDRO 
U L/ 

Nuevo León, buscando asi otorgar seguridad juridica a la población y abatir un evidente problema 
social existente. 

En otro orden de ideas, por lo que se hace a la retorma que se piupufie d. 
Secretaria de Seguridad Municipal, en el inciso E). denominado De Análisis y üesarroio 
Institucional, fracción IV. se propone adecuar el nombre que corresponde a los cuerpos ae la 
Secretaria de Segundad Pública, por Secretaria de Seguridad Municipal, que es el nombre aciuai ae 
É « ^^^ î i. M Aa i^^cto fâfnrmQ P\/¡d^ntP Secretaría 

Asi mismo, se adiciona el incso F), que se intitulará De Prevención del Delito, el cua ' ^P^®"^ 
la fracción I a IV, con el objetivo de establecer que a la Secretaria de Segundad Municipal le 
compete en materia de prevención del delito, llevar a cabo programas que tengan como Jinal ci^ 
contrarrestar los factores criminológicos, con el objetivo de evitar o al menos disminuj M on 
del delito, conductas antisociales e infracciones administrativas, tales programas se encuentran 
encaminados a salvaguardar la integridad física y moral de los sampetnnos y de los transeúntes en 

el municipio 

En cuanto al último párrafo del numeral en cita, {articulo 31), se adecúa la figura iurid¡ca de 
IuMb^ de Seguridad Pública por Subsecretario de Seguridad Municipal, el cual es el nombre 

actual de la Secretaria en mención. 

Por último respecto de los artículos Transitorios, se propone que las ^^fo^as ^^r m c ^ i » ^ ^ 
Síctón al RegLento en cita, entrarán en vigor al dia siguiente de su publicación en el Penódico 

Oficial del Estado de Nuevo León 

ADMINISTRACION PUBLICA MUNICIPAL DE SAN PEDRO üAK/^ 
llegando al contenido de la misma en los siguientes temninos; 

DICE 
SE PROPONE QUE DIGA 

a r t í c u l o 29- La Secretaria de Desarrollo Social y 
Humano es la Dependencia encargada de proponer, 
promover y realizar programas culturales, educatn/os 
íteportM» y recK-^fv».^- y de fomento de actovriades 

Secretaria de Desam)llo Social 
es la Dependencia encargada de proponer, promover y 
realizar en el Municipio programas y proyectos educativos 
ri»portivos de fomento e¿of)ómico. para el desarrollo 
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económicas dentro del Municipio que ayuden a elevar el 
nivel cultural y calidad de vida de tos habitantes del 
Municipio, ofreciendo los medios para una mejor fonnación 
educativa y con base en valores humanos, para tener 
ciudadanos más capacitados en to tècnico e íntegramente 
formados y al mismo tiempo, promover su desarrollo fisico 
integral dentro de un marco de sana convivencia. Tendrá 
como atribuciones y responsabilidades las que le otorguen 
as Leyes, Reglamentos y demás disposiciones legales 
aplicables a la matena, así como las que a continuación se 
establecen: 

integral de la familia, la juventud, la asistencia social y la 
tenencia regular de la propiedad, a fin de contnbuir a 
lograr una mejor y más digna calidad de vida para todos 
tos habitantes de! Municipio. Tiene como atribuciones y 
responsabilidades las que le otorguen as Leyes^ 
Reglamentos y demás disposiciones legales aplicables a la 
materia, asi como las que a continuación se establecen. 

A) De Desarrollo Social 

Promover la participación de la 
comunidad a través de la fonnación de gnjpos de 
trabajo, en los que se fomenten y desanollen tos 
vatores humanos; 

II.- Promover, administrar y coordinar 
eventos especiales del Presidente Municipa 
el área de su competencia; y. 

..... Administrar y mantener en buenas 
condiciones tos bienes muebles e inmuebtes 
Municipales destinados a actividades deportivas 
y educativas, específicamente las bibliotecas, 
gimnastos y espacios deportivos 

A) De Desanollo Social 

I - Promover e integrar a las personas en condiciones de 
pobreza o vulnerabilidad al proceso de desarrollo; 

I I . Promover y fortalecer los valores civicos, el sentido de 
pertenencia a ia comunidad y el vínculo social entre los 
sampetrinos; 

En aquellos inmuebles que se ponen a disposición de la 
comunidad para celebrar actos ó e o o ^ con fines de 

- Administrar y mantener en buenas condictones los bier^s 
muebles e inmuebles municipales destinados a las 
acüvidades educativas, deportivas de fomento 
económico, para el desarrollo integral de la familia la 
asistencia social, la juventud y demás que correspondan 
a los servicios que presta la Secretana de Desarrollo 

Social y Humano; 

IV. Promover la participación de la comunidad a 
través de la formación de grupos de trabajo, en los que se 
fomenten y desarrollen los valores humanos; y 

V.- Promover, 
especiales del 
competencia. 

Se deroga 

administrar y coordinar los eventos 
Presidente Municipal, en el área de su 

- 5 -
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Secretaria de Desarrollo Soaal y Humano. det)erà 
administrarios de manera que su operación y 
mantenimiento sean óptimos, velando por los intereses del 

Municipto. 

B) De Educación 

I.- Fomentar los valores cívicos y el uso de 
bibliotecas para motivar a la comunidad escolar y 
no escolar a elevar su nivel educativo, a través 
de la elaboración de programas específicos de 
promoción de la lectura y la consulta; 

Promover, en coordinación con otras 
Dependencias, la rehabilitación de los espacios 
utilizables en las escuelas, cuando existan 
recursos disponibles, ya sean Municipales. 
Estatales o Federales; 

IIL- Fortalecer, entre la población escolar del 
Municipio, los conocimientos teónco-académicos 
relacionados con los sen/icios municipales y las 
funciones de los Servidores Públicos. 

IV.- Reconocer anualmente a los maestros del 
Municipio, 

B) De Educaaón 

!.. Fomentar ios valores civicos y el uso de bibliotecas a 
través del aprovechamiento de la Red Municipal de 
Bibliotecas Públicas a través de la promocion de a 
lectura, la investigación y consulta de información a la 
comunidad sampetnna; 

. Promover, en coordinación con otras unidades 
administrativas, la rehabilitación de los espaaos 
utilizables en las escuelas, cuando existan recursos 
disponibles, ya sean Municipales, Estatales o Federales; 

V.- Elaborar y difundir programas y 
campañas, cursos o pláticas onentados a 
promover, entre los niños y jóvenes, en las 
escuelas o en la comunidad, el conocimiento de 
los efectos nocivos del consumo de drogas, el 
abuso del consumo de bebidas alcohólicas y el 
consumo del tabaco, en coordinación con otras 
Dependencias Municipales; 
VI - Asesorar y hacer los trámites necesarios 
para otorgar becas a los estudiantes de escasos 
recursos y a los de altas calificaciones del 
Municipio, a fin de apoyar su educación y 
superación profesiona 

Vil - Mantener actualizado el acervo 
bibliogràfico de las bibliotecas y equipadas 
riPhidamente con programas educativos que 

.. Se deroga 

IV - Reconocer anualmente la labor realizada por los 
maestros de las instituciones educativas existentes en el 
Municipio; 

V . Difundir programas y campañas, cursos o pláticas 
orientados a promover, entre los niños y jóvenes en las 
escuelas o en la comunidad, el conocimiento de los 
efectos nocivos del consumo de drogas, el abuso de 
consumo de bebidas alcohólicas y el consumo del 
tabaco, en coordinación con otras áreas administrativas. 

VI • Asesorar y gestionar los trámites necesanos para el 
otorgamiento de becas a estudiantes de escasos recursos o a 
alumnos destacados académicamente; 

Vil.- ... 
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permitan el uso de la tecnologia infomiàtica; y. 

Vili - Coofdinar con las personas, grupos e 
instituciones educativas, programas de 
actividades extra-académicas. 

NSÍT Vmcular a instituciones y personas físicas o moraies 
que deseen implementar actividades extracurnculares: 

IX.. impulsar entre la población una ^̂^̂^̂^̂^ 
X.. Fomentar prácticas educativas en sustenta^Mad que 
impulsen un mejor desarrollo personal y del entorno, 

C) De Deporte 

I.- Delemiinar y organizar Delegaciones que 
representen ofidalmente al Municipio en 
competencias cívicas deportivas 
intemiunicipates. estatales y nacionales. 

0) De Deporte 

I.. Detemiinar y organizar Delegaciones 
oficialmente al Municipio en competencias cívicas, d e ^ 
i n temiun ic ipa les . estatales, nacionales e mtemacionales, 

II.- Promover y 
deportivas, dentro de 
colonias; 

realizar actividades 
las escuelas y en las 

111- Desarrollar planes y programas en los 
cuales participen niños, jóvenes, adultos, 
personas de la tercera edad y personas con 
capaadades diferentes; 

IV - Gestionar eí uso. préstamo o cornodaio a 
favor de la Administración Pública Municipal, de 
equipamiento privado, de instalaciones y 
escuelas deportivas para brindar un mejor 
sen/icíoala comunidad; 

V.- Otorgar reconocimientos 
destacados que participen en e\ 
narinnalGS e intemacionalesi y, 

II.. Promover y ejecutar programas, proyectos y acciones 
deportivas para toda la comunidad 

VI - Desarrollar nuevos programas deportivos 
y de recreación de la comunidad en un marco de 
sana convivencia. 

III.. Se deroga 

IV. Gestionar el uso o comodato a tavor oe la 
PúbiS E c i p a l , de equipamiento privado, de 
V escuelas deportivas para brindar un mejor senncio a la 
L m ^ n L d En su caso, gestionar ante la autondad 
« r p e t e n t e la adqu i s i c i ón o a r rendamien to de bienes 
necesarios para la prestación de los sen/icios al publico. 

• * f 

VI.. Desarrollar y promover la práctica de las diferentes 
disciplinas deportivas entre todos los sectores de la 
población; 
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VII- Propiciar la capacitación permanente de los 
preparadores deportivos que instruyen a los deportistas 
sampetrinos; 

equipar los espacios deportivos 
Ayuntamiento para uso de los 

IX.- Acondicionar y 
destinados por el 
sampetrinos; 

X.. Vincular a las autoridades, instituciones y sociedad 
civil para el fomento del deporte en el municipio; y 

XI • Supervisar y fomentar, en coordinación con otras 
dependencias municipales, la realización de eventos 
deportivos en la via pública dentro del terntono 
municipal. 

D) De Productividad y Fomento Económico 

I - Promover en el àmbito estatal, nacional e 
internacional al Municipio, a través de acciones 
en materias económica, educativa, cultural, 
turistica, labora! y de sen/icios, que sean para 
beneficio de la comunidad; 

II.- Promover, en coordinación con otras 
Dependencias de la Administración Pública 
Municipal, al Municipio como destino nacional e 
intemacíonai de negocios y convenciones, así 
como de turismo recreativo; 

III.- Elaborar programas que impulsen a la 
comunidad en el desarrollo de actividades 
económicas pn^porcionando apoyos, asesoria 
profesional, promoción, espacios y herramientas 
que los inicien en el sector económico como 
microempresarios o pequeños empresarios, 
IV-- Coordinarse con otras Dependencias 
Muniapales y con los miembros del Republicano 
Ayuntamiento en los procedimientos de 
hermanamiento con otras ciudades y 
promovertos y difundirios a nivel internacional. 
nacional y local; 

D) De Productividad y Fomento Económico 

I - Promover en el àmbito estatal, nacional e internacional 
los atractivos turisticos y las ventajas competitivas del 
Municipio para beneficio de la comunidad; 

II- Promover y fomentar, en coordinación con las 
autoridades estatales y federales competentes, la 
atracción de inversiones y la generación de empleos en el 
Municipio; 

acercamiento acceso 

IV.- Se deroga 

V.- Promover el acercamiento y fácil acceso a los sampetrinos 
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sampetrirx)s al Internet y las tecnologías de 
infomiación y comunicación, a través de los 
kioscos cibernéticos, que son centros 
especializados de fonnación y consulta; 

VI.- Diseñar, promover e implementar 
programas y procesos para la fonnación integral 
de las personas de todos los sectores del 
Municipio, en cuanto a las tecnologías de 
infonnación y comunicación; y, 

VIL- Coordinar la administración y aplicación 
de los recursos asignados a los Kioscos 
Cibeméticos, asi como la recaudación de los 
ingresos propios de estos centros. 

al Internet y las tecnologías de intomiacion y comunicación a 
través de los kioscos cibeméticos, que son centros 
especializados de formación y consulta; 

VI 

E) En materia de Juventud 
I. Implementar programas tendientes 

generar la participación en los jóvenes en 
comunidad; y 

II. Crear espacios de análisis, expresión, y 
desarrollo de habilidades en la juventud. 

F) De Estudios y Proyectos 

VIL. Coordinar con las áreas adnrimistrativas 
correspondientes, los recursos asignados a los Kioscos 
Cibeméticos; así como la recaudación de los ingresos 
propios de estos centros; y 

VIH - Coordinar las relaciones institucionales entre el 
Gobierno Municipal y la comunidad empresanal asentada 
en el Municipio, procurando la realización de programas 
proyectos y acciones conjuntos para elevar la, 
competítividad y la generación de mas y mejores 

empleos. 

E).- De Juventud 
I.. Implementar y brindar asesoría que permita a los 
jóvenes del municipio continuar con su preparación 
académica y el acceso a un segundo idioma; 

II - Crear espacios de análisis, expresión, y desarrollo de 
habilidades en la juventud, asi como 
talleres y otras actividades para prevenir y combatir las 
adicciones entre los jóvenes; 

III.. Impulsar la acción y conciencia ecológica entre los 
jóvenes del municipio; y 

IV. Proporcionar al área correspondiente la información 
necesaria para difundir los avances y logros de os 
SS^mas,'proyectos y acciones en materia de juventud 

alcanzados por el Gobiemo Municipal. 

F) De Estudios y Proyectos 

Coordinar y asesorar 
• 9 
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Secretaría 
ejecución de sus programas y proyectos. 

II.- Colaborar con las Dependencias adscritas 
a la Secretaria en ia implementxión de 
programas que fomenten la mejora 
organizacional 

II. Colaborar con las áreas administrativas de la ^ re tana 
en ta implementación de programas que fomenteri la mejora 
organizacK)nal. la calidad y la mejora continua; los que se 
deberán poner a consideración de la Secretana de 
Administración; 

- Implementar los mecanismos 
necesarios para la medición del desempeño de 
los programas y proyectos de las Dependencias 
adscritas a la Secretaria. 

(11. Proponer, informar y facilitar a la Secretana de 
Administración los mecanismos necesarios para la medrt^^ 
del desempeño de los programas y proyectos de las areas 
adscntas a la Secretaria; y 

IV. Proporcionar a la Secretaria del Ayuntamiento 
infonnación necesaria para la mejor ejecución de 
comunicación interinstitucional. 

G).- Del Desarrollo Integral de la Familia 

l.- Apoyar el desarrollo integral de la familia y 
de la comunidad del Municipio; 

G).- Del Desarrollo integrai de la Familia 

% • 

II.- Atender, en establecimientos Municipales 
que presten servíaos de asistencia social, a la 
comunidad en general; 

,„.. Realizar acciones de apoyo formativo, 
tanto preventivo como infonnativo. para la 
integración social, de superación personal y de 
capacitación para el trabajo, en benefiao de las 
personas sujetos de la asistencia social, que 
tiendan a mejorar la calidad de vida de los 
misnxjs; 

III.. Confomie a lo que disponga el Reglamento ntenor qi^ 
en su oportunidad se emita, realizar acciones ío-^a^ivas 
preventivas e informativas dirigidas a la comunidad y en 
especial a las personas sujetas a asistencia social para 
lograr su integración comunitaria, superación personal, 
capacitación, apoyar su economia familiar y mejorar su 
calidad de vida; 

IV - Colaborar con ia Autoridades Municipales 
a dar atención y apoyo a las victimas de 
desastres; 

Realizar programas 
, V,. Realizar programas preventivos, educativos y ^ ^ ^ ^ ^ 

preventivos. ] ^^ coordinación con otras au to r idades e instituciones 
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educativos y formativos para combatir la 
desintegración familiar, el pandillerismo. la 
drogadicción, alcoholisnx) y demás conductas 
antisociales; 

VIProporc ionar los servicios funerarios 
indispensables a personas sin recursos 

públicas y privadas, para combatir la desintegración 
familiar derivada de ta violencia; 

VI.. Proporcionar los sen/icios funeranos indispensables a 
personas de escasos recursos 

VII.- Establecer programas de apoyo físico y 
psicológico a (as víctimas de maltrato doméstico 
y abuso sexual; 

VIII.- Desarrollar y ejecutar acciones, iniciativas 
y pnayectos dirigidos a los jóvenes para promover 
su calidad de vida y su desarrollo integral; 

IX.- Implementar acciones y programas que 
propicien el sano desarrollo y fomenten la 
integración paulatina de la niñez a su entomo; 

VIL- ... 

X.- Coordinar, atender e incrementar el 
trabajo del voluntariado en beneficio de los 
grupos vulnerables de la comunidad; 

X!.- Establecer e incrementar las relaciones 
interinstitucionales y con la comunidad, con el fin 
de conseguir recursos económicos o en especie 
que permitan profesionalizar y eficientar los 
programas de asistencia comunitaria, y. 

VIH.- Se deroga 

IX.- Implementar programas, proyectos y acciones 
orientadas a apoyar a las madres trabajadoras, que 
permitan a sus hijos un desarrollo integral, el 
fortalecimiento de la familia y de la comunidad; 

XI - Establecer e incrementar las relaciones 
interinstitucionales y con la comunidad, con el fin de conseguir 
recursos económicos o en especie que pennitan que tos 
programas de de asistencia comunitaria se realicen con los 
nmnramas de eficiencia, eficacia y economicidad; y 

XII.- Coordinarse con las diversas instancias 
asistenciales del Gobierno del Estado para llevar 
a las personas de escasos recursos los 
beneficios de los programas sociales que tiendan 
a dotarios de la alimentación elemental 

XIK* « • •• 
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H).- De Escrituración y Gestoría 

I . Establecer programas que faciliten la tramitación ante 
las instancias correspondientes para la regulanzación de 
la propiedad y su inscripción ante la autoridad 
administrativa correspondiente; 

II,. Orientar a los ciudadanos que económicamente lo 
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SAN PEDRO 

Para el despacho de los asuntos de competencia de la 
Secretaria de Desarrollo Social y Humano, su titular se 
auxiliará directamente de las siguientes Direcciones: 
Dirección de Deportes, Dirección de Educación. Dirección 
de Productividad y Fon^ento Económico, Dirección del 
Desarrollo Integral de la Familia y demás unidades 
^min«:tratTvac niie resulten necesarias. 

requieran para la obtención, corrección y tramitación de 
los titulos de propiedad; 

,„.. Guardar estrecha vinculación con la dependencia 
competente para asesorar y tramitar Proc^"^;^" « 
Civiles, familiares y administrativos relacionados con los 
procesos señalados en las dos fracciones anteriores, en 
beneficio de sampetrinos que no tengan los medios para 
gestionarlos por si mismos; 

IV.- Vincularse con el área correspondiente de la 
Secretaria de Control Urbano para facilitar, en 
coordinación con las autoridades competentes los 
trámites que en materia de desarrollo urbano 
corresponda realizar a los sampetrinos de escasos 

V?Faciliter el acceso a los servicios y trámites públicos 
municipales a los sampetrinos de escasos recursos. 

Para el despacho de los asuntos de competencia de \a 
Secretaria de Desarrollo Social y Humano, su Mular se 
auxiliará directamente de las siguientes Direcciones: Dirección 
l e Deportes. Dirección de Educación. D ' r ^ « " J ® 
Producti^dad y Fomento Económico. Dirección del Desan-ollo 
Integral de la Familia y demás unidades administrativas que 

ARTÍCULO 31.- La Secretaria de Segundad Municipal es la 
Dependencia encargada de vigilar que se mantenga el 
orden público y crear condiciones de buen gobierno, asi 
como aplicar las nomias que regulen el adecuado tránsito 
vehicular y peatonal, con el propòsito fundamental de 
proporcionar seguridad y tranquilidad a la población que 
habite o transite en el Municipio, Tendrá como atnbuciones 
y responsabilidades las que le otorguen las Leyes. 
Reglamentos y demás disposiciones legales aplicables a la 
materia asi como las que a continuación se establecen: 

necesanas 

ARTÍCULO 31.-

A) De Policia 
rigir el cuerpo policiaco del 

el pmpñoitn de que se cumpla el 

A) De Policia 
• « 
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objetivo fundamental de salvaguardar la 
integridad y derechos de las personas mediante 
la prevención de infracciones y delitos; 

II - Vigilar en el área de su competencia, la 
observancia y cumplimiento de los Reglamentos 
Municipales, apoyando a las personas que 
habiten o transiten en el Municipio para su 
seguridad y tranquilidad en la junsdcción del 
mismo, y en su caso, poner a disposición de la 
autoridad competente a los presuntos 
responsables de faltas administrativas o 
conductas tipificadas como delitos. 

medidas para que se respete el 
o r d e n público, la tranquilidad y la paz de las 
personas que habiten o transiten en el Municipio, 
pnDtegiendo su integridad física y su patrimonio, 
coordinándose para ello con las autoridades de 
seguridad pública del Estado, los demás 
Municipios y las instancias del Sistema Nacional 
de Segundad, 

IV.- Detenninar y coordinar las medidas de 
seguridad personal para el Presidente Municipal. 

V.- Promover y difundir sistemas de 
comunicación en los casos de auxilio que 
requieran los habitantes del Municipio; 

VI.- Supervisar y controlar la coordinación y 
auxilio con los servrcfos de vigilarjcia organizada 
y pagada por lo vecinos; 

VIL- Auxiliar en todo lo que se refiere a 
seguridad pública, a las Autoridades 
Administrativas. Judiciales y del Trabajo que 
requieran de su intervención; de igual fomia 
coordinarse con las 3-tres órdenes de Gobiemo 
en la localización y persecución de presuntos 
infractores o delincuentes. 

VIII.- Utilizar tecnología actualizada para la 
prevención y erradicación de los delitos 
aplicándola de acuerdo a las posibilidad^ 
económicas del Municipio, 
presupuestos aprobados; 

coordinar 
•13-
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VI- ...; 
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mandos de polcia y gmpos volúntanos de la 
comunidad; 

X.- Diseñar, implementar y coordinar 
campañas de infomiación para la prevención del 
delito, difundiendo sus mensajes a la ciudadanía 
en general, a través de los medios de 
comunicación y de las Asociaciones de Véanos 
o Juntas de Vecinos; 

X).- Establecer y documentar un sistema 
central de información y monitoreo sobre la 
incidencia de delitos y faltas administrativas en 
las disbntas colonias del Municipio, manteniendo 
permanentemente actualizada tal infonnación; 

XII. - Realizar programas y acciones 
especificas para prevenir y solucionar conductas 
antisociales en los diversos sectores y colonias 
del Municipio, sobretodo en las zonas más 
conflictivas; 

XIII.- Proponer y poner en práctica, medidas 
encaminadas a combatir la existencia y 
proliferación de delincuencia juvenil, prostitución, 
alcoholisnK), drogadicción. vagancia y cualquier 
actividad que pudiera corromper o poner en 
riesgo la salud física y mental de los menores o 
bien cualquier tipo de maltrato a los mismos, con 
el propósito de erradicarlos de la vida 
comunitaria; 

XIV.- Tramitar el porte de armas de los 
elementos de policía de acuerdo a la Ley Federal 
de Armas de Fuego y Explosivos, asi como 
cumplir con el registro federal y estatal del 
mismo: y, 

XV- Elaborar un programa en el que se 
mantenga actualizado el inventario del 
armamento de la Dependenaa. asi como el 
estado en e) que se encuentra 

Calidad y Tránsito 

1- Supervisar el debido cumplimiento del 
Reglamento de Tránsito y Vialidad del Municipio 
de San Pedro Garza Garcia, N^®^® J 

ilicación 
14-
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XIV.- .. ,y. 

XV.-

B) De Vialidad y Tránsito 
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al mismo, 

Il - Expedir los permisos provisionales para 
circular sin placas dentro del Municipio, cuando 
el solicitante cumpla con los requisitos 
establecidos en el Reglamento de Tránsito 
vigente; 

Autorizar el trámite o expedición de las 
licencias de manejo de vehículos cuando el 
soiícrtante cumpia con )os requisitos establecidos 
en el Reglamento de Tránsito y Vialidad vigente; 

IV.- Verificar pemianentemente la vialidad en 
toda la jurisdicción del Municipio de todo vehículo 
de cualquier tipo de tracción, a efecto de que se 
respete el Reglamento co respondiente; 

V.- Tomar y coordinar acciones y medidas 
para la prevención de los accidentes viales y la 
aplicación de sanciones por violación de las 
rronnas previstas en esta materia; 

VL- Asegurar el mantenimiento y 
sincronización de los semáforos; 

Vil-- Coordinarse con la Secretaria de Obras 
Públicas para el señalamiento de las obras en la 
vía pública para proteger a la ciudadanía; y 

VIH.- Brindar gratuitamente onentación a los 
ciudadanos en cuanto a los trámites con motivo 
de percances viales. 

C) De Administración 
I.- Establecer programas de mantenimiento 
preventivo y correctivo menores en los vehículos 
asignados y de los sistemas de comunicación de 
la Secretaria, en coordinación con otras 
Dependencias Municipales; 

- Programar tos examenes físicos, 
psicológicos, psicométncos. médicos y de 
antidoping al personal de la corporación, en 
coordinación con otras Dependencias 
Municipales; 

coordinar 

Administración 

• 9 é 
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disposiciones administrativas de la Secretaria y 
en coordinación con las otras Dependencias 
Municipales; 

IV.- Administrar el presupuesto anual 
autorizado por el Republicano Ayuntamiento. 

V.- Informar periódicamente a las instancias 
Federales, Estatales y Municipales sobre los 
Índices de delincuencia y de accidentes para 
establecer programas conjuntos de prevención; 

VI.- Aplicar sistemas actualizados de 
informática enfocados a la administración de 
estadísticas, manejo de recursos económicos y 
de personal. 

D) De Protección Civil 
I.- Dirigir, supervisar y evaluar, todas Jas 
acciones que en materia de protección civil, se 
lleven a cabo en el Municipio; 

II.- Organizar las acciones de coordinación 
con las Autoridades Estatales y Federales, asi 
como con los sectores social y privado, para los 
planes de prevención y control de altos riesgos, 
emergencias y desastres; 

III.- Administrar los recursos humanos, 
materiales y financieros a cargo de Protección 
Civil Municipal; 

IV.- Designar al persona 
inspector en las actividades que se realicen en 
los establecimientos de competencia Municipal o 
de coordinación con la Dirección Estatal; 

V.- Ordenar la práctica de tas inspecciones a 
los establecimientos de competencia Municipal, 
en la forma y términos que establece el 
Reglamento de Protección Civil Municipal, así 
como en su caso aplicar y ejecutar las sanciones 
que conespondan, 

VI.- Expedir la factibilidad que sea requerida 
pn materia de Protección Civil Dor diversas 

D) De Protección Civil 

VI.- ....y» 
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Dependencias Municipales, Estatales y/o 
Federales, asi conr» por los particulares, de 
confonnidad con la normatividad respectiva; y. 

os VIL- Las demás que le confieran 
ordenamientos legales aplicables, las que 
confiera el Presidente Municipal, o las que 
autorice el Consejo Municipal de Protección Civi 

E) De Análisis y Desarrollo Institucional' 

I - Implementar programas para elevar el nivel 
funcional de la Secretaria; 
IL- Implementar estrategias para vincular a la 
ciudadanía con los integrantes de los cuerpos de 
seguridad municipal; 
III.-Coordinarse con la Dirección de Recursos 
Humanos en la Administración de las relaciones 
derivadas de la prestación de los sen/icios entre la 
Secretaria y su personal, 
IV.- Implementar programas para atender la s< 
emocional de los miembros de los cuerpos de 
seguridad pública municipal y sus familiares, 
V.- Coordinarse con otras dependencias 
municipales para realizar pn^gramas de prevención 
y combate ai consumo de drogas y alcohol; 
VI.- Coordinarse con otras dependencias 

í municipales para implementar programas para 
fomentar la educación vial, y; 
VIL- Detenninar los requisitos que deben reunir los 
candidatos a formar parte de los cuerpos de 
seguridad pública municipal. 

Desarrolto 

\ 4 4 f 

IV- Implementar programas para atender la salud 
emocional de los miembros de tos cuerpos de la 
Secretaria de Seguridad Municipal y sus 
familiares; 

V-

VI-.. .y; 

Vil-... 

F).- De Prevención del Delito 

L- Implementar programas de prevención del delito 
estableciendo las bases para la articulación de 
programas, proyectos y acciones tendientes a prevenir 
la comisión de algún delito o infracción administrativa, 
instrumentando las medidas necesarias para evitar su 
realización; 

IL- Realizar actividades que tengan como finalidad 
contrarrestar los factores criminógenos y contener, 

OFICINA DE REGIDORES 
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Para el despacho de los asuntos de competencia d' 
Secretaria de Segundad Municipal, su titular se auxi 
dírecíameníe de ía Subsecretaría de Seguridad Púbííca 
como de las siguientes Direcciones: Dirección Genera 
Policia, Dirección General de Trànsito y Vialidad, y de 
.iniHartoc art mi nitrati vas Que resulten necesarias. 

TRANSITORIOS 

Articulo Primero.- Las presentes Reformas por Modificación 
y Adición al Reglamento Orgànico de la Administración 
pública Municipal de San Pedro 6a/za Garcia, Nuevo León, 
fentrarán en vigor el dia de su publicación en el Periódico 
Dfiaai del Estado. 

Articulo Segundo." Se deroga cualquier disposición que 
contravenga io dispuesto en las presentes Reformas 

Artículo Tercero. Las referencias establecidas en los 
diversos reglamentos y lineamientos internos que se 
efectúen a favor de la Oficina Ejecutiva del Presidente 
Municipal, Secretana de Desarrolto Urbano y Ecología. 
Secretaria de Seguridad Pública y Vialidad o Contralona 
Municipal se entenderán referidas a la Secretaria de 
Administración. Secretaria de Control Urbano. Secretana 
de Seguridad Municipal o Secretaria de Contratona y 
Transparencia respectivamente y por lo que se respecta 

disminuir o evitar la comisión de delitos, conductas 
antisociales e infracciones administrativas, asi como 
prevenir la victimización; 

..... Promover la protección de las personas y de sus 
bienes en todos sus aspectos e incluir acciones a 
favor de personas con discapacidad, menores de edad 
y las que se encaminen a salvaguardar los derechos 
de personas que en razón de su sexo, preferencia 
sexual, edad, condición social, religiosa o étnica sean 
objeto de discriminación o rechazo; y 

IV.- Las demás que le confiera el Reglamento en 
Materia de Seguridad Municipal de San Pedro, Garza 
Garcia, Nuevo León, asi como las previstas en los 
demás ordenamientos legales aplicables. 

Para el despacho de los asuntos de competencia de la 
Secretaria de Segundad Municipal, su titular se auxiíiara 
directamente de la Subsecretaria de Segundad Municipal, 
asi como de las siguientes Direcciones; Dirección Genera! de 
Policia. Dirección General de Tránsito y Vialidad, y demás 

oHminktrflhvfl^ nufi resulten necesarias. 

TRANSITORIOS 

rtículo Primero.- Las presentes Refonnas por Modificación y 
r^díción a) Reglamento Orgánico de la Administración Publica 
Municipal de San Pedro Garza Garcia. Nuevo León, entraran 
ten vigor al día siguiente de su publicación en el Penódico 
Oficial del Estado. 

Articulo Segundo.- Se deroga cualquier disposición que 
bntravenga lo dispuesto en las presentes Reformas 

Artículo Tercero. Las referencias establecidas en tos 
diversos reglamentos y lineamientos internos que se efectúen 
a favor de la Oficina Ejecutiva del Presidente Municipal. 
Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología. Secretaria de 
Seguridad Pública y Vialidad o Contratoria Municipal, se 
entenderán refendas a la Secretaría de Administración 
Secretaría de Control Urbano, Secretaria de Segundad 
Miinicioal o Secretaría de Contraloría y Transparencia 

18-
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la Secretaria de Infraestructura y $ 
referendas se entenderán hechas a las Secretaria 
Obras Públicas o Secretaria de Servicios Públicos se 
corresponda a las atribuciones asignadas en el pres< 
RMlâmento a cada una de estas últimas. 

Articulo Cuarto: En tanto no sean refonmados los capítulos 
SEGUNDO y TERCERO. Artículos 9 a 16 del Reglamento 
Interior de la Secretaria del Republicano Ayuntamiento, el 
Director General de Asuntos Juridicos, tendrá las 
atribuciones que se te confieren al Director Juridico y a falta 
de Director General de Asuntos Juridicos se atenderá al 
Acuerdo Delegatorio que al efecto se emita. 

Articulo Quinto: En tanto no sea refomnado el capítulo 
QUINTO. Artículos 9 del Reglamento Interior de la 
Contraloria 
atribudones 

el Director Juridico, tendrá las 

Articulo Sexto: El Reglamento Interior de la Contraloria 
Munidpal será aplicable a la Secretaría de la Contraloria y 
Transoarenaa Municioal 

respectivamente y por lo que se respecta a la Secretaria de 
Infraestructura y Sen̂ icios Públicos estas referencias se 
entenderán hechas a las Secretaria de Obras Públicas o 
Secretaria de Servicios Públicos según con ŝponda a las 
atribuciones asignadas en el presente Reglamento a cada 
una de estas últimas. 

En consecuenaa de todo - . 
del pleno de este Republicano Ayuntamiento del Municipio de San Pedro Garza Garcia. Nuevo León. 
el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO: Se aprueba dar inicio a la consulta pública respecto a la INICIATIVA DE 
REFORMA POR MODIFICACIÓN Y ADICION AL REGLAMENTO pRGANICO DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE SAN PEDRO GARZA GARClA, NUEVO LEON; en 
sus términos, por un término de 3-tres días naturales contados a partir de la fecha de su publicación 
en ei Periódico Ofidal del Estado, esto con el fin de que los dudadanos hagan las aportaciones que 
asi deseen respecto al contenido del Reglamento en estudio y una vez cumplido lo antenor. es a 
Comisión de Gobiemo y Reglamentadón analice, estudie y dictamine en definitiva la presente 
consulta pública. 

SEGUNDO- Publíquese la presente consulta pública en el Periódico Ofidal del Estado, en 
uno de los periódicos de drculación en la Entidad, asi como en la Gaceta Municipal para su postenor 
difusión. 

.19-
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TERCERO: La presente iniciativa se encuentra a disposición para su consulta, en la oficina 
. . . . ... . • «n lo Secretaria 

calle Juárez y Lit)ertad S/N en el Municipio de San Pedro Garza Garda Nuevo León y en el portal de 
Internet del Municipio en la siguiente dirección electrónica vww.sanpedro Qob mx (consultas 
ciudadanas). 

CUARTO: Gírense las instrucciones al C. Ing. Mauricio Fernández Garza. Presidente 
Municipal y al C. Lic. Femando Canales Stelzer. Secretario del Republicano Ayuntamiento para que 
en un término de tres dias hábiles, contados a partir de la fecha de su aprobación de consulta por 
este Órgano Colegiado, lleve a cabo el exacto cumplimiento del presente acuerdo. 

A T E N T A M E N T E 
San Pedro Garza García, N. L., 2 de Marzo de 2010. 
COMISIÓN DE GOBIERNO Y REGLAMENTACIÓN 

DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO. 

"C, LIC. HIRAM LUIS DE LEÓN RODRÍGUEZ 
PRESIDENTE 

A FAVOR 

C. LIC. ALEJANDRA MAYEL^ GÍRZA^MÍNGUEZ 
SECRETAI 

A FAVOR 

C. LIC. EDUARDO JOSÉ CRUZ SALAZAR 
VOCAL 

AUSENTE CON AVISO 
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AL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA 
P R E S E N T E . -

expedente administrativo radicado por la Dirección Jurídica de l^a^retaria VISTO, para resolver el expediente administrativo raaicaao por W UJICV^-V.. - imi/onnQ 
Republicano Ayuntamiento de. Mundpio de ^ 
relativo ai Recurso de Reconsideración preseniaao por ei j umh i nma^n«: mil 
^intidós de septiembre de 2009K)OS mil nueve, en contra del acuerdo ^^ dia 2 3 - v e , n t t r e s d e , u n « de 
nueve, emWdo por el Republicano Ayuntamiento, que NIEGA, la solicitud de Cambio de Uso de Suelo a uso mixto 
con las siguientS funciones especificas: Habitacional: Vivanda MuWfamiliar Vertical ( f 
150 m2 de terreno);Comercial; Textiles, ropa, calzado u otros artículos de piel. Artículos 
Articutos para oficinas, Jugueterias, Papelerias, librerías, revistarías. Artículos 
Dulcerias chocolates, pateterias y neverias. Refrescos embotellados y aguas ¡culoH 
Smiacias y similares, Muebles, aparatos y artículos para el hogar. AKombras, co^nas y 
aparatos deportivos, Ópt^s, Ftorerias. Joyerias y relojerías, Artesanías y artículos ^ ^ f f f J f ^ a s 
Servicios, ^ alimentos y bebidas: Cafeteria, Prestación de servicios a ^ ^ ^ e as y particulares^ Oleínas 
despachos de profesionistas: Servicios de salud: Consultorio m é t o o dental y ^ a " f 
Servicios de recreación pasiva: Cibercafé; Servicios culturales; Galena de arte, J ® rep^ac^n « 
^ ros artículos: Compostura de ropa, sastreria; Servicios personales: S f n de Meza Pe W 
Estudto fotográfico y Agencia de viajes; así como la aplicación de los D ^ a e e'n es,e 
^ona de uso mixto, para el tote ubtoado en la calle Pnvada 5 ^ en a Co to - ^ ^ ^^^ 

expediente . 
. n ^^^^ tu I irf̂ onn u Prniiviía íahora Secretana 

bajo el número de expediente aaminisirauvo j " ; ; ; : : : - . ^ de reconsideración y demás 
Comísion de Desam l̂lo Urtjano), una vez estudiado y analizado f JctamL con tos resultandos 
documentales que obran en el expediente administrativo indicado, presenta el siguiente dictamen con 
y consideraciones de orden legal. 

R E S U L T A N D O : 

PRIMERO En tèmiinos de to establecido en tos artículos 255, 256. 257 y 258 del R^lamerno de 
Z o n « y Uso°s d'e" /ueto para el Municipio de S ^ ^ ^ ^ 
ALBERTO f ^ n ^ ' 1 S S ' d Í d f a 2S in« rès de ,u.o de 2009-
nueve, a promover RECURSO DE RELüNbiutwoiuN, e g^^l^ g 
dos mil nueve, emitido por el R^publk^no Ayuntamien a que J ^GA.ja so atu^^^^^^^^^^^ ^ ^ ^ 
mixto con las siguientes furK:iones especrfic^: Hab^acionaL Vivienda M u J M t ^^ ^^^^^ ^ 
cada 150 m2 de terreno);Comercial: Textiles, " ^ ^ a^ Articutos escolares y de oficina, 
tlapaleria, Artículos para oficinas, J"9ue enas, Patenas « '¡^^^¿ios y aguas punficadas. Cigarros y 
Misceláneas, Dulcerias, chocolates, paletenas y never̂ as^ I t ' ^ M r a s cortinas y similares, Artículos y 
puros, Fam,acías y similares. Muebles, Articutos religiosos; 

a empresas y particulares: Oficinas, 
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despachos de profesionistas, Servicios de salud: Consultorio médico o dental y Latwratorio médico o dental. 
Servicios de recreación pasiva: Cil)ercafè, Servicios culturales: Galena de arte. Servicios de reparación ae 
otros articulos: Compostura de ropa, sastreria; Servicios personales: Salón de tjelleza, Peluquena, esteuca_ 
Estudio fotográfico y Agencia de viajes; asi como la aplicación de los lineamientos de constnjcción ^ P « " v o s para d 
zona de uso mixto, para el lote ubicado en la calle Privada Amazonas No 503, en la Colonia Del Valle, en este 
Municipio, al cual corresponde el número de expediente catastral 11-010-048 y cuenta con una superficie de bba e « 
metros cuadrados, radicado en la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecologia (ahora Secretana de Control Urtjano). 
baio el número de expediente administrativo CUS-18122/2009 

SEGUNDO. La Dirección General de Asuntos Juridicos (antes Dirección Juridica) de la Secretaria del 
Republicano Ayuntamiento del Municipio de San Pedro Garza Garcia Nuevo León, ^e confomiidad wn el articulo^ 
fra^ión XI del Reglamento para el Gobierno Interior de la Secretaria del Repubhcano ^yun^iento de^̂ ^̂ ^̂  
Municipio, que a 7z letra dice "X/.- ^ u M z r /os recursos BámMo^ que debe 
competent del Presidente Mun/dpa/ o del Republicano Ayuntamiento, basta ponerlos 
formulando los proyectos correspondientes: Por lo antenor y al P'®,® J S i ó a 
impugnacon, por acuerdo administrativo de fecha 18-dieciocho de "o^'^mbre del 2009-dos rni nueve^ se a ^ 
^mi te y se o-Senó su radicación bajo el número de expediente RR/D6AJ/01/2009, P ^ f 
Z que al no requerir de desahogo especial dada su propia naturaleza se f « ™ ^ 
L i c i ó n definiva, lo anterior de confomiidad con lo establecido en el articulo 256 del Reglamento de Zonificacion 
y Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León. 

TFRCERO- Desahoaadas todas y cada una de las etapas del procedimiento relativo al recurso de 
TERCERO. D e s a n ^ M a s Mas y c ^ d MADRIGAL de confomiidad con lo dispuesto por los 

go'^^g y d e m i a l a L s d f ifLeTde^^^^^^^ Tentorial de los Asentamientos 

^ S t ^ r ^ I ^ I K I S S - - e n d e « v a el 

recurso interpuesto y, 

C O N S I D E R A N D O : 

PRIMERO La Comisión de Control Urinano (antes Comisión de Desarrollo U^no) del Repubto^^ 
Ayun tamfe rS san Pedro Garza Garcia Nuevo León, es c o m p e l e para l S Z l ^ t 

ó^ano colegiado un punto de Acuerdo al r^urso que j L ^ ^ e Z p a r a el Gobierno Intenor del 

S S y S e l Suelo para el M p k , a . Sai, P.d« G»cia, N.e,o Leon 
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SEGUNDO. El Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García Nuevo Lrón es la Autond^ 
competente para conocer y resolver el Recurso de Reconsideración, de confomiidad con lo f 
numerales 283. 285. 293. 296. 297 y demás relativos de la Ley de Ordenamiento ^emtonal de los Asentemientc^ 
Humanos y de Desarroíto Urbano en el Estado de Nuevo León, en relación con los articutos ¿bb. . 

Zonificación Kegianieiuu ue ^ u i m w ^ w n y u^ua uci ouciu yaia iviuniuip-w raloti\/n al 
recurrido lo constituye un Acuerdo del Republicano Ayuntamiento dictado en matena de desarrollo u r tano. re^uw a 
camb« de uso de suelo y lineamientos de constnjcción. ordenamientos legales que consideran la sustanc,ación 

- ^ ^ ^ 

Recurso de Reconsideración 

fracciones 
i c n u c n u . u u t ; ue ouniunniudu w j n lu v^uc v.. • I oíSn pn 

Ordenamiento Temtorial de los Asentamientos Humanos y de Desarrollo Urtano en el ado de Nuevo Le^^^^^^ 
relación con el diverso numeral 263 del Reglamento de Zonificación y Usos de Suelo para el « ° ^ ^ ^ 
Gar2a Gaxia. el Recurso de Reconsideración tiene por objeto, confimiar el acto 

anulabílidad o revocarlo total o parcialmente y. modificar u ordenar la moditicacion oe ^ 
dictar u ordenar expedir 
favor del recunente. 

CUARTO. El recurrente manff^sta en sus agravios que al emitrse el acuerdo de f^ha 
septiembre de 2009-dos mil nueve, por el Republicano Ayuntamiento de este ^'^"alto 
sofcitud señalada en el proemio de este documento y con ello al haberse negado la refenda s o h c ^ 
^nsS^erar que el predio cuenta con un antecedente aprobado por el Republicano ® 
Stubre de 2006-dos mil seis, como estacionamiento, además de que 
y fonna parte de la solución de 26-veint,séis cajones ̂ ^ son de 
se compromete a respetar los cajones existentes para el ft;"cionam ento del ' ^ ^ ^ ^ ^ Z V d S pS^to para usos 
25-veintisèis cajones en el predio dichos cajones serán etiquetados para el Restaurante y proy«. H 

á 1 ^ — ^^ ̂  i ft A M ̂  * mixtos que se solicita, contará con sus cajones requeridos; 

Ai Durante el proceso de constnicción nos limitaremos a 60 comensales y habilitaremos 20 cajones (4 

frente, l o t e S l V S de acue.o a, plano anexo.^^^^ S ' M S — e ' n 

- uso de suelo mixto 

aprobado considerándose el uso de estacionamiento como un uso pem îtido. 

que siempre se tengan dispuestos. 

I_ Aa oetarirtnamipnto 
respecto 

Pàgina 3 de 
RECONSIDERACIÓN RRDGAJ/01/2009/CUS-18122/^ 

19 de Enero Oe 2010 

OflCWA DE REGIDORES 
Palacio Municipal. Juárez y Libertad » M 

San Pedro Garza Garcia. NL . M«x.co C P. 66200 
TeL 40-44-35. Fax. 840044-36 



u 

SAN PEDRO 
KJ 

Ahora bien, de confomiidad con lo establecido en el articulo 262 del Reglamento Zonificación y ^ 
Sueto para el Municipio de San Pedro Garza Garcia. ésta Comisión de Control ™ 
Ayuntamiento (antes Comisión de E)esam>llo) procede al estudio del recurso 
proveer trae a la vista las constancias que integran el expediente administrativo numero CUS-18V¿r^uuy, 
siguientes términos; 

1 

2. 

3 

Para acreditar la propiedad del lote identificado con el nùmero de expediente catastral ^^OJ^-O^ Y 
.. ... r.:. u:« Ar. ..cr. Aa c.ioirt V \ñ aplicacion de tos Itneamiemos ae 

constnícción respectivos para la zona ae uso mixio ae wínu.i.uuau w.. " el 
Reglamento de Zonificación y Usos del Sueto para el Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo Leon, el 
promovente allegó el siguiente documento: 

a. Escritura PúblK^ número 11.973once mil novecientos sesenta y ^ s de fecha ( "S j ^ ^ n o v ^ J ^ 
de 2007-dos mil stete, pasada ante la fe del Licenciado José Abelardo 
Titular de la Notarla Pública nùmero 53<incuenta y tres con ejercoo f un S 
del Estado de Nuevo León, relativa a un Contrato de Donacon de la Nuda Prop i^^ de un Bien 
inmueble Urbano, debidamente inscrita en el Registro P ú b ^ de la 
el número 2,218, volumen 101, libro 89, sección 1 Propiedad, unidad Garza García, de fecha 

veinticuatro de diciembre de 2007-dos mil siete 

A fin de acreditar la consulta de los propietarios colindantes a lo^ue se 
de Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y de ° ^^ f , o de San 
León y articulo 183 fracción III del Reglamento de Zonrfic^ion y Usos Suelo para el Municipio 
Pedro Garza Garcia, Nuevo León, el solicitante acompaño los siguientes documentos. 

a 6-seis documentos fim^ados por quienes en los registros del padrón catastai que u t o de la 
Dirección de Ingresos de este Municipio, a p a ^ co™ propietanos d tos 

S n . : m a n i f e s t ó . ^ . f e n d . 

r ^ r . rúbnca de cada 
? • • • W • • • ̂  f i 
propietario consultado. 

^ ^ Í T Z S « - = 0 , ^ , . se — a » 
« siguiente* 
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con servicio de valet parl̂ ing en el misttw predio que el restaurante; asi corno del remetimiento 
lateral norte de 1 95 metros a 0 00 metro en un tramo de 38 00 metros, siendo aprobado ^ r 
unanimidad con la ausencia de la Regidora Diana Maria Jaime Zamudio, lo antenor dentro aei 
expediente administrativo CLC 13944/2006 con nùmero de oficio VMC/SEDUEy261/2006;y, 

b. Por otro lado, en Sesión Ordinaria celebrada en fecha 24.veinticuatro de febrero de 2009-dos mil 
nueve, dentro del expediente administrativo CUS 17399/2008, se resolvió en sentido negativo la 
solicitud respecto al Cambio de Uso de Suelo de Habitacional Unifamiliar a 
y Servicios (Función: Habitacional, Genero Vivienda Multifamiliar Subgènero HM7-200m^un,dad de 
vivienda; Función: Comercial, Géneros: Tienda de Productos Básicos. Vestir. Tienaa ae 
Especialidades Para Consumo. Tienda de Especialidades Para Profesionistas, Tienda de 
Especialidades Para Entretenimiento, Tienda de Especialidades de Artículos Imperecederos 
Tienda y Almacenes; y Función: Servicios: Género: Oficina con Afluencia Publica, ^w^ 'os 
Personales; Género: Alimentos y Bebidas. Subgénero: Cafés, Restaurantes y Taquenas; Géneiu 
Deportes en Áreas Cenadas: Subgénero, Danza, aerobics y artes marciales. Genero: Transportes 
Terrestres: Subgénero. Estacionamientos; Género: Salud: Subgénero: Consúltenos; Cultura^ 
Subgénero: Galeria de Arte.), asi como la aplicación de los lineamíentos de construcción para 
Multifamiliar, Comercial y Servicios. 

c. Se presenta recurso de reconsideración en la Presidencia Municip; 
2009. 

d. 

e. 

f. 

Mediante instructivo de fecha 28 de octubre del 2009. el Presiflente Municipa, muuu^ a, .. 
que:... • Por lo antenor, se considera que la Suscrita NO es la autondad competerle para ^ bir y 
Lstanciar el presente RECURSO DE RECONSIDERAC/ON, puesto que 
es quien resuelve la soltótud de Cambio de uso de suelo, es la Secretana de Desafilo U^ano y 
Ecologia quien cuenta con el expediente y documentación necesaria Pa^ ^ « 
recudo, ya que la misma Secretaria es la que integrar el expediente administrativo ^atwo a la 
solicitud L cambio de uso de suelo y es quien envía el Dictamen Tecnico s o ^ e cual se vota^ 
motivo por el cual se le infomia al C. Juan Alberto Orozco Madngal que el f cn'o de echa 9 de 
seotiembre de 2009 recibida por la suscnta autoridad en fecha 22 de septiembre de 2009 aŝ  
" I t ane'xSSrán env J o s al Secretario de Desarrollo Urbano ^ 
que esta ulbma sustancie el recurso presentado ante esta Autondad, lo cual fue notificado en fecha 
30 de octubre del 2009 

Mediante .nstructivo de fecha 24 de noviembre del 2009. ^ 
en la Dirección General de Asuntos Jurídicos del Republicano Ayuntamiento en fecha ae 
noviembre del 2009. 

e! Abogado de la Dirección General de 

presentadas por el propietano para dar solución al estacionamiento, recibido en la Secretana 
fecha 13 de enero del 2010 
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g-

h. 

4, 

Esento notariado de fecha 17 de septiembre del 2009, mediante el cual Juan Alberto^ Se^io 
Cristina y Elizabeth Omzco Madrigal, se comprometen a: 'respetar los cajones de esf'onarniento 
existentes actuales para el funcionamiento del -Restaurante Fiesta Tacos que son 26 wpnes^^ 
el predio, dichos cajones se dejaran etiquetados para el restaurante y del proyKto de usos rnixt^ 
que se constmya contara con sus capnes requeridos: a) Durante el proceso de cons^aión n ^ 
limitaremos a 60 comensates y habilrtáremos 20 cajones (4 frente. 10 laterales y 6 ^ 
acuerdo al plano anexo los 6 cajones restantes para completar los 26 nos ® de|a^^ 
dentro de cualquiera de los lotes de nuestra propiedad ya que todos los lotes "bicados en ^pnv J a 
cuentan ya con uso mu(to aprobado considerándose el uso de estacionamiento 
B) Una vez que se tenga el proyecto mixto a constnilrse los 26 cajones de estacionar^ento^taran 
resueltos de tal manera que estaremos cumpliendo con dicha nomia ya que nosotros somos los 
mas interesados en que siempre se tengan dispuestos. 

Nos presentamos de manera voluntaria y estamos de acuerdo en cumplir con el W ^ i s o d^ 
que durante la construcción y una vez concluido el proyecto a 
L predios de nuestra prop^ad colindantes a Pnvada Amponas ^ndremos hab îtados 26 
cajones de estack,namiento sin que se penudique la via publica ni nosotos mismo ya ̂ e si no 
comamos con el estacionamiento para nuestros clientes no se P'^^® ^ r 
Restaurante Fiesta Tacos. Buscaremos una estrategia en e proceso « c i o n ^ no 
se vea afectado el uso de estos cajones que puedan habilitarse o resolverse en cualquiera de 
Nuestros predios de manera provisional y una vez concluida la constmcc^n de cto que 
realicemos contaremos con los cajones para este y los demás usos que se vayan a generar 

Del dictamen técnico rearmado por la Secretaria de Control Urbano (antes Secretaria de Desarrollo Urbano 
y Ecologia), se desprende lo siguiente: 

" u I S r i a de control Urbano (antes Secretaria de Desarrollo Urbano y E ^ i a ) e n ^ e n c i ó n a 
í S d presentía y de confomiidad con el articulo 239 del Reglamento de ZonificacK, y Usos 

'Observaciones; El predio se encueritra funcioriando como estaaonamiento. 

b. Zonificación del lote 

[¿sarrollo Urbano Municipal San Pedro Garza Garcia. Nuevo Leon 2024. 

1 

c. Características físicas del lote 
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1. Cuenta con una superficie total 666.825 metros cuadrados. 

d. Cotindancias: 

1 El lote colinda al Norte con locales comerciales, al sur con la calle Privada Amazonas y cruzando 
esta con restaurante denominado 'Fiesta Tacos', al oriente con casa habitación y al poniente con 
loca) comercial. 

e. Descripción de ia solicitud: 

habitadonal; 

»merdai: 

Vivtenda Multifamiliar Vertcaí (densidad 1 vivienda por cada 150 m2 de terreno): 

ropa calzado u oíros articuios de piel. Artículos de ferretería y tlapalería 
Jugueterías. Papelerías, librerías, revisterías. Artículos escolares y de 
c o a t e s , paieterias y nev^as. Refrescas ^bottí lados "i 
P^rnacias y similares. Muebles, aparatos y picólos para e ^ a r . 

Artículos y 3pa;atos deportivos. Ópticas. Plorerías. Joyerías y relojer.as. Artesanías y artículos artísticos 

y Artículos religiosos. 

Sen^icios. De alimentos y 
bebidas: 

restactón de servicios a 
mpresas y particulares: 

Senricios de salud: 

Servicios de recreación pasiva: 

Servicios culturales: 

Servicios de reparación de otros 
artículos: 

Servicios personales; 

Cafeteria. 

Ofidnas, despachos de profesionistas; 

Consultorio medico o dental y Laboratono médico o dental. 

Cibercaíé; 

Galería de arte; 

Compostura de ropa, sastrería; 

Salón de belleza. Peluquería, estética. Estudio fotogràfico y Agencia de viajes); 

La modificadón solicitada presenta el siguiente cambio de uso de suelo referente al Plan de Desarrollo 
Urt)ano Municipal San Pedro Garza García. Nuevo León 2024: 

lolicitud 

Lote con superfoe 666.825Eona con uso 
superficie mínima del lote de 500.00 m2. "^tos de construcción respectivos para 1 

zona de uso mixto 

^^ Desarrollo I Irti.no Municipal 2024 ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^^ 

U superile mínima dd lote de 500.00 m2. y de servicios (con certas ^ 

f . Opinión Técnica 

OFICINA DE REGIDORES 
Palacio Municipal. Juárez y Libertad $/n 
San Pedro Gana Garcia. N.L. México C.P. 66200 
Tel. 4044-35, Fax. $400-44-36 

Pàgina 7 de 14 

RECURSO DE RECONSIDERACION 



SAN PEDRO 

El predio se erìcuentra actualmente funcionando como estacionamiento con capacidad para 26 cajones de 
estacionamiento; considerando que el solicitante y sus tres hennanos son propietarios de todos los lotes 
dentro de la pnvada de la siguiente manera lote identificado con expediente catastral y I V 
010-046 Juan Alberto Orozco Madrigal, lote identificado con expediente catastral 11-010-020 Etobeth 
OnDzco Madrigal, y lote identificado con expediente catastral 11-010-022 Cristina Orozco Madngal y 
debido a que se pretende dar un uso diferente al habitacional unifamiliar se esta solicitando el Cambio de 
uso de suelo de habitacional unifamiliar a uso mixto con las siguientes funciones especificas. Habitacional: 
Vivienda Multifamiliar Vertical (densidad 1 vivienda por cada 150 m2 de terreno),Coní>ercial: Textiles, ropa, 
calzado u otros articulos de piel. Articulos de ferretería y tlapaleria. Artículos para oficinas. Jugueterías, 
Papelerías, librerías, revistarías. Artículos escolares y de oficina. Misceláneas. Dulcenas chocolates, 
paletenas y nevarías. Refrescos embotellados y aguas punficadas, Ciganos y puros, Famiacias y 
similares, Muebles, aparatos y articutos para el hogar. Alfombras, cortinas y similares. Artículos y aparatos 
deportivos. Ópticas, Florerias, Joyerías y relojerias. Artesanías y artículos artísticos y Artículos rehgiosos. 
Servicios, De alimentos y bebidas: Cafeteria; Prestación de servicios a empresas y particulares, oncinas 
despachos de profesionistas; Sen/icios de salud. Consultono medico O dental y Laboratono medico u 
dental; Servicios de recreación pasiva: Cibercafé, Servicios culturales: Galena de arte Servias de 
reparación de otros artículos: Compostura de ropa, sastrería; Servicios personales: Salón de Deiieza. 
Peluquería, estética. Estudio fotogràfico y Agencia de viajes; así como la aplicación de los lineamientos de 
construcción respectivos para la zona de usa mixto como se mencionan a continuación 

JNEAMIENTOS 

;ficiente Ocupación del Suelo (COS) 

;oeficiePie Utilizaaón del Suelo (CUS) 

tóente de Axea Verde 

Remetim^enío Frontal 

iRemeÍM-niento Uleral 

LAN DE DESARROLLO URBANO MUNICIPAL 2024 
HABITACIONAL UNIFAMILIAR H-11 

^apl ica 

"ío aplica 

25% 

ISO MIXTO 

1 metro 

[enetimiento Postenor 2 metros o el 10 % de la longitud el que resulte mayor 

Mtura 12 metros 

ístaoonamienio De acuerdo a matriz de cajones 

% óe la longitud del frente dei 
lote 
1 metro o 3 % de la longitud de la 
K>lir>danci3 lateral el que resulte 

3 metros o 10 % be la longitud de 
a colir>dancia posterior la que 
resulte mayor 
hO metros n ^ la mitad de I 

predio habitaciona 
indicado 
ní\atn2 

(espetarKlo los cajones 
;arios para el functonamlent 

leí estaaonamiento 

•En to oue respecta a/ uso de eslacionamtento que actualmente se le esta dando al predio el s o l M 
manksta S t a escrito notanado de fecha 17 de septiembre del 2009. mediar,te el cual uan Alberto^ 
S e ^ T c n Z T y ^ ^ Madngal, se comprometen a: -respetarlos cajones de estaaonamiento 
S í e T i S ^ ^ ^ ^ e/ funcionamiento del 'Restaurante Fiesta Tacos' q.e son 26 cajones, en e/ 
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5. 

predio, d/c/jos cayones se deiaran eiiquetedos para el restaurante y del proyecto de "««f ^ 
construya contara con sus c^nes requeridos, a) Durante el proceso de constrvcciòn 
comensaies y habil^aremos 20 cajones (4 frente. 10 laterales y 6 postenores) de 
los 6 cajones restantes para comptefar los 26 nos obi/gamos a dejarios dentro de de 'os 
de nuestra propiedad ya que todos los lotes ubicados en la pnvada cuentan ya con ^f J^^etíoSo 
considerándose el usa de estacionamiento como usa pemiitido. B) Una vez que se 
a construirse tos 26 cajones de estacionamiento estarán resueltos de tal man^ qu' esíarer^ 
cumpliendo con dicha nomia ya que nosotros somos los mas interesados en que siempre se tengan 
dispuestos. 

Nos presentamos de manera voluntaria y estamos de acuerdo en cumplir con el dej^ 

durante la constmoción y una vez concluido el proyecto a realizarse de usos ^ f s 
de nuestra propiedad colindantes a Privada Amazonas tendremos habilitad^ te 
estacionamiento sin que se perjudique la via publica ni nosotros mismos ya Z s 
estaoonamiento para nuestros clientes no se puede dar el serviao del f f ' ^ ^ ' f j ' í f j l ^ ^ 
Bascaremos una estrategia en el proceso de construcción para que no 
cajones que puedan habilitarse o resolverse en cualquiera de nuestros P^^''« f ^ 
una ^'ez conduida la constnjcción del proyecto que realicemos contaremos con tos cajones para este y ios 

demás usos que se vayan a generar 

Además es imponente destacar que en lo que respecta a los giros ^o'^íí^dos to® f™®^ % 
b¿ impacto sin embargo la presente solicitud no se considera un pewniso ^^ consím^ ón m de usa ae 
e l S p o r l o que a su momento deberá presentar los requisitos necesanos de acuerdo a la Ley y 

Reglamentos vigentes al momento de ingreso de la solicitud 

administrativo CUS 18122/2009. 

5 - En fecha 23.veint,trés de junto de 2009-dos m^ nueve. ,a Comiston Ĵ « D - ^ ^ ^ n T T l u d S ^ ^ ^ ^ 
Republicano Ayuntamiento, en el sentido de NEGAR los peticionado ^ ~ denominado 

señalado no cumpliria con la nomia de cajones de estacionamiento. 

6.. En contra de la resolucton antes menctonada^l P e t ^ ^ - f . ^ — 
fue asignado el número R R / D G A J / 0 1 / 2 0 0 9 , proc^imiento q e hoy nos ^ " P ^ i ^ J ^ J f emitido por la 

S e c l a n AMO, S.r9». CnslM , B i M Om». Madnga l . »comp» a 
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•respetar los cajones de estacionamiento existentes actuales para el funcionamiento del 
"Restaurante Fiesta Tacos" que son 26 cajones, en el predio, dichos cajones se aejaran 
etiquetados para el restaurante y del proyecto de usos mixtos que se construya contara con sus 
cajones requeridos a) Durante el proceso de construcción nos limitaremos a 6ü * 
habilitaremos 20 capnes (4 frente, 10 laterales y 6 posteriores) de acuerdo al plano anexo los b m ones 
restantes para completar los 26 nos obligamos a dejarlos dentro de cualquiera de los lotes de nuesira 
propiedad ya que todos los lotes ubicados en la privada cuentan ya con usa mixto aprooMo 
considerándose el usa de estacionamiento como usa pemiitido. B) Una vez que se tenga el proyecto 
a construirse los 26 cajones de estacionamiento estarán resueltos de tal manera que estaremre 
cumpliendo con dicha nonna ya que nosotros somos los mas interesados en que siempre se tengan 
dispuestos. 

Nos presentamos de manera voluntana y estamos de acuerdo en cumplir con el comprenso de que 
durante la construcción y una vez concluido el proyecto a realizarse de usos mi^os 
de nuestra propedad colindantes a Pnvada Amazonas tendremos habilitados los 26 cajones de 
estacionamiento sin que se perjudique la via publica ni nosotros mismos ya ^ ¿ o n t a ^ co^ei 
estacionamiento para nuestros clientes no se puede dar el servicio « i ® ' R ® " ® 
Buscaremos una estrategia en el proceso de construcción para que no se J ^ f ^ 
cajones de estacionamiento que puedan habilitarse o resolverse en ^ " ^ ' ^ " ' « ' ^ ^ ^ „ V r o n t í « í s 
manera provisional y una vez concluida la constnicción del proyecto que realicemos contaremos con los 
cajones para este y los demás usos que se vayan a generar.' 

Asi mismo, la Secretaria de Control Urbano, opinò al respecto 

•Además es importante destacar que en ,o que 
funciones de bajo impacto, sin embargo la requisitos 
construcción ni de usa de edificación por lo que a su r n o m e n t o deberá prese^^^^^^ 
necesarios de acuerdo a la Ley y Reglamentos vigentes al momento de ingreso de la solicitud 

En consecuencia de lo anteriom,en.e - P - f • esta ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 
as constancias que integran el expediente adminis rat¡vo CUS 18 2 ^ 0 9 a^ ^ ^ ^ ^ ^ 
por el recurrente y las documentales aportadas dentro del recudo de r^o ^̂  
Sue el recurrente presentó las Armas de los propietenos f ® P " ^ " ® de Desarrollo Urbano del 
'por el articulo 177 de la Ley de Ordenamiento Termo a S u c ón re p^to deTa n rl^ativa de los cajones de 
Estado de Nuevo León, de igual panera p ese tó notanado de fecha 17 de 
estacionamiento, la cual se observa de la f ' y Elizabeth Orozco Madrigal, se 
septiembre del 2009. mediante ej oua ios C^^ J^an ^ S ^ funcionamiento del 
comprometen a respetar los 26.veint,séis del proyecto de usos mixtos que 
•Restaurante Fiesta Tacos', los cuales se de/aran ® ¿ i ® ; ™ Je acuerdo en cumplir con 
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los predios de nuestra propiedad colindantes a Privada Amazonas tendremos habilitados los 26 cagones de 
estacionamiento sin que se perjudique la via publica ni nosotros mismos ya que si no contarnos con e/ 
estacionamiento para nuestros clientes no se puede dar el servicio del Restaurante Fiesta Tacos y teniendo a ^ s i a 
el dictamen técnico y opinión emitida por la Secretaria de Control Urt)ano, 'en el que refiere que en lo que re^w d 
los giros solicitados todos ellos son funciones de bap impacto y que lo solicitado no se considera un penmoae 
constnjcción ni de usa de edificación por lo que a su momento deberá presentar los requisitos necesanos de ^uerao 
a la Ley y Reglamentos vigentes al momento de ingreso de la solicitud se llega a la conviccion, de que cuenta con 
la anuencia de los lotes colindantes quienes están de acuerdo con lo solicitado, ademas de que pre^nta u ^ 
propuesta en lo relativo a solucionar tos cajones de estacionamiento que requiere, por lo que es claro q ^ con e lo ra 
se violentan las nomias relativas a los cajones de establecida en los articulos 26, 60 y 63 del Reglamento de 
Zonificación y Usos del Suelo para el municipio de San Pedro Garza Garcia, Nuevo León. 

En tales eventos y con fundamento en lo previsto en la fracción II del articuto 263 d®' 
Zoniffcación y Usos del Suelo para el municipio de San Pedro Garza García Nuevo L ^ ^ f ^om^on de to ol 
Urbano, considera procedente REVOCAR el acuerdo de fecha 23-veintitrés de jumo de 2009-dos mi "^^vejr^itKÍo 
por el Republicano Ayuntamiento, en el que mega la solicitud de Cambio de Uso de Suelo a uso mixto, lo antenor, por 
las razones y fundamentos antes expuestos. 

En consecuencia de lo antenor, lo procedente es volver a pronunciarse respeto de la ^¡^ij^d i^^ial d®' ^ 
JUAN ALBERTO OROZCO MADRIGAL, relativa a la solicitud de Cambio de Uso de Suelo ^ m2 
stouientes Unciones especificas; Habitacional: \rivtenda Multifamiliar Vertical (densidad ^ ^ ^ 
de S n o ) S e r c i a I : ' ^ x t i l e s , ropa, calzado u otros articulos de piel, Articulos de fen.teria ^ ^ 
para oficinas. Juguetenas, Papelerias, librerías, revisterias. Artículos « ^ « ' S J c t .os pu^^ 
chocolates, paleterias y neverías, Refrescos embotellados y aguas punficadas, C ^ a ^ V p u r o s , j a ^ ^ ^ 
s t a r e s Muebles, apaños y articulos para el hogar, Alfombras, cortinas y similares, ^ 

Florerías, Joyerias'y -iojerias. Artesanías y articulos artisjc^ ' Z Z o s I 

^ e t a S t a s i v a : Cibercafé: Servicios culturales: ^ ^ ^ ^ I t l I e r X e r í a ' S E « ^ ^ 

pa'ra el lote ubicado en la calle Privada « a s No. 50^ e 668.825 metros 

- S o f r a L T e T l a ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ D Í S S n ^ I f a Secrotana^de Control U.ano), bajo el 
cuduiduud, lauiv/OM^^ -o^oo/onna Iac c nu pntp«; erminos. 

expediente 

a t o » 30, « s o A). « I I dal ^ « » t o O g ^ ^ « ^̂ ^̂ ^̂ ^̂  

r a f É l p ^ p r o r ¿ r L T l X » ap» .a I. s o l , « P — PO, a, C. dU.» 
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ALBERTO OROZCO MADRIGAL consistente en el Cambio de uso de suelo de habitacional unfemiha y 
estacionamiento a uso mixto con las siguientes funcranes especificas. Habitacional: Vivienda MuWam ter Vertical 
(densidad 1 vivienda por cada 150 m2 de terTBno);Comercial: Textiles, ropa, calzado u otros a leute 

Rpfrp<a-.n5 embotellados y aguas 
escolares 
purificadas, Ciganos y puros, ramiaudb y siini dics, iviucuico, Oí/c.».-- , — r - - - artictiros v 
y similares, Articulos y aparatos deportivos, Ópticas, Florerias, Joyerias y relojenas. Artesanías y f ^ J 
Articulos religiosos; Servicios, De alimentos y bebidas: Cafeteria: Prestac^n d® ® / 
particulares: Oficinas, despachos de profesk)nistas; Servicios de salud: Cónsul ono m^ico o dental / 
médteo o dental; Servicios de recreación pasiva: Cibercafé; Servicios culturales: ^ ^ 
reparación de otros articulos: Compostura de ropa, sastrería. Servicios ® 
e s k a . Estudio fotogr.f.0 y Agenc. de .ajes,_ Asi_como la 
respectivos para la zona oe uso mixro. sienuu «bios lu» siyu.c.u^o. — . Rpmetlmiento Frontal 
C o c i e n t e Utilización del Suelo (CUS) 1 5 veces. Coeficiente de Area Verde (CAV) 20 R e r n » ^ ^ ^ 
5 % de la longitud del frente del lote, Remetimiento Lateral 1 metro o 3 % de la lorigitud de "o^ia a^ 
que resulte mayor, Remetimiento Posterior 3 metros o 10 % de la longrtud de la resjte 
mayor Altura 10 metros más la mitad de la distancia al predio habitaconal ^̂^̂^̂^̂^ 
NuLro de cajones de estactonamiento será la que indique la Matriz de «iones d^stacionamiento. lô ^̂ ^̂ ^̂ ^̂ ^ 
a n t ^ mencionados son los que establece que establecen los articulos 26, 42 fracción lll, « facciones LJV, 

letra b). 52 fracción I. letra b), 
Municipio de San Pedro Garza Garcia, Nuevo León; para el lote ub^ado en la 
aionia Del Valle, en este Municipio, al cual corresponde el número de expediente catastral 11-010-048 

con base en lo antenon^ente e ^ e ^ y f ^ ^ f ^ — - S r ? ^ i S S ' ^ c í í í i 
fraccK.nes V, Xlll, XIV, XV, XVlll, XIX, XXIll. XX V, XXXI, ¿a-^rGarc a Nuevo León, 
y 263 del Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo para el Municipio de San P^ro Ga^a barcia^ 
L ta Comisión de Control Urinano del Republicano Ayuntamiento se pernote someter a la consideración 

órgano colegiado, el siguiente acuerdo para su aprobación 

ACUERDO: 

PRIMERO.- En base a lo expuesto y fundado en el considerando Cuarto, se 
Recurso de Reconsideración identificado con 

consecuencia se modifica dicho acuerdo 

S E G U N D O : Por los motivos y fúndame.. 
resolución, se apaieba la solicrtud presentada po e C. JUAN A ^ u k ^ . 
Cambio de uso de sueto de hatoional u n » ^50 m2 de 
especificas- Habitacional: Vivienda Multifamihar V e t e a densidad 1 vwe , ¡3 ^^iculos para 
ten^);Comercial: Textiles, ropa, calzado u y e S a Misceláneas, Dulcenas, 
Oficinas, Jugueterias, Papelerias, f C i g a n o s y puros. Farmacias y 
chocolates 

Pigindl2de 
RECONSIDERACIÓN RRDGAJ/01/2009/CÜS-18122/^ 
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similares, Muebles, aparatos y artículos para el hogar. Alfombras, cortinas y similares. Artículos y apa^a^s d e ^ v ^ 
Ópticas Florerías, Joyerías y relojerías, Artesanías y artículos artísticos y Artículos religiosos, Semcws i ^ 
X e n t o s y bebidas: Cafeteria, Prestación de servicios a empresas y particulares: Oficinas despachos de 
profesionistas: Servicios de salud: Consultono médk;o o dental y Laboratorio médico o dentei Servic os ae 
recreación pasiva: Cibexafe, Servicios culturales: Galeria de arte; Servicios de ° 
Corripostura de ropa, sastreria; Servicios personales: Salón de belleza, Peluquena 
Agencia de viajes; Así como la aplicación de los lineamientos de construcción res^t^os Pfja a zona de uso mwa 
siendo estos los s^uientes: Coeficiente Ocupación del Suelo (COS) 70 %, f f « f ; ' « ^ t » 
(CUS) 1 5 veces Coeficiente de Área Verde (CAV) 20 %. Remetimiento Frontal 5 % de a longitud del f ^ e del 
o,rRemetimiento Lateral 1 metro o 3 % de la longitud de la colindanca lateral e que resulte w R e ^ - ^ ^ ^ 
Posterior 3 metros o 10 % de la longitud de la colindancia posterior la que resulte mayor. J 
Zaá de la distancia al predio habitacional mas próximo indK:ado en el Plan y Numero de " 
será la que indique la Matriz de cajones de estacionamiento, los lineamientos antes 
establecen los artículos 26, 42 fracción III, 47,49 fracciones 1, IV, letra b). 2 
60 y 63 del Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo para el Municipio de San l̂ edro G f / f 
par^ el lote ubicado en la calle Privada Amazonas No. 503, en la Colonia De Val e^ e este Mun cip^, g^cu^ 
corresponde el número de expediente catastral 11.010-048 La solicitud se f ' ^ „ S r ^ G ^ ^ 
, Q»rr».=.RI= HP np^arrnilo Urbano v Ecoloqia), baio el expediente administrativo CUS 18122/2009. 

TERCERO. Al momento de presentar el proyecto de constnicción y e, 
solicitante deberá cumplir con los lineamientos citados en el Considerando segundo J l presê ^̂ ^̂ ^̂ ^̂  
momento en que ingrese su solicitud, además de lo previsto por dispo^aones egâ ^̂ ^̂  ^ e S e n o Textoria 
se encuentren vigentes al presentar su solicitud, como lo indica el articulo 256 de la Ley de ürdenamie 
de los Asentamientos Humanos y de Desarrollo UrtDano del Estado de Nuevo Leon. 

CUARTO. Requiérasele al solicitante el pago de derechos correspondiente 

qu in to , Confom^e a lo dispuesto por el articulo 144 BIS, fracción V, de 'f.^ev ^ ^ 

contar a partir del dia siguiente a la fecha de su expedición, 

antes citado. 

OFICINA DE REGIDORES 
PaUck) Municipal. Juárez y LiberUd $/n 
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3irense las instrucciones al C. Presidente Municipal, al C Secretano 
Secretano de Control Urbano para el exacto cumplimiento del presente acuerc 

A T E N T A M E N T E 
San Pedro GaTOsGarcia, N. L , a 19 de Enero de 2010. s a n Pearo baraas^arc ia , N. L . , a i » ue c u c i u uc -.v -v. 

H. C O M I S I Ó N DE C O N T R O L U R B A N O D E L R E P U B L I C A N O A Y U N T A M I E N T O 

ARQ. D A G O B E 

SECRETARIO 
A FAVO^ 

y 
DO FLORES LOZANO 

LIC. H E R N Á N J A V I E R G A R C Í A 
V O C A L 

A F A V O R 

PRESIDENTE 
A FAVOR 

Z SALAZAR 

LIC. R O B E R T O B E R L A N G A S A L A S 
V O C A L 
A F A V O R 

C. M A R Í A D E L R E F U G I O DE L E Ó N M A R T I N E Z 

V O C A L / / - I / 
A F A V O R V L / Í I H 

C. CLAUDETTE TR^flíJO MÁRQUEZ 
VOCAL 
A F A V O R 

C. L O R E N A C A N A L E S M A R T Í N E Z 

V O C A L 
A U S E N T E C O N A V I S O 
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COMISION DE CONTROL URBANO 
DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 

Junta número 2 

Fecha; 19 de Enero de Z01 o 

A IOS integrantes de la ComisiCn de Control Urt)ano del Repubfccano Ayuntamiento, nos fue tuma^ P ^ L ^ T e f T t ì 
^ t ó n . en »èrmix« de b p(B«to en el Reglamento de Zooificadùn y Osos del Sueto de S a ^ m numem 

la Admrétaoón Púbto Muniapal de San Pedro Garza Garda. Nuevo León, la sohcrtud re i^a a ^ ^ t e 
memo que será presentado a ansidefaoón del R e p u l * ^ Ayuntan«nlo en su próx»na sestón, en los s.gu«.tes témwx». 

RECURSO OE RECONSIDERACIÓN 
Expediente: CUS 18122 2009 
Expediente Catastral No. 11-01W)48 

Asunto: Camb« de uso de sueto de haWadonal uniíamiter y estaoonam^nto a modo con »as sigû n̂ tes fc^ A r t l ^ ^ ^ e t í S Asunto: Cartxo Oe uso oe sue« oe naonaoonai unaanwkii y » Mp nM Articutos 
Mjlttfamftar 

2 «íWna Ukr^ttneas Duteerias. cíwolat 
y an íTiT y an 
KS-tLMv Servicios, 

y S ^ Artioilos y aparatos def«rt.os. O p t ^ . Ftocer^ ^ ^ H S ^ ® ^ S Í ^ d e s a W . C o n s ^ r 
alimentos y t)ebites: Cafelfirta. Ptestacto^ 
o dental y Laboratono médtoo o dentat. S e n ^ de recreacton pas«a: C ^ I é ; S e n ^ v la apScacton 

j (te ropa, sastreria. Servicios personales. Saton de befleza.Pelüqu^ 
_ js de construcción respecívos para la zona de uso moto. 

Ubicación: Pnv Amazonas No. 503, cotona Del Vale 
Superficie del terT«>o:666 825 m2 

Comí • •CU 

ACUERDO 
MegrartlM dt h Conìsiòa APRUEBA SENEGA SEA8STCNE 

C MAKIA VERCEOES 
KONTOS FUENTES 

u . 
ARQ DAGOBERTO ECXJARDO FLORES TOZAHO 

SeCflETARO 

LC EDUARDO JOSE CRUZ SALAZAR 
VOCAL 

UC. HERNAM OAVTR GARCÍA CORRAL 
VOCAL 

LC. ROBERTO BERLANGA SALAS 
VOCAL 

C . N A R i A DEL REFUGO OE LEÓN MARTINEZ 
VOCAL 

A LORENA CANALES MARTÍNEZ 
VOCAL 

Cí 
» u « j 

C. CLAUDETTE TREVtíto MÁRQUEZ 
VOCAL COMENTARIOS 

OFICüA DE REGOORES 
Palacio MunicipaL Juárez y Libertad «/n 
San Pedro Garza Garcia. H J-, México C.P. 6621 
Tel. 4044-35, Fax. 840044-36 
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AL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN. 
P R E S E N T E . -

En fecha U-catorce de enero de 2010-dos mil diez, a los integrantes de ia Comisión de Conti^ 
Urbano del Republicano Ayuntamiento nos fue turnada la solicitud presentada por el C HECTOR SANTOS 
CANTÚ Y COPROPIETARIOS, consistente en el Cambio de Uso de Suelo de Uso Forestal a Habitacional 
Multifamiliar para 240-doscientas cuarenta unidades, respecto del predio ubicado frente a la 
al Sur de la Colonia Jardines de San Agustín, en este municipio, con expediente catastral número 10-000-223, 
con una superficie total de 100,000.00 metros cuadrados, radicada en la entonces Secretaria de Desaf i o 
Urbano y Ecologia, ahora Secretaria de Control Urbano, bajo el expediente administrativo numero CUS 
18679/2009; por lo que se presenta el siguiente Dictamen bajo los siguientes resultandos y consideraciones 
de orden legal. 

RESULTANDO: 

PRIMERO. El solicitante en fecha 14-catorce de octubre de 2009-dos mil nueve, sujetándose a lo 
dispuesto por los articutos 103. 114. 177, 248 y 251 de la Ley de Ordenamiento Terntonal de los 
Asentamientos Humanos y de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, presento ante la S e c c i a de 
Desarrollo Urt>ano y Ecología, ahora Secretaria de Control Urbano, solicitud referente a un Cambio de Uso de 
Suelo de Uso Forestal a Habitacional Multifamiliar para 240-doscientas cuarenta unidades, respecto aei 
predio ubicado frente a la calle Alejandría al Sur de la Colonia Jardines de San Agustín, en este municipio. 
^ n expediente catastral número 10-000-223. con una superficie total de f - 0 0 0 00 me^s c^ 
radicadVen la entonces Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología, ahora Secretana de Control Urbano. 
bap el expediente administrativo número CUS 18679/2009. 

SEGUNDO. El promovente adjuntó a su solicitud la siguiente documentación: 

1 Copia certificada de la Escritura Pública No, 2.418-dos mil cuatrocientos dieciocho- de fecha 
' 6-seis de agosto de 2002^os mil dos. pasada ante la fe de la C. Julia Patncia Ayar^go-tia 

Pérez Titular de la Notaria Pública No, 20-veinte. relativa al Contrato de Compra Venta, a 
través de la cual comparece el C. José Manuel Canepa Martínez, como parte vendedora y 
el C David Urquiza Ghiorsi. como parte compradora del lote de terreno marcado con el 
número 7-siete ubicado en la Sierra de Anahuác de Ga^a García, N.L con una superficie 
T í o Hectáreas, debidamente inscnto en el Registro Pùbico d e ^ L í a 
Comercio, bajo el Número 1218. Volumen 86. Libro 25. Sección Propiedad. Unidad Garza 
Garcia. de fecha 2-dos de septiembre de 2002-dos mil dos. 

2 Acta fuera de Protocolo con número 32.436/07 d€ 
Protocolo, de fecha 15-<,uince de mayo de 2007-dos mil siete- r e l a j a a â c e n . ™ 
Escritura Pública No 2.117-dos mil ciento diecisiete- de fecha 19 de diciembre de 2001, 
S de la Ò. Julia Patricia Ayarzagoitia Pérez. Titular de la Notana Publica No 
» r S ^ ^ la ESCRITURACIÓN EN COPROPIEDAD, del inrinueble conocido 

- S i r R ^ ANŜ ^̂ ^̂ ^̂  en este municipio, con motivo del Juk̂ .o Ordinano Mercantil numero 
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0446/1997 que otorgan en rebeldía de BANCA SERFIN. SOCIEDAD ANONIMA, antes 
S.N.C.. el Licenciada DANTE JESUS LEAL ZAPATA y la C. Licenciada GLORIA 
ELIZABETH BEAZ TOVIAS. en su carácter de Juez y Primer Secretario respectivamente 
del Juzgado Pnmero de lo Civil del Pnmer Distnto Judicial del Estado de Nuevo León, a 
favor de los señores Ing. JOSÉ ALEJANDRO SALINAS. Lies. JOSÉ LUIS ZAMORANO 
RENDON, MIGUEL ÁNGEL TREVIÑO MORA. PATRICIO MIGUEL ARROYO. JOSE 
MANUEL CANEPA MARTÍNEZ. MARlA ESTHELA DEL CARMEN CORTES RIOS. Ings. 
MARCELO CANALES CLARIOND. ROBERTO BENJAMIN CARRILLO VALADEZ. 
AGUSTIN FAUDOA VALLE. JORGE ALBERTO MELENDEZ OCADIZ GARZA. MARTHA 
EUGENIA RUIS DE MELENDEZ. ALICIA DOMEÑE DE ALDAPE. HÉCTOR SANTOS 
SÁNCHEZ, HÉCTOR SANTOS CANTÚ. Dr. MARIO CESAR GONZÁLEZ ARREDONDO. 
RAYMUNDO GONZÁLEZ VILLARREAL. MARlA ELENA LAMAS DE SANCEZ. BLANCA 
ALICIA GONZÁLEZ TREVIÑO DE LAMAS y ESTEBAN MAYER MAQUEO. Representados 
por la C. Licenciada PERLA IRIS VILLARREAL CANTÙ. la C MELISSA VARES LEAL y 
TERESA PEREZ MALDONADO FARÍAS VIUDA DE VILLARREAL. en su caracter de 
Albacea de la SUCESIÓN TESTAMENTARIA ESPECIAL A BIENES del C. Ing. FIDEL 
VILLARREAL GONZÁLEZ, como ADQUIRIENTES, dicho inmueble se encuentra inscnto en 
el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de Monterrey. Nuevo León, 
bajo el número 723, volumen 86. libro 15. Sección I Propiedad. Unidad Garza García, de 
fecha 31 de mayo de 2002. 

Copia certificada de fecha 6 de octubre de 2009. relativa al Acta fuera de Protocolo número 
118.596/2009, expedida por el C. Lie José Luis Farías Montemayor. Titular de la Notana 
No 120-ciento veinte- que contiene entre otros Poder Especial para actos de administración 
y facultades para Pleitos y Cobranzas, asi como Poder General para Pleitos y Cobranzas a 
favor de los C C. Ing. Luis Alberto Caballero Galindo y/o Ing. Héctor Santos Cantu y/o Lie 
Federico Manuel Femandez García, respecto del inmueble identificado con el expediente 
catastral número 10-000-223. 

4 Copia del Estado de Cuenta del Impuesto Predial del Expediente No. 10-000-223 y del cual 
no se advierten metros de construcción en el inmueble. 

5 Copia simple de la resolución de fecha 17 de marzo de 2009. emitida dentro del Juicio de 
Amparo No 628/2007, por el Juez Tercero de Distrito en Materia Administrabva en el 
Estado promovido por el C, Ramiro Solís García. José Luis Zamorano Rendon^ Raymundo 
Jorge González Villarreai. Miguel Ángel Treviño Mora. Jorge Meléndez Ocadiz Garza y 
Esteban Mayer Mateo, en contra de actos emitidos por la Cámara de Diputados d^ 
Congreso de la Unión. Cámara de Senadores del Congreso de la Union. Presídate de los 
Estados Unidos Mexicanos. Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales y 
Delegado Federal de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales en el Estado 
de Nuevo León, señalando como acto reclamado. "La discusión, aprobación y expedición de 
ia Ley General de Equilibno Ecológico y Protección al Ambiente y sus refomas, en tañ o 
estatíece en los artículos 32 Bis fracciones VI y XLI. 57. 61 y 63. La Ley Organica de la 
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Administración Pul 
fracctones VI y XLI" 

6. Copia simple de la resolución de fecha 10 de septiembre de 2009. emitida dentro del 
Amparo en Revisión 163/2009-11, por el Magistrado del Segundo Tribuna! Colegiado ^ 
Materia Administraüva del Cuarto Circuito en el Estado, promovido por el Director de lo 
Contencioso Judicial de la Dirección General Adjunta de lo Contencioso Administratis y 
Judicial de la Unidad, Coordinadora de Asuntos Jurídicos de ia Secretana de M^io 
Ambiente y Recursos Naturales, en contra de la resolución de fecha 17 de marzo de 2009. 
dictada dentro del Juicio de Amparo No. 628/2007. por el Juez Tercero de Distnto en 
Matena Administrativa en el Estado, 

7 Copia simple de la resolución constitucional de fecha 25 de Junio de 2009. emitida por el 
Juez Tercero de Distrito en Materia Administrativa en el Estado de Nuevo León, dentro del 
juicio de amparo No. 630/2007, en la que la Justicia de la Unión, ampara y protege a los 
C C. Samuel Rodriguez Arizpe. Mario César González Arredondo. Maria Estela del Carmen 
Cortés RÍOS, Alicia Dómene Liaguno de Aldape. Héctor Santos Canto. Hector Santos 
Sánchez. Melissa Vares Lea! y Patricio Miguel Arroyo, para los efectos que en la m.sma se 
precisan. 

8 Estudio de impacto vial de fecha 29 de octubre del 2009. en el que se indica en el punto 2 4 
Descripción y Planos del Proyecto como tota! de departamentos 160. 

9. Estudio de mecánica de suelo de fecha octubre del 2009. 

10. Factibilidad de Agua y Drenaje de fecha 19 de octubre del 2001. 

11. Carta compromiso de que el proyecto està considerando la utilización de fuentes alternas de 
energía como lo son energia solar y la energia eòlica 

12. Fotografías del predio. 

13 Esento de fecha 12 de octubre de 2009. en el que "BAJO PROTESTA DE DECIR 
' ?ER?AD- S e i a el soliatante que el lote 7. ubicado en la Sierra de An ah ug. ^ n 

Loerficie de 10 hectáreas que se identifica con el expediente catastral 10-000-223, con 
r e E la c a l l e S d r i a sin número, al sur de la Colonia Jardines de San Agustin. en es e 
r n i c i p i r n o colilla con inmuebles con uso de suelo habitacional. por lo q ^ no se 

que establece el articulo 177 de la Ley de Ordenamiento Terrrtonal de 
los Asentamientos Humanos y de Desarrollo Urbano del Estado. 

14. Estudio de Mecánica de Uso de Suelo 

15. Estudio de Impacto Vial. 
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16. 1-un CD que contiene el Plano Topográfico y el Proyecto a Desarrollo en àrea bajo la cota 
800. 

17. Planos de descnpción de la Obra, respecto del lote nùmero 7 de la calle Alejandría s/n en 
este municipio. 

18. Plano Topogràfico, respecto del lote número 7 de la calle Alejandría s/n en este municipio. 

19 Pago de los derechos por los sen/icios prestados en tramitaciones urbanísticas, según se 
acredita con la copia simple del recibo oficial número 0080-00007939. con Folio No. 
1048393. de fecha 14 de Octubre del año 2009. expedido por la Secretaria de Finanzas y 
Tesoreria Municipal de este Municipio de San Pedro Garza Garcia, N. L. 

TERCERO. La entonces Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecologia, ahora Secretaria de ^ntrol 
Urbano con fundamento en el artículo 186 fracción IV del Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo para 
el Municipio de San Pedro Garza Garcia. Nuevo León y artículo 30. inciso A), fracción XVII del Reglamento 
Orgánkx) de la Administración Pública Municipal de San Pedro Garza Garcia. Nuevo Leon emitió ^ 
dictamen técnico en relación al caso que nos convoca, a fin de presentarlo al Consejo Consultivo piudadarw 
de Desarrollo Urbano y a la ahora Comisión de Control Urbano del Republicano Ayuntamiento de este 
Municipio. 

CUARTO. La entonces Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología en fecha 20-ve.nte de f̂ oviembre 
de 2009^os mil nueve, con fundamento en el numeral 186 fracción V del Reglamento de Zontacion y Us^ 
del Suelo para el Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León tumo al Consejo 
de Desarrollo Urbano toda la documentación respecto al caso que hoy nos ocupa, a fin de que emitiera su 
opinión 

QUINTO. Una vez recabada la opintón del Consejo Consultivo »"badano de Desarroto Urbana e^ 
ténninos del articulo 30, inciso A), fracción XVII del Reglamento Orgánico de la Admmistr^on Publica 

Municipal de San Pedro 
del Suelo cara el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, la entonces Secretana oe 

M L u S n o y E S I ^ ^ t u L a esta Comisión de Desarroíto Urbano del Republicano Ayuntam^nto e 
S n t e fô ^̂ ^̂ ^̂ ^ con L v o de la sol.itud del promovente, a fin de que emiüera dictamen y quedar en 
po^lidad de presentarlo a la consideración del pleno del Republicano Ayuntamiento. 

Por lo que visto las constancias que obran en el expediente de referencia y 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO, La Comisión de ConUol Urbano del R e p u t o n o ^ ^ 
García Nuevo Leon, es compeieme pdíd conocer, , r^; ; . - • .. fracción XVII del 
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Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza Garcia. Nuevo León y articulo 186 fracción VI del 
Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo Leon. 

SEGUNDO. El Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza Garcia, Nuevo León, es la autondad 
competente para resolver el dictamen presentado por la Comisión de Desarrollo Urbano. ;etereme a a 
s o l i c i presentada de confomiidad con el artículo 30. inciso A), fracción XVll del a^^^nto ^ ^ 
Administración Pública Municipal de San Pedro Garza García. Nuevo León y articulo fraaion^vii oei 
Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro Garza Garcia. Nuevo Leon 

TERCERO. Acto seguido esta comisión procede a valorar las constancias que obran en el 
expediente administrativo número CUS 18679/2009. en los siguientes términos 

1. La propiedad del inmueble y el interés jurídico que asiste al promovente se acredita con el siguiente 
documento: 

. copia certficada de la Esentura Pública No, 2,418^os 
6-¿is de agosto de 2002^os mil dos, pasada ante la fe de la C. Ju a 
Pérez TitSar de la Notaria Pública No 20-veinte, relativa al Contrato de Compra Venta a 
ía í s de la cual comparece el C José Manuel Canepa Martinez. P / J « ^ « 
el C. David Urquta Ghiorsi, como parte compradora del lote de 'er^eno ma^do co e, 
número 7-siete. ubicado en la Sierra de Anahuác de Garza Gam,a, • co" " W 
de 10 Hectareas, debidamente inscnto en el t i l d i S a d Ga^a 
Comercio, bajo el Número 1218, Volumen 86, Libro 25, Sección Propiedad. Unidad Gaiza 
Garcia, de fecha 2-dos de septiembre de 2002-dos mil dos. 

f r i t u r a Pública No 2,117-dos mil ciento diecisiete- de fecha 19 de d aem^te de 2üui, 

0446/1997 
S-NC 

BEAZ 

mmrnmmñ 
• « » S i i S S 
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por la C. Licenciada PERLA IRIS VILLARREAL CANTU, la C MELISSA VARES LEAL y 
TERESA PEREZ MALCX)NADO FARÌAS VIUDA DE VILLARREAL, en su carácter de 
Albacea de la SUCESIÓN TESTAMENTARIA ESPECIAL A BIENES del C Ing. F DEL 
VILLARREAL GONZÁLEZ, como ADQUIRIENTES, dicho inmueble se encuentra asento en 
el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de Monte^y, Nuevo Leon̂  
bajo el número 723, volumen 86, libro 15, Sección I Propiedad, Unidad Garza García, de 
fecha 31 de mayo de 2002. 

. Copia certificada de fecha 6 de octubre de 2009, relativa al Acta fuera de P ^ o l o nùrnero 
118,596/2009, expedida por el C. Lic. José Luis Farias Montemayor, Titular de a ^taria 
No. 120-ciento veinte- que contiene entre otros Poder Especial para actos de ad"iin^^cion 
y facultades para Pleitos y Cobranzas, asi como Poder General para Pleitos y C o b r a b a s a 
favor de los C C. Ing Luis Alberto Caballero Galindo y/o Ing. Hector Santos Cantu Wo üc 
Federico Manuel Fernández Garcia, respecto del inmueble identificado con el expediente 

catastral número 10-000-223 

Además de los documentos antes señalados, el solicitante adjunto a su solicitud' 

. Copia del Estado de Cuenta del Impuesto Predial del Expediente No 10-000-223 y del cual 
no se advierten metros de constnicción en el inmueble. 

. Copia simple de la resolución de fecha 17 de marzo de 2009, emitida dentra del Juicto^ 
Amparo No. 628/2007, por el Juez Tercero de Distnto 
Estado, promovido por el C. Ramiro Solis Garcia, Jose Luis ^ a ™ «endo^ Ray^^^^^ 
Jorge Gonzátez Villarreal, M^uel Ángel Trevño ^ r a , J o ^ S ^ ^ f ^ f ' ' 
F^tPhan Maver Mateo en contra de actos emitidos por la Camara de Diputaos oei 
S n g " / a UnS'càmara de Senadores del Congreso de la Unión, Presiden e e lo 
S r U n K i o s Mexicanos, Secretario de Medio Ambiente y « Nat rales 
M w a d o Federal de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales e n ^ Estódo 
S o L^n. señalando como acto reclamado: 'La 
fa Ley General de Equilibno ECO1^K:O y Promtón al Ambiente y 
P-itablece en los articulos 32 Bis fracciones VI y XLI. 57. 61 y La Ley " 
t ^ M ^ p L c a Federal y sus reforrtias. en tanto establece en los artículos 32 Bis. 
fracciones VI y XLI 

É ^ A 1 ̂  
Materia Administrativa en el Estado. 
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Copia simple de la resolución constitucional de fecha 25 de Junio de 2009, emitida por e 
Juez Tercero de Distrito en Materia Administrativa en el Estado de Nuevo Leon, dentro oe 
luicio de amparo No. 630/2007, en la que la Justicia de la Unión, a^^Pa^ y P^tege ^ « s 
C.C. Samuel Rodriguez Arizpe, Mano César González Arredondo, Mana Estela del Carmen 
Cortés RÍOS, Alicia Dómene Liaguno de Aldape, Héctor Santos Cantu, Héctor bantw 
Sánchez Melissa Vares Leal v Patncio Miguel Arroyo, para los efectos que en la misma se 
precisan 

Estudio de impacto vial de fecha 29 de octubre del 2009, en el que se indica en el punto 2.4 
Descripción y Planos del Proyecto como total de departamentos 160 

mecánica 

Factibilidad de Agua y Drenaje de fecha 19 de octubre del 2001 

. Carta compromiso de que el proyecto está considerando la utilización de fuentes alternas de 
energía como lo son energía solar y la energia eòlica. 

> Fotografías del predio. 

. Escrito de fecha 12 de octubre de 2009, en el que 'BAJO PROTESTA DE DEC^ 
S A D " S e s t a el solidtante que el lote 7, ubica^ en 

los Asentamientos Humanos y de Desarrollo Urbano del Estado. 

. Estudio de Mecánica de Uso de Suelo 

• Estudio de Impacto Vial. 

. 1 -un CD que contiene el Plano Topogràfico y el Proyecto a Desarrollo en área bajo la cota 

800. 

. Planos de descnpción de la Obra, respecto del lote número 7 de la calle Alejandría s/n en 
• t 

este municipio. 

Plano Topográfco, respecto del lote nùmero 7 de la calle Alejandría s/n en este municipio. 

Tesoreria Muntopal de este Municipio de San Pedro Garza García, N. L. 
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3 Por k) que respecta a la consulta de los propietarios de los lotes colindantes a ios que remn« c. 
articulo 177, segundo párrafo de la Ley de Ordenamiento Tenitonal de 'os Asentamientos M 
y de Desarrollo Urt>ano en el Estado de Nuevo León y numeral 183 fracción 111 del Réglamete de 
Zonificación y Usos del Suelo para el Municipk) de San Pedro Garza García. Nuevo Leon^ no 
requiere en virtud de que por la ubicación del predio no se observa que ̂ inde (^n lotes con uso ae 

s7elo con función habitacional. pues de acuerdo a lo establecido en el 
Plan de Desanx)llo Urtano Municipal de San Pedio Garza García. Nuevo León 2024^ ^ p ^ i o se 
..bica en una zona clasificada como forestal, el cual colinda con predios ubicados en la misma zona 
forestal. 

Secretaria 
Secretaria 

a. Visita de Inspección 

En .faénela a .a sC. i t j . p r e . ^ ^if^lX^LfSS ^ S o T S 1. 
Zonificación 
Secretaria a secretana oe uesarrono urudnu y " co pnrupntra el 

nos ocupa, con e, objetivo d-enficar ,as^a>nd,^es en^̂ ^̂ ^ e ^ — e ^ 

adscrito a esta Secretaria se consmuyu en ci ic.cuv uv...,,.,,.-, _ re,¿n de 
siguiente: •Obsen.acbnes; Dentro del predio se " " f f e 
aproximadamente 120 metros cuadrados la cual no ' ' ' " " P ' Z L f a Z M ^ 
pasará a Jurídico ya que se encuentra en etapa de acabados, colinda al noronente y 

con 

b. Zonificación del lote 

forestal. 

c. Características físicas del lote 

1. Superficie del lote: 100.000.00 m2 

d. Colindancias: 

1, El predio colinda al norte, al sur y al oriente con predios forestales y al poniente con la calle 

Alejandría 

e. Antecedentes 
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1.Presenta estudio de impacto vial de fecha 29 de octubre del 2009. en el que se indica en el 
punto 2.4 Descripción y Planos del Proyecto como total de departamentos 160. 
2.Presenta estudio de mecánica de suelo de fecha octubre del 2009. 
3.Presenta factibilidad de Agua y Drenaje de fecha 19 de octubre del 2001 
4 Presenta carta compromiso de que el proyecto está considerando la utilización de fuentes 
alternas de energia como lo son energia solar y la energia eòlica. 
5 Presenta copias de las sentencias definitivas de fecha 17 de marzo del 2009 dictada en e 
juicio de amparo 628^007 y de fecha 25 de junio del 2007 dictada en el juicio de amparo 
630/2007. mediante las cuales el juez terece4ro de distrito en materia administrativa del cuarto 
circuito judicial otorgó el amparo y la protección de la justicia federal para que el inmueble 
objeto de la solicitud no se le aplique el decreto del parque nacional cumbres Monterey. 

Descripción de la solicitud: 

Lo solicitado se presenta a través de la siguiente tabla 

Modificación solicitada 
Plan de Desarrollo Urbano Municipal 

2024 Solicitud 

Cambio de Uso de Suelo 
Suoeffkäe to t i = 100.000 00 m2 

Zona forestal, no indica densidad 240 unidades de vivienda 

Porcentile de Variación 

g. Opinión Ciudadana 

No se requieren toda vez que el predio colinda con predios con usos de suelo forestal. 

h. Opinión Técnica 

El predio se encuentra ubicado en una zona indicada como foreste. .. . 
un proyecto habitacional multifamiliar. se está solicitando el cambio de densidad para 
desantjllar 240 unidades de vivienda. 

Presentan un anteproyecto conceptual en el que no se realtó a n ^ s de | i n e a * f«r 
k) que no es posible 

respecto al nivel natural del terreno y a las pendientes mayores al 45 %, ni los coeficientes 

aplicables. 
5 Por otra parte, el Consejo Consultivo Ciudadano de Desarrollo Urbano, al conxer d̂e la soHcit^ 

™ n sentido; "En sLntìdo NEGATIVO, por no contar ^ r . " " Pf^V^ ° 
demuestra del documento que obra en el expediente admin^trativo CUS 18976/2009. 

CUARTO Por lo anteriomiente expuesto, ésta Comisión de Control Urbano del ReP"blicarw 

A y u n t a m S S c e S e a'̂ ^^^^^^^ iuridico de l 
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Garza Garcia Nuevo León 2024, y su plano E-2 de Zonificación Secundana de Usos y Destinos del Suelo 
Propuestos, que para el predio que nos ocupa no se indica densidad alguna, ello por encontrarse en zona 
forestal, a su vez. los artículos 1.3.4. 5. párrafos 4 y 38.8.9 inciso B) fracción 1.12 fracciones I. VI y >W1 de 
la Ley de Ortlenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y de Desarrollo Urbano de! Estado de 
Nuevo León, medulamnente establecen que un Plan debe contener las áreas urbanizadas. areas 
urbanizables o zonas de crecimiento y las áreas no urbanizables. la zonificación secundana. de lo antenor, se 
desprende que ta detemiinación o especificaciones de las densidades de población es un elemento basico 
que se contiene en un Plan o programa de desarrollo urbano de un centro de poblacion. de lo que se deouce 
que las únicas áreas en las cuales en un Plan de Desarrollo Urbano, se puede proponer o determinar una 
densidad lo es en las áreas urtanas y en las áreas urbanizables o de resen/a para el crecimiento urt)ano y en 
este orden de Ideas para el caso que nos ocupa, en este municipio, las densidades previstas para las areas 
de crecimiento urbano son las indicadas en el articulo 37 del Reglamento de Zonificacion y Usos dei buera 
oara el Municipio de San Pedro Garza Garcia. Nuevo León y en fomia concreta en e' 
Urbano Municipal de San Pedro Garza García Nuevo León 2024. y su Plano E-2 de Zonificacion Secundana 
de Usos y Destinos del Suelo Propuestos, cuadro de Uso Habitacional Unifamiliar en área ^^Jana cuadro ae 
Uso Habitacional Multifamiliar en área urtana y cuadro de Uso Habitacional Unifamiliar en Area Urbanizable^ 
sin que de los mismos se desprenda un cuadro de densidades para el área no urbantzable por causa ae 
preservación natural, zona secundaria de uso forestal 

En ese orden de .deas, no obstante que la Ley de Ordenamiento Territorial de ôs ^ s e m n i o s 
Humanos y de Desarroíto Urbano del Estado, pemiite el cambio de uso de suelo, para e ^ ^ ^ ^ ^ ^ 
en el caso en estudio, la densidad que pudiera asignar debe estar 
topografía del inmueble, como to indica el articuto 5 en relación con el numeral ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 
de Zonificación y Usos dei Sueto para el Muncipto de San Pedro Garza García, 
con los articulos 17 y 19 del Reglamento Sobre Usos del Sueto y ^ons ^c ion en ^̂ ^̂ ^̂ ^̂ ^̂ ^ 
Municipio de San Pedro Ga^a Garcia. Nuevo León, por ̂ ons^er^^e res^^^^^^^^^ I f 
cambio de uso de sueto a multifamiliar. si por la circunstancias particulares de la » ^ ^ r a ^ 
sobre éste no se puede autonzar construcción alguna, consecuentemente no se puede autonzar densidad 

alguna 

Asi mismo, el principio de legalidad estabtece que la autond^ sólo puede ll^cer 
le perniile por lo que, resulta aplicable en el caso que nos ocupa, lo previsto en la Ley de Order^a^nto 
f e ^ t ^ a l de los Asentamientos Humanos y de Desarrollo Urbano del Estado, mismo que en su articulo 52, 

establece: 

O mala fe. ' 

También es aplicable al caso que nos ocupa, to que dispone el articuto 27 de la Constoón Política 
de! Estado Libre y Soberano de Nuevo León, que a la letra señala. 
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•ARTICULO 27 • En el Estado de Nuevo León la libertad del hombre no tiene más limites que la prohibición de 
la ley. De la ley emanan la autoridad de los que gobiernan y las obligaciones de los gobernados tn 
consecuencia, el ejercicio de la autoridad debe Imitarse a tas atribuciones determinadas en las leyes 

De las transcnpciones legales antes expuestas, se desprende que la autondad municipal se 
abstendrá de expedir pennisos y autonzaciones que contravengan lo establecido en la citada Ley _ en tai 
virtud, el autorizarse una densidad que no se encuentra detemiinada en el Plano E-2 de Zoniticaaon 
Secundana de Usos y Destinos del Suelo Propuestos del Plan de Desarrollo Urbano Municipal de San Kearo 
Garza Garcia Nuevo Leon 2024 mediante un acuerdo tomado por el Ayuntamiento implica transgr^ir ei 
procedimiento establecido para la fomiulaciòn y modificación de los planes de desaTOto urbano 
asentamientos humanos u ordenamiento territonal, contenido en el articulo 40 de la Ley de ürdenamienio 
Temtorial de los Asentamientos Humanos y de Desarrollo Urbano del Estado y consecuentemente se estana 
contraviniendo una disposición de carácter general como lo es la citada Ley, en consecuencia, al soiicitai^ 
por el C HÉCTOR SANTOS CANTÚ Y COPROPIETARIOS, la autonzación consistente de un camDio oe uso 
de suelo de uso forestal a habitacional muWamihar para 240-doscientas cuarenta unidades, respecto dei 
predio ubicado frente a la calle Aiejandna al Sur de la Colonia Jardines de San Agustín, en este munop^ 
con expediente catastral nùmero 10-000-223 y al ser la densidad un ""«amiento urbanismo que 
disposicTn de los articalos 38, 39 fracciones I, II, IV y V, 89. 90 fracciones »• ' •'y,J. ^̂ ^ 
Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y de Desanollo Urbano Estado de Nue o Leon̂  
deben contener ios Planes de centro de población, y siendo el Plan de Desarro lo U ^ o Muniapal de San 
Pedro Garza Garcia Nuevo León 2024 un Plan del centro de poblacion que incluye 
Municipio el solicitante al pedir la autonzación de referencia, lo que en realidad están so 'Citendo es un 
CAMBIO • al Plan antes citado, lo cual, la autoridad solamente puede realizar mediante el P«^ed,m ento 
previsto en el numeral 40 en relactón con los diversos numerales 47,48,49.50 y 51 de la Ley en comento 

Aunado a lo antes expuesto, en el presente caso, no obstante ^^^ f ' K 
neticionarios en fecha 12 de octubre de 2009, en el que manifiestan BAJO PROTESTA Dt ut^UK 
S A D - que e l i t e 7 ubicado en la Sierra de Anahuác, con superficie de 10 hectareas, que se iden to 
ion el exp^Tente Stastra 10-000-223, con frente a la calle Alejandría sin nùmero, al sur de la Colon a 
^ ^ i n e ^ d?San Aq i ^n en este municipio, no colinda con inmuebles con uso de suelo habitaciona por lo 

f no s rSe '^ 'Ta conŝ ^ establece el artículo 177 de la Ley de O^^ienam.^^^^^^^^^^ 
Asentamien^ Humanos y de Desarrollo Urbano del Estado, es de señalare j f j ^ b j n 

elio L ei ùnico requisito par3 que la autondad municipal deba autonzar lo solicitado. 

Asi mismo, al analizar el estudio de impacto vial y los planos del p roye^ que 

r — t r r » í ^ r • : r ^ i i r : 

Y COPROPIETARIOS. 
Pàgkìa 11 de 13 
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Por las razones y fundamentos antes expuestos, esta Comisión ds Control Urtiano ^ 
ronsideracion del Republicano Ayuntamiento de San Pedro fìarza Garcia. Nufìvo León, el que se ACUEKUb 
NEGAR al C. HÉCTOR SANTOS CANTÚ Y COPROPIETARIOS, la autonzación consistente de un cambio 
de uso de suelo de uso forestal a habitacional multifamiliar para 240-doscientas cuarenta unidades, respec o 
del predio ubicado frente a la calle Alejandría al Sur de la Coloma Jardines de San Agustín, en este 
municipio, con expediente catastral número 10-000-223, lo anterior, en virtud de contraviene P̂ ®̂ '®̂® ^ ^ 
articulo 27 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, numerales 39.4U. a^^o^ 
49 50 51. 52 89 90 y demás relativos de la Ley de Ordenamiento Territorial de los Asentamientos humanos 
y de Desarrollo Urbano del Estado, Plano E-2 de Zoniftcación Secundaria de Usos y Destinos de bueio 
Propuestos contenido en el Plan de Desarrollo Urbano Municipal de San Pedro Garza García Nuevo Leon 
2024 artículos 5 en relación con el numeral 79 fracción X del Reglamento de Zonificacion y Usos aei bueio 
para el Municipio de San Pedro Garza Garcia. Nuevo León, en correlación con los articu^s u y ly oei 
Reglamento Sobre Usos del Suelo y Construcción en la Zona de Montaña del Municipio de San Pedro barza 

Garcia, Nuevo León. 

QUINTO. En virtud, de lo asentado en los resultandos y consideraciones de este d'ctarn^ 
acuerdo a lo establecido en el articulo 306 de la Ley de Ordenamiento Temtonal de '«s ^ ^nta^entc^ 
Humanos y de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, articuto 30. inc^o A)̂  ™ 
Reglamento Orgànico de la Administración Pública Municipal de 
numerales 1 3 4, fracciones XVII. letra a. XXlll. XIX, XXIV. XXXl, XXXVI, XLV LV11, LX. letra b). ^ i . ^ 

.etra aj, fracción .11. 8, 16 fracción 111. 17. 24_, 3738, 39.1? fraĉ ^̂ ^̂ ^̂ ^̂ ^̂  
tracción V y ¿sí aei «egidmemu uc 7 ^ov-.- — HoI Rpniihlirano 
García, Nuevo León, ésta Comisión de Control Urbano somete a la consideración del Republicano 
Ayuntamiento, el siguiente 

' ACUERDO; 

PRIMERO - Con fundamento en los articulos 3, 4, 5 párrafos tercero, 14,17 38 40 y AZJ 8 12 
f r ^ r i o n e s T VI W l 37 38 40 47 48 4 9 , 5 0 , 5 1 , 8 9 , 9 0 , f r a c c i o n e s I I , I I I , I V y V I I , 176 pnmer párrafo y 306 

S Ley e S m i e n t o Temíonal de los Asentamientos Humanos y f Desarr^lo U Jan̂ ^̂ ^̂ ^̂ ^̂ ^̂ ^ 

8. 16 fracción III. 17. 24. 

¿ e b p a i el Municipio de San Pedro Garza Garcia, Nuevo León y por 

en el ¿.nsiderando Cuarto se resuelve NEGAR la solicitu P ^ ? ^ ^ ® "¿so p l m L I a Habiracional 

con una supe.cie total de I ^ l t a d n S S ^ ^ ^ número CUS 

Secretana 
18679/2009. 

SEGUNDO. La P - . « , - e s o « ^ S 
confonrie 

Pàgina 12(}el3 
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responsabilidad, como lo disponen los articutos 183 y 186 del Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo 
para el Municipio de San Pedro Garza Garcia. Nuevo León 

TERCERO.. Notifiquese el presente acuerdo por oficio a la Secretaría de Control Urbano (antes 
Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología) para los efectos de su legal y d e b ^ o cump im.ento y^om^B^B 
^k;itante lo anterior de confomiidad con lo establecido en el articulo 306 de la Ley de Ordenamiento 
Terntonal de los Asentamientos Humanos y de Desarrollo Urbano del Estado. 

CUARTO.. Gírense las instrucciones al C. Presidente Municipal, al C decretano del R e p u b ^ 
Ayuntamiento y al C. Secretario de Control Urinano (antes Secretario de Desarrollo Urbano y Ecología) para ei 
exacto cumplimiento del presente acuerdo. 

A T E N T A M E N T E 
San Pedro Garza ^ c í a , N. L, a 14 de Enero de 2010. 

í t 
I 

C. MARìk^RCEDES KONTOS FUEN 
PRESIDENTE 

A FAVOR DEL DICTAMENIEN EL SENTIDO DE NEGAR LA SOLICI 

ARQ. DAC^OskT^j EDllARfiO FLORES LOZANO 
SECRETARIO 
A FAVOR DEL DfCTAMEN EN EL SENTIDO 
DEt¿?AR LA SOLÌ 

JAVIER GAR ORRAL LIGffl 
VOCAL 
A FAVOR DEL DICTAMEN EN EL SENTIDO 
DE NEGAR LA SOLICITUD 

SALAZAR 

AMEN EN EL SENTIDO 
ITUD 

LIC. ROBERTO BERLANGA SALAS 

AFAVO^ DEL DICTAMEN EN EL SENTIDO 
DE NEGAR LA SOLICITUD 

C. MARlA DEL R 
VOCAL 
A FAVOR DEL 
DE NEGAR LA SOLICITUD 

ARWNEZ 

EN EL SENTIDO 

C. CLAUDETTE TREVIÑO MÁRQUEZ 

S R DEL DICTAMEN EN EL ^NÍIDO DE NEGAR LA SOLICITUD 

C. LORENA CANALES MARTÍNEZ 
VOCAL 
ausente CON AVISO 

OFICINA DE REGIDORES 
PaUck) Municip*!. Juirez y Libertad sM 
San Pedro Garza Garcia, NI . . México C.P. 66200 
Tel. 4044-35, Fax. 840044-36 
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S.\N PEDRO 
COMISIÓN DE CONTROL URBANO 

DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 

Fecha 14 de enero de 2010 
Junta número 1 

. A IOS integrantes de la Comisión de Control Urbano del Republicano Ayuntamiento. f u ^ 
Dor la Secretaría de Control Urbano para su estudio, análisis y opinión, en términos de lo previsto ^ 
S a r e m o de Zonificación y Usos del Suelo de este Muniopio^ la 
administrativo nùmero CUS 18679 2009, mismo que será presentado a consideración del Republicano 
Ayuntamiento en su próxima sesión, en los siguientes términos 

Expediente: CUS 18679 2009 
Expediente Catastral No. 10-000-223 . unidades 
Asunto: Cambio de uso de suelo de uso forestal a habitacional mult.famUiar para 240 unidades 

Ubicación: Frente a la calle Alejandría al sur de la colonia Jardines de San Agustín 
Superficie Total: 100.000 00 m2 

Integrante de la Comisión SE APRUEBA SE NIEG. ABSTIENE 

C. MARIA 
FUENTES 
PRESIDENTE 

MERCEDES KONTOS 

ARO DAGOBERTO EDUARDO FLORES 
TOZANO 
SECRETARIO 

UC. EDUARDO JOSE CRUZ SALAZAR 
VOCAL 

LIC. HERNAN 
CORRAL 
VOCAL 

JAVIER GARCÍA 

UC. ROBERTO BERLANGA SALAS 
VOCAL 

C. MARÍA DEL REFUGIO DE LEÓN 
MARTINEZ 
VOCAL 

"C. LORENA CANALES 
VOCAL 

C. CLAUDETTE TREVIÑO MÁRQUEZ 
VOCAL 

•il 

4cS 

COMENTARIOS 

OFICINA DE REGIDORES 
Palacio Municipal. Juárez y Libertad 
San Pedro Gana GarcU. N I . . México CP 66200 
TeL 40-44-35. Fax. 8400-44-36 
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SAN PEDRO 
JMC-A, 

Ac'-
t-x¡ 'S' 

AL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA 
P R E S E N T E . -

En fecha 14-catorce de enero de 2010-dos mil diez, a los integrantes de la Comisión de 
Control Urbano del Republicano Ayuntamiento nos fue turnada la solicitud presentada por ei u 
ERICK CÁRDENAS GONZÁLEZ, mediante el cual solicita Licencia de Modificación y Ampliación ae 

74.71 metros cuadrados de una Construcción para una casa habitación 
superficie de construcción existente de 544 50 metros cuadrados para dar un to al de 6 metros 
cuadrados, para el predio ubicado la calle Pinneos No 107 de la Bo lon ia ViHa Montaña en « e 
Municipio, p í ^ i o el cual cuenta con una superficie total de 400 metros ^"^^rados^ con « p « 
catastral 2^042-010, radicada en la Secretaria de Control Urbano bajo el expediente ^minis rat vo 
númera CCON 18894/2009, por lo que, se presenta el siguiente Dictamen ba,o los siguientes 
resultandos y consideraciones de orden legal. 

RESULTANDO: 

P R I M E R O El solicitante con fundamento en lo previsto en los artículos 10. fracctàn XIII y 

último p S s f ® c S n 7 ? 2 7 ^ c c i ó n I, 228. 281, 286 287,288 ^ 
urbano del Estado de Nuevo León, numerales 5 y 98 del León 
construcción en la Zona de Montafia del Municipio de San ^^^^^^ 

18894/2009. 

SEGUNDO. El promovente adjunto a su solicitud la siguiente documentación: 

1. 

P à r i d e 11 
I CCON 
14 (Je Enero M 2010 

OFICIKA Dt REGOORES 
PiUóo Municipêi. Juâf« y U b ^ d «i» 
S» Pi<»fo Cam Girci». N.L. Uit^co C.P 66200 
T^ átuA-as.Fu.MOO^» 



SAN PEDRO 
íjm-x. aMi-x 

encuentra debidamente inserita en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio, bajo el número 1574, volumen 104, libro 63, Sección Propiedad, t,arza 

fecha 

2. Copia simple de plano autorizado por la entonces Secretaria de DesarroHo Urbano y 
Ecología de San Pedro Garza Garcia, de fecha 02 de de abnl de 2009 para la 

construcción de 544.50 m2 v barda de 70ml, dentro del expediente administrativo 
CCON 17915/2009. 

3. Copia simple de la Licencia de Construcción de fecha 02 de abnl de 2009, emi da 
dentro del expediente administrativo CCON 17915/2009, de la cual se auton^o 
superficie a construir de 544.50 metros cuadrados, con vigencia has a el 02 de aD i 
de 2011, para el predio ubicado en la calle Pirineos No 107 f e la Colon a Villa 
Montaña en este municipio, autorizada por el e n t o n c e s S e c r e ano de Desar ojo 
Urbano y Ecologia y la Directora de Administración y Control Urbano de dicha 

Secretaria 

4 Copia simple del estado de cuenta del impuesto predial a nomb e J ^ E™;̂  
Cárdenas González, se desprende que el predio ubicado en la calle ^ 
107 de la Colonia Villa Montaña en este municipio, de este municipio, no registra 
metros cuadrados de construcción. 

5 Copia del oficio No. SECU DE EJGR-87/2009, de f ^ h a ^e diciem^e 
emUida por el C. Eduardo A. Martinez Treviño, Director de °gia de la S e ^ 
de Control Urbano, en la que aprueba el dictamen forestal ^ 
Coordinador de Dictaminación, debido a que el predio no se encontraron arboles 

que llegasen a ser afectados. 

6 Carta responsiva del pento responsable de la ampliación del proyecto 

7. Copia de la cédula profesional del responsable de la ampliación del proyecto 

8. Carta responsiva del pento responsable de la ampliación de la obra 

9. Copia de la cédula profesional del responsable de la ampliación de la obra 

10 Fotografías del predio en cuestión 

WCTAWEM CCON ISSW.'.ÍOt« 
14 oe Enero de 2010 

OFCIKA DE REGIDORES 
Píüóo Munidp»!, Juirtt y LibwUd iM 
San Pedro Gina Garda. N.L. Ukx̂ co C.P. «6200 
T^ 1ÍUA.S5 FUL »40004-36 
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12. Planos en formato oficial en el que se determina el uso especifico de cada àrea de la 
edificación. 

13. Los Estudios de Geotecnia e Hidrológico y de ingeniería H'dráuiica obran denu^^^^^ 
la constancias que integran el expedtente administrativo número CCON 1 /yib/zuuy 

14. Copia de identificación oficia! del propietano 

TERCERO. La Secretaria de Control Urbano, con fundamento en el artículo 291 de la Ley de 
Desarrollo Urbano en el Estado de Nuevo León, emitió un dictamen técnico en relación al caso que 
S s ^ ^ ^ ^ L presentarlo a la Comisión de Control Urbano del Republicano Ayuntamiento de 

éste Municipio. 

Es de señalarse que el inmueble en cuestión, se ubica sobre la cota 800 "^^tros sobare el 
nivel del mar, por esta circunstancia, queda dentro de la norma vidad ^Plicabie del R ^ m e ^ o 
SoSe Usos del Suelo y Construcción en la Zona de Montaña del Municipio de San Pedro Gara 
g S Nuevo León, s ^ ú n lo dispone el articulo 1, fracción 1; y denvado de lo dispuesto en e uftmo 
S d í articulo 10 de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo Leon, el presente 
asunto debe ser resuelto por el Republicano Ayuntamiento de éste Municipio. 

CUARTO. La Secretaria de Control Urbano en témanos de 'o e s t f eâ ^̂ ^ ^ 
fracción XIII y último párrafo, 281, 286, 2 8 7 f r a c c i ó n IL 290 291 y 360 ̂ ^̂ ^̂ ^̂  
urbano del Estado de Nuevo León, tumo en de los 

^ r e r T í dT S c ^ d e presenta, a la 

consideración del pleno del Republicano Ayuntamiento. 

Por lo que visto las constancias que obran en el expediente de referencia y 

C O N S I D E R A N D O : 

PRIMERO. La Comisión de Control Urbano R e p f l o n o ^ 
Garza Garcia Nuevo León, es señalado en el 
Republicano Ayuntamiento el Dictamen correspondiente, 288 291 y 360 de la 
S T o , fracción XIII en relación con tos diversos n j - « ^ números 1 y 

I r 
Garda, Nuevo León. 

I CCON 188S4//2009 
14 de Entro 2010 

OflCWA oe REGDORES 
Ptìàóc Hufticip*!. J«««* y blxfUd 
Sw Pedro G«aGircia.N.L.M«ico C.P « 2 « 
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SEGUNDO. El Republicano Ayuntamiento de San ^ 
autoridad competente para resolver el d ctamen P^^^f f f ° n \ y ùltimo párrafo, 
referente a la solicitud presentada de confomiidad con los artículos 10, fracaón AI y 

287,288 y 360 de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo Leon. 

T E R C E R O . Acto segukio esta Comisión procede a v a - o r a r I J con^ancias que obran en el 
expediente administrativo número CCON 18894/2009, en los siguientes temimos 

1 La propiedad del inmueble y el interés ,uridico que le asiste a la promovente lo acredita con 

los siguientes documentos: 

. copia de la Escritura Pública n ú m e r o 3.631-tres mil s e ^ ^ ^ J 
fecSa 22-veintidós de agosto de J i a P i S l S ^ ^ ^ ^ 
Patncio E. Chapa González, Titular de la No aria Publica numero ^̂ ^̂ ^̂ ^̂  ^̂  

con ejercicio en el P ^ ^ ^ ^ U ^ f f cJa ° e desprende que 
CONTRATO de DONACION A T ^ L O GfUTUTO de la ^̂  ^ ^ ^ ^ 
por una parte comparece el 9 - D O N A N T E S y 

Garcia, Nuevo León de fecha 12 de Septiembre de 2008. 

. copia simple del estado de cuenta ^el í i ^ f í o . 

Í T d e t S S V i ^ - - P i o , no registra 

metros cuadrados de construcción. 

2 M e » á s de ,.s — . o s — . » " 

• tísS STJS T S s ^ r r Í z r ¿ .OL. « —P., . 
L » aoompaüo, los s ^ M e s 

. copia . I . P I . de P í a . a — « r T e ' S í a ' S t í t í r i ^ í r i l 
Ecología de Sa. W - o Ga^a Ga": a fe^ 

CCON 17916/2009. 

OtCTAMeN CCON18894//2JW 

OFICIHA DE REGIDORES 
P«l>c>o M-nicipil. J«*« y p joO 
S r P«Jro Garu GwcU. H.L. Mixteo Ci» 66200 
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2010, AÑO DEL BICENTENARIO ^ 
CENTENARIO DE LA REVOLUCION MEXICANA 

SAN PEDRO 
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copia Simple de la Licencia de « ^ ^ e 
expediente 

544 superficie a construir de 544.bu metros cuduiduu», ^ m , a - — 
de 2011, para el predio ubicado en la calle Pinnas No ¿07 ^ ^ ^ 
Montaña en este municipio, autonzada por e n t o n c e s S e c r e ano de Desar^ 
Urbano y Ecologia y la Directora de Administración y Control Urbano 

Secretaria. 

copia simple del estado de cuenta del impasto predai a r j ombre d ^ C J n c k 

Càrtenas González, se desprende que el '"o no registra 
107 de la Colonia Villa Montaña en este municipio, de este municipio, y 

metros cuadrados de construcción. 

copia del oficio No. SECU DE EJGR-87/2009, de ^ 
emMa por el C. Eduardo A. Martinez Trevmo^Director de g, c. 
de Control Urbano, en la que aprueba el d'c arnen fores al ^e^^a P 
Coordinador de Dictaminación, debido a que el predio no se encontraro 

que llegasen a ser afectados. 

Carta responsiva del perito responsable de la ampliación del proyecto 

cédula 

Carta responsiva 
del perito responsable de la ampliación de la obra 

copia de la cédula profesional del responsable de ia ampliación de la obra 

Fotografías del predio en cuestión. 

P , a „ „ s e n « . «e i a , e . , e d e t e - , e , « s o « e o i r « . d . c a d a á , . a d e ia 

edificación. 

Copia de identificación oficial del propietano 

PáginaSdell 
dictamen CCON ì88H'/2009 

U de Enero de 2010 
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3 Con fundamento en el último párrafo del articulo 10 de la Ley de Desarrollo Urbano v,ge^e 
en el Estado, mismo que a la letra dice: l a s atribuciones a que se refiere es e articulo semn 
ejercidas directamente por los Ayuntam^ntos y en su caso por ¡as autonaaoes 
admir^istrativas a quienes ellos se las deleguen a fravés del —PJ 
correspondiente pero con el control y evaluación de estos. Fn ninqiin ca^ P ^ ^ 
Avimtamiento deleaar sus p ningún funcionario en lo aue mnaeme a licencias Mvuntamiento u e / w a i aua a n m u w n p j o f - nm ic inn rip 

. ../fnn^ac/ones en zon. . rfe nesao o montaña'se pone a , 
Control Urbano, la presente solicitud de Licencia de Construcción, bajo el siguiente dictamen 

técnico: 

a. Visita de Inspección 

. En referencia a la solicitud presentada, la Secretaria de p o f ^ r b a ^ ^ s 
visita de inspección al lote que nos ocupa, con el ob)et.vo de venficar las 
condiciones en que actualmente se encuentra el Irte, por ^ ^ ^ 
noviembre de 2009, el Inspector adscrito a esta Secretaria se ¿ 
refendo predio, desprendiéndose del Acta o siguiente: NOTA. f 
muros de sótano en un àrea de 96.00m2 de 205. m2 de 
plano anexo. Constnjcción con procedimiento ¡^idico por f 
àrea de sótano exp SEDUE-OI-CO-DJ-248/2009, construcción en muros planta 
sTantcTunVoi delta! de metros cuadrados de planta sótano, no se ubi an 
¡ S s no elte mobiliario urbano, el arroyo de ^lle ' 
metros, banqueta del lado del predio es de 245 metros V f ° ^ 
metros: ver croquis, el número oficial es el107 y colinda con casa habitación 

b. Antecedentes 

544.50 m2 y barda de 70ml. 

c. Desglose de áreas del proyecto 

Construcción cerrada 
Planta sótano = 212.99 m2 
Planta baja= 185.83m2 
Planta 1er. nivel = 220.39m2 
Área de arripliación (modificación) 
Área Total. 619.21 m^ 

= 74.71 m m^ 

I CCON 18894//2009 
14deEnvo(}e2010 

OFCilA OC REGIDORES 
PaUòo »uiMCipil. y Ulxrtíd «m 
Snpídro G.na Gwcia. M.L. Méxko C.P. «200 
Tw AA^tS Fai. ftiOO-M-36 
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d. Análisis de Lineamientos de Construcción 

Superficie total del predio 400 metros cuadrados, en su proyecto trae como superficie 
total 4000 metros cuadrados, por lo que cumple, la superficie total a construir oe 
acuerdo a la nomia es de 600.00 metros cuadrados, su proyecto trae 6 9.21 rne ros 

cuadrados vanación menor al 10% metros cuadrados, por lo que currple^ „ nVo, 
confomiidad con lo establecido en el articulo 195 del Reglamento de Zo^ficaaon y Usos 
para el Municipio de San Pedro Garza Garcia, Nuevo Leon, de f f P ' f ' I J ' f , 
^nfomiidad con lo establecido en el articulo 1 del Reglamento Sobre U s o s del Suelo y 
Construcción en la Zona de Montafia de este municipio Constniraón Cerrad^ Je 
acuerdo al Reglamento Sobre Usos del Suelo y Construcción en la Zona de Mo^í^^ f 
este municipio la superficie de desplante es de 240.00 metros "adrados^ en su 
proyecto presenta 226.26 metros cuadrados, por lo que cumple, 'a s ^ r f ^ ^ e de area 
hbre de absorción (CAV) minimo es de 160.00 metros cuadrados en u projecto 

presenta 160.00 metrU cuadrados, por lo que 
del Ordenamiento en comento, la altura màxima pemiitida de 9 ^ 
proyecto presenta 8.28 metros cuadrados, por lo que cumple^ S S d o s 
Stilización del suelo (CUS), es de 1.5 veces, lo ^^^^^^^^ 
en su proyecto presenta 1.54 veces, es decir, 619.21 lo que equivale a una 
menor al 10% [¿r lo que cumple, lo antenor de confomiidad con estableció en e. 

S o 195 derReglamento de Zonificación V U - s Para e M ^ ^ 
ra r ra riarda Nuevo León de ap icacion supletona de contormioao con u 
S d a S . ' r X « S0b,e usos de, '^Jl 

40%, lo que equivale a 160.00 metros, por lo que cumple. 

El Remetimiento minimo frontal es de 1 m ^ - °u 
por lo que cumple, con respecto al remetimiento m í n i m o posten^ es oe ^ ^ 
Síoyecl presenta 4.5 metro. 

2 t f - ^ S s i » . a , 195 del Reglamento de 

Zonificación y Usos para el Suelo de este municipio 
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Municipio de San Pedro Garza Garcia, Nuevo León, requiere cajones de 
estacionamiento, de acuerdo a la norma se requiere de 6 cajones de estacionamiento, lo 
anterior, tomando en consideración que para la vivienda habitacional unifamiliar se 
requenrá como mínimo 1 cajón de estacionamiento hasta 100 m2 de construcción, más 
1 cajón adicional por cada 100 m2 o fracción excedente, hasta un máximo de 8 cajones 
de estacionamiento, considerando que el proyecto presenta 6 cajones, cumple, lo 
anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 60.61.62 y 64 del Reglamento 
de Zonificación y Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo 
León. 

CUARTO. En consecuencia de lo anterior, esta Comisión de Control Urbano del 
Republicano Ayuntamiento, advierte que dentro de las constancias que integran el expediente 
administrativo número CCON 18894/2009. se observa que el predio se ubica por encima de la co a 
800 metros sobre el nivel del mar. es decir, el inmueble se ubica en zona de montaña, razón por la 
cual se está sometiendo a consideración de este Republicano Ayuntamiento, la solicitud que hoy nos 
convoca, además debe tomarse en consideración lo que precisa el último párrafo del articulo 10, en 
relación con el diverso numeral 286 de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado, mismos que a la 
letra señalan; 

"ARTÍCULO 1. Son facultades y obligacones de ios Municipios: 

US atnbuciones a que se ref^e este articulo serán ejerckias directamente por los l ^ Z ^ r o Z ^ ^ t í 
autoodades admin:sLv3S a quices ^los se las draguen a través dd reglamento 
cc-itrd y evaluación de estos. Fn nlnnún c » o podrá .1 miento d t f e q a r « t r i b ^ c t o n e s ^ " T " J 
im lo oue concierne . licencias o autorir«ione« en zonas dft riesgo o de montaña. '(LO resaltado es prop.o) 

"ARTICULO . Tod. obra. con.*n.rri¿n o edificación n.ift se realice en el territorio ^« '» f " ^ ^ 
lir^ncia de cons¿ii^ci^n «n^dida por el municipio, de acuerdo con la zonrf>cacH:)n estaPieoda en los planes o 

programas de desarrollo urt>ano y confonne a las normas de esta Ley 

Los realamentos municipales en materia de construcciones establecerán las nomias técnicas para lograr 'aJ f ^ s f a ^ d e 
£ » -̂giene. seguridad, estaWid^. prevenci6n de rasgos. ^ en los inmuebles y 

edifícadones. sierxlo su objetivo pnndpal el bienestar y segundad de sus ocupantes 

Los proyectos y la e,ecuaón de obras de c^s t rucd^ deteràf^ re^izarse por arquitecto o ingeniero avil. con cédula 

profesional legalmente expedida. * 

Asi mismo es de señalarse que ei solicitante cumple con cada uno de ios requisitos 
previstos enTrar i ícu,os 226 fracci6n 11, 227 fracción I, 228^ 281 286^ 287 y 2 de a ey d 
Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, numerales 5,15,16,17,18, 20, 21, ¿¿. ¿ü. ¿ü. yo y 
m m t ^ ^ ^ Z s o t t e usos del Suelo y Construcaón en la Zona de Montaña - es « 
cumoliendo además con los requisitos que establecen los artículos 60,61,62 64,195 y a Matnz de 
CaSes de Eíacfonímiento del Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo para el Municipio de 

P4gina8(leli 
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Municipio de San Pedro Garza Garcia, Nuevo León, por lo que, ese orden d e i d e a s , ésta Com^ 
de Control Urtano al advertir de las constancias que integran el espediente a mmis rajvo^̂ ^̂ ^̂  
ocupa, que al C. Enck Cárdenas González, se le inició un procedimiento )ur i to con ™t̂ vo de 
cambio de proyecto en el área de sótano, al cual, le fue asignado el Expediente No. SEDUE-OI Cü 
S-248/20M y al considerar las opiniones de la Secretaria de Control U Jano « 
además con lo previsto en los articulos 10 fracción Xlll y último párrafo 226, 227 fracción 
i í 286 287 288 y 291 de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado y artículos 5 y 98 de 

Regolamento sobre Usos del Suelo y Lstrucción en la Zona de Mon t ^ ^ R ^ C K ' S r Í e N A S 
P^ro Garza Garcia, Nuevo León, considera factible A U T O R I Z A R al C. E R C K C A R D t N A S 

GONZÁLEZ, la licencia de Modificación y Ampliación de 74.71 ™ 
Construcción para una casa habitación unifamiliar con una superficie de 
M4 50 metros cuadrados para dar un total de 619 21 metros cuadrados, para e P^dio ubicado^ 
S í f p i r i n e o s NO. 107 de la Colonia Villa Montaña en este 

Í), e) y f), articulos 37, 54. 56,106 y 115 del los 
Sustentabie del Municipio de San Pedro Garza Garcia^uevo L « ^ ^^^^^ ^^ 

presente acuerdo. 

De igual manera y de confomiidad con el articulo 197 del 
usos del sL lo para el Municipio de San P ^ o ^^^^^^^ " t ^ J ^ t T ^ d l n i o 
construcción tendrá una vigencia de 2 años con adosj Part. de a fecha de exped . ̂  
prorrogarse una vez hasta por un Pe^^-^^ Presentarse antes de 
no se haya modificado el P ^ v e c t o autonzado^ La s o ^ [a i i c e n d a deberá cc^ocarse en el extenor 

las autoridades competentes cuando éstas lo requieran. 

q u i n t o . En virtud, de lo asentado en los resuJandos V 
de acuerdo a lo establecido en el artjulo 10 raccion XMI y " J ™ j f ^ j j ® 353 ,3 ^ey de 

s r r r a í a ' r s í ¿ C « - . a , — « « , e. 
11 
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ACUERDO: 

PRIMERO. Por los motivos y fundamentos expuestos en el articulo 4 fracciones XVI_ Wi l l 

en la Zona de Montaña del Municipio de San Pedro Ga^a García Nuevo ^ 
S 195 y la Matnz de Cajones de Estacionamiento del f ^ J c u ^ l a con lo 

^ara el Municipio de San Pedro Garza ^ a f a^ N ^ e ^ f ' e l p l i r con lo 
señalado en los considerandos del proyecto del presente dictamen V ^ 
rstablecido en el ^^ ¿ i S n de Licencia de 
presentada por el C ERICK CARDENAS Construcción para una casa 
Modificación y Ampliación de 7^71 mearos cuadraa^ ^^^ p3^3 

cuauictuu», ^ rs/^nu 4QQQA/9nfìQ 
expediente 

SEGUNDO, se apercibe al solicjante que en c j o de 

TERCERO. Expidase previo el pago de ' ^e -hos ^ j e ^ £ 
LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN, lo antenor de l l m T se mstmye al Secretario de 

por el C. ERICK CÁRDENAS GONZÁLEZ. 
• ^n Di artinilo 197 del Reglamento de Zonificación 

CUARTO.-De confomiidad con lo previsto en ¿e 
y usos del Suelo para el S lecha de expedición, pudiendo 
instrucción tendrá una vigencia ^e 1 ano con ado a pa ^̂  construcción y 

que expire el plazo de la vigencia. 
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responsabilidad, lo anterior de conformidad con lo establecido en el articulo 361 párrafo cuarto de la 
Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, 

SEXTO- Notifiquese el presente acuerdo por oficio a la Secretaria de Control U^ano a fin 
de notificar al solicitante, de conformidad con el articulo 360 de la Ley de Desarrollo Urt)ano del 

Estado de Nuevo León. 

SÉPTIMO. Gírense las instrucciones al C. Presidente Municipal, al C^ Secretano del 
Republicano Ayuntamiento y al C. Secretario de Control Urbano para el exacto cumplimiento del 

presente acuerdo. 

A T E N T A M E N T E 

San Pedro G a n d í a . N. L , a 14 de Enero ¡̂¡f 
H. COMISIÓN DE CONTROlí URBANO DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 

PRESIDENTE 
A FAVOR 

ARQ. DAGOBERiaEDUARDO FLORES LOZANO 
SECRETARIO 
A FAVO 

LlC. íiERNÁN JAVIER GARCÍA^ORRAL 
VOCAL 
A FAVOR 

CRUZ SALAZAR 

LlC. ROBERTO BERLANGA SALAS 
VOCAL 
A FAVOR 

C. MARÍA DEL REF 
VOCAL 
A FAVOR 

C. CLAUDE 
VOCAL 
A FAVOR 

E TREVIÑO 

LEÓN MARTINEZ 

OFICWA DE REGIDORES 
PaUoo Municipal. Juim y Ub^dfcJ» 
Un P«^ Garzi Gareíí, M.L. UtiKO C.P. «200 
TeL 4W4.35. Fix. »400^55 

C. LORENA CANALES MARTÍNEZ 
VOCAL 
AUSENTE CON AVISO 
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Fecha: 14öeenerode 2010 
Junta número 1 

. A IOS integrantes de la Com.s.ón de Control Urt>ano del Republicano Ayuntam.enta ^ ^ ^ ^ ^ 
por \3 Secre^ría de Control Urt>ano para su estud.o, análisis y opinión, ^^ 
Reglamento de Zon.ficaciOn y Usos del Suelo de ^^te Munic^.a la 
administrativo número CCON 18894/2009. mismo que será presentado a consideración oei r^c^ 
Ayuntamiento en su próxima sesión, en los siguientes términos 

Expediente: CCON 18894/2009 
Expediente Catastral No. 23-042-010 
Asunto: Modificación de Proyecto de Casa Habitación Ui 
Ubicación: Calle Pirineos No. 107 Colonia Villa Montaña 
Superficie total: 400.00 m2 
M2 de construcción autorizada: 544 50 m2 
M2 de construcción por ampliar: 74.71 m2 
M2 de construcción total: 619 21m2 

ACUERDO 

SE APRUEA 

c. MARIA 
FUENTES 
PRESIDENTE 

SE NIEGA SE ABSTIENE 

LOZANO 
SECRETARIO 

UC. EDUARDO JOSE CRUZ S A L A Z A ^ ^ 
VOCAL 

UC. HERNÁN 
CORRAL 
VOCAL 

JAVIER GARCIA 

UC ROBERTO BERLANGA SALAS 
VOCAL 

A MARÍA DEL REFUGIO DE LEÓN 
IAARTINEZ 
VOCAL 
C. LORENA CANALES IÍARTINEZ 
VOCAL 

CIO^-C 

C. CLAUDETTE TREVIÑO MARQUEZ 
VOCAL 

COMENTARIOS 

• 9 
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SAN PEDRO 
AL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA 
P R E S E N T E . -

En fecha 28-veintiocho de enero de 2010-dos m.l diez, a los 
de Control Urbano del Republicano Ayuntamiento nos fue turnada 
C ANA MARÍA GONZÁLEZ SOTO, mediante el cual solicita Ucencia de Constmccion para 
L o t s s ^ ^ n unifamiliar con una superficie de 62.00 m2. 
calle Santa Lucía s/n en Bosques de San Angel. Sector P^mülas en f ® 
superficie total de 854.21 m2. con expediente catastral 
de Control Urbano ba|0 el expediente administrativo numero CCON 1 ^ 0 1 0 . f»^ 
presenta el siguiente Dictamen bajo los siguientes resultandos y consideraciones de orden legai 

RESULTANDO: 

PRIMERO. La solicitante con fundamento en lo previsto en los artículos 10 f ^ o ó n 
Xlll y último párrafo. 226. 227 fracctón I. 228. 281. 286.287. 288 y 91 
Urbano del 

de 854.21 ni2, con expediente ^ a t a ^ l 
expediente 

SEGUNDO. La promovente adjuntó a su solicitud la siguiente documentación 

1. ronia de ta Escritura Pùbica número 36.937-treinta y seis mil novecienU^ 

Maria González Soto, la cual se encuentra debidamente inscnta en ei 

León de fecha 14 de agosto de 2008. 

2. Carta responsiva del pento responsable del proyecto 

3 Carta responsiva del pento responsable de la obra 

4. Copia de la cédula profesional del responsable de la obra 

5. Fotografías de los predios en cuestión. 

6 Pago de las contribuciones municipales 
7' Planos en el que se detem,ina el uso especHico de cada área de la edificación 

Página iöet1 
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8. Estudio de Mecánica de Uso de Suelo 

9. Estudk) geológico-geotècnico 

10. Estudio de Ingeniería Hidráulica (memoria de calculo) 

TERCERO. La Secretaria de Control Urbano, con fundamento en el articulo 291 de la 
Ley de Desarrollo Urbano en el Estado de Nuevo León, emitió un dictamen técnico en re ación 
al caso que nos convoca, a fin de presentarlo a la Comisión de Control Urbano del Republicano 
Ayuntamiento de éste Municipio 

Es de señalarse que el inmueble en cuestión, se ubica sobre la cota 800 metros sobre 
el nivel del mar. por esta circunstancia, queda dentro de la nomiatividad aplicable del 
Reglamento Sobre Usos del Suelo y Construcción en la Zona de Montaña del Municipio de ban 
Pedro Garza Garcia. Nuevo León, según lo dispone el artículo 1, fracción I; y denvado de lo 
dispuesto en el ùltimo párrafo del artículo 10 de la Ley de Desarrollo Urbano del p ^ o de 
Nuevo León, el presente asunto debe ser resuelto por el Republicano Ayuntamiento de este 
Municipio. 

CUARTO. La Secretaria de Control Urbano en ténninos de lo establecido en los 
articulos 10. fracción XIII y ùltimo párrafo. 281. 286. 287 y 360 de la Ley de DesarroHo Umano 
L l Estado de Nuevo León, turnó en fecha 28 de enero de 2010 a esta Comis.on de ^ntrol 
Urbano del Republicano Ayuntamiento el expediente fomiado con motivo de la solicitud de a 
promovente, a fin de que emitiera dictamen y quedar en posibilidad de presentarlo a la 

consideración del pleno del Republicano Ayuntamiento. 

Por k) que visto las constancias que obran en el expediente de referencia y 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. La Comisión de Control Urbano del Republicano Ayuntamiento de San 

Pedro Garza García Nuevo León, es competente para conocer, ^ 
Republicano Ayuntamiento el Dictamen correspondiente, de confonnid^ f 
artículo 10 fracción XIII en relación con los diversos numerales 281, 286 2 ^ . 28b y Jbu oe i^ 
ey d Uitano del Estado y articulos 58. 59. ' l ^ ^ Z Z 

1 y 5 del Reglamento para el Gobiemo Interior del Republicano Ayuntamiento de San Pedro 
Garza Garcia, Nuevo León. 

SEGUNDO. El RepublKiano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo L^^^ 
es la autoridad competente para resolver el dtetamen presentado P^i'^ C o ™ ^ ^ ^ ^ 
U ^ ^ a ^sol ic i t^ presentada de confomiidad con los artículos 10. acción Xlll y 
Í S á S m 288 y 360 de la Ley de Desarrollo Urt̂ ano del Estado de Nuevo León 

procede 

expediente administrativo 
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3. 

1. La propiedad del inmueble y el interés juridico que asiste a la promovente lo acredita 
con los siguientes documentos: 

. Copia de la Escritura Pública número 36.937-treinta y seis mil novecientos 
treinta y siete- de fecha 20-veinte de junio de 2008-dos mil ocho, pasada ante 
la fe del C üc. Manuel García García. Titular de la Notaría Pública nurnero 
129-ciento veintinueve, con ejercicio en el Primer Distnto Registrai del Est^o 
de Nuevo León, relativa al contrato de COMPRA VENTA a favor de la C. Ana 
María González Soto, la cual se encuentra debidamente inscnta en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio, bajo el numero 
volumen 104. libro 56. Sección Propiedad. San Pedro Garza García. Nuevo 
León de fecha 14 de agosto de 2008. 

2. En témiinos de lo previsto por el articulo 288 de la Ley de Desafilo U ^ n o en el 
Estado de Nuevo León y articulo 98 del Reglamento Sobre Usos del Suelo y 
Constmcción en la Zona de Montaña de este municipio, la solicitante acompaño los 
siguientes documentos: 

• Carta responsiva del perito responsable del proyecto 

• Carta responsiva del perito responsable de la obra 

• Copia de la cédula profesional del responsable de la obra 

• Fotografías de los predios en cuestión 

• Pago de las contnbuciones municipales. 

Planos en el que se detemiina el uso especifico de cada área de la edificación 

• Estudio de Mecánica de Uso de Suelo. 

• Estudio geológico-geotécnico-

. Estudio de Ingenieria Hidráulica (memoria de calculo) 

Con fundamento en el último párrafo del articulo 10 de la Ley de Desarrollo Urtiano 
S e n t ó e n ^ M mismo que a la tetra dice: 'Las a í n t o e s a que se refiere este 
a S r s e l dMamente por los Ayur^tamientos y enjuj:as0 por Jas 

Constmcción. bajo el siguiente dictamen técnico, 

a. Visita de Inspección 
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En referencia a la solicftud presentada, la Secretaria 
ordenó una visita de inspección al lote que nos ^ œ" el 
verificar las condiciones en que actualmente se e n c u ^ ^ ^ 

eue en fecha 21 de enero de 2010, el Inspector adscnto a esta Secretana se 
S y ô en el referido predio, desprendiéndose del 

— i r 

p ^ s a , c o n 

c a s a habitacional. al sur y al poniente con baldíos. 

b. Antecedentes 
• Ninguno. 

c. Desglose de áreas del proyecto 
• Constnjcción Cen3da 

Planta 1er nivel = 211.00m2 
Planta 2o nivel = 235.00m2 
Planta 3er nivel= 175.00 
Área Total: 621.00 m̂  
Construcción Abierta 
Barda de 19.00 mi con altura de 2.00 m 
Àrea total = 96 51 m2 

d. Análisis de Lineannientos de Construcción 

superficie tota, de. predio 854.21 metros — ^ t r ^ í ^ t ^ a 
superficie total 854.21 metros cuadrados, cuadrados, 
constniir es de 683 36 metros cuadrados su proyecto trae cuadrados, en 
por lo que cumple, lasuperfc.e de desplante es 
^ proy^o presenta 279 r4?8 '3Tm'e l s c ^ ^ ^ o f e n su proyecto 

'O anterior atento al articulo 
presenta 478.35 metros cuaaraaos.puMu MU J^p . gp zona de 

fecha 11 de agosto de 1976, en ei que se v inmediata, 
fraccionamiento de clase autonzado 
denominado Fraccionamiento V a l l e de San Angel en e '̂ ^la^ficación y 
por el C. Arq. Caries A. Martínez ^ m a D r^tor de umâ n̂ ŝ ^ y^ ^̂  ^^^^^^ ^^ 
Secretario Ejecutivo de la ujmision uu 

más alto del lote 
Nuevo León, la altura m^ma el coeficiente 
respectivo, en su por lo que 
de ocupación de suelo (COS) es 40/o f " ¿/acuerdo al articulo 23 del 
cumpte. el coeficiente de t zona de Montaña de este 

Pd9ioa40e 
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SAN PEDRO 
muniapio, es de 0.8 veces, lo que equivale a 638.36 metros cuadrados, en su 
proyecto presenta 0.71 veces, es decir, 621.00 metros cuadraos, por lo que 
cutíple, el coeficiente de absorción de suelo (CAS) es de 56%, 
478 35 metros cuadrados, en su proyecto presenta 56%, es decir, 478 35 metros 
cuadrados, por lo que cumple. 

El Remetimiento minimo frontal es de 5 00 metros cuadrados, en su proyecto 
presenta 0.85 metros en cochera /11 49 metros resto de la obra, P^fJ« J " « 
cumple; el remetimiento minimo posterior es de 2 00 • 
presenta 121 metros , el remetimiento mimmo lateral, es de 2^0 metros de wda 
lado, en su proyecto presenta 2.23 y 2 29 '"«tros cuadrados en cada lado 
lineamientos los cuales se encuentran contemplados en el art^ulo 15 aê  
Reglamento Sobre Usos del Suelo y Construcctón en la Zona de ® ^ 
municipio en relación con el acuerdo de fecha el Acuerdo de 
de 1976 en el que se Aprobó el Proyecto de un fraccionamiento de clase 
habitLfonryln^tico delanización inmediata, f ^^ 
Valle de San Angel en este municipio, autonzado por el C Arq. ^^ 
Martínez S n a , olector de Urbanismo y Planificación y Secretano E,ecut,vo de la 
Comisión de Planeación de Obras en el Estado de Nuevo Leon. 

Por cuanto se refiere a los cajones de estacionam^̂ ento V 
de Cajones de Estacionamiento del Reglamento de Zonificacion y Usos de Su^o 
para 1 Municipio de San Pedro Garza Garoia, re c o n t a con 
Liones de estacionamiento, como minimo a razón de 1-uno ^ cada 00 00 
m¿tros cuadrados de constmcción, más 1-un c^on f J 
metros cuadrados o fracción excedente, de acuerdo a "«^f^®® ^̂ ^̂ ^ 
calones de estacionamiento, considerando que el proyecto presenta 6 cajones, 
S u e c u S . lo antenor de confomiidad con to dispuesto en los ̂ c u o 60̂  
Z 62 y 64 del Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo para el Municipio de 

San Pedro Garza Garcia, Nuevo León 

CUARTO. En consecuencia de lo anterior, esta « n ^ ^ ^ 
Ayuntamiento, advierte que dentro de las c o n s t a n c i ^ q u e W ^ ^ 
nùmero CCON 19028/2010, se «t f^^ .^^^^^^^^ 

- a n o d̂ el Estado, 

mismos que a la letra señalan; 

- A R T Í C U L O 1. Son facultades y obligaciones de los Municpios 

Las atribudones a <,ue se - f - e . e a ^ . « 
Ayuntam^ntos y en su caso por las evauadón de estos. 

PáQtftaSdell 
>í CCON 19028/2010 
28 <fe Enero de 2010 

OFICWAOE REGIDORES 
Palacio NkmlcipaJ. Juirei y ü l ^ d e/n 
San Pedro Gaaa GarcU. N.L. Mèxrto C.P 6WM 



SAN PEDRO 
JJÚ^íl Méox. 

ì ¡ { ì 

lo o u t concierne a licenri^<^ n autorizaciones en 2on_as_dejie^.o o de montaña: "( lo 

resaltado es propio) 

"ARTÍCULO 286.. Toda obra. » «dir.cacî n nim f« realiro " " ' « f ^ 
Estado ri« ronstmcr i r tn por • ^ ^ ^ ^ 
con la zo^ficacòn estableada en los planes o programas de oesarroiio urbano y conforme 
las nonTJSS de esta Ley. 

Los reglamentos munopales en materia de constn̂ caones establecerán 'as nomas M s 
para l^rar la sat>sfacci6n de los requenmientos de .^^e^vo 
estabiliíad, prevenaón de nesgos. acceso en los inmuebles y edificaaones, siendo su ol̂ ehvo 
pnnapai el bienestar y seguridad de sus ocupantes. 
Los proyectos y la ejecución de obras de construcaón deberán realizarse por arquitecto o 
ingeniero dvil. con cédula profesional legalmente expedida 

Asi mismo, es de seî alarse que la sol ic i tante cumple coñuda uno de los r^uistos 
previstos en los articulos 286, 287 y 288 de la Ley ^e Desarro l lo Urbarw del Est^^ 

Anqel en 

cajones de Estacionamiento del Reglamento de Z o n i ^ i o n V^ s de ^ 

de San Pedro Garza Garcia. Nuevo L^n^ ! c o ^ sustentándose. 
Control Urbano al considerar las opmones de la Secre a n a ^ w n ^ ^ 

g r r 8 r ^ 6 2T7 I88T r L t y y a J U . S 5 y ^ ¿ e , 
S y m ' e n í s o f J ü s o s Ü suelo y « ' ^ ^ n ^ ^ t ' S a 
Pedro Garza Gaxia, Nuevo León, considera a c » 

responsable de la obra con las siguientes obligaciones: 

. Reglamento Sobre Usos de, Suelo y Construca6n en la Zona de Montaba de, Municipio de San 
Pedro Garza Garcia. Nuevo León, en sus artículos; 

M i . . 91.. se prot̂ be dejar en las 
o^^quier otro objeto que «^stacuto la vi pubto y^o o^a ^^ ^^^^^^^ ^ 
el pa,sa,e natural. S61o se_pe™ à por ' " ' T c ^ f os' tierra o matena, producto de autonzaaon 

WCTAKeN CCON 19028/2010 
28d«Efte'o<íe20l0 

OfiCWA 06 REGIDORES 
P*Uck> Municipal. Juàrtz y U b ^ d « 
S«fl Pe<»ro Gao . Garcia. H.L. Mti ico C.P. WWO 
Tel 4 W 4 - 3 5 . F a i . M 0 0 ^ 3 í 



SAN PEDRO 
'J 

excavaaones. demoiiaones o terracerias. det 
efecto autorice la Secretaría de Control Urbano. construcción Articulo 92.- Se proniDe oeposnar mmcud. uc 
propiedades privadas sin contar con: la adecuada f ̂  ® ^ el 

PcoloQla. Secretaria 

Articulo 97.- Durante la real.zac.6n del proyecto, se det̂ erén .nstalar san,taños portátiles, a 
razón de uno por cada veinticinco trabaiaoores 

De c o n « d con . dispuesto fK. los arti^los 27. f . ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ l̂ ^ía'la 
IV. V. VI y VII. fracaón II. .nasos c). e y 0^37^54^ 56 ^ ^^^^ 
Protección Ambiental y Desarrollo ^sreiu<iuic u 
Nuevo León, deberán de cumplir con lo siguiente" 

I.- Durante el desarrollo del inmueble; 

1 Deber, mantener un «.tro, P e — ^ d S ^ ^ ^ 
de los diferentes matenales de constmcaón. ̂ fj®' ,a generación y emisión 
de cualesquier matenal. negó frecuente, o walquier otra accon, se 9 
de polvos que afecten o causen molestias a v^nos^ dispersión ae matenales de 

(movimiento de maquinaria, de 68 <>8 conforme a la Nom,a 
Uoradones. etc ) El e n l f h ^ 
Ofidal Mexicana N0M-081-SEKWRNAT_^, en e to^no d ^^^^ ^^^^ 
Reglamento de Zon,f,cac.ón y Usos de necesanas. tales como 
Nuevo León, para lo oía! deberá de mamparas, etc 
manten.m.ento y operación adecuada de 

, Deberán evitarse las activKiades « « X o ^ r oraSk^onamientos mencionados en un 
para su uso o colocación o en su defecto efectúa ^ ^̂  acondicionarse un 

b S ^ ^ - t a t : : S o que afecte o 

causen molestias a véanos. ^,„f¿ndoíos dentro del predio o, de no ser posible, en 

construcaón y los d e ^ o podarlos. 

empieza u otros usos disantos a ' u r b a n o s , asi como del mater,al 
.erreno, para efectos de 

construcción O cualquier otro fin. ^g^^rá habilitar un dique 

11.- Durante la Operación 

Pàgina 7öe 
^ CCON 1902W010 
28 de Enero 4e 2010 

OFICIKA oe REGIDORES 

PaUoo Municip*!. M m y Ub^d 
Sw píáro Orela. H-L. «Wco C.P. 6WOO Si00-44<36 
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SAN PEDRO 
1 No deberá s^repasar los limites máximos permisibles de ruido en fuentes fijas que es de M dB 

(A) de las seis a las veinWs horas y de 65 dB (A) <íe las v e . n ^ „ T p . ^ b l ^ tos 
con >0 estableado en i« ixuima wnwoi «ioaívo..« ..w... —. - - - - . .• . 
niveles máximos pemiisibles de emisión de ruKlo de las fuentes fiias y su m e ^ de rn^aon. 
publicada en el diano Oficial de la Federación (D O.F ) el 13 de Enero de 1995. confonde al 
Articulo 9 fracaón VIH. XVll de la Ley Ambiental de Estado de Nuevo Ltón 
No arrojar a la via pùblk:a y o afluentes pluviales, agua utilizada en ^ f " í ' 
inmueble e instaladones en general confomie al Reglamento de ümpia ° f 
San Pedro Garza Garda. N. L. publicado en el Periódico Ofidal del Estado el 25 de Octubre de 
1996 
LOS residuos sólidos no pel̂ rosos deberán ser manejados 
de este Municipio de San Pedro Garza Garcia, N L.. put̂ icado en el Penód«) Ofical del Estado 

S ' n l f ^ r o g r a m a apropiado para la prevendón de ^ 
ambiental para casos de siniestro por d e n a m e . ^ 
para coniroi oe incenaws. colocar ivo cau.kw., ... — . ' „na mtprta de 
evacuación y habilitar y mantener ft^ndona! en todo mc^erito ^ r lo menos u^a pue^ de 
emergenaa y seflalar la ruta de evacuaaón correspondiente tomado ^cuenta la L ^ e 
Prot^ón centra Incendios y Materiales Pel̂ rosos del Estado de Nuevo L ^ y ° 
en la Ley de Protecaón Civil del Estado de Nuevo Leon asi como el Reglamento de Protecaon 
Civil para el Munidpk) de San Pedro Garza Garcia, Nuevo León 

Además el tetular de la lioenca. y en el caso de que la propiedad f 
terceros durante la real.zadón de la constmccón autorizada, y el adquinente del inmueble. 

EnTc^L leTe^go" : ' fa^ Í^ '^Ldes resultantes de corte deberán estabilizarse mediante 

r e S r n e t f c ^ r t l r ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ con una profundidad o a«" -s^un — 

' ' r t S t ' ia r n P o T ^ s t ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ el que se indiquen el 
S — t c ^ s S ^s detalles de terminadón respaldados por la memona 

de cálculo respectiva, al conduir la obra. nrovecto de restauración 
S S Í — - 1 el entorno en sus 

obra det^r. ^ a c e r s e ^ , ~ e . 
sea captado y conducido .corredamene h^a e ^ v^ c^u^ ^̂ ^ ^^^^^ ^ 

A. 

6 

C. 

D 

realización 

G. 
quien sea responsable de la obra. adw îaciones necesarias para evitar el 

OtCTAMf N CCON igCÄ-WIO 
»(}e Ersrode 2010 

OfICIHA DE REGIDORES 
Pttoóo üunidp«!. J«*rM y U b ^ à W« 
S» Ptdn Gífu Garcia. N.L. México C.P. W200 
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SAN PEDRO 
H. LOS ¿opietar !^ de los totes o predios que tienen el carácter de predio sirviente, deberán respetar 

y liberar la servidumbre para el paso del agua de lluvia . „ „ „ r t i r ia o abandonada 
I, Lak ,u ie r obra o edificaaén que este en proceso de c o n s t r u ^ n . » f 3 f ~ 

deb¿ estar aislada de los movimientos peatonales o vehiculares medjante bardas^ ^ 

etementos constructìvos similares, que garanticen la « " ^ X e ^ d ^ b l n ^ n nerse 
j LOS equipos mecánicos y las instalaciones espálales ,.,do, 

ocultas a la vista desde el nivel de las vias publicas y aisladas para evitar 

vibraciones, otores o calor hada el exterior. „ „ v t o ñ n r H f l a edificaciàn y estar a 
laautoazacio O mostrada a las autoridades 

autorización 
Id ViaiO VICI W.. V.».— 
competentes cuando éstas lo requieran . k 

La realización de constniccwnes oeoera r e a . . « . ^ » 
viernes de las 7 0 ) a las 19 00 horas y los sábados de 8^a las 15.(M f ^ 
horanos especiales de trabajo, cuando los mismos no afecten a los véanos MUI OI iSJO ^ w w w j . . 

debiendo lustificar esto ante la Secretaria 

De igual manera deberá cumplir con lo P - ^ f ̂  por los art̂ u^os 4 .45, ^6, . 5^. 5 

58. 59, 60, 6 l 62, 63, 64, 65, 67 69, 70, 71, U s o f d f Suelo y 
89, 90, 91, 92, 93, 96, 97 y d e m á s ap cables del R^lamento soDre ^^^ 
Constnjcción en la Zona de Montaña del Municipio de San Ped o Ga™ 27 
asi mismo, se condiciona a la solicitante P^^Jj"® ° ^ artículos 37, 
fracción II, inciso A), numerales 1, II, 111. IV, V. W ; X L t Sustentable del 
54, 56, 106 y 115 del Reglamento para la P™ 3°r™ebem respetar los 
MunidpkD de san Pedro Garza García, Nuevo Leon, a^i m^™^ ^^ 3, 
lineamientos de construcción que refiere en el Lncionan en el 
Plano de Construcción anexo al expediente en cuestión y que 
Considerando Cuarto del presente acuerdo. 

De confomiidad con el articuto ^ e g l a m ^ t o d e ^ ^ 

para el Municipio de San Pedro Ga.a Garci. prorrogarse una 
una vigencia de 2 años contados a pamr ae id ^ . k j^rucción y no se haya 
vez hasta por un periodo igual siempre y ^^"f f . f J^sentarse antes de que 
modifcado el proyecto La f icitud^^^^^^^ ^^^^^ en el 

mostrada a las autoridades competentes cuando estas lo requieran. 

QUINTO. En virtud, de lo asentado — 
dictamen y de acuerdo a lo establecido en eUrt̂ ^̂ ^̂ ^̂ ^ 287, 288 y 360 de la 

¿ " S S d^ s r d e l Republicano Ayuntamiento, el 

' ̂  ̂  k A « 

dictamen CCON t9028.?0lö 
28 oe Enero de 2010 

OFCWA DE REGIDORES 

PslKio llüft»c.p*l. Juif« y vn 
GarrTorco. NJ^ W«co CJ». 6«00 

T-j ifl^l5.F«x.WOO-*4 J6 



SAN PEDRO 
A C U E R D O : 

PRIMERO. Con fundamento en el articulo 3. 5. fracciones I. Vil, XVl, 
y LXiX. 6. fracción IV. 10 fracciones I. II. Xlll. XIX y XXV y último párrafo. 88, 89. 
párrafo. 123, fracción 1. inciso a). 156. 191. párrafos pnmero. segundo y ^ ^ e ^ 
192. fracciones I. II. III y IV, en relación con los diversos numerales 226, 227 trarci on . ̂ ^o^ 
235 239 241 281 284. 286. 287, 288, 290. 291 y 361 párrafos tercero y cuarto de la Ley oe 
DesanxDllo Urtano del Estado. artículos 5, 15, 16. 21. 22. 23, 25. 26, 98 y 99 
sobre Usos del Suelo y Construcción en la Zona de Montaña del Municipio de San P^ro Gara 
Garcia, Nuevo León, articulos 60, 61. 62 . 64 y la Matriz de Cajones de Estacionamiento del 
Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo para el Municipio de San ^ ^ 
Nuevo Leon y condicionado a que se cumpla con lo establecido en el ^"siderando C u ^ 
APRUEBA la solicitud presentada por la C. ANA MARIA GONZALEZ SOTO co^ stente en la 
autonzación de la Licencia de Constnicción para una ^ f sa' 
superficie de 621.00 m2. para el predio ubicado en la calle Santa Lucia bosques de S^n 
Ángel. Sector Palmillas en este Municipio, con una superficie total e 8M^2r m2̂  con 
exúdente catastral 22-013-009, radicada en la Secretana de Control Urt)ano baio 
expediente administrativo número CCON 19028/2010. 

SEGUNDO. Se apercibe a la solicitante que en caso de incumplir con a l ^ a de las 

condiciones que le 
conformidad como lo establecen las disposiciones legales de la matena 

TPPrFRn Fynídase orevio el pago de derechos que fije la Ley de Hacienda 

fimiar los planos presentados por la C ANA MARÍA GONZÁLEZ SOTO 

CUARTO - De contami,dad con lo previsto en el articulo 197 del ReglaT^ento de 

ZonifcacSiTJsos d^l S ^ o para el « f f ^^^^^^^^^ e T S ' í e 

licencia de constnicción tendrá una vigencia de 2 a n o s Mntaoos a p 

dSpresentarse antes de que expire el plazo de la vigencia. 
QUINTO, ASÍ mismo ^ P « 

S ? d e ^ L ^ d e Desam.1,0 Urbano del Estado de Nuevo Leon. 

Pà9inal0d«l1 
>4 CCON t902a/?0l0 
2 8 ^ Enero de 2010 

OFICWA 06 REGIDORES 

Sin Ptóto QUI* Girci., N.L. Ukva> C.P 66200 
T-i i n a i - i s . Fax. MOO-a-36 



SAN PEDRO 
JMi-X JAÌéCA, 

SEXTO. Notifíquese el presente acuerdo por ofK;io a la S e c r e t a r i a d e Cori^l Urtano a 
fin de notificar al solicitante, de conformidad con el articulo 360 de la Ley de Desarrollo Urt)ano 
del Estado de Nuevo León 

SÉPTIMO. Gírense las instrucciones al C Presidente Municipal, al C Spretano del 
Republicano Ayuntamiento y al C. Secretario de Control Urbano para el exacto cumplimiento del 
presente acuerc5o. 

H. 

N T A M E N T E 
San Pedro Gárza García, N. L., a 28 de ^̂ ^̂ ^̂ ^ 

COMISIÓN DE CDNTSbL URBANO DEL R E P U B L I C A N O MUNJAMIENTO 

PRESIDENTE 
A FAVOR 

1 

ARQ. DAGOBERTO 
SECRETARIO 
AFAVOR 

^ U A R t i o FLC FLORES LOZANO 

LIC HERNÁN JAVIER GARClA 
VOCAL 
A FAVOR 

FÜB 

LIC. EDUARDO JOSE CRUZ SALAZAR 

LIC. ROBERTO BERLANGA SALAS 
VOCAL 
A FAVOR 

C. MARÍA DEL REFUGIO DE LEÓN MARTINEZ 

W U K 

C- CLAUDETTE TREVIÑO MÁRQUEZ 
VOCAL 

AUSENTE CON AVISO 

OFCIHA De REGDORES 
P^po ««ftkctpil. Jwàrti y Libertad t ^ 
sír Peírc 0 « . Grcia. H.L. México C.P. »«O 
T^ Faz. MOOOi-M 

DICTAMEN CCON 1902W010 
28 ($e Enero ÖC 2010 

A ' ? 



SAiN PEDRO 
L' 

COMISION DE CONTROL URBANO 
DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 

Jun ta número 3 

Fecha. 28 de Enero de 2010 

A IOS .ntegrantes de ^ Com.sl6n de Control Urbano del W f n ° 
S e c r e t a r í í d e Control Urbano, para su estud«. anàUs.s V J f ^ L ^ ^ ' ^ f e s t la solicitud 
Desarrol lo Urbano del Estado y el Reglamento de L m ^ r f o ^ ^ ^ ^ ^ a conskleración 
m l ^ v a al expediente administrativo número CCON 19028/2010; m « m o q u e r r á presemaoo 

del Republ icarw Ayuntamiento en su próxima sesión, en los siguientes términos. 

No de Exped ien te CCON 19028 2010 
^ o ^ E x p e d l e n t e C'^t js^^^^^^^^^ Habitación U n i f a m i l ^ r (Obra Nueva) 
Ubicación Santa Lucia s/n Bosques de San Angel (Palmillas) 
Superficie de l Pred io 854.21 m2 
M2 de construcción toUl 621.00 m 2 

ACUERDO 

In tegran t» de la Comtoión APRI SE NIEGA SE ABSTIENE 

C. MARlA MERCEDES 
KONTOS FUENTES 

PRESIDENTE 

ARQ. DAGOBERTO EDUARI 
FLORES LOZANO 

SECRETARIO 

LIC. EDUARDO JOSE CRUZ 
SALAZAR 

VOCAL 

LIC HERNÁN JAVIER GARCÍA 
CORRAL 
VOCAL 

O BERLANGA SALAS 
VOCAL 

/ V v í \ O 

C MARÍA DEL REFUGIO DE LEÓN 
MARTINEZ 

VOCAL 

C CLAUDETTE TREVIÑO MÁRQUEZ 
VOCAL ( > V \ /Tu^l J O 

C O M E N T A R i O S 

- I -

0FK:I4A0EREGÍX)RES 
PalKio Municipal. JuAf« y ^ o 
San Pedro Gara García. Hl . , México CP 6621 
Tel. 4044-35. Fax. 840(M4-36 

OC? 



S.WEDRO 
¿¡m-a aMi-A. 

y I 

AL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEON. 
P R E S E N T E . -

En fecha l i g n e e de febrero de 201 (Wos mil diez, a los integrantes de la Comisión de 

Control Urbano del Republicano Ayuntamiento nos fue turnada la solicitud P^^ f ^ ^ ^ 
CECILIA SEGOVIA CRUZ DE RODARTE, mediante el cual solicita Licencia de C o n s mrc^n y 
Ampliación de 18.50 metros cuadrados de una Construcción para una casa habitanón un fa J i a r 
con una superficie de construcción existente de 367 00 metros cuadrados P fa da^ ^ f t a l de 
S ^ metros cuadrados, para el predio ubicado la calle Monte Cervino 163 entre las Ca es M°"te 
S , n n y Monte Cervino en la colonia Villa Montaña, en este Municipio prejo e^ual 

superficie total de 450.00 metros cuadrados, con expediente catastral J 
S^e ta r ia de Control Urbano bajo el expediente administrativo numero CA>60 1^37/2010^ por lo 
que, se presenta el siguiente Dictamen ba)o los siguientes resultandos y consideraciones de orden 

legal. 
RESULTANDO: 

fracción 

urbano del Estado de Nuevo León, numerales 5 y 98 del L® 
Constrtjcción en la Zona de Montaña del Municipio de San Pedro ^ ^ a García, Nue ô L̂ ^̂ ^̂ ^̂  

presento solicitud referente a la Licencia de Construcción y Ampliación 
5e una Construcción para una casa habitación unifamiliar con una superficie de w n s t m c a o n 

e i s S e í e m e L cuadrados para dar un total de 385 50 metros c u t ó 
ubfcído la calle Monte Cervino 163 entre las Calles Monte Donn y o T d e 50 
£,ntaña. en este Municipio, predio el cual cuenta con una s u p e r e total de 45a00 met o Montaña, en este Municipio, 
cuadrados, con expediente 
el expediente administratiw 

SEGUNDO. La promoverte adjunto a su solicitud la siguiente documentación: 

1. Copia de la Escrtura Púbfca número 6192-seis mil 
7 l t e de julio de 1995-mi l n o v e c i e n , « ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 

í s S : ^ -

P á ^ l d e U 
acTAMEN CA>€0 isoarí jo io 

11 úe febrero de 2010 

OFICMA 06 REGOORES 
PriMio IfcwdpeL Juàrtt y Ubertad tM 
. . i M i Mmíco C^. M200 tm-U-36 A 



SAN PEDRp 

2. Carta poder notariada por ei C. Lic. Jorge Luis Treviño Treviño, Titular ae la iNoid, ic 
Pública No 34, con ejercicio en el Primer Distrito Registrai del Estado de Nuevo 
León de fecha IS^jiecinueve de noviembre de 2009K)OS mil nueve, en el que se 
otorga Poder Amplio y Suficiente otorgada por la solicitante a favor de los O.u i^ia 
Adrián Hazael Ton-es Cortés y Manuel Ennque Cano de Anda, a fin de sol̂ ^^ar ios 
trámites correspondientes a la licencia de constnjcción del inmueble propiedad oe la 
solicitante. 

3. Copia simple del estado de cuenta del impuesto predial a nombre de la C. C ^ h a 
Segovia expediente 
Monte üervino I D J ipotonia v ina w u m a n a , ^oi^, 

catastici 23-048-010, registra 367 metros cuadrados de construcción. 

4. Copia simple del recibo número 0043-0017177 de fecha 
2010-dos mil diez, del estado de cuenta del impuesto predial del P e j o fO" 
expediente catastral número 23-048-010, del cual se desprende que la solicitante se 
encuentra al coniente con el pago del impuesto predial. 

5. Carta responsiva del perito responsable de la ampliación del proyecto 

6. Copia de la cédula profesional del responsable de la ampliación del proyecto 

7. Carta responsiva del perito responsable de la ampliación de la obra 

8. Copia de la cédula profesional del responsable de la ampliación de la obra 

9. Fotografías del predio en cuestión. 

10 Planos toDoqráficos en totes arriba de la cota 800 que establece el Reglamento 
S o b T u S S ^ ^ ^ Construcción en la Zona de Montaña de este Municipio. 

11. Planos en fonnato oficial en el que se detemiina el uso especifico de cada área de la 

edificación. 

12. Copia de identificación oficial del propietario 

TPRCFRO La Secretaria de Control Urbano, con fundamento en el articulo 291 de l a ^ y de 

éste Municipio. 
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SAN PEDRO 

ES de señalarse que el inmueble en cuestión, se ubica sobre la cota 800 sobare 
nivel del mar, por esta circunstancia, queda dentro de la nomia v,dad apUcabJe del R^^menjo 
Sobre Usos del Suelo y Constojcción enla Zona de Montaña del Municipio de San Pedro Ga^a 
g Í ^ L n " o t ¿ a U ú n 10 dispone el articulo 1, fraccibn I; y derivado en e u m 
párrafo del articulo 10 de la Ley de Desarrollo Urbano del Est^o de Nuevo Leon, el presente 
asunto debe ser resuelto por el Republicano Ayuntamiento de éste Municipio. 

CUARTO La Secretaria de Control Urbano en témiinos de lo establecido en los artículos 10, 

fraoctón x r r S ; m f p r r r l " 2 8 1 , 286, 287 fracción .1 f ¿ J ^ V ¿ L Í o S 
Urbano del Estado de Nuevo León, turnó en fecha 11 de febrero de 2010 a esta a 
L t r d Urbano del RepublK:ano Ayuntamiento el expediente ' o ^ ^ d o con a la 
los promoventes, a fin de que emitiera dictamen y quedar en posibilidad de presentano 

consideración del pleno del Republicano Ayuntamiento. 

Por lo que visto las constancias que obran en el expediente de referencia y 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO La Comisión de Control Urbano del Republicano Ayuntamiento de San P ^ r a 

articulo 10, fracción XII en relación con los diversos numerales 28 ,286 28^ Y 360 de a L y 

Nuevo León. 

SEGUNDO. El Republicano Ayuntamiento de San Pedro Gar2a barcia, Nuevo Ltóa 

r s s 

286 287 288 y 360 de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo Leon. 

TERCERO Acto seguido esta Comisión procede a valorar las constancias que obran en el 
e x p e d i e n t f a S S r S Smero CA>60 19037/2010. en los siguientes términos: 

1 La propiedad del inmueble y el interés ¡uridico que le asiste a la promovente lo acredita c«n 

los siguientes documentos: 

. moia de ia Esentura Públkia número 6192-seis mil ciento noventa y dos -de fecha 
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con 
contrato Leon , re ia i iva w i i u d i u «JC .V-. o a m c t m 

CRUZ DE RODARTE, la cual se encuentra debWamente inscnta en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio, bajo el número 914, volumen 66 hbro 19, 
Sección Propiedad, Garza Garcia, Nuevo León de fecha 10 de Agosto de 1995 

Copia simple del estado de cuenta del impuesto predial a " ^ b r e de la C, C ^ l i a 
Seg'ovia c L de Rodarte, en el que se despren^ q ^ el ^̂ ^̂ ^̂ ^̂ ^̂ ^ 
Monte Cervino 163 Colonia Villa 
catastral 23-048-010 

• Cooia simple del recibo número 0043-0017177 de fecha 15-quince de enero de 
S o s níl ¿ 2 del estado de cuenta del impuesto predial del predio con 
T ^ Z e M número 23^8-010. del cual se desprende que la solicitante se 

encuentra al corriente con el pago del impuesto predial. 

acompaño 

Ä Ï r s 

- e b l e p » p i a d , ö . 

solicitante. 

Carta responsiva del pento responsable de la ampliación del proyecto 

Copia de la cédula profesional del responsable de la ampliación del proyecto 

Carta responsiva del perito responsable de la ampliación de la obra 

Copia de la cédula profesional del responsable de la ampliación de la obra 

Fotografías del predio en cuestión. 

' f 
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Planos topográficos en lotes arriba de la cota 800 que establece e\ 
Sobre Uso^e l Suelo y Construcción en la Zona de Montaña de este Municipio 

Planos en foriiiato oficial en el que se detennina el uso especifico de cada área de la 

edificación. 

• Copia de identificación oficial del propietano 

técnico: 

a. Visita de Inspección 

. En referencia a la solicitud presentada, la Secretaria de ^ ^ ^ ^ ^ ^ 
visita de inspección al lote que nos ocupa, con el ob etivo de venficar las 
SndicKmes e ^ u e actualmente se encuentra el lote, por lo que en fecha 04 de 
X e r o d e 20Í0^eMnspector adscrito a esta Secretaria se constituyo en el refendo 
o r S o desS ienc /osede l Acta lo siguiente: -Ampliación terminada o ex/sfe^e en 
S ^ S S acuerdo a lo marcado en el plano anexo, existen 2 arbolas en banqueta 

V ^ Í a l Z l r , no ex/sfe mobiliario urbano, 
Cervino es de 8 00 metros y banquetas en ambos lados es de 2 00 ' "etro^ ^ 
X i s . el n ¡ r Z oficial eLl 163. cuenta con 2 capnes de estacionamiento y 

colinda con casas habitación"' 

b. Antecedentes 

c. 

La construcción esta desplantada sobre 2 lotes d e ^ u e ^ o 
hp fPTha 07 de iulio de 1 995 con números de expedientes catastrales ¿á w o u lu y 

í s cuates t enen una fusión administrativa en catastro y registrados 
d í n ^ o ^ f e ^ 23-048-010 ,c.n una construcción registrada en 

catastro del estado de 367.00 m2. 

Ubicación del predio 
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. De acuerdo a lo establecido en el Plano E2, contenido dentro del Plan de Desarrollo 

urbano de San Pedro Garza Garcia, Nuevo León 2024, el 
ubicado en una zona clasificada como Habitacional multifamiliar H-15 (1,200 m2 de 

terreno por vivienda) 

d. Desglose de áreas del proyecto 

• Construcción cerrada 
Planta Baja = 268.00 m2 
Planta Sótano = 117.50 m2 
Regularización = 18.50 m2 
Área total = 385.50 m2 

d. Análisis de Lineamíentos de Construcción 

Superficie total del predio 450.00 metros cuadrados, en su p roy^o trae 
total 450.00 metros cuadrados, por to que cumple, la superfiae total a ^ o n s ^ de 

acuerdo a la nom,a es de 675.00 metros cua rados, su g ™ ^ 
cuadrados por lo que cumple, de acuerdo al Reglamento Sobre Usos del bueio y 
S s S ó n en la Zona de Montaña de este municipio, la superficie de desplante es e 
S m e t r o s cuadrados, en su proyecto presenta 2 ^ 00 metros cuadrado^ po ue 
cumple, la superficie de área libre de absorción (CA^ mínimo es de ^O/». es dee r 180 
metrSs cuadraos, en su proyecto presenta 25 8% to J , fg ^ 
acuerdo a antecedente, por lo que cumple, lo artenor atento a ' ,ecto 
Ordenamiento en comento, la altura màxima pemtitida de 9 ^ r o s , e" ^u Pjyecto 
presenta 6 48 metros, por lo que cumple; el coeficiente de utilización del sueto (CUS) de 

I sS : , R e , , — » . Sue,. , O — . 

c.mp,é. e„o de c » » f o - a d con e, dive™ »u™.,a, 16 de ,a 
normatividad en confiento. 

P! Romptirnipnto mínimo frontal es 
T M en àrea de regularización, cumple lo anterior de contomiidad con lo 

S ; en d í ) del Reglamento Sobre Usos del Suelo V C o " « 
Ln taña de este muniapio, en relación con e divedo 
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posterior i l i n i l I M U ^ » W l C M U I c o u c si U iv^v iv /^ , N-'. r " / r - ^ ^ . ,• i ^ ^ 

existente por lo que cumple, el remetimiento lateral es de 1.35 metros lineales, en cada 
lado su proyecto presenta O metros, en el lado poniente sin embargo se trata de una 
construcción existente. Y 150 metros en el lado oriente por lo que c u ^ e . 
lineamientos los cuales se encuentran de acuerdo a lo establecido en el articulo 16 del 
Reglamento Sobre Usos del Suelo y Construcción en la Zona de Montana de este 
municipio en relación con el diverso precepto legal 195 del Reglamento de Zonificación y 
Usos para el Suelo de este municipio. 

Por cuanto se refiere a los cajones de estacionamiento y de acuerdo con la Matriz de 
Cajones de Estacionamiento del Reglamento de Zonificación y Usos del S u e t o para el 
Municipio de San Pedro Garza Gamia, Nuevo León, tiene r^istrados en su catastro 367 

metros cuadrados y tiene 2 cajones de estacionamiento y la es de 1 
metros cuadrados, la cual no genera otro cajón adicional, por lo que curnple lo antenor 
d e i d a d con to dispuesto en tos artículos 60, 61, 62 y 64 del 
Zonificación y Usos del Suelo para el Municipto de San Pedro Garza García. Nuevo 
León. 

CUARTO En consecuencia de lo antenor, esta Comisión de Control Urbano del 
R e o u b l i c a n o SuntaSento advierte que dentro de las constancias que integran el expediente 
S S v o n S CA>60 19037/2010, se observa que el predio se ubica por e 'a co a 
S u m i r o s sobre el nivel del mar es decir, el inmueble se ubica en zona de montana razón por la 
S S l e t T a l s i d e r a c i ó n de este Republicano AyurjtamientoJasol,^^^^^^^^^^^^ 
mnvoca además debe tomarse en consideración lo que precisa el ultimo párrafo del articulo l u en 
S S <ín eNiverso numeral 286 de la Ley de Desarrolto Urbano del Estado, mismos que a la 

letra señalan: 

Son facultades y otíigaoones 

..Ar ci mi in idDio. de dcuerdo con la zontfKaaón establecKJa 
programas óe oes^TOfto urtano y confoTTie a las norm^ 

edifcadooes. siendo su objetivo principal el bienestar y segundad a 

Los pfí^/ectos y la e,ecuaón de obras de construcción deberán 
profesional legalmente expedida. ' 
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SANPEDRO 

,a documen^ión que se ^ r o lo « f ^o J o ^ ' ^ ^ del Estado de 
fracción 11. 227 fracción 
Nuevo León, nun>erales 5, 15, 
1 lene riel Suelo v Construcción 

5ie mun ic ip io , 
64 195 y la Matriz de Cajones de 

' ' I _ — —. los requisitos que estableceri los artículos DU, 7 . ' e l Mun ic ip io de Sari Pedro 
Estacionar^iento del Reglamento de bonificación y Usos del Sueb para ê ^̂  P ^^^ ^ ^ ^ ^ ^ 
Garza Garcia, Nuevo León, por lo que, ese orde ^ ^ g ^ e m á s con lo previsto 
conskierar las opiniones de la Secutaría ^^^^ontgl U ^ 228, 281, 286,287, 
en los articulos 10 fracción Xlll y ul iiro P ^ ^ 98 del Reglamento sobre Usos 
288 y 291 de la Ley de Desarropo Urbano del Est^o l \ Z M ? G 3 r z a Garcia, Nuevo 
del Suelo y Constricción en la Zona de fontana de Municigo de ^ ^ ^ ^ ^ ^̂  
L e ó n , considera factible A U T O R ^ R a a a ^ ^ ^ ^ ,333 
de Constnjcción y Ampliación de 18 50 metros c^a^^^^^^^^ ^^^^^^ pg^a 

habitación unifamiliar con una s u ^ ^ t o de la calle Monte Cervino 163 entre 
dar un total de 385.50 metros currados, teña en este Municipio, predio el 
,as calles Monte Donn y Monte Cerano en la ^ ^^^ 23.048-
cual cuenta con una supemcie luwi uc 
010. debiendo cumplir con lo siguiente: 

oe c o n l o ^ - a d » n e, R e , » ™ « So.;e » » 

cualquier otro objeto que obstaculice la vía p u b l o y /o aeie ^ ^ ^ ^ ^ 

o el paisaje natural. Sólo se ^Perr"' ^ ^ e tlernp^ ^ f e S b l ¡erra o m l r i a l producto 

efecto autorice la Secretaria de Control Urbano. 
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3. Articulo 97.- Durante la realización del proyecto, se delierán instalar sanitanos portátiles, a 
razón de uno por cada veinticinco trabajadores. 

Deberá cumplir con las obligaciones señaladas en los articulos 45, 46 51 52 55 58 
59 61 63 69 70, 71, 72. 73, 74, 75, 76, 77, 78, 80, 83, 84. 85, 86. 89 93 Y 96 del 
Reglam^io Sobre Usos del Suelo y Construcción en la Zona de Montaña del Municpio de San 
Pedro Garza Garcia, Nuevo León. 

Asi mismo, de confomiidad con to dispuesto por tos f ^ J ' 
numerales I II III IV V VI y VII, fracción II, incisos c), e) y f). 37, 54, 56, 106 y nt) aei 
Reglamento Para la Protección 
Garza Garcia, Nuevo León, deberán de cumplir con to siguiente: 

1.- Durante el desanx)lto del inmueble: 

1 Deberá mantener un control pemianente y adecuado en cada una de las etapas y en el 
• S de loíSrentes matenales de constmcaón, de tal que ^ ^ ^ ^ 
mamparas de cualesquier material, riego frecuente, o cualquier otra acción, se evite la 

^ . . . 7 ^ m n o c t l f l c a vecinos. 

? Deberá contar con medidas de contención para evitar la dispersión de materiales de 
« T n X n t e í desperdicios, empaques u otros matenales por fenomenos 

ÌS^KÌ W w v t w » r I w w W 

climáticos como viento, lluvia y otros agentes 

Deberá tener especial control de ruido denvado de las actividades propias de la obra 

N S V O León para lo cual deberá implementar las acciones necesanas, tales (»mo 
S e n , S o ; oiración adecuada de equipo y maquinaria, colocacon de mamparas, etc 

Vibraciones que afecte o causen molestias a vecinos. 

colocándolos 
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en contenedores adecuados previa autonzación. efectuando separación entre ios del proceso 
de construcción y los equiparables a domésticos generados por el personal 

6. No utilizar los árboles como mesas de trabajo, no derribarlos, maltratados o podarlos. 

7. Realizar un uso eficiente de recursos hidrológicos para procesos de construcción, acciones 
de limpieza u otros usos distintos al consumo humano directo. 

8 Queda prohibida la quema a cielo abierto de los residuos sólidos urbanos, asi como dd 
material vegetal resultante de la limpia, desmonte o despalme de cualquier terreno, para 

efectos de construcción o cualquier otro fin. 

9 Antes de iniciar cualquier construcción y durante su proceso se deberá habilitar un dique 
provisional de contención que impida el arrastre de aguas debajo de cualquier matenai. 

II.- Durante la Operación 

1 No deberá sobrepasar los limites máximos pemiisibles de ruido en fuentes J f J « e« ^ ^ 
dB (A) de las seis a las veintidós horas y de 65 dB (A) de las 
acuerdo con lo estabtecido en la Nomia Oficial ^e^^cana N O M - O 8 1 - E c ^ i m que 
estabtece los niveles máximos pemtisibles de emisión de ruido de las I "®"^s « j a y ^ u 
método de medición; publicada en el diario Oficial de la Federaaón D ^ ^ 1 3 de Enero 
de 1995 conforme al Artículo 9 fracción VIH, XVll de la Ley Ambiental de Estado de Nuevo 
León. 

de 1996 

3. LOS residuos sólidos no peligrosos de^rán - ^ ^ ^ ^ r ' S Ofidai 
Limpia de este Municipio de San Pedro Garza García. N. L.. publicaao en 

del Estado el 25 de Octubre de 1996. 

4. Deberán establecer un p 
^ amhipntal oara casos establecer 

p„e,l= de emerger ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ León. , lo 
Protección 
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en conteneciores adecuados previa autorización, efectuando separación entre los del proceso 
de construcción y los equiparables a domésticos generados por el personal 

6. No utilizar los árboles como mesas de trabajo, no derribarios. maltratarlos o podarlos. 

7. Realizar un uso eficiente de recursos hidrológicos para procesos de construcción, acciones 
de limpieza u otros usos distintos al consumo humano directo. 

8 Queda prohibida la quema a cielo abierto de los residuos sólidos urbanos, así como del 
material vegetal resultante de la limpia, desmonte o despalme de cualquier terreno, para 
efectos de construcción o cualquier otro fin. 

9 Antes de iniciar cualquier construcción y durante su proceso se deberá habilitar un dique 
provisional de contención que impida el an-astre de aguas debajo de cualquier matenai 

II.- Durante la Operación 

1. No deberá sobrepasar los limites máximos pemiisibles de ruido en " « f s ^̂ ^̂ ^̂  g 
dB (A) de las seis a las veintidós horas y de 65 dB (A de las ^ ^ d ó s a 'as s^s ho^̂ ^ ^ 
acuerdo con lo estabtecido en la Nomia Oficial M e x i c a n a NOM-O81-ECOL-19^ que 

S S ^ J m e S l c ^ r d ^ l a Federación (D.O FJ el 13 de E r ^ 
r S c o S e al Articulo 9 fracción VIH, XVII de la Ley Ambiental de Estado de Nuevo 
León. 

2 No arrojar a la via pública y o afluentes pluviales, agua utilizada en el pro^so de limpieza del 
' l u X i staladonesen general conforme al Reglamemo de¡-^P'^^e ^ 

San Pedro Garza Garcia. N. L., publicado en el Periódico Oficial del Estado el 25 de Octubre 
de 1996. 

del Estado el 25 de Octubre de 1996 

4 Deberán establecer Deberán establecer un programa - r — - - • 

puerta de emergencia y señalar la mta de e v a c u a a ^ ^ ^^ ^^^^^ ^^^^ ^ ^̂  
Protección 
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establecido en la Ley de Protección Civil del Estado de Nuevo León asi como el Kegiamenio 
de Protección Civil para el Municipio de San Pedro Garza Garcia, Nuevo León. 

Además, el titular de la licencia, y en el caso de que la propiedad del inmueble se transmita a 
terceros durante la realización de la constnicción autorizada, y el adquiriente del inmueble, 
deberán de cumplir con lo siguiente: 

A. En el caso de riesgo de falla, los taludes resultantes de corte deberán estabilizarse mediante 
obras de contención que garanticen la estabilidad de talud. 

B Independientemente de su profundidad o altura, los taludes resultantes de excavaciones o 
cortes de terreno deberán estabilizarse para eliminar el riesgo de falla E sistema oe 
estabilización propuesto, su diseño y dimensiones deberá justificarse ante la becreia ^ 
mediante memoria de cálculo. Para efectos de este articulo y el antenor respetara la altura 

màxima pemiitida para la zona en que se ubique el inmueble. 

C Las excavaciones o cortes de terreno con una profundidad o altura, ^ 
mayores a un metro con cincuenta centímetros, deberán protegerse P ^ ^ ^ f ^ ' ^ J ® ^ 
colxación de barreras que impidan el acceso del público en genera a la ona d e ^ o 
durante el tiempo requerido para la ejecución y la temiinación de las actividades 
correspondientes. 

D El proyeclo eiecuívo pata la sol»6« a los riesgos de falla " 'eÍ 

memoria de cálculo respectiva, al concluir la obra 

condiciones originales. 

P. Toda constnjcción u obra deberá hacerse de 'al S S S f c e r S ' t 
sea captado y conducido correctamente hacia e « P ^ f p^pietario del 
vialidad La realización de las obras correspondientes sera por cuerna 
predio o quien sea responsable de la obra 

G, B prop^ado o responsabfe de la ob,a d e t e ^ J ^ a , 

p ^ lid« 
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H. Los propietarios de los lotes o predios que tienen el carácter de predio sirviente, deberán 
respetar y liberar la servidumbre para el paso del agua de lluvia 

I Cualquier obra o edificación que esté en proceso de constnjcción, suspendida o /bandon^a 
deber estar aislada de los movimientos peatonales o vehiculares mediante bardas, ^rcas o 
elementos constructivos similares, que garanticen la seguridad de las personas y sus bienes. 

J Los equipos mecánicos y las instalaciones especiales de las edific^iones deben de 
mantSerSe ocultas a la vista desde el nivel de las vias públicas y aisladas para evitar la 

emisión de ruido, vibraciones, olores o calor hacia el exterior. 

K. Durante la constnjcción, la autonzación deberá colocarse en el extenor de l a ^ ^ ^ c i o r j y 
estar a la vista del público. En cualquier caso, la autonzación deberá ser mostrada a as 

autoridades competentes cuando éstas lo requieran 

La realizactón de constnjcciones deberá reaiiza.e^dentro del siguiente^̂ ^̂ ^̂ ^̂ ^̂ ^ de ju^s^a L. 

autorizar horarios especiales de trabajo, cuando le 
residentes, debiendo justificar esto ante la Secretaria 

Asi mismo, deberá cumplir con lo previsto por los articulos 86,88,89,90, 
V demás aolicables del Reglamento sobre Usos del Suelo y Construcción en la Zona de Montaña 

¿ S Í t S n F ^ Garcia, Nuevo León, asi mismo, deberá res^tar os « 
de oonstoj'cción que refiere en el Proyecto de Constmccn que p r - aen e Co s ^ " 

anexo al expediente 
acuerdo. 

r > inual manera v de confomiidad con el articulo 197 del Reglamento de Zonificación y 

d^ la eS i to tón y estar a la vista del público En cualquier caso, la licencia deberá ser mostrada a 

las autoridades competentes cuando éstas to requieran. 

QUINTO En virtud, de lo asentado en los resultandos y consideraciones de « t e dictamen y 

DICTAMEN CA>€0 19037/2010 
11<teF«br«ío<Je20l0 

oncwA oe REGDORES 
Patotío ttuniópil. Julm y Ub«rt«d Wn 
San Pedro Gvn GereU. N.U mxKO C^. MMO 
TA 4M4-35. F«L $400-44-36 



SAN PEDRO 

Desarrollo Urbarìo del Estado y numerales 5 y 98 del Recámenlo sobre U^os del Suelo y 
Construcción en la Zona de Montaña del Municipio de San Pedro Garza García Nuevo Ltó ^ « t a 
Comistón de Control Urbano somete a la consideración del Republicano Ayuntamiento, el siguiente 

ACUERDO: 

PRIMERO. Con fundamento en el articulo 3. 5, fracciones I. VH. XVI, W 
fracctón IV, 10 fracciones I, II, XIII, XIX y XXV y último pà^afo, 88, 89- ^^ 23 Jract^tón 
a). 191, párrafos pnmero, segundo y tercero, fracción 111̂  I f ^ ^ e s l l U J y J/, en rel^cK)n ^ 

d iver ts numerales 226,227 fracción 1.228, 235,239,241,281,286,287 288, 29V y - » i 

San Pedro Garja Garcia, N»e» León y condicionado a <i«e c S l í s E G ^ ^ ^ ^ ^ 

S ' J o a r r ~ n para u n a ^ a ^ ' ^ f l ^ S r ^ s f ^ " „ " e J S í d o í 

Urbano bajo el expediente administrativo numero CA>60 19037/2010. 

ciFRtiNDO Se apercibe a la solicitante que en caso de incumplir con alguna de las 
c o n d i c i o " L r S S ^ u e s t a s o de dar uso se procederá de 
conformidad como lo establecen las disposiciones legales de la matena. 

TERCERO Exoidase prevk) el pago de derechos que fije la Ley de Hac ienda aplicare la 
. i r^TKinf S SKRUCCIS lo antenor de confomiidad con lo dispuesto por el articulo 291 de 

por la C CECILIA SEGOVIA CRUZ DE RODARTE 

r i iARTO De confomiidad con lo previsto en el articulo 197 del Reglamento de Zonificación 

Ls t rucc ión tendrá una vigencia de 1 ano c o n t a d o a par^r de ' J e ^ a j j « J 

que expire el plazo de la vigencia. 

Página 13 de u 
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Of CMA DE REODORES 
Pilaoe lí«n*eipal. Ju * r« y Ubertad «A 
S » P e ^ Gana Garm. MO-. Mtoico C.P. «200 
TeL 404Í.35. Fa». MOWi-S« A 



SAN PEDRO 

QUINTO. Asi mismo la presente no prejuzga sobre los derechos de 
conforme a tos documentos, infomies y datos proporcionados por el solidante bap su esjcte 
responsabilidad, to anterior de conformidad con lo establecido en el articuto 361pàrrafo cuarto de la 
Ley de Desarrolto Urbano del Estado de Nuevo León. 

SEXTO - En virtud de to establecido en el considerando cuarto, gírese las inst^cciones 
necesanas a la Secretaria de Control Urbano, para lo efectos de que inicie tos procedimientos 
administrativos necesarios para la aplicación de las sanciones que procedan. 

SÉPTIMO. Notifiquese el presente acuerdo por oficio a la Secretaria de Control U-tano a fm 
de notificar al solicitante de confomtidad con el articulo 360 de la Ley de Desarrollo Urbano del 

Estado de Nuevo León. 

OCTAVO Gírense las instnjcciones al C. Presidente Municipal, al C, Secretario del 
Repub l^noXun lami^ to y al C. Secretario de Control Urbano para el exacto cumplimiento del 

presente acuerdo. 

San Pedro Ga 
H. COMISIÓN DE CONT 

A T E N T A M E N T E 
; i a , N . L , a 11 de Febrero de 2010. 
LANO DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 

C 

PRESIDENTE 
A FAVOR 

ARQ. DAGO 
SECRETARIO 
A FAVOR 

I 

EDbXRDO FLORES LOZANO 
UZ SALAZAR 

LlC. HERNÁN JAVIER GARCÍA CORRAL 
VOCAL 
AUSENTE CON AVISO 

LIC. ROBERTO BERLANGA SALAS 
VOCAL 
A FAVOR 

C. MARÍA DEL REFUGI 
VOCAL 

" f -

EÓN MARTINEZ C. CLAUDEHEJR 
VOCAL 
A FAVOR 

ÁRQUEZ 

Pd^UÓíU 
DiCTAkCN CA>€0 t9037/20^0 

11 de Febrero 09 2010 

OnCMÁ DE RECTORES PaiKie Mui-eipA Joàrc y Ub«rt»d s j 
S » Pedro G « » GefCi». f t L . MèxKO CJ>.6t2W 
r^ ifuáA-tt ftx. t40Mi-» 



SAN PEDRO REVOLUCIÓN MEXICANA , ..««Akir» 
COMISIÓN DE CONTROL URBANO 

DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 

Fecha 11 de febrero äe 2010 
Junta nùfTìero 4 

A los integrantes de la Comisión de Control Urbano del Republicano Ayuntamiento, nos ^ a - ^ f f»^ 
la Secretaria de Control Urbano para su estudio, análisis y opinión, en términos de lo previsto en laLe^ 
de Desarrollo Urbano del Estado y el Reglamento Sobre Usos del Suelo y Construwón en 
M o ^ f t a , la sol^itud relativa al expediente administrativo número CA< 60 " ° " / 2 0 1 0 ^ m srno que ^ 
presentado a consideración del Republicano Ayuntamiento en su próxima sesión, en los siguientes 
términos. 

. No. de Expediente CA<60 19037 2010 
No. Expediente Catastral 23-048-010 
Asunto. Regularizactón de Constnicción de casa habitación unifamiliar wiiia 
u S ó n Monte Cervino 163 entre las Calles Monte Donn y Monte Cen/ino en la colonia Villa 
Montaña 
Superficie del Predio. 450 m2 
Construcción Existente. 367 m2 
M2 por regularizar. 18 50 m2 

^ ACUERDO 
Comisión 

C. láARlA 
FUENTES 
PRESIDENTE 

KONTOS 

ARQ. DAGOBERTO EDUARDO FUO 
LOZANO 
SECRETARIO 

u c . EDUARDO JOSE CRUZ SALAZAR 
VOCAL 

LIC. HERNÁN 
CORRAL 
VOCAL 

UC. ROBERTO BERLANGA SALAS 
VOCAL 

C. MARIA DEL 
I*ART1NEZ 
VOCAL 

C. CLAUDETTE TREVIÑO MÁRQUEZ 
VOCAL 

OFICWA OE REGDORES 
Patocto Municipal. Juártz y Libertad íM 
San Pedro Garza Gartia. NL., México CP. 66200 
Tél. 40-0-35. FM.S400^36 



SAN PEDRO 
2010 AÑOOeLBCOíTEHAWOOeLAINOEPENOENaAY 

"CENTENAWO OC l > REVOLUCION «EXICANA" 

f t r 

REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 
n e i U I i N i r i P i n NP SAN PEDRO GARZA 

P r e s e n t e . 

A tos integrantes de ia Comisan de Obras Pubtos. 
Pedraza Secretario de Obras Públicas del Muniap« de San Pedro Gara ™ 
^ ^ V T e Obras a Reator con el Fondo de AportacKjnes para la Infraestmctura Social 

Municipal del Ramo 33, Para el Ejercido Fiscal del ano 2010 

RESULTANDO: 

LOS integrantes de i a ^ m . . n S z T c o n 
conskleracfen de éste Órgano Colegiado D c t a m e ^ ^ t ^ al W t ^ ^ ^ u w ^ ^ ^ 
el Fondo de Aportxones para la de orden tega 
Fiscal 2010: teniendo como fundamento los siguientes necnos y conyueio 

PRIMERO.. Que el Munidpo está investido de pe^nalklad j u n t o y ^ J ™ " « 

Snfomie a la ley, de «.nfor^Wad con |o ^ o dí^a Coní̂ ^^^^^^^ del 

S ^ S u S ? ^ y o S S - - Muniopal viente en 

el Estado de Nuevo León. 

SEGUNDO.. Que el R)der Ejecutvo del « e ' 
Finanzas y Tesoreria General del e S t o s 51 Muntópios 
f ó m i u l a , metodotogia, di^ribuaón y calendan^^^^^^ ^ ,3 

del Estado de Nuevo León, de 'f f ^ M e l año 2010, publK:«io en el 

T E R C E R O . . Que . s a ^ ^ s d . ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 

solo podrán ser util^adas en las obras^ ' ^ ' ^ ^ f S S n enSndtelones de rezago social y di 
directamente a sectores de la P«'' aaon que ̂ ^ ^ ^ Lntari l lado; drenaje y letnnas 

OFiCIMAOERECJtDORES 
P^ec» M v w : ^ Juirtz y Lfc»« sm 
^ ^ Garza G»dai K L Méu» C.P 66200 
T - t M0<U435. Fax. a*0O-U36 

Paginal de 4 
Ccmeiàn de Obras Pútícas 

set« Ptcveclo de «xas a l l e a r « r e< Fondo dd R-T» 33 



2010 AÑODeLaCENT^AWODELAlNDePENCCNaAY 
CENTtNAWO DE LA ftEVOLDOON MEMCANA" 

infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivienda: caminos míd«:». c 
productiva rural, señaladas en el articulo 33 de la Ley de Coordinaaon Fiscal 

CUARTO.- Que de confomitíad a la distribución a los 
para tó Infraestructura Soaal Munk:ipal (FAISM) 2010^al Municipio 
L v o León se le asignó un impcxte de S5-144.548.00 (cinco millones ciento cuarente y c u ^ 
^ i n t e n t o s cuarente y ocho pesos 00/100 m.n). con los cuates se p r e ^ e » ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 
reaiLción de O^ueve obras de las contempladas por la Ley mencionada, las cuaies se 
describen en el ANEX01, del presente dictamen. 

Por k) anteriormente expresado y; 

C O N S I D E R A N D O : 

P « E R O : Que e s , , de « f a s « T ^ a f R ^ S 

SQ fiO fracción III BIS. 61 fracción III BIS incisos 1), ¿) y J , ^ n 
S b l ^ t e r i o r del R. Ayuntamtenlo de San Pedro Garza Garca, Nuevo Leon. 

. . 1 II rK r̂nairi c^niindn (le Is 
SEGUNDO: Que atendiendo a 
constitución Politica de tos Estados « o s Me^^nos y 
Estado Libre y Soberano de Nuevo León y 26 .naso a), fraaton 1 y ii ae la y y ^^ 
Administradón Pública Munidpal, 
acuerdo con las leyes en matena f ^ ^ ¿ " ^ " ^ I n i S r a pública 
general dentro de sus respectivas t n c S T servidos públicos de su 
muntópal, regulen las materias, 

í o l S S l B t i o de Nuevo León y en sus leyes reglamentarias. 

T E R C E R O - Que respecto al Fondo ^^ 

s Ss Í L s r Í s r r̂ â 
s r r obras gue se realicen con tos 

OFIONA 06 REGOORES 
Paiaao Uumdpíi. Juérezy Lbertad 
San P«to Gaiz» Garda. N. L Wèxi 
Tete 8400-«». P«x 84004436 

Pigra 2 de 4 
Ccmisión de Obras Pút*ca« 

n ^ sci« FVoyecto de a.as a f ^ ccn ^ Fendo de. R«™ 33 
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'2010 AíiOOeLaCEKTHNARÍOOeLAINDePeNDENaAY 
CENTENAWO OE LA REVOLUCION MEXICANA" 

recursos del Fondo, sean compatibles con la preservación y protección del medio ambiente y 
que impulsen el desarrollo sustentable: por lo anteriormente expuesto y fundado se toma ei 
siguiente: 

ACUERDO: 

PRIMERO.- Se APRUEBA autorizar EL PROYECTO DE O^RAS A REALl^R C^^^^ 
FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SXIAL M U ^ 

RAMO 33, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL ANO 2010. acorde con lo establecKjo en el 

ANEX01. 
SEGUNDO.- Girense instruccbnes al C. Presidente Mun^ipal y al C^Secretario d^ Republicano 
Ayuntamiento se de el legal y debido cumplimiento al presente acuerdo. 

San Pedro Garza García, N. L. 22 de Febrero de 2010 
LOS C. REGIDORES INTEGRANTES DE LA 

COMISIÓHDE OBRAS PÚBLICAS 
V 

V 

Á4avor-
C ARQ. DAGOBERTO EDUARDLO FLORES 

LOZANO 
PRESIDENTE 

C.LIC 
A ravorj j ) 

. ALEJANDRA MAYEtAtSARZA 
DOMINGUEZ 
SECRETARIO 

A favor 
C LIC ROBERTO BERLANGA SALAS 

VOCAL 

C. LIC. 
Ausente con aviso 
JARDO JOSE CRUZ SALAZAR 

VOCAL 

OF JOÑA OE REGIDORES 
Paíac» Miwcvei, Juirez y Lbertad sf̂  
San Pedo G « a Garda. R L )Mxco C P 
Tefe 8400-U35. Ftx. 84004436 

P69r«3de4 
C<*n«i6n de Obras Pí t tcas 

Dictaran sobre Proyecto (fc Obres a R e ^ con el Fondo dei Ramo 33 



LOCALIDAD Y/O COLONIA 
BARRANCAS P A PEDREGAL 

v p ^ ^ ^ n M B R E S Y MUJERES I M I R ^ 
SaUClON PLUVIAL 

-2010 AÍTO DEL ACEMTENARK) DE LA I N O E P E I ^ ^ A Y 
(ÍMT^ DE LAREVOLUAON UEXLOUA" 

. LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL PROGJ^MA DE 
RECURSOS ASIGNADOS: \ J. 
TOTAL DE INVERSIÓN: 
TOTAL DE OBRAS A EJECUTAR: 9 
TOTAL DE MARITANTES BENEFICIADOS. I L » ! 

jTL. I i ia i^A^iAunc I 
— A g à f i Yto ACCIONES A EJECUTAR 

E g ^ Ü ^ Í O Ñ M H ^ 

• • « • A « ^ ^ a • ^ ^ ^ ^ ^ 9 

UBICACIOHDEIAOBRÀ 
CALIE 21 DE MARZO 

CASCO "PRIVADA ANTONIO LOPE/ tNiKt 

JUAREZ Y MORaOS 

CAPTADORA 

PLUVIAL 
CASCO SAN 

-pifrñiiifiTOllCCtON DE C ^ J O N 
^^^ A Ci I 

ñ ^ O SAN PEDRO NORTE 

CRUCE DE 2 DE ABRIL Y ALLtNUt A 
DESCARGAR AL ARROYO SANTA 
aENA -
CAUEJÓN 

ENREJADO DE ALCANTARILLA 
PARA PRESA REGULADORA OE AGUA KLUV.MÍ. 
r^l rniM'Oix • Ü IR Y REJILLA CAPTADORA 

"RECONSTRUCAON OE REJILLA PLUVIAL 

AV ALFONSO REYES Y CALLE 
ALLENDE 

LAZARO GARZA AYALA 

clÑonrREHABlUTACíON Dh INSIALJVCIONES 
c. .rrTRiCAS (SUBESTACION) ' REVOLUCION 

INSTALACIONES 

AHFCUACIONES EN INTERIORES] 

CAUE ALFREDO VbRASTEGUl Y 
DIEGO SALDIVAR 

CALLE DIVISION P a NORTE 

CALLE 

ANEXO 1 

OFICINA OE REGIDORES 
Palac© Munopal. Juárezy L t o ^ s f " 
San Petfo G«a Garoa. N. L Méxco ( 
T«te 8400-4436. Fax 8 4 0 0 ^ 

Pft9ra4de4 
Otras PúMcas 

DctameosobrePro^odaOUasaReak» c«n el Fondo <W R-mo 33 

APROXIMADO 

S700.000.00 
$750.000.00 

I m s i a 

S500.000.00 

S700.000 00 

$700.000.00 

$450.000.00 

$800.00000 

METAS 

M2 

172 M2 

M2 

M2 

M2 

M2 

M2 

BENEFICIADOS 

2.440 

7767 

6,669 

270 

I I I 

e 



SAN PEDRO 
¿ifii^A. ifXUfOíK 

2010 AÑO DEL BICENTENAWO OE LA INOEPENOENCiA Y 
CENTENAR» OE LA REVOLUCION MEXICANA* 

COMISION DE OBRAS PUBLICAS 
DEL REPÜSLÍCAWO A r(/W FAIWEW fO 

A C U E R D O 

Fecha- 22 de Febrero de 2QtQ 
Asunto Los integrantes de la Comisión de Obras Públicas acordaron por unanimidad P^^^entar ^ e el 
Republicano Ayuntamiento Dictamen relativo al PROYECTO DE OBRAS A REALIZAR CON EL FONTO DE 
APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL DEL PROGRAMA DE INVERSION DEL 
EJEROCK) 2010. 

Inteyantes de la ComisTóñ 

C. ARQ. 
EDUARDO 
V.01AUO 
Presidente 

DAGOBERTO 
FLORES 

C. UC. 
MAYELA 
DOMINGUEZ 
Secretario 

ALJEANDRA 
GARZA 

C. LIC. 
BERLANGA SAUS 
Vocal 

ROBERTO 

C. LIC. EDUARDO JOSE 
CRUZ SALAZAR 
Vocal 

A ^ E B A NIEGA SE ABSTIENE 

CO^ 

l 

Con>entarios: 

OFiCINA De REGIDORES 
Plació Mi/»ic*al. Juàre2 y Lfcertad s/n 
San Pe<ío Gerza Garda N L Méwco C P 66200 
Tets S4CÍM435. Fax 84004436 

Pág«na1cíe1 
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SAN PEDRO 
'2010 AÑO D a «CENTENARIO oe LA IMÄPCNrewaA Y 

"CENTENAWO DE LA REVOLüQON MEXJCAWA-

REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 
NEI u M W i r i P i n n p SAN PEDRO GARZA 

Presente . 

A tos integrantes de la C o m i s a n de Otxas Pùb l^as , ^ ^ ^ 
Pedraza Secretano de Obras Publtoas de! « " " ' « ( f d® A 0 2 S 0 Por Una Vida 
Proyecto de Obras a Realizar con el Programa Estatai de Inversión del Ano ¿ u i u r u 

Digna. 

RESULTANDO: 

los s iguientes hechos y consideraciones de orden legal. 

PR IMERO. . Que el Mun idp ' c e f ; n v e s « o ^ ^ ^ ^ 

conforme a la ley. de conformidad con J o f p u ^ t o por Poüuca del 

S S u S S n l í S r c ^ S ^ S S Z L P O b l . M u n L p a l vigente en 

e l Estado de Nuevo León. 

SECUNDO.. S F ® R . 
cua l s e a u B r á S T e ' « en e l P M M Oíc la l del d ia 2 8 

¿ " S ' d e ^ C ^ l T e T e n ' í a n « e» . d » « l - u n o de e n e , . * 

2010-dos mil diez. 

* » U ^ mmmm m « 

de pesos 00/100 m.n.). 

OFICINA 06 REGIDORES 

San PeOo G«a GMOM. N L Méxeo C.P 
T-b «004436. P« W0CM436 

Pagina 1 de 4 
Coneiön de Olm PiW»» 
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-MIO »ÑODaBCENTENA«ODeL>l»eeP€NOeNaAV 
CENTENARIO DE LA REVOLUOON MEMCANA" 

de Nuevo León, el Presidente f 
autonzación del Republicano Ay 
confortnan el Presupuesto de Egre 

Por lo antertormente expresado y; 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO: Que esta Comisión de Obras Públcas del Republicano f r S S o 
p a T estudiar, analizar y proponer los acuerdos que » n c t e j o r n a r al W t o ^ ^ 
S ' y S ^ t a « en matena de Obra Púbto, de «" formf ad con to « 
59 60 fracaón III BIS, 61 fracción III BIS inasos 1), 2) y 3), 63, 64 y 66 de^egiamenio pa 
S b t o m ^ r k x del 4 Ayuntamiento de San Pedro Garza Garcia, Nuevo León. 

SEGUNDO: Que atend.ndo a to dispuesto por el artio^to 115 r ^ n 
Constituctón Politca de tos Estados UnWos Mexicanos y ^ de 1 ^^ ,3 
Estado Ubre y Soberano de Nuevo León y 26 inciso a . taraon ^ ^ ^ f de 
Administracton Púbfica Municipal, tos a S S v i de observanaa 
aoierdo con las leyes en matena muniapal, ^^^ pública 

r e S S r ^ t n S ^ ; » - S S S . en .a C » - ^ " 

M ^ l Eaade de N»e«. L e » » "»»s -eglamenlanas 

T E R C E R O - a . e e . P . , e c d e a — 

2010 Por Una Vida Digna, es acorde con to indicado ei^^EI A I N H A U H-
10 antenomiente expuesto y fundado se toma el s^uiente. 

ACUERDO: 

estableado en el ANEX01. 

OFICINA OERECaOORES 
P̂ ac» Mu«^ Jua«z y 
San P«to G»za Garda. N. L Méxjco ( 
Tefe 84ÍO-4435. Fax W004436 

P¿gma2de4 
Comisión de Otrw Pifcficas 

n ^ sot« P r a ^ de Otras a Reatar Pa üna Vtíe DV» 

A 



SAN P E D i p 
-2010. AÑO oeu BICENTENARIO DE LA INDEPENDENCIA Y 

CENTENARIO DE IA REVOLUCION MEXICANA" 

SEGUNDO.- Gírense instrucciones al C. Presidente Municipal y al C. Secretano del Republicano 
Ayuntamiento se de el legai y debido cumplimiento al presente acuerdo. 

C 

San Pedro Garza Garcia, N. L. 03 de Marzo de 2010 
LOS C. REGIDORES INTEGRANTES DE LA 

COMISION DE OBRAS PÚBLICAS 

s 

A fawc-A 
r o EDUÄRDLO FLORES 

LOZANO ^ 
ESIDENTE 

C. 
A favo 

LIC. ALEJANDRA MAYELA GARZA 
DOMINGUEZ 
SECRETARIO 

A favor 
C LIC ROBERTO BERLANGA SAUS 

VOCAL 

c LIC EDUARDO JOSE CRUZ SALAZAR 
VOCAL 

OFICINA DE REGIDORES 
Pato» Mur«pal. Juárez y L í » ^ ^ 
SanPe(*oG«7aGarcia.N L MéxcoCP 66200 
Teis e«X>4435. F » 8400-4436 

Comisión (Je Obras Pítokas 
P r o y e c l o d e O b r a s a R e a h z a f Por Una VKla Digr« 

,v 



"2010 AfWOCLaCEKrVNAWODELAINOePEfCENClAY 
CENTENAWO DE LA REVaUClON MEXlOWA" 

PROGRAMA ESTATAL DE INVERSION 2010 POR UKA VIDA PIONA. ANEXO TECNICO DEJOBR^ 
ESTRUCTURA RNANOERA 

DESCRIPCION DE LA 
OBRA O SERVIAO 

LOCALIDAD 

CONSTRUCCION 06 3 
MODULOS DE 50 LOTES 
CON 4 GAVETAS Y 
OSAIRO Y ACCESO EN 
AMPLIACION DE PANTEON 

MUNICIPAI 
CONSTRUCCION 

CABECERA 
MUNI A PAL 

DE 
CANCHA DE FUT-7 Y 
GRADAS 
REVESTIMIENTO DE 
CANAL PLUVIAL ARROYO 
SECO 2* E W A 
CONSTRUCCION DE 
CALLE PARA ACCESO A 
CICLO PISTA DE JIMENEZ 
A PALMA 
CANALIZACION 
EN PLUVIAL 
REHABIUTACION 
CONSTRUCAON 
ESCALINATAS 
COLOCACION 
BARANDAL 

Y 
OE 

Y 
DE 

COL 
MONTAÑA 
SECTOR 
COL. AMPLIACION 
VAUE o a MIRADOR 

c a . PLAN DE AYALA 

ca. a OBISPO 

c a . CANTERAS 

T O T A L » 

Of ÍCINA DE REGIDORES 
Palacio Munc*al. Juárez Y Lto^^ad tfn 
San Pa<>oG»za Garda. N.L MéxeoC 
Tete 84004435. Fax 840CM43e 

«0-526,317.00 $10'52«,317.00 $ lO'OOO.OOO.OO 

Pa9i«4da4 
Comsión de Obras Piiilícas 

OKtwnen sobre Proyado da Otras a Reatar Perl*» VWa Digna 

$52ft.317.00 
ANEXO 1 



SAN P E D ^ 
-2010 AÑO DEL BICENTENARIO DE LA INDEPENDENCIA Y 

CENTENARIO DE LA REVOLUCION MEXICANA" 

COMISION DE OBRAS PÚBLICAS 
DEL REPUBLICANO A f̂UNT AMÌENTO 

A C U E R D O 

F e c M ' D3 ó e h ^ I D riß 2 0 1 0 . . . . ^ . „ . „ t a r ante el 
i : LOS integrantes de U Con,isi6nJe O b r a o s O N ^ r Ä t 
Republicano Ayuntamiento Dictan^n relativo al PROYECTO DE OBRAb A Kt:ALu^r^ 
ESTATAL DE INVERSION 2010 POR UNA VIDA DIGNA. 

n j ^ n t i B S de la Conusl^cT 

C. ARQ. 
EDUARDO 
LOZANO 
Presidente 

DAGOBERTO 
FLORES 

\ 

C. LIC. 
MAYELA 
DOMINGUEZ 
Secretario 

ALJEANDRA 
G A Í ^ 
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C. LIC. 
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Vocal 

ROBERTO 
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CRUZ SALAZAR 
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SAN PEDRO 

E X P . S P - 0 7 / 2 0 1 0 

AL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE 
SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN. 
P r e s e n t e : 

A los integrantes de la Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas 
Akx)hólicas del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza Garcia, Nuevo León, en fecha 
26-veintisèis de febrero de 2010K1OS mil diez, nos fue tumado para su estudio, analisis y 
dictamen el expediente administrativo número SP-07/2010. formado por la Dirección de 
Ordenamiento e Inspección, dependiente de la Secretaria del Republicano Ayuntamiento, con 
motivo de la solicitud presentada el dia 03-tres de febrero de 2010-dos mil diez, por el C. JESUS 
ALBERTO CRUZ CAMPOS en su carácter de representante legal de la persona mora! 
denominada WORLD CLUB, S.A. DE C.V., con el propósito de obtener licencia que le autonce 
como Restaurante con venta de cerveza, vinos y licores en envase o botella abierta o al c o ^ 
en una edificación con uso para Restaurante, ubicado en la Calle Avenida Roble numero 300 
locales 1 2 y 3 del edificio Torre Alta en la Colonia Valle del Campestre de San Pedro Garza 
García. Nuevo León; expediente respecto al cual se emite el siguiente DICTAMEN, tomándose 
en cuenta to siguiente: 

RESULTANDO: 

PRIMERO - El C. JESUS ALBERTO CRUZ CAMPOS en su carácter de representante 
legal de la persona moral denominada WORLD CLUB. S.A. DE C.V„ presentó su ^ ^ t u d 
ajustada con los requintos para su tramitación de confomitíad ^̂ ^ 
que Regula la Venta y Consumo de BebkJas AkxDhólcas en el Mun^pio 
í ^ ^ i ^ í ^ I oAn micms nnp fuft radicada con el numero de expeaienie aominisuduvu o r -

1 

O, dicha documentación consiste en lo siguiente: 

)pia cotejada del pemiiso de uso de edificación ^^P^^tío w n ^ h a 
i 2m-óo% mil ocho, derivado del expediente numero 
Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecol 

expediente catastro 
con capacidad para ¿̂y 
into en un área de 900 

locales oredio uoicaoo en la ^^tie Mvcmua .̂ww . . 
en ia Colonia Valle del Campestre de San Pedro Garza Garcia, Nuevo Leon. 
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2. Copia cotejada de esento sin fecha, signado por el C. JESUS ALBERTO CRUZ CAMPOS 
en su calidad de representante legai de la persona moral denominada WORLD CLUB. S A 
de C.V., donde manifiesta twjo protesta de dedr verdad que cumplirá con los términos y 
especificaciones señaladas en la licencia de uso de edificación que se le otorgó en fecha 13-
trece de noviembre de 2008-dos mil ocho, bajo el numero de expediente CCS>60-
16549/2008. 

3. Copia cotejada de credencial de elector numero de folio 35235749, a nombre de JORGE 
LUIS GUERRA GOt^LEZ. 

4. Copia cotejada de la cédula de identificación fiscal a nombre de WORLD CLUB. S.A. DE 
C.V., donde se desprende que su registro federal de contnbuyente es WCL061114LP3. 

5. Copias cotejada de recibo nùmero 0093-0001236 con folio número 1124607 de la Dirección 
de Ingresos de la Secretaria de Finanzas y Tesoreria de San Pedro Garza García. N.L. del 
expediente catastral nùmero 11-052-444, de fecha 26-veintiséis de enero de 2010^os mil 
diez, donde acredita que la edificación donde se pretenc 
bebidas alcohólicas, se encuentra al corriente en pago di 

6. Copia cotejada de no adeudo del giro comercial y del inmueble expedidas por la Dirección de 
Ingresos en fechas 26-veintiséis y 27-veintisiete de enero de 2010-dos mil diez 
respectivamente. 

7. Croquis de la ubicación del restaurante de la persona moral denominada WORLD CLUB, 
S.A. ubicado en la Calle Avenida Roble nùmero 300 locales 1.2 y 3 del edificio Tooe Alta en 
la Cotonia Valle del Campestre de San Pedro Garza Garcia, Nuevo León. 

8 Escntos que contiene el consentimiento de 21-veintiùn vednos colindantes al inmueble 
ubicado en la Calle Avenida Roble nùmero 300 locales 1. 2 y 3 del edífido Torre Alta en la 
Cotonia Valle del Campestre de San Pedro Garza García, Nuevo León. 

9 Copia cotejada de contrato de arrendamiento de fecha 01-uno de febrero de 200&<Jos mil 
ocho celebrado por una parte la persona moral CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA DIB. 
S.A. DE C.V.. representada por los C. MAGALY YL^NDA GARZA DE CARCIA Y JOSE 
MARIA GARZA TREVIÑO con el carácter de parte ARRENDADORA 
moral denominada WORLD CLUB. S.A DE C.V representada por el C. JORGfc LUib 
GUERRA GONZALEZ como parte ARRENDATAî lA, contrato que tiene una vigencia de 5-
anco años y 3-tres meses, según consta en la dáusula PRIMERA fracdón ll¡ el cual fue 
pasado ante la fe del üc. Jaime Garza De La Garza Notario Público Titular de la Notaría 
numero 43 del Primer Distnto en Monterrey. N.L . ^ ^ onnc 

10 Copia cotejada de contrato de arrendamiento de fecha 16-dieciséis de noviembre de 2006-
• dos mil seis celebrado por una parte por el ING. JOSE MARIA (^RZA el 

carácter de parte ARRENDADORA y por la otra la persona moral denominada WORLD 
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CLUB, S A DE C.V. representada por el C. JORGE LUIS GUERRA GONZALEZ como parte 
ARRENDATARIA, contrato que tiene una vigencia de 3-tres años, según consta en la 
Cláusula PRIMERA fracción II, pasado ante la fe de la Notaría Pública numero 115 cuyo 
titular es el Lic. Ludano Gerardo Galindo Ruiz del Primer Distrito de San Pedro Garza 
Garcia. N.L 

11. Copia Cotejada del oficio número CPCM-V.B. 035/09, C0R911-063/09 relativo al visto txjeno 
de factibilidad de fecha 15-quince de diciembre de 2009-dos mil nueve, expedido por el 
Coordinador General e Inspector de Protección Civil de este Municipio. 

12. Copia cotejada de la constancia expedida por la Comisión Federal para la Protección Contra 
Riesgos Sanitarios del Sistema Federal Sanitano. recibido por la Subsecretaría de 
Regulación Fomento Sanitario en fecha 07-siete de diciembre de 2009^os mil nueve, donde 
queda enterada de la apertura del establecimiento de restaurante con servicio completo 
(incluyendo restaurantes y servicios de bebidas en hoteles, moteles y similares). 

13 Copia cotejada del visto bueno de fecha 04-cuatro de diciembre de 2009-<los mil nueve, con 
número de oficio SSPV-JUR-054/2009. firmado por el Seaetano de Seguridad Municipal de 
San Pedro Garza Garcia. N.L. 

14 Copia cotejada de Escritura Publica número 13,379-trece mil trescientos setenta y nueve, del 
Libro 61-Sesenta y uno. Folio 12,16CkJoce mil ciento sesenta, de fecha 14-catorce de 
noviembre de 2006^s mil seis, que contiene Contrato de Constitución de una Sociedad 
Anónima de Capital Variable de la sociedad denominada WORLD CLUB. S.A. DE C.V.. 
como Administrador Único designando al C. JORGE LUIS GUERRA GONZALEZ, pasada 
ante la fe del Uc Enrique Martinez Morales Titular de la Notarla Pública numero 30 del 
Primer Distrito Registrai en Monterrey. N.L ^ ^ . ^ 

15 Copia cotejada de Folio Mercantil Electrónico número 100695*1 de fe< 
noviembre de 2008^1os mil ocho, expedido por el Registro Público de 
Comercio del Estado de Nuevo León a favor de la persona moral denominada W U K L U 

CLUB. S A DE C.V.. donde se comprueba el pago de derechos de Inscnpdón de la 
Socisdsd 

16 Copia cotejada de Poder General para Actos de Administración otorgado por el C. JORGE 
GUERRA GONZALEZ en su calidad de Administrador Unico de la empresa denominada 
WORLD CLUB S.A. DE C.V. a favor del C. JESUS ALBERTO CRUZ CAMPOS, r^ is f r ^a 
en Acta Fuera de Protocolo número 55.970/2010 de fecha 2C^veinte de enero de 20 O^os 
mH diez ante la fe del ü c Luciano Gerardo Galindo Ruiz Notario Público Titular de la Notaría 
número'l15, del Primer Distnto Registrai con sede e n ^ n Pedro Ga^f García^ 

17. Copia cotejada de cédula profesional numero 4131626. a nombre del C. JESUS ALBERTO 

CRUZ CAMPOS 
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18. Copias cotejadas de VISTO e INSTRUCTIVO de fecha 04-cuatro de febrero de 2010-dos mil 
diez, del Director de Ordenamiento e Inspección Municipal Lic. Eduardo Alonso Mendivil 
donde solicita se notifique a la persona moral WORLD CLUB, S.A. DE C.V a través de su 
representante legal el C. JESUS ALBERTO CRUZ CAMPOS que ha sido admitida su 
solicitud a tràmite y que se registra con el numero de expediente administrativo SP-07/2010. 

19. Copia cotejada de acta de inspección de fecha 09-nueve de febrero de 201CkJos mil diez, 
elaborada por el C. JOSE ALBERTO DE LOS SANTOS VARA Inspector Adscrito a la 
Dirección de Ordenamiento e Inspección; donde se comprueba fisicamente que to descrito 
por el C. JESUS ALBERTO CRUZ CAMPOS representante legal de la persona moral 
WORLD CLUS, S.A DE C.V., no son totalmente ciertos. 

20 Copia cotejada de esento signado por el Lic. Eduardo Alonso Mendivil en su calidad de 
Director de Ordenamiento e Inspección donde informa que al realizar la inspección física del 
local solicitante del permiso se detectó "AL LLEGAR A LA DIRECCION, SE OBSERVA QUE 
NO CUENTA CON MOBILIARIO EN NINGUNA DE SUS AREAS. ADEMAS EL 
APODERADO JESUS ALBERTO CRUZ CAMPOS MENCIONA QUE EN FUTURO SE 
HARAN MODIFICACIONES EN EL LOCAL" precisando el dicho escrito el funaonano 
municipal que 'por lo que fue imposible determinar si cumple con lo establecido en la licencia 
de uso de edificación ya que se autorizó para un Restaurante con capacidad de 120^iento 
veinte comensales y que debe contar con las instalaciones necesarias de cocina, mobiliano y 
utensilios adecuados para el servicio de expendio de alimentos." con el cual se demuestra 
que a consideración de la Dirección de Ordenamiento e Inspecaón no se cumple 
cabalmente con los requisitos legales para otorgar el permiso solicitado. 

SEGUNDO - En fecha 04K:uatro de febrero de 2010-dos mil diez, la Dirección de 
Ordenam'iento e Inspección realizó una visita fisica al inmueble que se ubica en lab i le Avenida 
Roble nùmero 300 locales 1. 2 y 3 ael edificio Torre Alta en la Colonia Valle del Campestre de 
San Pedro Garza Garcia. Nuevo León;, donde se levantó acta circunstandada de insp«aion y 
í corroboró que ios datos ex^idos por el Reglamento que Regula te ^ente y » 
Bebidas Alcohól^s vigente en este Municipio_y pro^^^^^^^^^ 

I abierta o al copeo, en un estableamien 
rangos, en virtud de que en el local se observó 

ninguna de sus áreas. 

En consecuencia a lo anterior y 
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CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que esta Comisión de Espectácu 
Republicano Ayuntamiento, es competente para conocer, estudiar y proponer al Reí 
Ayuntamiento, dictamen para la expedición de licencia de alcohol, de confonnidad 
dispuesto por los artículos 58, 59. 60 fracción V, 61 fracción V punto 1 y 2, 63, 64 
Reglamento para el Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza 
Garcia. Nuevo León y articutos 5 fracción 1. 8 fracción V. 24 y demás relativos del Reglamento 
que Regula la Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas vigente en el Municipio de San Pedro 
Garza Garcia, Nuevo León. 

SEGUNDO.- Que la solicitud presentada por el C. JESUS ALBERTO CRUZ CAMPOS, 
reunió parcialmente tos requisitos exigidos por el articuto 24 del Reglamento que Regula la Venta 
y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Municipto de San Pedro Garza Garcia. Nuevo León, 
por to que se procedió a integrar el expediente administrativo al que correspondió el número SP-
07/2010. 

TERCERO.- Que personal adscrito a la Dirección de Ordenamiento e Inspección, en 
acatamiento a lo dispuesto por el articulo 30 del Reglamento que Regula la Venta y Consumo de 
Bebidas Alcohólicas en el Municipto de San Pedro Garza Garcia. Nuevo León, con fecha 09-

zó una visita de inspección al tocal ubicado en la 
Calle Avenida Roble número 300 locales 1, 2 y 3 del edificto Torre Alta en la Cetonia Valle del 
Campestre de San Pedro Garza García, Nuevo León; de la cual levantó acta circunstanciada, 
mediante la cual se acredita que han quedado cumplidos parcialmente tos requisitos ex ig te por 
tos articutos 20 fracción X y 30. pero contraviniendo to estipulado en el inciso c) de la fraccton 11 
del articuto 24, concatenado con el último párrafo del articulo 30 del Reglamento que Regula la 
Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo 
León, 

CUARTO,- Esta Comisión ha encontrado que se ha cumplido con el procedimiento y 
requisitos establecidos en los articutos 24. 25. 27. 28. 30 y 31 del Reglamento que Regula la 
Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Munidpto de San Pedro Garza García. Nuevo 
León acreditándoto con tos documentos a que se hace referencia en el capituto de Resultandos 
de éste dictamen por to que concluimos que no es factible el autorizar la petiaón de licencia 
para un negocto con el giro de Restaurante con venta de cerveza, vinos y licores en envase o 

copeo to anterior en virtud de contravenir to prescrito en el inciso c) de la 
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fracción II, del articuto 24 del Reglamento que Regula la Venta y Consumo de Bebidas 
Akx>hólicas en el Municipto de San Pedro Garza Garcia, Nuevo León, el cual textualmente 
predsa: 

Articulo 24.' Para la expedición de /as licencias, el solicitante deberá reunir 
los siguientes requisitos: 
11. Ucencia de uso de edificación: 

c. Que e/ local esté en condiciones de operación. 

En este orden legal, mediante la visita de Inspección que se realizó se detectó que el 
local no cuenta con mobiliano en ninguna de sus áreas; en consecuencia dicho local no se 
encuentra en condiciones de operación de acuerdo con la Licencia de edificación que emitió la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología del Municipto de San Pedro Garza García, Nuevo 
León, para el giro especifico de restaurante. 

Luego entonces, en razón togica-juridica. a! no satisfacerse totalmente 
articuto 24 de ordenamiento municipal invocado, que precisamente es el precepto que conlien? 
los requisitos necesartos para el otorgamiento de una licencia de venta de bebidas alcohólicas 
es evidente que el acuerdo emitido es en sentido negativo, esto es, negándose la licencia a 
solicitante de venta de cerveza, vinos y licores en envase o botella abierta o al copeo 

Lo antertor correlativo a to que prescnbe el último pán^fo del articuto 30 del Reglamento 
^ ^ 3 la Venta y Consumo de Bebidas Atoohóiicas en el Muntoipto de San Pedro Garza 
García. Nuevo Leon, que precisa: 

Articulo 30.' ^ ^ . 
e Director de Ordenamiento e Inspección está facultado para devolver al 
sodátante ios documentos que integran el expediente de solicitud, cuando se 
compruebe que no reúne los requisitos o que no cumple con las demás 
disposidones establecidas en este ordenamiento, dando por concluido y 
quedando sin efecto el trámite a ta entrega de los mismos o en su caso desde la 
fecha en que queden a disposición del interesado. 
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Bajo este contexto legal, y en virtud de que es evidente que tisfcamente ei locai no se 
encuentra en condiciones de operación, situación de hecho que fue detectada preasamente 
mediante la inspección realizada por personal de la Dirección de Ordenamiento e Inspección 
adscrita a la Secretaria del Republicano Ayuntamiento, ante tal incumplimiento de estaj en 
condiciones de operación, es procedente le sean devueltos los documentos al so l ic ' " ' -

establece 

:l Reglamento que Regula la Venta y Consumo de I 
Pedro Garza Garcia, Nuevo León, en consecuencia 
de venta de bebidas alcohólicas. 

consecuencia y por lo expuesto y fundado 
el siguiente: 

A C U E R D O 

PRIMERO.- Se NIEGA otorgar a la persona moral denominada WORLD CLUB S A DE 
C.V., a través de su representante legal el C. JESUS ALBERTO CRUZ CAMPOS^U^ 
PAF¿V LA VENTA DE CERVEZA, VINOS Y LICORES EN ENVASE O BOTELLA ABIERTA O 
AL COPEO CON EL GIRO DE RESTAURANTE, cuyo tocal esta ubicado en la Calle Avenida 
Roble nùmero 300 locales 1. 2 y 3 del edificio Torre Alta en la Colonia Valle dd ^m^^^^^^^^ 
San Pedro 
construida en el tote al que corresponde al expedente catastral numero 1 ^ 
autorizó licencia de Uso de Edificación para Restaurante, con capacidad para I20^iento veinte 
comensales, con 4(k;uarenta cajones de estacionamiento 

SEGUNDO - Por conducto del C. Secretario del Republicano Ayuntamiento dese el lega 
y debido cumplimento al presente acuerdo y notifíquese personalmente Persona mora 
^nominada WORLD CLUB, S.A. DE C.V., a través de su representante legal el C. JESUS 

ALBERTO CRUZ CAMPOS. 

A T E N T A M E N T E 

San Pedro Garza Garcia, N.L, a 03 de Marzo de 2010. 
H. COMISIÓN DE ESPECTÁCULOS Y EXPENDIO 

DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO. 
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SAN PEDip 
u L / 

A FAVOR 
C. LIC. ROBERTO BERLANGA SALAS 

PRESIDENTE 

A FAVI 
LIC. ALEJANDRA MAYELA 

SECRETARIO 
INGUEZ 

A FAVOR 
C. FRANCISCO JAVIER CANTU GONZALEZ 

VOCAL 

A FAVOR 
C. LIC. HERNAN JAVIER GARClA CORRAL FERRIGNO 

VOCAL 
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•2010 AÑOOELaceNTEMAWODELAINDePtNDENaAY 
CENTENAWO DE LA REVOLUOON MEXICANA" 

COMISION DE ESPECTACULOS Y EXPENDIO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 
DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 

A C U E R D O 

Fecha: 03 de Marzo oe ^ l u 
Solicitante: WORLD CLUB. S.A DE C.V. 
Domtólio: Avenida Roble N^ 300 Locales 1. 2 y 3 del edificio TOTC Ali 
Ricardo Margain en la Colonia Valle del Campestre de San Pedro Garza 
Asunto: Solicitud de Ucencia para Restaurante venta de cerveza, vii 
n botella abierta o al copeo. 

Expediente SP-07/2010 

integrantes de la Comisión 

LIC. ROBERTO BERLANGA 
SALAS 
Presidente 

LIC. ALEJANDRA MAYELA 
GARZA DOMINGUEZ 
Secretario 

C. FRANCISCO JAVIER 
CANTU GONZALEZ 
Vocal 

LIC. HERNAN 
GARClA 
FERRIGNO 
Vocal 

JAVIER 
CORRAL 

APRUEBA NIEGA SE ABSTIENE 

Comentarios: 
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